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Adaptación de puestos de trabajo. Un gran reto en empresas pequeñas 

Melendez, L.1*; Flores, J.M.1; Villar, A.1; Gonzalez, Y.1; Cobreros, I.1 

Resumen del trabajo  

La protección eficaz de la seguridad y la salud constituye un derecho de las personas trabajadoras, y adaptar 

el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta al diseño de los puestos de trabajo, es uno de los 

principios de la acción preventiva recogido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995. 

 

Cada día se producen accidentes de trabajo y patologías de origen laboral que ocasionan daños en la salud y 

pueden llegar a provocar mermas o limitaciones en la capacidad de las personas para seguir realizando las 

tareas que venían desempeñando en sus puestos de trabajo, requiriendo la adaptación de los mismos en 

función de la nueva situación y capacidad funcional. Esta acción, precisa de la colaboración de diferentes 

agentes y aporta importantes beneficios para la persona, la empresa y la sociedad.  

 

En el ámbito de una mutua colaboradora con la Seguridad Social, este trabajo muestra la experiencia y 

resultados de un programa de asesoramiento para la adaptación de puestos de trabajo y estructuras para la 

recolocación de personas trabajadoras accidentadas o con patología laboral en pymes, considerando las 

organizaciones con plantilla inferior a 50 personas. 

 

Partiendo de los criterios de selección de empresas destinatarias, se estableció una metodología y se 

desarrollaron los materiales y los instrumentos necesarios para el desarrollo del asesoramiento acorde a las 

características del programa. Durante el contacto del equipo técnico de prevención con las empresas 

asesoradas a lo largo del año 2022, se recabó información orientada a estudiar el conocimiento de las mismas 

sobre la temática, el interés, la predisposición para llevar a cabo una adaptación de puestos y las características 

de los puestos a adaptar, entre otras.  Los resultados obtenidos justifican la necesidad de este tipo de 

asesoramiento en las empresas, así como el impulso y desarrollo de líneas de trabajo y buenas prácticas en 

este sentido. 

 

Palabras clave: Adaptación de puestos; puesto de trabajo; pequeña empresa; prevención de riesgos laborales. 
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*Email: mmelende@mutuauniversal.net 
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0. Consideraciones 

 
En la Ley 35/2014, de 16 de diciembre, se define a 

las Mutuas como entidades Colaboradoras cuyo 
objeto es la colaboración en la gestión de la Seguridad 
Social. Esta colaboración se desarrolla en relación 
con varias prestaciones, como la asistencia sanitaria 
derivada de las contingencias profesionales, la 
gestión de prestaciones económicas generadas por 
diferentes causas, así como la realización de 
actividades preventivas a favor de los empresarios y 
de los trabajadores autónomos adheridos que protejan 
las contingencias profesionales. 

 

Estas actividades preventivas, reguladas en el Real 

Decreto 860/2018, de 13 de julio, están orientadas a 

controlar y, en su caso, a reducir los accidentes de 

trabajo y las enfermedades profesionales de la 

Seguridad Social, quedando excluidas las actividades 

reguladas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales (LPRL, a partir de 

ahora), y en sus normas de desarrollo.  

 

Las actividades preventivas van orientadas 

preferentemente a realizar en las pequeñas empresas, 

acciones de asesoramiento, divulgación, 

sensibilización, investigación, desarrollo e 

innovación en materia de prevención de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales forman parte de 

los programas relacionados en dicho RD. 

 
 

1. Introducción 

 

Durante el año 2022 se registraron en nuestro país 

631.724 accidentes de trabajo con baja médica, 3.801 

de los cuales fueron considerados graves, (Ministerio 

de Trabajo y Economía Social, 2022). Ya sea por 

causa de un accidente de trabajo o por patologías de 

origen profesional, las capacidades funcionales de las 

personas que los sufren pueden verse mermadas 

temporalmente o permanentemente, pudiendo surgir 

incompatibilidades con las demandas del puesto que 

venían desempeñando, requiriendo la adaptación del 

mismo en función de la nueva situación y capacidad 

funcional.  

 
Según datos de 2020, a un 39% del total de 

personas ocupadas que tuvieron alguna enfermedad 
laboral les limita en cierta medida en sus actividades 
cotidianas, y también les limita considerablemente a 
un 39% (INE, 2020). 

La LPRL y otras normativas, establecen las 

obligaciones de la empresa en cuanto a la aplicación 

de medidas para adaptar el puesto de trabajo a la 

persona, protegiendo especialmente a aquellas que 

por motivos de salud no puedan realizar las tareas 

propias que venían desempeñando en su puesto de 

trabajo.  

 

La seguridad y la salud laboral constituyen un 

derecho de las personas trabajadoras, y adaptar el 

trabajo a la persona es uno de los principios de la 

acción preventiva recogido en la LPRL, de cuya 

aplicación y efectividad se hace a la Empresa 

responsable y garante. En concreto cabe mencionar 

los siguientes artículos de la referida normativa: 

 

Artículo 15. “Principios de la acción preventiva” 

de la LPRL: “Adaptar el trabajo a la persona, en 

particular en lo que respecta a la concepción de los 

puestos de trabajo, así como a la elección de los 

equipos y los métodos de trabajo y de producción 

(…)”. “Tener en cuenta la evolución de la técnica”. 

 

Artículo 25. “Protección de trabajadores 

especialmente sensibles a determinados riesgos” 

de la LPRL: “El empresario garantizará de manera 

específica la protección de los trabajadores que, 

por sus propias características personales o estado 

biológico conocido, incluidos aquellos que tengan 

reconocida la situación de discapacidad física, 

psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles 

a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin deberá 

tener en cuenta dichos aspectos en las 

evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, 

adoptará las medidas preventivas y de protección 

necesarias.”  

 

Artículo 22. 1. Vigilancia de la Salud de la LPRL: 

“…conclusiones que se deriven de los 

reconocimientos efectuado en relación con la 

aptitud del trabajador para el desempeño del 

puesto de trabajo o con la necesidad de introducir 

o mejorar las medidas de protección y 

prevención…” 

 

La Resolución de 29 de abril de 2022, de la 

Secretaría de Estado de la Seguridad Social y 

Pensiones, por la que se establece la planificación 

general de las actividades preventivas de la Seguridad 

Social a desarrollar por las Mutuas Colaboradoras con 

la Seguridad Social en su plan anual y que comprende 
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seis programas de actividades preventivas. 

Concretamente el Programa 4, se dirige al 

asesoramiento a empresas de menos de 50 

trabajadores para la adaptación de puestos de trabajo 

y estructuras para la recolocación de trabajadores 

accidentados o con patologías de origen profesional.  

Este programa se desarrolla para las empresas 

pertenecientes a las divisiones y a los sectores de 

actividad contemplados en el anexo I “Divisiones de 

actividad con mayor número de accidentes de trabajo 

graves y mortales en 2021”  y anexo II 

“Enfermedades profesionales causadas por los 

agentes y en los sectores de actividad que se indican, 

de las que en 2021 se superaron los límites de 

siniestralidad establecidos en el sistema de alerta de 

enfermedades profesionales CEPROSS” de dicha 

resolución.  

 

Así mismo, el programa 6 de dicha resolución 

dirigido a la realización de actividades de 

investigación, desarrollo e innovación para la 

reducción de las contingencias profesionales, que 

incluyen tanto los estudios como la elaboración y 

difusión de códigos de buenas prácticas en diferentes 

ámbitos, entre los que se encuentra la actuación en 

pequeñas empresas, en sectores y actividades de 

mayor riesgo, y en personas trabajadoras vulnerables 

o colectivos específicos.  

 

La adaptación del puesto de trabajo de una persona 

es el conjunto de acciones necesarias para ajustar las 

características del trabajo a las capacidades 

funcionales de la persona. 

 

Adaptar un puesto de trabajo supone analizar las 

demandas de trabajo y la capacidad funcional de la 

persona trabajadora para detectar desajustes que 

justifiquen la necesidad de llevar a cabo 

modificaciones en el puesto. (Fig.1) 

 
La adaptación del puesto de trabajo a personas 

accidentadas o con patologías de origen profesional 
requiere de la colaboración de diferentes agentes para 
un buen conocimiento del puesto trabajo, análisis y 
valoración de las alternativas y mejoras del mismo.  

 

 

 
Fig. 1. Equilibrio persona y demandas del puesto. (Fuente 

propia). 

 
Por ello, desde esta Mutua se actúa informando y 

asesorando de manera directa a las empresas 
asociadas, impulsando este programa de información 
y asesoramiento, con el objetivo de cubrir dicha 
necesidad.  

 
Este trabajo presenta la experiencia sobre el rediseño 
y desarrollo del programa de asesoramiento en 
adaptación de puestos de trabajo a empresas que 
cumplen los criterios establecidos en el mismo, y que 
representan el 78% de las empresas asociadas a esta 
entidad y más de 433.000 personas trabajadoras, así 
como los resultados obtenidos de los datos recogidos  
por el equipo técnico de prevención de Mutua en el 
año 2022, durante la primera fase del nuevo impulso  
al mencionado programa.  
 
 

2. Materiales y Métodos 

2.1. Metodología 

 
Con el objetivo de dar impulso a este programa de 

información y asesoramiento a empresas pequeñas 
sobre adaptación de puestos para contribuir a la 
mejora de las condiciones de trabajo, desarrollar 
herramientas y buenas prácticas que ayuden al equipo 



Comunicaciones IV Congreso Internacional Prevencionar 

 

Adaptación de puestos de trabajo. Un gran reto en empresas pequeñas. 

Melendez et al. 
4 

 

técnico de prevención a prestar este servicio, así como 
en el rediseño y elaboración de materiales dirigidos a 
ayudar específicamente a la pequeña empresa, se 
constituye un grupo de trabajo formado por seis 
integrantes del departamento técnico de prevención e 
I+D de la Mutua. 

 
Se analizan los materiales y recursos disponibles y 

se identifican necesidades tanto a nivel interno, para 
el equipo técnico, como a nivel externo, para las 
empresas destinatarias.  

 
Se desarrollan una serie de instrumentos y 

materiales necesarios para el asesoramiento acorde a 
las características del programa.  

 
En una primera fase se hace una labor de recabado 

de información por parte del equipo técnico de 
prevención a empresas de diferentes sectores sobre el 
conocimiento de la temática, el interés, la 
predisposición para llevar a cabo una adaptación de 
puestos y las características de los puestos a adaptar, 
entre otras. 

 
En esta línea de trabajo se plantea la actuación de 

este programa en dos niveles de asesoramientos 
(Fig.2) siguientes: 

 
a) Nivel informativo: Orientado a informar 

sobre obligaciones, beneficios y procedimiento a 
seguir para la adaptación de los puestos de trabajo 
a nivel general, y con el objetivo de que la empresa 
tenga la información básica y más relevante que le 
permita tomar decisiones sabiendo sus 
obligaciones y los beneficios de la adaptación del 
puesto de trabajo a una persona accidentada o con 
patología de origen profesional. 

 
b) Nivel técnico: orientado a la potencial  

respuesta a las empresas donde la casuística o la 
adaptación del puesto de trabajo implique 
dificultad, necesiten orientación y soporte técnico 
específico, o precisen anticiparse a la necesidad,  
por ejemplo elaborando “mapa de puestos” en 
función de exigencias o requerimientos.  
 

 

 
Fig. 2. Niveles de asesoramiento. (Fuente propia). 

 

2.2.Materiales 

Se desarrollan una serie de recursos para el equipo 
de técnicos de prevención, con el objetivo de conocer 
el grado de conocimiento de la empresa, la necesidad 
de ampliación de materiales o modificación de los 
mismos y homogeneizar el procedimiento: 
 

- Instrucción de trabajo sobre la Adaptación de 
puestos de trabajo. 
 

- Guión de entrevista inicial con la empresa con el 
fin de orientar el asesoramiento y realizar recogida de 
información de manera sistemática, permitiendo su 
análisis posterior. 
 

- Cuestionario inicial: Instrumento de recogida de 
datos, diseñado por el equipo, en forma de 
cuestionario con 20 preguntas abiertas y cerradas, con 
el objetivo de analizar la adecuación de las 
herramientas a las necesidades actuales y permitir el 
asesoramiento y recomendaciones sobre la 
adaptación  de determinados puestos de trabajo.  Las 
variables sobre las que se recogen los datos son:  

 
- Tipo de empresa. 
- Predisposición y necesidad de 

asesoramiento.  
- Valoración del tipo de asesoramiento.  
- Conocimiento por parte de la empresa. 
- Feedback personal del equipo técnico.  

 
- Informe dirigido a la empresa con las 

conclusiones del asesoramiento y análisis realizado, 
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así como las recomendaciones que se deriven de éstas 
actividades. 

 
Por otro lado, se diseñan y desarrollan materiales 

de sensibilización, formación y divulgación para 
entregar a la empresa,  que complementan, refuerzan 
y facilitan el asesoramiento. Para el diseño de los 
materiales y la redacción de contenidos, se ha tenido 
en cuenta las características de las personas 
destinatarias de los mismos en las pequeñas 
empresas. Los materiales incluyen la siguiente 
tipología: 

 
-  Una infografía general con información básica de 
cada uno de los conceptos o puntos clave para la  
adaptación de puestos. 

- Tres dípticos informativos que comprenden 
contenidos sobre los siguientes títulos y temáticas 
para la adaptación de puestos de trabajo:  

✓ “¿En qué consiste?” 
✓ “Obligaciones de la empresa” 
✓ “¿Para qué?” 

 
-  Una guía para pymes sobre adaptación de puestos 
de trabajo: consiste en un documento técnico de 
elaboración propia que ofrece información sobre el 
proceso de adaptación  de puestos, así como los pasos 
a seguir. Consta de contenidos sobre la obligación de 
la empresa, en qué consiste la adaptación del puesto 
de trabajo, beneficios que se consiguen, cómo llevarla 
a cabo y con quién cuenta la empresa para ello. 

 

Fig. 3. Pasos para adaptar un puesto de trabajo. (Imagen 

extraída de la  infografía uente propia). 

- Redacción y publicación del artículo “Impulso 
a la adaptación de puestos de trabajo” (Trabajo 
Saludable, 2022), donde se compartió la experiencia 
en el asesoramiento a empresas prestado por el 
equipo de técnicos y técnicas de prevención, 
publicación digital que obtuvo más de 3.500 visitas.   

2.3.Prospección y actuación en empresas   

Una vez identificadas el grupo de empresas que 
cumple con los requisitos para ser destinatarias del 
programa 4, se establecieron criterios de priorización 
para esta fase inicial de asesoramiento: 

 
- Empresas que durante los dos últimos años hayan  

registrado en su plantilla algún caso con 
incapacidad permanente de origen laboral a causa 
de un accidente de trabajo o enfermedad laboral. 

 
- Existencia de bajas por incapacidad temporal de 

larga duración y/o recaídas frecuentes por 
accidente laboral. 

 
- Existencia de enfermedad profesional, tanto con 

baja como sin baja. 
 

- Conocimiento previo de la empresa y sus puestos 
de trabajo por parte del equipo técnico de Mutua, 
derivado de otras actuaciones previas.  

 
- Sectores  de actividad  susceptibles de adaptación 

por  lesiones o patologías relacionadas con 
transtornos musculoesqueléticos más frecuentes. 

 
Tras la comunicación al equipo técnico sobre el 

rediseño del programa y la disponibilidad de nuevos 
recursos, se incorporó al procedimiento de 
asesoramiento, la entrevista inicial y el cuestionario 
de feedback (Fig. 4) con el objeto de recabar 
información para la optimización y desarrollo de los 
materiales y herramientas diseñadas.  

 
 

 
Fig. 4. Prospección de empresas, fase inicial y desarrollo de 

materiales. (Fuente propia) 
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3. Resultados 

3.1. Empresas participantes 

En este apartado se presentan los resultados 
obtenidos durante la primera fase llevada a cabo en 
2022 por el equipo técnico de prevención de Mutua,  
y sobre la información aportada por las personas 
interlocutoras de las 38 empresas que participaron en 
esta fase, distribuidas por toda la geografía del 
territorio nacional y cuyas actividades económicas 
comprenden la siguiente variedad:  

  
- Construcción 
- Alimentación 
- Agricultura 
- Cárnicas 
- Industria de la madera y del mueble 
- Montaje de instalaciones 
- Metalurgia 
- Comercio de madera y materiales de 

construcción 
- Fabricación de productos plásticos 
- Logística 
- Restauración 
- Actividades sanitarias 
- Carpinteria metálica 
 
El perfil de la persona interlocutora con quien se 

mantiene la reunión en las empresas  pertenece al área 
de Administración y/o Recursos Humanos en el 59% 
de los casos, seguido del 31%, donde es la Gerencia 
quien asume la interlocución.  
 

 
3.2. Nivel de conocimiento   

 Sobre las cuestiones referidas al conocimiento por 
parte de la empresa: 
 
El 24% de las empresas indican que no saben en qué 
consiste la adaptación de puestos de trabajo, y el 41% 
tienen alguna noción, pero sin claridad. (Fig.5) 

 

-  
Fig. 5. Conocimiento de las empresas sobre la 

adaptación de puestos de trabajo. (Fuente propia) 

 
 

El 52% de las empresas no conocen la obligación 
legal de adaptar el puesto de trabajo a la persona, y el 
24% tienen alguna noción, pero sin claridad. (Fig.6) 

 
 

 
Fig. 6. Conocimiento de las empresas sobre la 

obligación legal de la adaptación de puestos. (Fuente 

propia) 

 
 

Sobre el conocimiento de las  ventajas y beneficios 
sociales y económicos de adaptar un puesto de trabajo 
a la persona, el 66% de las empresas manifiestan 
desconocimiento y el 28% alguna noción al respecto. 
(Fig. 7) 

 

41%

34%

24%

Alguna noción, pero sin claridad Sí No

52%

24%

24%

No Alguna noción, pero sin claridad Sí
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Fig. 7. Conocimiento de las empresas sobre las ventajas 

y beneficios de adaptar un puesto. (Fuente propia) 

 
 

3.3.Predispocisión y necesidad    

Sobre la valoración de la posibilidad de adaptación 
de los puestos de trabajo en las empresas 
participantes, un 33% considera viable la adaptación 
frente a un 67% en los que a priori no se aprecia esa 
posibilidad.  

 
En cuanto a las características observadas sobre las 

zonas corporales afectadas por accidentes de trabajo 
y/o enfermedades profesionales,  que han podido 
requerir una adaptación del puesto, el hombro 
constituye la zona corporal afectada en el 45% de los 
casos,  seguido del tobillo/pie en un 27% y la 
muñeca/mano en un 18%. 

 
La valoración de la predisposición de la empresa 

para llevar a cabo una adaptación del puesto de 
trabajo llegado el caso, muestra la siguiente 
distribución de resultados:  

 
El 48% de empresas se muestran predispuestas  a 
adaptar el puesto de trabajo y un 31% no lo 
consideran viable, y de estas, el 60% tampoco 
considera viable una recolocación en otro puesto de 
trabajo de la empresa. La principal razón que 
manifiesta para la no viabilidad en la adaptación del 
puesto es “No ser aplicable por la naturaleza de la 
actividad”.   
 
3.4.Valoración del tipo de asesoramiento    

Respecto al formato que las personas interlocutoras 
prefieren para recibir la información, el  
asesoramiento personalizado a través de reuniones 
presenciales es la acción más valorada (41%), seguida 
del envío de documentación por emails o enlaces de 

página web (31%). Un 7% valora la realización de 
reuniones y jornadas online como preferencia.   
 
En cuanto al contenido del asesoramiento que más se 
valora por parte de las personas interlocutoras, el  
43% menciona el relacionado con el cumplimiento 
legal, seguido de un 26%  sobre la mejora de las 
condiciones de trabajo y el 14% muestra interés sobre 
las bonificaciones económicas.   

 
4. Conclusiones 

Una vez finalizada la fase inicial llevada a cabo en 
2022 y en función de los resultados obtenidos, cabe 
destacar el alto grado de desconocimiento que existe 
por parte de las empresas sobre la adaptación de 
puestos de trabajos en general, sus obligaciones 
legales y los beneficios y ventajas que ésta puede 
aportar a la empresa. 

 
Aunque casi la mitad de las empresas se muestran 

predispuestas a  llevar a cabo una adaptación del 
puesto de trabajo llegado el caso, prácticamente un 
tercio indica la no viabilidad o la imposibilidad de 
recolocación en otro puesto dentro de la organización, 
opiniones  que invitan a analizar con mayor 
profundidad los motivos acerca de las razones o 
causas, atribuídas, a priori a que es “la  naturaleza de 
la actividad” la que lo hace inviable. 

 
Gran parte de las empresas muestra interés en 

contenidos de carácter técnico y legal, siendo los 
relacionados con las obligaciones legales los más 
mencionados.    

 
En cuanto a los materiales desarrollados por el 

equipo, se valoran muy positivamente tanto por las 
empresas como por el equipo técnico, no obstante se 
detecta la necesidad de ampliar materiales específicos 
para puestos tipo, así como el diseño en la web de 
Mutua de un espacio monográfico con información 
relativa a la adaptación de puestos, que amplie la 
accesibilidad y alcance a la misma.  

 
Se evidencia la necesidad para muchas empresas de 

del asesoramiento que exponemos en la metodología 
como ”nivel informativo”, que recoge aspectos 
fundamentales acordes a la situación de 
desconocimiento que ha sido identificada. Por otro 
lado, se evidencia también que el tipo de 
asesoramiento “nivel técnico” para la adaptación de 
puestos, tendría cabida para casos concretos, 
solicitudes específicas y cuando exista la 
predisposición y viabilidad requerida. 

 

66%

28%

7%

No Alguna noción, pero sin claridad Sí
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Se considera alcanzado el objetivo de rediseño y 
desarrollo del programa 4 de asesoramiento en 
adaptación de puestos de trabajo a empresas que 
cumplen los criterios establecidos en el mismo. 
Asimismo, dado el nivel de desconocimiento, se 
considera necesario continuar en esta actuación en 
empresas asociadas, ampliando materiales e 
impulsando nuevas líneas de actuación. 
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Resumen: 
Palabras Clave: Riesgo, ergonomía, factores ergonómicos, envasado, destiladora. 

La presente investigación describe el análisis de los factores ergonómicos que influyen en el bajo 
desempeño de la productividad en la línea de proceso de envasado de la botella de 750 ml de una 
empresa destiladora en México, Tomando de apoyo a la Norma Oficial Mexicana Nom-036-1-
STPS-2018, Factores de riesgo ergonómico en el Trabajo-identificación, análisis, prevención y 
control. Parte 1: Manejo manual de cargas.  

De acuerdo al análisis estadístico de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 2021, los 
trastornos músculo-esqueléticos comprenden más de 150 trastornos que afectan al sistema 
locomotor, abarcando trastornos repentinos y de corta duración, como fracturas, esguinces y 
distenciones a enfermedades crónicas que causan limitaciones de las capacidades funcionales e 
incapacidad permanente. De acuerdo con el análisis los datos relativos a la carga mundial de 
morbilidad, aproximadamente 1,710 millones de personas en todo el mundo tienen trastornos de 
este tipo; varía según la edad y el diagnóstico.  

En este artículo se analizará la prevalencia de lesiones músculo-esqueléticos relacionadas con la 
actividad que se realiza en el caso de estudio, además se identificarán y evaluarán los factores de 
riesgos más importantes, todo esto con el fin mejorar las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, obteniendo así un buen control sobre los beneficios en la prevención de trastornos músculo-
esqueléticos, además de evitar daños sociales, físicos, psíquicos y mentales en el trastorno laboral.  

 
  



 

1. INTRODUCCIÓN 

Durante épocas, el proceso de elaboración de bebidas 
espirituosas se ha regido por los procesos 
tradicionales para obtener un líquido fermentado de 
origen agrícola para su venta bajo el nombre de 
Brandy, Ginebra, Vodka, Tequila o para este caso, el 
Mezcal. Por esa misma razón las relevancias para 
observar las normativas orientadas al cuidado de la 
salud de los trabajadores no han sido suficientes, ya 
que, a pesar de la incorporación de tecnologías en el 
control de destilado, existen procesos previos y 
posteriores que implican un gran esfuerzo físico que 
puede ser origen de lesiones ergonómicas. Para el 
estudio de ello, nos guiaremos bajo la Norma Oficial 
Mexicana NOM-036-1-STPS-2018, Factores de 
riesgo ergonómico en el Trabajo-Identificación, 
análisis, prevención y control. Parte 1: Manejo 
manual de cargas, en la cual se define a los factores 
de riesgo ergonómico como: “aquéllos que pueden 
conllevar sobre esfuerzo físico, movimientos 
repetitivos o posturas forzadas en el trabajo 
desarrollado, con la consecuente fatiga, errores, 
accidentes y enfermedades de trabajo, derivado del 
diseño de las instalaciones, maquinaria, equipo, 
herramientas o puesto de trabajo” [4](Secretaria de 
gabernación, 2023). 

En el transcurso del tiempo el estudio de los 
trastornos del aparato locomotor ha sido una parte 
fundamental debido a que estos han representado una 
de las principales causas del ausentismo laboral. 
Estos trastornos presentan características específicas 
asociadas a diferentes regiones del cuerpo y a 
diversos tipos de trabajo. Las dolencias de la región 
inferior de la espalda, por ejemplo, suelen darse en 
personas que levantan y manipulan pesos en un 
intervalo de 20 a 25 kg o más o que están sometidas 
a vibraciones. Las de las extremidades superiores 
(dedos, manos, muñecas, brazos, codos, hombros o 
nuca) pueden deberse a la aplicación de una fuerza 
estática repetitiva o duradera. Ese tipo de trastornos 
puede ser tan ligero como un dolor ocasional o tan 
serio como una enfermedad específica claramente 
diagnosticada. El dolor puede interpretarse como la 

consecuencia de una sobrecarga aguda reversible o 
puede indicar el comienzo de una enfermedad grave.  

El presente trabajo tiene por objetivo identificar y 
analizar los factores de riesgo de trabajo para el 
manejo manual de cargas en el proceso productivo de 
envasado en una empresa destiladora mexicana. 
Adicionalmente, proponer estrategias de mejora para 
la reducción y/o eliminación de lesiones derivadas de 
los riesgos de trabajo identificados. 

Proceso de envasado 

El estudio se llevará a cabo en el proceso de envasado 
de una empresa destiladora mexicana, para lo cual 
cabe mencionar que la producción de la empresa no 
es continua, es por lotes, la cual produce 2 lotes por 
año, por tal motivo solo se contrata mano de obra 
temporal; como máximo se contratan 22 y mínimo 18 
obreros para cada lote de producción (proceso de 
envasado) de las cuales un 70% son mujeres y el 30% 
son varones.  

La producción de envasado cuenta con 11 etapas las 
cuales se describen y se ilustran a continuación: 

Etapa 1: Suministro y desempaque de materia prima. 
En esta etapa el operario desde almacén suministra de 
materia prima (cajas de botellas llenas de botellas 
vacías) a la etapa 1. 

Etapa 2: Puesta de fundas a las botellas. En esta etapa 
el operario, coloca las fundas a cada una de las 
botellas. 

Etapa 3: Limpieza interior de botellas. En esta etapa 
el operario toma de dos en dos botellas y las va 
colocando en el interior de la lavadora. 

Etapa 4: Llenado de botellas. En esta etapa el 
operario coloca las botellas en la llenadora y enciende 
la máquina para que la inyectora llene las botellas.  

Etapa 5: Nivelación del volumen del contenido de la 
botella. En esta etapa el operario con una jeringa 
extrae o inyecta al alcohol de manera que el volumen 
del nivel de la botella sea el correcto. 

Etapa 6: Inspección de calidad del contenido de las 
botellas. En esta etapa el operario toma 2 botellas, 



 

una en cada mano y hace una revisión a simple vista 
y a contra luz que el contenido de la botella no 
contenga residuos. 

Etapa 7: Tapado manual de botellas. En esta etapa el 
operario posiciona el tapón en la boca de la botella y 
lo golpea con un martillo de goma hasta asegurarse 
que quede fijo a la botella. 

Etapa 8: Limpieza exterior de botellas. En eta etapa 
el operario atomiza la botella y la limpia con un trapo 
limpio y seco. 

Etapa 9: Etiquetado. En esta etapa el operario 
desprende la etiqueta del plástico que contiene 
dejando así solo la parte que contiene el pegamento 
para que manualmente las coloque a cada una de las 
botellas correspondientes. 

Etapa 10: Embalaje. En esta etapa el operario llena 
las cajas con sus 12 botellas correspondientes y sella 
la caja con cinta adhesiva. 

Etapa 11: Entarimado y emplayado del producto 
terminado. En esta etapa el operario acomoda cajas 
por cama en la tarima y las emplaya con plástico. 

 

Figura 1: Diagrama del proceso de envasado. 

 

2. METODOLOGÍA 

DESCRIPCIÓN DEL MÉTODO 

Para evaluar los diferentes tipos de riesgos 
ergonómicos existen varios métodos tales como:  

Valoración rápida de los miembros superiores: 

• RULA (Rapid Upper Limb Assessment) 

Evaluación de carga postural  
• OWAS (Ovako Working Posture Analysis 

System) 
• REBA (Rapid Entire Body Assessment) 

Manejo de cargas 
• LA ECUACIÓN DE NIOSH (National 

Institute for Occupational safety and Meath): 
Evaluación del peso límite de carga y 
GINSHT (Guía) 

 Para el desarrollo de este trabajo se utilizará el 
método finlandés OWAS el cual fue desarrollado 
entre 1974 y 1978 por la empresa OVAKO OY junto 
al instituto finlandés de la salud laboral, este método 
inicialmente fue aplicado para la industria siderúrgica 
y después para las demás industrias. El método 
permite la valoración de la carga física derivada de 
las posturas adoptadas durante la jornada de trabajo. 
Este método se caracteriza por su capacidad de 
valorar en forma global todas las posturas adoptadas 
durante el desempeño del trabajo, facilitando la 
identificación de las posturas y posiciones más 
críticas, basando sus resultados en la observación de 
las diferentes posturas adoptadas por el trabajador, 
durante el desarrollo de su actividad de trabajo, 
permitiendo identificar hasta 252 posiciones 
diferentes como resultado de las posibles 
combinaciones de la posición de los brazos (3 
diferentes posiciones), piernas (7 diferentes 
posiciones), espalda (3 diferentes posiciones) y carga 
levantada (3 intervalos). [3] (Prevencionar.com, 
2023). 

Como inicio, este método se basa en la observación, 
recolección de información y registro de las 
diferentes posturas adoptadas por los segmentos 
corporales (tronco y extremidades superiores e 
inferiores). Posteriormente, el método codifica las 
posturas recopiladas. Para cada postura se le asigna 
un código identificativo. El método OWAS distingue 
“cuatro niveles” o “categorías de riesgo” en función 
del riesgo que presenta una postura para el trabajador. 
Estos niveles se enumeran en orden ascendente 
siendo el valor 1 el de menor riesgo y el valor 4 el de 
mayor riesgo. Para cada categoría de riesgo el 
método establece que se haga una propuesta de 



 

acción correctiva, indicando en cada caso la 
necesidad o no de un rediseño de la postura del 
trabajador y su urgencia.  

Una vez realizada la codificación se determina la 
categoría de riesgo de cada postura. Posteriormente 
se evalúa el riesgo para cada parte del cuerpo (brazos, 
pierna y espalda) asignando en función de la 
frecuencia relativa de cada postura una categoría. 

de riesgo de cada parte del cuerpo. Finalmente, se 
lleva a cabo el análisis de las categorías de riesgo 
calculadas para las posturas observadas y para las 
distintas partes del cuerpo, lo cual permitirá 
identificar las posturas más críticas, así como las 
acciones correctivas necesarias para mejorar el 
puesto o la actividad de trabajo, permitiendo definir 
de esta forma una guía de actuaciones para el 
rediseño de la tarea evaluada.  

3. DESARROLLO  

Fase de análisis de riesgo en función de la postura de 
los miembros del cuerpo. 

Para iniciar la aplicación de este método se grabaron 
videos durante 30 minutos del desarrollo de cada una 
de las actividades laborales de los 18 trabajadores, 
dando un lapso de tiempo de 30 segundos de 
descanso para cada observación de cada una de las 
actividades laborales desarrolla en la línea de 
producción de envasado.  

Seguido a esto se observaron y analizaron los videos 
grabados para llevar a cabo la clasificación de cada 
una de tareas realizadas por los trabajadores en 
simples o en múlti-faces. Derivado de este análisis se 
determinó que todas las actividades que realizan los 
trabajadores en la línea de producción de envasado 
son simples y de fase 01. 

Se identificaron cada una de las diferentes posturas 
que adoptaron los trabajadores durante el desarrollo 
de su actividad de trabajo, determinando así la 
posición del primer miembro a codificar que es la 
espalda, para establecer el primer digito que se 
requiere. Se determinó si la posición adoptada por la 
espalda es derecha (1), doblada (2), con giro (3) o 

doblada con giro (4). Este primer valor se obtuvo de 
la tabla “codificación de las posiciones de la 
espalda”. [2] (Ergonautas, 2023).  

Después se evaluó la posición de los brazos para 
obtener el segundo digito del código de postura, será 
(1) si ambos brazos están bajo el hombro, (2) si uno 
esta abajo y otro elevado y finalmente (3) si ambos 
brazos están elevados por encima del hombro este 
valor lo obtenemos de la tabla “codificación de las 
posiciones de los brazos”. (Ergo nautas, 2023). 
Seguido de ello se evaluó la posición de las piernas 
para obtener el tercer digito del código, para el cual 
se consideran 7 posiciones relevantes: sentado (1), de 
pie (2), de pie con una pierna recta y la otra 
flexionada con el peso desequilibrado entre ambas 
(3), de pie o en cuclillas (4), arrodillado o en cuclillas 
(5), arrodillado (6), andando (7). Finalmente se 
evaluaron las cargas o fuerzas soportadas para 
obtener el 4 digito mostrado en la tabla 1 este valor 
se obtuvo de la tabla de “codificación de la carga y 
fuerzas soportadas” en la cual se toman los siguientes 
criterios: si el peso cargado por el trabajador es 
menos de 10 kg el código es (1), si el peso es entre 10 
y 20 kg el código es (2) y si es más de 20 kg el código 
es (3) y por último los dos dígitos del número de ciclo 
fase. [1] (Ergonautas, 2023) 

 

Para la ayuda de la codificación de cada parte del 
cuerpo y fase de ciclo o tarea se elaboró una pequeña 
tabla 1, la cual se muestra a continuación: 

Tabla 1: Codificación de las partes del cuerpo y fase 
de ciclo o tarea. 

Fase Espalda Brazos Pierna Peso 

01 Digito 1 Digito 2 Digito 3 Digito 4 

 

Después de codificar las posturas se utiliza la tabla 

Tabla 6: Categorías de riesgo por códigos de postura 
de la cual se obtiene el valor para cada categoría de 
riesgo.[6] (Ergonautas, 2023) 



 

Y finalmente ese valor se verifica en la tabla 
5:Categorias de riesgo y acciones correctivas.[6] 
(Ergonautas, 2023) 

Fase de análisis de riesgo en función de la 
repetitividad o frecuencia de las posiciones de las 
partes del cuerpo. 

Se determinó la categoría de riesgo de cada código de 
postura calculando el porcentaje de repeticiones o la 
frecuencia relativa de cada posición de la espalda, 
brazos, piernas. Se determinó, en función de la 
frecuencia relativa de cada postura, la categoría de 
riesgo a la que pertenece cada postura de las 
diferentes partes del cuerpo (brazos, espalda y 
piernas) se codifico y se verifico el resultado en la 
tabla 7: Categorías de riesgo de las posiciones del 
cuerpo según su frecuencia relativa[7] (Ergonautas, 
2023)  así aquellas que presentan una actividad más 
crítica y finalmente se verifica la categoría de riesgo 
Tabla 5 :Categorías de riesgo y acciones correctivas 
en función de los riesgos calculados se determinaron 
las acciones correctivas y de rediseño necesarias. A 
partir de esta información se obtuvo la clasificación 
por riesgos.  

 

4. RESULTADOS 

1- Resultados primera etapa en función de las 
posturas observadas. 

De acuerdo a la información obtenida al aplicar el 
método a cada uno de los trabajadores de la línea de 
producción de envasado considerando unos periodos 
de observación de 30 minutos se ilustran los 
resultados a través de las siguientes tablas y figuras. 

Tabla 2. Resultados en función de las po sturas 
observadas. 

Caso Categorías de 
riesgo 

Cantidad 

A Nivel 1 38 
B Nivel 2 13 
C Nivel 3 1 
D Nivel 4 2 

 

 

Figura 1. Gráfica de resultados en función de las 
posturas observadas. 

Se realizó para cada uno de los 18 trabajadores un 
total de 3 observaciones por un periodo de 30 
minutos   mediante su jornada laboral dentro de la 
fase 01. De la cual se obtuvieron un total de 54 
observaciones las cuales se encuentran clasificadas 
como se muestra en la tabla 2 y se ilustran en la figura 
1. 

Resultados segunda etapa en función de la frecuencia 
relativa. 

Tabla 3: Resultados de la evaluación de la espalda. 

Caso Categorías de 
riesgo 

Cantidad 

A Nivel 1 14 
B Nivel 2 11 
C Nivel 3 4 
D Nivel 4 2 
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Figura 2: Resultados en porcentaje. 

En la tabla 3 se muestran los resultados obtenidos 
para cada categoría de riesgo de acuerdo a la 
evaluación para la espalda, en función de la 
repetitividad y frecuencia relativa de la actividad 
realizada por el trabajador en un lapso de tiempo de 
60 segundos. Debajo se observa la figura 2 circular o 
de pastel la cual nos muestra los porcentajes 
obtenidos para cada categoría de riesgo de acuerdo 
con la cantidad obtenida de cada nivel de riesgos. 

 

Tabla 4 

 

Caso Categorías de 
riesgo 

Cantidad 

A Nivel 1 12 
B Nivel 2 7 
C Nivel 3 5 
D Nivel 4 0 

 

 

Figura 3. Gráfica de los resultados en porcentajes. 

En la tabla 4 se muestran los resultados obtenidos 
para cada categoría de riesgo de acuerdo a la 
evaluación para los brazos, en función de la 
repetitividad y frecuencia relativa de la actividad 
realizada por el trabajador en un lapso de tiempo de 
60 segundos. Debajo se observa en la figura 3 la 
gráfica circular o de pastel la cual nos muestra los 
porcentajes obtenidos para cada categoría de riesgo 

de acuerdo con la cantidad de posturas observadas 
obtenida de cada nivel de riesgo. 

Tabla 5: Resultados de la evaluación de las piernas. 

Caso Categorías de 
riesgo 

Cantidad 

A Nivel 1 4 
B Nivel 2 14 
C Nivel 3 3 
D Nivel 4 0 

 

 

Figura 4. Gráfica de los resultados en porcentajes. 

En la tabla 5 se muestran los resultados obtenidos 
para cada categoría de riesgo de acuerdo a la 
evaluación para las piernas, en función de la 
repetitividad y frecuencia relativa de la actividad 
realizada por el trabajador en un lapso de tiempo de 
60 segundos. Debajo la gráfica circular o de pastel la 
cual nos muestra los porcentajes obtenidos para cada 
categoría de riesgo de acuerdo con la cantidad 
obtenida de cada nivel de riesgo.  
 

 Se puede observar como resultado final que la 
categoría más alta para ambas etapas del estudio es el 
nivel 1 con el mayor puntaje lo cual indica que la 
mayoría de los trabajadores están expuestos a este 
nivel que en su mayoría son mujeres y el cual indica  
que toman una postura normal que no requiere 
acciones correctivas, por lo contrario los niveles más 
críticos como nivel 3 y 4 presentan baja puntuación y 
los trabajadores que están expuestos son varones los 
cuales son los encargados del suministro , carga, 
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arrastre y manipulación de las cajas con la materia 
prima, los insumos  y con el manejo del producto 
terminado. 

  5-. CONCLUSIONES 

Dentro de los recursos más importantes de una 
empresa se encuentra el recurso humano, el cual es 
de vital importancia para lograr las metas de 
producción, por lo cual debemos crear un ambiente 
de trabajo seguro libre de riesgos laborales para 
asegurar la salud del trabajador. Para esto se aplicó la 
evaluación de riesgos laborales aplicando el método 
Owas el cual nos permitió identificar y analizar los 
riesgos existentes dentro de nuestro proceso de 
envasado obteniendo los siguientes resultados: 

De acuerdo al análisis de la tabla 2 y la gráfica 1 de 
resultados se puede concluir que para la primera 
evaluación que es función de las posturas observadas 
la categoría de nivel de riesgo más frecuente es la uno 
con una cantidad de 38 , lo cual nos indica una 
postura normal para la cual no se requieren acciones 
correctivas, le sigue el nivel de riesgo dos con una 
cantidad de trece observaciones, la cual indica que se 
requieren acciones correctivas en un futuro cercano, 
seguido del nivel de riesgo tres con una cantidad de 
un empleado expuesto a nivel de riesgo, lo cual nos 
indica que se requieren acciones correctivas lo antes 
posible y por último el nivel cuatro con la cantidad de 
dos empleados la cual nos indica que se requieren 
tomar acciones correctivas inmediatamente. 

Así se llega al análisis de las tablas (3,4 y 5) y de las 
figuras (2,3 y 4) para la evaluación de las diferentes 
partes del cuerpo como son (espalda, brazos y 
piernas) en función de la repetitividad y frecuencia 
relativa. En lo cual se puede observar que en las 
tablas 3 y 4, la mayor cantidad la obtiene el nivel de 
riesgo 1, la cual nos indica una postura normal para 
la cual no se requieren acciones correctivas y en la 
tabla 5 el mayor nivel de riesgo es el 2 con la cantidad 
de 14, la cual indica que se requieren acciones 
correctivas en un futuro cercano. 

 Se puede concluir que de acuerdo a los resultados 
arrojados en la aplicación del método los niveles más 

críticos a los que están expuestos los trabajadores son 
el nivel 3 y el nivel 4, los cuales se identificaron en 
las áreas de suministro de materia prima y de 
producto terminado, para lo cual no se cuenta con 
equipo mecánico para la descarga, manipulación y 
traslado de las cargas por lo cual el trabajador realiza 
toda la actividad manualmente durante toda su 
jornada laboral. 

 

 

 

6-. ACCIONES CORRECTIVAS 

Para el caso en el que se presentó el nivel 1: no se 
necesitaron acciones correctivas ya que es una 
postura normal. 

Para el caso del nivel de riesgo 2: se propone el 
desarrollo de tecnología para las actividades 
correspondientes que conllevan a este tipo de riesgo. 

Para el caso del nivel de riesgo 3: se propone la 
obtención de equipo mecánico para la carga del 
producto. 

Para el caso del nivel 4: se propone la obtención de 
equipo mecánico para el traslado del producto. 

 

Además de esto se propone se le brinde al trabajador 
un equipo de seguridad completo que conste de 
zapato cerrado con casquillo, faja y guantes 
adecuados para el adecuado desarrollo y seguridad de 
sus actividades laborales. 
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Breve resumen del trabajo 
Los trabajadores del sector de la construcción se ven severamente afectados por 
los accidentes provocados por exposiciones prolongadas a fuertes niveles de ruido. 
En la mayor parte de los casos, el propio individuo no es consciente de los graves 
efectos sobre la salud que pueden aparecer a causa de unas inadecuadas 
condiciones acústicas en el puesto de trabajo, por lo que su prevención se vuelve 
más compleja. 
Por otro lado, se ha demostrado que la integración de la metodología BIM 
(Building Information Modeling) en la prevención de riesgos laborales presenta 
importantes beneficios. Existen numerosas propuestas para implementar la 
información de seguridad y salud de proyectos y obras en sus diferentes fases 
constructivas dentro de un modelo BIM.  
En esta comunicación se ha llevado a cabo una revisión del estado del arte sobre 
la integración y gestión de la información del ruido en la metodología BIM. Para 
conocer el estado de desarrollo de este área de conocimiento, se han realizado 
búsquedas en las principales bases de datos científicas. A continuación, se ha 
analizado la documentación identificada, con el propósito de conocer los 
resultados obtenidos en los diferentes estudios y los beneficios que detallan los 
trabajos analizados.  
A partir de este análisis, se exponen en esta comunicación las conclusiones 
obtenidas, entre las que destacan las ventajas que ofrece la metodología BIM para 
la concienciación del nivel de ruido a través de mapas de ruido integrados en los 
modelos. Asimismo, se manifiestan las carencias detectadas, incidiendo en la falta 
de análisis del nivel de riesgo de ruido, y se presentan los beneficios de la 
integración de la gestión del riesgo de ruido en la metodología BIM. 
 
Palabras clave:  ruido, metodología BIM, estado del arte, nivel de riesgo, mapa 
de ruido 
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1 INTRODUCCIÓN  
 

La Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública (European Union, 2014) hace referencia 
en su artículo 22 a las herramientas de modelado electrónico y de información de las 
construcciones (Building Information Electronic Modelling Tools). En dicho artículo se abre la 
posibilidad a que los Estados miembros exijan el uso de herramientas específicas para el modelado 
electrónico de datos en las construcciones en los procesos públicos de contratación de obras y 
servicios. 

En el año 2017, esta directiva europea fue transpuesta en España a través de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, 2017). En esta normativa se hace 
referencia específicamente a la metodología BIM en su disposición adicional decimoquinta, donde 
se indica que los órganos de contratación pueden exigir el uso de herramientas electrónicas 
específicas, tales como las herramientas de modelado digital de la información de la construcción 
(BIM). Aunque hoy día no está contemplado un mandato obligatorio que imponga el uso de la 
metodología BIM en España, sí existe una iniciativa nacional focalizada en su implantación, 
llevada a cabo principalmente por la comisión es.BIM (Comisión Interministerial BIM, n.d.) 
creada por el Ministerio de Fomento en el año 2015.  

El uso de herramientas de modelado digital para el desarrollo de proyectos de construcción 
engloba todos los ámbitos que conciernen a los proyectos, entre los cuales se encuentra la 
seguridad y salud. La seguridad y salud en el trabajo en España se encuentra regulada por la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, 1995), donde se 
recogen las condiciones básicas de carácter obligatorio que deben establecerse para garantizar la 
protección de los trabajadores durante el desempeño de sus funciones en su puesto de trabajo. En 
el caso del sector de la construcción, estos principios deben ser aplicados durante todas las fases 
del ciclo de vida del activo, según indica el Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción  (Real Decreto 
1627/1997, 1997).  

La metodología BIM permite obtener modelos virtuales de los proyectos, los cuales pueden 
enriquecerse con la información relativa a la identificación de riesgos a los que pueden estar 
sometidos los trabajadores, la evaluación de dichos riesgos y las medidas preventivas a implantar 
(Hallowell et al., 2016). Además, se ha demostrado que esta tecnología presenta beneficios a la 
hora de identificar tareas de alto riesgo (Jin et al., 2019) y para reconocer áreas potencialmente 
peligrosas (Farghaly et al., 2021). Asimismo, la metodología BIM permite mejorar el flujo de 
comunicación entre los agentes participantes en los proyectos constructivos (Lin et al., 2017), lo 
cual trae consigo ventajas en la coordinación de tareas, resultando en una disminución de riesgos. 
También destacan los beneficios que aporta esta herramienta para la formación de los trabajadores 
en técnicas de prevención de riesgos laborales (Afzal & Shafiq, 2021).  

El riesgo de ruido puede considerarse como uno de los riesgos más importantes a la hora de 
realizar el análisis de la seguridad y salud de los puestos de trabajo, ya que la pérdida de audición 
disminuye la calidad de vida y puede incrementar otras enfermedades profesionales (Kantová, 
2017). En una investigación llevada a cabo por el NIOSH (National Institute for Occupational 
Safety and Health),  se demostrotró que el 18% de los trabajadores de EEUU tenían problemas de 
pérdida auditiva, situándose los trabajadores del sector de la construcción en tercer lugar en cuanto 
a la frecuencia de aparición de este problema (Masterson et al., 2013). Asimismo, se ha demostrado 
que la sobreexposición a ambientes ruidosos y la contaminación acústica también resulta ser un 
factor de riesgo para la salud mental de la población (Gruebner et al., 2017). 

A pesar de que el riesgo de ruido se presenta como una de las enfermedades profesionales 
comunes más relevantes, la salud auditiva de los trabajadores no se ha considerado adecuadamente 
(Dement et al., 2018). En consecuencia, se deduce que el tratamiendo de este riesgo mediante la 
metodología BIM permitiría integrar los beneficios que esta tecnología aporta en el ámbito de la 
seguridad y salud, de manera que se verían reducidas las cifras de trabajadores afectados por 
pérdida de audición en el entorno laboral.  

En base a lo expuesto en la introducción, el objetivo del presente trabajo se basa en la revisión 
del estado del arte en lo relativo a la integración y gestión de la información del riesgo de ruido 
mediante metodología BIM. A través de este análisis se pretenden definir cuáles son los beneficios 
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que ofrece esta tecnología para los procesos de identificación y gestión de dicho riesgo, cuáles son 
las carencias detectadas y cuáles podrían ser las futuras líneas de investigación.  
 

 
2 MATERIALES Y MÉTODOS 

 

2.1 Selección de la base de datos 
 

La recopilación de la documentación se basa en la búsqueda en la base de datos bibliográfica 
WoS (Web of Science), la cual se encuentra reconocida internacionalmente. Se ha elegido esta 
base de datos por el amplio volumen de registros que alberga. Además, permite realizar búsquedas 
a partir de diferentes términos, a los cuales se les puede asignar un campo específico, como 
temática, título o autor, y que se relacionan entre sí a partir de operadores booleanos. Asimismo, 
esta base de datos permite exportar un listado con la información relativa a la documentación 
consultada a diferentes tipos de formato.   

2.2 Criterios de búsqueda 
 
Para obtener una perspectiva general de los estudios realizados sobre la integración del riesgo 

de ruido en BIM, se ha utilizado un total de ocho algoritmos de búsqueda.  
El primer algoritmo de búsqueda se llevó a cabo en la base de datos WoS empleando las 

palabras clave “BIM” y “Noise”, con el objetivo de visualizar de manera global el volumen de 
estudios relacionados con el tratamiento del ruido en BIM. Esta primera búsqueda ofreció un total 
de 124 resultados.  

Con el propósito de afinar la búsqueda realizada, se emplearon palabras clave más 
específicas. A partir de los términos “Industry”, “Roads” y “Wastewater treatment plant”, se 
pretende obtener la bibliografía que hace referencia a aquellos procesos de gestión del ruido en 
BIM específicos de tres ámbitos laborales en los que se destaca la presencia de altos niveles de 
ruido, como pueden ser la industria, las carreteras o las plantas de tratamiento de aguas 
residuales. Mediante la palabra clave “Sensors”, se busca obtener información acerca de 
procedimientos por los cuales se pueden gestionar los datos procedentes de sensores de ruido a 
través de la metodología BIM. Con los términos “Risk” y “Health and Safety” se realiza la 
consulta de aquellos documentos más específicos donde se desarrolle el tratamiento del ruido 
mediante BIM desde una perspectiva de la seguridad y salud de los trabajadores. 

Por último, se realizó de nuevo otra búsqueda en WoS con los términos “BIM” y “Acoustic”, 
mediante los cuales se pretende cubrir aquel rango de estudios en el que no se hace una referencia 
directa al ruido, empleándose términos como “confort acústico”, “contaminación acústica” o 
“energía acústica”, entre otros. Esta búsqueda ofreció un total de 75 resultados. 

2.3 Análisis de la bibliografía consultada 
 
Una vez recogidos todos los datos y con el propósito de analizar el conjunto de la bibliografía 

obtenida, el primer paso consistió en exportar toda la información recabada de WoS a Excel, con 
el fin de crear un registro de búsquedas sobre el que evaluar toda la documentación.  

En este documento, se ha creado una tabla donde se recoge la información que procede 
directamente de la exportación desde WoS, pero solamente se han tenido en cuenta aquellos datos 
esenciales para definir cada artículo y realizar un análisis del mismo. Esta información se ha 
organizado en las columnas recogidas en la Tabla 1. 

 



 

Plantilla Comunicaciones – IV Congreso Internacioinal Prevencionar 

Tabla 1. Columnas procedentes de WoS que pertenecen al registro de búsquedas. Fuente: Elaboración 
propia 

Nombre de la columna de WOS Contenido 
Authors Nombre de los autores 
Article Title Título del documento 
Source Title Fuente o sitio de publicación 
Document Type Tipo de documento 
Publication Date Fecha de publicación 
Abstract Resumen 
Times Cited, WoS Core Número de veces que el documento ha sido citado 

 
 
Además, a esta tabla se han añadido tres columnas que se han considerado clave para llevar a 

cabo la evaluación correcta de cada documento, las cuales se recogen en la Tabla 2.  
 

Tabla 2. Columnas creadas para completar el registro de búsquedas. Fuente: Elaboración propia 

Nombre de la columna agregada Contenido 
Palabras clave Términos empleados en la búsqueda en WoS a partir de la cual se ha 

obtenido el documento: aquellos recogidos en la Tabla 3. 
Relevancia Alcance del documento para el objetivo de la investigación, con valores de 

1 (relevancia importante), 2 (moderada), 3 (escasa) o 4 (ninguna). 
Comentario Apuntes y aclaraciones para resumir el contenido del artículo de acuerdo 

con el objetivo de la investigación. 
 
 
El segundo paso ha consistido en eliminar aquellos artículos repetidos, debido a que en esta 

investigación se han empleado términos de búsqueda que generaban resultados similares (como 
pueden ser “BIM, Noise, Risk” o “BIM, Noise, Health and Safety”), o bien porque se han 
empleado términos generales, como “BIM, Noise”, que englobaban a otros más específicos, como 
“BIM, Noise, Industry”.  

El tercer paso ha consistido en completar las columnas agregadas de la Tabla 2, indicando las 
palabras clave de búsqueda para cada artículo, aplicando el término de “Relevancia” mediante la 
asignación de los valores definidos en la Tabla 2 y rellenando el campo “Comentario”. 

En la Tabla 3 puede examinarse el número de documentos consultados durante el proceso de 
búsqueda bibliográfica, organizados en función de los términos aplicados inicialmente en WoS y 
de la relevancia asignada a cada uno. La suma de los totales según la relevancia no se corresponde 
con el total de los artículos encontrados, puesto que previamente se eliminaron los que estaban 
duplicados. Para el objeto de este estudio, solo se han tenido en cuenta aquellos documentos que 
presentan una relevancia de valor 1 o 2, resultando en un total de 17 artículos de consulta.       
 

Tabla 3. Documentación bibliográfica según términos de búsqueda y relevancia. Fuente: Elaboración 
propia 

  Relevancia 
Palabras clave Totales 1 2 3 4 
Acoustic, BIM 75 7 2 3 58 
Noise, BIM 124 1 1 24 52 
Noise, BIM, Industry 28 1 1 11 5 
Noise, BIM, Roads 5 0 0 4 0 
Noise, BIM, Sensors 11 1 0 4 5 
Noise, BIM, Wastewater treatment plant 0 0 0 0 0 
Noise, BIM, Risk 5 0 1 3 0 
Noise, BIM, Health and Safety 6 2 0 1 0 
Totales 254 12 5 50 120 
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Finalmente, la Fig. 1 muestra la tabla de registro en Excel con una parte de los documentos 

recabados durante la búsqueda bibliográfica. 
 

  
Fig. 1. Tabla de registro de consultas completa. Fuente: Elaboración propia 

 

3 RESULTADOS 
 
La interoperabilidad entre modelos BIM y los softwares de análisis acústico más empleados ha 

sido objeto de estudio en varias publicaciones. En el estudio de (Kirkegaard & Kamari, 2017) se 
lleva a cabo una revisión de los principales softwares de simulación de ruido y su interoperabilidad 
con programas BIM. La investigación llevada cabo por (Jung & Häkkinen, 2018), expone cuáles 
son los dos enfoques principales a través de los cuales se emplea BIM para el análisis del ruido. 
En el primero, se recupera solo la información geométrica de BIM y se añaden los atributos 
acústicos al software de simulación empleando bases de datos acústicas. En el segundo, se 
enriquece inicialmente el modelo BIM con la información sobre las características acústicas del 
entorno y, a continuación, se extraen todos los datos del modelo BIM al motor de simulación. 
Asimismo, el estudio de (Wu & Lin, 2020) especifica que BIM se emplea a modo de preparación 
de datos de entrada para los softwares de análisis acústico, pero se necesitan desarrollar 
herramientas que conviertan los formatos de estándar abierto IFC propios de la metodología BIM 
al formato nativo del software de análisis. En el estudio llevado a cabo por (Tan et al., 2019), 
donde se desarrolla la simulación acústica en una plataforma petrolífera teniendo en cuenta las 
tareas de mantenimiento, se concluye además que el empleo de un software comercial resulta una 
limitación, puesto que dificulta la puesta en práctica de la metodología propuesta. 

Como resultado de estas investigaciones, y a pesar de que estos programas de análisis de ruido 
permiten llevar a cabo simulaciones eficaces de un modo rápido, se extraen algunas 
consideraciones. En primer lugar, la amplia mayoría de softwares comerciales actuales de 
simulación acústica no permiten emplear modelos BIM enriquecidos con datos acústicos, 
utilizándose tan solo su información geométrica. Asimismo, estos programas son, por lo general, 
inoperables con formatos IFC, de modo que es necesario emplear herramientas de conversión de 
formato IFC al formato nativo del software, por lo que existe un riesgo importante de  pérdida de 
información. Adicionalmente, resulta necesario buscar programas de código abierto interoperables 
con BIM, con el objetivo de definir metodologías que puedan ser implementadas sin dependencia 
de softwares comerciales. 

En respuesta a estos problemas, se han propuesto diferentes soluciones en las que no participan 
softwares comerciales de simulación de ruido. La primera de ellas es definida en la investigación 
de (Liu et al., 2021) como GeoBIM, y la cual se centra en la interoperabilidad entre BIM, que 
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actúa como el repositorio de la información acústica, y los Sistemas de Información Geográfica 
(GIS), empleados como visualizadores de los resultados. El estudio desarrollado por (Deng et al., 
2016) defiende que, como el sonido se propaga en todas direcciones, un mapa 2D es insuficiente 
para mostrar la diferencia de niveles de ruido, por lo que la representación del ruido en modelos 
tridimensionales de Sistemas de Información Geográfica (GIS) mejora su visualización y 
comprensión. Para ello, propone la creación de un motor de conversión que permita el trasvase de 
datos entre los formatos IFC (propio de BIM), los cuales contienen la información esencial para 
el cálculo de ruido, y CityGML (propio de GIS), mediante los cuales se elaboran los mapas 3D 
que, en este estudio, representan el nivel del ruido del tráfico sobre una urbanización.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fig. 2. Mapa de ruido que representa el efecto del nivel de ruido procedente del tráfico sobre los 

edificios de una urbanización. Fuente: (Deng et al., 2016) 
 

 
No obstante, también esta primera propuesta de solución puede ser discutida, puesto que sigue 

existiendo el problema de no disponer de un único entorno donde almacenar y analizar los datos 
de ruido. Al representar la información visualmente en SIG, esta debe salir del entorno de BIM, 
por lo que no solo pueden aparecer problemas de interoperabilidad o pérdida de datos, sino que se 
pierde la oportunidad de obtener un proceso de actualización de datos automatizado, de modo que 
la responsabilidad de exportación de la información recae sobre el usuario, lo cual incrementa el 
riesgo de pérdida de datos. 

La segunda solución defiende la integración de todo el proceso dentro del entorno BIM,  de 
manera que se disponga de un único ecosistema donde albergar y gestionar la información 
acústica, a partir del cual realizar las evaluaciones. En la investigación de (Tao et al., 2022), se 
dispone de un modelo BIM que representa una obra de construcción en el cual se integra el plan 
de distribución de obra, con el objetivo de estudiar el nivel de contaminación acústica producido 
durante la ejecución de los tajos, de manera que permite ofrecer a los técnicos de prevención la 
información relevante para implantar las medidas acústicas necesarias. 

Adicionalmente, el artículo de (Aguilar-Aguilera et al., 2020b) incide en la eficacia de los 
mapas de ruido como herramienta óptima para obtener una base de datos espacial mediante la cual 
cuantificar y visualizar los efectos del ruido. En esta investigación, la herramienta de simulación 
de mapas de ruido está integrada en un flujo de trabajo automático que permite simular la 
distribución del nivel acústico en el modelo BIM. De este modo, no es necesario un software 
externo, por lo que se visualizan los resultados en la misma interfaz y se evitan errores humanos 
asociados a la reintroducción de datos. De igual manera, el estudio de (Butorina et al., 2019) 
integra en BIM un mapa de ruido de los niveles sonoros que se producen en el interior de una 
planta industrial, de manera que los diseñadores pueden llevar a cabo la evaluación del riesgo para 
los trabajadores y la disposición de medidas preventivas.  
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Fig. 3. Mapa de ruido generado por la herramienta. Fuente: (Aguilar-Aguilera et al., 2020b) 

 
 

La importancia de la evaluación sonora desde la fase de diseño también es defendida en la 
investigación de (Aguilar-Aguilera et al., 2020a), donde se busca mejorar el rendimiento acústico 
de edificios de especial interés, como son los centros escolares, a través de la metodología BIM, y 
más concretamente empleando el entorno de programación Dynamo. Esta herramienta ofrece 
información muy visual a partir de scripts de programación que pueden ser ejecutados sin 
conocimientos de informática. En esta comunicación se incluyen mapas de distribución que 
permiten evaluar variables propias del estudio del confort acústico, como son el nivel de presión 
sonora (SPL), que es una medida de intensidad acústica, y el tiempo de reverberación (TR), 
definido como el tiempo que necesita el sonido para "desvanecerse" o decaer en un espacio 
cerrado. Estos mapas, los cuales se encuentran integrados dentro del mismo entorno BIM, 
permiten a los diseñadores anticipar la toma de decisiones para garantizar el confort acústico de 
los oyentes. Además, de esta manera se disminuyen los errores de conversión de formatos y se 
mejora la comunicación entre agentes participantes en el proyecto en la fase de diseño.  

Similares conclusiones y resultados se pueden encontrar en los trabajos de (Aguilar, de la Hoz-
Torres, Martínez-Aires, et al., 2022; Erfani et al., 2019; Sušnik et al., 2021), donde a través de 
mapas de color elaborados en Dynamo se busca optimizar el tiempo de reverberación en la fase 
de diseño en edificios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 4. Mapa de evaluación del tiempo de reverberación generado por la herramienta. Fuente: 
(Aguilar, de la Hoz-Torres, Martínez-Aires, et al., 2022) 

 
Por otro lado, también se han estudiado casos en los que la información del ruido proviene de 

sensores. Los autores Wei, Wang y Lee demostraron que resulta factible integrar los datos de 
sensores de ruido en BIM para la predicción y evaluación del ruido en el lugar de trabajo (Wei et 
al., 2017). En su estudio, emplean Vectorworks para representar a través de un mapa de color el 
ruido emitido por una sola fuente de ruido en el interior de una habitación.  
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Fig. 5. Visualización de áreas exposición al ruido en Vectorworks. Fuente: (Wei et al., 2017). 
 
 
La investigación de (Aguilar, de la Hoz-Torres, Ruiz, et al., 2022) también estudia la entrada 

de datos de sensores de ruido en BIM y la gestión del nivel de confort acústico para el caso de las 
aulas de un centro escolar. Además, propone una metodología para fomentar el uso de modelos 
BIM para el análisis acústico durante toda la fase de explotación de un edificio, de manera que 
sirva de apoyo a los gestores de las instalaciones para los procesos de toma de decisiones. 

De modo paralelo, también se ha estudiado si la integración del análisis acústico en BIM mejora 
la formación y concienciación sobre exposición al ruido. El estudio de (Wei et al., 2018) propuso 
un método cuantitativo para validar el nivel de atención de trabajadores en una formación sobre 
exposición al ruido empleando BIM. Los resultados indicaron que el nivel de atención de la 
formación reforzada con BIM era superior al de los métodos de formación basados en lecciones 
teóricas mediante manuales de texto y pruebas auditivas. También la investigación de (de la Hoz-
Torres et al., 2022) demostró que los trabajadores de la construcción formados mediante 
simulaciones ambientales virtuales con metodología BIM mostraron un mayor nivel de 
comprensión del riesgo que supone la presencia de altos niveles de ruido que el grupo de 
trabajadores formados mediante el enfoque convencional de clases magistrales.  

Si bien las ventajas de integrar la evaluación acústica dentro del mismo ecosistema BIM han 
quedado definidas, también se podrían deducir algunas limitaciones o brechas de conocimiento 
que pueden ser solventadas como futuras líneas de investigación: 

1. Los mapas de ruido resultan ser la mejor forma de llevar a cabo la evaluación de las 
condiciones acústicas del medio. Sin embargo, los scripts que definen estos mapas solo 
pueden ser empleados para casos concretos, con geometrías del entorno específicas  y con 
una sola fuente de ruido. Además, los casos de estudio se centran en su mayoría en interiores 
de edificios, obviando el análisis en exteriores u otras instalaciones. Es necesario elaborar 
una metodología que contemple un mayor número de escenarios y situaciones.  

2. Los casos estudiados se han focalizado en el análisis del confort acústico, a través de 
variables como el tiempo de reverberación. También en algunos se ha hecho referencia al 
nivel de presión sonora o intensidad acustica, pero en ninguno se ha evaluado el riesgo de 
ruido dentro de la herramienta, quedándose los resultados en una exposición cuantitativa de 
los niveles de ruido. La evaluación del riesgo en BIM permitiría conocer de manera directa 
qué efectos supondrían los niveles de ruido estudiados y su persistencia sobre la salud de 
los trabajadores, de manera que podrían agilizarse los procesos de toma de decisiones e 
implantación de medidas. Esta evaluación también podría ser visualizada a partir de mapas 
de ruido como los expuestos anteriormente. De este modo, una futura línea de investigación 
podría enfocarse en la gestión del riesgo de ruido mediante metodología BIM, tanto para 
simulación de escenarios como para evaluación de situaciones que puedan suponer un 
riesgo para los trabajadores o usuarios de las instalaciones durante todo su ciclo de vida. 
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4 CONCLUSIONES 

El riesgo de ruido se considera como una de las enfermedades profesionales con mayor 
relevancia, aunque no ha sido tratado de manera adecuada, lo cual supone una amenaza para la 
salud de los trabajadores. Se han demostrado las ventajas que supone la implementación de la 
seguridad y salud en la metodología BIM, por lo que se deduce que los resultados de gestionar el 
riesgo de ruido con esta tecnología serían positivos. 

A partir de la búsqueda y análisis de la bibliografía disponible, se ha llevado a cabo la revisión 
del estado del arte en lo referente a la integración del ruido en BIM, con el objetivo de definir los 
beneficios que supone la gestión del riesgo con esta metodología, exponer las carencias detectadas 
y definir las futuras líneas de investigación. 

En primer lugar, se ha comprobado que no resulta factible emplear programas comerciales de 
análisis de ruido, puesto que apenas ofrecen interoperabilidad con BIM y es necesaria la creación 
de herramientas conversoras entre el formato IFC y aquellos nativos de los programas comerciales, 
obteniendo como resultado la aparición del riesgo de pérdida de información.  

Posteriormente, se ha estudiado la conexión entre softwares BIM y los Sistemas de Información 
Geográfica, empleándose el primero como repositorio de información y los segundos como 
visualizadores de resultados. Sin embargo, no queda resuelto el problema de la interoperabilidad, 
por lo que la solución óptima debe resolver la integración del proceso de gestión del ruido dentro 
de un único ecosistema BIM.  

A continuación, se han analizado artículos donde queda reflejada la importancia de los mapas 
de ruido implementados en BIM para la visualización y el análisis de los niveles de presión sonora 
y de confort acústico. Estos mapas, que son generados dentro del ecosistema BIM a partir del 
entorno de programación visual Dynamo, permiten llevar a cabo las evaluaciones acústicas en fase 
de diseño o bien el análisis de las condiciones de ruido durante la fase de explotación de las 
instalaciones a partir de los datos sonoros captados por sensores. 

Asimismo, se ha demostrado que la integración del ruido en BIM también presenta ventajas a 
la hora de formar y concienciar a trabajadores sobre la exposición al ruido, ofreciendo entornos 
inmersivos y realistas, en contraposición con los métodos tradicionales. 

Finalmente, se han definido las principales brechas de conocimiento encontradas, entre las 
cuales destacan la inexistencia de documentación donde se evalúe el riesgo de ruido de manera 
integral en BIM o la escasa variedad de escenarios de aplicación, centrados de manera general en 
el interior de edificaciones.  
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Resumen 
Tras la puesta en vigor del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de 
diciembre, se produjo un cambio inusual que afectaba a la 
contabilización de los accidentes laborales en lo trabajadores por 
cuenta propia en España, dado que debían cotizar la totalidad de 
contingencias cuando antes era voluntario. El presente estudio tiene 
como objetivo conocer el estado de la siniestralidad laboral de los 
trabajadores por cuenta propia tras la aparición de esta nueva 
legislación. Para alcanzar el objetivo planteado, se efectúa el análisis 
de 68.378 accidentes laborales en trabajadores autónomos obtenidos 
a partir de las Estadísticas de siniestralidad laboral del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social del Gobierno de España entre los años 2019 
y 2020. Se ha estudiado la evolución de los índices de incidencia de 
accidentes de trabajo ocurridos en jornada laboral divididos por sector, 
sección, comunidad autónoma, edad y género del accidentado. Los 
resultados obtenidos muestran que el sector de la construcción es el 
de mayor índice de siniestralidad. La Comunidad Foral de Navarra 
tiene el mayor índice de incidencia a pesar de no ser la comunidad con 
mayor número de accidentes laborales de autónomos, siendo los 
autónomos varones de 16 a 24 años los que tienen mayor tasa de 
siniestralidad laboral. Estos resultados plantean conclusiones 
relevantes para mejorar la actividad diaria del colectivo del trabajador 
autónomo tan importante y esencial para la economía española. 

Keywords: Seguridad y salud laboral; Trabajador autónomo; 
Siniestralidad laboral; Covid-19. 



 

 

 
1 INTRODUCCIÓN 

 
Dentro de la economía de España, al igual que sucede en otros países de la 

Unión Europea, el auto-empleo ha ido adquiriendo una relevancia especial, 
por lo que es promovida por los gobiernos como símbolo del espíritu 
emprendedor y de la creación de empresas propias (Climent-Rodríguez et al., 
2020). En particular, en 2019 los 3.264.711 trabajadores afiliados al Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos (en adelante RETA) constituían el 
16,93% del total de trabajadores afiliados. Aunque normalmente se piensa en 
el colectivo de los asalariados como el único componente de la población 
ocupada, estas cifras reflejan que no es así.  

Actualmente, la figura de un trabajador autónomo está regulado por la Ley 
20/2007, de 11 de julio del Estatuto del trabajo autónomo de España, que 
luego se llamaría LETA (Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática, 2007). Esta Ley identifica al empleado autónomo 
como aquella persona física que realiza de forma habitual, personal, directa, 
por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra 
persona, una actividad económica profesional a título lucrativo, den o no 
ocupación a trabajadores por cuenta ajena. Definición que deja en claro que 
no son trabajadores dependientes, lo que hace que queden excluidos tanto 
del Estatuto de Trabajadores (Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, 2015), como de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales 31/95, de 8 de noviembre (Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, 1995), excepto en los casos 
en que le aplica la coordinación de actividades empresariales al amparo del 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995 en materia de coordinación de actividades empresariales 
(Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2004). 

Cabe destacar que según datos del Ministerio de Trabajo y Economía Social, 
se ha producido un cambio inusual con un incremento de más de 22.000 
accidentes laborales de trabajadores por cuenta propia en el año 2019 con 
respecto al año anterior. Esto es debido a que son más los registrados en este 
Ministerio al aprobarse el Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre para 
la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en 
materia social, laboral y de empleo (Ministerio de la Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática, 2018), que empezaba a obligar a 
cotizar la totalidad de contingencias para los autónomos, cuando antes era 
voluntario. 

 

1.1 Antecedentes 
Para poder contextualizar el estado actual del trabajador autónomo en 

España, en la siguiente figura 1 se muestra de forma trimestral la cantidad de 
trabajadores autónomos en alta en la seguridad social, por medio del RETA, 
desde diciembre 2018 a diciembre 2020. 
 
 

 
 
 
 

 



 

 

 
Fig. 1.  Trabajadores autónomos en alta en la seguridad social desde diciembre 

2018 a diciembre 2020. (Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) 
 
 
Sin embargo, no todos los trabajadores afiliados a RETA tenían hasta finales 

de 2018  la contingencia de accidente de trabajo y enfermedad profesional 
cubierta, ya que esta cobertura era voluntaria hasta entonces. Por tanto, el 
número de trabajadores autónomos con este tipo de contingencia cubierta era 
mucho menor que el de afiliados al RETA. En concreto, en el año 2018 había 
589.210 autónomos con contingencias profesionales cubiertas (ver Figura 2). 
 

 
Fig. 2. Evolución del número de trabajadores afiliados al RETA con las 

contingencias profesionales cubiertas (años 2009-2018). (Fuente: Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social). 

 
También es importante conocer el número de accidentes laborales de los 

trabajadores por cuenta propia en los últimos años. En la figura 3 se muestra 
la evolución de los accidentes laborales de trabajadores autónomos en España 
desde el año 2014 al 2020, en la que se ve un ligero descenso hasta el año 
2018, punto en el cual empieza a tener un notorio crecimiento hasta el 2019 
debido a, como se explicaba anteriormente, la aprobación del Real Decreto 
28/2018 que empezaba a aplicarse desde el 1 de enero de 2019. Finalmente, 
hay otro descenso del año 2019 al 2020, el cual ha podido ser debido a  la 
aparición de la COVID-19, dado que ha hecho que muchos trabajadores no 
puedan continuar con sus empleos una larga temporada (Graeber et al., 2021; 
Kalenkoski & Pabilonia, 2021). 
 

 
 
 



 

 

 
Fig. 3. Evolución de los accidentes laborales de trabajadores autónomos en España 

de 2014 a 2020. (Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) 
 

Ciertamente, resulta complejo determinar y valorar específicamente las 
perdidas asociadas a los accidentes laborales (Benavides & Serra, 2003). Aun 
así, y debido a la creciente importancia del trabajo por cuenta propia en la 
agenda social y de políticas a nivel nacional y a nivel de la UE, así como a la 
reciente disponibilidad de los registros de trabajadores del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, es inevitable no aprovechar esta oportunidad de 
investigación para estudiar los accidentes laborales de los trabajadores 
autónomos en España en los años 2019 y 2020 (Ministerio de Trabajo, 
Migraciones y Trabajo Social, 2020). Este estudio es llevado a cabo con los 
datos disponibles relativos al periodo de estudio indicado, que han sido 
publicados por este Ministerio de Trabajo y Economía Social, no teniéndose 
en cuenta años anteriores debido a que son más los registrados desde enero 
de 2019 tras la aprobación del Real Decreto-ley 28/2018. 
 

 
2 MATERIALES Y MÉTODOS 

 
2.1 Diseño del estudio 

En la Tabla 1 se recopila de forma comparativa el número de accidentes 
laborales en jornada de autónomos con el número total de accidentes 
laborales en España pertenecientes a los años 2019 y 2020.  De igual modo, 
en la Tabla 2 se muestra los índices de incidencia de accidentes de trabajo 
con baja de autónomos con respecto al total en España en ambos años. 

 
Tabla 1.  Comparación de los accidentes de trabajo con baja, según gravedad, de 
autónomos con respecto al total en España en los años 2019 y 2020. 

 

Accidentes 
de trabajo 
de 
autónomos 
en 2019 

Accidentes 
de trabajo 
(Todos los 
sectores) 
en 2019 

Accidentes 
de trabajo 
de 
autónomos 
en 2020 

Accidentes 
de trabajo 
(Todos los 
sectores) 
en 2020 

Total 35.905 650.602 30.398 485.365 
Leves 32.473 644.487 29.582 480.350 
Graves 881 5.399 741 4.307 
Mortales 79 716 75 708 

 
 
 



 

 

Tabla 2.  Comparación de los índices de incidencia de accidentes de trabajo con baja 
de autónomos con respecto al total en España en los años 2019 y 2020. 

 Autónomos 
en 2019 

Asalariados 
en 2019 

Autónomos 
en 2020 

Asalariados 
en 2020 

Índices de 
incidencia de 
accidentes de 
trabajo con baja 
en jornada 

1.044,7 3.427,6 934,4 2.778,2 

Índices de 
incidencia de 
accidentes de 
trabajo con baja in 
itinere 

80,5 552,1 63,3 382,4 

Índices de 
incidencia de 
accidentes de 
trabajo mortales 
en jornada 

2,23 3,15 2,39 3,72 

 

2.2 Variables analizadas 
Se ha efectuado el análisis de los índices de incidencia de accidentes de 

trabajo ocurridos en jornada laboral divididos por sector, sección, comunidad 
autónoma, edad y género del accidentado. La elección de este índice se 
fundamenta en que se trata del indicador que relaciona el número de 
accidentes ocurridos con el número de trabajadores en la población de 
referencia (Benavides et al., 2006; Lindroos & Burström, 2010). 

Según la estadística de accidentes de trabajo proporcionada por el 
Ministerio de Trabajo y Economía Social del Gobierno de España, se utiliza la 
siguiente fórmula para el cálculo de los índices de incidencia, el cual permite 
expresar en cifras relativas las características de la accidentabilidad de una 
empresa (Bestraten Bellovi & Turmo Sierra 1997). (NTP-1): 

 
          Accidentes de trabajo por 100.000 trabajadores 
   Índice de incidencia  =    ------------------------------------------------------ 
                                            Numero de trabajadores expuestos (1) 
 
(2) Afiliados a la Seguridad Social con las contingencias por accidente de 

trabajo específicamente cubiertas. 
 

3 RESULTADOS 

3.1 Resultados  de los Índices Estadísticos de Siniestralidad por sector 
La figura 4 muestra los datos comparativos entre los sectores agrario, 

industria, construcción y servicios en cuanto a los índices de incidencia de 
accidentes de trabajo entre los años 2019 y 2020. 

 
 

 



 

 

 
Fig. 4. Índices de incidencia de accidentes laborales de autónomos con baja en 

jornada en España, por sector, en los años 2019 y 2020 
 

 
El sector de servicios presenta el menor índice de incidencia. Este aspecto 

muestra una realidad diferente al análisis del número de accidentes ocurridos 
tanto en el año 2019 como en el 2020, dado que este sector ha sido el de 
mayor cantidad de accidentes laborales de autónomos ocurridos en jornada 
con un porcentaje del 48,35% del total en 2019 y del 46,83% en 2020. En 
otras palabras, el sector de servicios a pesar de ser el de mayor cantidad de 
accidentes en los dos últimos años, se demuestra que no es el de mayor 
siniestralidad. 

Sin embargo, el sector de la construcción, aunque no haya sido el de mayor 
cantidad de accidentes con un 26,29% en 2019 y un 28,53% en 2020, se 
puede confirmar que es el sector con mayor siniestralidad al tener el índice de 
incidencia superior. 

3.2 Resultados  de los Índices Estadísticos de Siniestralidad por 
sección 

Se expone el análisis estadístico de siniestralidad de las principales 
actividades económicas en base al CNAE por secciones en las que se 
encuentran los trabajadores autónomos (ver tabla 3). 

Como se puede apreciar, los índices de incidencia en todas las secciones 
han venido reduciéndose en el transcurso de estos 2 años planteados. Se 
deduce que estas reducciones han sido como consecuencia de la aparición del 
Real Decreto-ley 28/2018, por la que se empieza a obligar a cotizar la 
totalidad de contingencias para los autónomos, lo que hace que los datos 
estadísticos de los accidentes laborales de estos trabajadores y, por ende el 
de los índices de incidencia, sean más verídicos. 

 
Tabla 3.  Índices de incidencia de accidentes laborales de trabajadores autónomos 
con baja en jornada, por sección, en España en los años 2019 y 2020 

 Tipo de Sección 2019 2020 
A Agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca 
2.161,52 1.792,16 

C Industria manufacturera 1.780,11 1.484,28 
F Construcción 2.295,74 2.106,22 
G Comercio al por mayor y menor; 

reparación vehículos 
637,98 526,21 

H Transporte y almacenamiento 1.800,43 1.511,56 
I Hostelería 839,29 704,21 



 

 

J Información y comunicaciones 306,21 212,96 
K Actividades financieras y de 

seguros 
375,04 266,14 

L Actividades inmobiliarias 360,26 274,75 
M Actividades profesionales, 

científicas y técnicas 
279,93 195,33 

N Actividades administrativas y 
servicios auxiliares 

937,82 693,13 

P Educación 400,55 258,68 
Q Actividades sanitarias y de 

servicios sociales 
228,24 192,06 

R Actividades artísticas, 
recreativas y de entretenimiento 

716,48 525,10 

S Otros servicios 464,93 562,49 
 
 

3.3 Resultados  de los Índices Estadísticos de Siniestralidad por 
comunidad autónoma 

En la figura 5 se puede visualizar los diferentes índices de incidencia de 
accidentes laborales entre los años 2019 y 2020 para cada comunidad 
autónoma en España. 

Se puede observar que los índices de incidencia se reducen en la mayoría 
de comunidades autónomas del año 2019 al 2020, con excepción de Ceuta, 
Madrid y Murcia que aumentaron. Con respecto al orden de comunidades de 
menor a mayor valor de índice de incidencia, prácticamente se mantiene en 
el periodo estudiado. 

Navarra tiene el mayor índice de incidencia en el periodo de estudio, a pesar 
de no ser la comunidad con mayor número de accidentes laborales de 
autónomos. Todo lo contrario sucede con Andalucía y Cataluña que, aunque 
sean las de mayor cantidad de accidentes, tienen un valor de índice medio. 
De igual modo se confirma que las regiones de Melilla y Ceuta son las zonas 
con menor peligrosidad en la jornada de trabajo por tener los menores valores 
de índice, así como las menores cantidades de accidentes. 

 

 
Fig. 5. Índices de incidencia de accidentes laborales de autónomos con baja en 

jornada en España, por Comunidad autónoma, en el año 2019 y 2020. 
 
Asimismo en la figura 6 se puede visualizar un mapa de España en el que 

se representen desde las zonas con menor tendencia a los accidentes 



 

 

laborales de autónomos hasta los de mayor tendencia, utilizando los datos de 
los índices de incidencia. 

 

 
Fig. 6. Mapa de los índices de incidencia de accidentes laborales de autónomos 

con baja en jornada en España, por Comunidad autónoma, en el año 2019 y 2020. 
 

3.4  Resultados  de los Índices Estadísticos de Siniestralidad por edad 
y genero 

Los datos acerca de los índices de incidencia de accidentes de trabajo, en 
jornada, divididos por edad para el periodo de estudio están reflejados en la 
siguiente figura 7. Evidentemente, los varones son quienes tienen un valor 
mayor de incidencia sin importar la edad. Además, también se aprecia que, 
para ambos sexos, los jóvenes son quienes mayor tendencia al riesgo han 
tenido en su área de trabajo, teniendo los varones mucho más marcada la 
diferencia que las mujeres. 
 

 
Fig. 7. Índices de incidencia de accidentes laborales de autónomos con baja en 

jornada en España, por género y edad, en el año 2019 y 2020. 



 

 

4 DISCUSIÓN 

 
Hace una década, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene del Trabajo 

realizó un análisis de la siniestralidad de los trabajadores autónomos con la 
contingencia de accidente de trabajo y enfermedad profesional cubierta (Díaz-
Aramburu et al., 2013). Teniendo en cuenta que este análisis se realizó en 
base a la Ley 20/2007 en la cual la figura de un trabajador autónomo ya 
estaba regulada, se obtuvieron resultados de diversa índole. Principalmente, 
se obtuvo que, a nivel global, el índice de incidencia de accidentes de trabajo 
en jornada laboral de los trabajadores autónomos fue mayor en las 
actividades D (Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire 
acondicionado), E (Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión 
de residuos y descontaminación) y F (Construcción). Por el contrario, se ha 
visto que después de 8 años, es decir, en los años 2019 y 2020, ya no es así, 
dado que los resultados de este estudio desvelan un cambio de tendencia 
entre los sectores afectados, siendo los de mayor índice de incidencia el A 
(Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca), C (Industria manufacturera) y F 
(Construcción). Por ende, se puede resaltar que la Construcción se mantiene 
desde el año 2011 como uno de los sectores con mayor índice de incidencia 
entre estos trabajadores por cuenta propia. 

Con respecto a las variaciones apreciadas por sectores en el periodo de 
estudio, se observa como los autónomos del sector de servicios fueron los que 
tuvieron menor índice de accidentes. Esto fue sin duda debido a que se trató 
del sector más afectado por la limitaciones impuestas como consecuencia de 
la pandemia por la COVID-19, no pudiendo gran parte de este sector ofrecer 
sus servicios  de forma regular durante este periodo (Kalenkoski & Pabilonia, 
2021). 

Por otro lado, el análisis de los índices de incidencia entre los años 2019 y 
2020 nos indica que los jóvenes de 16 a 19 años son quienes mayor tasa de 
siniestralidad laboral tuvieron en su jornada de trabajo. Este es un apunte 
ciertamente contradictorio, dado que los trabajadores con estas edades son 
los que sufren en menor porcentaje los accidentes laborales y con gran 
diferencia del resto con tan solo un 0,37% del total registrado. Estos datos 
nos puede hacer ver que los trabajadores por cuenta propia que tengan dichas 
edades y estén afiliados a la Seguridad Social son muy pocos. Deducción que 
tiene sentido ya que normalmente y salvo excepciones, un trabajador se 
convierte en autónomo al tener muchos años de experiencia (Bande & López-
Mourelo, 2015).   

 Finalmente y teniendo en cuenta los índices de incidencia de estos 
accidentes de forma conjunta, según el género y edad, se obtiene que los 
varones tienen un tasa media de 1337,20, a diferencia de las mujeres que 
tienen un valor de 516,78. Esto último hace cada vez más evidente que la 
actividad por cuenta propia está de igual modo ampliamente masculinizada 
(Jensen et al., 2014)  siendo los trabajadores por cuenta propia en gran parte 
varones y, además, son quienes mayormente trabajan en sectores con mayor 
peligro (Alamgir et al., 2009). 

 
 

5 CONCLUSIONES 
 

La aplicación del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre para la 
revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia 



 

 

social, laboral y de empleo ha traído una nueva forma de visualizar al 
trabajador autónomo en España desde inicio de 2019. Hasta la aplicación del 
Real Decreto-Ley 28/2018, la mayor parte de los trabajadores autónomos no 
tenían cubierta la contingencia profesional con la Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social, con lo que no se contabilizaban la mayor parte de los 
accidentes que se comunicaban. 

Los resultados de este estudio han constatado que el colectivo de los 
trabajadores asalariados o por cuenta ajena, con una modalidad organizativa 
preventiva de soporte al amparo de la Ley 31/1995, de prevención de riesgos 
laborales, muestra unos índice de incidencia mayores que el colectivo de 
trabajadores autónomos. Esto puede ser debido a la “infradeclaración de 
accidentes” que lacran la actividad diaria de los trabajadores autónomos tan 
importante y esencial para la economía nacional. 

Aun así, el hecho de que los trabajadores autónomos estén desde 2019 
obligados a la cotización por contingencias comunes como las profesionales 
no evita que estos trabajadores se accidenten. Por tanto, se considera esencial 
generar políticas públicas para intentar reducir la accidentabilidad del colectivo 
de trabajadores autónomos, entre las cuales podría estar la generación de un 
nuevo marco normativo que les ofrezca una protección global y eficaz. Del 
mismo modo, deberían intensificarse acciones para la mejora de las 
condiciones de trabajo en aquellos sectores, comunidades autónomas y 
colectivos que presentan una siniestralidad laboral  sostenida entre los 
trabajadores por cuenta propia. 
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Summary of the study 

Background: Construction workers are exposed to multiple irrigation factors that can cause 
occupational accidents. This study included poorly explored factors such as high physical 
demands and prolonged working days for the construction sector in the Republic of Ecuador. 
Methods: The data came from a national survey. For this study a sub-sample of manual workers 
was included. Multiple logistic regression models were applied, with adjustments for 
sociodemographic variables, employment, and security conditions. Results: Of the 857 
construction workers, 6.5 percent said they had suffered a work accident in the last 12 months. 
This represents an estimated incidence rate of 7,508,9 accidents per 100,000 workers (21,396 
weighted). Significant associations were found between dissatisfaction with physical demands 
(OR = 2.54; CI95% = 1.40–4.48) and prolonged working days (OR= 2.61; CI95% = 1.49–4.48), 
with the likelihood of suffering to occupational accident. Conclusion: It is suggested to pay 
more attention to these factors and, along with other safety strategies, to promote safer and 
healthier working environments for construction workers. 
 
Keywords: Job dissatisfaction; Accidents, Occupational; Manual worker; Construction 
Industry 

 
 

1. 1. BACKGROUND 
 

The construction sector employs more than 229 million people, accounting for approximately 
6% of the global GDP and is forecast to rise to 14% by 2030 (Oxford Economics, 2021). However, 
construction is considered one of the most dangerous economic activities due to the high incidence 
rates of work-related accidents (Hämäläinen, Takala & Boon, 2017). 
 

The most recent literature points out multiple factors associated with the occurrence of 
occupational accidents for the specific sector of construction (Meng et al., 2021; Muñoz, Mora & 
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Oñate, 2021) and where significant differences between regions have been observed by the 
peculiarities in the working conditions of each country (Dodoo & Al-Samarraie, 2023). 
 

In recent years, special interest has been given to studying the relationship between the 
organizational characteristics of the workplace and the probability of accidents (Dong, 2005; 
Kiconco et al., 2019). In particular, dissatisfaction with prolonged working days and physical 
demands have been considered as influential causative factors with occupational accidents. 
Inherent tasks during construction processes are characterized by overwork in the handling of 
loads, forces in the use of manual tools, etc. Also, working days tend to be more than 50 hours per 
week (average 9 hours per day effective, not including lunch). The daily working hours can be 
even more (extra hours) due to the swift completion of the construction work. 
 

Therefore, high physical demands along with prolonged working days induce dissatisfaction 
among workers and could presumably be related as additional factors to the increased likelihood 
of suffering occupational accidents (Hansen et al., 2022). Furthermore, other important factors 
such as excessive confidence due to the absence of perceiving hazards by workers (Lingard & 
Holmes, 2001) and the lack of training received on preventive measures (Cao, Chen & Cao, 2023) 
have been considered as conditioners that enhance the probability of accidents occurring in 
construction works. 
 

In the Republic of Ecuador, the construction industry has continued to grow since the previous 
decade (contribution to GDP of 6.4% in 2022), and the only available data on occupational 
accidents comes from administrative records of the Ecuadorian Institute of Social Security (IESS). 
Between 2014 and 2020, 5.5% of the total occupational accidents were related to construction 
workers: 6,130 accidents, of which 182 were fatal (Gómez et al., 2023). There is more likely to be 
a gap between official data and reality, even more for this economic sector characterized by 
informal employment and non-reporting of occupational accidents (Moore et al., 2013; Wuellner, 
Adams & Bonauto, 2016). Currently, there are few studies that have identified factors inherent in 
working conditions and their relationship with accidents at work in the country. These limiting 
factors make it difficult to understand the magnitude of the problem and therefore make it 
impossible to design safety and health programs at work in the construction sector. 
 

For such reasons, the aim of this study is to evaluate the influence of dissatisfaction with 
working days and physical demands on the probability of occupational accidents in the 
construction sector by employing a population sample from the Republic of Ecuador. 
 
2. 2. METHODS 

1. 2.1 Design, data and population 
The data for this cross-cutting study come from the National Employment, Unemployment and 

Underemployment Survey (ENEMDU), applied annually by the National Institute of Statistics and 
Census, to measure the characterization of the labour market in the Republic of Ecuador. The 
methodology, sample design and questionnaire can be consulted on the internet 
(https://www.ecuadorencifras.gob.ec/enemdu). Only for the year 2018, the ENEMDU 
questionnaire included questions relating to occupational accidents. 
 

Figure 1 shows the process of inclusion and exclusion of the population selected for the sub-
sample. Women were excluded due to low participation in the construction sector and non-manual 
occupations (one person with the manager category). For this study, construction works are 
considered to be the activities developed for the edification, reconstruction, modification, 
demolition, repair, or maintenance of buildings, structures, foundations, and systems, among other 
things. Respondents who did not answer all questions related to job dissatisfaction (Section 2) 
were excluded from the analysis. In total, 857 workers who declared to work in construction works 
were included (statistical weighting of 284,941 workers). 
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2. 2.2 Outcome (Occupational accidents) 
The dependent variable (Outcome) was the declaration of work accidents, obtained from 

question 61 of the questionnaire "During the last 12 months, you have suffered some accidents 
performing your current job". The answers were dichotomized into "Yes" and "No and don't 
know". According to the International Labour Organization, an accident at work is an event that 
results in a fatal or non-fatal injury during or in connection with work. This question provides 
valuable information on the impact of working conditions on people’s health (Benavides et al., 
2014), as well as provides greater accuracy of workplace accidentality compared to administrative 
records from IESS notifications. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 1 Flow diagram of the study population (* weighting survey) 
 

3. 2.3 Exposure (Job dissatisfaction) 
For the purposes proposed in this study were considered as independent variables (exposure) 

the questions related to the reasons for job dissatisfaction perceived by the respondent (Section 2 
of ENEMDU). The high physical demands were measured using the question 60d "Dissatisfaction 
with workload" (Yes/No). Long working days were measured with the 60b question 
"Dissatisfaction with many hours of work" (Yes/No). Both variables have been considered, along 



 

Plantilla Comunicaciones – IV Congreso Internacioinal Prevencionar 

with others, as causal predictors in the occurrence of occupational accidents in the country (Gómez 
et al., 2022). 
 

4. 2.4 Covariates 
Recent literature has demonstrated the influence of multiple determinants that modify the 

probability of accidents in the construction sector (Ashuro et al., 2021; Debela et al., 2022). 
However, due to the information available on ENEMDU, those covariables that, a priori, could be 
considered confusing independent variables (exposure) were included for adjustment. In 
particular, the sociodemographic, employment characteristics, hazard perception and training in 
occupational risk prevention were considered. 
 

5. 2.4.1 Sociodemographics 
The age was categorized into three age groups (≤29 years, 30–49 years 

and ≥50 years) and the educational level was achieved in two groups: 
up to basic education and with studies equal to or higher than 
secondary. The recategorization of these variables was given to the 
study population profile and the particular context of the country, as 
well as, by the prior literature consultation carried out in the 
construction sector (Gauchard et al. 2006, Zheng et al., 2010). 
 

6. 2.4.2 Employment 
Work experience was measured using the question 61a11 "How long did your current job start, 

continuously?": less than 12 months and 1 year or more (predefined answers in ENEMDU). Also, 
the question 44f “Do you receive social insurance?” (Yes/No) was considered. Companies that 
affiliate their workers to the social security system tend to comply more with regulatory safety and 
health standards at work during the execution of construction works and therefore concentrate 
fewer work accidents than workers with informal employment (Ahmed et al., 2018). 
 

7. 2.4.3 Perception and training 
Finally, aspects related to hazard perception and training in occupational risk prevention were 

included. The perception of suffering a health damage during the working day was measured by 
question 61a8 "Do you believe your safety or health is exposed to risks by what you perform in 
your current job?" (Yes/No). It has been shown to be less likely to suffer an accident among those 
workers who are more aware of the dangers (Khaday et al., 2021). Also, the statements of surveyed 
workers on the training received in occupational risk prevention were considered (question 61a5 
"Have you received training to prevent accidents and minimize the risks of your current work?" 
replies Yes and No - do not know). Among the most widespread interventions for the construction 
sector are training actions (capacitations) to avoid accidents. However, its significant effectiveness 
as such for reducing non-fatal injuries among workers has not been proven (van der Molen et al., 
2018). 
 

8. 2.5 Statistic analysis 
First, the characteristics of the study population and interest variables in relative (n) and 

absolute (%n) frequencies are described. The Mann-Whitney Chi-square and U tests were 
conducted to determine differences in occupational accidents. As a complement, the incidence rate 
for the study year was calculated, dividing the number of accidents declared by the respondents 
between the total sub-sample per 100,000 workers, according to age groups and social security 
affiliation. To provide a correct inference on the estimate of the sub-sample incidence, the 
expansion factor (data weighing) included in ENEMDU was applied (Alghnam, Tinkoff & 
Castillo, 2016; Jensen et al., 2019). 
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Secondly, logistic regression models were applied to estimate probability ratios and 

corresponding confidence intervals (OR: IC95%). In addition to raw logistic regression models, 
adjustments were made for covariables that were significant by models. 

 
Figure 2 shows the general framework for this study, based on the review of the literature 

(Hansen et al., 2022; Ni et al. 2022; del Carmen, de Gálvez & López, 2023) and with the 
information available on ENEMDU. They were considered to be statistically significant values 
p<0,05. The ENEMDU database was downloaded in SPSS (Statistical Package for the Social 
Sciences, version 25) for sub-sample selection and subsequently imported to the Jamovi statistical 
software (version 2.3.21.0) for all analyses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 2 Conceptual model proposed in the study 

9. 2.5 Ethical considerations 
As it was a study using anonymous data from a secondary and publicly accessible information 

source, approval by an Ethics Committee was not required. This study is within the research lines 
of the Observatorio Ecuatoriano de Seguridad y Salud en el Trabajo (OESST) of the Universidad 
Espíritu Santo. 
 
3. 3. RESULTS 

1. 3.1 Descriptive characteristics: occupational accidents 
Table 1 shows the descriptive data of the interest variables included in the study. Of the 857 

workers in manual occupations who declared to work in construction works, 6.5% have suffered 
an occupational accident in the last 12 months. After considering sampling weights (data 
weighing), this percentage represents an estimate of approximately 21,396 accidents for the study 
year at the national level. 

 
Compared to workers who answered that they had not suffered an accident, the percentages are 

higher between 30 and 49 years of age and in those who considered not to perceive hazards that 
could cause harm to their health at work (p<0.05). Similarly, the percentages of accidents are 
higher among workers who expressed dissatisfaction with high physical demands and prolonged 
working days (p<0.01, respectively). However, the percentages are lower with respect to workers 
who declared to have received training in occupational risk prevention (5.9% versus 13.8%; 
p<0.05). For educational level, work experience and social security membership, no statistically 
significant differences were observed. 
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2. 3.2 Incidence rate estimation 
Figure 3 shows the incidence rate of work accidents per 100,000 workers. In general, and for 

the study population considered in the sub-sample, the rate was 7.508,9 work accidents, being 
higher between 30 and 49 years of age compared to the rest of the groups. Workers with informal 
employment showed much higher rates compared to workers who declared to be affiliated with 
social security. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Table 1 Characteristics of the sub-sample and occupational accidents 
 

  
n (%) 

  Occupational accidents (Yes) 

    n (%) p 
Total 857 (100) 56 (6.5)  

Groups of Age (years)     
≤29 329 (38) 15 (4.6) 0.001 
30–49 367 (43) 30 (8.2)  
≥50 161 (19) 11 (6.8)  
Media (DE) 36,5 (13) 39.4 (12.4) 0.053 

Educational level     
≤Basic 458 (53) 30 (6.6) 0.984 
≥Secondary 399 (47) 26 (6.5)  

Working experience     
<12 months 524 (61) 29 (5.5) 0.137 
≥1 year 333 (39) 27 (8.1)  

Social security     
Yes 77 (9)  3 (3.9) 0.326 
No 780 (91) 53 (6.8)  

Training ORP     
Yes 65 (8)  9 (13.8) 0.013 
No 792 (92) 47 (5.9)  

Hazard perception     
Yes 506 (59) 23 (4.5) 0.005 
No 351 (41) 33 (9.4)  

Physical demands     
Yes 213 (25) 26 (12.2) 0.001 
No 644 (75) 30 (4.7)  

Long hours of work     
Yes 411 (48) 39 (9.5) 0.001 
No 446 (52) 17 (3.8)   

ORP = occupational risk prevention 
 
 

3. 3.3 Regression analyses: unadjusted and adjusted 
The OR (IC95%) obtained for the studied variables is shown in Table 2. In the bivariate 

(unadjusted) analysis, no statistically significant associations were found between 
sociodemographic and employment characteristics with occupational accidents. In contrast, for 
dissatisfaction with prolonged working days and high physical demands, there was a significant 
association with occupational accidents (p = 0.001, respectively). Workers who declared to have 
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received workplace risk prevention training were 39% less likely to suffer a workplace accident 
compared to those who were not trained (OR = 0.39; IC95% = 0.18–0.84, p = 0.016). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 3 Estimate the incidence rate of occupational accidents (per 100,000 workers) 
* Subdirection General of Statistics and Sociolaboral Analysis of the parties of work accidents notified through the Delt@ system in 2018, Spain. 

 
 
Table 2 Association of interest variables and occupational accidents 
 
    OR CI95% p 

Groups of Age (years)     
≤29 (Ref.)  1   
30–49  1.86 0.98–3.53 0.056 
≥50  1.54 0.69–3.42 0.295 

Educational level     
≥Secondary (Ref.)  1   
≤Basic  1.01 0.58–1.73 0.984 

Working experience     
≥1 year (Ref.)  1   
<12 months  0.66 0.39–1.14 0.140 

Social security     
Yes (Ref.)  1   
No  1.80 0.55–5.89 0.333 

Training ORP     
Yes (Ref.)  1   
No  0.39 0.18–0.84 0.016 

Hazard perception     
Yes (Ref.)  1   
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No  2.18 1.26–3.78 0.006 
Physical demands     

No (Ref.)  1   
Yes  2.65 1.47–4.76 0.001 

Long hours of work     
No (Ref.)  1   
Yes   2.85 1.64–4.93 0.001 

ORP = occupational risk prevention 
 

Figure 4 shows the raw and adjusted OR analyses (IC95%). Training in occupational risk 
prevention was considered for Model 1 and, for Model 2, the perception of hazards plus the 
covariable of Model 1. For the final adjustment (Model 2), the chances of work accidents were 
almost three times higher for workers who declared dissatisfaction with high physical demands 
and, in turn, prolonged working days. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 4 Association of dissatisfaction with physical demands and prolonged days with work accidents 
Model 1 = Training in occupational risk prevention 

Model 2 = Training in occupational risk prevention and perception of hazards 
 
 
4. 4. DISCUSSION AND CONCLUSIONS 

 
The present study was carried out with the aim of verifying poorly investigated aspects of the 

occurrence of occupational accidents in the construction sector for the Republic of Ecuador and, 
for the first time, to estimate the rate of labor accidents at the national level. The following 
discusses the findings found and the contribution of different actions that could be used by actors 
involved in safety and health in the construction sector. 
 

1. 4.1 Contextualization of results 
For the age groups considered, no differences were observed in workplace accidents compared 

to young workers (≤29 years of age). The Ecuadorian population employed in the construction 
sector is, at the moment, young-adult, with an average age of 36.5 ± 13.4 years, where 19% 
corresponds to workers 50 and older. This situation is opposed to the reality of other European 
countries such as Spain, whose percentage of workers over 50 years of age is 31% (Fontaneda et 
al., 2022). Low educational level and lack of work experience are considered predictors of the 
occurrence of accidents (Yılmaz & Turan, 2023). In contrast, the categories established in the 



 

Plantilla Comunicaciones – IV Congreso Internacioinal Prevencionar 

education and work experience variables showed no differences with work accidents. These 
unexpected outcomes may be due to the characteristics of the Ecuadorian context. 
 

Based on the assumption that workers affiliated to the social security system are less likely to 
suffer accidents due to the preventive management of their construction companies (Ahmed et al., 
2018), the findings of this study do not show conclusive differences. However, as was expected, 
the rates for work accidents differ substantially between affiliated and non-affiliated workers 
(informal employment). The construction sector is characterized by a high degree of temporary 
employment and most workers are not protected by social security (Tiwary & Gangopadhyay, 
2011). International organizations consider it a priority to establish labour policies that regulate 
the inequality of rights for construction workers. 
 

2. 4.2 Actions on perception and training 
Workers who said they did not perceive hazards at their workplace were twice as likely to suffer 

an accident compared to those who stated they were more aware of the dangerous situations 
involved in their day-to-day activities. The statistically significant difference observed between 
the two groups is similar to that found in other studies (Xia et al., 2017; Jafari et al., 2019). The 
underestimation of hazards is a widespread problem among construction workers (Liu et al., 2021). 
Our country is not the exception and has not been given the importance it should. Recently it has 
been suggested to approach the perception of hazards from a sociological perspective to explain 
the phenomenon of workplace accidents (Johansson et al., 2019). 
 

As for training in occupational risk prevention, our results could be contradictory. Among the 
most common interventions used to prevent accidents in construction is training. A priori, it was 
expected that untrained workers were at greater risk of suffering work accidents. One possible 
explanation is the doubtful preventive effectiveness of training (van der Molen et al., 2018; 
Dyreborg et al., 2022). Therefore, in addition to actions aimed at raising awareness through 
behavioral change for a better understanding of hazardous situations, it would be appropriate to 
consider training from an educational perspective along with other organizational and engineering 
elements, always taking into account the specific and changing hazards of the workplace (Li et al., 
2020). 
 

3. 4.3 Dissatisfaction with work 
In this study, dissatisfaction with the high physical demands and prolonged working days 

manifested by construction workers was significantly associated with a higher chance of suffering 
an accident. These findings are similar to those shown in other studies (Hansen et al., 2022). For 
example, a study conducted on building workers showed that exposure to a high rate of work 
increased the probability of accidents by 1.72 (IC95% = 1.22–2.41) times more (Kiconco et al., 
2019). Similarly, another study placed 1.44 times (IC95% = 11.28–1.63) the likelihood of 
suffering a workplace accident due to high physical demands (Sakurai et al., 2013). 

 
To the physical demands, the prolonged working days of the construction industry are added. 

In particular, increased time exposure to mechanical risks along with physical fatigue are 
combined factors in occupational accidents (Yamauchi et al., 2019). 
 

4. 4.4 Limitations and strengths: future studies 
The strength of this study lies in the sample amplitude, so its results could be generalized 

nationally, although always with caution due to the cross-design of the study. However, there are 
other limitations that need to be addressed.  
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The information on the occurrence of the accidents was obtained through the declarations of 
the workers, which could be conditional to the bias of remembrance. Also, for the independent 
variables (exposure) we do not know whether they were before or after the dependent variable 
(result). The estimate of the number of occupational accidents shows a considerable lack of 
reporting when compared to administrative records. In this sense, real accidents would be expected 
to be 24.4 times more than official data. According to this assumption, the calculated rate seems 
to be acceptable when comparing it with other countries, as is the case in Spain, Fig 3. Finally, it 
is true that many other factors can give rise to the occurrence of work accidents (Meng et al., 2021; 
Muñoz, Mora & Oñate, 2021). However, the source of information was limited by the availability 
of other modifying factors on work-related accidents. 

 
Despite these limitations, this study can be considered new and includes factors little studied 

so far in scientific literature. Future studies could be aimed at deepening workers’ perception of 
safety climate (Pandit et al., 2019) and life dissatisfaction (Park et al., 2018). Theories focused on 
job satisfaction could facilitate a better understanding of this problem (Hsieh, et al., 2020; Koçak 
& Kerse, 2022). 
 

5. 4.5 Conclusions 
There are two final conclusions. To reduce the high incidence rate of accidents in the 

construction sector, we recommend a greater presence of work inspectors. This includes periodic 
and continuous visits to verify the preventive measures implemented in the construction works. 
This study indicates that the risk of accidents is higher in workers who are not satisfied with high 
physical demands and prolonged working days. Therefore, it is suggested to pay more attention to 
these factors and, along with other safety strategies, promote safer and healthier working 
environments for construction workers in the Republic of Ecuador. 
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 Resumen  
En esta coyuntura los hábitos nutricionales, el sedentarismo, el factor genético y los 
cambios ambientales juegan un papel protagónico en la novela del cáncer; la OMS 
(2022) lo explica como la primera causa de muerte en el mundo, siendo este el 
responsable de casi 10 millones de defunciones en el 2020; también señala los 
principales tipos de cáncer más comunes en la actualidad, los cuales son el de mama, 
pulmón, colon y recto y próstata. Para conocer de cerca la situación en la que viven los 
habitantes de esta comunidad se observó y se realizó un primer acercamiento al lugar 
para realizar observación de algunas costumbres, hábitos, opiniones y contexto de la 
situación, se aplicó, también,  entrevista  a 2 mujeres habitantes de Los Humayes; en la 
cual se tomó en cuenta tres indicadores que se consideran relevantes para la 
problematización de la presente investigación, estos fueron educación, salud y 
promoción de salud. Se utilizó la metodología funcional <<investigación-acción-
participativa>>, la cual surge cuando los miembros de una comunidad vulnerable, logran 
el empoderamiento del problema que los aqueja y toman acciones para cambiar su 
situación de la falta de recursos ecoomicos y de salud por las instancias de gobiernos y 
educativas . Respecto a la población y muestra, esta será de tipo no probabilística, elegida 
por conveniencia para la problemática estudiada. La falta de Salud Comunitaria lo que 
se inclina a ver la desigualdad en el estado de salud debido al olvido de politicas publicas 
y de salud para  promover el bienestar comunitario y de  la familia, si como de  los 
cuidadores con enfoque de derechos humanos a través de una modelo integral asi como 
estableciendo un puente de comunicación y apoyo con instancias de salud y educativas. 
Educar para la prevención implica formar apoyo comunitario, comites de apoyo a traves 
de redes comunitarias, para dar seguimiento y tratamiento sin olvidar: ofrecer el 
seguimiento domiciliario a el “ Cuidador”  necesita atención emocional para brindar un 
trato digno, iniciando  con el  tratamiento de “soledad no deseada ante la lucha de la 
enfermedad” 

 
1 INTRODUCCIÓN 

 
En la actualidad, los hábitos nutricionales, el sedentarismo, el factor genético y los cambios 

ambientales juegan un papel protagónico en la novela del cáncer. Este es definido por De La Garza 
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y Juarez (2014) como "...una enfermedad provocada por un grupo de células que se multiplican 

sin control y de manera autónoma, invadiendo localmente y a distancia otros tejidos”. Como se 

explica, se entiende que esta patología puede afectar no solamente a un órgano en específico, sino 

que puede atacar distintos órganos a la vez o por separado con el riesgo de que avance a hacia 

órganos cercanos o lejanos. 

En cuanto a su epidemiología la OMS (2022) lo explica como la primera causa de muerte en el 

mundo, siendo este el responsable de casi 10 millones de defunciones en el 2020. La Organización 

Mundial de la Salud también señala los principales tipos de cáncer más comunes en la actualidad, 

los cuales son el de mama, pulmón, colon y recto y próstata. 

1.1 Planteamiento del problema 

Para conocer de cerca la situación en la que viven los habitantes de esta comunidad se observó 

y se realizó un primer acercamiento al lugar para realizar observación de algunas costumbres, 

hábitos, opiniones y contexto de la situación, se aplicó, también, una pequeña entrevista a 2 

mujeres habitantes de Los Humayes. Las participantes comentaron sobre los siguientes 

indicadores de la localidad con base en sus años de residencia en el lugar. 

Con lo anterior se tomó en cuenta tres indicadores que se consideran relevantes para la 

problematización de la presente investigación, estos fueron educación, salud y promoción de salud. 

Respecto al primer indicador es de gran importancia al tratarse de investigación educativa. Este 

resulta alarmante, según las participantes solo cuentan con estudios de nivel secundaria, y de sus 

familiares cercanos solamente 2 estudiaron el nivel medio superior, para lo cual deben trasladarse 

desde su comunidad a otra de nombre San Juan a una distancia de 9 kilómetros, o bien a la cabecera 

que es el municipio San Ignacio a 7 kilómetros, donde pueden ingresar a UAS o COBAES.  

Respecto a este indicador se afirma también que, para llegar a sus respectivos planteles, los 

estudiantes de la comunidad se trasladan en un autobús urbano con solamente dos horarios, 8 am 

y 2:30 pm. Los que no cuentan con el dinero para el pasaje, el cual es de 20 pesos mexicanos, lo 

hacen mediante un raite en la carretera, expresaron las participantes. 

Así mismo, de acuerdo al nivel básico, la comunidad cuenta con una escuela de nombre Gabriel 

Leyva Solano con modalidad multigrado donde se atienden estudiantes desde primer año hasta 

sexto, siendo un total de 11 niños que asisten a la primaria, los cuales son atendidos por una 

maestra. En la misma escuela se lleva la modalidad multigrado en nivel preescolar, también 

atendidos solo por una maestra. 

De acuerdo con el siguiente indicador, en términos de salud, según el INEGI (2020), la mayor 

parte de la población es derechohabiente del IMSS. Sin embargo las participantes de la entrevista 

refieren que la población en general se atiende en el Hospital General de Secretaría de Salud 
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ubicado en San Ignacio. También en el municipio existe una clínica familiar del IMSS, donde 

solamente se realiza atención de primer nivel. 

Además, las entrevistadas comentan que hace aproximadamente 5 años no se realiza ninguna 

campaña de promoción de salud en la comunidad. Aunado a esto la caravana de la salud asistió 

hace más de 3 años por última vez a realizar servicios de salud. Estos servicios de salud deben 

incluir elementos como examen de vista, mastografías y densitometrías, ultrasonidos y 

laboratorios generales.  

Dentro de la comunidad, no cuentan con un médico que atienda la salud de la población, para 

ello, deben trasladarse a la cabecera municipal en  San Ignacio. Así pues, cuando hay una 

emergencia solamente una Doctora atiende y tienen que llamarle para que llegue a la comunidad 

desde Coyotitan, a unos 40 km de distancia. Por tal motivo, en la comunidad las enfermeras están 

facultadas para declarar la muerte a las personas que hayan fallecido dentro de los límites de Los 

Humayes, solamente en caso de que el médico no se encuentre disponible. 

Como datos generales la primera fuente de ingresos de la población es la agricultura y la 

ganadería. El producto de mayor importancia es el maíz, el cual se siembra en los meses de Junio 

y Enero, esto divide en dos temporadas, como las llaman los habitantes, aguas y secas 

respectivamente, esto en relación a la temporada de lluvias. 

Hay quienes cuentan con ganado, el cual utilizan para la compra y venta del mismo, y 

producción avícola para consumo personal. Así mismo existen comercios locales de abarrotes, los 

cuales son surtidos en San Ignacio. Dentro de la comunidad los habitantes cuentan con un apoyo 

del gobierno federal llamado “jóvenes escribiendo el futuro” a las familias con estudiantes.  

Comentan las entrevistadas que por parte de la delincuencia organizada de la región obtienen 

un apoyo en especie de despensa de canasta básica como alimentos enlatados, carne, pollo, leche 

en polvo, Maseca, frijol, avena, café y cereal. 

De acuerdo con el último indicador, acerca de la promotoría de salud, una habitante 

entrevistada, las cuales eran organizadas por el DIF y el centro de salud de San Ignacio. De estas 

pláticas o actividades realizadas para la prevención y promoción de la salud, aquellas en relación 

al cáncer de mama no se realizan desde hace más de 6 años. Causa ruido esta situación, puesto que 

en la comunidad no se cuenta con acceso a internet, únicamente aquellas personas con suficiente 

poder adquisitivo debido a que este servicio es muy caro, y por lo tanto tienen manera de navegar 

para buscar e informarse sobre temas de salud. 

Otro dato a destacar es que hay dos promotores de salud asignados a la comunidad, los cuales 

tienen a su cargo, no solamente Los Humayes sino, entre 7 y 8 comunidades, las cuales deben 

atender y tal parece que no se cuenta con el personal ni el recurso suficiente para llevar a cabo 

estrategias para la promoción de la salud. 
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Por último, se destaca la preocupante situación de que, al ser San Ignacio un municipio de la 

entidad federativa de Sinaloa, depende, en cuestión de salud, de Mazatlán. Todo aquel 

procedimiento, algunos estudios, tanto de laboratorio como de gabinete se realizan en el puerto. 

Para atender a San Ignacio, tanto a la cabecera como a sus comunidades, el DIF manda la caravana 

de salud con diversas especialidades, entre ellas están la medicina general, servicios de 

mastografía, laboratorios generales, ultrasonido, optometría y servicios dentales.  

Con respecto a lo anterior, parece ser la unidad médica del DIF una solución, sin embargo, esta 

unidad, comentan los habitantes de Los Humayes, solamente dura entre 1 y 2 días, y se encarga 

de atender a las más de 19 mil personas habitantes de San Ignacio, por lo cual deben hacer una fila 

para esperar turno, y si no se alcanza un turno lamentablemente no serán atendidos, sino hasta el 

otro año, eso sí en esa ocasión si consiguen un turno. Aunado a esto, esta unidad médica no se 

presenta desde hace 2 años, tiempo que tiene vigente la pandemia.  

Se realizó también un sondeo a 8 mujeres de la comunidad con temas relacionados con el cáncer 

de mama y la autoexploración, en cuanto a conocimientos, acciones y actitudes que toman sobre 

lo anterior. Acerca de la entrevista realizada, una de las preguntas fue si sabían lo que era el cáncer 

mama, la mayoría contestó que son <<bolitas o tumores>> que salen en el pecho y dos de ellas no 

supieron contestar nada.  

Respecto a los métodos de detección la mayoría contestó <<tocándose>>, y solamente dos 

incluyeron a un profesional o la mastografía. A las mujeres también se les preguntó sobre el 

conocimiento acerca de lo que es la autoexploración de mama, sobre esto las habitantes 

respondieron que era tocarse, algunas no supieron responder y otras solo hacían movimientos 

sobre el tacto del pecho. 

Respecto a las acciones que realizan las participantes se les preguntó si se realiza la 

autoexploración, en qué día del ciclo menstrual se lo realizaban, si acuden, al ginecólogo y si este 

les enseña a realizarse la autoexploración. Las respuestas indican que las mujeres no tienen claro 

el día del ciclo menstrual que deben realizarse la autoexploración, la mitad de las mujeres no 

acuden al ginecólogo cada año y algunas ni siquiera se realizan la autoexploración.  

Dado lo anterior, y con los resultados del sondeo en las entrevistas se puede analizar que las 

mujeres de la comunidad de Los Humayes no tienen un conocimiento sobre lo que es el cáncer de 

mama y que se busca con la autoexploración. Así pues, se propone una intervención educativa 

para mejorar la calidad de vida de las mujeres de la comunidad Los Humayes.  

  
2 MATERIALES Y MÉTODOS 
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Bajo la premisa anterior se establece como metodología funcional la <<investigación-acción-

participativa>>, la cual surge cuando los miembros de una comunidad oprimida, logran el 

empoderamiento del problema que los aqueja y toman acciones para cambiar su situación de  

opresión en la que se desenvuelven. “El contexto de opresión refleja una posición ideológica y 

política en favor de grupos minoritarios o grupos que experimentan condiciones de explotación 

y/o marginalización” (Balcázar, 2003, p. 60). 

Así pues, esta investigación consistió en un primer paso que fue realizar el diagnóstico 

situacional con un primer acercamiento, entablando conversaciones, entrevistas y apoyado de un 

diario de campo para realizar las anotaciones de la observación hecha en el lugar. Este paso 

permitió conocer si realmente existía un problema y cuáles eran las áreas de oportunidad acerca 

de la problemática. 

Esto permitió conocer los conocimientos que tiene la población acerca del cáncer de mama 

y la autoexploración, también conocer los recursos con los que cuentan y el grado de escolaridad 

promedio de la población para poder proceder a la realización de la planeación didáctica, esta con 

base en la información obtenida en la fase I. 

 

De manera siguiente se procedió a analizar los datos del sondeo y del acercamiento del diagnóstico 

situacional para realizar la planeación didáctica. Esta fue realizada con un total de 20 horas 

efectivas de trabajo, donde se incluyen los siguientes temas: 

● Encuadre 

● ¿Que conozco sobre el cáncer de mama y la autoexploración? 

● Anatomía de la mama 

● Cáncer de mama 

● Métodos de detección del cáncer de mama 

● Autoexploración de mama 

● ¿Qué aprendí? 

Se decidió establecer estrategias de carácter dinámico y que promovieran el que las 
participantes construyan su propio conocimiento, es decir se basa la planeación en el modelo por 
competencias, puesto que se busca que las mujeres de la comunidad sean competentes para la 
autoexploración de mama para lograr así el empoderamiento de su salud. 

Respecto a la población y muestra, esta será de tipo no probabilística, elegida por 

conveniencia para la problemática estudiada. Al momento no se tiene la muestra exacta que se 
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utilizara, sin embargo se tiene un estimado de mujeres que son las que asisten a rezar, el comisario 

del lugar comentó que son 32 mujeres, por lo cual se usará este número de manera tentativa.  

 

● Población: Mujeres del municipio de San Ignacio. 

● Muestra: Mujeres residentes de la comunidad Los Humayes, San Ignacio, Sinaloa. 

● Criterios de inclusión: mujeres con un rango de edad entre 12 y 70 años. 

● Criterios de exclusión: mujeres menores de 12 años o mayores de 70 años.  

● Criterios de eliminación: mujeres que ya no quieran participar en la investigación y 

aquellas que no asistan a una sesión de la planeación didáctica establecida (la planeación 

didáctica se encuentra en la tabla. 1).  

 El presente estudio tiene un enfoque mixto (cuantitativa y cualitativa), se realizó mediante 

un pretest y postest con un alcance correlacional. El instrumento fue un cuestionario de 6 ítems el 

cual fue diseñado de forma específica para la población de la comunidad, al tener un grado de 

estudios por debajo del nivel básico se eligieron de manera puntual las interrogantes con una 

redacción sencilla. 

 

3 RESULTADOS 
 
El proyecto de intervención educativa se llevó a cabo bajo la guía de la planeación 
didáctica presentada en la tabla 1 describiendo lo siguiente: 
 
Sesión 1: en esta sesión se dio la bienvenida a todas las participantes asistentes de la comunidad 
el cual sumó un total de 11 mujeres que acudieron al lugar del llamado. Este lugar fue en una 
escuela de Los Humayes, la cual trabaja de manera multigrado tanto en nivel primaria como en 
preescolar, aquí la maestra encargada de la escuela nos facilitó un espacio en un salón que no se 
necesita y se citó a las mujeres del lugar a las 10:00 am, llegando a partir de las 10:15 y 
comenzando a las 10:35 una vez que estuvieron la mayoría. 
 
Mediante una presentación oral con apoyo didáctico de diapositivas y presentadas en una 
televisión de 32 pulgadas, se expusieron los objetivos de la planeación en pro de su aprendizaje, 
la manera de trabajar, las fechas y las actividades que se realizaría. También se les facilitó 
pegatinas a las participantes para que escribieran su nombre y la pegaran en su camisa para 
identificar y hablar por los nombres de cada una de ellas. 
 
Sesión 2: esta sesión consistió básicamente en la aplicación de un cuestionario de 6 preguntas 
relacionadas al conocimiento general del cáncer de mama, de la enfermedad, los factores de riesgo 
y la técnica de autoexploración de mama. 
 
Sesión 3: la sesión sobre la anatomía de mama se realizó mediante recortes sobre imágenes 
impresas en opalinas, de las cuales fueron retirados los nombres de las partes e impresas de manera 
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separada para que mediante la utilización de velcro, colocar cada nombre en cada parte de la mama 
correspondiente realizando una retroalimentación posterior a la actividad. Previamente a la 
actividad de la anatomía de mama, se realizó una lectura de una página dividida en 4 párrafos las 
cuales se repartieron. Esta contenía imágenes y con base en el material se realizó la actividad. 
 
Sesión 4: La sesión de nombre cáncer de mama consistió en la reproducción de un vídeo de 6 
minutos en una pantalla de 32 pulgadas y con sonido suficiente para que escucharan todas las 
participantes. En este video se trataron temas como ¿qué es el cáncer de mama?, ¿cuales son los 
factores de riesgo? y cuales son los métodos de detección, entre ellos la autoexploración de mama. 
Durante el video se pauso constantemente con el fin de explicar un poco lo que se iba teniendo en 
comentario y de ahí surgen participaciones de las participante sobre los conocimiento que van 
adquiriendo, que ya tenían o de la misma experiencia personal. 
 
Del mismo modo, las participantes realizan de manera individual un representación de la mama 
con plastilina, la cual fue proporcionada por el educador, y en esta ellas deben representar las 
partes anatómicas mas importantes así como algunas lesiones evidentes que pudieran ser 
sugestivas de cáncer de mama. 
 
Sesión 5: en la sesión de los métodos de detección del cáncer de mama se presentaron folletos y 
trípticos de los cuales se obtuvo la información para llevar a cabo un juego son preguntas sobre 
los métodos de detección, como por ejemplo ¿a partir de que edad se debe realizar una mastografía 
una mujer por primera vez? y se les concedían premios como chocolates o algún incentivo para 
seguir generando la buena participación. 
Sesión 6: en esta sesión las participantes ya tenían más conocimientos sobre el tema que se estaba 
abordando, por lo cual fue mas fácil llevar a cabo la actividad. Esta consistió en realizar una 
simulación mediante un simulador de mama realizado con plastilina lo mas parecido a una mama 
incluyendo la región axilar y tomando en cuenta los 6 pasos de la exploración y a la vez realizando 
feedback sobre la importancia de este método de diagnóstico y los días del ciclo menstrual en que 
se deben realizar. 
 
Sesión 7: esta sesión consistió en la aplicación de un cuestionario de 6 preguntas relacionadas al 
conocimiento que desarrollaron sobre el cáncer de mama, de la enfermedad, los factores de riesgo 
y la técnica de autoexploración de mama, esto a modo de pos test. 
 
A continuación se presentan los resultados del cuestionario: 

 

Tabla 1 
Descripción de la anatomía básica de la mama 
 

 
Criterio 

Frecuencia 

Pretes Postest 

Describe correctamente 5 9 

Describe de manera 6 2 
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incorrecta 

Total 11 11 
 
 
Tabla 2 
Conoce la importancia del autoexamen de mama 
 

 
Criterio 

Frecuencia 

Pretes Postest 

Detectar cáncer de mama 5 11 

Fibrosis de mama 5 0 

Desnutrición 1 0 

Anemia 0 0 

Total 11 11 
 
 
Tabla 3 
Frecuencia en la que se realiza el autoexamen de mama 
 
 

 
Criterio 

Frecuencia 

Pretes Postest 

1 vez al mes 4 10 

1 vez a la semana 4 1 

Todos los días 2 0 

1 vez al año 1 0 

Total 11 11 
 
 
Tabla 4 
¿Qué hacer al encontrar un bulto? 
 

 
Criterio 

Frecuencia 

Pretes Postest 
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Estar tranquila y dejar que 
pase 

5 0 

Acudir al médico  6 11 

Total 11 11 
 
Tabla 5 
Posición para el autoexamen de mama 
 

 
Criterio 

Frecuencia 

Pretes Postest 

De pie y frente al espejo  5 9 

Sentada para mayor 
comodidad 

6 2 

Total 11 11 
 
 
Tabla 6 
Considero importante realizarme el autoexamen de mama 
 

 
Criterio 

Frecuencia 

Pretes Postest 

Si considero importante 
realizarme la 
autoexploración de mama 

4 10 

Considero importante 
realizarme la 
autoexploración de mama 
cuando tengo molestias 

7 1 

Total 11 11 
 

 
 

4 CONCLUSIONES 
 
Todo ello nos hace observar la falta de Salud Comunitaria lo que se inclina a ver la desigualdd en 
el estado de salud debido al olvido de politicas publicas y de salud para  promover el bienestar 
comunitario y de  la familia, si como de  los cuidadores con enfoque de derechos humanos a través 
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de una modelo integral asi como estableciendo un puente de comunicación y apoyo con instancias 
de salud y educativas. 
Sin olvidar la aplicación de la intercultaridad lo cual implica una relación entre el grupo 
multidiciplinario, el cual se debe vincular con la comunidad no solo con la territoriedad sino sus 
costumbres problemas sociales y de salud, fomentando la horrizontalidad, la comunicción, el 
respeto, la inclusión la equidad y la reciprocidad. 
La prevención de salud es de vital importancia, sobre todo cuando se habla de cáncer de mama, ya 
que este ha presentado aumento en la prevalencia, por ello se requiere de llevar brigadas de salud 
en las comunidades de difícil acceso, en la comunidad de Los Humayes es necesario incluir por lo 
menos 2 vez al año caravanas donde realicen estudios de mastografía y mamografía, para darle 
seguimiento al tratamiento fisico y emocional. 
Educar para la prevención implica formar apoyo comunitario, comites de apoyo a traves de redes 
comunitarias, para dar seguimiento y tratamiento sin olvidar: ofrecer el seguimiento domiciliario 
a pacientes, tomando en cuenta el actor tan importante en el cuidado y promocion; el Cuidador  
necesita ateción emocional para ofrecer un trato digno, iniciando  con el  tratamiento de “soledad 
no deseada ante la lucha de la enfermedad”. 
Asi pues es recomendable no poner en la caja del  olvido el derecho a la salud, no solo a la atencion 
sino a medicamentos, estudios y seguimiento , urge trabajar con esas desigualdades en el área de 
la salud, se recomienda elaborar protocolos de atencion y promocion de la salud comuntaria, asi 
como formar recursos humanos con esos perfiles y manejo del APS ( Atención, Primaria de la 
Salud) Comunitaria. 
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INTRODUCCIÓN MATERIALES Y MÉTODOS 

El objetivo es analizar el resultado de la Escala de 
Afecto Positivo y Negativo (PANAS, Watsonm Clark y 
Tellegen,1988) que mide el estado emocional mediante

20 preguntas y permite obtener una puntuación en
Afecto Positivo y en Afecto Negativo con el fin de 

instaurar medidas preventivas para mejorar el estado
emocional de los trabajadores.

En los RML realizados en el periodo de 1/3/2022 a 
1/1/2023 se cumplimentaron por parte de 

enfermería los cuestionarios. Recogiendo las 
variables sexo, edad y categoría

profesional(1).(Número de trabajadores/ Escala
afecto positivo (2) y número de trabajadores/ Escala

afecto negativo (3)).

RESULTADOS

Se realizaron un total de 148 cuestionarios, 41 hombres y 107 mujeres, con una edad media 
de 44,82. 

BIENESTAR EMOCIONAL EN TRABAJADORES SANITARIOS

García Alcaraz Agueda, Ramblado Minero Mercedes, de Toro Yébenes, Juan, Romero Castro Gloria,  

Fernández Alvarez-Rementeria Arturo 

Distrito Huelva-Costa Condado-Campiña

CONCLUSIONES
A los trabajadores con bajo estado emocional (escala de Afecto Negativo (<ó=14 puntos en hombres y 15 en mujeres) se les 
ofrecerá formación en manejo de situaciones de estrés y técnicas de mindfulness a través del sistema de formación de la 
empresa y ayuda psicológica a través de la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales.

1. LÓPEZ-GÓMEZ, Irene. López-Gomez, I., Hervás, G., & Vázquez, C.(2015). Adaptación de la Escala de Afecto Positivo y Negativo (PANAS) en una muestra general española. Psicología Conductual, 22 
(3), 529-548. 

2. MONTES-BERGES, Beatriz; ORTÚÑEZ FERNÁNDEZ, M. Elena. Efectos psicológicos de la pandemia covid 19 en el personal del ámbito sanitario. Enfermería Global, 2021, vol.20, no 62, p. 254-282. 

ESCALA AFECTO POSITIVO ESCALA AFECTO NEGATIVO

Hombres con resultado >36 puntos---3
Mujeres con resultado >36 puntos---11

Hombres con resultado <ó = 14 puntos--- 13
Mujeres con resultado <ó = 15 puntos --- 33

Tabla 1.                                                                             Tabla 2.         Tabla 3.



4)  Medidas iniciales:  

PLAN INTEGRAL  PARA LA REDUCCIÓN 

DE TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS

Autor: Álvaro Redondo Bañuelos

Introducción

CONSULTOR EMPRESA

PROFESIONAL 
ESPECÍFICO

T

MULTIDISCIPLINAR:
“Junt@s somos más fuertes”

5a ) Mejora de la condición FÍSICA

● Información y sensibilización para fomentar 

hábitos saludables, la práctica de actividad física, 

la reducción del sedentarismo y el desarrollo de 

una vida activa equilibrada.

● Se realiza a través del impulso  e 

implementación de programas de promoción de 

la salud en el trabajo, para mejorar la  condición 

física  de los trabajadores, en consonancia con 

los requerimientos de su trabajo.

● Recomendado bajo la supervisión de  

profesionales de la actividad física.

5b) CALENTAMIENTO y ESTIRAMIENTOS

● Ayuda a la empresas en el diseño de un plan para la 

implantación de ejercicios de calentamiento y 

estiramientos apropiados a las zonas identificadas 

previamente, con el objetivo de la mejora de las 

capacidades de movilidad y flexibilidad de sus 

trabajadores 

● Explicación y difusión de los beneficios de estos hábitos 

saludables para la prevención de accidentes 

musculoesqueléticos, para la mejora de la higiene 

postural  y para la mejora de su estado de salud.

FUENTES:  * ASEPEYO (2020): Calentamiento, pausas y estiramientos en el ámbito laboral - R1E20215

                   * ASEPEYO (2020): Buenas prácticas en el manejo de cuchillos - R620211

5)

 

Objetivos Recursos

Metodología

Resultados

A B

C

Consciencia 
corporal, 

equilibrio y 
coordinación

Movilidad y 
Flexibilidad

Mejora de la 
masa ósea

Fortalecimiento 
muscular

Actividad 
aeróbica

   Los trastornos musculoesqueléticos (TME)  
tienen un impacto negativo en los trabajadores 
que los padecen y generan en las empresas 
diferentes problemas, tales como absentismo, 
aumento de costes no productivos derivados de 
la enfermedad, disconfort del trabajador, 
descenso de la productividad…

El 84 % de las enfermedades profesionales 
declaradas desde Asepeyo, corresponden a 
trastornos musculoesqueléticos.

● Colaborar con la empresa en el 
objetivo común de la 
PREVENCIÓN de los trastornos 
musculoesqueléticos.

● Difusión de buenas prácticas y 
PROMOCIÓN DE HÁBITOS 
SALUDABLES  en las empresas.

● Asepeyo dispone de una red territorial con más de 80 consultores 
en prevención cuya misión es el asesoramiento y la asistencia  a 
las empresas asociadas en la mejora de la gestión de la 
prevención y del control de los riesgos laborales.

● Nuestra colaboración se centra en orientar a la empresa para el 
desarrollo del plan integral, ayudando en la integración del mismo 
y promoviendo la participación de los componentes internos y 
externos de la empresa.

● La actividad se realiza de acuerdo al Plan General de Actividades 
Preventivas a desarrollar por las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social

0) Situación INICIAL:

● Análisis de los casos sucedidos en el último periodo

● Orientación a las empresas para corregir las 

deficiencias observadas.

● Identificación de los puntos de mejora.

1) Colaboración en el DISEÑO DEL PLAN DE ACCIÓN, adaptando la estrategia a las condiciones particulares de la empresa:

● Ayuda a la empresa para la selección de variables tales como: objetivos, KPIs, indicadores,  estructura del plan, plazos, hoja de ruta, 

recursos internos y externos, herramientas para la revisión, feedback, valoración de la eficacia, re-planificación.

● Nuestro conocimiento de las particularidades  e  idiosincrasia de cada empresa se basa en la relación  forjada y en la confianza 

adquirida con las empresas asociadas durante años .

2) Identificación y valoración de POSTURAS Y 

MOVIMIENTOS ejecutados.
● Asesoramiento sobre el control de las causas de la incidencia de trastornos 

musculoesqueléticos (TME) por movimientos repetitivos o posturas forzadas.

● Análisis de los movimientos y posturas requeridos para realizar tareas de elevada exigencia 

física en puestos de trabajo reales, mediante la innovadora tecnología MOCAP  y/o entrevistas 

a trabajadores, observación directa y/o de imágenes de la tarea, consulta de documentación de 

la empresa, revisión de estudios ergonómicos u otra documentación propia de la empresa,  etc.

3) Clasificación de los componentes del SISTEMA 

MUSCULOESQUELÉTICO implicados,  

(necesaria para seleccionar el objetivo  a la hora 

de implementar medidas).

● Asesoramiento y asistencia técnica en la empresa.

● Colaboración en la reducción de trastornos musculoesqueléticos (TME).

● Intercambio de conocimientos y fomento de buenas prácticas ergonómicas en los trabajadores.

● Promoción de hábitos saludables desde la empresa.

● Elaboración, difusión y transferencia del conocimiento sobre buenas prácticas para la prevención de trastornos musculoesqueléticos (TME).

A) medidas  preventivas TÉCNICAS y de INGENIERÍA: B) medidas  preventivas ORGANIZATIVAS:

* equipos, herramientas, diseño del puesto, automatización.... * métodos de trabajo, rotaciones, polivalencias, ritmos y tiempos...

C) medidas de ERGONOMÍA ACTIVA



METODOLOGÍA Y RESULTADOS
Cada año nos focalizamos en un tema concreto sobre la salud y el bienestar y alcanzamos, como mínimo, al 90% de nuestr@s emplead@s, adaptando las actividades según las 
características del centro de trabajo.

PROGRAMAS DE SALUD 
CON IMPACTO
Autores: Miguel Rodríguez, Laia Montserrat, Nuria Vaqué, centro de trabajo Henkel Ibérica Montornès del Vallès

INTRODUCCIÓN
Mejorar la salud y el bienestar de nues-
tr@s emplead@s forma parte de nuestra 
misión como empresa saludable. Henkel 
Ibérica lleva desarrollando programas de 
salud desde hace décadas. A estas inicia-
tivas locales hemos integrado las campa-
ñas globales de salud que la compañía a 
nivel mundial lleva realizando desde 2016, 
de forma integral, buscando el equilibrio 
físico, mental y social.

OBJETIVO
El objetivo principal se centra en inte-
grar las campañas globales, que se llevan 
a cabo durante todo el año, en los progra-
mas de salud locales, difundiendo hábitos 
saludables de forma atractiva, para cap-
tar la atención de nuestr@s emplead@s 
en todos los centros de trabajo y niveles 
jerárquicos, e impactando en los indica-
dores de salud y bienestar.

CONCLUSIONES
La integración de las Campañas Globales de Salud en los Pro-
gramas de Salud y Bienestar de Henkel Ibérica han aportado 
un gran valor. Ha sido una forma de trabajar durante todo 
el año, de forma intensiva, con iniciativas atractivas para 
nuestr@s emplead@s, como por ejemplo con conferencias 
a cargo de expertos, múltiple material de comunicación y 

divulgación y diferentes retos gamificados. La figura de los 
Health Scouts ha sido clave, como personas voluntarias que 
reciben una formación básica en el tema en cuestión, que 
ofrecen ayuda a sus equipos y dinamizan el programa. Final-
mente, todo este trabajo se ve reflejado en el impacto sobre 
los indicadores de salud y bienestar. 

EQUILIBRIO

FÍSICO

EQUILIBRIO

MENTAL

EQUILIBRIO

SOCIAL

DESDE
2016

PROMOCIÓN
DE LA SALUD

MUÉVETE, MANTÉN UNA VIDA ACTIVA
Henkel Ibérica aportando una parte importante de los
4 millones de minutos en actividades a nivel global.

Grabación de un vídeo musical en todos los centros de trabajo.

SALVA UNA VIDA
> 90% del personal realizando 

maniobras de soporte vital

PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES CRÓNICAS
Iniciativas originales para prevenir la HTA, la obesidad,

la diabetes y el tabaquismo.

Disminución del 20% de fumadores con el programa
para dejar de fumar en 10 años.

BIENESTAR EMOCIONALCOME BIEN, COME SANO
NutriScouts en cada equipo para promover la 

alimentación saludable. Complemento al programa 
iniciado en 2016. Servicio de nutricionista.

Creación del International Cookbook.

EVITA CONTAGIOS, PROTÉGETE
Programa integral de higiene y prevención de infecciones. 

Desarrollado antes de la pandemia y continuado debido a ella.

Récord histórico de vacunaciones antigripales.

Garantización de la salud y continuidad del negocio.

Creación de la �gura de ErgoScout, persona en cada 
equipo que asesora en aspectos ergonómicos. 

Programas de estiramientos y sioterapia.

Disminución del 28% en días de baja por TME en 2 años.

CUIDA DE TU ESPALDA
MentalScouts en cada equipo para crear

conciencia de la salud mental

Programas de Mindfulness, Yoga, Pilates

Desarrollo del Programa de Ayuda al Empleado implantado 
en 2020, con 181 personas atendidas en 3 años.

Save a Life

20172016 2018

20222023 2019 / 20202021
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Campañas de vacunación antigripal en medio laboral, 
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Abstract 
Una de las causas del absentismo laboral por contingencia común son las enfermedades 
de transmisión respiratoria, cuya máxima incidencia en España se observa en otoño e 
invierno. La gripe estacional puede causar una parte de este absentismo laboral siendo 
la vacunación la medida más eficaz para prevenir la gripe y sus complicaciones. El 
objetivo del presente estudio es conocer el posible impacto de la vacunación antigripal 
en el absentismo por incapacidad temporal por contingencias comunes en los 
trabajadores de la Universidad de Valladolid y en su duración media, diferenciando 
tramos de edad y sexo. El método utilizado es un estudio en el que se ha comparado el 
absentismo durante los meses de mayor incidencia de la gripe en los dos años en los 
que se ha realizado campaña de vacunación antigripal para los trabajadores de la 
Universidad de Valladolid en el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales con los 
años inmediatamente anteriores, en los que no se ha realizado campaña de vacunación 
antigripal en el medio laboral. En el absentismo por contingencia común no se ha 
tenido en cuenta ni las contingencias profesionales, ni los casos de COVID19 
declarados. 
 
Palabras clave: vacunación antigripal, salud laboral, promoción salud, edad, género. 
 

 

1 INTRODUCCIÓN 
 

La gripe es una enfermedad vírica aguda que 
afecta a las vías respiratorias y está producida por 
los tipos de virus gripales A, B, C y D  (Ministerio 
de Sanidad, 2023). En España la mayor incidencia 
de gripe se produce entre los meses de octubre y 
marzo (Instituto de Salud Carlos III, 2023). 

Constituye un importante problema de salud, 
tanto por la mortalidad que provoca directa o 
indirectamente, como por las complicaciones que 
ocasiona y los costes económicos y sociales que 
origina. Durante la temporada 2019-2020 se 
estimaron en España 619.000 casos confirmados de 
gripe que acudieron a las consultas de atención 

primaria, 27.700 hospitalizaciones con gripe 
confirmada por ensayos de laboratorio, 1.800 
ingresos en la UCI y 3.900 muertes asociadas a la 
gripe (Ministerio de Sanidad, 2023). Las epidemias 
pueden causar gran absentismo laboral y pérdidas de 
productividad (OMS, 2023) . La vacunación es la 
medida más eficaz para prevenir la gripe y sus 
complicaciones (OMS, 2023) . 

Los virus de la gripe A tienen una alta tasa de 
mutación y, por ello, en España, se recomienda la 
vacunación anual, sobre todo en el caso de los 
trabajadores sociosanitarios y de la población de 
riesgo. La vacuna se desarrolla específicamente para 
cada temporada según las recomendaciones 
actualizadas de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), que indica la composición antigénica de la 
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vacuna basándose en la información transmitida por 
los sistemas de vigilancia de la gripe.  

Las vacunas antigripales han demostrado tener 
una efectividad vacunal global estimada cercana al 
65%, aunque puede variar en función de la 
concordancia de las cepas incluidas en la vacuna y 
las circulantes en la temporada en la que se realizó el 
estudio u otros factores, como el tipo de vacuna, la 
edad o las comorbilidades del individuo, así como 
virulencia de los virus y su transmisibilidad. En 
adultos sanos, la efectividad vacunal frente a la gripe 
confirmada por laboratorio llega a ser de entre el 62 
y el 75% en temporadas con buena concordancia 
entre cepas vacunales y circulantes, y menor en 
temporadas con discrepancia entre ellas. En cambio, 
para la población mayor de 65 años, la efectividad 
vacunal es inferior a los descritos en grupos de edad 
más jóvenes y se estima que está en torno al 49%. 
Aun así, el hecho de estar vacunado frente a la gripe 
es un dato independiente de buen pronóstico y 
previene su evolución a situaciones graves que 
conlleven necesidad de ingreso, cuidados intensivos 
o muerte en cualquier grupo de edad. Por lo que el 
uso de la vacuna antigripal ha demostrado ser 
beneficiosa en todos los grupos de edad (Álvarez 
Aldeán et al, 2021). 

En las temporadas prepandemia era habitual, de 
forma general, que pudiera haber cambios en el 
absentismo laboral debido a brotes de gripe o a 
brotes de otras enfermedades de transmisión 
respiratoria. El objetivo de este estudio es valorar si 
han influido las campañas de vacunación antigripal 
realizadas en el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Universidad de Valladolid en el 
absentismo por contingencia común y 
secundariamente ver las variaciones en el 
mencionado absentismo buscando posibles causas o 
factores de influencia. 

Este trabajo está organizado de la siguiente manera:  

La sección 2 explica las fuentes de datos y los 
métodos empleados. La sección 3 estudia los datos 
exhibiendo los resultados, indicando también, las 
circunstancias contextuales vistas en otros estudios 

que podrían influir en los resultados. Finalmente, la 
sección 4 expone las conclusiones. 

2 MATERIALES Y MÉTODOS 

 
 
Se ha realizado un estudio del número y duración 

de los procesos de incapacidad temporal por 
contingencia común durante los meses de mayor 
incidencia de la gripe en España (de octubre a 
marzo) en Personal de Administración y Servicios e 
Investigadores de la Universidad de Valladolid 
durante los años en los que se ha realizado la 
vacunación antigripal en el Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales de la Universidad de 
Valladolid (campañas 2021-2022 y 2022-2023) y las 
temporadas inmediatamente anteriores en las que no 
se realizó campaña de vacunación antigripal (2017-
2018, 2018-2019, 2019-2020 y 2020-2021), 
estratificando los datos por edad y sexo. Se ha 
comparado el absentismo y la cobertura de 
vacunación antigripal en hombres y mujeres 
menores de 60 años y de 60 años o más. 

2.1 Absentismo 
 

La población de estudio incluye a todos los 
trabajadores de la Universidad de Valladolid 
pertenecientes al Personal de Administración y 
Servicios e Investigadores que han tenido una baja 
laboral por contingencia común en los periodos de 
tiempo estudiados, no teniendo en cuenta a los 
trabajadores cuyo absentismo tiene como causa una 
contingencia profesional y excluyendo a los casos de 
Covid 19 declarados.  

 

La recogida de datos se realizó extrayendo la 
información del programa informático MEDTRA, 
en el que se introducen los datos de absentismo, y 
elaborando una base de datos anonimizada. 

Con todos los datos recogidos, la descripción de 
las variables cualitativas se ha realizado con 
porcentajes, mientras que las variables cuantitativas 
con la media, y se ha examinado que el resto de 
parámetros estadísticos fueran coherentes (mediana, 
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moda, desviación típica). Se ha procedido a graficar 
la media. 

Si bien la duración estándar de incapacidad 
temporal por gripe es de 7 días (Ministerio de 
Inclusión y Seguridad Social, 2018), en el estudio se 
han añadido 3 días de margen a la duración estándar 
de la baja por gripe. Se ha estudiado el número de 
trabajadores con absentismo con una duración de 10 
días o menos y los de duración mayor de 10 días en 
los meses de mayor incidencia de gripe. 

2.2 Cobertura de Vacunación Antigripal 
En la Universidad de Valladolid se realizó 

campaña de vacunación antigripal en el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales en las temporadas 
2021-22 y 2022-23. 
 

Las vacunas administradas en el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad 
de Valladolid en el año 2021 fueron Vaxigrip Tetra 
(vacuna antigripal tetravalente de virus 
fraccionados) en personal menor de 65 años y 
Chiromas (vacuna antigripal trivalente de 
inmunogenicidad reforzada) en personal de 65 años 
o más y en el año 2022 Vaxigrip Tetra en menores 
de 65 años y Fluad Tetra (Vacuna tetravalente 
inactivada de antígeno de superficie con adyuvante) 
en los de edad igual o mayor de 65 años. 

Los datos de las vacunas administradas fueron 
recogidos en el programa informático MEDTRA, a 
partir de estos datos se elaboró una base de datos 
anonimizada. 

Se ha realizado el estudio del porcentaje de 
hombres y mujeres del Personal de Administración y 
Servicios e Investigadores que se vacunaron en las 
dos campañas realizadas estratificando por edad 
menor de 60 años, de 60 a 65 años y mayores de 65 
años. 

3 RESULTADOS 

3.1 Edad media de trabajadores en I.T. 
Para todos los tramos de edad estudiados, la edad 

media de los trabajadores que han estado en situación de 
incapacidad temporal por contingencia común ha 

permanecido estable en los periodos estudiados, 
aumentando en el periodo de octubre de 2022 a marzo de 
2023, siendo durante todos los periodos la edad media 
mayor en hombres que en mujeres (Figura 1). 

 

 

Fig.1. Evolución de la edad media de los trabajadores de 
baja en todos los grupos de edad 

 

En trabajadores de 60 años o más, la edad media de 
las mujeres tiende a ser superior a partir de la temporada 
2019-2020, se iguala la edad media de hombres y 
mujeres en la temporada 2022-2023, año en que se eleva 
la edad media de los trabajadores con incapacidad 
temporal (Figura 2). 

 

 

Fig. 2. Evolución de edad media en trabajadores de 
baja en ≥60 años 

En menores de 60 años, la edad media de las mujeres 
en situación de incapacidad temporal es menor que la de 
los hombres. En las temporadas 2018-2019 y 2019-2020 
la edad media aumentó, para disminuir en temporadas 
posteriores y elevarse notoriamente en la temporada 
2022-2023 (Figura 3). 
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Fig. 3. Evolución de edad media en trabajadores de 
baja en <60 años 

3.2 Media de días de baja 
La media de días de baja en todas las edades ha 

ido aumentando, siendo más notorio en la temporada 
2020-2021. En general la media de días de baja ha 
sido mayor en hombres que en mujeres en todas las 
temporadas estudiadas, excepto en la temporada 
2020-2021 que es mayor en mujeres (Figura 4). 

 

 
Fig. 4. Evolución de la media de días de baja en todas 

las edades 

 

En trabajadores de 60 años o más la media de 
días de baja ha sido mayor en hombres que en 
mujeres en los últimos años, con tendencia a confluir 
en la temporada 2022-2023. Hubo un aumento de la 
media de días de baja en la temporada 2019-2020 en 

ambos sexos con tendencia posterior a estabilizarse 
(Figura 5). 

 

 

 
Fig. 5. Evolución de la media de días de baja en ≥60 

años 

En trabajadores menores de 60 años la media de 
días de baja se mantiene en ambos sexos, excepto en 
la temporada 2020-2021 en la que sufre un 
incremento, principalmente en mujeres (Figura 6). 

 

 
Fig. 6. Evolución de la media de días de baja en <60 

años 

 

3.3 Número de bajas 

 

El número de bajas ha sufrido un notable 
incremento en todos los rangos de edad y en ambos 
sexos en la temporada 2022-2023 (Figura 7 y 8). En 
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menores de 60 años el incremento del número de 
bajas ha sido mayor en mujeres (Figura 9). 

   

 

Fig. 7. Evolución del número de bajas en todas las 
edades 

 

 
Fig. 8. Evolución del número de bajas en ≥60 años 

 

 
Fig. 9. Evolución del número de bajas en <60 años 

 

 

Respecto al número de bajas de duración igual o 
menor de 10 días, en trabajadores de 60 o más años 
ha permanecido estable durante los años estudiados, 
tanto en mujeres como en hombres. En menores de 
60 años sufrió un descenso en la temporada 2020-
2021 para posteriormente incrementarse en la 
temporada 2022-2023, principalmente en mujeres 
(Figura 10). 

 

 
Fig. 10. Evolución del número de bajas de duración 

≤10 días 

 

3.4 Cobertura vacunación antigripal 
En cuanto a la cobertura de vacunación antigripal, 

en general se han vacunado más mujeres que 
hombres. En las temporadas 2021-22 y 2022-23 el 
porcentaje de vacunados en edad menor de 60 años 
es similar tanto en hombres como en mujeres. En la 
temporada 2022-23 disminuyen los trabajadores de 
60 a 64 años en ambos sexos que acuden a 
vacunarse al Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales, posiblemente porque SACYL ofertó la 
administración simultánea de vacuna antigripal y la 
vacuna frente a SARS-CoV-2 en la población mayor 
de 60 años (Figura 11 y 12).  
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Fig. 11. Cobertura vacunación antigripal 2021  

 

 

Fig. 12. Cobertura vacunación antigripal 2022 

 

 

3.5 Factores exógenos y discusión 
 

El origen o lo que causa las bajas por 
contingencia común no es un dato conocido por la 
Universidad, ni por las empresas en general. Por 
tanto es necesario poder comparar o al menos 
contextualizar estos datos con los datos estadísticos 
disponibles de fuentes oficiales. 

Los datos disponibles del INSS (Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, 2023) la duración 
de las bajas por contingencia común en años 
naturales ha disminuido con respecto a 2020 (ver 
figura 13), no obstante, no tenemos los datos 
correspondientes a únicamente la temporada de 
gripe considerada. 

 

 

Fig. 13: duración media de los procesos de IT 
(Incapacidad Temporal) en Castilla y León, en años 

naturales (F mujeres, V hombres). 

 

Por otro lado, el INE (Instituto Nacional de 
Estadística, 2023) muestra cierta tendencia a subir el 
número de ocupados que no trabajan en los 
trimestres 4 y 1 de cada año en el sector servicios, 
siendo esto el periodo de la gripe considerado. El 
incremento total entre el cuarto trimestre de 2019 y 
el cuarto de 2022 es de 33,88%. No obstante, los 
datos que ofrecen el INE no discrimina entre 
contingencia laboral y profesional, se refieren a 
todos los sectores y a todo el Estado. Ver Figura 14. 

 

 

Fig.14: Según INE Ocupados que no han trabajado 
en el periodo de referencia. Total Nacional. Ambos 
sexos. Sector servicios. Enfermedad, accidente o 

incapacidad temporal. Personas en millares. 

 

Finalmente, según publica el Boletín Económico 
del Banco de España 2023 T1 en su artículo 20 
(Banco de España, 2023)  basándose en los datos 
ofrecidos por el CIS (Centro de Investigaciones 
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Sociológicas, 2023) expone que se ha producido un 
aumento sustancial en la demanda de servicios 
sanitarios en España. De manera que el promedio de 
2018-2019 y noviembre de 2022, el porcentaje de la 
población que había acudido al médico de cabecera, 
al especialista o a urgencias en los doce últimos 
meses aumentó en 12,1 puntos porcentuales (pp), 
21,5 pp y 14,8 pp, respectivamente. Para encontrar 
posibles causas más allá de la situación transitoria 
por atender fundamentalmente a los casos directos 
de la pandemia posponiendo la atención de otras 
patologías menos urgente, hace mención a la 
situación en ciertos países (Estados Unidos, Canadá, 
Australia y el Reino unido) donde se ha estudiado y 
estimado la incidencia de la prolongación de los 
síntomas de la enfermedad COVID más allá de las 
cuatro primeras semanas (valores entre el 5,4% y el 
3,4%). También señala que hay algunas patologías 
cuya incidencia con respecto al periodo pre COVID 
o personas que no hayan sido infectadas puede 
situarse entre el 50 % y el 100 % siendo más 
prevalente en mujeres que en hombres, y en edades 
intermedias. 

 

4 CONCLUSIONES 
 

Con este trabajo hemos documentado la 
evolución del absentismo por contingencia común 
en los empleados de la Universidad de Valladolid 
(investigadores y personal auxiliar y de servicios) en 
los meses estacionales de la gripe durante los 
últimos años. Los datos del absentismo sorprenden 
por su fuerte incremento en la temporada 22-23, que 
aproximadamente triplica valores tanto en número 
de bajas como en la media de duración de estas. No 
obstante, se observa cierta correspondencia con los 
datos de absentismo la población trabajadora 
española ofrecidos por el INE, que ha aumentado 
aproximadamente un tercio comparando el cuarto 
trimestre de 2019 con el cuarto trimestre de 2022, 
así como por los datos estudiados por el Banco de 
España que revelan el aumento de demanda de 
asistencia médica en España proponiendo como 

origen patologías consecuentes o potenciadas por la 
COVID de manera directa o indirecta. Especial 
coherencia con los datos que hemos visto del 
personal de la Universidad de Valladolid, la mención 
que hace a que las mujeres están más afectadas y las 
personas de edades intermedias. Debido a estos 
factores, ajenos a la gripe y su transmisión, pero 
presentes de forma relevante, no se puede extraer en 
cifras si la vacunación puede haber influenciado en 
contener la subida de índice de absentismo por 
contingencia común que se observa. No obstante, se 
ha comprobado que los datos del absentismo del 
personal son coherentes con las tendencias de los 
datos ofrecidos por el INE de la población española, 
así como con las tendencias de los datos estudiados 
por el Banco de España. 
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Objetivos Metas Acciones alineadas

3.4
3.5
3.6
3.8
3.9

Espacio cardioprotegido y campañas de prevención del sedentarismo.
Programas de deshabituación tabáquica.
Inclusión de píldoras formativas de seguridad vial en cursos de formación.
Campaña de vacunación COVID, hepatitis y campañas de donación de sangre.
Autorización de instalaciones (almacenes químicos, animalario) y sustitución de químicos.

4.A
4.4
4.7

Evaluación de riesgos de máquinas y equipos en talleres y laboratorios docentes.
Formación en prevención de riesgos e integración de contenidos en guías docentes.
Formación en prevención de riesgos laborales para alumnos de laboratorios.

5.1
5.6

Pruebas de detección precoz de enfermedades específicas para hombres y mujeres.
Acciones dirigidas a la protección a la maternidad(adaptaciones de puesto...).

8.5
8.8

Evaluaciones de riesgos y medidas preventivas para trabajadores especialmente sensibles. 
Normas, protocolos y formación en seguridad y salud laboral. Certificación ISO 45001.

9.1
9.5

Integración de la seguridad y salud en el diseño de las instalaciones y espacios.
Participación en comités universitarios, protocolos de seguridad y proyectos de innovación.

11.2
11.7

Campañas de movilidad segura y sostenible (aumentar transporte colectivo, carsharing...).
Plan de autoprotección, incluyendo criterios de inclusión y accesibilidad (sillas de
evacuación).

12.4
12.5

Participación en el Comité de bioseguridad y asesoramiento en la sustitución de químicos.
Elaboración de planes de residuos peligrosos.

13.3
Participación en el reto Healthy cities by SANITAS, que vincula el ejercicio físico y el fomento
de transportes alternativos al coche con proyectos de regeneración o renaturalización
urbana.

16.1 Participación en la elaboración de planes de igualdad y prevención de la violencia.

17.17
Alianzas con otras entidades para lograr alcanzar la consecución de objetivos comunes.
Participación en CRUE, PRL Innovación. Colaboración con BUSF, Healthy cities...
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Fig. 2. Evolución nº de acciones alineadas.
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Actualmente muchas organizaciones están

mostrando su compromiso con los Objetivos de

Desarrollo Sostenible (ODS). Se está trabajando

en la alineación de las políticas con los objetivos

y metas aprobados en la agenda 2030 como una

forma de lograr un impacto positivo en la

sociedad y fortalecer la reputación.

INTRODUCCIÓN1.

EL SERVICIO DE PREVENCIÓN COMO PIEZA CLAVE EN LA
CONSECUCIÓN DE LOS ODS IMPULSANDO UNA CULTURA

PREVENTIVA Y SOSTENIBLE.

2. OBJETIVO

Mostrar como un Servicio de Prevención es pieza

clave en cualquier organización al impactar con

sus acciones en muchas de las metas que

identifican los ODS y al generar sinergias

multiplicadoras con otras áreas y 

 organizaciones.

Se ha utilizado una metodología observacional

transversal. El método se desarrolla en varias

fases: 

Autores: Mónica Samper Rivas y Ana Gallego Gil. Universidad Francisco de Vitoria, Madrid. España.

4. RESULTADOS

 Se presentan los ODS en los que ha tenido impacto la

actividad del Servicio de Seguridad Salud y Bienestar de

la Universidad Francisco de Vitoria, desde el inicio del

proyecto en 2019 hasta el año 2022. En la figura 1

podemos ver el incremento del número de objetivos

alcanzados, en la figura 2 el avance en el número de

actividades y por último en la tabla 1 se muestran

ejemplos de actividades por metas alineadas.

Cómo empezar con los ODS en las universidades. Una guía para las universidades, los centros de educación superior y el sector académico (Ed. Sustainable Development Solutions

Network-SDSN, 2017):https://reds-sdsn.es/wp-content/uploads/2017/02/Guia-ODS-Universidades-1800301-WEB.pdf 

CRUE. (2021). Propuesta de Acciones de Sensibilización para la Implementación de la Agenda 2030 e Inquietudes de las Universidades en Relación con el Cumplimiento de los

ODS.https://www.crue.org/wp-content/uploads/2021/01/Informe_Universidades_Crue-Agenda2030.pdf

Palabras clave: Objetivos de desarrollo sostenible, Cultura, Prevención, Seguridad y salud, Educación

5. CONCLUSIONES

Los ODS tienen su equivalencia de forma natural con los objetivos y metas inherentes a un servicio de prevención. La normativa de prevención de riesgos laborales

establece requisitos para las organizaciones que al darles cumplimiento contribuyen a la sostenibilidad de la organización e impactan de forma positiva en la sociedad. Es

esta realidad la que nos convierte en áreas clave a la hora de impulsar estos procesos.

3. METODOLOGÍA

6. BIBLIOGRAFÍA

Fig. 1. Evolución de nº de ODS impactados.

6

8

10

Curso 19/20

Curso 20/21

Curso 21/22

Tabla 1. Ejemplo de actividades alineadas por metas y objetivos.

https://reds-sdsn.es/wp-content/uploads/2017/02/Guia-ODS-Universidades-1800301-WEB.pdf
https://www.crue.org/wp-content/uploads/2021/01/Informe_Universidades_Crue-Agenda2030.pdf
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Conciliación de la vida profesional, personal y familiar en 
la gestión de los riesgos psicosociales 

Exemplo pratico de Cascais 
 

Antonio Costa Tavares – Ayuntamiento de Cascais – Portugal 
• Técnico Superior en Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Profesor Universitario y Politécnico 
• formador y consultor en seguridad y salud en el trabajo 
• Miembro del Comité de Trabajadores del Ayuntamiento de Cascais 

 
Breve Resumen del trabajo 
 

La sociedad ha cambiado a un ritmo vertiginoso y esto tiene implicaciones en el día a día de 
cada uno de nosotros. La presión para ser buenos en todos los roles de la vida que asumimos es 
enorme y la gestión, por otro lado, a menudo es difícil. 

A la hora de conciliar las dimensiones laboral y familiar, dos de las más relevantes en la vida 
de cualquier ser humano, la situación se complica por la dificultad de compaginar las exigencias 
profesionales con todas las tareas familiares. Así, la preocupación es aún mayor en los casos en 
los que hay niños por las implicaciones que puede traer un inadecuado manejo en cualquiera de 
estos dominios. 

En esta presentación del Municipio de Cascais, presentaremos esencialmente las estrategias 
que se han implementado para una armonización equilibrada y deseable entre la vida personal, 
familiar y profesional. 

Son, como veremos, numerosas as ventajas, tanto para los trabajadores (aumenta su nivel de 
satisfacción en ambas dimensiones de su vida; mejora su rendimiento profesional y su 
productividad; favorece la gestión del tiempo y el establecimiento de prioridades; mejora el 
estado emocional y disponibilidad temporal familiar también) y para las organizaciones 
(aumenta la dedicación y el compromiso de los trabajadores con su trabajo y con la organización; 
disminuye los niveles de ausentismo; aumenta los niveles de productividad; amplía la gama de 
empleados potenciales de la organización; mejora la imagen de la organización; se vuelven más 
atractivos para los mejores profesionales; reducción de conflictos laborales y accidentes de 
trabajo; mejora de la imagen de la organización, a nivel nacional e internacional, y además se 
presenta siempre como potencial candidata a premios por la difusión de buenas prácticas de 
Responsabilidad Social). 

Por todo ello, merece la pena invertir en LAS PERSONAS, en MEJORAR la CALIDAD de 
vida y en las CONDICIONES DE SEGURIDAD, SALUD y BIENESTAR en el trabajo. 

 
Palavras clave: seguridad, salud, conciliación, riesgos psicosociales, trabajo, bienestar; 
productividad, salud mental, pandemia, personas 
 
1 INTRODUCCIÓN 

 
Según la Organización Salud mundial un lugar de El trabajo saludable es ese en el que todos 

los miembros de organización coopera con vistas a la mejora procesos continuos de protección y 
promoción de salud, seguridad y bienestar. 
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Una de las herramientas deseables para crear este bienestar es claramente la cuestión de la 
conciliación de trabajo y familia. 

En primer lugar, definamos qué es la conciliación. ”Conciliación significa armonizar, 
aproximar o hacer compatibles diferentes intereses o actividades, de manera que de tal manera que 
permita una convivencia sin fricciones, sin estrés y sin inconvenientes”. 

Conciliar las obligaciones profesionales, familiares y personales no es simplemente un 
problema económico o una cuestión de igualdad. Es uno de los múltiples componentes de una 
evolución compleja y sin precedentes que implica la conjunto de miembros de la sociedad. La 
conciliación de las responsabilidades profesionales, personales y familiares se extiende más allá 
del mundo del trabajo, a todas las facetas de la vida social, política, cultural y personal de los 
trabajadores, con una contribución fundamental a la mejora del clima social y emocional cuyas 
consecuencias a medio plazo contribuyen bienestar e implicación con la organización. 

Tradicionalmente, la convivencia de la vida profesional y la vida familiar se basaba en la 
siguiente hipótesis: 

El trabajo y la toma de decisiones eran principalmente responsabilidad del hombre, mientras que 
la mujer era principalmente responsable del hogar y la familia. Por lo tanto, el empleo y la vida 
social reflejaban ciertos estereotipos, como de la familia tipo, compuesta por un marido que 
asegura los ingresos de la pareja y una esposa no remunerada que se queda en casa para cuidar de 
dos o más niños. 

Las estructuras familiares han cambiado rápidamente en las últimas décadas. la gente se casa 
más tarde y más tarde y las parejas se separan más a menudo. La disminución de las tasas de 
natalidad y el aumento de esperanza de vida han dado lugar a un envejecimiento de la población. 
El número de familias monoparentales es creciente, así como la de las parejas en las que ambos 
ejercen, o pretenden ejercer, una actividad profesional. Cada vez más mujeres ocupan un lugar en 
la vida económica y en los procesos de toma de decisiones de los Estados miembros. 

Bien aplicada, una política de conciliación puede ayudar a mitigar los efectos de la 
discriminación de género. 

Anteriormente, para promover la igualdad entre los sexos, explotar plenamente el potencial de los 
trabajadores, aumentar la flexibilidad en el trabajo y brindar a los empleadores una herramienta 
para el consenso social, la paz y la armonía, muy valoradas hoy ante los cambios políticos, sociales, 
económicos y climáticos del mercado. 

El pilar europeo de derechos sociales (2017) se basa en construir una unión europea más 
inclusiva y justa. 

El pilar europeo de derechos sociales, proclamado en la Cumbre Social para el Empleo Justo y 
el Crecimiento, se refiere a un conjunto de 20 principios y derechos, "que van desde el derecho a 
un salario justo hasta el derecho a la atención sanitaria, pasando por el aprendizaje permanente, un 
mejor equilibrio entre la vida laboral y la vida privada,  igualdad de género e ingresos mínimos". 
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2 MATERIALES Y MÉTODOS 
 

Aunque el Ayuntamiento de Cascais se ha 
certificado recientemente en la política de 
conciliación, lleva mucho tiempo aplicando 
estrategias de conciliación con resultados 
claros en su política de recursos humanos, a 
saber: 
• Fomento del teletrabajo 
• Distribución de equipos informáticos 

y tecnológicos para apoyar el trabajo 
presencial y remoto 

• Mejora de las condiciones de trabajo y 
espacios comunes, mediante obras de 
recalificación 

• Incentivo a la práctica de separación y 
reciclaje de residuos, mediante la 
adquisición de contenedores 
adecuados 

• Creación de espacio habitable y 
descanso en las instalaciones. 

• Programa de acogida de nuevos 
trabajadores y fomento de la 
comunicación interna y el 
conocimiento de la organización 

• Celebración de días o eventos 
especiales, con la implicación de 
trabajadores y familias 

• regalo de cumpleaños 
• Capacitación en Gestión de Riesgos 

Psicosociales para TODOS los 
trabajadores 

• Capacitación en Seguridad y Salud 
Ocupacional para TODOS los 
trabajadores 

• Promoción de eventos lúdicos e 
incentivos a actividades deportivas y 
culturales 

• Integración en el Plan de Formación 
de acciones sobre conciliación y otros 
temas de desarrollo personal 

• Fomento de la participación en 
acciones de 
información/sensibilización sobre 
temas de interés para los trabajadores 

• Establecimiento/información de 
protocolos con beneficios para los 
trabajadores (clínicas, gimnasios, 
teatro, etc.) 

• Días más de vacaciones otorgados por 
la Cámara 

• Consultas gratuitas de psicología para 
trabajadores y FAMILIARES de 9 a 
21 hs. 

• Consultas internas de osteopatía y 
nutrición a precio reducido 

• Medicina curativa que facilita al 
trabajador no acudir al centro de salud 
u hospital para realizarse 
reconocimientos médicos u obtener 
una receta médica 

 
El conflicto entre el trabajo y la familia 

conlleva la Existencia de RIESGOS para la 
SALUD de las PERSONAS y las 
ORGANIZACIONES, son los que 
denominamos riesgos psicosociales con 
repercusiones a tres niveles: 

 
• NIVEL PERSONAL (aumento de los 

riesgos para la salud, ansiedad, 
depresión, insatisfacción y bajo 
desempeño de los roles parentales);  

• NIVEL INTERPERSONAL 
(aumento de conflictos 
interpersonales, divorcios, baja 
participación en la vida social 
(convivencia con compañeros, 
amigos,...); 

• NIVEL ORGANIZACIONAL 
(reducción de la productividad 
laboral, ausentismo, lentitud, 
insatisfacción profesional, baja 
autoestima laboral, pérdida de 
talento, etc.) generando signos y 
síntomas como estrés, ansiedad, 
insatisfacción con el trabajo, menor 
rendimiento y compromiso, mayor 
rotación e inestabilidad del personal , 
acoso y claramente una difícil 
conciliación familia/trabajo; 

 
Para llevar a cabo la certificación en 

conciliación, realizamos múltiples reuniones 
en las que participaron un gran número de 
gerentes, directores y trabajadores, 
promovimos acciones de capacitación en las 
escuelas donde laboran alrededor de 600 
trabajadores, pero también en los talleres del 
parque industrial, en la sede de la Cámara, en 
museos y bibliotecas. 
Además, creamos carteles que se colocaron 
en todos los lugares. 

Participaron la Comisión de Trabajadores, 
los Representantes de los Trabajadores para 
la Seguridad y Salud en el Trabajo y los 
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sindicatos representativos en el 
Ayuntamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 1.  diálogo con todos los trabajadores 
del municipio 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fig. 2 y 3.  formación en conciliación para 

todos los trabajadores 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fig. 4.  formación en ergonomia, seguridad 

y saude en trabajo para todos los 
trabajadores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 5.  suministro de artículos y folletos en 
portugués para reforzar la información 

sobre conciliación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fig. 5.  Afiche sobre conciliación 

colocado en todos los centros de trabajo 
 

3 RESULTADOS 
La evolución de la gestión de las organizaciones (ya sean públicas como el Ayuntamiento de 

Cascais o privadas) conduce a una creciente preocupación por las personas. Sin ellos, las 
PERSONAS, las organizaciones no evolucionan. 

El Ayuntamiento de Cascais decidió a su debido tiempo asegurarse a través de la norma 
portuguesa NP 4552 que sus principales objetivos son la armonización de la vida profesional, 
familiar y personal. La norma define los requisitos y medidas para la creación de un sistema de 
gestión de la conciliación entre el trabajo y la vida familiar y privada de las personas. Con esta 
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certificación pretende que el Municipio de Cascais minimice los conflictos entre los aspectos 
profesionales, familiares y personales de los trabajadores, promoviendo el bienestar, la calidad de 
vida y su satisfacción, así como permitir la retención de talentos, reducir el ausentismo, reducir la 
rotación laboral, reducir las tasas de accidentes laborales, presentismo y, por lo tanto,  aumentar 
el rendimiento en la descendencia del ciudadano del municipio de Cascais. 

Consultando los Informes Sociales del Ayuntamiento de Cascais, exigidos por ley, podemos 
evaluar en términos de resultados en esta área de recursos humanos la disminución de la tasa de 
absentismo (variable disfuncional), la disminución de la tasa de conflictividad (medida en número 
de expedientes disciplinarios planteados por el departamento jurídico), un ligero descenso de las 
solicitudes de movilidad interna, un estancamiento del índice de frecuencia de accidentes de 
trabajo y un descenso de la tasa de incidencia de los accidentes y, lo más importante, de la gravedad 
medida en días laborables libres de trabajo. Estos resultados son POSITIVOS para nosotros, es 
posible que en el futuro no sufran grandes cambios en términos de impacto en la vida 
organizacional y personal pero, al mantenerse, nos permiten mirar con optimismo los próximos 
años. 

 

4 CONCLUSIONES 
 

¿Qué es esto de la CERTIFICACIÓN en el Sistema de conciliación de la vida personal, 
profesional y familiar? 

Podemos decir... que es una actividad de evaluación de la conformidad con el objetivo de 
demostrar que el Ayuntamiento de Cascais auditado tiene un sistema de gestión creíble que fue 
realizado por una entidad independiente de acuerdo con una determinada especificación. 

Es decir, con la implementación de la norma portuguesa sobre conciliación, el Ayuntamiento 
de Cascais queda entonces CERTIFICADO por una entidad exterior. 

Y para certificarse se requiere tomar medidas efectivas que promuevan la satisfacción en el 
equilibrio entre la vida personal y profesional, teniendo como objetivo relevante un mejor 
bienestar del trabajador. 

Porque la Salud Mental de las personas está directamente relacionada con su desempeño y el 
desempeño general de la organización. 

Los trabajadores sienten bienestar cuando existen medidas que facilitan la conciliación de la 
vida personal/familiar y profesional. 

Los trastornos psicosociales son una realidad y se encuentran entre una de las principales causas 
de ausencia laboral. Sin embargo, se pueden prevenir con un buen programa de salud mental en el 
trabajo que incluya medidas como: 

• La creación de un buen clima laboral (mejor comunicación en las relaciones jerárquicas y 
horizontales, trabajo en equipo, condiciones dignas de seguridad y salud en el trabajo, etc.); 

• La creación de planes y acciones preventivas que tengan como objetivo promover el 
bienestar de los trabajadores (visitas a los lugares de trabajo que involucren medicina 
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ocupaciona y ST de SST, acciones de formación y sensibilización sobre estrés, SST y 
ergonomía, etc.); 

• Realización de eventos de interacción social (actividades ludiodeportivas y culturales con 
dinámicas de grupo, outdoor training, team building, etc.); 

• La creación de un programa de atención psicológica (con el fin de preservar y anticipar los 
problemas psicosociales de los trabajadores). 

Los beneficios de la Reconciliación en lo Ayuntamiento de Cascais foran entre 2020 y 2022: 

Para los trabajadores:  

• Realización personal → equilibrio entre responsabilidades profesionales, compromisos 
familiares y desarrollo personal; 

• Promoción de la Salud Física y Mental; 
• Aumento de la calidad de vida → Bem-Estar | Felicidad; 
• Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito profesional, personal y 

familiar 

Para lo Ayuntamiento: 

• Disminución del absentismo | presentismo; 
• Mayor satisfacción profesional → Mayor productividad; 
• retención de talentos; 
• Vela por el cumplimiento de las políticas y prácticas de conciliación que ya adopten; 
• Ayuda a adoptar estilos de vida saludables y sostenibles en las organizaciones; 
• Refuerzo de reputación e IMAGEN POSITIVA en el exterior 

Una de las conclusiones con gran impacto en la vida de los trabajadores y del Ayuntamiento 
fue la fase de la pandemia del COVID19 en la que casi todos los compañeros se fueron a casa, 
disponiendo el Ayuntamiento de medios (software y hardware) compatibles con las distintas 
necesidades. En el campo psicosocial hubo un cambio de paradigma en la readaptación a una 
nueva realidad, no parar los servicios, seguir sirviendo a los vecinos, los procesos clave no se 
interrumpieron y el negocio siguió satisfaciendo a ambas partes: Organización y Residentes de 
Cascais. 

Ante el excelente desempeño que tuvo el equipo de seguridad y salud durante el período de 
pandemia, estando siempre a la vanguardia en el apoyo a los más necesitados, a los sin techo, 
realizando pruebas antigénicas, entrega de mascarillas, alcohol-gel y comidas, fuimos distinguidos 
en Lisboa por la Orden de Psicólogos con el premio de nivel 2, único entre cientos de municipios 
portugueses y otorgado por el Ministro de Salud. 
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Fig. 6.  Premio lugares de trabajo seguros 2022 - Orden de Psicólogos y Autoridad para las 

Condiciones de Trabajo 
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Introducción
El control periódico de agentes químicos y gases anestésicos en los ocho hospitales del Institut Català de la Salut (ICS), es de vital
importancia para garantizar la seguridad y la salud de l@s profesionales. La exposición a estos agentes puede conllevar riesgos
significativos para la salud, tanto a corto como a largo plazo. Por lo tanto, es fundamental implementar un programa de control
periódico que permita evaluar y minimizar los riesgos. Asimismo, se busca cumplir con las normativas y regulaciones establecidas
para garantizar un entorno de trabajo seguro y saludable.

Objetivo
Este poster técnico tiene como objetivo destacar la importancia de llevar a cabo un control periódico efectivo de agentes químicos
y gases anestésicos en un hospital.

Metodología
La metodología consiste en:

ü Realizar un inventario de los agentes químicos y gases anestésicos utilizados en los hospitales del ICS
ü Muestrear y controlar periódicamente los principales agentes químicos, siendo estos: formol, compuestos orgánicos

volátiles (cov’s), metales de soldadura (mantenimiento), metanol, ácido acético y gases anestésicos (desflurane y
sevoflurane).

ü Recopilar datos de la ficha de datos de seguridad, otra información de los proveedores y etiquetas de los productos
utilizados.

ü Evaluar los riesgos de los agentes químicos y de los gases anestésicos.
ü Comparar los resultados obtenidos con los límites de exposición establecidos.
ü Realizar mediciones periódicas según norma UNE EN 689:2019.
ü Implantar las medidas de protección colectiva e individuales necesarias.

CONTROL PERIÓDICO DE AGENTES QUÍMICOS Y GASES ANESTÉSICOS 
EN EL INSTITUT CATALÀ DE LA SALUT (ICS).

Medina Lavela JA, Molina JM, Miranda I, López C, Casimiro M., Vizcarro D. (Centro Corporativo ICS en Barcelona ) 

Resultados
La planificación de las mediciones periódicas para el año 2023, se observa en la siguiente tabla (Fig. 1):

<< Fig.1. Planificación mediciones año 2023 >>
Conclusiones
Después años realizando estudios exhaustivos sobre el control de agentes químicos en los hospitales del Institut Català de la
Salut, extraemos las siguientes conclusiones:

ü La gestión adecuada de agentes químicos es esencial en entornos hospitalarios
ü Es esencial establecer y mantener protocolos claros y rigurosos para el manejo de agentes químicos en los hospitales.
ü Los hospitales deben contar con un inventario actualizado de los agentes químicos.
ü La colaboración interdepartamental es esencial para un control eficiente de agentes químicos.

En resumen, el presente estudio técnico, destaca la importancia de implementar medidas de control de agentes químicos en los
hospitales para mantener y mejorar la salud y la seguridad de todos los involucrados. La gestión adecuada de los productos
químicos, la capacitación del personal, la colaboración interdepartamental y la vigilancia constante son elementos clave para
lograr un entorno hospitalario salubre, seguro y libre de riesgos químicos.

NOTAS: 

X = no es necesario planificar las medidas
Medición planificada

HOSPITAL 1 HOSPITAL 2 HOSPITAL 3 HOSPITAL 4 HOSPITAL 5 HOSPITAL 6 HOSPITAL 7 HOSPITAL 8
(STATUS) (STATUS) (STATUS) (STATUS) (STATUS) (STATUS) (STATUS) (STATUS)

Formol
Cov's 
Metales de Soldadura X X X X X
Metanol X X X X X
Ácido acético X X X
Gases anestésicos 
(sevoflorane y 
desflorane)

PLANIFICACIÓN DE LAS MEDICIONES PREVISTAS EN LOS HOSPITALES DEL ICS DURANTE EL AÑO 2023
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Resumen: 
El proyecto creó una metodología preliminar para la vigilancia epidemiológica en 
profesionales de la voz expuestos a contextos de trabajo promotores de Disfonía 
Ocupacional.  Este proceso fue realizado utilizando un enfoque cualitativo no 
experimental de tipo fenomenológico. 
El desarrollo fue dividido en dos etapas, la primera a través de una revisión de la 
literatura referente a esta temática y experiencias nacionales e internacionales en la 
construcción de propuestas similares para el área de educación, incluyendo nuevos 
riesgos relacionados con el uso de medidas de protección personal.   
La segunda se centró en recabar información a través de entrevistas con informantes 
claves, expertos en la temática de control y prevención de disfonía; seguridad y salud en 
el trabajo; higiene ocupacional e Industrial, aportando importantes antecedentes para 
confirmar la estructura preliminar de una metodología de vigilancia para disfonía 
ocupacional y sus elementos constitutivos. 
El resultado obtenido fue el desarrollo inicial de un ciclo de gestión preventiva, centrado 
en la vigilancia ambiental como eje fundamental, el cual es definido por la higiene 
industrial, acompañado de un proceso de vigilancia de la salud. Concluyéndose la 
importancia de contar con esta metodología , así también, definir claramente los 
elementos, instrumentos y profesionales idóneos a incorporar.  
 

 
 

1 INTRODUCCIÓN 
 
1.1 Definición de Voz y Disfonía Ocupacional. 

La Fonación es definida como el acto físico de 
producción del sonido por medio de la interacción de 
las cuerdas vocales con la corriente de aire exhalado. 
Los pulsos de aire son liberados en frecuencia 
audible desde la fuente glótica o cuerdas vocales en 
la laringe, transformando la corriente de aire en 
sonido, el cual luego será modificado por las 
cavidades supraglóticas del tracto vocal o filtro 
acústico (Pinho, 2008).  
 
La voz es una herramienta importante para los seres 
humanos ya que a través de ella podemos establecer 
interacción y desenvolvernos de forma fluida en 

sociedad. De esta forma desarrollarnos 
profesionalmente depende de nuestra capacidad 
comunicativa y la fonación nos ayudará a ejecutar 
nuestro quehacer diario de forma óptima (Herrera, 
2018). 
 
Definiremos como disfonía a la alteración o 
disfunción parcial de la voz. Behlau y Pontes (2008) 
indican que la patología vocal se describe como toda 
dificultad en la emisión vocal que impida la 
producción natural de la voz, la cual se relaciona con  
las alteraciones que afecten y perturben el timbre, 
tono, intensidad o flexibilidad de esta.  
 
Derivado de lo anterior, es posible mencionar que la 
Disfonía Ocupacional es la enfermedad de la voz 



 

 

contraída a consecuencia del trabajo ejecutado. Esta 
enfermedad profesional genera un deterioro lento y 
paulatino de la salud del trabajador causado por una 
exposición crónica a situaciones adversas, sean 
producidas por el ambiente en que se desarrolla el 
trabajo o por la forma en que éste se encuentra 
organizado (Farías, 2021).  
 
Complementando, la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) considera a los profesores como la 
primera categoría profesional en riesgo de presentar 
alteraciones de voz, debido al uso de “voz 
proyectada. En efecto, los profesores tienen la mayor 
prevalencia de trastornos de la voz, los que son 
comúnmente de origen funcional, como nódulos y 
laringitis (Cantor, 2014). Así, los profesores son 
candidatos a rehabilitación vocal que incluye 
proporcionar herramientas para ejercer su profesión 
con comodidad vocal (Tulon, 2005). 
 
1.2 Características sintomatológicas de la 

disfonía. 

Los síntomas de esta enfermedad son 
“normalizados” por los docentes como un efecto co-
sustancial del ejercicio de la docencia. Debido a ello, 
retardan la consulta médica, agravando la 
enfermedad, generando un impacto más severo en la 
salud, que, sumado a otras variables, como por 
ejemplo: falta de conocimiento en buen uso vocal, 
escaso control de variables ambientales del puesto de 
trabajo, han favorecido el incremento progresivo de 
los casos de Disfonía Ocupacional (Colton, 2010). 
 
La queja o síntoma vocal muchas veces es el 
principal motivo de consulta de los profesionales de 
la voz, más que el impacto o suciedad acústica en la 
voz (Behlau, 2008). El grupo de profesionales de la 
voz mayormente vulnerable son los profesores, 
quienes tienen mayor riesgo de experimentar un 
trastorno de la voz, expresados en múltiple síntomas 
y signos tales como: ronquera, incomodidad, mayor 
esfuerzo para emitir la voz, fatiga y cambios en la 
calidad de la voz tras un breve discurso, dificultades 
para proyectar la voz, problemas para cantar y hablar 
a baja intensidad, entre otros (Cobeta, 2013). Dentro 
de los síntomas vocales más frecuentes encontrados 
en profesores se encuentran: constricción laríngea, 
sensación de cuerpo extraño y tensión mandibular 
(Pérez, 2015).  

 
El estudio sintomatológico cada día toma mayor 
relevancia, pudiendo ser un gran aporte a la 
detección precoz de la disfonía. Estudios iniciales 

han demostrado la 
relación existente entre la sintomatología y el tipo de 
lesión encontrada en los pliegues vocales, es así que 
síntomas tales como: sequedad, picazón, ardor e 
irritación son atribuibles a la presencia de cambios 
inflamatorios y/o cambios en el tejido de la laringe o 
hipofaringe, mientras que, los síntomas de opresión, 
dolor y sensación de cuerpo extraño se relacionan 
con el aumento de la tensión muscular en el tracto 
vocal encontrado en disfonías funcionales (Cerda, 
2019).  
 
Por otra parte, los síntomas del dolor en laringe, se 
encuentran relacionados con la intensidad del uso 
vocal y, además, por lo general se relaciona a 
personas con lesión tisular y/o inflamatorias de 
laríngeo o hipofaringe; por lo tanto, profesores que 
usan mayor intensidad vocal en sus actividades 
laborales pueden presentar mayor riesgo de 
desarrollar lesiones de la mucosa laríngea. (Félix, 
2016).  
 
De igual manera, se ha podido demostrar que existe 
una correlación entre el aumento de la intensidad 
vocal usada por profesores y la autopercepción de 
síntomas secundarios al estrés vocal o incomodidad 
del tracto vocal, representado por un aumento de la 
puntuación de la escala Vocal Tract Discomfort 
(VTD). Así también, existe una interrelación y 
directa proporcionalidad entre ruido de sala, la 
intensidad vocal y la sintomatología vocal reportada 
por profesores, siendo la irritación y sequedad los 
síntomas más informados (Félix, 2016).  
 
En recientes estudios ejecutados junto a 53 
profesores universitarios americanos y 81 chilenos. 
Informaron que estos últimos autoinformaron una 
mayor prevalencia de síntomas de voz en 
comparación con sus colegas estadounidenses (33% 
frente a 19%), (Cantor, 2019). 
 
1.3 Prevalencia de la disfonía ocupacional  

Estudios iniciales arrojan que la prevalencia de 
patologías vocales han sido cercanas a un 46% sobre 
los docentes chilenos, superando a países como 
México, Perú y Argentina (Cuenca, 2005). Nuevos 
estudios del año 2015, mencionan que 3 de cada 4 
profesores chilenos han presentado un trastorno 
vocal de diversa severidad, significando un 75% de 
prevalencia, donde sólo un 6% de ellos ha sido 
evaluado y diagnosticado formalmente (Castillo, 
2015). 
 



 

 

Según estadísticas la Asociación Chilena de 
Seguridad en el año 2018, refieren que la disfonía 
ocupacional es la tercera enfermedad laboral de 
mayor consulta e ingresos, independiente de la 
actividad o rubro profesional, siendo para el sector 
de educación la segunda enfermedad laboral de 
mayor frecuencia, donde del total de diagnosticados 
con esta enfermedad el 99% de ellos corresponde a 
profesoras y profesores. 
 
Estudios internacionales expresan una  prevalencia 
de la población general es alrededor del 6-15%, 
incrementándose hasta a un 90% si su actividad 
laboral es la docencia. En Estados Unidos, se realiza 
un estudio en 1243 profesores a quienes se les realizó 
una encuesta donde el 58% de ellos habían 
experimentado un periodo de tiempo en el cual su 
voz no funcionaba correctamente. (Roy  2004). 
Behlau  (2010) encontró que hasta un 63% de los 
docentes han experimentado algún síntoma vocal en 
su vida en comparación de un 36% en otras 
profesiones. Por otro lado, Villanueva en un estudio 
descriptivo llevado en Puerto Rico, evidenció mayor 
prevalencia en mujeres (55%) y profesores que 
dictan clases en educación básica (72%).  

 
1.4 Normativas y legislación frente a la Disfonía 

Ocupacional 

Las enfermedades profesionales y accidentes de 
trabajo están normadas en Chile desde el año 1968, 
mediante la promulgación de la Ley Nº 16.744 sobre 
el “Seguro de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales”. En donde el Decreto 
Supremo Nº 109 establece la inclusión en el listado 
de Enfermedades Profesionales (Artículo 19º), a las 
“Laringitis con Disfonía y/o Nódulos Laríngeos”, 
como consecuencia directamente al uso profesional 
de la voz, como en: docentes, cantantes, actores, 
teleoperadores y locutores. 
 
Dentro de esta, la La circular 3167 describe la 
obligatoriedad que, por cada trabajador calificado 
como enfermo producto de su desempeño 
profesional (caso centinela), la Mutualidad a la cual 
se suscribe su empleador deberá desarrollar un 
programa de vigilancia epidemiológica y de 
pesquisas preventivas a trabajadores expuestos a los 
mismos factores de riesgo laboral, pues pudiesen 
desarrollar igualmente el trastorno.  
 
Así también,  la Circular 3331 refiere que:  el 
organismo administrador o la empresa con 
administración delegada deberá implementar un 

programa de 
vigilancia y asesorar a la entidad empleadora en 
materias relacionadas con la prevención del 
Fonotrauma.  
 
Actualmente en Chile y a nivel mundial, no 
contamos con herramientas para dar respuesta a estas 
exigencias, y a pesar de esta normativa no existe una 
directriz protocolizada y homogénea para la  
vigilancia epidemiológico para trabajadores 
expuestos al riesgo de desarrollar disfonía 
ocupacional. Esta falencia es compartida con otro 
países, así lo refieren estudios de Ranchal (2008) en 
Argentina, quien argumenta la necesidad de 
implementar un programa de vigilancia 
epidemiológica en profesores. Por otra parte, 
experiencias como la de García (Torres, 2015) en 
Cuba, hablan de lo imperativo de contar con 
programas de enfoque predictivo en profesores, con 
alcance preventivo hacia grupos que aún no se han 
enfermado y no sólo un seguimiento hacia personas 
que ya presentan la condición. 
 
1.5 Características de programas de vigilancia 

vocal 

La vigilancia epidemiológica es una de las funciones 
esenciales de la salud ocupacional ya que permite 
adoptar acciones con miras a proteger la salud de las 
y los trabajadores. Esta vigilancia puede realizarse al 
entorno de trabajo, de modo de evaluar el 
cumplimiento de las condiciones ambientales del 
lugar y/o vigilancia de la salud de las y los 
trabajadores de modo de detectar tempranamente la 
aparición de alteraciones o síntomas precoces que 
permitan el diagnóstico y tratamiento oportuno de las 
enfermedades ocupacionales (SUSESO, 2019). 
Según la Organización Mundial de la Salud, la 
vigilancia de la salud pública es "la recopilación, el 
análisis y la interpretación continua y sistemática de 
los datos relacionados con la salud necesarios para la 
planificación, implementación y evaluación de las 
prácticas de salud pública”.  
El Compendio de Normas del Seguro Social de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, de la Superintendencia de Seguridad 
Social del Gobierno de Chile (SUSESO, 2019), 
establece elementos constitutivos de un ciclo de 
vigilancia Epidemiológica, mencionándose 
elementos tales como: la Vigilancia de exposición; la 
Vigilancia de efecto; el Egreso de programa de 
vigilancia; y las evaluaciones ambientales, donde 
estas últimas corresponden a la realización de 
mediciones cualitativas o cuantitativas, de la 



 

 

presencia de agentes de riesgo físico, químico, 
biológico, condiciones ergonómicas o psicosociales 
existentes en el ambiente de trabajo donde se 
desempeñan los trabajadores. 

1.6 Instrumentos para la evaluación del riesgo 
vocal y ambiental 

La literatura describe posibles herramientas 
evaluativas de la voz a incorporar en un posible 

programa o ciclo de 
vigilancia epidemiológica. Estas herramientas son 
posibles de utilizar en periodos diferentes de las 
etapas de evaluación con distinta sensibilidad a la 
respuesta de una patología vocal. Pueden ser 
divididas en instrumentos para la vigilancia de la 
salud e instrumentos para la vigilancia ambiental, los 
cuales serán detallados a continuación. 

 
 

Tabla 1. Instrumentos de evaluación para vigilancia ambiental y vigilancia de la salud. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 
2 MATERIALES Y MÉTODOS 

 
2.1  Marco metodológico 
 
Para la obtención de este resultado y la creación del 
instrumento o metodología, se ejecutó un enfoque 
cualitativo no experimental y de tipo 
Fenomenológico, en la cual se consideró dos fuentes 
de recolección de antecedentes: en primera 
instancias se realizó una revisión bibliográfica y 
búsqueda de antecedentes a partir de la revisión de 
artículos científicos (publicaciones, investigaciones 
y experiencias empíricas); en segundo lugar  a través 
de entrevistas semiestructuradas a informantes 
claves, donde en ambos se utilizó el análisis de datos 
de manera inductiva.  

 
Para el proceso de recolección de antecedentes a 
través informantes consideró la participación de 9 
expertos quienes desde su conocimiento y 
experiencia en: Tratamiento y prevención de 
patologías vocales de origen ocupacional; medicina 
del trabajo y vigilancia epidemiológica; seguridad y 
salud en el trabajo, higiene industrial y en prevención 
de riesgos laborales, entregaron aportaciones 
transcendentales para la creación del constructo. A 
ellos, se les aplicó la escala de competencias K y 
posteriormente se les realizó una entrevista 
semiestructurada para conocer aspectos 

transcendentes y necesarios a incorporar en la 
estructura de la metodología en creación.  
 
A su vez, fueron incorporados expertos que 
obtuvieron puntuación de coeficiente de 
competencia K igual o mayor a 0,7 y evidenciaran 
una trayectoria en la áreas especificadas igual o 
mayor a 4 años. 

2.2  Etapas del proceso investigativo 
El proceso investigativo fue dividido en dos ejes 
centrales para su ejecución, los cuales son expuestos 
a continuación. 

 

Primera Etapa: Consistió en la obtención de 
información para identificar los parámetros 
necesarios a considerar para diseñar una metodología 
de vigilancia ambiental, ya sea sus etapas e 
instrumentos. Considerando actividades tales como: 

 
a) Revisión de la experiencia nacional e 

internacional respecto a metodologías de 
vigilancia epidemiológica para disfonía 
ocupacional. considerando distintas fuentes 
bibliográficas, ya sea artículos científicos y 
textos específicos. 

b) Ejecución de entrevistas semiestructuradas y 
obtener información relevante a través de 
informantes clave, con el fin de sumar 

Instrumentos para vigilancia Ambiental Instrumentos para vigilancia de la Salud 
• Vocal Holter Med. • Ev. Sintomatológica (VTD) 
• Higrómetro • ANAGRAF 
• Termómetro • GRBASI 
• Sonómetro / Reverberación • RASATI 
• Distanciómetro • Ev. Clínica de la voz 
• Instrumentos descriptivos • Videoestroboscopía 



 

 

aportaciones desde las experiencias previas de 
expertos en el área. Estas fueron grabadas y 
transcritas para su revisión. 

c) Análisis y organización de la información 
recolectada en un documento resumen y una 
matriz de vaciado con las respuestas de los 
informantes claves. 

Segunda Etapa: Consistió en la creación del 
constructo a partir de toda la información y 
experiencia obtenida durante el proceso 
investigativo. Tras esto se obtuvo la formulación de 
la metodología de vigilancia epidemiológica  en 
versión preliminar, centrado en la identificación de 
riesgos ambientales. Definiendo aspectos tales 
como:  
 
a) Los  instrumentos que se utilizarán en las 

distintas evaluaciones para ejecutar la vigilancia 
de ambiental, centrado en las características del 
contexto laboral.  

b) La secuencialidad de etapas a realizar en los 
procesos de vigilancia y los tiempos de ejecución 
de cada proceso evaluativo o diagnóstico. 

3 RESULTADOS 
 
3.1 Información obtenida de expertos. 
 
Para el proceso de análisis de antecedentes de los 
informantes claves de utilizó un método de constante 
de comparación obtenidos en la entrevista 
semiestructurada, en donde se creó una matriz de 
vaciado en base a la categorización de dimensiones 
de respuestas, la cual conformó finalmente en un 
resumen de elementos que fueron considerados en 
este desarrollo, que sumado a la revisión del estado 
del arte dio pie a la  la creación de una metodología 
preliminar de vigilancia epidemiológico para 
personas expuestas a factores de riesgo vocal. 
 
Las preguntas dirigidas en la entrevista a informantes 
claves o expertos y el resumen de generalidades de 
sus respuestas, son presentadas a continuación. 
 
Primera dimensión: características generales de un 
programa de vigilancia epidemiológica. 
 
La vigilancia epidemiológica debe asegurar la 
medición sistemática de los problemas prioritarios de 
salud (enfermedades de mayor frecuencia), para 
luego registrarlos y transmitirlos a los organismos o 
entidades gubernamentales encargados de su control, 

de modo de generar 
cambios en los procesos preventivos y de control del 
riesgo. 

 
Por otra parte, la estructura de vigilancia, debe estar 
compuesta por la vigilancia del ambiente y la 
vigilancia de la salud, las cuales deben ser ejecutadas 
de manera periódica y sistemática, en donde 
complementariamente sean implementadas medidas 
de mitigación que serán seguidas y verificada su 
mantención. 

 
Complementariamente, sería de utilidad, asociar a 
las mediciones de vigilancia un sistema de registro y 
notificación de trabajadores en riesgo de enfermar, 
en donde se detalle los instrumentos apropiados y 
válidos para identificar las condiciones de salud en 
una población específica, que sea demostrada su 
especificidad y rapidez para identificar trabajadores 
en riesgo. Estos instrumentos deben estar divididos 
en dos grupos: instrumentos para evaluar la 
condición ambiental e instrumentos para evaluar la 
condición de salud individual. 

 
Es fundamental determinar a los profesionales 
idóneos que utilizarán los instrumentos de 
evaluación en sus diferentes etapas de la 
metodología, con experiencia en su interpretación y 
toma de decisiones en base a sus resultados. 

 
Por otra parte, las accione de prevención a incorporar 
en la vigilancia de la salud como medida de 
mitigación, deben considerar los 3 niveles 
(prevención primaria, secundaria y terciaria). 
 
Segunda dimensión: características de un programa 
de vigilancia epidemiológica para disfonía 
 
La vigilancia de la salud vocal debe permitir, 
identificar, cualificar y monitorear la condición de 
salud de los diferentes profesionales de la voz, 
considerando su  individualidad y necesidad de 
implementar medidas de prevención. 

 
Los riesgos para la voz, encontrados en el contexto 
de trabajo estarán relacionados con variables como 
ruido, reverberación, temperatura, humedad y 
calidad de ambiente, por lo tanto, es necesario 
incorporar en una metodología de vigilancia para 
laringopatías, detallando con claridad los 
instrumentos apropiados para su registro. Dentro de 
la batería de elementos a evaluar, se sugiere 
incorporar aspectos de evaluación de variables 



 

 

psicosociales, la carga vocal continua y periodos de 
descanso vocal.  

 
Complementariamente a lo anterior, el proceso de 
estudio vocal debe incorporar espacios para el 
autoreporte, la evaluación perceptual y acústica 
dirigida por Fonoaudiología. Si bien, el proceso de 
evaluación y verificación será coordinado por este 
último profesional, también se debe considerar 
incorporar a especialistas como médico 
otorrinolaringólogo. 

 
En cuanto a la población de trabajadoras y 
trabajadores que usan la voz en contexto laboral, 
siendo este tan numeroso, es necesario contar con 
herramientas de uso masivo, sensibles y facilites de 
aplicar, y priorizar opciones de reporte de manera 
remota. 
 
Ahora bien, en las medidas de control y prevención 
primaria, se deben considerar: el entrenamiento de 
higiene y técnica vocal a cargo de profesional 
especialista fonoaudiólogo/logopeda, así también, 
modificaciones ingenieriles o administrativas sobre 
el puesto de trabajo, orientadas y verificadas 
periódicamente por parte del mismo profesional. 

 
A incorporar en la prevención secundaria, es 
sugerido comenzar el abordaje frente a la presencia 
de los primeros signos y síntomas del trastorno 
vocal. Estos pueden ser mitigados a través de talleres 
colectivos en pequeños grupos o individuales, o 
ajustes del contexto ocupacional en relación a la 
infraestructura o la organización, a cargo de un 
especialista de la voz. 
 
Como última medida para la prevención terciaria, 
dada la alta probabilidad de que el profesional curse 
con un trastorno de la voz, es necesario que este sea 
remitido estudio clínico o intervención terapéutica 
con el objetivo de generar soluciones de manera 
oportuna, así también, la calificación de enfermedad 
profesional de ser necesario, considerando la 
evaluación complementaria del puesto de trabajo de 
estos profesionales en estudio de enfermedad 
ocupacional. 
 
Tercera dimensión: instrumentos a considerar en la 
vigilancia ambiental y de la salud para disfonía 
 
Los instrumentos a considerar en una metodología de 
vigilancia para la disfonía, debe ser concordante con 
las dimensiones de medición tanto ambiental como 
de la salud vocal individual. 

 
Para el primer grupo de mediciones ambientales, se 
sugiere utilizar sonómetro (ruido y reverberación), 
higrómetro (Humedad), Termómetro (temperatura), 
Distanciómetro (dimensiones físicas), 
principalmente. Es fundamental analizar la 
infraestructura de forma cualitativa, observando 
elementos de aislación o sonoamortiguación, 
contaminación externa, tamaño de la sala, cantidad 
de participantes, alumnos, contaminación externa, e 
infraestructura general. 

 
En cuanto a vigilancia de la salud, es necesario 
incorporar el estudio clínico y acústico 
fonoaudiológico (perceptual e instrumental) y 
estudio laringoscópico por médico 
otorrinolaringólogo. El procesional debe ser apto y 
capacitado en la medición de esta variable, así 
también, la operatividad de los instrumentos, análisis 
e interpretación, para ello deben contar con 
formación en higiene ocupacional. 

 
Por último, es fundamental para evaluaciones 
cuantitativas sobre el ambiente o el individuo, tener 
claridad sobre la parametrización de las variables, 
valores normativos y de corte sobre normalidad y 
alteración. 
 
Cuarta dimensión: medidas de control de nuevos 
riesgos vocales en el ambiente de trabajo 
 
Las medidas de control ante esto nuevos riesgos debe 
considerar la entrega de estrategias de manera rápida 
y oportuna, con sugerencias que permita controlar 
los efectos segundarios del uso de elementos de 
protección personal, así también, considerar crear 
metodologías o programas específico para el 
entrenamiento y orientación sobre el tipo de 
elementos de protección personal apropiado para 
reducir el riesgo sobre la saludo vocal. 

 
Las instancias de perfeccionamiento y entrenamiento 
de la voz deberían considerar contenidos tales como: 
Control de la velocidad del habla, precisión 
articulatoria, lo cual incida en la coordinación 
respiratoria nasal, por lo tanto, se debe considerar 
entrenamiento respiratorio (cuya premisa sea 
potenciar la inteligibilidad del habla por sobre la 
intensidad de la voz). 

 
Los programas de control deben considerar además 
del entrenamiento de parámetros vocales (tono, 
intensidad, duración, otro), otras variables 
relacionadas con la carga vocal, tales como: control 



 

 

de tiempo y horas de exposición al agente, control de 
periodos de descanso vocal, entrenamiento en 
higiene vocal y calentamiento de la voz. 
 
Otros comentarios: 
 
En cuanto a otras sugerencias, se debe poner 
hincapié en intervenir y modificar los espacios 
físicos del contexto laboral, con eso incidir 
positivamente en la fatigabilidad de la voz en los 
profesionales de la voz. Para ello, puede ser 
considerado el uso de estrategias tecnológicas como 
apoyo ingenieril e innovaciones para el control, 
seguimiento y autoreporte individual del estado de 
condición vocal.  
 
3.2  Estructura metodológica preliminar para la 
vigilancia de agente de riesgo vocal laboral. 
 
Para finalizar, se realizó una revisión conjunta con 
un equipo compuesto por 4 expertos clínicos e 
ingenieros en higiene ocupacional y control de 
riesgos laborales, con el objetivo de desarrollar la 
versión final de la metodología para la vigilancia de 
agente de riesgo vocal laboral. Como resultado de 
este proceso se definió un flujo o estructura medular 
para la conformación del ciclo para la identificación 
del riesgo en trabajadoras y trabajadores expuestos a 
riesgos vocales en el contexto laboral, que oriente a 
los empleadores y/u organismos administradores de 
la ley a cómo llevar a cabo su ejecución. 

Esta estructura ha sido dividida en dos subprocesos 
o ejes principales, el primero relacionado con la 
vigilancia Ambiental y el segundo con la vigilancia 
de la salud. 

Primer proceso: Vigilancia ambiental de 
exposición vocal - Identificación del Agente de 
Riesgo vocal.  

La vigilancia ambiental de exposición vocal se 
describe como el subproceso en el cual se realizarán 
mediciones y registros de las características del 
contexto de trabajo, con el objetivo de identificar la 
presencia de condiciones riesgosas y favorecedoras 
del desarrollo de patologías vocales de etiología 
ocupacional. 

Esta etapa inicia con la identificación de personas 
expuestas a riesgo vocal, donde la variable primaria 
es el uso vocal ocupacional y la cantidad de dosis 
temporal (según OIT), con esto dar inicio a la 
identificación de los posibles riesgos y dar paso a los 

siguientes estados del 
ciclo de vigilancia desarrollado. Se sugiere que esta 
etapa sea llevada a cabo por el equipo profesional 
técnico encargado del seguimiento y asesoría del 
organismo administrador de la Ley 16.744, en 
conjunto con el equipo preventivo y comité paritario 
de la organización o empresa.  

Luego de identificar a la o las personas que se 
encuentran expuestas a riesgo vocal laboral, se 
implementará como medidas inicial de prevención 
una actividad de formación en higiene vocal o 
capacitación a cargo de un experto en el área o 
fonoaudiólogo/logopeda con experiencia en 
prevención y manejo de los trastornos de la voz, de 
aproximadamente 2 hrs, donde se incorporarán 
contenidos relacionados con la fisiología, higiene 
vocal, calentamiento y enfriamiento de la voz, así 
también, principios básicos generales de técnica 
vocal y buen uso de la voz. 
 
De forma progresiva, se ejecutarán dos evaluaciones 
del contexto ambiental, una cualitativa  y otra  
cuantitativa respectivamente, donde esta última 
requerirá no sólo la aplicación de escalas de 
apreciación o recolección de antecedentes, sino la 
medición instrumental de condiciones tales como 
temperatura, humedad, reverberación y ruido en el 
puesto de trabajo.  
 
Segundo proceso: Vigilancia ambiental de 
exposición vocal - Evaluación cualitativa del 
contexto de exposición vocal laboral. 

Esta etapa considera identificar las diferentes 
cualidades del contexto o ambiente de trabajo de las 
y los profesionales, reconociendo la presencia de 
características que en conjunto podrían ser 
promotoras de un trastorno vocal o disfonía 
ocupacional.  
 
Tras la evaluación cualitativo, las y los trabajadores 
que obtengan una puntuación concordante con un 
riesgo “alto” pasarán al estudio de evaluación 
cuantitativa de la voz. Indistintamente, tras la 
identificación de variables ambientales cualitativas 
riesgosas para la conservación de la voz, el 
organismo administrador de la ley, en conjunto con 
el comité paritario y empleador, deberán generar un 
plan de mitigación de tipo organizacional o 
administrativo para mitigar o sopesar este riesgo, el 
cual será verificado con una frecuencia semestral, 
para asegurar su implementación y conservación de 
esta mejora ambiental. 



 

 

Tercer proceso: Vigilancia ambiental de 
exposición vocal- Evaluación cuantitativa del 
contexto de exposición vocal laboral. 

Este proceso está caracterizado por la medición 
instrumental de variables ambientales, tales como: 
Ruido, reverberación, temperatura y humedad del 
espacio físico de desempeño ocupacional. Para los 
niveles de exposición al agente de riesgo vocal y 
variables consideradas en esta etapa, se ha 
determinado el uso de instrumentos específicos, 
entre estos se encuentran: sonómetros con opción de 
medición de reverberación, termómetro e 
higrómetro, respectivamente. Se considerará un 
nivel de exposición significativa, condicionante al 
paso a vigilancia de la salud, niveles de riesgo 
ambientales cuantitativos altos. 

De forma paralela, se instará al equipo preventivo a 
cargo de este subproceso al desarrollo de una matriz 
de identificación de peligros y evaluación de riesgos 
(MIPER), con el objetivo de generar un plan de 
control y prevención interna, adicional a las 
propuestas definidas en esta metodología y 
diferenciadas para cada nivel de riesgo ambiental. 
Esta etapa se espera implementar colaborativamente 
entre equipo preventivo asesor del organismo 
administrador, equipo preventivo de la organización 
y comité paritario de la empresa. 

El equipo clínico y técnico a cargo de la ejecución de 
esta metodología de vigilancia definirá las medidas 
ingenieriles u organizacionales, así como la duración 
de estas medidas, ya sean permanentes o transitorias, 
las que serán definidas y argumentadas 
individuamente para cada condición.  

Cuarto proceso: Vigilancia de la salud vocal: 
seguimiento de condición o calificación de 
enfermedad profesional. 

Proceso en el cual, tras una evaluación clínica, a 
cargo de un médico del trabajo, con la participación 
y apoyo de un experto fonoaudiólogo/logopeda en 
área foniátrica y médico otorrinolaringólogo quienes 
entregarán toda la información obtenida en el 
proceso de evaluación clínica, permitiendo 
determinar el estado de salud vocal e indemnidad de 
los pliegues vocales.  

Esta etapa está caracterizada por subprocesos que 
lleven a identificar personas con alta susceptibilidad 
vocal ad portas del desarrollo de una patología vocal 
o que formalmente esté cursando con una de ellas, 

sin embargo, es 
esperable que sea encontrada en etapa inicial. 
 
Inicio del proceso de vigilancia de la salud:  
Determinado por la aplicación de la escala Vocal 
Tract Discomfort por Fonoaudiología con la 
finalidad de determinar el impacto sintomatológico y 
nivel de susceptibilidad a cursar un trastorno de la 
voz. Esta etapa es fundamental para determinar las 
medidas de seguimiento y control idóneas para el 
estudio y diagnóstico de la condición vocal. En esta 
etapa se indica la realización de un estudio clínico 
terapéutico por Fonoaudiología, con el objetivo de 
determinar acciones para el manejo, control, 
orientación y determinar las necesidades clínicas 
inmediatas.  
 
Derivación a medicina del trabajo 
 
Debido a la alta probabilidad de estar cursando un 
trastorno de la voz de origen ocupacional, dada la 
significativa presencia de sintomatología vocal, los 
casos de riesgo alto serán derivados a medicina del 
trabajo para estudio por posible enfermedad 
profesional (EP). El médico del trabajo tendrá la 
terea de derivar a médico ORL para estudio 
laringoscópico y estudio clínico-acústico por parte 
de Fonoaudiología (sumado a estudio de puesto de 
trabajo por el mismo). Esta información retornará a 
medicina del trabajo, quien confirmará junto al 
comité de calificación central propio de cada 
organismo administrador de la ley 16.744. 
 
Frente al caso de ser calificado como una 
enfermedad de origen común, la persona será 
derivada a su sistema de previsión personal, sin 
embargo, en la situación de encontrarse relación de 
causalidad entre el trabajo y la enfermedad 
reportada, se calificará como enfermedad laboral. 
Frente a ello, el organismo administrador tendrá la 
obligatoriedad de entregar acciones o prestaciones 
clínicas para la recuperación de la condición vocal 
patológica y acciones preventivas para el contexto 
laboral. Esta última estará a cargo e implementada 
por un profesional fonoaudiólogo/logopeda en 
rehabilitación vocal e higiene ocupacional, en donde 
con cierta periodicidad será reevaluado por médico 
ORL y médico del trabajo el impacto y evolución en 
su recuperación. 
 
Los tiempo de ejecución y mayor detalle de acciones 
y etapas del ciclo de vigilancia para trabajadores 
expuestos a riesgos vocales laborales, se describen a 
continuación en Figura Nº1.



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fig. 1.  Estructura metodológica para la vigilancia de agente de riesgo vocal laboral (fuente: elaboración propia). 

 
 

4 CONCLUSIONES 
 
Esta investigación creó un modelo de vigilancia 
epidemiológica para profesionales expuestos a 
riesgos vocales ocupacionales, con la participación 
de expertos  relacionados con la prevención de 
enfermedades laborales, seguridad y salud en el 
trabajo y con el  diagnóstico y tratamiento clínico de 
las laringopatías de etiología ocupacional, con el 
objetivo de  contar con un instrumento de detección 
temprana y oportuna, como base para la 
conformación de metodologías de prevención en una 
población de máxima  prioridad, como son los 
profesores. Los docentes son mencionados en 
variadas publicaciones nacionales e internacionales, 
como el grupo al cual adeudamos mejoras en los 
protocolos para la detección y mitigación de esta 
enfermedad profesional. Dada la alta prevalencia de 
trastornos vocales, tanto en nuestro país, como en 
México, Argentina y Perú (Cuenca y otros, 2005), 
han sido clasificados dentro de los grupos de mayor 
demanda vocal laboral (Sataloff, 1997) y con mayor  
 
vulnerabilidad y riesgo de experimentar trastornos de 
la voz (Cobeta, 2013) en contextos de desempeño 
con características físicas desfavorables para el uso 
vocal (Sacheri, 2012).  

 
 
A pesar de todo ello, se aprecia una ausencia de 
instrumentos o metodologías formales de control 
preventivo o detección precoz de disfonía laboral, 
medición de las condiciones ambientales en donde se 
desempeñan estos profesionales y planes de 
educación y entrenamiento vocal durante la 
formación académica de los docentes. Se releva la 
importancia de considerar la formación educativa 
sobre el uso correcto de la voz,  en la capacitación 
profesional de los profesores, lo que proporcionaría 
a los patólogos del habla y lenguaje información 
temprana para identificar qué docentes necesitan 
asistencia y, por lo tanto, deben ser remitidos a la 
terapia médica y del habla (Amaral, Zambon, Moreti 
y Behlau, 2017).  
 
La información recolectada través de las diferentes 
fuentes, nos habla de las consideraciones para una 
óptima creación de un programa de vigilancia 
epidemiológico para disfonía, dentro de las cuales es 
posible mencionar: las variables e instrumentos a 
incorporar para el estudio de las características 
ambientales; los parámetros vocales y metodologías 
de estudio vocal; la importancia de incorporar la 
dualidad de vigilancia ambiental y vigilancia de la 
salud;  la necesidad de identificar y preparar a 
profesionales idóneos para participar en los 



 

 

diferentes procesos del ciclo de vigilancia; así como 
la relevancia de contar con parámetros normativos de 
aceptabilidad de dosis y exposición de las diferentes 
variables de riesgo vocal, para considerar los niveles 
de permisibilidad y mantención de la homeostasis 
corporal. Sumado a lo anterior, existen nuevos 
riesgos vocales que también deben ser incorporados 
en estos programas. 
 
Con este desarrollo buscamos generar un impacto 
sobre los actuales procedimientos en la detección 
temprana de laringopatía ocupacional cuyo uso 
eventualmente podría ser expandido a otros países 
con problemáticas similares. Aprovechando los 
beneficios de la tecnología, se podrá entregar 
información valiosa a los Organismos 
Administradores de Ley 16.744 sobre casos índices, 
dar tratamiento foniátrico oportuno y evitar el severo 
impacto de detección tardía sobre la vida laboral de 
usuario de la voz.  
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Breve Resumen del trabajo 
No se puede entender una verdadera cultura preventiva sin la participación de los 
trabajadores. Algunos de los principales modelos de cultura preventiva (p.e. Vision 
Zero) o instrumentos para medición del clima de seguridad (p.e. Nosacq-50) consideran 
la participación de los trabajadores un elemento fundamental para la generación y 
consolidación de la cultura preventiva. La participación de los trabajadores se define 
como un proceso que aprovecha la máxima capacidad de los trabajadores y está 
destinado a fomentar el compromiso con el éxito de la organización (Robbins 2004). 
Cuando los empleados participan de las decisiones, de la visión, de la estrategia, se 
genera una mayor motivación y un mayor compromiso en dichas deciones, visión o 
estrategia. La metodología Lego® Serious Play® es una metodología que facilita la 
comunicación, reflexión y resolución de retos y desafíos en equipos y organizaciones. El 
proceso de la metodología es 100% participativo y permite cuando los grupos son 
heterogéneos escuchar y entender las diferentes visiones sobre un determinado aspecto. 
Enfocado al ámbito de la Seguridad y Salud permite a las organizaciones escuchar a 
sus colaboradores (trabajadores, línea de mando, etc.) y comprender las diferentes 
motivaciones hacia la Seguridad y Salud en el Trabajo. Permite también procesos 
participativos donde se favorezca conocer qué es lo que necesitan los colaboradores 
para trabajar conjuntamente hacia una cultura de seguridad con la que puedan 
comprometerse (haciendo todo lo posible y que esté en su mano). En esta comunicación 
se expondrán casos de buenas prácticas aplicando la metodología participativa de 
Lego® Serious Play en el desarrollo y construcción de una cultura preventiva donde se 
trabajan aspectos como el liderazgo preventivo o la comunicación en el ámbito de la 
seguridad y salud laboral. 
 

 
INTRODUCCIÓN 
 
La construcción de una cultura preventiva sólida en la organización es 
fundamental para garantizar la protección de la seguridad y salud las personas 
trabajadoras así como para sostenibilidad de la propia organización. Sin 
embargo, en muchas organizaciones, la cultura preventiva se considera 
responsabilidad exclusiva del Departamento de Prevención o del experto en 
seguridad y salud laboral y no se involucra a los trabajadores en su 
construcción.  
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Ello puede llevar a una cultura de cumplimiento en lugar de una cultura 
preventiva sólida y compartida en la organización y puede tener un impacto 
contrario, esto es, afectar negativamente a la seguridad y salud de las 
personas trabajadoras y a la eficacia y productividad empresarial. En este 
trabajo de comunicación se presenta el inicio de un estudio que pretende 
evidenciar cómo la Metodología Lego® Serious Play® es una potente y eficaz 
herramienta para la construcción de una verdadera y sólida cultura preventiva 
favoreciendo la participación y el compromiso de las personas trabajadoras 
en dicha construcción. 
 
Existen varias investigaciones sobre la repercusión de introducir la 
gamificación en los entornos empresariales, en particular en el área de 
Seguridad y Salud Laboral. Algunos de esos estudios se centraron en el 
impacto de la gamificación en el rendimiento, la motivación, el compromiso y 
la satisfacción de los trabajadores. 
 
Tal es el caso del estudio realizado por Mikolaj Sosna, Dorota Jakubczyk, 
Dariusz Dziewiecki y otros investigadores en 2019, titulado "Gamificación en 
el contexto de la seguridad y salud laboral: un estudio exploratorio de las 
empresas polacas" y publicado en Sustainability, 11(19):5385, que examinó 
la aplicación de la gamificación en el ámbito de la seguridad y salud laboral 
en empresas polacas. Las principales conclusiones de este estudio fueron: 
 

• Potencial de la gamificación: El estudio reveló que la gamificación 
tiene un alto potencial para mejorar la seguridad y salud laboral 
en las empresas. Al utilizar elementos de juego, como desafíos, 
recompensas y competiciones, se puede aumentar la participación de 
las personas trabajadoras y promover comportamientos seguros en el 
lugar de trabajo.  

• Mejora de la conciencia de seguridad: La gamificación puede ayudar 
a aumentar la conciencia de seguridad entre las personas 
trabajadoras. Al utilizar técnicas de gamificación, las empresas pueden 
comunicar información importante sobre la prevención de riesgos 
laborales y las medidas de prevención y protección de una manera más 
atractiva y memorable. 

• Cambio de comportamiento: La aplicación de la gamificación puede 
fomentar un cambio positivo en el comportamiento de las 
personas trabajadoras en relación con la seguridad y salud laboral. 
Al establecer metas claras, proporcionar retroalimentación inmediata y 
recompensar los logros, se puede motivar a los empleados a adoptar 
prácticas más seguras en su trabajo diario. 

• Participación de los empleados: La gamificación puede aumentar la 
participación de las personas trabajadoras en las actividades 
relacionadas con la seguridad y salud laboral. Al involucrar a los 
empleados en desafíos, retos, problemática y actividades interactivas, 
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se promueve su compromiso y se fomenta la responsabilidad 
compartida en la creación de un entorno de trabajo seguro. 

• Barreras potenciales: Aunque la gamificación ofrece numerosos 
beneficios, también existen barreras potenciales para su 
implementación exitosa. Algunos de estos desafíos son la resistencia al 
cambio, la falta de conocimiento sobre la gamificación y la necesidad 
de una inversión inicial en tecnología y/o formación. 

 
El estudio concluyó que la gamificación se plantea como una estrategia 
efectiva para mejorar la seguridad y salud laboral en las empresas polacas. Al 
utilizar técnicas de gamificación, las empresas podían aumentar la conciencia 
de seguridad, promover cambios positivos en el comportamiento de los 
empleados y fomentar la participación activa en las actividades relacionadas 
con la seguridad y salud laboral. Sin embargo, es importante abordar las 
barreras potenciales para garantizar una implementación exitosa. 
 
Otro estudio es el realizado por Buensuceso y Bermudez en 2017, titulado 
"Construcción de la identidad de seguridad a través de la gamificación en 
organizaciones del sector construcción” y publicado en Safety Science, 99:38-
50, examinó el impacto de la gamificación en la construcción de la identidad 
de seguridad en organizaciones del sector de la construcción. El estudio 
referido concluyó que la gamificación puede desempeñar un papel significativo 
en la construcción de la identidad de seguridad en los trabajadores de la 
construcción, al mejorar la conciencia de la seguridad, fomentar la 
participación activa, estimular la motivación intrínseca y promover una cultura 
de seguridad sólida. 
 
La metodología Lego® Serious Play® es una técnica de facilitación y 
pensamiento constructivo que utiliza los ladrillos de Lego® como 
herramientas para la comunicación, el aprendizaje y la resolución de 
problemas, retos o desafíos que enfrentan las organizaciones y/o los 
equipos. Esta metodología se basa en varios fundamentos teóricos clave, 
que resumimos a continuación 
 

1. Construccionismo: El construccionismo es una teoría desarrollada por 
Seymour Papert que sostiene que las personas construyen su propio 
conocimiento a través de la interacción con el entorno físico y 
social. Lego® Serious Play® se basa en este principio al utilizar la 
construcción física con ladrillos de Lego® como una forma de 
pensamiento y comunicación. 

2. Pensamiento visual y espacial: Lego® Serious Play® aprovecha el 
poder del pensamiento visual y espacial. La construcción con ladrillos 
Lego® permite a los participantes representar sus ideas, 
conceptos y experiencias de forma visual y tangible (en modelos 
3D). Esto facilita la comprensión, la reflexión y la comunicación de ideas 
complejas. 
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3. Aprendizaje experiencial: La metodología Lego® Serious Play® se 
basa en el aprendizaje experiencial, que destaca la importancia de la 
experiencia directa y la reflexión sobre esa experiencia para el 
aprendizaje y la generación de conocimiento. Al construir y compartir 
historias a través de los modelos de Lego®, los participantes pueden 
reflexionar sobre sus propias experiencias y aprender de manera más 
profunda y significativa. 

4. Construcción de significado compartido: Lego® Serious Play® 
promueve la construcción de significado compartido en grupos y 
equipos. Al trabajar juntos para construir modelos con ladrillos Lego®, 
los participantes pueden explorar y articular ideas de manera 
colaborativa. Esto ayuda a fomentar la comprensión mutua, la 
resolución de problemas conjunta y el alineamiento de objetivos y 
valores. 

5. Pensamiento sistémico: La metodología Lego® Serious Play® 
también se basa en el pensamiento sistémico, que implica 
comprender y abordar los problemas desde una perspectiva 
holística. Al construir modelos tridimensionales con ladrillos Lego®, los 
participantes pueden representar y explorar relaciones y 
dinámicas complejas, lo que facilita la comprensión de sistemas 
interconectados y la identificación de soluciones más efectivas. 

 
Los fundamentos teóricos de la metodología Lego® Serious Play® se centran 
por tanto en el construccionismo, el pensamiento visual y espacial, el 
aprendizaje experiencial, la construcción de significado compartido y el 
pensamiento sistémico. Estos principios subyacentes respaldan el enfoque de 
la metodología para facilitar la comunicación, el aprendizaje y la resolución de 
problemas y retos a través de la construcción y el juego con ladrillos de 
Lego®. 
 
Es por ello que los objetivos que persigue esta comunicación son: 
 

• Evidenciar cómo los procesos participativos en el ámbito de la 
Seguridad y Salud Laboral favorecen una mayor integración de la 
seguridad y salud laboral en la estructura organizativa de las 
organizaciones. 

 
• Constatar cómo la participación de las personas trabajadoras en 

las cuestiones relativas a la seguridad y salud laboral 
incrementa su nivel de compromiso en esta materia. 

 
• Ofrecer una metodología innovadora y participativa para la 

generación y consolidación de una verdadera cultura preventiva. 
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2. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

Como se ha referido en el punto anterior esta metodología facilita la 
comunicación, la reflexión y la resolución de desafíos en equipos y 
organizaciones. El empleo de esta metodología consiste en construir modelos 
tridimensionales con una selección de ladrillos de Lego® (se trata de un kit 
de piezas especialmente diseñado para realizar las sesiones de facilitación con 
la metodología) para que los asistentes representan de forma metafórica una 
idea, visión, concepto o desafío. 

 

El proceso de la metodología es en sí mismo 100% participativo, y ha 
permitido que diferentes grupos de personas escuchen y comprendan diversos 
puntos de vista de cuestiones relativas a la seguridad y salud laboral. Este 
proceso consiste en: 

 

1. Lanzamiento de la pregunta reto 
2. Construcción por parte de los asistentes 
3. Compartir. Cada participante comparte las cuestiones sobre su 

modelo de construcción con relación a la pregunta reto planteada por el 
facilitador. 

4. Reflexión. Aprendizaje. Acción. Como forma de internalizar y 
cimentar la historia, se estimula la reflexión acerca de lo que se escuchó 
o vió en el modelo que puede llevar a aprendizaje individual o colectivo 
y al desarrollo o planteamiento de acciones.  

 

Se han realizado procesos e itinerarios formativos para mejorar la integración 
de la prevención de riesgos laborales en los puestos de trabajo, reflexionar 
sobre la responsabilidad de la seguridad y salud en el trabajo o mejora de la 
cultura de preventiva basados en el empleo de la metodología Lego® Serious 
Play®. En este sentido la metodología se está empleando la metodología 
con: 

 

• Grupos abiertos (personas de diferentes empresas u organizaciones) 
y heterogéneos de personas que participan en talleres con esta 
metodología con diferentes propósitos como, por ejemplo, innovar en la 
gestión preventiva, análisis de porqué ocurren los accidentes de trabajo 
o el desarrollo de soft skills (habilidades blandas como el liderazgo, la 
comunicación…) en el área de seguridad y salud laboral.  
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• Proyectos In Company: grupos heterogéneos pertenecientes a una 

misma organización y que quieren avanzar en el modelo de cultura 
preventiva que tienen, quieren integrar la seguridad y salud en la 
estructura organizativa o quieren realizar una transformación de su 
cultura preventiva. 

 

Ello está permitiendo a las organizaciones escuchar a sus colaboradores 
(trabajadores, cadena de mando, etc.) y comprender las diferentes 
motivaciones para lograr la seguridad y salud en el trabajo. Ha permitido 
también procesos participativos donde se ha favorecido conocer qué es lo que 
necesitan los colaboradores para trabajar conjuntamente hacia una cultura 
preventiva con la que se pudieran comprometer (haciendo todo lo posible y 
que esté en su mano). 
 

2.1 Empleo de metodología Lego® Serious Play® en grupos 
abiertos 

 
Como se ha referido, se ha empleado la metodología en grupos abiertos 
(personas de diferentes empresas u organizaciones) y heterogéneos 
(diferentes perfiles y roles) de personas que participan en talleres con esta 
con diferentes propósitos como, por ejemplo, innovar en la gestión preventiva, 
análisis de porqué ocurren los accidentes de trabajo o el desarrollo de soft 
skills (habilidades blandas como el liderazgo, la comunicación…) en el área de 
seguridad y salud laboral. 
 
Por el momento sólo se disponen de datos recopilados de 3 talleres durante 
el ejercicio 2023 en los que han participado 31 personas cuyos principales 
perfiles eran: 
 

• Téncico de Prevención de Riesgos Laborales 
• Responsable de Prevención de Riesgos Laborales 
• Coordinador de Prevención de Riesgos Laborales 
• Jefe de Dpto. de Prevención de Riesgos Laborales 
• Formador 
• Estudiante 

 
El objetivo de cada taller era diferente y versaban sobre: 

 
• Innovar en la gestión preventiva 
• ¿Por qué ocurren los accidentes de trabajo? 
• Desarrollo de soft skills para profesionales de la PRL 
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2.2 Empleo de metodología Lego® Serious Play® en proyectos 
In Company 

 

En el caso de los proyectos In Company, los grupos son también 
heterogéneos pero pertenen a una misma organización que quiere avanzar 
en el modelo de cultura preventiva que tiene, quiere integrar la seguridad y 
salud en la estructura organizativa o quiere realizar una transformación de 
su cultura preventiva. 

 

En este sentido se han realizado 2 proyectos In Company y uno que está en 
curso y que ha iniciado durante el ejercicio 2023. 

 
Tabla 1. Proyectos In Company 
 

   Estado 

Sector 
Nº Talleres 

Nº 
asistentes 
a talleres 

Finalizado En curso 

Construcción 6 63 X  
Metal 17 204 X  

Energía 3 26  X 

 

En los proyectos In Company se ha desarrollado para cada organización un 
itinerario formativo que tenía por objeto mejorar la integración de la 
prevención de riesgos laborales en los puestos de trabajo y en la estructura 
organizativa, reflexionar sobre la (co)responsabilidad de la seguridad y salud 
en el trabajo, la mejora de la cultura de preventiva o trabajar Vision Zero, 
basados en el empleo de la metodología Lego® Serious Play® como 
herramienta de aprendizaje y desarrollo. 

RESULTADOS 
 

A la presentación de esta comunicación no se disponen de datos cuantitativos 
suficientes que permitan medir el impacto de esta metodología al no haberse 
contemplado indicadores en el diseño de los itinerarios formativos In Company 
de los proyectos finalizados. Del mismo modo en los grupos abiertos se ha 
empezado a recabar información y datos a través de encuestas con la opinión 
y percepción de los asistentes. 
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Solo el proyecto de formación In Company de la empresa perteneciente al 
sector metal, de momento se ha obtenido como resultado tangible la 
elaboración de un Decálogo de Seguridad construido con las 
aportaciones de las personas trabajadoras durante el desarrollo del 
itinerario formativo (de septiembre a diciembre de 2022). 

 
Fig. 1.  Imagen del Decálogo de Seguridad generado 

 
 
En el proyecto de formación In Company de la empresa de construcción cuyo 
itinerario formativo se llevó a cabo entre Octubre de 2019 y Marzo de 2020 
(el proyecto se paralizó por la Covid-19) los resultados comunicados por el 
Responsable del Departamento de Prevención fueron:  
 

• Aumento de las visitas de los jefes de departamento, mandos 
intermedios, etc. a las obras para conocer las condiciones de seguridad 
y salud en los tajos y aumento de visitas para demostrar un liderazgo 
visible y real. No se disponen de datos cuantitativos. 

• Aumento de las comunicaciones de riesgos y propuestas de mejora de 
las personas trabajadoras. No se disponen de datos cuantitativos. 
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Del mismo modo se obtuvieron testimonios del responsable de Prevención y 
de personas trabajadoras que asistieron a los talleres. 
 
Testimonio de Rubén Prieto Palacios. Ex - Responsable del SPP de TECSA 
 
“Te doy dos ejemplos de resultados. Uno inmediato que fue después de la 
primera sesión con Directivos. El mismo día que acabamos esa sesión uno de 
los Delegados a las diez de la noche, lanzó un mail para informar que a partir 
de ahora todas las reuniones de producción iban a empezar con seguridad” 
 

 
Fig. 2.  Imagen de Webinar con testimonio de Responsable de PRL 

 
 
Testimonio de Jose Manuel F.M – Técnico PRL en Obra de TECSA 
 
“Lo veo bastante práctico, ameno y con mucha participación.” 
 

 
Fig. 3.  Imagen de Video Resumen con testimonio de Técnico de PRL en Obra 
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Testimonio de María C. G – Jefa de Obra de TECSA 
 
“Es un enfoque nuevo de la Seguridad, una seguridad humana basada en 
valores.” 
 

 
Fig. 4.  Imagen de Video Resumen con testimonio de Jefa de Obra 

 
 
En el caso del proyecto In Company de la empresa perteneciente al sector 
de la energía es un proyecto cuyo itinerario formativo ha comenzado en 
febrero de 2023 y aún está en aún en fase embrionaria. Por el momento se 
han realizado 3 sesiones con la metodología Lego® Serious Play® y se 
disponen de datos de los dos últimos grupos. 
 
Perfiles de los asistentes: 
 

Proyect Manager 
Jefe de Equipo 
Proyect Manager 
Deputy Project Manager 
Responsable HSQE O&M 
Electrical Site Manager  
Jefa de obra 
Proyect Manager 
HS & Q 
Responsable RRLL 
Responsable HSQE GES BOP 
Resp. Instalaciones Eólicas 
Mando intermedio 
Director Operaciones 
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Se ha pedido que valoraren considerando una escala del 1 al 5 donde 1 tiene 
valor de en desacuerdo y 5 totalmente de acuerdo. 
 
Se ofrece en la tabla el promedio de valoración efectuada. 
 
Tabla 2.  Valoración taller con Lego® Serious Play® 
 

Pregunta Valoración 
promedio 

¿Consideras que el taller te ha ayudado a mejorar tus 
habilidades de comunicación y liderazgo en Seguridad y 
Salud Laboral? 

4 

Los temas que se han trabajado durante el taller 
(fundamentalmente liderazgo y comunicación en 
Seguridad y Salud Laboral). ¿Crees que podrás aplicarlo 
a tu trabajo y en tu organización en el ámbito de la 
seguridad y salud laboral específicamente? 

4,14 

Trabajando con esta metodología; ¿Te llevas ideas 
generadas durante el taller que puedas aplicar a tu 
trabajo y te ayuden en la generación de la cultura 
preventiva de tu organización y /o equipo? 

4,07 

En tu opinión ¿Crees que este taller puede influir 
positivamente en la cultura preventiva de tu 
organización y/o de tu equipo? 

4,35 

Trabajar con esta metodología ¿Ha favorecido tu 
participación y la del resto de asistentes? 4,57 

El uso de esta metodología ¿Ha favorecido la 
comunicación de ideas, planteamientos, opiniones, 
visiones, etc. durante el taller? 

4,28 

El uso de esta metodología ¿Ha favorecido que fueras 
más creativo en tus planteamientos, forma de 
comunicarte, etc.? 

4,7 

En tu opinión, ¿Crees que las ideas generadas para 
mejorar la comunicación y liderazgo en Seguridad y 
Salud Laboral durante el taller se llevarán a cabo y 
servirán para avanzar en la generación y consolidación 
de la cultura preventiva de la organización? 

4 

 
Algunas de las opiniones de los asistentes se indican a continuación: 
 
  



 

Comunicación “Desarrollando y construyendo la cultura preventiva mediante 
metodologías participativas. buenas prácticas con la metodología LEGO® SERIOUS 
PLAY®”– IV Congreso Internacional Prevencionar 

12 

 
Deberíamos incluir a operarios a esta actividad  
Hacerlo en más ocasiones 
Todo correcto 
En líneas generales ha estado muy bien todo 
Media jornada más  
Explicar técnicas de comunicación  
Ha sido perfecto 
Tiempo más ajustado 
Ajustar el tiempo  
Lo veo bien 
Menos tiempo Global o por bloque 

 
 
En el caso de los talleres realizados en grupos abiertos tal y como se ha 
referido, se disponen de datos de 31 asistentes recogidos de 3 talleres 
diferentes. 
 
Perfiles de los asistentes: 
 

Tecnico PRL (9) 
Dtor Financiero 
Estudiante (4) 
Responsable PRL (2) 
Profesor  
Grado medio de excavaciones  
RRHH y PRL 
Estudiante Máster en PRL 
Formador 
Coordinador 
Delegada Territorial de Prevención  
Delegado Territorial de Prevención en Asturias  
Dpto. Calidad, Medio Ambiente y Prevención 
Directora Asturias  
Responsable SPM 
Responsable PRL 
Responsable Departamento 
Directora de Dpto Condiciones Materiales y Ambientales  
Directora Área línea Andamios 
Jefe dpto. PRL-SIG 

 
 
Se pidió que contestaran algunas preguntas valorando y considerando una 
escala del 1 al 5, donde 1 tiene valor de en desacuerdo y 5 totalmente de 
acuerdo. 
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Se ofrece en la tabla el promedio de valoración efectuada. 
 
Tabla 3.  Valoración taller con Lego® Serious Play® 
 

Pregunta Valoración 
promedio 

¿Consideras que el taller te ha ayudado a comprender 
mejor los conceptos en Seguridad y Salud Laboral? 4,5 

Los temas que se han trabajado durante el taller ¿Crees 
que podrás aplicarlo a tu trabajo y en tu organización 
en el ámbito de la seguridad y salud laboral 
específicamente? 

4,4 

Trabajando con esta metodología; ¿Te llevas ideas 
generadas durante el taller que puedas aplicar a tu 
trabajo y te ayuden en la generación de la cultura 
preventiva de tu organización y /o equipo? 

4,6 

En tu opinión ¿Crees que este taller puede influir 
positivamente en la cultura preventiva de tu 
organización y/o de tu equipo? 

4,3 

Trabajar con esta metodología ¿Ha favorecido tu 
participación y la del resto de asistentes? 4,7 

El uso de esta metodología ¿Ha favorecido la 
comunicación de ideas, planteamientos, opiniones, 
visiones, etc. durante el taller? 

4,6 

El uso de esta metodología ¿Ha favorecido que fueras 
más creativo en tus planteamientos, forma de 
comunicarte, etc.? 

4,5 

En tu opinión, ¿Crees que las ideas generadas para 
durante el taller podrás llevarlas a cabo y servirán para 
avanzar en la generación y consolidación de la cultura 
preventiva de tu organización o en tu equipo? 

4,3 

 
Así mismo, algunas opiniones de los asistentes en relación a los talleres se 
indican a continuación:  
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Un poco más de tiempo 
Mayor duración 
Más actividades de este tipo 
Conciencia 
Más tiempo duración  
A lo mejor, dar más ideas para favorecer la cultura preventiva 
Creo que está bastante bien el taller y no mejoraría nada 
Más tiempo de diálogo y participación (talleres más largos?) 
Nada, muy creativo  
Más cursos de esta metodología encaminados a otros conceptos de 
prevención  
Me ha gustado mucho 
Más tiempo, se queda corto 
Duración (más tiempo) 
Poco tiempo 
Me ha parecido adecuado, no modificaría nada 
Ejemplos de cómo aplicarlo  
Duración. Queda apretado 
Mayor duración  
Más tiempo  
Pues me encantó 
Posibilidad de crear talleres con grupos de trabajo específico 
sectoriales 

 

CONCLUSIONES 
 
Parece una obviedad que la participación de los trabajadores en la 
construcción de una cultura preventiva es un factor clave para lograr una 
gestión eficaz de la seguridad y salud en el trabajo, sin embargo, aún hoy no 
se ha implantado en las organizaciones de forma sistemática dicha 
participación. 
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Atendiendo a los aún escasos resultados cuantitativos y a los resultados 
cualitativos que se van recogiendo, el uso de la Metodología Lego® 
Serious Play® aplicada en Seguridad y Salud en el trabajo para 
incorporar sesiones de formación y sensibilización que favorezcan y 
promuevan la participación del 100% de las personas trabajadoras genera: 
 

1. Aumento de la motivación y el compromiso de las personas 
trabajadoras al sentirse escuchadas y participar de los aspectos 
relativos a la Seguridad y Salud Laboral. 

 
2. Incremento de las actividades de identificación de riesgos y 

propuestas de mejora por parte de las personas trabajadoras al ser 
éstas más conscientes de su contribución en la construcción de la cultura 
preventiva, en su protección y en la protección colectiva de todas las 
personas que integran la organización. Por tanto, su participación en 
este sentido es fundamental para detectar situaciones peligrosas y la 
prevención de accidentes. 

 
3. Favorece una mayor corresponsabilidad en la Seguridad y Salud 

Laboral por parte de las personas trabajadoras.  La implicación de los 
trabajadores en la cultura preventiva fomenta la conciencia de 
responsabilidad en materia de Seguridad y Salud Laboral. Al sentirse 
involucrados, los trabajadores se convierten en los principales garantes 
de su propia seguridad y salud, y contribuyen a crear un ambiente 
laboral más seguro y saludable. 
 

4. Mejora del clima laboral y del clima preventivo. La participación de 
las personas trabajadoras en la construcción de la cultura preventiva 
también puede contribuir a mejorar el clima laboral. Al sentirse 
valorados e implicados en la toma de decisiones, los trabajadores 
aumentan su satisfacción laboral y se sienten más comprometidos con 
la empresa. 
 

5. Favorece el cumplimiento normativo. La participación de los 
trabajadores en la cultura preventiva puede contribuir al cumplimiento 
normativo en materia de Seguridad y Salud laboral. Al estar más 
implicados en estas cuestiones, los trabajadores se convierten en los 
aliados de la empresa en la prevención de riesgos laborales y en el 
cumplimiento de la normativa en la materia. 
 

6. Nuevas formas de colaboración entre los asistentes y nuevas 
ideas para la prevención de los daños derivados del trabajo. 
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Despiértame cuando empiece el exámen. 

Claves para la nueva formación de PRL. 

Diana Lopez Martin. 

Grupo Infologista.Formadora de prevención de riesgos laborales y maquinaria. 

Resumen 

 La formación en prevención de riesgos laborales es percibida por el trabajador como una 

obligación, en lugar de un derecho reconocido.  Esto es debido a años de formaciones tediosas, 

largas, sobrecargadas de información sin validez para el trabajador. Es necesario un cambio en 

el modo de formar a los trabajadores, a fin de conseguir cambiar la cultura preventiva en nuestro 

país. Para ello los formadores cuentan con dos gran herramientas: la neurociencia cognitiva 

aplicada al aula y la gamificación o juego serio. 

Palabras clave: formación, neurociencia, gamificación, juego serio. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Despiértame cuando empiece el exámen! 

Esta es la frase que da título a este trabajo y que motivó su realización. Es una de las expresiones, 

que como formadora cambió mi vida profesional. Esta frase, dicha en voz alta por uno de mis 

alumnos nada más entrar en la clase, sin conocerme de nada, me hizo cuestionarme muchos 

aspectos sobre la formación de riesgos laborales en España. 

Los adultos son una clase de alumno especial, con características muy diferentes a los niños y 

adolescentes. Y por tanto, es necesario tener en cuenta estas peculiaridades. El adulto, y en 

especial, el alumno adulto en formaciones de prevención de riesgos laborales, parten de una amplia 

experiencia previa sobre su puesto de trabajo. Muchos de los alumnos de este tipo de formaciones 

llevan trabajando desde edades muy tempranas, recibiendo muchas veces formaciones tediosas, 

largas, y con sobreinformación de contenidos. El alumno se vuelve receloso, desconfiado, pasivo 

y desmotivado,  y les hace querer desconectar de todo aquello que le estamos contando, bien a 

través de auriculares, móviles, dibujando en un papel, hablando con el compañero, etc. 

Es por tanto necesario cambiar nuestra forma de impartir clases. Renunciar de una vez al modelo 

arcaico originario de la Revolución Industrial donde el alumno se sentaba en filas sucesivas, 

porque la idea principal era formar a obreros que estuvieran en esas posiciones durante 8 o 10 

horas.  

Hoy en día contamos con las técnicas de neuroimagen y la neurociencia que nos aportan datos 

sobre cómo funciona el cerebro humano y cómo aprendemos. Gracias a estos avances cientificos 

es posible saber que el aprendizaje está relacionado con la atención y las emociones. 
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La atención es fundamental en el aprendizaje. Hoy en dia, en la sociedad en la que vivimos, la 

información surge muy rápido y apenas es posible procesarla. Esto genera faltas de atención y 

graves problemas de aprendizaje en las aulas. Para evitarlo, es necesario generar sorpresa para 

captar la atención del alumnado y para mantener activa esa atención durante la formación. La 

neurociencia nos da a conocer que el cerebro no puede estar en atención focalizada durante tiempos 

prolongados, por lo que es imprescindible la realización de pausas durante las formaciones. 

Las emociones activan el sistema límbico. El sistema límbico está formado por: 

 

 Amígdala: principal responsable de la construcción de la memoria basada en las 

asociaciones emocionales y de estímulos negativos. 

 Hipocampo: su función es mediar en la generación y recuperación de recuerdos. 

Juega un importante papel en la consolidación de información que pasa a memoria 

a largo plazo. 

 Tálamo: entre otras funciones, participa en la regulación de las emociones. 

 Formaciones olfatorias: participan en la formación de recuerdos. 

 Corteza prefrontal: es la parte del lóbulo frontal capaz de planificar acciones, 

solucionar problemas, memorizar o formar ideas. 

 

Es necesario generar emociones positivas en el entorno de la clase, con el objetivo de mejorar el 

aprendizaje. Uno de las principales transformaciones y más sencillas, es cambiar la posición de 

las mesas y sillas en las clases. Las clases deben ser un medio ambiente vivo, sujeto al cambio y 

adaptable a las necesidades de la formación. Formaciones en forma de U para facilitar la 

conversación entre los compañeros, y una mejora en las relaciones humanas o formaciones en islas 

para tareas de trabajo grupal para reforzar temas concretos con los alumnos.  
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Otro de los aspectos en los que deberemos focalizarnos es en utilizar la experiencia de nuestros 

alumnos. Como formador, es necesario escuchar las anécdotas que cuentan nuestros alumnos para 

conocer su realidad y poder adecuar los contenidos a su entorno, de manera que perciba una 

utilidad , una finalidad.  

 Todo aquello que intentamos trasmitir a los alumnos es necesario que tenga una visión práctica, 

una aplicación real de los conocimientos. El alumnado adulto debe poder visualizar la utilidad de 

los contenidos que les estamos transmitiendo en su vida laboral o personal. 

En este trabajo se pretende demostrar que a través del juego y la aplicación de la neurociencia, es 

posible una formación amena, práctica, útil y de calidad.A modo de resumen, podemos visualizar 

las distintas vías del aprendizaje en el siguiente esquema: 

 

 

Imagen 1. Esquema de las vías de aprendizaje del alumno adulto. 
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Objetivos generales del metodo “Juego serio” 

 

 Cambiar la percepción de los trabajadores sobre las formaciones en prevención de 

riesgos laborales. 

 Asentar los conocimientos en materia de normativa y riesgos laborales de los puestos 

específicos de trabajo, de manera la curva del olvido sea la menor posible.  

 Fomentar la participación, el debate y el intercambio de conocimientos entre 

trabajadores y formador-trabajadores, a fin de detectar lagunas de información para 

poder corregirlas. 

 Crear cultura preventiva, concienciación del riesgo y mejora de las condiciones de 

trabajo. 

 

Objetivos especificos del metodo “ Juego serio” 

 

 Fomentar el trabajo en equipo y la comunicación entre los alumnos. 

 Mejorar el pensamiento crítico del alumno. 

 Fomentar la capacidad analítica y la toma de decisiones. 
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2. MATERIALES Y MÉTODOS 

 
2.1 Materiales 

 

Para la realización de este estudio se diseñan tres juegos para emplear en formaciones de prevención 

de riesgos laborales de 20 h y Recurso Preventivo 60 horas ( parte presencial). 

Los juegos son creados de manera casera utilizando materiales de fácil acceso y presupuesto 

reducido . Cada juego es creado con unos objetivos concretos a fin de trabajar diferentes temáticas 

y habilidades competenciales, usando conocimientos de neurociencia cognitiva aplicada al aula. En 

todos los juegos propuestos se trabaja basándose en las emociones humanas y las experiencias 

propias del alumnado. Estos materiales pueden desarrollarse con mayores presupuestos mejorando 

los materiales en diversas paginas web que ofertan impresiones de juegos, pero la idea del estudio 

es comprobar que las formaciones pueden ser mejoradas sin necesidad de importantes inversiones 

económicas. 

 

2.1.1 Juego Nor+ 

 

 Objetivo del juego: elaborar normativa laboral tanto para trabajadores como para 

empresarios. 

 Habilidades que se trabajan: trabajo en equipo, habilidades de comunicación, 

negociación, cambio de roles, empatía. 

 Recursos: 2 sobres para elegir (sobre empresarios y sobre trabajadores), folios y 

bolígrafos, pizarra para el formador. 
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Desarrollo del juego 

 

Se colocan los mesas de trabajo y los alumnos se distribuyen alrededor de las mismas, donde 

puedan conectar visualmente con los demás y se facilite la comunicación entre ellos.  El formador 

tiene dos sobres que da a elegir a los capitanes de grupo. Se presenta la misma situación hipotética 

para ambos grupos: un apocalipsis ha acabado con el planeta tal como se conocía  y es necesario 

empezar de cero, como tábulas rasas. Se pide al alumno que abandone cualquier idea o  prejuicio 

que tenga, y que utilice la imaginación, que juegue con ella. Uno de los grupos serán empresarios, 

y deberán desarrollar normativa que tengan que cumplir los trabajadores. El otro grupo, será el de 

los trabajadores y deberán debatir sobre aquellos derechos básicos para poder trabajar. Se guía al 

alumno con algunos puntos que deben tratar imperativamente, ciertos artículos que están en la ley 

31/95 como evaluación de riesgos, entrega de epis, mujeres embarazadas…. Se les deja un tiempo 

en el que debatirán, y escribirán aquello que hayan pensado. Una vez acabada esta primera parte,  

deberán ponerlo en común e intentar lograr un acuerdo. El formador irá escribiendo en la pizarra 

aquellas ideas pertenecientes al grupo de empresarios y al grupo de trabajadores. La última parte 

del ejercicio consistirá en comparar aquello que hayan pactado con la legislación actual. 

 

El formador servirá como guía en la primera parte del juego, presentándolo y ayudando a los 

alumnos a entenderlo y realizarlo.También es importate su figura como mediador, por los posibles 

conflictos que puedan surgir en el debate de ideas. Con este juego no sólo se trabaja el cambio de 

roles, en especial, aquellos que se ponen en los zapatos del empresario, sino también la 

concienciación sobre la dificultad de legislar. Finalmente al comparar con la ley actual, recuerdan 
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mucho mejor los derechos que tienen como trabajadores que con una presentación y la charla 

unidireccional del formador. 

 

 

Imagen 2: Tarjetas del juego( anverso y reverso),versión empresario VS trabajador. 

 

2.1.2 Diorama con Lego 

 

 Objetivos del juego: identificación de riesgos y elaboración de medidas preventivas y 

correctoras. 

 Habilidades: roles, competencias analíticas y deductivas. 
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 Materiales: piezas de construcción, plano de la nave industrial y cuaderno de apuntes 

de técnico de prevención de riesgos laborales. 

 

Desarrollo del juego 

 

Se distribuye a los trabajadores en distintos grupos en función del número de alumnos. A cada 

grupo de trabajo se les proporciona piezas de construcción, un plano de una nave industrial con la 

distribución de puestos de trabajo y una hoja en forma de cuaderno de campo con anotaciones 

técnicas sobre la nave, mediciones higiénicas e indicaciones sobre condiciones ergonómicas y 

psicosociales. 

Durante la primera fase del juego el alumno deberá realizar con el plano facilitado una maqueta o 

diorama de la nave industrial propuesta. El uso de piezas de Lego incentiva la imaginación y el 

juego es una excelente forma de aprendizaje a través de la manipulación de las mismas. 

Una vez completado el diorama, los alumnos deberán identificar los riesgos laborales a los que se 

exponen los trabajadores y proponer medidas correctoras. Dichas medidas correctoras deberán 

tomar forma en la maqueta 3D usando de nuevo las piezas de construcción. Una vez acabado el 

tiempo dado para la realización del proyecto, se ponen en común los riesgos detectados y las 

medidas propuestas.  

La tarea del formador en la fase inicial del juego es servir de guía y facilitador de materiales. En 

la fase final, será el encargado de repasar conceptos, realizar aclaraciones e introducir información 

adicional si fuera necesario. 
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Imagen 3, 4 y 5. Fotografias del juego real realizado por los alumnos. 

 

2.1.3 Confina2 

 

 Objetivo del juego: escapar del “ escape room” propuesto en el marco de espacio 

confinado, resolviendo el orden de actuación y encontrando de esta manera la frase 

secreta. 

 Habilidades: planificación, capacidad analítica, capacidad de resolución de problemas. 

 Materiales: cartas realizadas con cartón impreso y plastificado. 
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Desarrollo del juego  

Se facilita un mazo de cartas a cada grupo de trabajadores. Cada carta contiene un paso a realizar 

dentro del procedimiento escrito de espacio confinado. Los trabajadores deberán ordenar 

correctamente los pasos hasta crear el procedimiento final. Si el orden es correcto, al dar la vuelta 

a las tarjetas, se forma la frase ESTAS VIVO UN DIA MÁS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6, 7 y 8. Fotografias de las tarjetas usadas en el juego. 
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2.2 Método 

 

Una vez elaborados los materiales de juegos, se aplican según necesidad en las distintas 

sesiones de formación programadas. El último día de la formación , se entrega a los alumnos una 

encuesta de satisfacción para rellenar de forma voluntaria y entregar en un buzón habilitado al 

efecto. Tras recoger las encuestas, se procede a realizar una evaluación de los resultados obtenidos. 

La encuesta se presenta en anexo 1. 

3.CONCLUSIONES 

 

Despues de un año recopilando datos y analizando las encuestras de satisfacción por parte de los 

trabajadores, los resultados obtenidos son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1 . Distribución de los alumnos por puesto de trabajo y edad. 

 

 

Edad

EDAD 18-30

30-50 Mas de 50

Puesto de trabajo

PINTORES ALBAÑILES

FONTANEROS INSTL.PLACA SOLAR

INGENIERO OBRA ELECTRICISTA
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Gráfico 2 . Distribución de los alumnos por nivel de estudios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3 . Distribución de los alumnos en función de la primera experiencia en formación de PRL. 

 

 

 

Nivel de estudios

FORMACION

EDUCACION PRIMARIA

EDUCACION SECUNDARIA/FP

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

MASTER/POSTGRADO

Primera formacion en PRL

SI NO
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Gráfico 4 . Conclusiones finales del estudio. 

 

 

Se realiza un muestreo de 170 trabajadores, centrado en el curso de 60 h de recurso preventivo. Se 

elige este curso por la variedad de puestos que suelen ocuparlo, y por la mayor disposición de 

tiempo que el formador está en contacto con los alumnos. 

De los datos obtenidos se desprenden las siguientes conclusiones: 

 

 El grueso del alumnado procede de oficios , principalmente albañiles. Se aprecia el 

aumento considerable de alumnos dedicados a la instalacion de las placas solares, 

principalmente para el autoconsumo. 

 La mayoría de los alumnos presentan estudios elementales, o hasta secundaria/ FP.  

 Sólo el 16% de los encuestados afronta su primera formación en prevención de riesgos 

laborales, el resto de alumnos ya ha pasado por diversas formaciones previas. 
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aprendi contenidos nuevos

distribucion de la sala adecuada

contenidos practicos

los juegos reales te ayudaron
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ha cambiado mi idea de formaciones aburridas

Conclusiones finales
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 La mayoría de los alumnos encuestados indican que han aprendido más en formaciones 

donde se utiliza la lúdica sería que en otras formaciones más aburridas donde no han sido 

capaces de mantener la atención. 

 La mayoría de los alumnos afirma que han podido retener mejor los contenidos gracias a 

la atención obtenida a partir de los juegos y el trabajo en equipo. 

 Un 5.9 % de los encuestados prefieren formaciones en las que no tengan que ser parte 

activa, sino meno receptor de información facilitada por el formador. Este dato suscita un 

interés especial, y sería un buen objeto de estudio posterior para averiguar las causas de 

estas afirmaciones.  
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Breve Resumen del trabajo 
 

El nuevo paradigma laboral del sistema social contemporáneo, caracterizado por un 
aumento de empleos físicamente inactivos y los vertiginosos estilos de vida en la 
sociedad líquida ha propiciado una merma en la salud mental en la población trabajadora. 
El objetivo de este estudio fue analizar los efectos conjuntos de dos programas de 
ejercicio físico supervisado en el lugar de trabajo sobre los niveles de ansiedad percibida 
y determinar si existen diferencias en función del género en tres empresas con 
ocupaciones físicamente inactivas. Para ello, diseñó un estudio experimental con dos 
grupos al azar pre y pos-test. Los participantes fueron asignados de manera aleatoria a 
un experimental (N=74) que fue sometido a la intervención de ejercicio, frente a un 
grupo control (N=23) que no recibió el tratamiento, de los cuales 62 de ellos fueron 
mujeres (Edad: 42,87±7,17) y 35 fueron hombres (Edad: 42,91±8,55). La ansiedad 
percibida se midió mediante el instrumento STAI (Spielberger et al., 1970) antes y 
después del tratamiento. Los resultados mostraron que los hombres presentaron niveles 
superiores de ansiedad-estado que las mujeres. Asimismo, tras la correspondiente 
intervención de ejercicio físico, los hombres disminuyeron sus niveles mientras que las 
mujeres los mantuvieron más estables. Sin embargo, las mujeres presentan niveles 
superiores en la ansiedad-rasgo, además tanto los hombres como las mujeres 
disminuyeron sus niveles tras el programa de ejercicio físico. No obstante, no se 
encontraron diferencias estadísticamente significativas entre el grupo control y 
experimental (p>0,05).   
Palabras clave: promoción de la salud; ejercicio; ansiedad; lugar de trabajo.  
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1 INTRODUCCIÓN 

 
El clima y la cultura organizativa que caracteriza a las organizaciones empresariales 

actuales considera el entorno laboral como factor determinante que puede influir sobre la salud 

mental de la población trabajadora. Dicho entorno laboral actual está caracterizado por la 

incorporación de nuevas tecnologías, ritmos desenfrenados de producción, nuevas formas de 

organización del empleo, etc. que han causado el desarrollo y aumento de enfermedades 

relacionadas con la salud mental (Allande-Cussó et al., 2022). A esta problemática se han sumado 

los trastornos mentales causados por un largo período de confinamiento derivado de la pasada 

crisis sanitaria provocada por la COVID-19 y por las consecuencias de la pasada crisis económica 

mundial, donde la persona trabajadora se ha visto obligada a asumir una mayor carga de trabajo y 

un mayor número de capacidades laborales exigidas (Ruiz-Frutos et al., 2021). 

 

La Organización Internacional del Trabajo consideró por primera vez a los trastornos 

mentales y del comportamiento en la Lista de Enfermedades Profesionales en el año 2010. Dicha 

lista reconoce, únicamente, uno de los trastornos de ansiedad más frecuente en poblaciones clínicas 

y no clínicas, el trastorno de estrés postraumático (TEPT). Ante esto, se considera fundamental 

realizar un trabajo científico y empírico que reconozca y trate otro tipo de desórdenes psicológicos, 

creando nuevos protocolos específicos de prevención y actuación para los empleados que sufren 

estas afecciones dentro de las organizaciones empresariales (De Vicente y Verdullas, 2010).  

Las revisiones dedicadas a analizar los efectos de los programas de promoción de la salud 

sobre la ansiedad representan una evidencia sólida y de alta calidad respecto a que la actividad 

física reduce la depresión y la ansiedad en poblaciones no clínicas (Rebar et al., 2015). Más 

concretamente, se han hallado efectos significativos según la variable género y edad al 

considerarse dos factores influyentes en el padecimiento de estas enfermedades en el entorno 

laboral. Son las mujeres las que perciben en mayor medida estos trastornos mentales y consumen 
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más fármacos para paliar los efectos, mientras que los varones parecen estar más satisfechos y 

motivados en sus puestos de trabajo. Se deduce que existe todavía un problema con la conciliación 

familiar y laboral, puesto que las mujeres adultas, empleadas o no, tienen estas barreras para la 

práctica deportiva muy presentes y además la maternidad se percibe en mayor grado como una de 

ellas (Rivero et al., 2022). También pueden explicarse estas diferencias de género en los niveles 

de ansiedad si se comprende que al tener un menor rendimiento cognitivo la percepción de 

recompensas laborales es menor, lo que guarda una relación directa con la motivación percibida 

por los trabajadores (de Mendoza, 2013). 

Park y Jang (2019) proponen aumentar las investigaciones que examinen los efectos de las  

intervenciones de ejercicio físico en el lugar de trabajo sobre la reducción del estrés laboral y sus 

desencadenantes, además de proponer estrategias multidimensionales para la prevención y 

reducción de sus síntomas. 

 

2 OBJETIVOS E HIPÓTESIS 

El objetivo de este estudio fue evaluar los efectos de dos programas de ejercicio físico 

analizados de forma global sobre los niveles de ansiedad Estado-Rasgo en función del género. 

Tras la revisión de la literatura existente acerca de los beneficios que supone la actividad física 

sobre el trastorno mental ansiedad, se elaboraron las siguientes hipótesis de investigación:  

1. Los trabajadores tendrán una percepción de la ansiedad significativamente mejor 

después de los programas HASAVI Y PRODET® respecto al principio. 

2. Los niveles de ansiedad serán más o menos elevados según la variable género tras 

la realización los programas HASAVI Y PRODET® respecto al principio. 
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3 MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1 Diseño del estudio  

Se diseñó un estudio experimental con dos grupos al azar pre y pos-test. Los sujetos 

fueron asignados a un grupo experimental y otro control. Antes de comenzar la intervención, 

se les remitió un consentimiento informado.  

3.2 Criterios de inclusión 

• Personas en edad de trabajar con relación laboral por cuenta ajena en la empresa.  

• No poseer ninguna contraindicación médica que impida la realización de ejercicio 

físico sin el debido consentimiento médico.   

3.3 Criterios de exclusión  

• Embarazadas.  

• Personas que no firmaron el consentimiento informado.  

• Personas que desempeñaban en las empresas ocupaciones que no fuesen físicamente 

inactivas.   
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3.4 Instrumentos de medición 
 

La variable ansiedad fue medida a través del «Inventario de Ansiedad Estado-Rasgo 

(State-Trait Anxiety Inventory, STAI) (Spielberger et al., 1970). Evalúa el nivel actual de 

ansiedad y la predisposición de la persona a responder al estrés. La Tabla 1 describe la 

fiabilidad y validez del instrumento seleccionado para la medición de la ansiedad 

 
Tabla 1. Fiabilidad y validez de Inventario de Ansiedad Estado-Rasgo (STAI) 

 

Instrumento 
Referencia 

Original 
Fiabilidad Población Referencias 

STAI 

 

(Spielberger et 

al., 1970) 

 

Consistencia 

interna: 0,86 y 

0,95. 

α > 0,8822 

α > 0,83 

Población 

general 

(Spielberger, 

2013) 

 

(Rojas-Carrasco, 

2010) 
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3.5 Características de los programas 
 

Los programas de ejercicio se llevaron a cabo en salas dentro de cada empresa acondicionadas 

para la práctica de ejercicio físico. Estas salas contaron con las condiciones de seguridad y salud 

adecuadas para desarrollar las sesiones, además de disponer de un pequeño espacio para el 

almacenamiento de los materiales de fitness.  

El periodo de intervención se realizó en el año 2018 y tuvo una duración de 20 o 24 semanas 

con 2 o 3 sesiones semanales de entrenamiento en días alternos cuando la disponibilidad de la sala y 

horario de los trabajadores así lo permitía, siendo un intervalo de intervención semejante al 

encontrado en otras intervenciones de ejercicio físico en el lugar de trabajo como las revisadas por 

Carmichael et al. (2014). 

El diseño del programa fue realizado por el Grupo de Investigación Psicosocial en el Deporte 

de la Universidad Politécnica de Madrid (Jiménez Díaz-Benito, et al., 2014), dirigido y supervisado 

por licenciados y graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte con al menos tres años 

de experiencia previa en el sector. 

Los participantes siguieron un programa de ejercicio físico, en función de la empresa a la que 

pertenecían. Estos programas recibieron el nombre de PRODET® y HASAVI (Anexo 1). En estos 

programas se realizaron los ejercicios más comunes en el lugar de trabajo a nivel europeo para 

cumplir con las recomendaciones de actividad física para la salud de la OMS (2010). Además, 

para el programa PRODET® se siguieron los principios de periodización con el objetivo de 

promover físicas o prevenir lesiones fruto del síndrome del sobre-entrenamiento producido por 

aspectos físicos o mentales.  
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3.6 Análisis de los datos 

El análisis se llevó a cabo a través el paquete estadístico IBM SPSS 27.0 (IBM Corp., 

Armonk, NY, USA). Se llevó a cabo una prueba t de Student para muestras relacionadas las 

diferencias del pre al pos-test intragrupo sobre la dimensión evaluada y ANOVA de dos factores, 

efectos fijos completamente aleatorizados para contrastar las diferencias del pre al pos-test según 

la variable género sobre los niveles de ansiedad. El nivel de significación se fijó en α=5%.  

4 RESULTADOS 
 

Se seleccionaron a 97 participantes de tres empresas diferentes con ocupaciones 

físicamente inactivas. Los participantes fueron asignados de manera aleatoria a un grupo 

experimental (N=74) a un grupo control (N=23). La muestra la compusieron un total de 62 mujeres 

(Edad: 42,87±7,17) y 35 hombres (Edad: 42,91±8,55) (Figura 1).  

 
Figura 1. Diagrama de flujo 

Figura de elaboración propia. Schulz, Altman, Moher, for the CONSORT Group. CONSORT 2010 Statement: 
updated guidelines for reporting parallel group randomised trials. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 1. Características de la muestra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                       POS-TEST 

Analizados Cuestionario STAI (n=97) 
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La Tabla 2 muestra las características de la muestra según la variable edad en los hombres 

y mujeres de ambos grupos.  

Tabla 2. Características de la muestra 
 

Grupo 
Hombres 

  
Mujeres 

  

 n Edad n Edad 
Experimental 25 42,46±9,73 49 43,04±7,33 

Control 10 43,30±4,83 13 42,23±6,77 
Total 35 42,91±8,55 62 42,87±7,17 

 
 

En la Tabla 3 se muestran las diferencias respecto a los niveles de ansiedad en hombres y 

en mujeres tras realizar una intervención de ejercicio físico. Los hombres presentaron mayores 

puntuaciones en las medias de la dimensión ansiedad-estado que las mujeres, además 

incrementaron su puntuación tras la intervención mientras que las mujeres mantienen una 

puntación estable. Respecto a la ansiedad-rasgo las mujeres presentaron niveles superiores a los 

hombres, aunque tanto los hombres como las mujeres disminuyeron los niveles tras la intervención. 

No obstante, tras la intervención no se encontraron diferencias estadísticamente significativas en 

ninguna de las dimensiones evaluadas (p>0,05). 

 
Tabla 3. Diferencias de género en los niveles de ansiedad 

 

    Hombre Mujer Tamaño del efecto 

Variable  Momento M ±DT M±DT F p 

Estado 
Pre-test 45.56±4.70 44.87±4.33 1.150 .32 

Post-Test 46.23±3.96 44.20±3.95 1.113 .36 

Rasgo 
Pre-test 37.59±3.80 38.35±3.84 .635 .81 

Post-Test 36.68±3.88 37.20±3.33 .497 .85 
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En la Tabla 4 se muestran los efectos del programa de ejercicio en los hombres. Los 

resultados revelaron que tanto el grupo control como experimental aumentaron los niveles de 

ansiedad-estado tras la intervención y disminuyeron los de ansiedad-rasgo. Si bien, no se 

encontraron diferencias estadísticamente en el cambio de valores del pre al pos-test en ninguna de 

las dos dimensiones y grupos (p>0,05). 

 
 

Tabla 4. Efectos del programa de ejercicio en hombres 
 
 

    Control 
    

Experimental 
    

Variable/ 
Grupo Momento M ±DT t Student p M±DT t Student p 

Estado 
Pre-test 46.33±4.55 -1,3 0,22 44.91±4.37 -0,68 0,5 
Post-Test 47.77±4.65   45.47±3.69  

 

Rasgo 
Pre-test 38.88±3.05 1,29 0,23 37.08±4.63 0,92 0,36 
Post-Test 36.44± 5.72     36.52±3.31     

 
 

En la Tabla 5 se muestran los efectos del programa de ejercicio en las mujeres el grupo 

control disminuyo los niveles de ansiedad-estado y ansiedad rasgo tras la intervención, mientras 

que el grupo experimental aumentó ligeramente los niveles de ansiedad-estado y disminuyó los de 

ansiedad rasgo, no encontrándose diferencias estadísticamente significativas del pre al pos-test en 

ninguna de las dimensiones y grupos evaluados (p>0,05).  

 
Tabla 5. Efectos del programa de ejercicio en mujeres 

 
Variable/ 
Grupo   Control 

 
Experimental 

Estado 
Momento M ±DT t Student p M±DT t Student p 

Pre-test 46.22±3.27 ,58 0,57 43.88±4.70 -0,17 0,86 

Rasgo 
Post-Test 45.44±4.48   44.02±3.82   
Pre-test 37.66±3.24 0,86 0,41 38.36±4.35 1,59 0,12 

  Post-Test 36.77± 2.63     37.33±3.27    
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5 DISCUSIÓN 

El objetivo general de este estudio fue evaluar los efectos de dos programas de ejercicio 

físico analizados de forma global sobre los niveles de ansiedad Estado-Rasgo en función del 

género. 

Los resultados no mostraron diferencias significativas tras el seguimiento de un programa 

de ejercicio físico por parte de los empleados, por lo que la primera hipótesis de investigación no 

se corroboró.  

En nuestro estudio, los hombres presentan mayores puntuaciones promedio en la 

dimensión de ansiedad-estado (referente a los estados emocionales inmediatos o que pueden ser 

modificables en el tiempo en función de diferentes aspectos) que las mujeres;  y,  de forma general, 

una puntuación más elevada en esta variable tras la intervención en cualqueira de los dos 

programas implementados. La evidencia recabada parece congruente con otros hallazgos 

significativos sobre esta variable puesto que los varones suelen encontrarse más motivados en sus 

puestos de trabajo debido a que su estilo de vida no resulta afectado por la conciliación con la vida 

familiar (Rivero et al., 2022). En línea, estos resultados también permiten justificar que algunos 

aspectos, cómo la motivación y el bienestar del empleado, se ven afectados cuando los niveles de 

ansiedad son más elevados ya que incide negativamente en el rendimiento laboral (Mendoza, 

2013). 

Los resultados ofrecen una vía de discusión hacia la importancia de dirigirse a la población 

diana con sintomatología percibida asociada a la salud mental, y sobre aquellos grupos que 

muestran mayores barreras para el acceso a la práctica regular y continuada de actividad física.   

 

Respecto a la ansiedad-rasgo, tanto hombres como mujeres disminuyeron estos niveles 

tras la intervención, aunque no se encontraron diferencias significativas. Asimismo, las mujeres 



 

Plantilla Comunicaciones – IV Congreso Internacional Prevencionar 

presentaron niveles superiores a los hombres. En tal sentido, otros estudios parecen indicar que la 

actividad física reduce la depresión y la ansiedad, concretamente si se atiende a la variable género 

(Rebar, 2015).  

La implementación de un programa de ejercicio físico que incorpore una supervisión en 

empresas con puestos de carácter inactivos parecer ser beneficioso para reducir los niveles de 

ansiedad sobre los trabajadores. De igual modo, un programa supervisado por profesionales 

debidamente cualificados podría contribuir a paliar los efectos negativos sobre la salud mental de 

los empleados, sin embargo, nuestros resultados, aunque alentadores, todavía son embrionarios 

con vistas a la inferencia estadística, por lo que nuevas investigaciones con alta calidad 

metodológica son necesarias en las empresas españolas para localizar el tipo y dosis de ejercicio 

adecuados, así como los procesos de planificación oportunos para materializar estas intervenciones 

cara a favorecer la adherencia, el efecto a largo plazo de las intervenciones y dirimir las barreras 

de acceso a la actividad física (tanto personales, como sociales u organizativas).   
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6 CONCLUSIONES 

 
 

1. No se observaron diferencias significativas en los niveles de ansiedad Estado-Rasgo tras 

la realización del programa de ejercicio. 

 

2. Según la variable género, los hombres consiguieron disminuir los niveles de ansiedad de 

forma general tras someterse a la realización de un programa de ejercicio físico mientras 

que en las mujeres estos niveles se mantuvieron estables. De forma específica se observó 

para las mujeres una ansiedad-rasgo más elevada, sin embargo, estas diferencias no fueron 

estadísticamente significativas pese al cambio observado en las medias.  

 

3. La promoción de la salud en el lugar de trabajo a través de programas de ejercicio físico 

supervisados podría suponer una disminución de los niveles de ansiedad en mujeres y 

hombres, sin embargo, la variable género debiera ser examinada con mayor profundidad 

en estudios de amplio alcance y según el efecto de distintos programas por separado, cuyo 

contenido específico, así como los mecanismos de control que aseguren una mayor validez 

externa son determinantes para el éxito del programa.  
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8 APÉNDICE 
 

Anexo 1. Programas PRODET® y HASAVI llevados a cabo durante el trabajo de campo 
 

SEM. MESOCICLO CONTENIDO 
SEM
. 

CAR
GA 

Sema
nas 1 a 3 

Mesociclo I. 
Introducción 

• Evaluar nivel inicial participantes, familiarizar a los participantes con el programa y enseñar ejecución de ejercicios básicos. 
• Entrenamiento en circuito combinando ejercicios de resistencia y fuerza. Coordinación-equilibrio al inicio sesión. 

Flexibilidad en vuelta a la calma. 
• Fuerza: < 3 RPE con ejercicios globales. 2-3 series, 6-8 ejercicios, 20"-30" actividad, recuperación 40"-30". 
• Resistencia: < 3 RPE con ejercicios globales 2-4 intervalos de <5´ con recuperaciones completas activas. 
• Flexibilidad: Ejercicios de sencilla ejecución en vuelta a la calma. 
• Coordinación y equilibrio: Ejercicios de dificultad baja introducidos al principio de la sesión (sin fatiga). 
• Reparto tiempo entrenamiento: 30% Fuerza, 50% resistencia, 20% coordinación, equilibrio y flexibilidad. 

1 3 

2 4 

3 5 
 
  

Sema
nas 4 a 7 

Mesociclo II. 
Acondicionamiento 

Físico General 

• Mejorar la condición física general. 
• Entrenamiento en circuito combinando ejercicios se resistencia y fuerza. Coordinación-equilibrio al inicio sesión. 

Flexibilidad en vuelta a la calma. 
• Fuerza: 3-4 RPE con ejercicios globales y algunos ejercicios analíticos. 2-3 series, 8-10 ejercicios, 15 repeticiones, 

recuperación 45"-60". 
• Resistencia: 3-4 RPE con ejercicios globales 2-4 intervalos de 4´-8´ con recuperaciones completas activas. 
• Flexibilidad: Ejercicios de ejecución sencilla en vuelta a la calma. 
• Coordinación y equilibrio: Ejercicios de dificultad media introducidos al principio de la sesión (sin fatiga). 
• Reparto tiempo entrenamiento: 40% Fuerza, 40% resistencia, 20% coordinación, equilibrio y flexibilidad. 

4 5 

5 6 

6 7 

7 5 
  

Sema
nas 4 a 11 

Mesociclo III. 
Tonificación y mejora 

resistencia aeróbica 

• Tonificar la musculatura. Mejorar la resistencia aeróbica. 
• Entrenamiento en series y circuitos de ejercicios de resistencia, fuerza y coordinación-equilibrio. Flexibilidad en vuelta a la 

calma. 
• Fuerza: 4-5 RPE con ejercicios globales y analíticos. 2-3 series, 8-10 ejercicios, 8-12 repeticiones, recuperación 1´. 
• Resistencia: 4-5 RPE con ejercicios globales 2-5 intervalos de 2´-5´ con recuperaciones incompletas. 
• Flexibilidad: Ejercicios de ejecución sencilla en vuelta a la calma. 
• Coordinación y equilibrio: Ejercicios de dificultad baja-media introducidos en parte principal sesión (con fatiga). 
• Reparto tiempo entrenamiento: 50% Fuerza, 30% resistencia, 20% coordinación, equilibrio y flexibilidad. 

8 5 

9 6 

10 7 

11 6 
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Sema
nas 12 a 

15 

Mesociclo IV. 
Entrenamiento 

funcional I. 

• Desarrollar un entrenamiento funcional dirigido a mejorar la fuerza, resistencia, coordinación y movilidad transferible a la 
vida cotidiana. 

• Entrenamiento en series y circuitos de ejercicios funcionales de resistencia, fuerza, coordinación-equilibro y movilidad. 
Flexibilidad en vuelta a la calma. 

• Fuerza: 3-4 RPE con ejercicios globales. 1-3 series, 8-12 ejercicios, 8-15 repeticiones, recuperaciones variables. 
• Resistencia: 5-6 RPE con ejercicios globales 2-5 intervalos de 30"-2´ recuperaciones activas. 
• Flexibilidad: Ejercicios de ejecución sencilla en vuelta a la calma. 
• Coordinación, equilibrio y movilidad: Ejercicios funcionales al inicio de la sesión y en parte principal sesión (sin y con 

fatiga). 
• Reparto tiempo entrenamiento: 40% Fuerza, 30% resistencia, 30% coordinación, equilibrio y flexibilidad. 

12 7 

13 8 

14 9 

15 6 
  
  

Sema
nas 16 a 

19 

Mesociclo V. 
Entrenamiento 
funcional II. 

• Desarrollar un entrenamiento funcional dirigido a mejorar la fuerza, resistencia, coordinación y movilidad transferible a la 
vida cotidiana. 

• Entrenamiento en series y circuitos de ejercicios funcionales de resistencia, fuerza, coordinación-equilibro y movilidad. 
Flexibilidad en vuelta a la calma. 

• Fuerza: 4-5 RPE con ejercicios globales. 1-3 series, 8-10 ejercicios, 8-12 repeticiones, recuperaciones variables según 
intensidad ejercicio. 

• Resistencia: 5-6 RPE con ejercicios globales 2-5 intervalos de 30"-2´ recuperaciones activas. 
• Flexibilidad: Ejercicios de ejecución sencilla en vuelta a la calma. 
• Coordinación, equilibrio y movilidad: Ejercicios funcionales al inicio de la sesión y en parte principal sesión (sin y con 

fatiga). 
• Reparto tiempo entrenamiento: 40% Fuerza, 30% resistencia, 30% coordinación, equilibrio y flexibilidad. 

16 6 

17 7 

18 8 

18 6 

  

Sema
na 20 

Mesociclo VI. 
Evaluación 

• Evaluar nivel final de participantes. 
• Realización de los test de condición física del proyecto. 
• Reparto tiempo entrenamiento: 40% Fuerza, 20% resistencia, 40% coordinación, equilibrio y flexibilidad. 

20 5 
 

HASAVI es un programa basado en tres pilares: “nutrición, actividad física y salud personal”, iniciativa de la empresa Ferrovial Servicios. En primer lugar, se llevó a cabo Global training: una sesión 
de tonificación global con una duración de 8 minutos en forma de calentamiento, 30 minutos para la parte principal (destinada a tonificar tren superior e inferior, hacer trabajo de agilidad, fuerza y 
resistencia) y finalmente estiramientos. Para ello se contó con mancuernas de entre 1 y 5 Kg, cajones de step, Kettelbells con pesos entre 8 y 16 kg y colchonetas. 

En segundo lugar, se llevó a cabo Mat Pilates con el fin de favorecer la tonificación de todo el cuerpo y, principalmente, el CORE y el trabajo de flexibilidad. Para ello se contó con fitballs, cintas 
therabands, magic circles y colchonetas. 

Las sesiones tuvieron una duración de 45 minutos de compromiso motriz, dos días a la semana, supervisados por un técnico debidamente cualificado.  
 

Nota. Tomado de «Condiciones laborales, empleabilidad sostenible y determinantes sociales de la salud: análisis de la incidencia del estilo de vida y dos programas de actividad física y salud en el trabajo sobre la productividad 
y el bienestar de trabajadores considerados sedentarios: Organización e influencia de un programa de ejercicio físico supervisado sobre la salud y la productividad de profesionales sedentarios de los centros de trabajo españoles», 
Jiménez-Beatty, Jiménez Díaz-Benito, Martínez del Castillo, Martín, Santacruz, Clemente, Barriopedro, Espada, Zafra, Pérez, 2016-2020. pp 52-53. Citado en Zafra (2023), pp. 182-187. 
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DIGITALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 

EQUIPOS DE TRABAJO. APLICACIONES GRATUITAS Y 

EXPLOTACIÓN DE DATOS 
Plaza Langarica, Álvaro Instituto Cántabro de Seguridad y salud en el Trabajo  

Valcárcel Esquiroz, José Antonio Fundación Laboral de la Construcción 

Salgado Cabrero, Luis Fundación Laboral de la Construcción  

Santander Iñigo, Antonio Fundación Laboral de la Construcción 

Resumen 

Dentro del acuerdo de colaboración que la Fundación Laboral de la Construcción 

Cantabria tiene con el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo para la 

difusión de la cultura preventiva, hemos querido integrar la digitalización del sector de 

construcción dentro del mantenimiento preventivo que las empresas deben realizar para 

que sus equipos de trabajo estén en perfectas condiciones de uso. Con este fin, estamos 

desarrollando una serie de aplicaciones web gratuitas, para que las empresas puedan 

realizar, y evidenciar, este mantenimiento. 

Al ser una aplicación web, no hace falta descargarse ningún programa para poder 

acceder, por lo que el mantenimiento preventivo se puede realizar a través de un 

dispositivo con acceso a internet. Después de rellenar una serie de datos voluntarios, el 

usuario del equipo, que deberá poseer la formación necesaria y suficiente para su manejo, 

rellenará un sencillo listado de chequeo donde comprobará si cumple o si no procede 

cada campo del listado. Dejar en blanco una cuestión alertará al programa, que, 

automáticamente, generará una frase de aviso en relación al item no contestado. De esta 

forma se crea un informe que puede complementarse con una foto del equipo y con un 

campo abierto donde poder ampliar la información; informe que, el programa, enviará 

mediante un correo electrónico en formato pdf, con fecha y hora de envío, dejando 

evidencia de la realización del mantenimiento. Finalmente, la aplicación recopila los 

datos, de manera anónima, para poder disponer de un análisis con los problemas más 

repetidos en los diferentes equipos de trabajo. 

En la actualidad contamos con cuatro aplicaciones ya en marcha con las que se puede 

comprobar el estado de las escaleras manuales, la radial o amoladora, la sierra circular o 

el martillo picador 

Palabras clave: mantenimiento preventivo, escalera manual, radial, amoladora, 

sierra circular, martillo picador 
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1 INTRODUCCIÓN 

El Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo y la Fundación Laboral de la 
Construcción, en su Consejo Territorial de Cantabria, mantienen desde hace mucho tiempo una 
estrecha relación en aras de conseguir una promoción de la prevención de riesgos laborales 
mediante el impulso del conocimiento preventivo y de la cultura preventiva en general. 

 
Actualmente, esta colaboración tiene fijadas sus reglas de juego en la Estrategia Cántabra de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, 2023 – 2028, como instrumento de planificación de la política 
de seguridad y salud en el trabajo que coordina las actuaciones que se llevarán a cabo por los 
diferentes agentes relevantes en la prevención de riesgos laborales en Cantabria. 

 
Dentro de la Estrategia Cántabra, se hace especial hincapié en el cambio previsible de escenario 

relacionado con la aplicación de nuevas tecnologías, el teletrabajo, la biotecnología y las 
tecnologías verdes, que han de ser estudiadas para garantizar que los productos y procesos que 
utilizan son seguros y no presentan riesgos graves para las personas trabajadoras.  

 
Asímismo, la propia Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2021-2027, 

reconoce la oportunidad que brinda el desarrollo tecnológico desde la óptica de la prevención de 
riesgos laborales, aunque no se deben de perder de vista los riesgos emergentes que puede suponer 
la utilización de las nuevas tecnologías.  

 
Para dar respuesta a los retos que nos plantea la Estrategia Española de seguridad y salud en el 

Trabajo, el previsible cambio de escenario planteado por la Estratégia Cántabra y en plena cuarta 
revolución industrial, el entorno digital se posiciona como la más importante herramienta en la 
gestión empresarial y en la toma de decisiones. Es por esto que la digitalización se presenta como 
una oportunidad tanto para el sector de la construcción como para la prevención, al agilizar los 
procesos, controlar con mayor precisión los recursos y optimizar su planificación. 

 
En este sentido,  como apunta Millas (2019)  “La digitalización de los datos supone un cambio 

en los sistemas de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”, donde la toma de decisiones 
debe cambiar de un método tradicional, basado en técnicas reactivas donde las medidas 
preventivas se toman después de ocurrido el accidente, a una nueva forma de actuación donde se 
implanten medidas proactivas que se anticipen a posibles accidentes a través del análisis de 
tendencias y detección de áreas de mejora. 

 
Estos cambios pueden ayudarnos a hacer frente a las dificultades propias del sector de la 

construcción. En este sentido, ya se viene trabajando en una metodología de trabajo colaborativo 
y software de modelado como es el BIM que nos permite controlar, en tiempo real, las diferentes 
fases de las obras y la evolución de los proyectos de construcción o incluso anticiparse a posibles 
contratiempos. También mejora la comunicación interna y facilita la colaboración entre los 
diferentes actores que participan en los proyectos, desde los promotores hasta los proyectistas y 
contratistas. 

 
La propia Fundación en colaboración con CYPE, y financiada por la Fundación Estatal para la 

Prevención de Riesgos Laborales, ha desarrollado una herramienta cuyo objetivo es integrar la 
prevención de riesgos laborales en la metodología BIM. Tal como menciona Santander (2019), 
“De esta manera, cualquier agente que intervenga en el proceso constructivo de esa obra, podrá 
conocer y modificar, tanto en el espacio como en el tiempo, todos y cada uno de los elementos que 
formarán parte de los medios de protección colectiva que son necesarios instalar”. Por lo que, una 
vez realizado el modelo BIM-PRL, el programa ofrece un listado de mediciones para el 
presupuesto de protecciones a disposición de los intervinientes en obra”.   

 
Pero la digitalización del dato va más allá y, según Lozano (2022) “La conocida como 

“Construcción 4.0”, introduce importantes avances en ámbitos como la digitalización, la 
industrialización y la sostenibilidad”. Por eso, desde la Fundación Laboral de la Construcción se 
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está dando respuesta a esta necesidad de trasformación del sector hacia una “Construcción 4.0”, 
apostando por la integración de la PRL, la aplicación de las nuevas tecnologías al servicio de la 
prevención (inteligencia artificial, BIM), la gestión eficaz de los residuos (economía circular), la  
apuesta en  procesos y técnicas constructivas (industrialización), la evolución de la técnica en el 
diseño, fabricación y aplicación de los equipos de trabajo y los medios de protección, y, por último, 
la dinamización en las metodologías de formación en materia de prevención (serious games, 
realidad virtual…). 

 
Las aplicaciones de las que vamos a hablar a continuación, son el claro ejemplo de que las 

nuevas tecnologías y la innovación, no solo tiene cabida en el mundo de la prevención, sino que 
son una realidad que aportan elementos de seguridad y que permiten, a través de  la digitalización, 
dar respuesta al necesario mantenimiento preventivo de la maquinaria, como acción proactiva y 
sencilla que permita a las personas trabajadoras verificar el estado óptimo de los diferentes equipos 
de trabajo, así como a las empresas tener una comprobación en tiempo real de su inmovilizado. 
Además, la explotación de datos de este software, nos permitirá saber cuál es la incidencia que 
más se repite en cada uno de los equipos y en la que las empresas deberán poner más énfasis 
preventivo para reducir los riesgos que pueda generar. 

 
2 APLICACIONES WEB 

Con la intención de crear una herramienta sencilla, ágil, accesible y que permita tener 
información casi en tiempo real, decidimos crear una aplicación web a la que fuese posible acceder 
desde el móvil. Partiendo de un sencillo listado de chequeo, donde poder comprobar el estado del 
equipo, y con la posibilidad de enviar una foto o adjuntar observaciones, se genera un informe en 
pdf que se enviaría a la dirección de correo facilitada.  

2.1 Entorno web 

Según el informe Digital Report España (2022)1, en España hay 55 millones de líneas móviles, lo 
que hace del smartphone la herramienta ideal para el uso de las aplicaciones por parte de las 
personas trabajadoras. 
 

Como puede comprobarse en la figura 1, el 94% de los españoles son usuarios de internet. Al 
crearlas en un entorno web se facilita el acceso, porque no se tiene que instalar ningún programa 
adicional, entrando directamente a través de una página web. Con los datos que nos ofrece este 
informe, se deduce que cualquier persona que vaya a utilizar la aplicación dispone de las 
competencias digitales necesarias para el uso de un smartphone. 

 
En este informe de Digital Report España realizado se concluye que un 92,3% de la población 

española utiliza su dispositivo móvil para conectarse a internet. Si no se solicitan demasiados datos 
y las preguntas a realizar son conocidas para el usuario final, que dispondrá de los conocimientos 
necesarios para utilizar el equipo de trabajo, y considerando el dato proporcionado por el informe, 
las competencias digitales que se deben poseer para el manejo de la app estarían solventadas para 
la mayoría de los potenciales usuarios si la interfaz es sencilla y ágil. 
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Fig. 1.  43,93 millones de españoles utilizan internet. Fuente: Digital Report España (2022) 

2.2 Selección de equipos para mantenimiento 

Para la selección de los equipos a los que digitalizar su mantenimiento se ha seguido un criterio 
de accidentabilidad fruto de un estudio basado en las memorias anuales de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales en Cantabria elaboradas por el Instituto Cántabro de Seguridad y 
salud en el Trabajo durante los años comprendidos entre 2017 y 2022. 

 
Considerando como se deben cumplimentar los partes delta, base de datos donde se recopila la 

información con la que se realizan los informes, se consideró utilizar los apartados de accidentes 
de trabajo según forma o contacto, apartado 2.4.3. de las memorias, y coger solamente el dato de 
los accidentes totales, que incluyen el sumatorio de los leves, graves y mortales, además de no 
discriminar por sexo. Con este criterio acotamos los accidentes producidos por caída de altura, 
golpes o cortes y aquellos que han sido producidos por vehículos. 

 
De esta forma, según se puede apreciar en la tabla 1, el grupo 30 son los accientes producidos 

por caídas de todo tipo, tropezones o choque, en el grupo 40 se pueden incluir los vehículos, las 
colisiones y todo tipo de golpe contra objetos proyectados y, finalmente, cerramos el estudio con 
el grupo 50 donde vemos los daños producidos por cualquier objeto punzante, cortante o que 
produzca arañazos. 

 
Tabla 1.  Leyenda utilizada para Forma o Contacto 

Grupo 30 Aplastamiento resultado de una caída, tropiezo o choque 

Grupo 40 Choque o golpe contra un objeto proyectado, que cae, colisión con un objeto o vehículo 

Grupo 50 Contacto con agente cortante, punzante, que arañe 

 
Según podemos observar en la figura 2, diapositiva del informe 2022 correspondiente al 

apartado 2.4.3. Accidentes en jornada de trabajo con baja según forma o contacto  y grado de 
lesión, podemos saber el grado del accidente así como la discriminación por sexo. El dato que nos 
interesa para nuestro estudio es total de los accidentes en los grupos 30, 40 y 50. 
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Fig. 2.  2.4.3. Accidentes en jornada de trabajo con baja según forma o contacto y grado de lesión. Cantabria 2022 

 
Recopilando la información de las memorias de los años citados, realizamos la tabla 2, que nos 

relaciona los accidentes totales por año, según la forma o contacto, en los grupos 30, 40 y 50. 
 

Tabla 2.  Accidentes totales según la forma de contacto de los grupos 30, 40 y 50. 

Forma o contacto 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Grupo 30  1482 1683 1831 1509 1791 1952 

Grupo 40  919 960 1047 882 1044 1140 

Grupo 50 518 583 666 580 603 699 

 
Para poder filtrar aún más los datos y acercarnos a los equipos de trabajo que pueden incidir en 

los accidentes de las personas trabajadoras, se ha utilizado el apartado 2.4.4. Accidentes en jornada 
de trabajo con baja según forma o contacto  y grado de lesión / Desviación en Cantabria. 

 
Con respecto a los grupos que nos interesan en la desviación, nos vamos a centrar en los grupos 

40 y 50, porque consideramos que en el grupo 40 se incluyen los producidos por máquinas y 
herramientas y en el 50 aquellos en los que pueden ser participes los medios auxiliares en altura. 

 
Tabla 3.  Leyenda utilizada para Desviación 

Grupo 40 Pérdida de control total o parcial de máquinas, herramientas, objetos 

Grupo 50 Caída de personas en altura, resbalón, tropezón 

 
Este criterio nos permite relacionar los tipos de accidentes con las diferentes máquinas, 

vehículos y medios auxiliares y, a su vez, con  la siniestralidad producida durante los años objeto 
del estudio indicando el número total de accidentes producidos según la desviación. 

 
De esta forma, según vemos en la figura 3, al cruzar el grupo 30 de forma y contacto con el 

grupo 50 obtenemos un resultado que nos acerca a los producidos por caída de altura, en buena 
parte relacionado con los medios auxiliares. Si cruzamos los grupos 40, nos encontramos con un 
dato que recoge, en una gran mayoría, los producidos por vehículos y, por último, al cruzar el 
grupo 50 de forma o contacto con el 40 de desviación, podemos considerar que incluyen los 
producidos por máquinas.  
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Fig. 3.  2.4.4. Accidentes en jornada de trabajo con baja según forma o contacto y grado de lesión / Desviación. 

Cantabria 2022 

 
Para ver la tendencia de la siniestralidad desde el 2017 hasta el 2022, hemos recopilado los 

datos en la tabla 4, lo que nos da un histórico de los accidentes totales según la forma o contacto, 
teniendo en cuenta la desviación. 

 
Tabla 4. Accidentes totales según la forma o contacto / Desviación  

Forma o contacto  Desviación 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Grupo 30  Grupo 50 847 990 1070 907 1015 1099 

Grupo 40  Grupo 40 421 416 440 409 479 506 

Grupo 50  Grupo 40 273 317 346 281 346 348 

 
Si calculamos los porcentajes de los accidentes totales de los grupos 30, 40 y 50 según la forma 

o contacto, mostrados en la tabla 2, en relación con la desviación, plasmada en la tabla 4, nos da 
una visión aproximada del grado de implicación de los equipos de trabajo en la accidentabilidad 
de las personas trabajadoras teniendo en cuenta el dato proporcionado por la forma o contacto 
grabado en el parte Delta. 

 
Tabla 5. Porcentaje de Accidentes de Trabajo con baja según forma o contacto en función de la desviación 

Forma o contacto / desviación 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Grupo 30 / Grupo 50 57,15% 58,82% 58,44% 60,11% 56,67% 56,30% 

Grupo 40 / Grupo 40  45,81% 43,33% 42,02% 46,37% 45,88% 44,39% 

Grupo 50 / Grupo 40  81,27% 71,36% 66,07% 70,52% 79,44% 72,39% 

 
De esta forma podemos observar la importancia de los equipos de trabajo en: 

• Accidentes por caída de altura según grupo 30 de forma o contacto (escaleras manuales, 
andamios de pié metálico, andamios borriquetas, ... ). 

• Accidentes con pérdida de control en vehículos según grupo 40 de forma o contacto 
(retroexcavadora, dúmper, camiones, volquetes,...). 
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• Accidentes por cortes y golpes según grupo 50 de forma o contacto (radial o amoladora, 
sierra circular, martillo picador, hormigonera, batidora, taladro,...). 

 
En la actualidad son 4 las aplicaciones gratuitas creadas, aunque ya se está trabajando en la 

quinta, la retroexcavadora. Las máquinas de las que ya se puede hacer el mantenimiento preventivo 
son: 

1. Escalera manual: www.compruebatuescalera.com 
2. Radial o amoladora: www.compruebaturadial.com 
3. Sierra circular: www.compruebatusierracircular.com 
4. Martillo picador: www.compruebatumartillopicador.com 

 

2.3 Aplicación 

Durante el diseño de la aplicación se han tenido en cuenta dos criterios fundamentales: sencillez 
y practicidad. La aplicación debía ser sencilla para que cualquier persona trabajadora con 
conocimientos a nivel de usuario en el equipo a evaluar pudiera ser capaz de utilizarla y también 
tenía que ser práctica, para que las empresas vean en la app una herramienta que les facilite el día 
a día. 

 

2.3.1 Acceso a la aplicación 

Además de lo ya explicado en el punto 2.1, el que la app se haya desarrollado en un entorno 
web nos permite facilitar su uso a través de diferentes vías, desde el código QR al envío de la 
dirección web a través de cualquier opción de mensajería instantánea.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 4.  Código QR 

 

2.3.2 Datos a solicitar 

Sólo se solicitan tres datos obligatorios: el correo electrónico donde mandar el informe, la 
provincia desde donde se realiza el mantenimiento preventivo y la existencia o no de manual de 
instrucciones de la máquina. El resto de datos son voluntarios y depende de lo exhaustivo que se 
quiera ser a la hora de realizar el informe. En la figura 5 se puede comprobar como los datos 
obligatorios tienen un asterisco y el resto son a criterio de la persona que lo rellena si los 
cumplimenta o no.  
 

 

 

http://www.compruebatuescalera.com/
http://www.compruebaturadial.com/
http://www.compruebatusierracircular.com/
http://www.compruebatumartillopicador.com/
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Fig. 5. Datos solicitados por la app 

 

2.3.3 Listado de chequeo 

Los listados de chequeo han tenido como base, al menos, un par manuales de instrucciones de 
fabricantes de contrastado prestigio, y luego se han testado con técnicos de prevención y con 
usuarios finales de los diferentes equipos, para tener la visión preventiva pero también la de 
producción. 

Se ha intentado seguir siempre el mismo esquema de preguntas para que facilitar la 
cumplimentación de los diferentes items. Además, la persona que rellene el listado no tiene que 
indicar si hay alguna fallo en el equipo, puesto que sólo puede rellenar si está bien o si no aplica, 
tal como se puede comprobar en la figura 6. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 6. Listado de chequeo 

 

La aplicación, cuando detecta que uno de los items queda en blanco, envía al informe una frase 
de aviso indicando que algo relacionado con la pregunta correspondiente, no está bien y debe ser 
revisado. Además, existe un apartado de observaciones donde la persona que rellene el listado 
puede explicar o aclarar aquello que considere oportuno. Por último, la aplicación permite sacar 
una foto con el móvil que se adjunta al informe. 
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2.3.4 Informe 

La ventaja de esta aplicación es que envía un informe, en formato pdf, a la dirección de correo 
electrónico proporcionada en los datos de manera casi inmediata, lo que permite evidenciar el 
mantenimiento preventivo del equipo. El propio sistema registra la fecha y hora en la que se ha 
realizado el mantenimiento. 

 
En la figura 7 se puede comprobar como el informe evidencia las deficiencias detectadas, fruto 

de la comprobación de una radial o amoladora, con frases informativas sobre el item que no se ha 
rellenado. También podemos ver que, en este caso, se ha adjuntado una foto y se ha rellenado el 
apartado de observaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 7. Ejemplo de informe de comprueba tu radial 

 

2.3.5 Punto de información 

Para tener acceso a todo el material que hay alrededor de estas aplicaciones,como son los 
códigos QR, los video tutoriales, algún tríptico, cartelería, así como otra serie de materiales que 
genera el convenio de colaboración entre el Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y la Fundación Laboral de la Construcción, se ha creado el Punto de Información. 

Se trata de un espacio web utilizado como repositorio de todos los proyectos incluidos en ese 
convenio de colaboración para la difusión de la cultura . En la figura 8 se pueden ver los diferentes 
apartados y en el que hay uno propio para las aplicaciones. 

Al repositorio se puede acceder a través de la web del Instituto Cántabro de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, que ha facilitado el acceso al Punto de Información del Convenio de colaboración a 
través de un Banner, o en el enlace facilitado en el apartado de bibliografía. 
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Fig. 8. Punto de información de Seguridad y Salud 

 

3 RESULTADOS 

Las aplicaciones recogen las respuestas de los usuarios, generando una base de datos en la que 
se guardan solo los datos objetivos del informe, cuantificado la selección realizada en los 
diferentes items. Cuando se quiere realizar un informe con los datos obtenidos, podemos filtrar 
por intervalo de fechas, para saber los resultados obtenidos en un determinado periodo de tiempo, 
y también por provincia, ya que nos podemos encontrar con respuestas que no sean necesariamente 
solo de Cantabria. 

Para observar cómo podemos realizar la explotación de datos hemos cogido los datos recogidos 
por la aplicación comprueba tu escalera en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 
hasta el 31 de diciembre de 2022 y todas las provincias. 

La aplicación comprueba tu escalera tiene 21 preguntas y la base de datos nos guarda las 
respuestas dadas, tanto de SÍ, como de NO APLICA. Además, contabiliza aquellas preguntas que 
se han dejado en blanco como un NO, por lo que nos encontramos con los datos recogidos en las 
tablas 6 y 7. 
 

 
Tabla 6. Resultados porcentuales de la aplicación comprueba tu escalera según pregunta 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Si 68,6 67,44 63,95 50 69,77 38,37 34,88 32,56 53,49 56,98 59,3 

No 11,63 10,47 18,61 25,58 10,46 30,23 39,53 41,86 23,25 15,11 12,79 

No Aplica 19,77 22,09 17,44 24,42 19,77 31,4 25,58 25,58 23,26 27,91 27,91 

 
Tabla 7. Resultados porcentuales de la aplicación comprueba tu escalera según pregunta (continuación) 

 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

Si 58,14 66,28 61,63 58,14 61,63 58,14 36,05 33,72 41,86 61,63 

No 13,95 6,98 5,81 9,3 9,3 9,3 22,09 24,42 22,09 6,97 

No Aplica 27,91 26,74 32,56 32,56 29,07 32,56 41,86 41,86 36,05 31,4 
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Según los datos obtenidos, los items más altos con la respeusta NO, cuando se deja en blanco 
en el listado de chequeo, son el 8 y el 7, respectivamente, lo que implica que son los problemas 
más repetidos en el uso de la escalera de mano. En la figura 7, se puede comprobar el resultado 
gráfico que nos reporta la aplicación. Estos items se corresponden con las preguntas: 

• Si la longitud de la escalera es de más de 5 metros, ¿está garantizada su resistencia? 

• Si el trabajo se desarrolla a más de 3,5 metros, ¿existe un sistema de protección 

anticaídas incorporado o equivalente? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fig. 7. Resultado de las preguntas 7 y 8  

 
El resultado ofrecido en el caso de la escalera de mano, nos indica que hay que hacer hincapié 

en dos apartados concretos del el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura. 

 
Por una parte en el punto 4.2.3. del Anexo, que establece la obligatoriedad de utilizar un equipo 

de protección individual anticaídas o adoptar otras medidas de protección alternativas cuando se 
realiza un trabajo a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo. Por otra, el 
punto 4.2.4. establece que no se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de 
cinco metros de longitud, sobre cuya resistencia no se tengan garantías. 

 
En la actualidad, no disponemos de datos suficientes que permitan elaborar un estudio riguroso 

de la problemática asociada a los equipos que analizan el resto de aplicaciones diseñadas. 
 

4 CONCLUSIONES 

Son varias las mejoras derivadas del uso de estas herramientas para el mantenimiento 
preventivo. 

 
La primera, y la más visible, es el informe que genera. Una evidencia de haber realizado el 

mantenimiento preventivo prácticamente en tiempo real, con la posibilidad de tener observaciones 
del operario y una foto del equipo o de su ubicación. Esto permite a la empresa tener información 
inmediata del estado de la máquina y poder incluir ese documento dentro de su sistema de gestión 
preventiva. 

 
Otra es la propia elaboración del informe. El listado de chequeo lo debe rellenar el usuario final, 

que no necesitará tener una formación específica para cumplimentar los datos que solicita la 
aplicación. De un lado, el equipo de trabajo es parte de su actividad, por lo que conocerá lo que se 
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le solicita en cada item. Por otro lado, y debido a la sencillez de la app, no es necesario tener una 
capacitación digital específica para utilizarla. 

 
La explotación de los datos es otra mejora debido a que, los resultados que nos ofrecen las 

diferentes aplicaciones, pueden ayudar a identificar los problemas más repetidos en los equipos de 
trabajo y poder centrar el foco de campañas específicas informativas. 

 
La cantidad de equipos de trabajo que pueden ser objeto de elaboración de una app propia nos 

da una prospectiva sobre las siguientes lineas de actuación. En la actualidad se disponen de 4 
aplicaciones: escalera manual, radial o amoladora, sierra circular y martillo picador. Está en 
producción una quinta, la retroexcavadora. Se prevé seguir con máquinas como el dúmper, la 
plataforma elevadora móvil de personal (PEMP), la hormigonera y todas aquellas que puedan 
suponer un riesgo para las personas trabajadoras. 

 
Las aplicaciones suponen un avance significativo en la digitalización del mantenimiento 

preventivo de los equipos de trabajo. La sencillez de la herramienta y la rapidez con la que se 
consigue elaborar una evidencia, hacen de ellas un conjunto de herramientas que pueden ayudar a 
las empresas y a su personal a reducir los riesgos que se producen por falta de mantenimiento 
preventivo. 
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Título del trabajo 

“DISEÑO DE UNA HERRAMIENTA ADAPTADA A LOS TRABAJADORES DE LA 

CAPTURA DE CANGREJO ROJO COMO PREVENCIÓN DE LEPTOSPIROSIS” 

MC. Gómez Martín, R.Vigo Ortega; Luis G. Luque Romero: SAS.DS Aljarafe-Sevilla Norte 

(Sevilla) 

Breve Resumen del trabajo 

1. INTRODUCCIÓN 

La leptospirosis es una enfermedad de 

carácter endémico. Se considera asociada a 

actividades profesionales en los humedales 

contaminados por orina de las ratas 

infectadas por leptospira. Es una enfermedad 

de declaración obligatoria en España. Un 

estudio realizado por nuestro grupo de 

investigación ha demostrado que las personas 

que capturan cangrejo rojo (Procambarus 

clarkii) (CCR) en el entorno de los 

humedales de Doñana tienen mayor riesgo de 

contraer una leptopirosis (Prevalencia CCR 

9.8% vs Población general 3.1%; OR 3.4 

(IC95%: 1.1-12.7)). Se han descrito un 

aumento de brotes en los últimos 10 años 

(Incidencia 17.4%).  

Menos de la mitad de los CCR adoptan las 

medidas de prevención adecuadas 
(condiciones extremas de trabajo: calor, 

humedad, dificultad para moverse en el 

fango. 

La identificación y tratamiento precoz de los 

pacientes infectados acorta la duración de la 

enfermedad, disminuye la severidad y el 

riesgo de muerte por Síndrome de Weil. 

Se diseñó una guía de práctica clínica para 

sensibilizar a los profesionales sanitarios con 

el fin de aumentar la identificación de casos 

y homogenizar la actividad sanitaria en estos 

pacientes. Además, se diseñó una Tarjeta 

Personal de Prevención de Leptospirosis 

(TPPL), cuya descripción es el objetivo de 

esta comunicación. 

2. MATERIALES Y MÉTODOS 

Basado en los datos obtenidos en el estudio 

de cohortes, se diseñó una Guía de Práctica 

Clínica y la TPPL que han sido aprobadas y 

asumidas por el Sistema Sanitario Público de 

Andalucía y la Unidad de Salud Laboral de la 

Consejería de Salud de la Junta de Andalucía 

que la ha elevado al Ministerio de Sanidad. 

3. RESULTADOS 

El estudio sobre la leptospirosis en los 

humedales de Doñana ha puesto de 

manifiesto que la prevalencia de leptospirosis 

fue del 5,4%; siendo más alta en los CCR 

(9,8%), que en los arroceros (3,2%) y que en 

la población general (3,1%). Los principales 

factores de riesgo para la presencia de 

anticuerpos fueron la ocupación laboral y el 

sexo. El riesgo de los CCR fue 3 veces 

superior (OR 3,40; IC 95%: 1,03-11,17; 

p=0,044) al de la población general, mientras 

que los arroceros no presentan un riesgo 

significativo (OR 1,03; IC 95%: 0,18-5,75; 

p=0,978). No se han encontrado mujeres 

seroconversoras probablemente por el rol que 

ocupan en el proceso de captura. 

Se encontraron diferentes factores de riesgo 

de leptospirosis asociados a la capturqa del 

cangrejo rojo de río (CR), entre ellos el 

contacto directo con agua infectada por orina 

de rata, la protección inadecuada de manos y 

pies, los turnos de tarde/noche a altas 

temperaturas y la falta de agua potable 

fácilmente disponible. El 44,4% de los CCR 

admitió que no observaba las precauciones 

higiénicas adecuadas (lavarse las manos y 

proteger las heridas). 

Los factores de riesgo presentes en la captura 

del CR, derivados de la exposición 

ambiental, de la propia naturaleza de la 

actividad y de las horas de trabajo 

implicadas, hacen de la leptospirosis una 

enfermedad a tener en cuenta entre los 

trabajadores de este sector y plantean la 

necesidad de elaborar una guía clínica para 
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uso del equipo de salud e información que 

atiende a esta población..

La TPPL es personal, manejable cabe en 

cualquier sitio, plastificada, es una 

herramienta de formación y un 

salvoconducto para acudir al centro de salud 

u hospital con prioridad. 

Las empresas de Cangrejo Rojo (CR), son las 

que reparten las TPPL a cada proveedor de 

CR llevando la relación de las mismas: 

número/nombre y apellidos del CCR

.

 

4. CONCLUSIONES 

Los capturadores de cangrejo rojo se deben 

considerar una población de riesgo de 

leptospirosis y someterse a una vigilancia 

específica desde Atención Primaria. La TPPL 

es una herramienta eficaz de ayuda a la 

identificación precoz de CCR con síntomas 

compatibles con leptospirosis. La guía de 

práctica clínica se ha convertido en una 

herramienta de ayuda a la toma de decisiones 

de los profesionales de los centros de 

Atención Primaria que atienden a 

trabajadores de los humedales de Doñana.

 

 

Figura 1. Tarjeta Personal de Prevención de Leptospirosis. A la izquierda (anverso) se indican 

las medidas de protección y prevención. A la derecha (reverso) se presentan los consejos y modos 

de contacto para tener una asistencia sanitaria precoz y adecuada. 
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Título del trabajo: Diseño, Desarrollo y Evaluación de Usabilidad de una 

Herramienta Basada en Inteligencia Artificial para Predecir el Riesgo 

Probabilístico de Sufrir Burnout 

 

Nombre de los autores:Cristina Pérez-Lozano1, Ricardo2  Michel-Reyes, Berenice 
Serrano-Zárate1 1Universitat Jaume I 

2Erudit TechnologiesS.L. 

Breve Resumen del trabajo:  

El burnout es un problema de salud mental cada vez más extendido, el cual requiere 
soluciones para su prevención. Tecnologías como la inteligencia artificial (IA) podrían 
ser muy útiles para predecir y prevenir los problemas de salud mental del siglo XXI. El 
presente trabajo, tuvo como objetivos:  (1) diseñar y desarrollar una herramienta basada 
en técnicas de IA, para monitorizar y evaluar el lenguaje escrito como predictor del 
riesgo de burnout; (2) evaluar la usabilidad de la interfaz de la herramienta basada en 
técnicas de IA. Se hipotetiza que los y las participantes valorarían positivamente la 
usabilidad de la herramienta de IA. Han participado 10 personas voluntarias en España, 
México y Estados Unidos, 50 % mujeres, con una media de edad = 33,5 años (27-52 
años; DT = 7,1). La usabilidad fue evaluada a través de la interacción con la interfaz de 
la herramienta y la realización de dos tareas, para posteriormente responder el System 
Usability Survey y una entrevista ad hoc para este estudio. Los resultados muestran una 
adecuada usabilidad de la herramienta, principalmente en cuanto a su curva de 
aprendizaje y satisfacción; así mismo, se han podido detectar las posibles mejoras a 
realizar en la herramienta. Concluimos que es factible el uso de la herramienta basada  
en IA para evaluar el riesgo de burnout. Como línea futura, la eficacia de la herramienta 
se validará en un segundo estudio con una N estimada de 300 participantes. 
 

Palabras clave: burnout, usabilidad, inteligencia artificial, herramienta. 

 
1 INTRODUCCIÓN 

 
Mejorar la salud mental, especialmente en el lugar de trabajo, es uno de los grandes retos a los 

que nos enfrentaremos en los próximos años. El término burnout es el más utilizado por los 
profesionales de la salud mental para describir la ansiedad o el estrés que algunas personas han 
experimentado como consecuencia de su actividad laboral o académica. El burnout es un riesgo 
laboral reconocido en las profesiones orientadas a las personas, se reconoce como un síndrome 
psicológico asociado a una respuesta prolongada a estresores interpersonales (Maslach y Leiter, 
2016). 

El burnout está perjudicando a  cada vez más personas y ha afectado en especial a mucho 
personal sanitario en el ámbito hospitalario, potenciado  en los últimos años por la crisis sanitaria 
a causa del COVID-19. La Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) en su 11ª edición 
refiere que "el burnout es un síndrome resultado del estrés crónico relacionado con el trabajo que 
no ha sido gestionado con éxito". Así, categoriza tres dimensiones en las que afecta este síndrome: 
(1) fatiga o falta de energía; (2) negatividad hacia las tareas relacionadas con el trabajo y; (3) 
disminución de la eficacia personal.  

El Instituto Nacional de Estadística en España (Oficina Española de Estadística, 2016) refiere 
que  más del 40 % del personal laboral  y, empresarios y empresarias han sufrido estrés laboral. A 
nivel europeo, la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud estimó en 2013 que alrededor del 
51 % del personal  laboral  han sufrido estrés en el trabajo, de los cuales el 16 % consideró que el 
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estrés se convirtió en crónico. Además, se estima que aproximadamente el 70 % de las personas 
laboralmente activas han experimentado burnout en el último año en Estados Unidos (Informe 
Asana, 2021). 

Existen varias teorías sobre el desarrollo y mantenimiento del burnout. En este trabajo, nos 
centramos en la teoría organizacional de Golembiewski et al. (1983) y las teorías cognitivo-
sociales del burnout revisadas por Llorens y Salanova (2011), ya que identifican varios elementos 
para definir el concepto actual. 

En la última década están proliferando las investigaciones sobre los posibles usos y eficacia de 
diferentes tipos de inteligencia artificial (IA) como herramientas para la prevención y diagnóstico 
de problemas de salud, entre otras posibilidades. En los últimos años, se han desarrollado y 
perfeccionado nuevos modelos de IA, cuya eficacia se está poniendo poco a poco de manifiesto. 
En este sentido, varios estudios han demostrado que los modelos de IA más utilizados en sanidad 
son los de aprendizaje automático (Lee et al., 2021).    

Hasta el momento, no hemos identificado ninguna herramienta de IA con evidencia demostrada 
que mida el riesgo de desarrollar burnout en entornos laborales. Sin embargo, existen evidencias, 
de por ejemplo,  aplicaciones móviles basadas en técnicas de procesamiento del lenguaje natural 
(PLN) con un diseño centrado en el usuario para identificar síntomas de depresión (Kaufman et 
al., 2016; Wachtler et al., 2018), y herramientas para la identificación de emociones (Petersen et 
al., 2020). 
 Por todo lo anterior, los  objetivos de este estudio fueron: (1) diseñar y desarrollar una 
herramienta basada en técnicas de inteligencia artificial, teniendo en cuenta los principios del 
diseño centrado en el usuario para monitorizar y evaluar el lenguaje escrito como predictor del 
riesgo de burnout mediante un análisis semántico de la comunicación escrita a través de redes 
neuronales artificiales; (2) evaluar la usabilidad de la interfaz de la herramienta basada en técnicas 
de inteligencia artificial. 

Nuestra hipótesis se basa en que los líderes, directivos y, personal de recursos humanos 
(usuarios potenciales) valorarán positivamente la usabilidad de la interfaz de la herramienta, y 
podrán interpretar adecuadamente los resultados sobre el riesgo de burnout. 
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2 MATERIALES Y MÉTODOS 

 

2.1 Participantes 

10 voluntarios participaron en este 
estudio: cuatro de ellos de España, dos de 
México y cuatro de Estados Unidos. Los y las 
participantes tenían una edad media de 33,5 
(DT = 7,1) años, con un rango de edad de 27-
52 años; el 50 % son mujeres, el 80 % eran 
directores o directoras de recursos humanos 
(RRHH),  el 20 % eran directores o directoras 
de operaciones. Los criterios de inclusión 
fueron: (a) ser mayor de edad y trabajar en 
España, Estados Unidos o México; (b) tener el 
cargo de dirección de RRHH o de operaciones; 
(c) tener el inglés o el español como lengua 
materna. La muestra se reclutó de forma 
aleatoria a través de las redes sociales, 
principalmente en LinkedIn. 

2.2 Medidas 

Entrevista abierta para medir la usabilidad 
de la herramienta a partir del diseño centrado 
en el usuario complentando dos tareas. 

System Usability Survey (SUS) (Lewis & 
Sauro, 2017; del Rocio et al., 2020): se utilizó 
para medir la eficacia, eficiencia y satisfacción 
del usuario con la interfaz de la herramienta de 
IA. Se utilizaron sus versiones en español e 
inglés. Esta medida es un instrumento 
metodológico muy similar a una Escala Likert, 
y se utiliza para evaluar un objeto, un 
dispositivo o una aplicación. La escala consta 
de 10 preguntas, cada una de las cuales puede 
puntuarse de 1 a 5, donde 1 significa 
"totalmente en desacuerdo" y 5 "totalmente de 
acuerdo". 

2.3 Herramienta de Inteligencia 
Artificial 

 
El objetivo de la herramienta desarrollada es 

monitorizar y analizar el lenguaje escrito como 
predictor del riesgo de burnout mediante un 
análisis semántico de la comunicación escrita a 
través de procesamiento natural del lenguaje. 
Conectándose a las herramientas coorporativas 
de la empresa como Gmail, Teams o Slack. La 
herramienta mide el riesgo histórico de 

síntomas potenciales de burnout, indicados en 
la comunicación textual sin el uso de ningún 
cuestionario, con el fin de aumentar la 
prevención del riesgo de burnout en el trabajo. 
Se desarrolló tras identificar algoritmos de IA 
que podrían utilizarse ampliamente en el 
entorno organizativo tras una búsqueda 
exhaustiva de evidencia científica. 

Para diseñar la interfaz de la herramienta se 
utilizó el método de diseño centrado en el 
usuario definido por Norman (1990). Esta 
presenta una sección de "dinámica de 
departamentos" que muestra las métricas 
porcentuales del riesgo de burnout del día 
anterior y también el historial gráfico de las 
métricas de riesgo de burnout (hasta 90 días 
atrás) de todo el personal que forma parte de un 
departamento. También presenta la media con 
todos los datos de los empleados que forma 
parte de un departamento. 
 
2.4 Procedimiento 
 
Cada participante realizó individualmente dos 
tareas y una entrevista por videollamada. En 
primer lugar, los voluntarios recibieron 
instrucciones sobre la duración estimada de la 
videollamada (unos 30 minutos) y el objetivo 
del estudio en general. A continuación, se les 
proporcionó un enlace desde el que podían 
acceder a la interfaz de la herramienta de IA en 
la que se realizaban las tareas.  

Tarea 1: se evaluó la interpretación de 
gráficos y porcentajes que mostraban los 
resultados del análisis probabilístico del riesgo 
de burnout. Después, los participantes debían 
identificar la métrica de riesgo de burnout, así 
como la interpretación del gráfico. 

Tarea 2: evaluó configuración de la 
herramienta; consistió en los participantes 
debían identificar a los empleados conectados 
a la herramienta e identificar las plataformas de 
comunicación de texto (por ejemplo, Slack, 
Teams o Gmail). A continuación, los 
participantes tuvieron que crear departamentos 
de al menos cinco personas. Tras completar las 
dos tareas, se proporcionó a los participantes 
un enlace a Qualtrics donde debían responder 
al cuestionario SUS basándose en su 
experiencia con la interfaz de la herramienta.  
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3 RESULTADOS 
 

3.1 Tarea 1 

 
La métrica de riesgo de burnout la identificaron el 100% de los y las participantes. Así como, 

el  90 % de ellos, fueron capaces de interpretar adecuadamente el gráfico de riesgo de sufrir 

burnout. 

3.1 Tarea 2 

 
La actividad de conexión de los empleados a la herramienta fue satisfactoria en el 70 % de las 

y los participantes; cabe mencionar que dos personas no completaron la actividad con éxito. 
Por otro lado, la conexión a las plataformas de comunicación escrita fue completada con éxito por 

el 80 % de los y las participantes; cabe mencionar que a una persona no le resultó fácil navegar 

por la interfaz de la herramienta y otra no pudo completar la actividad correctamente. 

Por último, el 100 % de las y los participantes fueron capaces de crear departamentos. 

3.2 Usabilidad de la Interfaz de la Herramienta de IA 

Las puntuaciones del SUS se calcularon según lo recomendado en McLellan et al. (2011); de 
acuerdo con la validación del SUS realizada por estos autores, las puntuaciones de 0-64 = 
usabilidad no aceptable; 65-84 = usabilidad aceptable y; 85-100 = usabilidad excelente. 
La puntuación media final del SUS en la evaluación de la usabilidad de la interfaz de la herramienta 
de IA fue de 78 (DT = 10.2). Por lo tanto, los resultados sugieren que la interfaz de la herramienta 
tiene una usabilidad aceptable (Tabla 1). En cuanto a la media de evaluación de usabilidad en los 
hombres fue ligeramente mayor (78,5; DT= 13,7)  respecto a las mujeres (77,5; DT= 8,66); en 
ambos casos, una usabilidad aceptable.   
 

Tabla 1. Puntuaciones del System Usability Survey 

 U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 U8 U9 U10 

Q1 4 4 4 3 4 3 3 5 4 4 

Q2 2 1 1 1 4 1 1 1 3 2 

Q3 5 4 4 4 3 5 4 5 3 4 

Q4 5 4 1 1 4 1 2 2 4 2 

Q5 4 5 3 3 4 5 4 4 3 5 

Q6 1 2 1 1 2 1 1 1 3 2 

Q7 5 5 4 5 4 5 4 5 4 4 

Q8 3 2 1 1 1 1 1 5 1 1 

Q9 5 5 4 5 4 5 4 1 3 5 

Q10 3 2 1 2 2 1 1 4 3 2 

Puntuación  
total 

72,5 80 85 85 65 95 82,5 75 57,5 82,5 

U= usuario; Q=pregunta 

4 CONCLUSIONES 
Los usuarios y las usuarias  potenciales valoraron de manera positiva la usabilidad de la interfaz 

de la herramienta de inteligencia artificial. Los resultados sugieren que el diseño y el desarrollo de 
la interfaz son adecuados para facilitar el uso de la herramienta cuyo propósito es predecir el riesgo 
de sufrir burnout. 
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En cuanto a la ligera diferencia de los resultados por sexo, puede deberse al campo de 
especialidad de los voluntarios y voluntarias. Los cuales proporcionarion algunas sugerencias de 
mejora en cuanto a los colores, y el diseño de la herramienta para que fuese más intuitiva, así como 
unificar la conexión de empleados y la conexión de plataforma 
Como línea futura, se sugiere como validar la herramienta de inteligencia artificial con la métrica 
de riesgo de sufrir burnout. La eficacia de la métrica de riesgo de sufrir burnout se validará en un 
segundo estudio con una N estimada de 300 participantes. 
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INTRODUCCIÓN RESULTADOS

MUESTRA

CONCLUSIONES

402 trabajadores/as

69,4% mujeres

18-64 (M: 37,98 años)

39% Máster, 
29% Licenciatura

La escala DUBS se compone de 8 ítems. Los resultados revelaron:

• Análisis factorial = 1 factor

• Alfa de Cronbach = .837 (valores aceptables)

También se analizaron los valores individuales de cada ítem, para determinar 
como funcionaba la escala:

Se correlacionó la escala DUBS con diferentes variables para determinar su 

validez convergente y divergente:

Tecnoestrés, burnout, adicción al trabajo…Hoy en día existen 
una gran diversidad de experiencias negativas en el trabajo que 
generan efectos negativos en los/las trabajadores/as y en las 
organizaciones. Sin embargo, hay una experiencia que pese a 
sus contrastadas consecuencias negativas (Harju et al., 2014), 
no parece tener el mismo reconocimiento. Estamos hablando 
del aburrimiento laboral o job boredom.  El aburrimiento 
laboral se ha llegado a definir como “un estado transitorio 
desagradable, en que el individuo siente una falta de interés y 
dificultad para concentrarse en la actividad actual”, que 
disminuyen el desempeño laboral y la satisfacción laboral así 
como aumentan la intención de abandono (Zárate, 2018). 

El objetivo de este trabajo es analizar psicométricamente la 
escala de aburrimiento laboral DUBS (Dutch Boredom Scale, 
Reijseger et al, 2013) en una muestra española.

Los resultados obtenidos concuerdan con trabajos previos y revelan valores adecuados para el uso 

de la escala DUBS. En cuanto a las correlaciones, la Sobrecarga cuantitativa no es acorde a nuestras 

expectativas. Sin embargo, debido a la muestra podría ser más relevante la Complejidad de la tarea 

que la Sobrecarga cuantitativa.

Este estudio preliminar lanza nuevas preguntas como “¿es el aburrimiento laboral un nuevo riesgo 

psicosocial en España?”, “¿se disponen de las medidas e indicadores  adecuados para su detección 

temprana?”, “¿hay medidas de corte para determinar si se padece aburrimiento laboral?”.

REFERENCIAS

Harju, L., Hakanen, J. J., & Schaufeli, W. B. (2014). Job
Boredom and Its Correlates in 87 Finnish Organizations.
Journal of Occupational &amp; Environmental Medicine, 56(9),
911–918. https://doi.org/10.1097/jom.0000000000000248

Reijseger, G., Schaufeli, W. B., Peeters, M. C. W., Taris, T. W., 
van Beek, I., & Ouweneel, E. (2013). Watching the paint dry at 
work: psychometric examination of the Dutch Boredom 
Scale. Anxiety, Stress &amp; Coping, 26(5), 508–525. 
https://doi.org/10.1080/10615806.2012.720676

Zárate, A. (2018). El aburrimiento en el trabajo: aportes 
recientes de la psicología. Avances En Psicología, 26(1), 9–22. 
https://doi.org/10.33539/avpsicol.2018.v26n2.1123

mailto:Jonatan.penalver@campusviu.es
mailto:jonatan.penalver@professor.universidadviu.com
https://doi.org/10.1080/10615806.2012.720676
https://doi.org/10.33539/avpsicol.2018.v26n2.1123


 
 

Artículo Comunicación 

El análisis biomecánico de la voz como una herramienta en el abordaje 

de la patología de la voz: nuestra experiencia 

1*Tenesaca Pintado, Walter; 2Fernández Baillo, Roberto; 3Cardoso López, Isabel. 

1Estudiante de Doctorado, Otorrinolaringólogo, Hospital Vithas Nuestra Señora de 

América de Madrid, Departamento de Otorrinolaringología, C/ Arturo Soria 103-105, 

28043, Madrid, España. Universidad Europea de Madrid, Facultad de Medicina, C/ 

Tajo, 28670, Villaviciosa de Odón, Madrid, España; waltertenesacap@hotmail.com 

2Doctor en Medicina y Cirugía, Catedrático de Anatomía y Embriología Humana, 

Departamento de Medicina, Facultad de Ciencias Biomédicas y de la Salud, 

Universidad Europea. S/N Calle Tajo (lg Bosque Campus Universitario), 28670, 

Villaviciosa de Odón, Madrid, España: roberto.fernandez-baillo@universidadeuropea.es 

3PhD, Otorrinolaringólogo, Hospital Vithas Nuestra Señora de América de Madrid, 

Departamento de Otorrinolaringología, C/ Arturo Soria 103-105, 28043, Madrid, 

España; Universidad Europea de Madrid, Facultad de Medicina, C/ Tajo, 28670, 

Villaviciosa de Odón, Madrid, España; isabelcardosolopez@hotmail.com 

* Autor de contacto 

Enviado el 18 de Julio 2023 Congreso Prevencionar 2023 

Resumen: Objetivos: El análisis biomecánico es un método no invasivo que permite 

obtener, a partir de una muestra sonora, un conjunto de parámetros que caracterizan el 

patrón de producción vocal asociado a la arquitectura específica de cada pliegue vocal. 

El objetivo del presente estudio es comprender la importancia del análisis biomecánico 

como herramienta de apoyo en la práctica clínica, específicamente conocer el algoritmo 

para realizar un adecuado cribado en los pacientes que consultan por patología de la voz. 

Material y métodos: Se presenta una descripción sistemática sobre las bases de la 

herramienta del análisis biomecánico para el cribado de la patología de la voz; destinado 

para aquellos entornos en los cuales el profesional busca realizar una detección de la 



 
patología de la voz; se describe el protocolo de actuación para realizar el cribado de la 

patología de la voz establecido por Voice Clinical Systems; finalmente se exponen datos 

obtenidos con ayuda de la herramienta en una muestra de 137 sujetos atendidos en la 

unidad de patología de la Voz del Hospital Universitario Vithas Arturo Soria de Madrid 

España. Resultados y Conclusiones; La validez como herramienta para evaluar la 

dinámica del ciclo vocal ya ha sido establecida; identifica la variación de los patrones de 

comportamiento vocal en relación con el tipo de fonación y la presencia de patología; 

incluso para discriminar la patología funcional. Constituye una herramienta válida para 

la detección de patología de la voz. Con la aplicación del algoritmo de actuación para el 

cribado permite identificar la patología, monitorizar la evolución y respuesta a los 

tratamientos y es una ayuda efectiva en la toma de decisiones que lleva a derivar al 

paciente hacia la atención especializada. Es importante un adecuado conocimiento 

aplicado del uso de la herramienta, por lo que se requiere una formación básica específica 

para obtener un rendimiento adecuado. 

Palabras clave: Análisis biomecánico; Afonía; patología de la voz; Onda mucosa; 

cribado. 

Abstract: Objectives: Biomechanical analysis is a non-invasive method that allows 

obtaining, from a sound sample, a set of parameters that characterize the pattern of vocal 

production associated with the specific architecture of each vocal fold. The objective of 

this study is to understand the importance of biomechanical analysis as a support tool in 

clinical practice, specifically to know the algorithm to carry out adequate screening in 

patients who consult for voice pathology. Material and methods: A systematic description 

is presented on the bases of the biomechanical analysis tool for the screening of voice 

pathology; intended for those environments in which the professional seeks to detect 

voice pathology; the action protocol to carry out the screening of voice pathology 

established by Voice Clinical Systems is described; Finally, data obtained with the help 

of the tool in a sample of 137 subjects treated in the Voice pathology unit of the Vithas 

Arturo Soria University Hospital in Madrid, Spain, are presented. Results and 

conclusions; Validity as a tool to assess vocal cycle dynamics has already been 

established; identifies the variation of vocal behavior patterns in relation to the type of 

phonation and the presence of pathology; even to discriminate functional pathology. It 

constitutes a valid tool for the detection of voice pathology. With the application of the 



 
action algorithm for screening, it makes it possible to identify the pathology, monitor the 

evolution and response to treatments and is an effective aid in decision-making that leads 

to referring the patient to specialized care. An adequate applied knowledge of the use of 

the tool is important, therefore a specific basic training is required to obtain an adequate 

performance. 

Keywords: Biomechanical analysis; dysphonia; voice pathology; mucous wave; 

screening. 

 

 

1. Introducción y objetivos 

La patología de la voz tiene alta prevalencia1,2 y por el impacto limitante en la vida social 

y laboral del paciente3. La mayor incidencia se presenta en mujeres respecto a hombres4. 

Los trastornos de los pliegues vocales se asocian por lo general con disfonía que, en 

función de la edad, género, ocupación y más factores del paciente, puede causar algún 

grado de limitación en su vida social y laboral7; incluso puede ser causa de absentismo 

laboral. Es importante orientar adecuadamente el abordaje del estudio de la disfonía; su 

causa no es siempre fácil de establecer, puesto que puede presentarse de forma aislada o 

intermitente asociada o no a otros síntomas5,6. Existen múltiples clasificaciones de 

disfonías, en general se las diferencian de origen orgánico y funcional7; por su tiempo de 

evolución: agudas y crónicas. Suelen estar asociadas a muchas causas, como por ejemplo: 

las agudas asociadas a infecciones de vías respiratorias altas, esfuerzos vocales puntuales, 

traumatismos en el cuello, estrés, etc; trastornos que se suelen resolver con tratamiento 

médico y reposo vocal en el plazo de 1 ó 2 semanas; las crónicas pueden asociarse a 

factores tales como el mal uso y abuso vocal, o el consumo de tabaco entre otros3. Estos 

trastornos suelen tener una evolución lenta, o incluso comenzar como alteraciones de tipo 

funcional cuyo comportamiento vocal acabe generando lesiones orgánicas consolidadas. 

Por ello, las medidas de detección precoz permiten identificar estas patologías en estadios 

muy precoces, ofreciendo muy buenos resultados con tratamientos basados en la 

prevención de factores de riesgo y abordajes terapéuticos poco invasivos8. 

Es bien conocido que en el estudio de la voz y de su patología, para su completo 

entendimiento se requieren varios enfoques; el profesional de la voz necesita 



 
herramientas objetivas que nos aporten información para poder realizar tareas de cribado, 

diagnóstico y tratamiento. La labor de cribado es muy importante no solo para el 

diagnóstico, lo es también para la detección precoz de la patología vocal9, por eso la 

importancia de contar con herramientas objetivas que permitan establecer un primer 

diagnóstico y dirigir una correcta derivación del paciente hacia la Atención Especializada, 

discriminando correctamente el tipo de disfonía8. 

El estudio biomecánico de la voz es una herramienta innovadora que analiza los factores 

estructurales y mecánicos que participan en el movimiento del borde libre de los pliegues 

vocales, usando un modelado basado en la estructura histológica subyacente10; nos 

permite identificar, a partir de una señal de voz, la alteración del patrón de fonación 

respecto a una serie de valores de referencia. Desde hace unos años disponemos de 

técnicas de análisis biomecánico de la voz obtenidas a partir del modelado vocal de una 

muestra de voz10,11, que describen la dinámica de los pliegues vocales durante la fonación. 

Una de estas herramientas de modelado vocal disponibles en el mercado para la 

realización de un análisis biomecánico de la voz es la proporcionada por el laboratorio 

Voice Clinical Systems12,13. 

El objetivo del presente estudio es conocer la metodología del análisis biomecánico de la 

voz, conocer su protocolo para el cribado de la patología de la voz; y describir algunos 

ejemplos de casos clínicos de la práctica clínica habitual. 

2.  Material y métodos 

Se presenta a continuación una descripción sistemática sobre las bases de la herramienta 

del análisis biomecánico para el cribado de la patología de la voz; destinado para aquellos 

entornos (centros escolares, medicina preventiva, centros de atención primaria, etc.) en 

los cuales el profesional busca realizar una detección de la patología de la voz, sin 

pretender su diagnóstico o caracterización. Además, se describe el protocolo de actuación 

para realizar el cribado de la patología de la voz establecido por Voice Clinical Systems10, 

14.  

3. El Análisis Biomecánico de la Voz (ABM) 

El ABM permite establecer correlatos de la biodinámica que acontece en los bordes libres 

y en el espacio glótico durante la fonación10. Cuando hablamos de correlatos; es bien 



 
conocido y aplicado el término sobre todo en electromedicina; hace referencia al uso de 

señales biológicas que se corresponden, correlacionan y permiten conocer el 

funcionamiento de un órgano determinado; pueden ser de distintos tipos como por 

ejemplo: potenciales eléctricos en el electromiograma, electrocardiograma, 

electroencefalograma, patrones respiratorios en espirometría, entre otros más; por lo tanto 

la voz es una señal biológica y debe ser analizada como tal10-12. 

 

Figura 1: Esquema que representa la secuencia que compone el proceso que realiza la 

herramienta del ABM. Tomado de Curso de Experto de la Voz 2023 The Voice Clinical 

System. 

El presente esquema de la figura 1 representa las fases de ABM; la fuente de señal o 

fuente de sonido se produce con la fonación, es decir la vibración de los bordes libres 

cuando la presión de aire subglótica sobrepasa la glótica con unas cuerdas vocales en 

aproximación, más el efecto Bernoulli; todo esto bajo un control neurológico central15-16. 

Es importante que la señal debe tener un mínimo de participación de los bordes libres; 

con unos niveles mínimos de periodicidad; debe ser una señal periódica, si no existe 

participación de los bordes libres o es una señal aperiódica (ruido); la herramienta no 

podrá analizarla. 

El receptor es un micrófono validado específico para el dispositivo Smarthpone a usarse; 

que al estar conectado debe apuntar en dirección horizontal hacia la boca y encontrarse a 

20-30 cm de distancia; éste registra la señal; no son válidos los micrófonos de manos 

libres, Bluetooth u otros micrófonos no validados (Figura 2). 



 
Para un adecuado correlato como en cualquier otro estudio con señales biológicas, la 

calidad de la muestra es crucial para aproximarnos más a unos resultados precisos y 

fiables manteniendo la mayor similitud posible y sin contaminaciones (ruido externo).  

Existe un protocolo de grabación15. La señal resultante será la muestra que será enviada 

al laboratorio; la cual la pasa por un modelado biodinámico validado por edad y sexo el 

cual estableciendo una correlación anatómica, fisiológica e histológica; vuelca los 

resultados en forma de una curva o señal biodinámica del ciclo vocal; del cual se pueden 

extraer múltiples parámetros biodinámicos. 

Es importante recalcar algunos aspectos; la muestra o señal adecuada debe ser la fonación 

mantenida intencionada con la vocal /a/ de 1 a 4 seg; los fonemas vocálicos, 

específicamente el /a/ es el que permite que la señal de origen sufra menos cambios en el 

resto del tracto resonador a comparación con las otras vocales (por la posición de la 

lengua, labios, velo de paladar, que alteran o contaminan la señal). Las muestras de un 

segmento de habla no son válidas. 

 

Figura 2: Proceso de grabación de la muestra de voz para el ABM. Tomado de Curso de 

Experto de la Voz 2023 The Voice Clinical System. 

Las muestras pueden ser clínicas o no clínicas; la clínica es de mejor calidad, es tomada 

con un micrófono adecuado por un profesional; las no clínicas son de menor calidad; son 

tomadas sin micrófono puede ser tomada por el propio paciente; a su vez pueden ser 

muestras válidas o no válidas (Figura 2). 

En relación al modelado biodinámico, partimos del concepto que la clasificación 

histológica de los bordes libres tienen propiedades biodinámicas; de ahí su clasificación 



 
biodinámica: la cubierta la zona que tiene mayor movilidad; y el cuerpo la zona menos 

móvil; y una zona de movilidad intermedia o zona de transición (Figura 3). 

 

Figura 3: Representación de la clasificación histológica y biodinámica de los bordes 

libres de una cuerda vocal.  Tomado de Curso de Experto de la Voz 2023 The Voice 

Clinical System. 

La biomecánica desarrollada por los bordes libres, son consecuencia de factores 

funcionales y estructurales dependientes de su histología, existe un grado de relación tal 

que su estructura histológica es decisiva para su biomecánica. Una alteración biomecánica 

puede llevar a un desequilibrio estructural y viceversa. 

Respecto con el modelado de los bordes libres; extrapolando esa clasificación 

biodinámica de los bordes libres, y aplicando un modelo de masas en distintos planos; el 

ABM permite aproximar y cuantificar la biodinámica de los bordes libres tanto en el plano 

vertical (caudal-craneal) y horizontal (anteroposterior). 

 

Figura 4: representación del modelado de los bordes libres que realiza el ABM. Tomado 

de Curso de Experto de la Voz 2023 The Voice Clinical System. 



 

 

Figura 5: Representación del modelado final del ABM que abarca el efecto ondamucosa 

desarrollado en los bordes libres. Tomado de Curso de Experto de la Voz 2023 The Voice 

Clinical System. 

El modelado final se basa en abarcar el efecto onda mucosa y sus características tanto en 

su plano vertical (caudal craneal) y horizontal anteroposterior (Figura 5). 

Los resultados nos brindan varios tipos de parámetros específicos para edad y sexo con 

sus rangos de referencia de los sujetos control.  

La herramienta nos ofrece la posibilidad de optar por 3 tipos de informes: Cada uno aporta 

un tipo de información distinta, que requiere un nivel de especialización diferente y sirve 

para una tarea concreta (Figura 6-7). 

El informe R1 ofrece el porcentaje de alteración funcional y orgánica; Es un informe 

básico Está destinado para la detección de la patología de la voz sin pretender su 

diagnóstico o caracterización; por ejemplo, en centros de canto, escolares, medicina 

preventiva, centros de atención primaria, etc. El informe R2 brinda Parámetros 

biomecánicos esenciales; para el seguimiento del paciente durante el desarrollo de un 

tratamiento. El informe R3-Biomecánico Completo, Es un tipo de analítica pensada para 

profesionales especialistas en voz, requiere un conocimiento máximo de la dinámica de 

la voz y es necesaria formación específica para poder extraer toda la información y los 

correlatos clínicos incluidos en la misma. El reporte contiene un perfil dinámico 

indicando los perfiles patológicos destacados; ilustra las fases del ciclo con los intentos 

de aproximación de los bordes libres; el gap; el ciclo vocal; y una lista de todos los 

parámetros cuantificados como la frecuencia fundamental, simetría, las fases del ciclo, 

fuerza y tensión, el GAP, la calidad del cierre, el control muscular, estado de la onda 

mucosa, el efecto masa, entre otros (figura 6-7)13-15. 



 

 

Figura 6: Tipos de reportes que se pueden obtener con el ABM 



 

 

Figura 7: Usos específicos de acuerdo al tipo de reporte obtenido. Tomado de Curso de 

Experto de la Voz 2023 The Voice Clinical System. 

 

Figura 8: La herramienta del ABM requiere una conexión a una de red de internet. 

Tomado de Curso de Experto de la Voz 2023 The Voice Clinical System. 

Por ejemplo, es muy similar a cuando se solicita una analítica sanguínea; se toma la 

muestra de sangre; se envía al laboratorio; este la procesa, analiza y envía los resultados. 

De la misma manera si se extrapola al ABM; la muestra se envía a un laboratorio virtual; 

que requiere cobertura de red de internet; él lo procesa y analiza y envía los resultados 

(Figura 8). 

4. El cribado de la patología de la voz con el ABM 

Con el informe R1 (Figura 9) se puede realizar el cribado de la patología de la voz; este 

informe ofrece puntos importantes: el porcentaje de alteración funcional/orgánica 

delimitando si existe se encuentra en rangos normales o alterados; también nos señala el 

GAP que hace referencia al espacio que existe entre los bordes libres de las cuerdas 



 
vocales durante la fonación, en condiciones normales existe cierto grado durante la 

fonación; pero cuando el GAP está aumentado en grado moderado o severo; es decir que 

los bordes libres no contactan entre sí; puede dar lugar a una dinámica alterada de los 

bordes libres, conduciéndonos a errores en la interpretación15.  

 

Figura 9: Ejemplo de informe R1. Tomado de Curso de Experto de la Voz 2023 The 

Voice Clinical System. 

4.1. El Manejo del GAP 

El GAP puede comportarse de forma distinta ante patología ya sea orgánica o funcional, 

también con ausencia de patología; por ejm, ante una patología de los bordes libres como 

nódulos vocales, edema Reinke, quiste submucoso; la falta de contacto entre los bordes 

libres, es decir el GAP, puede solapar la patología existente (Figura 10). En unos bordes 

libres sin patologías el GAP puede dar lugar a que la herramienta interprete un patrón de 

patología cuando no lo hay. 

 



 
Figura 10: Ejemplos de lesiones en los bordes libres captadas mediante 

fibrolaringoscopia flexible; en el grafico de la izquierda se evidencian dos nódulos 

vocales localizados de forma bilateral entre el tercio medio y anterior de ambas cuerdas 

vocales señalados entre las líneas rojas entre cortadas; en la imagen de la derecha se señala 

un pólipo en la cuerda vocal izquierda en su tercio medio. 

Por lo indicado anteriormente, durante el proceso de cribado de la patología de la voz 

mediante la herramienta del ABM, la presencia de GAP requiere una atención especial; 

por eso existe un orden de acción de actuación cuando se encuentra presente. 

 

Figura 11: Informe R1 aparado GAP; la herramienta indica si este parámetro se encuentra 

dentro de rangos normales, o alterados en grado moderado o severo. 

El objetivo es descartar el fenómeno GAP asociado a rasgos no patológicos como 

fonación suave o débiles. En la figura 11 se indica un ejemplo de un rango de GAP normal 

identificado por el ABM; cuando en una primera muestra de voz se identifica un GAP 

alterado ya sea grado moderado o severo, se debe obtener una nueva muestra de voz, ésta 

vez se debe solicitar al sujeto que la fonación sea algo más fuerte y mantenida, pues 

cuando el GAP no es patológico, suele estar asociado a fonaciones débiles y suaves (Tabla 

1 A). 



 

 

Tabla 1: Se describe el manejo del GAP en las muestras obtenidas 

Sin embargo, si el GAP persiste a pesar de realizar estos cambios en la fonación; se 

considera que el GAP es un rasgo patológico propio del paciente y se considerará como 

apta a esa muestra (Tabla 1 B). 

4.2. Algoritmo para la toma de decisiones en el cribado de la patología de la voz con 

el ABM 

 

Figura 12: Algoritmo para la toma de decisiones; el periodo de consolidación del 
screening y la derivación hacia una atención especializada. Tomado de Curso de 
Experto de la Voz 2023 The Voice Clinical System. 

Explicando el algoritmo de toma de decisiones en la figura 12; si un paciente que 

consulta por disfonía (por ejemplo ante un proceso de infección vírica de vías 

respiratorias altas), y queremos realizar el cribado de la patología de la voz, le 

realizaremos el ABM solicitando el informe R1; una vez que el GAP se encuentre 



 
adecuadamente abordado, si el porcentaje de alteración funcional y orgánica nos indica 

datos patológicos; se le tendría tomar una nueva muestra de voz en 3 semanas; si se 

normalizan los resultados no requiere mas acciones; por el contrario, si los valores 

patológicos persiste es conveniente que se derive al especialista. 

 

 

Figura 13: Interpretación de los resultados del informe r1-test de cribado biomecánico 

En la figura 13 se describe como interpretar los resultados del informe R1, una vez 

abordado adecuadamente el GAP, hay que tomar en cuenta el porcentaje de alteración 

orgánica y funcional, y aplicar las indicaciones de la figura 13.  

Como lo describe la figura 13; si la alteración funcional se encuentra dentro de un 50% 

sola o acompañándose con alteración orgánica (hasta 25% de alteración orgánica) se 

encuentra dentro de los rangos de la normalidad; o presenta modificación leve de sus 



 
bordes que originan rasgos propios orgánicos/funcionales (si la alteración orgánica llega 

hasta 50%), en este último caso podría recomendarse una valoración anual. 

Cuando el porcentaje de alteración orgánica y funcional sobrepasan el 50% es más 

probable que exista relación con patología en los bordes libres, sobre todo cuando este 

supera el 65% por lo que es recomendable aplicar el período de consolidación del 

screening; y si es persistente, remitirlo a un especialista para su evaluación. 

Si la alteración orgánica/funcional se encuentra entre el 50-65%, esto nos indica que el 

paciente tiene unos rasgos favorecedores de patología funcional/orgánica; por lo que se 

puede recomendar un estudio de consolidación y seguimiento a los 3 meses. 

5. Discusión 

La evidencia ha demostrado que el cribado mediante análisis biomecánico es una 

herramienta con alta sensibilidad y especificidad; en el estudio  que contó con 131 sujetos  

– 34 sujetos sin patología; 36 con diagnóstico de disfonía funcional y 61 con diagnóstico 

de disfonía orgánica. Tras establecer el diagnóstico mediante videolaringoscopia y test 

VHI-10 se realizó test R1 de cribado de voz mediante análisis biomecánico con la 

herramienta demostró que con umbral de alteración del 50% presentó unos índices de 

sensibilidad (S) y especificidad (E) en el cribado de patología de voz muy adecuados: 

Grupo control vs. Disfonía orgánica, E: 1, S: 0.80; Grupo control vs. Disfonía funcional, 

E: 1, S: 0.67; Disfonía funcional vs. Disfonía orgánica, E: 0.98; S: 0.67; Grupo Disfonía 

(Disfonía orgánica + Disfonía funcional) vs. Grupo Normal, E: 1; S: 0.81. Demostrando 

que el análisis biomecánico R1 con umbral del 50% es una herramienta con alta 

sensibilidad y especificidad para el cribado de la patología de voz8,13,14. (Figura 14). 

  



 
Figura 14: Gráfico que ilustra la sensibilidad y especificidad del cribado mediante test 
biomecánico mediante curvas ROC. Cardoso I. (2021). Sensibilidad del análisis 
biomecánico como nueva herramienta para el cribado de la disfonía 

En la actualidad con la elevada demanda de necesidad de atención sanitaria que supera a 

la oferta del servicio; es muy importante disponer de métodos que permitan identificar, 

organizar y priorizar la atención específica requerida; o dirigirla de forma adecuada a las 

distintas especialidades correspondientes y a tiempo. Es bien conocido que en el estudio 

de la voz y de su patología, para su completo entendimiento se requieren varios enfoques; 

el profesional de la voz necesita herramientas objetivas que nos aporten información para 

poder realizar tareas de cribado, diagnóstico y tratamiento.  

Cardoso I.13 establece la validez del análisis biomecánico como herramienta de 

evaluación de la dinámica del ciclo vocal; identifica la variación de los patrones de 

conducta vocal en relación con el tipo de fonación y la presencia de patología a través de 

sus parámetros; incluso proporciona una descripción más completa y precisa de la 

dinámica del borde libre que el electroglotograma; además se ha demostrado que 

constituye una herramienta válida para el cribado de la patología de voz, incluso para 

discriminar la patología funcional por su alta sensibilidad y especificidad14. 

En una muestra de estudio de pacientes que acudieron a la Unidad de Patología de la voz 

del Hospital Universitario Vithas Arturo Soria de Madrid en España realizada entre 

septiembre 2021 y abril 2023, se incluyó 137 sujetos entre hombres y mujeres de entre 

18 a 55 años, de los que 93 tenían una exploración patológica de sus cuerdas vocales; 

valoramos la capacidad para detectar a los pacientes enfermos y sanos con esta 

herramienta; a distintos cortes del porcentaje de alteración orgánica. Se ha solicitado el 

R1 y analizó el comportamiento de los resultados. 

En la muestra de estudio se evidencia que la especificidad es elevada (65-70% 

respectivamente) cuando el corte de alteración tanto orgánica y funcional (Figura 15), se 

encuentra en un corte igual o mayor al 50%; y conforme disminuye el corte (40, 20%) la 

especificidad cae. Respecto a la sensibilidad se encuentra entre el (44-48% 

respectivamente) cuando el corte de alteración tanto orgánica y funcional se encuentra en 

un corte igual o mayor al 50%; y presenta un incremento conforme el rango de corte de 

alteración orgánica o funcional disminuye. 



 

 

Figura 15: Gráfico que ilustra la sensibilidad y especificidad del ABM en la detección 
de alteración orgánica y funcional a distintos cortes en la población de estudio. 

 

 

Figura 16 : Gráfico que ilustra la sensibilidad y especificidad del ABM en la detección 
de alteración orgánica con y sin afección del GAP a distintos cortes en la población de 
estudio. 

Cuando se analiza especificidad del ABM en la detección de alteración orgánica con y 
sin afección del GAP a distintos cortes; en el grupo que tienen un GAP no alterado (Figura 
16), la especificidad se incrementa; es decir que en el grupo en los que el GAP no está 
afecto, la herramienta es capaz de identificar mejor a los sujetos sanos. Respecto al grupo 
en donde el GAP está afecto ocurre lo opuesto, en donde la herramienta es capaz de 
identificar mejor a los enfermos. La sensibilidad se mantiene no varía ampliamente. 

No existe variaciones importantes en los niveles de sensibilidad y especificidad del ABM 
en la detección de alteración funcional con y sin afección del GAP a distintos cortes en la 
población de estudio (Figura 17). 

 



 
Figura 17: Gráfico que ilustra la sensibilidad y especificidad del ABM en la detección 
de alteración funcional con y sin afección del GAP a distintos cortes en la población de 
estudio. 

6. Conclusiones 

En investigaciones anteriores; La validez como herramienta para evaluar la dinámica del 

ciclo vocal ya ha sido establecido; identifica la variación de los patrones de 

comportamiento vocal en relación con el tipo de fonación y la presencia de patología; 

incluso para discriminar la patología funcional. Constituye una herramienta válida para 

la detección de patología de la voz. 

Con la aplicación del algoritmo de actuación para el cribado permite identificar la 

patología, monitorizar la evolución y respuesta a los tratamientos y es una ayuda efectiva 

en la toma de decisiones que lleva a derivar al paciente hacia la atención especializada. 

Es importante un adecuado conocimiento aplicado del uso de la herramienta, por lo que 

se requiere una formación básica específica para obtener un rendimiento adecuado. 
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EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE OBRA Y LA NECESIDAD DE COMPRENDER 

SUS RESPONSABILIDADES 
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Veintiséis años después de la entrada en vigor del Real Decreto 1627/97, de 24 de 

octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 

obras de construcción, el sector de la construcción continúa arrojando datos de 

siniestralidad que superan el doble de la media nacional en índice de incidencia (2021, 

INSST). El citado Real Decreto introdujo la figura del coordinador en materia de 

seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. Esta figura que, sin duda, ha jugado 

un papel muy importante en la mejora de las condiciones de seguridad y salud en las 

obras de construcción, continúa sin tener el reconocimiento que la importancia de su 

actividad requiere, dependiendo sobre manera en el valor y reconocimiento que el 

promotor de las obras quiera otorgarle. Mientras que unos pocos promotores reconocen 

la importancia del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución 

de la obra, garantizando su disposición para el desarrollo de las obligaciones que a este 

le confiere el artículo 9 del RD 1627/97 y aportando los medios técnicos y económicos 

necesarios para ello, otros muchos no lo hacen en absoluto y, cada vez más, atribuyen al 

coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra funciones 

que no le corresponden, exigiéndole responsabilidades que son competencia de otros 

agentes de la obra. Con esta comunicación se pretende poner de manifiesto cuál es la 

situación en la que se encuentran los coordinadores en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra hoy en día, alertando acerca de la cada vez menor 

asignación económica y las cada vez más frecuentes atribuciones erróneas en el 

desarrollo de sus funciones. 
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1 INTRODUCCIÓN 

1.1 La siniestralidad en el sector de la construcción 

La construcción desempeña un papel fundamental en el desarrollo económico y social de un país, 

y su impacto se extiende mucho más allá de la creación de infraestructuras y edificios.  

Genera empleo tanto directo como indirecto, abarcando desde los trabajadores de la obra hasta los 

proveedores de materiales y servicios relacionados. 

La construcción es responsable de la creación y mejora de infraestructuras vitales para la sociedad. 

Desde carreteras y puentes hasta hospitales, escuelas y aeropuertos, estas infraestructuras son la 

columna vertebral de una sociedad moderna y facilitan el desarrollo social, el comercio, la 

movilidad y la conectividad. 

Impulsa el crecimiento de las ciudades y mejora la calidad de vida de sus habitantes. 

La construcción ha sido un campo de innovación y desarrollo tecnológico constante. Desde nuevas 

técnicas de construcción hasta materiales más sostenibles y eficientes energéticamente, el sector 

impulsa la adopción de nuevas tecnologías que mejoran la productividad, reducen los impactos 

ambientales y mejora la seguridad 

En conclusión, el sector de la construcción es un pilar fundamental en el desarrollo económico y 

social de nuestras sociedades. Su contribución a la generación de empleo, la creación de 

infraestructuras, el desarrollo urbano, la innovación tecnológica y la sostenibilidad es invaluable. 

Sin embargo, la construcción es conocida por ser una industria con un alto índice de siniestralidad 

laboral. Actualmente, y prácticamente desde el inicio de las publicaciones de series estadísticas 

del Ministerio de Trabajo, el índice de incidencia del sector de la construcción duplica la media de 

los índices de incidencia del resto de sectores a nivel nacional. 

Es por ello que se han implementado regulaciones y normativas para mejorar la seguridad laboral 

en el sector. El Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción (en adelante RD 1627/97) introdujo 

varias novedades significativas en el ámbito de la seguridad y salud en la construcción en España. 

Estas novedades normativas han tenido un impacto significativo en la mejora de la seguridad y 

salud en las obras de construcción en España, han establecido un marco normativo sólido y han 

promovido una mayor conciencia sobre la importancia de la prevención de riesgos laborales en el 

sector de la construcción. 

Si analizamos la serie histórica del índice de incidencia en el sector de la construcción, según se 

puede apreciar en la tabla siguiente:  
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Fig 1. Índices de incidencia sectoriales 2021. Elaboración propia a partir de www.oect.es 

 

Podemos decir que llevamos ya más de 25 años haciendo las obras más seguras (véase el 

descenso en la siniestralidad que se produce del año 2001 al 2012) en aplicación del “nuevo” 

marco normativo de finales del siglo pasado, pero que éste, claramente, no ha sido suficiente.  

1.2 El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra 

Una de las novedades introducidas por el citado RD 1627/97 fue la figura del Coordinador en 

materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, definido como “el técnico 

competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo 

las tareas que se mencionan en el artículo 9”, cuya presencia en obra es preceptiva “cuando en 

la ejecución de la obra intervengan varias empresas o una empresa y trabajadores autónomos”. 

Y, si bien es claramente la concurrencia de actividades la que determina la designación del 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, la regulación jurídica 

de esta figura en relación con otros aspectos definitorios del mismo no es tan evidente y ha dado 

lugar a importantes confusiones en relación con su designación, su competencia, funciones y 

herramientas o procedimientos para llevarlas a cabo.  

Si en la comunicación presentada en 2017 “Incidencia de la figura del coordinador en materia 

de seguridad y salud en la siniestralidad en obras de infraestructuras” (Rodríguez, 2017) se 

centraban las conclusiones en definir la competencia y funciones del coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, el objeto de esta comunicación es poner de 

manifiesto cuál es la situación en la que se encuentran los coordinadores en materia de seguridad 

y de salud durante la ejecución de la obra hoy en día, alertando acerca de las cada vez más 

frecuentes atribuciones erróneas en el desarrollo de sus funciones. 

http://www.oect.es/
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2 OBLIGACIONES DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Existen distintos entendimientos de las funciones del coordinador de seguridad y salud durante 

la ejecución de obra dando lugar a concepciones absolutamente contradictorias sobre sus funciones 

y responsabilidades, que van desde una labor de supervisión y vigilancia, llegando a exigirle 

presencia cuasi-continua y activa en la obra, a la corriente opuesta que concibe al coordinador 

como un técnico llamado a efectuar estrictas funciones de enlace entre agentes que concurren en 

una obra, a fin de disminuir los riesgos derivados de tal concurrencia, pero sin estar obligado a 

supervisar o vigilar el cumplimiento de la totalidad de las medidas de seguridad y salud de la obra 

(García, 2011). 

Según concluye la tesis doctoral “Incidencia de la figura del coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de obra, en la reducción de la siniestralidad en obras de 

construcción” (Rodríguez, 2017), para dar cumplimiento a las obligaciones definidas por el 

artículo 9 del RD 1627/97, las funciones del coordinador de seguridad y salud se deben centran 

en:  

• Seguimiento del plan de seguridad y salud 

• Uso de libro de incidencias 

• Coordinación de actividades empresariales entre empresas concurrentes 

• Coordinación de actividades durante la ejecución de obra  

• Investigación de accidentes 

Y las herramientas principales para llevar a cabo sus funciones son:  

• Visitas de obra 

• Exigencia de anexos al plan de seguridad y salud 

• Reuniones de coordinación entre empresas 

• Anotaciones en el Libro de Incidencias 

 

Pasemos a describir brevemente y en base a la experiencia de más de 25 años en el desarrollo 

de las funciones de coordinación en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, de 

qué manera estas cuatro herramientas son suficientes para dar cumplimiento a los 6 apartados del 

artículo 9:  

 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
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1. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 

trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 

2. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 

trabajo. 

Se puede garantizar el cumplimiento de esta obligación del coordinador de seguridad y salud 

mediante la ORGANIZACIÓN DE REUNIONES DE COORDINACIÓN con los responsables de 

producción de la empresa contratista, en las que se planifiquen, una por una, todas las actividades 

a ejecutar en el desarrollo de las obras, comprobando que el plan de seguridad y salud o, en su 

caso, el documento de gestión preventiva, contempla con detalle las tareas a realizar y que se han 

eliminado o controlado todos los riesgos derivados de ellas.  

 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 

los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las 

tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto 

La planificación preventiva mencionada en el apartado anterior se complementa con VISITAS 

PERIÓDICAS A LA OBRA con objeto de supervisar la correcta ejecución de los trabajos, de 

acuerdo a las medidas preventivas planificadas y prever los problemas que puedan surgir en la 

ejecución de las diferentes actividades de la obra. 

El coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de las obras debe realizar las visitas 

que resulten necesarias para el correcto desarrollo de sus funciones. Esto supone que las visitas se 

adaptarán al desarrollo real de las obras por lo que, en unas fases de obra, podrán ser necesarias 

más visitas que en otras fases, a fin de supervisar el desarrollo de todas las actividades y equipos 

utilizados, con el objeto de comprobar la suficiencia delo planificado en el plan de seguridad y 

salud en las reuniones de planificación.  

Además, el coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de las obras debe realizar 

todas las visitas extraordinarias que considere necesario en respuesta a situaciones excepcionales 

de obra tales como trabajos nocturnos, realización de actividades de especial relevancia, 

investigación de accidentes o cualquier otra que lo requiera.  

Si durante las visitas, el coordinador detecta algún incumplimiento al plan de seguridad y 

salud/documento de gestión preventiva, debe actuar en el instante, haciéndoselo saber a la empresa 

contratista y supervisando que se subsana de inmediato la deficiencia detectada, con la adopción 

de las medidas reglamentariamente establecidas a este respecto: 
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• USO DEL LIBRO DE INCIDENCIAS, para seguimiento del plan de seguridad y 

salud/documento de gestión preventiva 

• Paralización del/los tajo/s o, en su caso, de la totalidad de la obra, según lo previsto en 

el artículo 14 del RD 1627/97 para los casos en que el incumplimiento pueda generar 

riesgo grave e inminente. 

• Solicitud de MODIFICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y 

SALUD/DOCUMENTO DE GESTIÓN PREVENTIVA, en función del proceso de 

ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 

modificaciones que puedan surgir. 

 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del 

apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera 

necesaria la designación de coordinador. 

Una parte fundamental del trabajo a desarrollar por el coordinador de seguridad y salud es la 

revisión del Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista de la obra El coordinador debe 

asegurarse que el Plan de Seguridad y Salud y sus anexos recogen todas las actividades a ejecutar. 

Se lleva a cabo el análisis del plan de seguridad y salud en fases consecutivas de: análisis de 

actividades y medios auxiliares derivados del conocimiento del proyecto por parte del 

coordinador; del contenido del estudio de seguridad y salud y del propio plan de seguridad y salud. 

Mediante las REUNIONES DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE TRABAJOS y 

las VISITAS A LAS OBRAS el coordinador exigirá, si fuera necesario, la ELABORACIÓN DE 

ANEXOS AL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD que recojan actividades y/o procedimientos 

de trabajo no previstos inicialmente. 

 

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Vuelve a ser la ORGANIZACIÓN DE REUNIONES DE COORDINACIÓN la herramienta 

que garantiza el cumplimiento de esta obligación.  

Se deben convocar a reuniones con todas las empresas de nueva incorporación al contrato, a 

ser posible previo al inicio de su actividad, a fin de garantizar la coordinación de actividades 

empresariales con toda empresa subcontratista.  

Cuando se convoquen reuniones periódicas de subcontratas se convocará a todas aquellas que 

en ese momento estén trabajando en el contrato, sean habituales o no, garantizando con ello el 
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intercambio de información y la cooperación necesaria entre empresas concurrentes, en el 

desarrollo de diferentes actuaciones en las que pudieran interferir entre sí, acerca de actividades a 

ejecutar con interferencia, medidas de evacuación y emergencia etc. 

Además, se deben convocar reuniones de coordinación en el caso de interferencias o afecciones 

de contratistas de obras de otro promotor, otros servicios afectados por nuestras actuaciones, 

titulares de servicios que afectan o son afectados por la obra, tan pronto como se tenga 

conocimiento de tal circunstancia, realizándose de forma periódica si la interferencia se prolonga 

en el tiempo. 

 

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 

de trabajo. 

El coordinador debe exigir, entre otros contenidos mínimos del plan de seguridad y salud, la 

definición de un Organigrama Preventivo que incluya las funciones de cada uno de los 

responsables de obra, la disposición de Recurso Preventivos prevista para la obra y la forma de 

identificación de estos. 

La Ley 54/03 y el posterior desarrollo del artículo 24 por medio del RD 171/04 establece que 

será la presencia de los recursos preventivos, la que servirá para garantizar el estricto cumplimiento 

de los métodos de trabajo y, por tanto, el control del riesgo 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra debe exigir esta 

definición de organigrama preventivo, incluido la previsión de recursos preventivos desde la 

REVISIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD, comprobando su efectividad por medio de 

sus VISITAS A OBRA y nuevamente en las REUNIONES DE COORDINACIÓN.  

 

f) Adoptar las medidas necesarias paraque sólo las personas autorizadas puedan acceder 

a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 

designación de coordinador. 

Sin dejar de lado el control de acceso físico a las obras, el control de accesos a que se refiere 

este apartado va en línea con la aplicación de los principios de la acción preventiva que se recogen 

en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en concreto con el que establece 

que “El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores 

que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave 

y específico” 

De acuerdo con lo anterior y, como se cita más adelante, con lo establecido en el Real Decreto 

171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
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noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales (en adelante RD 171/04), es el empresario, contratista principal, quien tiene la 

obligación de garantizar que sólo los trabajadores que disponen de la formación e información 

suficiente y adecuada accedan a la obra.  

Para ello, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, o la 

dirección facultativa, en su caso, deberá validar y supervisar el procedimiento propuesto por el 

contratista para el control de acceso a la obra tanto de las personas como de los vehículos. Cuando 

las obras se efectúen en centros de trabajo cuyas actividades sean distintas a las de construcción 

propiamente dichas, y aquellas se mantengan operativas durante la ejecución de la obra, el control 

de acceso deberá adecuarse con el de la empresa titular del correspondiente centro de trabajo 

(INSST, 2019).  

Por tanto, el Coordinador debe exigir al contratista un sistema de control de accesos que 

garantice que sólo personal autorizado accede a ejecutar trabajos, debiendo hacer chequeos 

periódicos y aleatorios, durante sus VISITAS A LAS OBRAS, para comprobar que el sistema 

funciona correctamente. 

 

Como se ha comentado, en las reuniones de coordinación se debe concentrar la principal 

actividad de un coordinador, ya que, mediante la realización de éstas, se da cumplimiento a gran 

parte de lo dispuesto en el artículo 9 del RD 1627/97. 

Además, se utilizan estas reuniones para dar cumplimiento a la emisión de instrucciones que 

atribuye al promotor la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 171/04 por el que se 

desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/95, según la cual, dichas instrucciones atribuidas al promotor 

se entenderán cumplidas mediante las impartidas por el coordinador de seguridad y salud durante 

la ejecución de la obra.  

Las reuniones se complementan con visitas a obra, de las que se deriva el uso del libro de 

incidencias y la posible solicitud de anexos al plan de seguridad y salud/documento de gestión 

preventiva.  

3 FALSAS ATRIBUCIONES DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 

SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA  

También se pone de relieve en la citada tesis doctoral “Incidencia de la figura del coordinador 

en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, en la reducción de la siniestralidad 
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en obras de construcción” (Rodríguez, 2017), una serie de serie de funciones que, erróneamente, 

se solicitan del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras: 

• Funciones de vigilancia 

• Funciones de chequeo documental completo y control de accesos 

3.1 Funciones de vigilancia 

La labor de vigilancia es un error recurrente en las funciones exigidas al coordinador de 

seguridad y salud. Técnicos, promotores, incluso policía, abogados y jueces hasta no hace mucho, 

consideraban que el coordinador es el agente máximo y, a veces, único garante de la seguridad y 

salud en la obra, pero nada más lejos de la realidad.  

Si analizamos nuevamente las obligaciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 

durante la ejecución de la obra definidas por el artículo 9 del RD 1627/97, veremos que no se 

menciona en ningún momento la palabra “vigilancia”, sino que la mayor parte de las obligaciones 

hacen referencia a “coordinar”, como su propio nombre indica y según se puede apreciar en la 

figura siguiente, clasificando con colores los diferentes tipos de responsabilidad:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig 2. Obligaciones del CSSE. Elaboración propia a partir del RD 1627/97 

 

Es importante destacar que estas dos funciones (vigilancia y coordinación) tienen objetivos y 

responsabilidades diferentes y confundirlas podría comprometer la efectividad de ambas. 

El coordinador de seguridad y salud tiene la responsabilidad principal de coordinar la 

planificación de trabajos, coordinar los métodos de control y organizar la coordinación de 

actividades empresariales para garantizar que se cumplan los requisitos legales, especialmente 

enfocado a que todos los riesgos derivados de actividades y equipos utilizados en la obra hayan 
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sido identificados en el plan de seguridad y salud y definidas las medidas preventivas 

correspondientes.  

Si se le asigna también la función de vigilancia, podría surgir un conflicto de intereses y, 

especialmente, de responsabilidades. El coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra estaría “robando” sus obligaciones a la empresa contratista que, como se 

expone a continuación, es el único agente reglamentariamente encargado de llevar a cabo una labor 

de vigilancia del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales por parte de la 

propia empresa contratista y sus subcontratistas. 

Sin embargo, es cada vez más habitual encontrar pliegos de contratos para la coordinación en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras, donde se establece una presencia 

excesiva del coordinador en obra que, inevitablemente, deriva en una indeseada actividad de 

vigilancia, obviando con ello que la labor del coordinador va más allá de su presencia en obra, con 

un importante componente de responsabilidad, no siempre reconocido ni valorado 

económicamente, que queda garantizado con un correcto seguimiento de la obra, mediante visitas 

puntuales y reuniones de coordinación, como ya se ha manifestado en el apartado anterior.  

Se citan a continuación ejemplos, sin identificación del promotor, de criterios de selección que 

dan lugar a lo anterior 

Administración local: Se valorará el número de visitas semanales a la obra, desde 

1 visita semanal 0 puntos hasta 5 visitas semanales: 15 puntos. Para demostrar la 

visita realizada, el técnico propuesto deberá firmar el mismo día de la visita, en el 

libro de órdenes existente en poder del encargado de obra de la mercantil 

adjudicataria. 

 

Administración autonómica: El coordinador de seguridad y salud durante la 

ejecución de las obras realizará al menos tres visitas semanales a cada una de las 

obras con una duración de cuatro horas cada una. 

 

Analizamos a continuación la normativa vigente en relación con la función de vigilancia:  

La propia exposición de motivos de la Ley 31/95 de PRL recuerda que “entre las obligaciones 

empresariales que establece la Ley, cabe resaltar el deber de aquellos que contraten o 

subcontraten con otros la realización en sus propios centros de trabajo de obras o servicios 

correspondientes a su actividad de vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y 

subcontratistas de la normativa de prevención” 
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Establece el artículo 24 de coordinación de actividades empresariales que “las empresas que 

contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la 

propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán 

vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa  de prevención 

de riesgos laborales”. 

Establece el artículo 31 de servicios de prevención que estos “deberán proporcionar a la 

empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes 

y en lo referente a la planificación de la actividad preventiva y la vigilancia de su eficacia”. 

La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales incorpora un nuevo artículo y una nueva disposición adicional a la Ley 31/1995 

para disponer la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos del empresario, 

cuya presencia será necesaria en determinados supuestos y situaciones de especial riesgo y 

peligrosidad, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga 

la situación que determine su presencia, siendo y cuyo cometido principal será la vigilancia del 

cumplimiento de las actividades preventivas. 

“Entre los supuestos que determinan la necesidad de presencia de los recursos preventivos se 

incluyen aquellos en que los riesgos pueden verse agravados o modificados durante el desarrollo 

de los procesos o actividades, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan 

sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso un control específico de la correcta aplicación 

de los métodos de trabajo”.  

Añade que ese control específico de la correcta aplicación de los métodos de trabajo “se 

pretende realizar a través de la presencia de los recursos preventivos, que servirán para 

garantizar el estricto cumplimiento de los métodos de trabajo y, por tanto, el control del riesgo”, 

haciendo mención expresa a las obras de construcción, “habida cuenta de sus particulares 

características, se establece una regulación concreta para la presencia de los recursos 

preventivos en las obras de construcción”.  

Así, el Artículo 32 bis de la Ley 31/95 que regula la presencia de los recursos preventivos 

establece que “los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener la 

capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar 

el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo 

durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia” 

Y en su Disposición adicional decimocuarta, relativa a la presencia de recursos preventivos en 

las obras de construcción, establece que “lo dispuesto en el artículo 32 bis de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales será de aplicación en las obras de construcción reguladas por el Real 
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Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción, con las siguientes especialidades: 

a) La preceptiva presencia de recursos preventivos se aplicará a cada contratista. 

b) En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo a), del artículo 32 bis, la presencia de los 

recursos preventivos de cada contratista será necesaria cuando, durante la obra, se desarrollen 

trabajos con riesgos especiales, tal y como se definen en el citado real decreto. 

c) La preceptiva presencia de recursos preventivos tendrá como objeto vigilar el cumplimiento 

de las medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el trabajo y comprobar la eficacia de 

éstas”. 

3.2 Funciones de chequeo documental completo y control de accesos 

Otra actividad erróneamente atribuida al coordinador en materia de seguridad y salud durante 

la ejecución de la obra, como consecuencia de una mala interpretación del apartado “f” del artículo 

9 del RD 1627/97, es la realización del control de accesos con un control documental completo de 

la documentación preventiva de los trabajadores y la autorización de acceso la obra derivada de 

ella, cada vez más presente en los contratos de coordinación, como se puede comprobar en los 

ejemplos siguientes:  

 

Sociedad mercantil estatal: El coordinador en materia de seguridad y salud durante 

la ejecución de la obra realizará la validación de personal, maquinaria y equipos en 

la plataforma que a tal efecto proporciona el promotor, así como la comunicación al 

promotor de la conformidad para facilitar el acceso a los recintos correspondientes. 

Sociedad mercantil estatal: Será responsabilidad del Coordinador de Seguridad y 

Salud, establecer el control de acceso a la Obra, asegurando que sólo el personal 

autorizado pueda entrar a la misma y prohibiendo el acceso a personal ajeno a la 

misma. Así mismo, será responsable de supervisar que todo personal con acceso 

autorizado dispone de la formación, información de los riesgos y medios de 

prevención apropiados para ello, así como validar las zonas de acopio de materiales, 

los accesos de vehículos, etc. 

 

Entidad privada responsable de la gestión de infraestructura autonómica: 

CONTROL Y GESTIÓN DOCUMENTAL. CONTROL DE ACCESOS 

1.- Solicitud de Documentación 
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2.- Recepción y chequeo. 

3.- Envío de listado a planta y autorización de accesos 

 

Ente público de carácter autonómico: El adjudicatario será el encargado de 

verificar la documentación de las empresas los trabajadores, las máquinas y media 

auxiliares tendrá la obligación de controlar y verificar que las empresas, los 

trabajadores, las máquinas y media auxiliares, adscritos a las obras, tiene la 

documentación exigible en regla 

Adicionalmente realizará el control documental relativo a prevención de riesgos 

laborales, verificando la documentación introducida por el contratista de obras en las 

herramientas informáticas del promotor 

El coordinador de seguridad y salud tendrá la obligación de controlar y verificar 

que los trabajadores tienen la cualificación y experiencia necesarias para sus puestos 

de trabajo 

Será obligación del coordinador de seguridad y salud, garantizar que solo los 

trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada pueden acceder a 

las zonas de riesgo grave y específico. 

 

Sociedad mercantil estatal: Validación de personal, maquinaria y equipos en la 

plataforma que a tal efecto proporciona el promotor, así como la comunicación al 

promotor de la conformidad para facilitar el acceso a los recintos correspondientes. 

 

Analizamos a continuación la normativa vigente en relación con la función de control de 

accesos:  

La ya citada Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención 

de riesgos laborales incorpora un nuevo apartado al artículo 24, para dejar constancia de que las 

obligaciones de coordinación deberán ser objeto de desarrollo reglamentario y ya en 2004 se 

aprueba el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante RD 171/04). 

Este RD 171/04 en su capítulo IV, se refiere al deber de vigilancia encomendado por la ley 

a las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras  o servicios 

correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se desarrolla en sus propios centros de 

trabajo.  
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El deber de vigilancia, indica la exposición de motivos del real decreto, da lugar a la realización 

de determinadas comprobaciones por parte del empresario principal, que la empresa 

contratista o subcontratista dispone de la evaluación de los riesgos y de planificación de la 

actividad preventiva, que dichas empresas han cumplido sus obligaciones en materia de formación 

e información y que han establecido los medios de coordinación necesarios. 

Así el Artículo 10. Deber de vigilancia del empresario principal del citado real decreto establece 

que “1. El empresario principal…, deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales por parte de las empresas contratistas o subcontratistas de obras 

y servicios correspondientes a su propia actividad y que se desarrollen en su propio centro de 

trabajo. 

2. Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal exigirá a 

las empresas contratistas y subcontratistas que le acrediten por escrito  que han realizado, para 

las obras y servicios contratados, la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad 

preventiva. 

Asimismo, el empresario principal exigirá a tales empresas que le acrediten por escrito que 

han cumplido sus obligaciones en materia de información y formación respecto de los 

trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo. 

Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas por la empresa 

contratista, para su entrega al empresario principal, cuando subcontratara con otra empresa la 

realización de parte de la obra o servicio. 

3. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y subcontratistas 

concurrentes en su centro de trabajo han establecido los necesarios medios de coordinación entre 

ellas. 

 

El INSST reconoce en la Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos 

a las obras de construcción (INSST, 2019) que el apartado “f” del artículo 9 del RD 1627/97, suele 

generar la confusión respecto al control documental por parte del coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra, explicando cómo debe entenderse el alcance de 

esta función del mismo: 

Para ello, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, o 

la dirección facultativa, en su caso, deberá validar y supervisar el procedimiento propuesto por 

el contratista para el control de acceso a la obra tanto de las personas como de los vehículos. 

Cuando las obras se efectúen en centros de trabajo cuyas actividades sean distintas a las de 

construcción propiamente dichas, y aquellas se mantengan operativas durante la ejecución de la 
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obra, el control de acceso deberá adecuarse con el de la empresa titular del correspondiente 

centro de trabajo. 

 

4 ESTADO DEL MERCADO. RESULTADOS 

En el primer semestre de 2023 se han analizado por parte de una empresa especializada en 

coordinación, un total de 264 concursos públicos de coordinación de seguridad y salud, de los 

cuales 135 han sido descartados por contener exigencias que escapan de las reglamentariamente 

exigibles, combinado con precios totalmente inasumibles para la cualificación exigida.  

Dejando al margen a los grandes promotores de obra civil a nivel nacional y local, tales como 

ADIF o la D.G. de Carreteras del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana o la 

Dirección General de Infraestructuras del Ayuntamiento de Madrid, por citar los más cercanos a 

nuestra actividad, podemos decir que cada vez se pide más a menos precio, convirtiendo a los 

coordinadores en vigilantes cualificados, a los que se exige una formación académica de alto nivel, 

con máster en prevención de riesgos laborales y se les encomienda una labor de vigilancia tanto 

presencial como documental que en ningún caso justifica lo anterior. Sirva de ejemplo los 

siguientes concursos descartados por precio:  

 

 

Fig 3. Precio mes CSSE ingeniero o arquitecto o arquitecto técnico con máster en PRL 

 

Título Organismo Mensual

Servei de coordinación de Seguridad y salud de les 

obres de inversión propia

Administración 

local gran ciudad
362,50 €

Asistencia técnica para la prestación del servicio 

de coordinador de seguridad y salud en diversas 

obras del Ayuntamiento 

Administración 

local
344,35 €

Servizos de dirección de obra y coordinación de 

seguridad y salud para obra de mejora de 

accesibilidad

Administración 

local
330,00 €

Contratación de los servicios de consultoría y 

asistencia técnica en materia de CAE y de 

coordinación de seguridad y salud en las obras de 

construcción sin proyecto

Administración 

local gran ciudad
453,29 €

Coordinación de Seguridad y salud en edificación
Administración 

autonómica
394,46 €

Trabajos de coordinación y asesoramiento en 

materia de seguridad y salud en las obras 

municipales 

Administración 

local
438,33 €

Coordinació de Seguretat i Salut de diverses obres
Administración 

local
412,50 €

Obras de sustitución de instalaciones de 

climatización e iluminación, instalación de 

fotovoltaica y adecuación de urbanización

Mutua de 

Accidentes de 

Trabajo 

416,67 €

Servicio de asistencia técnica para la Coordinación 

de Seguridad y slaud de obras forestales

Ayuntamiento de 

Barcelona
247,93 €
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5 CONCLUSIONES 

Aspectos como los mencionados en los apartados anteriores están teniendo una serie de 

consecuencias negativas para la profesión:  

• La siniestralidad en construcción vuelve a seguir una línea ascendente, es el momento 

de actuar.  

• Veintiséis años después de su creación, continúa habiendo un desconocimiento sobre 

la verdadera misión del coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de obra.  

• La principal actividad de un coordinador se debe centrar en la realización de 

reuniones, complementado con visitas a obra, de las que se derivará la impartición de 

instrucciones y uso de libro de incidencias. VIGILANCIA VERSUS 

COORDINACIÓN  

• Muchos promotores exigen alta cualificación a técnicos a los que se exigen 

responsabilidades mucho más allá de las reglamentariamente establecidas. La 

vigilancia en obra y el control de documentación dirigido al control de accesos son 

competencia del contratista y no del coordinador.  

• Muchos técnicos especializados en coordinación en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra prefieren dejar de hacerlo pasando a trabajar como 

técnicos de prevención de las empresas contratistas, dado que, además de estar mejor 

pagado, actualmente se les exige menos responsabilidad. 

• Esa confusión de obligaciones del coordinador en materia de seguridad y salud durante 

la ejecución de la obra que lo alejan de una necesaria capacitación técnica e 

intervención directa en la planificación y gestión de la obra, por una labor meramente 

documental de control de documentos, hacen que se rebaje igualmente el 

reconocimiento económico de su labor. 
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Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife 

El impacto del procedimiento de acogida a nuevo 

personal en una administración local 

 
 
1 INTRODUCCIÓN 

 
La incorporación de una persona a un nuevo entorno de trabajo siempre 

lleva aparejado un cierto estrés ante lo desconocido: nuevos compañeros/as, 
nueva jefatura, nuevos entornos y formas de trabajo, nuevas herramientas, 
etc.  

 
Solemos dar por supuesta la buena predispoción de estas personas (interés, 

curiosidad, adaptación, flexibilidad, compromiso, etc.), pero esta actitud debe 
tener siempre un reflejo en la propia organización, la cual debe proporcionar 
de manera activa el escenario y los medios necesarios para facilitar y 
favorecer la inmediata integración del nuevo compañero/a en el equipo. Es 
imprescindible que estas personas se sientan realmente acogidas, respetadas 
y consideradas desde el primer momento, porque de esta manera estarán 
mucho más contentas, seguras y predispuestas a un buen desempeño. Por 
descontado, esta acogida debe integrar todos aquellos aspectos necesarios en 
materia de prevención de riesgos laborales, de forma que sientan igualmente 
que se han incorporado a una organización saludable donde lo 
verdaderamente importante son las personas. 

 
Para ello, para empezar a forjar ese orgullo y sentido de pertenencia desde 

el primer momento, son varias las actuaciones que hemos puesto en marcha 
en el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, y que tienen finalmente su 
reflejo en el procedimiento del sistema de prevención PSP.C-01: “Acogida de 
nuevo personal”, aprobado por la Junta de Gobierno Local en diciembre de 
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2021. Podríamos definir así esta acogida de nuevo personal como el “conjunto 
sistemático y ordenado de actuaciones a desarrollar por una organización para 
integrar a una persona recién incorporada a la misma (o bien incorporada a 
un nuevo puesto, centro o departamento) de manera eficaz, segura, saludable 
y positiva, de modo que pueda transitar por este proceso de adaptación de la 
mejor manera posible”. 

Analizaremos en esta comunicación tanto el conjunto de actuaciones 
puestas en marcha como el impacto de la aprobación del procedimiento en la 
percepción del personal de nueva incorporación con relación a esta materia. 
 
 

 
2 EL CONTEXTO 

 

2.1 El Ayuntamiento 

 
El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife se estructura en 8 Áreas de 

gobierno a través de un total de 27 Servicios. La plantilla actual está 
conformada por unas 1.190 personas, de las cuales unas 340 pertenecen a la 
Policía Local municipal. Por la singularidad de este último colectivo, en la 
presente comunicación nos centraremos fundamentalmente en el personal no 
policial. Tampoco incidiremos en el personal temporal incorporado en el marco 
de convenios y proyectos de empleo: no obstante, y como indicamos más 
adelante, el ámbito del procedimiento de acogida implantado incluye estos y 
otros colectivos singulares. 
 

Por tener cifras orientativas, en esta corporación municipal se incorporaron 
(y se mantienen de alta) 61 nuevas personas en el año 2021, cifra que se 
elevó a 74 en el año 2022, ocupando naturalmente distintos puestos en 
diferentes Servicios.  

 
El Ayuntamiento cuenta con un servicio de prevención propio que asume las 

4 especialidades preventivas. Además, está adherida desde 2016 a la 
Declaración de Luxemburgo. 

 
 

2.2 Los antecedentes 

 
Hasta hace unos años, la incorporación de nuevos/as trabajadores adolecía 

de algunas limitaciones importantes: 
1. No se comunicaban de manera sistemática y/o con la suficiente 

antelación a prevención de riesgos laborales. Si bien disponíamos de 
documentos de acogida para nuevo personal en esta materia, esta 
acogida  podía no hacerse efectiva en muchos casos. 

2. No se comunicaban de manera sistemática y/o con la suficiente 
antelación al departamento responsable en materia de gestión de 
espacios de trabajo. 

3. No se comunicaban de manera sistemática y/o con la suficiente 
antelación al departamento responsable en materia de Informática. 

 
La consecuencia más notable de todo esto es que, una vez la persona se 

incorporaba a la organización en su primer día de trabajo, en muchos casos 
había que “improvisar” espacios y/o puestos de trabajo para ubicarla, así 
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como definir tareas “de relleno” para los primeros días (al no estar disponibles 
los equipos informáticos o no disponer de acceso a redes, a aplicaciones 
corporativas, etc.). Del mismo modo, la información relevante en materia de 
prevención de riesgos laborales podía demorarse más allá de lo razonable. 

 
Así, la impresión que podía sacar un nuevo empleado/a era que a la 

Corporación parecía no importarle demasiado este asunto, que no esperaban 
a este nuevo empleado/a con los brazos abiertos para integrarlo desde el 
primer momento en el equipo y en sus dinámicas. Esto, obviamente, tiene un 
impacto en la organización. 

 
Por este motivo, y en consonancia con nuestra Política de Seguridad y Salud 

(aprobada en el marco del Plan de Prevención de Riesgos Laborales por parte 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad), entendimos necesario dar un paso 
adelante y mejorar de manera sensible la acogida al nuevo personal 
municipal, haciendo así efectivos los principios rectores de dicha Política. 

 
Estas actuaciones se fueron implantando de manera secuencial, y en 

paralelo se redactó y aprobó un procedimiento interno por parte del máximo 
órgano de gobierno municipal que las reflejara, refrendara y consolidara, 
como veremos en apartados posteriores.  

 
 

3 Actuaciones puestas en marcha 
 

3.1 Actuaciones previas generales 

 
Detectado el problema se abordaron actuaciones en distintos ámbitos, las 

cuales quedarán reflejadas –como hemos indicado- en el procedimiento de 
acogida de nuevo personal que veremos en un apartado posterior. 

 
La primera de las actuaciones puestas en marcha, que entendimos era clave 

(además de evidente), fue la elaboración de un protocolo interno de 
comunicación de manera que, desde RRHH, se informa de la nueva 
incorporación de personal a todas las partes intervinientes, y ello con la 
suficiente antelación. 

 
A tales efectos, se definió un “correo tipo” en el que, desde la Dirección 

General de RR.HH., se informa a todas las partes implicadas de la tramitación 
de un expediente de nombramiento de nuevo personal (incluso antes de 
disponer de la fecha real de incorporación al puesto), correo en el que se 
indican nombre, DNI, puesto de trabajo, puesto preventivo, Servicio, Sección 
y lugar de trabajo de la persona a incorporar. Este correo se remite: 

1. Al Servicio de destino del nuevo trabajador/a. 
2. Al departamento de Informática (para su alta en el directorio activo y 

preparación del resto de trámites necesarios). 
3. A determinadas secciones dentro de RRHH (Nóminas, Control Horario, 

alta en bases de datos internas, etc.) 
4. Al servicio de prevención propio municipal. 

 
Del mismo modo, desde Prevención de Riesgos Laborales –en coordinación 

con otras áreas municipales- se impulsa la publicación de un “Portal de 
bienvenida” en la intranet corporativa, en el que de una manera visualmente 
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atractiva se dispone de un repositorio de información relevante para las 
nuevas incorporaciones: 

 
 Recursos humanos: carta de bienvenida, información general sobre 

normativa, permisos, RPT, ayudas sociales, acceso a la plataforma 
online de formación, etc. 

 Organización: órganos de gobierno, estructura municipal, delegado 
de protección de datos, etc. 

 Tecnología: sensibilización en ciberseguridad, atención al usuario, 
etc. 

 Prevención de riesgos laborales: documento de bienvenida, vídeo de 
bienvenida, plan de prevención, enlace a la formación inicial online en 
esta materia, documentos de interés, etc. 

 Igualdad y diversidad afectivo sexual: información básica sobre esta 
materia y enlace a información ampliada. 

 Otros aspectos de interés: enlace a información general del 
Ayuntamiento (historia, cultura, economía, agenda ciudad, noticias, 
etc.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 1.  Portal de bienvenida en la intranet corporativa 
 
 
Este portal se suma así al “Documento de bienvenida a nuevo personal” con 

que ya contaba el servicio de prevención propio desde hace ya unos años, y 
que se entregaba en mano o en formato electrónico a las personas de nueva 
incorporación junto con otra documentación preventiva. 
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Fig. 2.  Documento de bienvenida a nuevo personal (Ed. 2 – Octubre 2022) 

 
 

 

3.2 Actuaciones previas desde el Servicio de destino al que se incorporará 
la persona, así como desde otras áreas transversales 

 
En el correo indicado en el apartado anterior se adjunta un enlace a un 

formulario unificado elaborado al efecto para que, desde la jefatura del 
Servicio de destino, se indiquen las necesidades tecnológicas adicionales: 
necesidad de disponer o no de un nuevo equipo, un nuevo teléfono fijo y/o 
móvil, acceso a carpetas de red, acceso a aplicativos corporativos, etc. Este 
formulario se remite internamente al área de Informática municipal para 
iniciar todos los trámites necesarios. 

 
Si la jefatura del servicio entiende que es necesaria la habilitación física de 

nuevos puestos de trabajo (espacios de trabajo, mobiliario, etc.), remite 
igualmente una incidencia para que los órganos municipales competentes 
(Servicio de Patrimonio) inicien la tramitación correspondiente.   

 
Por último, en el Servicio han de irse definiendo ya deste este momento la 

planificación de actividades a realizar durante los primeros días de 
incorporación de la persona: puesta en contexto (organización y 
funcionamiento general del Ayuntamiento y del Servicio), conocimiento del 
centro de trabajo y de los/as compañeros, primer acercamiento a los 
aplicativos informáticos, primer acercamiento a los expedientes que se 
tramitan en el servicio, etc. 

 
Así, desde ese momento (semanas antes de la incorporación de la persona 

al puesto) se ponen en marcha todas estas actuaciones. 
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3.3 Actuaciones previas en materia de prevención de riesgos laborales 

 
Cuando se recibe el correo desde RR.HH. indicado en el apartado anterior, 

desde el equipo de Prevención se realizan las siguientes actuaciones: 
 

1. Confirmar que se ha definido correctamente el puesto preventivo de la 
persona que se va a incorporar. 

2. Dar de alta a la persona en el aplicativo interno, y ponerla en la agenda 
de vigilancia de la salud (ya sea para el examen de salud previo o el 
inicial) para notificarle la cita. 

3. Dar de alta a la persona en el curso de formación online correspondiente 
en materia de prevención de riesgos laborales, en función de su puesto 
de trabajo. Podemos indicar, en este sentido, que el servicio de 
prevención propio municipal ha elaborado (con la ayuda de una empresa 
externa) en estos años 20 cursos distintos destinados a los diferentes 
tipos de puestos de trabajo municipales: personal en oficina, 
profesores/músicos, policías locales, trabajadores/as sociales, agentes 
del medio natural, etc., haciendo además especial hincapié en un 
módulo específico para la gestión de personas en caso de ejercer alguna 
jefatura. 

4. Atender a la posterior comunicación de la fecha real de incorporación 
del nuevo compañero/a, de manera que se pueda fijar en agenda una 
reunión presencial/telefónica/telemática con esta persona para la 
bienvenida (normalmente en el primer o segundo día tras su 
incorporación). 
 

 

3.4 Actuaciones en el momento de la incorporación  

 
En este punto se distinguen las actuaciones a realizar por la persona 

responsable del servicio de incorporación, aquellas que corresponden al 
servicio de prevención de riesgos laborales municipal y las correspondientes 
al equipo de Protocolo municipal. 
 

1. Actuaciones por parte del servicio de incorporación: son las indicadas 
en el punto 3.2. Entre otras: bienvenida a la persona, presentación al 
equipo, información sobre las líneas de actuación, visita a las 
instalaciones,  entrega de material de trabajo, primeras aproximaciones 
a los aplicativos de uso en el Servicio, etc…  

 
2. Actuaciones por parte del servicio de prevención municipal: entre ellas, 

la entrega de  documentación (“Plan de Prevención”, en su edición 
divulgativa, y “Documento de bienvenida”, además de folletos 
informativos y otros documentos del sistema de gestión de prevención 
que procedan en cada caso), realización del examen de salud previo o 
inicial, puesta en contacto con la persona que se incorpora (para darle 
la bienvenida e informarle de los aspectos más importantes de la 
prevención de riesgos laborales en relación a la documentación 
entregada y a su puesto y centro de trabajo), formación online sobre 
prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo, etc. 
 

3. Actuaciones por parte del equipo de Protocolo municipal: además de la 
correspondiente toma de posesión -en su caso-, se acompaña al nuevo 
compañero/a en una pequeña visita al Palacio Municipal (Alcaldía), 
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comentando a través de diversos elementos del Salón de Plenos 
municipal aspectos vinculados a la historia de la ciudad y del 
Consistorio.  

 
 

3.5 Actuaciones de seguimiento   

 
Una vez incorporada la persona, es muy necesario que exista un 

seguimiento continuo para asegurar una correcta integración de la persona al 
equipo, de manera que puedan detectarse precozmente disfunciones, 
dificultades, etc.  

 
 

3.6 El procedimiento de acogida de nuevo personal  

 
El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife dispone de un Plan de Prevención 

de Riesgos Laborales, que fue aprobado por la Junta de Gobierno Local con 
fecha 17/02/2020 en su segunda edición (periodo 2020-2023). 

 
Como parte de dicho Plan de Prevención se dispone de distintos 

procedimientos del sistema de prevención, los cuales son igualmente 
aprobados por parte de la Junta de Gobierno Local (siempre tras el proceso 
de consulta y participación en el Comité de Seguridad y Salud). De este modo, 
se convierten en normas de obligado cumplimiento para toda la organización 
dictadas desde su máximo órgano de gobierno. 

 
En concreto, dentro de los 16 procedimientos aprobados a día de hoy se 

encuentra el PSP.C-01: “Acogida de nuevo personal”, aprobado con fecha 
07/12/2021. Este documento viene a refrendar y/o a impulsar el conjunto de 
actuaciones y protocolos descritos en la presente comunicación. Además, el 
procedimiento de acogida a nuevo personal contempla actuaciones específicas 
para personal de nuevo ingreso de la policía local, para cargos públicos, 
concejalías que no formen parte del grupo de gobierno, órganos directivos, 
personal eventual, personal de proyectos y convenios de empleo, personal en 
prácticas o personal con discapacidad. 

 
Una vez ha sido aprobado el procedimiento, se procede a su divulgación por 

correo-e a toda la plantilla, y se publica en la intranet corporativa. 
Adicionalmente, y en el marco de los denominados “Apuntes de prevención” 
(recordatorios esquemáticos y sencillos destinados a personal directivo y 
jefaturas sobre aspectos relevantes en materia de prevención de riesgos 
laborales) que desde el servicio de prevención propio se han ido remitiendo 
mensualmente estos últimos años, se divulga en enero de 2022 el apunte 
APRL-14-22: “Acogida de nuevo personal”, donde se explica de manera muy 
resumida y esquemática el objetivo del nuevo procedimiento, el papel a 
desempeñar por cada una de las partes y las herramientas y recursos 
disponibles para integrar dicho procedimiento en el quehacer diario. 

 
Veremos en el apartado siguiente el impacto de la aprobación de este 

procedimiento en la mejora de la percepción subjetiva de la acogida recibida 
por parte de las personas incorporadas a esta Corporación.  
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Fig. 3.  Procedimiento de acogida a nuevo personal (PSP.C-01) y apunte de 
prevención APRL-14-22 

 

4 EL IMPACTO DEL PROCEDIMIENTO: ENCUESTA INTERNA SOBRE 
LA ACOGIDA A NUEVO PERSONAL 

Desde el servicio de prevención propio municipal nos planteamos medir el 
impacto de este procedimiento para constatar o no si su aprobación ha logrado 
sus objetivos y ha supuesto cambios sensibles en esta materia. En este 
apartado abordaremos cómo hemos realizado dicho estudio.   

 

4.1 Planteamiento del análisis 

A la hora de estudiar el impacto de la aprobación del procedimiento en la 
acogida de nuevo personal, nos centramos en los siguientes aspectos: 

 
 Universo de estudio: personas incorporadas al Ayuntamiento 

(personal al servicio directo no policial) durante los años 2021, 2022 
y primeros 2 meses de 2023.  

 
 

Tabla 1.  Universo y muestra del estudio 
 

 Universo Respuestas % 

2021 61 26 42,62 

2022 74 26 35,13 

2023* 12 4 33,33 

 
*2023: meses de enero y febrero 
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 Cuestionario: se elabora un cuestionario anónimo configurado por 4 
preguntas demográficas (año de incorporación, trabajos previos en 
administraciones públicas o empresas privadas, existencia o no de 
protocolos de acogidas en dichas organizaciones), 9 preguntas 
valorativas –escala tipo likert- sobre diversos aspectos relativos a la 
acogida (valoradas de 1 –muy en desacuerdo- a 5 –muy de acuerdo-
) y 1 pregunta abierta sobre posibles aspectos de mejora, 
comentarios, etc. Se muestran más adelante los resultados. 

 Publicación: el cuestionario se publica online en un aplicativo interno, 
remitiendo el enlace para su cumplimentación a las personas 
incorporadas en estos últimos años (y que se mantienen de alta en el 
Ayuntamiento), siempre de manera voluntaria y anónima. La encuesta 
se mantiene abierta durante una semana, con un recordatorio 
intermedio animando a la participación. 

 Análisis: se diferenció entre el personal incorporado en 2021 y el 
personal incorporado en 2022 y comienzos de 2023 (meses de enero 
y febrero), para poder valorar el impacto de la aprobación del 
procedimiento de acogida en diciembre de 2021. No se amplió el 
análisis a 2020 por la distorsión que –entendimos- provocaba en este 
ámbito la pandemia COVID19. 

 
 

 

5 RESULTADOS 
 

Se muestran en las siguientes gráficas los principales resultados del estudio, 
que comentaremos en el apartado siguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
Fig. 4.  Procedimientos de acogida en otras administraciones públicas 
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Fig. 5.  Procedimientos de acogida en anteriores empresas privadas 
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Fig. 6.  Resultados valorativos 
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Al incorporarme al Ayuntamiento dispuse, de manera
inmediata o en un muy breve plazo, de los medios

necesarios para realizar mi trabajo (en su caso:
ordenador, teléfono, acceso a carpetas de red

compartidas, acceso a aplicaciones, otras…

Mi responsable directo (u otra/s persona/s en quien
pudiera haber delegado) se preocupó desde el primer

momento en presentarme a mis compañeros/as y
enseñarme las principales funciones y tareas de mi

puesto de trabajo, las herramientas que debía utilizar,

Mi responsable directo (u otra/s persona/s en quien 
pudiera haber delegado) se preocupó, desde el primer 

momento, en enseñarme mi centro de trabajo y 
explicarme –en su caso- el resto de Servicios con los 

que lo compartimos dicho centro.

Mi responsable directo (u otra/s persona/s en quien
pudiera haber delegado) se preocupó, desde el primer
momento, en integrarme con el resto de miembros del

equipo.

Al incorporarme al Ayuntamiento fui informado/a, de
manera inmediata o en un muy breve plazo de tiempo,

de todos los aspectos principales vinculados a la
prevención de riesgos laborales.

Al incorporarme al Ayuntamiento tuve la opción de que
me fuera realizado, en un muy breve plazo de tiempo,

un examen de salud.

La formación e información recibida en materia de
prevención de riesgos laborales (documento de

bienvenida, Plan de Prevención, formación online) me
resultó adecuada para las características de mi puesto

de trabajo.

Creo que un buen sistema de acogida favorece la
integración y el compromiso de los trabajadores/as que

se incorporan a una organización.

En general, creo que la acogida recibida al
incorporarme al Ayuntamiento de Santa Cruz de

Tenerife ha sido adecuada y satisfactoria.

Evolución de los indicadores de acogida

Año 2022-23 Año 2021
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6 CONCLUSIONES 
 

Las principales conclusiones de este análisis son las siguientes: 
 

1. La percepción general es que un buen sistema de acogida para nuevo 
personal favorece la integración y el compromiso de los 
trabajadores/as (4,77 puntos sobre 5). Esto es, se trata de una 
materia sensible en la que –entendemos- vale la pena invertir. 

2. Los procedimientos de acogida han sido mucho más comunes en las 
empresas privadas donde se prestaron servicios previamente (44%) 
que en otras administraciones públicas donde se prestaron servicios 
previos (16%). 

3. Si bien, como se ha indicado en la presente comunicación, el 
Ayuntamiento disponía ya de distintas herramientas de acogida, el 
hecho es que se observa un claro punto de inflexión tras la 
aprobación y divulgación del procedimiento de acogida de nuevo 
personal. 

4. En efecto, en todos los indicadores se observa una mejora en los 
años 2022-23 con relación a 2021 (recordamos que el procedimiento 
se aprueba en diciembre de 2021), y dicha mejora es especialmente 
significativa en lo que refiere al papel central que desempeñan las 
distintas jefaturas (integración con el resto de compañeros/as, 
acompañamiento inicial para conocer el centro de trabajo, 
acompañamiento inicial para explicar las principales herramientas, 
funciones y tareas, etc.) 

5. Aunque entendemos que los resultados generales son bastante 
satisfactorios, no dejamos de apreciar algunos aspectos de mejora 
en dos ámbitos: 

a. Prevención de riesgos laborales: si bien el examen de salud se 
realiza en un muy breve plazo de tiempo (puntuación de 4,73 
sobre 5), lo cierto es que algunas personas entienden que no 
han sido informados en un plazo razonable de otros aspectos 
preventivos generales (puntuación de 3,90 sobre 5), o bien que 
la información aportada puede ser aún más adecuada con 
relación a las características del puesto de trabajo que se ocupa 
(4,00 sobre 5). 

b. Medios para la realización del trabajo: se observa igualmente 
que, si bien con una puntuación razonablemente alta (4,00 
sobre 5), se debe mejorar igualmente en la agilidad con la que 
se dota al nuevo personal de los medios necesarios para el 
desempeño de su puesto de trabajo desde el mismo momento 
de su incorporación.  
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Abstract  
  
El teletrabajo ha crecido a raíz de la pandemia de Covid-19. En España ha aumentado 
desde un 4,3% en 2018 (datos del INE) a un 12,5 % en 2022 (datos del Observatorio 
Nacional de Tecnología y Sociedad).  
  
Son numerosos los estudios de los efectos del teletrabajo en la satisfacción y salud en 
sectores relacionados con las tecnologías de la comunicación y servicios. Sin embargo, 
no hemos encontrado ninguno de su impacto en el sector industria. 
 
Con la pandemia se teletrabajó en determinados puestos del sector industrial, pero tras 
la crisis de salud, el mantenimiento de esta modalidad de trabajo es incierto. Sin 
embargo, los trabajadores más jóvenes demandan y es previsible que sigan demandando 
la posibilidad de teletrabajar.  
  
En este estudio presentamos los resultados de una entrevista semiestructurada (de 59 
preguntas guía y una duración aproximada de una hora) a responsables de recursos 
humanos y gerentes de 11 empresas industriales de la provincia de Burgos. Estas 
empresas forman parte de 8 sectores diferentes y emplean un total de 2.753 trabajadores 
en sus centros de trabajo. La entrevista pregunta acerca de la “percepción sobre el 
teletrabajo” y “sus efectos en la satisfacción y salud de los trabajadores”, primero de 
forma abierta y después teniendo en cuenta los “principales efectos” recogidos en la 
literatura científica.  
  
Los resultados obtenidos muestran que las empresas han mantenido el teletrabajo, de 
forma restringida o hasta un 35% del tiempo, en distintos puestos, solo para los 
trabajadores indirectos. Con distinta opinión según su “localización”, las que se 
encuentran más lejos de la capital le dan más importancia y lo permiten más. Respecto a 
la opinión sobre la “duración del teletrabajo”, la publicación de la Ley 10/2021 fue ligada 
a una reducción de la extensión de días que se podía teletrabajar al obligar un acuerdo 
de teletrabajo.  
  
En general, se observa un desconocimiento por parte de los entrevistados de los “riesgos 
asociados al teletrabajo” y “las evaluaciones de riesgos específicos son limitadas”. 
Dentro de los riesgos que citan se encuentran: “problemas de comunicación con los 
teletrabajadores”, “perdida de contacto y dificultad de los operarios para acudir a ellos”, 
“aumento de horas de trabajo” y “malos hábitos de ejercicio y alimentación”.  
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Uno de los temas que más preocupa a los encuestados es la “dificultad de establecer una 
remuneración justa”. Las principales dificultades que señalan del teletrabajo es que 
“deben compensar los gastos de teletrabajo” y, por otra parte, que “quieren que los 
trabajadores acudan presencialmente”.   
  
A pesar de percibir cierto rechazo o resistencia por parte de algunas compañías, son 
conscientes de su “necesidad a corto plazo” para la adaptación a los nuevos tiempos, 
altamente ligados con las TIC.  
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1 INTRODUCCIÓN 

 
El teletrabajo ha sido objeto de un intenso debate en los últimos tiempos en todos los sectores. 

En muchos de ellos ya se venía aplicando esta modalidad incluso antes de la pandemia (OIT, 2019) 
y se había estudiado su impacto en el bienestar y el equilibrio vida-trabajo (Felstead & Henseke, 
2017). La pandemia obligó a la ampliación del teletrabajo para mantener la actividad económica 
(Belzunegui-Eraso & Erro-Garces, 2020). Una vez superada la pandemia, ciertos cambios se 
permanecen, uno de ellos el teletrabajo (Kniffin et al., 2021). 

 
Los estudios sobre los efectos del teletrabajo han sido numerosos en distintos sectores como las 

tecnologías de la información (Weinert & Weitzel, 2023), administración pública (Ortiz-Lozano 
et al., 2021), educación (Garcia-Gonzalez et al., 2020) o consultoría (Li et al., 2021). También 
sobre los retos de esta modalidad en cuanto a prevención de riesgos laborales (Beckel & Fisher, 
2022; de los Santos & Fynn, 2023; El Kadri Filho & de Lucca, 2022; Felstead & Henseke, 2017; 
Osio Havriluk, 2015). 

 
En el ámbito de la industria no hemos encontrado publicaciones científicas y la controversia 

con respecto a su aceptación ha sido notable. Ante la creciente adopción de esta modalidad laboral, 
resulta crucial entender cómo los directivos y el personal del sector industrial perciben y evalúan 
el teletrabajo en su contexto específico en el cual, a priori, parece resistirse más su integración. La 
expansión del teletrabajo hace que sea imprescindible investigar sobre sus efectos en distintos 
ámbitos (Asgari et al., 2023; Athanasiadou & Theriou, 2021). 
  

En este artículo, presentaremos los resultados de un estudio basado en entrevistas a directivos, 
gerentes y responsables de recursos humanos del sector industrial, que tiene como objetivo 
explorar y analizar las opiniones y perspectivas sobre el teletrabajo en este sector en particular. A 
través de estas entrevistas, hemos podido capturar las voces y experiencias de aquellos que lideran 
y trabajan en el corazón mismo de la producción industrial. 
  

Nuestro objetivo es examinar las percepciones que existen sobre esta modalidad de trabajo en 
el sector industrial, las limitaciones que se presentan y las oportunidades que se plantean, así como 
los beneficios y los riesgos que se han experimentado en primera persona. Además, abordaremos 
las preocupaciones relacionadas con la productividad, la brecha entre teletrabajadores y trabadores 
presenciales, la remuneración y otros aspectos clave que son particularmente relevantes en el 
contexto industrial. 

 
Al destacar las opiniones y los puntos de distintos perfiles y altos cargos de la empresa, bien 

enfocados a resultados o bien enfocados a personas, este artículo proporciona una visión holística 
y global sobre la aceptación y la implementación del teletrabajo en este entorno laboral específico. 
Asimismo, esperamos identificar las mejores prácticas y las lecciones aprendidas de aquellos que 
han integrado exitosamente el teletrabajo en sus operaciones, y examinar cómo esta modalidad 
puede contribuir a la eficiencia y la resiliencia de la industria en general.  
  

A través de este estudio basado en entrevistas, nos sumergiremos en la perspectiva de los 
protagonistas del sector industrial para comprender cómo se percibe y se vive el teletrabajo en esta 
área. Estos conocimientos serán fundamentales para abordar los desafíos actuales y futuros, y para 
impulsar la adopción de nuevas formas de trabajo que permitan a la industria avanzar hacia un 
futuro más flexible, eficiente y sostenible.  
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2. MATERIALES Y MÉTODOS 
 

En el proceso de diseño de las entrevistas, se ha llevado a cabo un estudio bibliográfico previo 
con el objetivo de obtener una base sólida de conocimientos y antecedentes sobre el teletrabajo. 
Este estudio se ha realizado mediante la revisión de numerosas fuentes académicas, artículos 
científicos, libros relevantes y otros recursos especializados. 

 
El propósito principal de este estudio fue familiarizarse con los conceptos y enfoques existentes 

así como con los riesgos que se planteaban relacionados con el teletrabajo. Se ha buscado 
comprender las diferentes perspectivas y aproximaciones que los expertos y estudios anteriores 
han ofrecido sobre la materia, identificar posibles lagunas en la literatura existente, como es el 
caso del análisis del teletrabajo en el sector industrial, y establecer una base sólida para el diseño 
de las entrevistas. 
 

La información recopilada a través del estudio bibliográfico ha sido fundamental para definir 
los objetivos de las entrevistas, así como para identificar las preguntas clave que se realizarán a 
los participantes. Con esta información se desarrolló una entrevista semiestructurada. Además, 
este conocimiento previo ha permitido establecer un marco teórico sólido que servirá como 
referencia durante el análisis de los datos obtenidos de las entrevistas. 
 

Se han llevado a cabo entrevistas a 11 personas responsables de distintas plantas del sector 
industrial. De ellos 4 son gerentes de la planta industrial (CEO) y 7 responsables de recursos 
humanos. Indicamos además que de los entrevistados 4 pertenecen al género femenino y 7 al 
género masculino (Tabla 1). 

 
Tabla 1. Registro puestos y género de ntrevistados  

Empresa Puesto Género 

1 CEO Masculino 

2 Responsable de RRHH Femenino 

3 CEO Masculino 

4 CEO Femenino 

5 CEO Masculino 

6 Responsable de RRHH Masculino 

7 Responsable de RRHH Masculino 

8 Responsable de RRHH Masculino 

9 Responsable de RRHH Femenino 

10 Responsable de RRHH Femenino 

11 Responsable de RRHH Masculino 
 
 
Los entrevistados pertenecen a 8 sectores industriales diferentes. Estas industrias abarcan un 

gran abanico del sector industrial de Burgos y provincia ya que van desde pequeñas empresas a 
sedes de grandes multinacionales como se muestra en la Tabla 2. 
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Tabla 2. Registro número de empleados y sector de la muestra 

Empresa Sector Trabajadores 
centro 

Trabajadores 
empresa 

1 Inyección 95 95 

2 Metal 102 102 

3 Metal 200 200 

4 Construcción 22 22 

5 Energía 133 26481 

6 Automoción 148 148 

7 Logística 277 149000 

8 Química 172 2185 

9 Refrigeración 201 201 

10 Automoción 803 27000 

11 Farmaceutico 600 1700 

 
 

Se ha seguido una metodología pautada para la obtención de información precisa y relevante. 
A continuación, se describen los pasos clave seguidos en el proceso:  
  

1. Definición de los objetivos: Se establecieron los objetivos claros del estudio, centrándose 
en comprender las opiniones y perspectivas de los directivos del sector industrial sobre el 
teletrabajo. Esto permitió orientar las preguntas y los temas a abordar durante las entrevistas. 
Los objetivos definidos fueron:  

• Datos demográficos: para analizar si la preferencia o no por el teletrabajo está 
asociada al género, la edad, la situación personal u otros factores demográficos.  
• Datos del centro de trabajo: número de trabajadores, porcentaje de teletrabajadores, 
metodología que se emplea para permitir o no teletrabajar, acuerdos existentes de 
teletrabajo…   
• Conceptos básicos del teletrabajo: definición del mismo, opinión personal, ventajas 
e inconvenientes que creen que presenta, preocupaciones con respecto al teletrabajo…  
• Perfil de los teletrabajadores: puestos con posibilidad de teletrabajar, 
responsabilidad asociada a esos puestos, actividades que imposibilitan el teletrabajo…  
• Efectos en la satisfacción, el bienestar y la salud de los trabajadores: incremento o 
disminución de bajas, recomendaciones y evaluaciones con respecto a riesgos y 
condiciones del puesto de teletrabajo, resultado en la relación entre compañeros y 
superiores, trastornos musculoesqueléticos asociados al teletrabajo, incremento o 
disminución de estos riesgos con respecto al trabajo presencial…  
• Medios necesarios e impacto en la promoción profesional: medios facilitados a los 
teletrabajadores, horarios, remuneración, compensaciones…  
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• Impacto del teletrabajo en la productividad y dedicación: aumento o disminución 
de productividad individual y de empresa, relación con el absentismo, control desde la 
dirección de la jornada, evaluaciones de rendimiento, gestión del trabajo por objetivos…  
• Perspectiva de futuro: evolución del teletrabajo, retención del talento, demanda de 
las nuevas generaciones…  

  
2.  Selección de los participantes: Se llevó a cabo un proceso de selección cuidadoso para 
elegir a los directivos que representaran una variedad de empresas y subsectores dentro de la 
industria. Se consideraron criterios como la experiencia, el sector, la evolución tecnológica, la 
trayectoria de la empresa, la cultura empresarial y la diversidad de opiniones.  

  
3. Diseño del guion de la entrevista semiestructurada: Se elaboró una guía de entrevista de 59 
preguntas y duración aproximada de una hora, que abarcara diferentes aspectos del teletrabajo 
en función de los objetivos que se querían analizar, como los beneficios, los desafíos, las 
estrategias de implementación y las percepciones sobre su impacto en la productividad y la 
cultura empresarial. La guía se diseñó de manera flexible para permitir profundizar en temas 
específicos según las respuestas de los participantes y dar pie a una libre opinión de los 
entrevistados.  

  
4.  Realización de las entrevistas: Se llevaron a cabo entrevistas individuales con cada 
directivo seleccionado, asegurando un ambiente confidencial y propicio para expresar 
opiniones abiertas y sinceras. Las entrevistas se realizaron de manera presencial Se grabaron 
estas entrevistas para realizar un posterior análisis más exhaustivo de las respuestas.  

  
5.  Análisis y codificación de los datos: Se realizó un análisis cualitativo de las respuestas 
obtenidas en las entrevistas. Las transcripciones fueron revisadas y codificadas para identificar 
patrones, temas emergentes y tendencias comunes. Se utilizó un enfoque inductivo para 
permitir que los hallazgos surgieran de los propios datos recopilados.  

  
6.  Elaboración de resultados y conclusiones: Se presentan en los siguientes apartados de esta 
comunicación. Se realizaron comparaciones entre las opiniones de los distintos directivos, 
resaltando tanto las similitudes como las divergencias. Se llegó a conclusiones fundamentadas 
en base a los hallazgos del estudio.  

  
Esta metodología garantizó que el artículo estuviera fundamentado en experiencias y opiniones 

reales de los directivos del sector industrial en relación al teletrabajo. A través de esta entrevista 
se buscó proporcionar una visión completa y enriquecedora sobre la percepción de esta modalidad 
laboral en la industria, con el objetivo de contribuir al debate y la comprensión de esta temática 
clave. 
 

3. RESULTADOS 
 

Tras realizar las entrevistas y analizar las respuestas hemos obtenido resultados reveladores 
sobre la percepción y la implementación del teletrabajo en esta área específica. A continuación, 
presentamos un resumen de los principales hallazgos obtenidos:  
  

1.  Cambio de mentalidad: Se evidenció un cambio significativo en la mentalidad de los 
directivos y responsables de recursos humanos en relación al teletrabajo. Aunque inicialmente 
había escepticismo y resistencia, la pandemia de COVID-19 actuó como un catalizador para 
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la adopción acelerada de esta modalidad laboral. Los entrevistados reconocieron que el 
teletrabajo puede ser una herramienta eficaz para mantener la continuidad del negocio y 
garantizar la seguridad de los empleados en situaciones de crisis. En concreto en una de las 
industrias entrevistadas se mención que “Se ha dado luz a algo que ya se estaba haciendo”. 
Esta afirmación nos indica que desde la dirección se ha dado visibilidad a aquellas personas 
que ampliaban su jornada de trabajo en casa, permitiéndoles seguir haciéndolo de forma 
controlada y garantizando las buenas prácticas. Ampliándolo a nuevas posibilidades como el 
teletrabajo. Si antes de la pandemia, solo se teletrabajaba de forma puntual y parecía imposible 
en la industria, ahora es una práctica extendida. 

  
2.  Beneficios para la productividad: Los entrevistados destacaron que el teletrabajo puede 
mejorar la productividad de los empleados en determinadas circunstancias. La flexibilidad en 
los horarios de trabajo y la eliminación de los desplazamientos diarios se citaron como factores 
clave para incrementar la concentración y la eficiencia. Sin embargo, también se señaló que 
existen roles y tareas que requieren una presencia física en el lugar de trabajo, por lo que el 
teletrabajo puede no ser aplicable universalmente en el sector industrial. “El problema que veo 
a nivel de industria… es que está muy vinculado a la planta fisica y la interrelación personal 
es necesaria”, comentaba uno de los responsables. Así mismo se han desarrollado 
descripciones de puestos en las que se clasificaban como “teletrabajables” y “no 
teletrabajables”, estudiando las distintas tareas que realizaban cada uno de ellos y valorando si 
era posible o no llevarlas a cabo fuera del puesto de trabajo. Además se definen posibles 
intensidades de teletrabajo, desde no es posible, permitiéndolo 15 días al año, un día por 
semana o dos días por semana, siendo escasos los puestos donde se permite en mayor grado. 

  
3.  Impacto en la interacción social: Los entrevistados expresaron que el teletrabajo puede 
tener un impacto en la interacción social. La falta de interacción cara a cara y la dificultad para 
mantener la cohesión y el sentido de pertenencia fueron señalados como preocupaciones con 
afirmaciones como “El hecho de entrar en una dinámica de teletrabajo constante en 
determinados sectores ha llevado a ciertas complicaciones y problemas importantes”. Algunos 
entrevistados destacaron la importancia de implementar estrategias para fomentar la 
comunicación y el trabajo en equipo, como reuniones virtuales regulares y plataformas 
colaborativas. Otros sin embargo consideran que el teletrabajo afecta a la toma de decisiones 
y ralentiza la resolución eficaz de problemas “Las reuniones deberían ser todas presenciales 
tanto con clientes como con personal interno. Hay sino mucho mal entendido, se pierde 
contacto, sensibilidad y todo se enquista y escala más”. 

  
4.  Consideraciones de salud y bienestar: Los entrevistados reconocieron la importancia de 
abordar las consideraciones de salud y bienestar de los empleados en el contexto del 
teletrabajo. Se hizo hincapié en la necesidad de establecer límites claros entre el trabajo y la 
vida personal, y de promover prácticas saludables, como pausas regulares y la promoción de 
la actividad física. Asimismo, se resaltó la importancia de mantener la conexión emocional y 
el apoyo mutuo en situaciones de aislamiento y estrés. Otro punto que destacan es la 
disminución de bajas por lesiones físicas como roturas de articulaciones o lesiones musculares. 
El teletrabajo ha permitido a las empresas que sus trabajadores lleven a cabo actividades de su 
jornada desde su domicilio en casos extremos en los que, sin existencia del teletrabajo, no se 
podrían llevar a cabo. 

  
5.  Dificultades para establecer una remuneración justa: Al no tener una ubicación física fija, 
surge el desafío de determinar el valor del trabajo realizado a distancia y cómo equilibrarlo 
con los salarios de aquellos que desempeñan sus labores de forma presencial. Surge la 
discrepancia de intereses, resaltados en frases como “Como vamos a pagar un extra económico 
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a las personas por teletrabajar si lo que realmente queremos es que se venga a la planta”. Los 
entrevistados resaltaron la importancia de contar con políticas claras y transparentes que 
aborden esta cuestión y aseguren la equidad salarial entre los teletrabajadores y los empleados 
en el lugar de trabajo. Durante las entrevistas, se señaló que los empleados que trabajan de 
forma presencial pueden percibir una inequidad en la compensación y los beneficios. Mientras 
que los teletrabajadores pueden recibir un reembolso parcial de los gastos adicionales y 
disfrutar de la comodidad de trabajar desde casa, los empleados que no teletrabajan pueden 
sentir que no se les está brindando un trato equitativo. Este conflicto puede surgir debido a la 
percepción de que los teletrabajadores reciben un trato preferencial al evitar los costos y las 
incomodidades asociadas a los desplazamientos y al trabajo en el lugar físico. Esto puede 
generar tensiones y una sensación de desigualdad entre los empleados. Sin embargo, alguna 
de las industrias son firmes creyentes de que la compensación de gastos por teletrabajo 
“Entendimos que teníamos que pagar para compensar los gastos de luz, calefacción o 
teléfono.” 

  
  

Estos resultados reflejan una visión general de las opiniones y experiencias de los directivos y 
responsables de recursos humanos en el sector industrial sobre el teletrabajo. Los hallazgos 
subrayan tanto los beneficios como los desafíos asociados con esta modalidad laboral, y 
proporcionan ideas valiosas para la implementación efectiva del teletrabajo en el sector industrial, 
considerando las particularidades de cada organización.  
 
 Además, los resultados de las entrevistas sacaron a la luz datos interesantes sobre la 
adopción del teletrabajo y su potencial continuo. De los participantes, un pequeño porcentaje, el 
36 % (Tabla 3) afirmó haber trabajado de forma remota antes del COVID-19. También se analizó 
qué porcentaje considera el teletrabajo como una modalidad a tener en cuenta de cara a futuro, lo 
cual dio un resultado afirmativo del 72% de los participantes. Este hallazgo sugiere que el 
teletrabajo ya estaba presente en cierta medida antes de la pandemia, aunque en menor proporción, 
pero con unas perspectivas a futuro en incremento. En cuanto al tiempo dedicado al teletrabajo, 
los encuestados que habían experimentado con esta modalidad antes de la crisis indicaron que 
destinaban un promedio del 30% o más de su jornada laboral a trabajar desde casa. Aquellos que 
no habían realizado el teletrabajo con anterioridad mostraban un porcentaje menor del 30%, ya 
que superar este porcentaje suponía la firma de acuerdos de teletrabajo con los respectivos 
afectados por el mismo. 
 
Tabla 3.  Registro número de empleados y sector de la muestra 

Empresa Teletrabajo 
antes COVID 

Teletrabajo en 
el futuro 

Porcentaje de 
teletrabajo 

1 No A favor < 30% 

2 No En contra 0% 

3 No En contra 0% 

4 Sí A favor 30% o más 

5 Sí A favor <30% 

6 No A favor <30% 

7 No A favor <30% 
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8 Sí A favor 30% o más 

9 No En contra 0% 

10 No A favor < 30% 

11 Sí A favor < 30% 

 
 
Los resultados indican que la adopción del teletrabajo se ha incrementado considerablemente 
debido a la pandemia, pero también revelan que esta modalidad ya estaba presente en cierta medida 
antes del brote de COVID-19. La capacidad de trabajar de forma remota se ha convertido en un 
aspecto relevante para muchas personas, y los participantes muestran una tendencia positiva hacia 
su continuación en el futuro. 

4. CONCLUSIONES 
 

Las entrevistas realizadas a los directivos de la industria nos han proporcionado una visión 
clara sobre el impacto del teletrabajo en sus organizaciones. A lo largo de este artículo, hemos 
analizado los principales puntos destacados que surgieron de estas conversaciones y hemos llegado 
a distintas conclusiones con respecto al mismo. 
   

En primer lugar, el teletrabajo ha demostrado ser una solución efectiva para muchas empresas 
de la industria, pero no para todas ellas. Algunos de los directivos entrevistados señalaron que sus 
empleados han logrado mantener altos niveles de productividad y han cumplido con éxito con sus 
responsabilidades laborales, incluso sin estar presentes físicamente en la oficina. Sin embargo, 
otros mantienen su posición con respecto a la falta de control y objetividad en cuanto a rendimiento 
laboral, ya sea por falta de presencialidad o una escasa comunicación con la persona que no se 
encuentra dentro del centro de trabajo. Esta reticencia ante el teletrabajo parece asociada a una 
cultura de empresa donde se prima el control. 
  

La implementación exitosa del teletrabajo requiere una comunicación clara y una gestión 
efectiva. Los directivos destacaron la importancia de establecer canales de comunicación 
eficientes y fomentar la colaboración entre los equipos virtuales. Además, se enfatizó la necesidad 
de establecer metas y objetivos claros para garantizar el seguimiento del desempeño de los 
empleados y facilitar la claridad de su trabajo. Se muestra cierto rechazo hacia las reuniones 
virtuales en alguno de los casos. Sin embargo, uno de los efectos de la pandemia ha sido que aun 
estando todos presencialmente dentro de la planta, muchas de las reuniones se hacen de manera 
telemática para evitar desplazamientos y pérdidas de tiempo. 

 
Otro punto destacable es la facilidad de comunicación con los empleados que están 

teletrabajando. Surgen opiniones enfrentadas entre aquellos que consideran que es más difícil 
expresar necesidades a los teletrabajadores por su ausencia en el centro y aquellos que realizan 
contacto más fácilmente si ven el símbolo de “activo” en el chat, lo cual indica su disponibilidad 
inmediata sin necesidad de trasladarse a su puesto sin saber si lo encontrarán o no allí. 

  
El teletrabajo ofrece beneficios tanto para los empleados como para las empresas. Los 

directivos entrevistados mencionaron que sus empleados experimentaron una mayor satisfacción 
laboral, un mejor equilibrio entre el trabajo y la vida personal, y una reducción del estrés al evitar 
los desplazamientos diarios. Al mismo tiempo, las empresas se benefician de una mayor retención 
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de talento y una reducción en los costos asociados con las instalaciones de oficina. En la sociedad 
actual la flexibilidad es un punto clave dentro de las condiciones laborales y las nuevas 
generaciones solicitan el teletrabajo como una de las condiciones base para aceptar un puesto o 
no, hasta llegar al punto de que alguna de las industrias entrevistadas ofrece teletrabajo al 100%  a 
perfiles determinados, difíciles de encontrar en el mercado (en este caso a profesionales de 
ingeniería electrónica con experiencia). 
  

El teletrabajo también presenta desafíos que deben abordarse. Los directivos destacaron la 
importancia de mantener una cultura empresarial sólida y garantizar la conexión y el compromiso 
de los empleados con la empresa ya sea a través de objetivos, compensaciones económicas o 
acuerdos de teletrabajo. Además, se mencionó la necesidad de establecer pautas claras en términos 
de horarios de trabajo y límites para evitar el agotamiento y la falta de desconexión, así como 
políticas de retribución claras que eviten la brecha entre teletrabajadores y trabajadores 
presenciales.  
  
En resumen, el teletrabajo ha demostrado ser una opción viable y exitosa en la industria, con 
numerosos beneficios para empleados y empresas. Sin embargo, su implementación requiere una 
comunicación efectiva, una gestión adecuada y la superación de desafíos relacionados con la 
cultura empresarial y los límites del trabajo. A medida que avanzamos hacia un futuro laboral cada 
vez más flexible, es fundamental que las organizaciones continúen adaptándose y optimizando sus 
prácticas de teletrabajo para lograr un equilibrio óptimo entre la productividad y el bienestar de 
los empleados. 
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En el mundo actual es habitual que empresas de distintos sectores 
necesiten mantener su productividad las 24 h del día. 
Esto ha llevado a la presencia de trabajadores en su puesto a cualquier 
hora y por tanto que métodos organizativos como el trabajo por 
turnos, estén cada vez más presentes en la sociedad. Además, la mujer 
lleva décadas aumentando su presencia en el mundo laboral.

- Costa G. Shift work and occupational medicine: an overview. Occup Med. 1 de marzo de 2003;53(2):83-8.
- Mozurkewich E. Working conditions and adverse pregnancy outcome: a meta-analysis. Obstet Gynecol. abril de 2000;95(4):623-35. 

Objetivo y Métodos: 

En más de la mitad de los artículos estudiados, con amplia muestra de gestantes, no hay datos concluyentes para demostrar asociación de riesgo entre trabajo a 
turnos y prematuridad.
Llama la atención que en trabajadoras que siguen trabajando en 2 y 3 trimestre no hay prematuridad. 
En dos estudios se describen partos postérminos. 

No se han encontrado evidencias suficientes que demuestren la relación de la prematuridad con los turnos de forma exclusiva.

Objetivo: Conocer la relación entre el trabajo a turnos y la prematuridad en trabajadoras gestantes
Se realiza una revisión bibliográfica debido a la falta de conformidad entre los distintos autores respecto 
a la asociación. Analizando de forma crítica los estudios que componen el trabajo siguiendo la lista de 
verificación para revisiones sistemáticas de PRISMA 2020

Resultados: 

Conclusiones: 

Introducción: 

Referencias:

EL TRABAJO A TURNOS ¿CAUSA EXCLUSIVA DE RIESGO DE EMBARAZO PREMATURO?

Figura 1. Flujograma Tabla 1. Resultados
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Resumen del trabajo  

Las evidencias actuales acreditan el incremento en la incidencia del estrés laboral, según el ultimo 
eurobarometro de la Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo, el 44 % de los encuestados 
informan un aumento en su nivel de estrés laboral tras la pandemia, esto supone un ascenso de la morbilidad 
psicosocial (ansiedad, depresión, enfermedades prevalentes y problemas derivados del estrés, como dolores 
de cabeza o musculares y fatiga general). Este deterioro de la Salud Mental tiene efectos a medio y largo 
plazo, observando un incremento de Índice de la Incapacidad Laboral y de la Duración Media de los casos 
con mayor dificultad para Retornar al Trabajo;  e impactando en costes sanitarios, económicos y sociales.   

Sin embargo, a este incremento le acompaña una mayor sensibilización, tanto de las personas, que 
reclaman una Salud Mental posicionada, a nivel laboral, junto al resto de actuaciones derivadas del 
cumplimiento en Prevención de Riesgos Laborales,  como de responsables organizativos, que observan los 
beneficios de diseñar Programas de Intervención psicosocial eficaces, con actuaciones de prevención y 
promoción de la Salud Mental en el ámbito laboral que contribuyan a reducir  el absentismo y mejorar la 
productividad.  

Con el objetivo de proporcionar recursos para la promoción de la Salud Mental entre las empresas 
asociadas a una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, este trabajo presenta una experiencia inmersiva 
en Realidad Virtual, diseñada por especialistas en Psicosociología Aplicada y Salud Ocupacional, para 
entrenar técnicas de afrontamiento ante situaciones estresantes. Completando las actuaciones implementadas 
en PRL, el programa EntrenaTURelax mejora las capacidades personales para afrontar la exposición a estrés 
y reducir el nivel de activación.  
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1. Introducción 
 

Según los modelos científicos de referencia 

(Selye, 1950; Karasek y Theorell, 1990; Siegrist, 

2002; Schaufeli y Bakker, 2004; Bakker y Demerouti, 

2013), la exposicion al riesgo de estrés en el ámbito 

laboral, genera una respuesta integral del organismo 

a situaciones que son percibidas como desafiantes o 

amenazantes, y puede tener un impacto negativo tanto 

en la salud física como mental de una persona cuando 

se vuelve crónico. Este deterioro en la salud tendrá 

mayor o menor intensidad y duración, en función de 

los recursos individuales de afrontamiento de que la 

persona disponga. El entrenamiento en técnicas para 

controlar la activación fisiológica que desencadena la 

vivencia de estrés, contribuye al beneficio tanto 

individual (resultando fundamental para aprender a 

gestionar estas situaciones de manera más saludable 

y eficaz), como organizativo. 

La aplicación de la Realidad Virtual (RV en 

adelante) en el entrenamiento de estas técnicas ha 

demostrado ser una herramienta efectiva y 

prometedora en el campo de la salud mental (Andreu, 

(2011),  Botella, C. et al., (2007), Guillén, (2008)). 

Permite, a las personas que la utilizan, explorar y 

experimentar en entornos simulados, de manera 

inmersiva, lo que supone una oportunidad única para 

recrear situaciones que favorezcan, de manera guiada 

y controlada, el entrenamiento de técnicas de 

afrontamiento a situaciones estresantes. 

Dentro del Plan Anual de Actividades Preventivas 

de la Seguridad Social, se desarrolla en una Mutua 

Colaboradora con la Seguridad Social (Mutua a partir 

de ahora), en concreto en Mutua Universal nº10, con 

más de 1.580.000 personas trabajadoras protegidas, la 

actividad EntrenaTURelax como una experiencia de 

inmersión, que ofrece la oportunidad de emprender 

un viaje virtual, en el que aplicando la tecnología de 

RV, se entrenan algunas de las técnicas validadas para 

el control de la activación fisiológica (TCAF), 

respiración abdominal y relajación profunda, como 

uno de los recursos personales indispensables para 

rebajar el nivel de estrés percibido. 
 

2. Materiales y Métodos 
 

 La experiencia inmersiva diseñada por Mutua, 

EntrenaTURelax, tiene como objetivo principal 

contribuir a mejorar la salud mental y general de las 

personas en el lugar de trabajo, facilitando que las 

organizaciones provean a sus plantillas de un soporte 

que permita la práctica y el fortalecimiento de 

recursos de afrontamiento de situaciones estresantes, 

tanto a nivel individual, como grupal. 

Con esta finalidad, se constituyó un grupo 

multidisciplinar de personas expertas que, tras llevar 

a cabo una revisión y contraste de los modelos 

explicativos que fundamentarían la dirección y 

alcance de este proyecto, contó con la colaboración 

de especialistas en tecnología de la información y las 

comunicaciones (TIC’s), de manera específica en 

tecnología RV. 

Durante el desarrollo del proyecto, se observaron 

los siguientes criterios de diseño (Fig. 1):  

2.1.Innnovación metodológica 

La experiencia diseñada proporciona un valor 

diferenciador respecto de la metodología 

tradicionalmente utilizada: hace uso de la 

estimulación visual, como generador de vivencia 

emocional, base para la consolidación del aprendizaje 

de TCAF. 

2.2.Persona usuaria universal 

Dado que los riesgos psicosociales, y 

específicamente el riesgo de estrés laboral puede estar 

presente en cualquier ámbito organizativo, o puesto 

de trabajo, y generar impacto en la salud de cualquier 

persona trabajadora, la experiencia está al alcance de 

cualquier persona usuaria; además atiende 

condiciones individuales, como edad o grado de 

destreza tecnológica, que pueden condicionar o 

limitar la participación. 

2.3.Exploración autónoma: generadora de 
curiosidad 

La interrelación de la persona participante con el 

entorno simulado en el que se sumerge, genera: (a) 

motivación similar, o superior, a la que se produce en 

un entorno real, al hacerla más interesante, activa y 

segura; (b) respuesta emocional, facilitadora del 

aprendizaje por descubrimiento. 

2.4.Posibilidad de vivencia en destinos 
excepcionales 

La propuesta de escenarios que conforman la 

experiencia, para el entrenamiento en este tipo de 

técnicas, contempla desde los más tradicionales (ej.: 

playa), hasta los más disrruptivos (ej.: ambiente 

urbano con iluminación nocturna). Ofrece, además, 

posibilidad de acceso a entornos que de otra forma no 

sería posible. 

Estos requisitos consideraron, además, la vivencia 

de estrés que el afrontamiento de una situación de 
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manejo de la tecnología RV en sí misma, puede llegar 

a generar a quienes la utilizan,  por sus características 

de novedad, falta de recursos de control, 

impredecibilidad o percepción de riesgo/amenaza 

(Lázarus y Folkman, 1986). 

 

 
Fig. 1.  Criterios de diseño de la experiencia inmersiva 

“EntrenaTURelax”. Fuente: elaboración propia 

 

 

Finalizado el diseño, se elaboró el retroplaning de 

actividades que permitio alcanzar los objetivos 

iniciales propuestos.  

 
El proyecto final se materializa en una experiencia 

de inmersión, en escenarios reales grabados en 360º 
en la que, acompañados de instrucción técnica de 
audio, la persona participante entrena las dos técnicas 
citadas: respiración abdominal y relajación profunda 
(Fig. 2)(Fig. 3). 

 

 
Fig. 2. Imagen menú “EntrenaTURelax” para selección de 

técnica a entrenar (respiración/relajación), o entorno prueba  
 

 

  
Fig. 3. Imagen menú “EntrenaTURelax” para selección  

escenario (aurora boreal/playa/Ópera Sidney) 

 

3. Resultados 

La experiencia fue probada en grupos de testeo, de 
empresas asociadas a esta mutua, de diferente 
tamaño, estructura, y sectores de actividad 
(construcción, industria, servicios tecnológicos). 
(Fig. 4) 
 

Fig. 4. Disposición de equipos para ejecución de sesión 

“EntrenaTURelax” 

 
La retroalimentación trasladada por las empresas 

participantes en esta experiencia, recogida a través de 
testimonios directos (Fig. 5), indica, en términos de 
salud y bienestar psicosocial de las personas 
trabajadoras, un claro impacto positivo. 

 
Además, se ponen en valor aspectos relacionados 

con:  (1) utilidad de las técnicas entrenadas para 
sensibilizar sobre la importancia de gestionar el 
riesgo psicosocial; (2) oportunidad para 
familiarizarse con el uso de tecnología RV; (3) 
posibilidad de evasión/viaje a lugares remotos; (4) 
utilidad de la experiencia para alcanzar un estado de 
relajación.  

 
“La experiencia ha sido muy positiva porque ha sido muy 

real y además ha conseguido el objetivo que tenía. Sobre 

todo la relajación ha sido increíble” 

“Gracias a estos dispositivos se logra relajación en pocos 

minutos nada más usar el equipo” 

“Muy interesante inmersión y más aún tocando algo tan 

importante como es la atención plena, la respiración 

consciente” 

“Muy interesante la sesión para tomar consciencia de 

este tema” 

“Experiencia positiva que te aísla y traslada a un lugar 

de relajación y tranquilidad. Muy recomendable” 

“Muy puntero tecnológicamente” 

Fig. 5. Muestra de la retroalimentación de empresas 

participantes en testeo “EntrenaTURelax” 
 

Los resultados de este proyecto contribuyen a: (1) 
diversificar el entrenamiento en TCAF, con la 
incorporación de la tecnología RV; (2) difundir, al 
utilizar la tecnología de RV como herramienta para 
difundir conocimiento sobre el riesgo de estrés, a 
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nivel técnico-científico, y a nivel divulgativo; (3) 
sensibilizar, al concienciar a la estructura 
organizativa sobre la importancia de gestionar los 
riesgos psicosociales, específicamente el estrés 
laboral. 

 
4. Conclusiones 

La experiencia “EntrenaTURelax” contribuye a la 
mejora de la salud mental y general de las personas 
en el lugar de trabajo, ya que se constituye como un 
recurso útil y eficaz para mejorar sus capacidades de 
afrontamiento de situaciones estresantes, tanto a nivel 
individual, como grupal. 

 
Además, se pone en valor el carácter transversal 

del proyecto de innovación desarrollado, 
“EntrenaTURelax”, porque supone una oportunidad 
para sensibilizar sobre la urgente necesidad  de la 
prevención del estrés laboral, y abordar la protección 
y la promoción de la Salud Mental en el ámbito 
organizativo.  

 
5. Consideraciones y recomendaciones finales 

Se formulan a continuación las siguientes 
consideraciones y recomendaciones encaminadas a 
desarrollar la mejora de la experiencia: 

 

• Dado que la RV se ha mostrado como una 

herramienta eficaz para inducir relajación, a 

través de la estimulación sensorial, visual en este 

caso, tal y como se recoge a través del feedback 

de las personas participantes en la experiencia, es 

necesario continuar explorando las posibilidades 

para potenciar este estado (relajación), 

incorporando Realidad Aumentada, para 

incoporar a la inmersión en el escenario 

seleccionado, la estimulación de otros sentidos 

(olfato, tacto), que permita potenciar aún más el 

aprendizaje a través del impacto emocional.  

• Para ampliar y diversificar los escenarios 

actualmente disponibles en EntrenaTURelax, se 

contempla la posibilidad de incorporar a futuro 

aquellos que, siendo validados por el equipo de 

diseño, sean propuestos por quienes participan; 

esta opción está alineada con el criterio de 

universalidad contemplando en el diseño y 

desarrollo de la experiencia.  

• La tecnología RV y la inmersión que está 

proporciona, no es el objetivo final del 

entrenamiento de los asistentes a la sesión, por lo 

que es necesario facilitar  transferencia a su 

actividad habitual. Por ello, puede ser adecuado 

incorporar a futuro, de manera previa a la 

inmersión en EntrenaTURelax, la exposición a 

situaciones que puedan identificarse comunmente 

como complejas o estresantes. 
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ESCUELAS FORMATIVAS
Gonzalo Arroyo, Pilar Bezares, Alberto Sainz de la Maza, 
Fran Vallo, Marta Valencia, Oihana Lozano

Mutualia, mutua colaboradora de la Seguridad Social potencia desde 
2015 el desarrollo y difusión de acciones formativas en diferentes ámbitos 
relacionados con el bienestar físico y mental y la Seguridad Vial.

Introducción

Impulsar la promoción de la salud y de la seguridad vial 
en las personas trabajadoras pertenecientes a empresas 
asociadas a Mutualia.

Objetivo
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Fig.1 :  Evolución de escuelas totales año tras año. Fig.2 :  Escuelas en 2022.

Las escuelas están compuestas por diferentes sesiones, que tienen un carácter participativo y dinámico, en las que se incluye explicaciones, prácticas, ejercicios y debates.

Metodología trabajo

ESCUELA DEL SUEÑO Y DESCANSO 

Objeto: impulsar el bienestar mental

Objetivos: 

•  Abordar desde un punto de vista práctico,  
los trastornos del sueño.

•  Promocionar la higiene del sueño como  
un buen hábito saludable.

•   Informar sobre los mecanismos biológicos del sueño y sus 
trastornos.

•  Concienciar de la importancia del diagnóstico y tratamiento 
de los trastornos del sueño para evitar accidentes laborales. 

•   Orientar sobre los hábitos que nos ayudan a prevenir los 
trastornos del sueño.

Contenidos:

1. Trastorno del sueño:

Fisiología del sueño.

Problemas en la conciliación/mantenimiento del 
sueño: Insomnio, síndrome de piernas inquietas…

Problemas para permanecer despierto: Narcolepsia.

Problemas para mantener un horario regular: 
Desfase horario.

Conductas que interrumpen el sueño: Apnea del 
sueño, sonambulismo.

Trabajo práctico: Aprendizaje de técnicas que 
facilitan y mejoran el sueño.

2. Abordaje práctico de los trastornos del sueño:

Protocolo de actuación: Algoritmo de decisión.

Criterios de derivación al médico.

Tratamiento de los trastornos del sueño.

Educación e higiene del sueño.

ESCUELA GESTIÓN DEL ESTRÉS

Objeto: impulsar la salud mental

Objetivos: 

•   Reconocer los síntomas a través de indicios físicos, emocionales 
y de conducta.

•    Identificar actitudes personales y estrategias de 
afrontamiento. 

•   Desarrollar pautas cotidianas para afrontar el estrés.

Contenidos:

Conocimiento e información del concepto y las 
derivaciones del estrés en el trabajo.

Entrenamiento en actitudes personales y canalización 
de una mejor comunicación en situaciones de estrés. 
Manejo y mejora en la gestión del tiempo.

Hábitos y recursos personales para la gestión del 
estrés cotidiano

ESCUELA DE LA VOZ

Objeto: impulsar el cuidado de la voz

Objetivos: 

•   Aprendizaje de una técnica vocal adecuada para la prevención 
de enfermedades profesionales asociadas al uso de la voz.  

•  Conocimiento del mecanismo de la fonación.

•   Tomar consciencia de los factores de riesgo que desencadenan 
una disfonía.     

•   Aprendizaje de la técnica de proyección y resonancia vocal.       

•  Adquirir unas pautas de Higiene vocal.

Contenidos:

Anatomía y fisiología de los órganos de la voz.

Cualidades y aspectos de la voz.

Factores de riesgo.

Resonancia de la voz.

Pautas de Higiene Vocal.

Técnica vocal

ESCUELA ALIMENTACIÓN SALUDABLE

Objeto: impulsar el cuidado de la salud

Objetivos: 

•   Formar en aspectos teóricos de la nutrición.

•   Inspirar un cambio de hábitos progresivo hacia una 
alimentación más saludable.

•    Acompañar durante la duración de cada escuela con 
especialistas que responderán a todas las dudas.

Contenidos:

Escuela 1: Bienestar Después de los 50. 

Sesión teórica de nutrición en la edad adulta.

Cuidados anti edad.

Productos específicos para esta etapa.

Escuela 2: No hagas dieta aprende a comer.

Masterclass teórica.

Diálogo con una especialista. 

Sesión práctica.

Escuela 3: Planificación.

Tupper perfecto.

Planificador de menús.

Sesión “Batchcooking”.

Escuela 4: Nutrición deportiva.

Nutrición en el deporte.

Suplementación deportiva.

Planificador de menús.

ESCUELA SEGURIDAD VIAL 

Objeto: impulsar la seguridad vial

Objetivos: 

•   Exponer las estrategias de un buen plan de seguridad laboral vial.

•    Explicar la concurrencia de la responsabilidad individual como persona que conduce un vehículo y la normativa de prevención 
de riesgos laborales.

•    Mejorar las técnicas de conducción realizando una serie de ejercicios bajo la supervisión de instructores altamente cualificados.

Contenidos:

2. Práctica: 

Posición al volante. 

Slalom.

Frenadas con ABS detención total. 

Frenadas con ABS con esquiva de obstáculo. 

Funcionamiento del ESP y control de derrape.

1. Teórica:

Responsabilidad individual como persona que conduce 
un vehículo y la normativa de prevención de riesgos 
laborales.

Estrategias de un buen plan de seguridad laboral vial.

Factores de riesgo y medidas preventivas y de 
sensibilización.

Análisis de los principales accidentes. 

Posición al volante. 

Técnicas de conducción. 

Sistemas de seguridad activa y pasiva.



MÉTODO
Participantes
106 estudiantes de universidades españolas, 76
mujeres (71.7%) y 30 hombres (28.3%), con una
edad media de 25 años (DT=3.93) y rango de 19 a
37 años. 68 de Grado (64.15%) y 38 de Máster
(35.85%).
Instrumentos
Cuestionario de Estilos de Afrontamiento (Lazarus y

ESTILOS DE AFRONTAMIENTO Y SINTOMATOLOGÍA
ANSIOSO- DEPRESIVA EN ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS

DURANTE LA PANDEMIA POR COVID - 19
Victoria González Caparroz y  Raquel Vázquez-Morejón, Ph.D.
Dpto. de Psicología Social. Facultad de Psicología. Universidad de Sevilla

INTRODUCCIÓN
Las condiciones de estrés académico de los estudiantes universitarios tienen gran relevancia, entre otros 
motivos, porque se pueden acompañar de síntomas de ansiedad y depresión. Dicho estrés académico se ha 
visto incrementado durante el período de pandemia por Covid-19. A su vez, entre las variables señaladas 
como relevantes en el nivel de estrés, ansiedad y depresión, están los estilos de afrontamiento.
OBJETIVO
Identificar las estrategias de afrontamiento más empleadas por estudiantes de universidades españolas 
durante la pandemia por COVID – 19 y analizar las posibles asociaciones entre los estilos de afrontamiento 
empleados y la sintomatología ansioso-depresiva. 

La sintomatología depresiva correlacionó de forma
negativa con el pensamiento positivo y de forma
positiva con culpación de otros, pensamiento
desiderativo, represión emocional, autoculpación,
resignación y escape.

Cuestionario de Estilos de Afrontamiento (Lazarus y
Folkman, 1985). Evalúa el grado de utilización de
los estilos de afrontamiento ante las situaciones
estresantes.
Generalized Anxiety Disorder–7 Scale (GAD-7;
Spitzer et al., 1999). Evalúa la sintomatología
ansiosa.
Patient Health Questionnaire-9 (PHQ-9; Kroenke et
al., 2001). Evalúa la sintomatología depresiva.
Procedimiento
Mediante la técnica de bola de nieve, se recogieron
los datos a través de un cuestionario online.
Análisis de datos
Se realizaron análisis descriptivos, así como
correlaciones entre las variables del estudio.
RESULTADOS
Las estrategias de afrontamiento más utilizadas
fueron pensamiento desiderativo, contabilización de
ventajas, represión emocional, pensamientos
positivos y búsqueda de apoyo social.
La sintomatología ansiosa correlacionó de forma
negativa con el pensamiento positivo y de forma
positiva con culpación de otros, pensamiento
desiderativo, represión emocional, autoculpación y
escape.

CONCLUSIONES
Existe una asociación entre determinados estilos
de afrontamiento y la sintomatología ansioso-
depresiva en la muestra de estudiantes analizada,
durante el periodo de pandemia Covid-19.
Ello apunta a la importancia de introducir
iniciativas que fomenten unos determinados tipos
de afrontamiento, frente a otros, ante situaciones
estresantes, para prevenir problemas de salud
mental y fomentar el bienestar de los estudiantes
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Estrategias de Afrontamiento en Bomberos ante 
Situaciones de Estrés en Emergencias por Incendio 
Forestal. 
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2Investigador. Universidad de Alicante. España. 
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Resumen. 
Los incendios forestales son emergencias que tienen la capacidad de generar altos 

niveles de estrés, tanto en los ecosistemas, como en la población y en aquellos 
profesionales que tienen que combatirlos. El objetivo del presente estudio es conocer 
qué estrategias de afrontamiento utilizan los bomberos forestales en diferentes 
situaciones potencialmente estresantes, en el contexto de distintos supuestos escenarios 
de emergencia producidos en incendios forestales. Para tal fin, se realizó una adaptación 
de un cuestionario elaborado por Peñacoba y col. (2000) para bomberos, que utiliza la 
tipología propuesta por Moos (1990, 1995). El cuestionario evalúa ocho formas de 
afrontamiento, que se combinan en dos aproximaciones conceptuales para clasificar las 
estrategias de abordaje del estrés: la orientación o enfoque de afrontamiento (basado en 
la aproximación, dirigida a la resolución del problema, y la evitación, dirigida al control 
de la emoción) y el método de afrontamiento (esto es, cognitivo y conductual). La 
muestra está compuesta por profesionales del Programa de Protección contra Incendios 
Forestales de Chile. Los resultados ponen de manifiesto que las estrategias de 
afrontamiento van a estar condicionadas por la situación. No obstante, el “análisis 
lógico” y la “búsqueda de recompensas alternativas” son las estrategias más utilizadas 
por los participantes en nuestro estudio. La “evitación cognitiva” no es una estrategia de 
elección predominante en ninguna de las situaciones de emergencia propuestas. La 
utilización de la “aceptación/resignación” y la “descarga emocional” van a estar muy 
condicionadas por la situación, aunque su uso es poco frecuente. Finalmente, la 
“reevaluación positiva”, la “búsqueda de guía y apoyo” y la “acción para resolver un 
problema” son estrategias de elección frecuente, pero, una vez más, su uso va a 
depender del escenario al que se enfrenten los equipos de bomberos en incendios 
forestales. Los resultados obtenidos pueden servir de gran ayuda a la hora de elaborar 
programas de formación de bomberos forestales relacionados con el manejo del estrés. 

 
Palabras clave: estrés laboral, estrategias de afrontamiento, bomberos, incendio 

forestal, prevención de riesgos. 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
En este trabajo partimos de la consideración del estrés como una respuesta 

fisiológica y psicológica del organismo ante situaciones que se perciben como un 
desafío y/o una amenaza, y que demandan la disposición y capacidad de aplicación de 
numerosos recursos para resolverlas o salir airosos de ellas. Es sabido que el estrés no 
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siempre es nocivo, ya que cuando resulta estimulante y motivador para el sujeto, puede 
tener consecuencias positivas (eustrés); sin embargo, cuando es abrumador y limitante, 
puede ser perjudicial para la salud (distrés). Numerosos son los modelos explicativos de 
la experiencia de estrés. Dado que no es objeto de este trabajo realizar una revisión 
detallada del tema, tan solo mencionaremos algunos de los clásicos.  

En ese sentido, destacamos: el Modelo de Respuesta al Estrés de Cannon (Cannon, 
W.B., 1915), que se centra en la respuesta fisiológica al estrés. Según este modelo, el 
estrés desencadenaría una respuesta de activación del sistema nervioso simpático y la 
liberación de las denominadas “hormonas del estrés”, como el cortisol. Walter Cannon 
describió esta respuesta como una "respuesta de lucha o huida", como una manera de 
preparar al cuerpo para enfrentar o huir de la situación estresante. El Modelo de Estrés 
de Selye (Selye, H., 1936) está basado en la respuesta del cuerpo a las demandas 
estresantes. Según este modelo, la reacción al estrés se divide en tres etapas: alarma, 
resistencia y agotamiento. Selye sugirió que la exposición prolongada al estrés puede 
tener efectos negativos en la salud, y acuñó el término "síndrome de adaptación 
general" para describir la respuesta del cuerpo al estrés. Pero, el modelo que quizá más 
ha trascendido ha sido el Modelo de Estrés Transaccional de Lazarus y Folkman 
(Lazarus, R.S. & Folkman, S., 1984). Richard Lazarus y Susan Folkman propusieron un 
modelo que se centra en la evaluación cognitiva del estrés, donde el estrés es el 
resultado de la interacción entre la persona y su entorno. La evaluación cognitiva de la 
situación será la que determine si el individuo la percibe como estresante o no, y, en 
consecuencia, el modo de afrontarla. Estos investigadores destacaron la importancia de 
los procesos de evaluación y afrontamiento en la experiencia y el manejo del estrés.  

Sabemos que el estrés puede ser desencadenado por variedad de factores y 
situaciones, entre las que destacaremos tan solo algunas, como: los eventos vitales 
estresantes (p.ej., la pérdida de un ser querido, un divorcio, una mudanza, un cambio de 
trabajo, la jubilación…), las demandas laborales (p.ej., alta carga de trabajo, plazos 
ajustados, conflictos interpersonales…), los problemas financieros (p.ej., inestabilidad 
financiera, deudas, falta o insuficiencia de ingresos…), las relaciones interpersonales 
(p.ej., conflictos familiares, problemas de pareja, dificultades en la comunicación, falta 
de apoyo, aislamiento…), los problemas derivados de la salud (p.ej., enfermedades 
físicas o crónicas, discapacidades, problemas en la conducta del sueño, trastornos 
mentales…), las responsabilidades de tipo académico (p.ej., exámenes, sobrecarga de 
tareas, miedo al fracaso, competencia…), la adaptación a los cambios y los cambios, en 
sí mismos (p.ej., cambios inesperados, el nacimiento de un hijo, cambio de residencia o 
de trabajo, cambio de entorno o cultural…), los factores ambientales (p.ej., ruido, 
precariedad, contaminación, fenómenos naturales…), los estilos de vida insalubres 
(p.ej., sedentarismo, mala alimentación, consumo de sustancias nocivas, desequilibrio 
entre el trabajo y la vida personal…), el desajuste en las expectativas y las presiones 
sociales, entre otros. Cabe señalar que las situaciones estresantes pueden ser 
acumulativas, esto es, que puede producirse la interacción entre diversos factores y 
contribuir a la generación de estrés.  

Aproximarse a la experiencia de estrés también implica explorar la manera de 
manejarlo o gestionarlo, es decir, su abordaje. En ese sentido, señalar que existen 
numerosas propuestas teóricas sobre estrategias de afrontamiento del estrés y que, sin 
tratar de ser exhaustivos, a continuación mencionaremos algunos enfoques y autores 
reconocidos en este campo. El Modelo de Afrontamiento de Moos y Billings (1982) se 
basa en la teoría del estrés y en la adaptación, y enfatiza el papel de los recursos 
personales y ambientales en el afrontamiento del estrés, incluyendo la búsqueda de 
apoyo social, la reevaluación cognitiva y el compromiso con actividades significativas. 
El Modelo de Afrontamiento de Lazarus y Folkman (1984), basado en la evaluación 
cognitiva del estrés, destaca la importancia de la interpretación cognitiva de la situación 
estresante y cómo influye ésta en las respuestas emocionales y conductuales. Los 
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autores describen estrategias de afrontamiento centradas en el problema (como la 
planificación y la resolución de problemas) y estrategias centradas en la emoción (como 
la regulación emocional y el apoyo social). El Modelo de Afrontamiento de Parkes 
(1986) está centrado en la pérdida y el duelo. Este enfoque destaca la importancia de 
procesar emocionalmente la pérdida, adaptarse a los cambios y encontrar un nuevo 
equilibrio emocional. Entre las estrategias de afrontamiento de este modelo se incluyen 
la expresión de emociones, la búsqueda de apoyo social y el encontrar significado en la 
experiencia de la pérdida. El Modelo de Afrontamiento de Carver, Scheier y Weintraub 
(1989) se centra en las metas, esto es, destaca la importancia de establecer metas y 
adoptar un enfoque orientado a la resolución de problemas. Sus autores sugieren que 
establecer metas claras y enfocarse en su logro puede ayudar a las personas a afrontar el 
estrés de manera más efectiva. El Modelo de Afrontamiento de Skinner, Edge y Altman 
(2003) pone el foco en el contexto educativo, esto es, en las estrategias de afrontamiento 
que los estudiantes utilizan para gestionar el estrés académico, como la planificación del 
estudio, el manejo del tiempo, la búsqueda de apoyo y el establecimiento de metas 
realistas. El Modelo de Afrontamiento de Folkman y Moskowitz (2004) centrado en la 
regulación emocional positiva, mantiene la idea de que cultivar emociones positivas 
puede ayudar a las personas a manejar el estrés y mejorar su bienestar, utilizando, entre 
otras, la búsqueda de significado, la reevaluación positiva y la práctica de actividades 
placenteras. Por último, mencionaremos el Modelo de Afrontamiento Proactivo de 
Greenglass (2002), basado en la anticipación y la prevención del estrés, lo que implica 
la identificación temprana de los potenciales factores estresantes y en la toma de 
medidas proactivas para minimizar su impacto. Este enfoque de afrontamiento puede 
incluir, entre sus estrategias, la planificación, la gestión del tiempo y el establecimiento 
de límites claros. 

  
1.1.  Los Incendios Forestales como Generadores de Estrés en los Ecosistemas. 
 
Los ecosistemas son sistemas naturales complejos que se desarrollan en equilibrio y 

dependen de una serie de factores para su funcionamiento adecuado. Cuando esos 
factores se alteran, ya sea por acciones humanas o eventos naturales, los ecosistemas 
pueden verse sometidos a un estrés que puede manifestarse de diversas formas. La 
pérdida de hábitat, la contaminación, los cambios en el clima, la presencia de especies 
invasoras o la sobreexplotación de los recursos naturales son algunas de las posibles 
causas de estrés en los ecosistemas. Son situaciones que, de prolongarse en el tiempo 
puede producir una disminución de la biodiversidad, la pérdida de especies y la 
alteración de los procesos ecológicos fundamentales. Mención aparte merecen los 
incendios forestales y el fuego, como elemento generador de estrés en los ecosistemas. 

Los incendios forestales son eventos naturales (p.ej., rayos) o provocados (con 
intencionalidad o sin ella) por actividades humanas, que tienen un impacto significativo 
en los ecosistemas y  pueden causar alteraciones a corto y largo plazo. La generación de 
estrés viene respaldada por: una pérdida de hábitat y cambios en su estructura, 
alteración del equilibrio ecológico, la pérdida de biodiversidad, la liberación de carbono 
(CO2, entre otros contaminantes del aire), la erosión del suelo, la perturbación del ciclo 
de nutrientes, los cambios en la estructura del paisaje y su impacto en los servicios 
ecosistémicos (p.ej., degradación de la calidad de las aguas, afectar al turismo, a la 
seguridad humana…), pérdida de semillas, por su impacto en los ciclos hidrológicos y 
por la alteración de los regímenes de incendios (ciclo del fuego). También, los incendios 
forestales pueden interactuar con otros factores de estrés, como la sequía, la 
contaminación o la fragmentación del hábitat, lo que puede tener efectos sinérgicos y 
aumentar los impactos negativos en los ecosistemas. Estas interacciones pueden 
debilitar la resistencia y la capacidad de recuperación de los ecosistemas frente a los 
incendios y otros eventos perturbadores. 
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1.2.  Los Incendios Forestales como Generadores de Estrés en la Población 

Humana. 
 
Los incendios forestales pueden generar estrés en la población humana debido a 

diversas causas, por ejemplo: la pérdida de viviendas y bienes puede generar angustia 
emocional y traumas, debido a la pérdida de propiedades (incluso personas allegadas), y 
por la necesidad de tener que reconstruir sus vidas; por el riesgo para la salud, debido a 
la exposición al humo y a las partículas finas liberadas durante el proceso de 
combustión, lo que puede causar problemas respiratorios, como asma, bronquitis y 
alergias. Las personas con afecciones preexistentes, como enfermedades cardíacas o 
pulmonares, pueden ser especialmente vulnerables. Esta percepción de vulnerabilidad 
puede generar estrés y ansiedad en la población afectada por el fuego. Los incendios 
forestales también pueden obligar a las personas a abandonar sus hogares y 
comunidades como medida de seguridad (desplazamiento forzado), lo que puede 
implicar una pérdida de estabilidad emocional, de redes de apoyo y una necesidad de 
adaptarse a las actuales circunstancias. Asimismo, la pérdida de recursos naturales, la 
destrucción de infraestructuras y la interrupción de actividades económicas, como la 
agricultura, la silvicultura o el turismo, pueden generar inseguridad económica e 
incertidumbre sobre el futuro laboral y financiero. El efecto del espectador, esto es, el 
hecho de presenciar y vivir los efectos devastadores de los incendios forestales puede 
tener un impacto profundo en la salud mental del “espectador”. El estrés postraumático, 
la depresión, la ansiedad y otros trastornos psicológicos asociados pueden manifestarse, 
debido a la experiencia traumática de los incendios, y dejar profundas secuelas difíciles 
de borrar. Las evacuaciones, las restricciones de movilidad, la falta de acceso a los 
servicios básicos (como el agua potable y la electricidad) y la incertidumbre sobre 
cuándo podrán regresar a sus hogares, pueden generar estrés y frustración en la 
población afectada, lo que produce una interrupción de la vida cotidiana. Añadir que los 
incendios forestales, también, pueden generar estrés en la población humana, debido a 
su impacto en la calidad del aire que se respira, tanto en las áreas más próximas como 
en otras más distantes (p.ej., el humo y partículas contaminantes de los incendios en 
Canadá, en junio de 2023, llegaron a la ciudad de Nueva York; un titular de BBCnews, 
de 7 de junio de 2023, afirmaba: "100 millones de personas en América del Norte se 
enfrentan a peligrosos niveles de calidad del aire a medida que se propagan los intensos 
incendios forestales que afectan a Canadá”); también, pueden interferir en las 
actividades diarias, bien para ir al trabajo o a la escuela, como para realizar actividades 
al aire libre o disfrutar del entorno; la pérdida de cultivos, la contaminación de 
pastizales y la disminución de la disponibilidad de alimentos pueden generar 
inseguridad alimentaria y estrés relacionado con la incertidumbre sobre el 
abastecimiento de alimentos, lo que vendría a traducirse como impacto en la seguridad 
alimentaria. Por último, en ciertas áreas propensas a la recurrencia de incendios 
forestales, la población puede experimentar un estado de alerta constante o de alerta 
continua, debido a la preocupación sobre la posibilidad de nuevos incendios, lo que 
puede generar grandes dosis de estrés que, de mantenerse en el tiempo, puede tener un 
impacto significativo en la calidad de vida de las personas que viven en las áreas 
afectadas por los incendios forestales o  en lugares con alto potencial de riesgo de éstos. 

 
1.3.  Los Incendios Forestales como Generadores de Estrés en los Equipos de 

Emergencia. 
 
Al igual que ocurre con los ecosistemas y con la población afectada, los incendios 

forestales pueden generar estrés en los equipos de emergencia, particularmente, en los 
bomberos forestales. Es importante señalar que la experiencia de estrés es particular, lo 
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que significa que una misma situación es susceptible de no afectar a todas las personas 
de igual manera. Esta generación de estrés en este tipo de colectivo profesional puede 
ser debido a diversas causas relacionadas con la intervención, la Organización y el 
propio individuo - el bombero (Senabre, J., 2004, pp.13-17), que, sin ser exhaustivos, se 
resumen a continuación. Entre las causas relacionadas con la intervención podemos 
señalar: la trascendencia de la intervención, la dificultad de predecir el resultado o el 
propio rendimiento, la percepción de descoordinación del operativo, el riesgo y la 
peligrosidad para la vida de los bomberos, de la población y de la fauna, la 
imposibilidad de controlar factores ajenos (como la orografía y la meteorología), las 
pérdidas materiales y en los ecosistemas, la presencia de medios de comunicación y de 
población general (afectada o no), la necesidad de tomar decisiones trascendentales bajo 
la presión del tiempo, las condiciones ambientales específicas (ruido, temperatura, 
viento, horario, orografía, etc.), la dificultad e incluso imposibilidad de corregir errores 
y consecuencias, la evaluación constante de los demás (medios de comunicación, 
población, allegados, mandos, compañeros, etc.), la obligación de tener que rendir al 
máximo debido a la urgencia y, en definitiva, todo lo que caracteriza a la propia 
situación de emergencia generada. Entre las causas de estrés relacionadas con la 
Organización o el Servicio de Bomberos Forestales, este autor destacaba: la sobrecarga 
o infracarga de trabajo, la infrautilización de competencias, la repetitividad de las tareas, 
el ritmo de trabajo, la ambigüedad y los conflictos de roles, las relaciones de tipo 
interpersonal, los estilos de comunicación, la inseguridad en el trabajo, la inadecuación 
de las medidas de protección individual y colectiva, la transparencia y la igualdad de 
oportunidades en cuanto a la promoción laboral, la falta de participación en la toma de 
decisiones e iniciativas, la inadecuada formación, la adaptación a los cambios 
organizativos, la asunción de responsabilidades, la peligrosidad intrínseca a la 
profesión, la posible alteración de los ritmos biológicos por la irregularidad de los 
turnos y horarios de trabajo, así como el propio contexto del escenario de la emergencia. 
Por último, como tercer pilar del estrés en el bombero forestal se apuntaban aquellas 
variables individuales asociadas a la personalidad, emotividad, competencias 
particulares, necesidades, expectativas, motivaciones, valores y estilos de vida de los 
profesionales (Senabre, J., 2007). 

En general, los bomberos se enfrentan a condiciones extremadamente peligrosas 
mientras combaten los incendios forestales. Trabajan en entornos calurosos, con humo 
denso, llamas intensas y terrenos difíciles. Estas condiciones físicas y ambientales 
adversas pueden generar estrés debido a la percepción de riesgo constante para su 
seguridad y salud. Asimismo, los bomberos forestales asumen una gran responsabilidad 
al tener que proteger vidas, propiedades y recursos naturales. La necesidad de tomar 
decisiones rápidas y efectivas en situaciones de alta tensión puede generar estrés y 
ansiedad, especialmente cuando las vidas de las personas y, la conservación de bienes y 
ecosistemas están en juego. El combate de los incendios también puede requerir un 
esfuerzo físico y mental que puede llevar a la extenuación en algunos casos concretos; 
largas horas de trabajo, turnos laborales prolongados, junto a periodos de descanso 
inadecuados o insuficientes, pueden llevar al agotamiento físico y mental de los 
bomberos, lo que si se mantiene en el tiempo puede afectar al rendimiento y a la 
capacidad de resolver con eficacia y eficiencia la situación de emergencia generada. 

Por otro lado, los bomberos forestales pueden enfrentarse a situaciones 
potencialmente traumáticas y emocionalmente desafiantes mientras combaten los 
incendios. El tener que presenciar la destrucción de propiedades, la pérdida de vidas 
humanas y la devastación de los ecosistemas naturales puede producir una profunda 
huella en los equipos de intervención. La exposición continua a eventos traumáticos y a 
la adversidad puede tener un impacto acumulativo en la salud mental y emocional de los 
bomberos (al contrario de la creencia popularmente extendida de que la exposición 
continuada al trauma “curte” emocionalmente, o “te hace más duro”), generando estrés 
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postraumático y, otros desórdenes emocionales y de funcionamiento general diario 
relacionados, como consecuencia de lo que hemos venido a denominar como efecto de 
la acumulación traumática. 

Otro aspecto susceptible de generar estrés en los bomberos forestales es la naturaleza 
impredecible de las condiciones y comportamiento de los incendios, algo inherente a 
este fenómeno. Un cambio de dirección o en la velocidad de propagación es suficiente 
como para generar incertidumbre y un estrés adicional en los equipos de extinción, entre 
otras cosas por la necesidad de tener que adaptarse constantemente a las condiciones 
cambiantes del incendio y a la toma de decisiones rápidas y bajo presión, para proteger 
a las dotaciones del operativo y a la población. 

En definitiva, la exposición a factores de riesgo para la salud, la carga física y 
emocional, la presión del tiempo, la coordinación y el trabajo en equipo, así como la 
tolerancia a la incertidumbre y la adaptabilidad a los cambios en un entorno dinámico e 
inestable, actuarían como precursores de situaciones potencialmente estresantes para los 
bomberos forestales. 

 
2. MATERIALES Y MÉTODOS 
 
Para la realización de este trabajo contamos con la colaboración de profesionales del 

Programa de Protección contra Incendios Forestales de Chile (PPIFC). 
 
2.1.  Muestra 
 
La muestra está formada por 81 trabajadores del PPIFC, cuya labor es desarrollada 

en diferentes figuras profesionales (Puesto en el Servicio) y en distintas jerarquías 
laborales (Escalas Operativa), siendo los puestos de “despachadores” (45,7%) y el de 
“bombero forestal” (33,3%) los más recurrentes en nuestra muestra, así como los de 
“técnicos” (60,5%), “mandos” (27,2%) y “básica” (12,3%), en cuanto a los 
representantes de la escala operativa se refiere (véase, Tabla 1). La experiencia laboral 
de los participantes, entendida únicamente como los años de servicio o antigüedad, aun 
siendo variable, podemos decir que nos encontramos con un grupo de sujetos altamente 
experimentados, ya que el 61´8% cuentan con más de 10 años de trabajo realizado y el 
14,8% con entre 6 y 10 años de experiencia laboral en el área. Tan solo el 5% carece de 
ella (véase, Tabla 1). 

 
Tabla 1. Datos sociodemográficos de la muestra (n=81). 

Puesto en 
el Servicio % Escala 

Operativa % Antigüedad 
en Años % 

Bombero 
Forestal 33,3% Básica  12,3% < 1 año 4,9% 

Bombero 
Urbano 0,0% Mandos 27,2% 1 a 5 18,5% 

Despachadores 45,7% Técnicos 60,5% 6 a 10 14,8% 
Piloto de 
aeronave o 
tripulación 

0,0% 

 

11 a 20 34,6% 

Operador de 
radio-112 2,5% > 20 años 27,2% 

Bombero 
Voluntario 0,0%  
Otros 18,5% 
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En cuanto a la edad de la muestra, señalar que ha sido bastante homogénea entre los 

rangos de edad comprendidos entre los 26 y 55 años, con prácticamente un 28% de 
sujetos en cada uno de los tres intervalos de edad centrales (de 26 a 35, 36 a 45 y 46 a 
55 años) y bastante más discreta en las edades más polares, esto es, los más jóvenes (de 
18 a 25 años), que suponen el 6,2% y los más mayores (de 56 a 65 años), que 
representan el 9,9% del total. Sin embargo, la homogeneidad por razón de sexo 
(paridad de género) queda muy lejos de conseguirse en este estudio, puesto que el 
90,1% de los participantes manifiestan ser hombres, frente a un 9,9% de mujeres (véase, 
Tabla 2). No obstante, esta diferencia pensamos que es representativa de la realidad 
actual profesional, en cuanto al número de bomberos y bomberas forestales se refiere. 

 
Tabla 2. Datos sociodemográficos de la muestra (n=81). 

Sexo % Rango Edad % Estudios %  
Hombre 90,1% 18 a 25 6,2% Sin estudios 1,2% 
Mujer 9,9% 26 a 35 28,4% EGB/ESO 6,2% 

 
36 a 45 27,2% BACHILLER 9,9% 
46 a 55 28,4% FP reglada  40,7% 
56 a 65 9,9% UNIVERSITARIOS 37,0% 

Estudios no reglados 4,9% 
 
En lo referente al nivel de estudios, resaltar que el grupo de participantes cuenta con 

buenos niveles de cualificación, ya que, alrededor del 40% han realizado algún tipo de 
Formación Profesional y el 37% han conseguido algún título universitario oficial 
(véase, Tabla 2). 

Por último, en la Figura 1, se exponen el porcentaje de sujetos que han colaborado en 
este trabajo y su correspondencia con la región de Chile en la que prestan o desarrollan 
su servicio de manera ordinaria. Observamos que las regiones que más profesionales 
nos han aportado han sido la de Biobío (32,1%) y la de Maule (30,9%). Por el contrario, 
las regiones de Aysén y Coquimbo no han obtenido representación (véase Fig. 1). 

 
Fig. 1. Región de Chile en la que “n” presta su servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.2. Variables e instrumentos. 

Para llevar a cabo este estudio se realizó una adaptación de un cuestionario elaborado 
por Peñacoba y col. (2000) para bomberos, a nuestro juicio desde una perspectiva 
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integral, esto es, hace pensar que está diseñado para los tradicionalmente conocidos 
como “bomberos urbanos, estructurales o convencionales”, puesto que incluye en su 
diseño situaciones muy diversas, propias de este colectivo profesional. Algo que, como 
se verá más adelante, no ocurre con la adaptación específica del mismo que proponemos 
en este estudio. En cualquier caso, en ambos casos se utiliza la tipología de 
afrontamiento propuesta por Moos (1990, 1995) (véase Tabla 3).  

 
Tabla 3. Modelo de Afrontamiento (Moos, 1995) 
ORIENTACIÓN del afrontamiento MÉTODO de afrontamiento 
Orientación de Aproximación. 
Estas estrategias implican enfrentar 

activamente el estrés y buscar soluciones para 
abordarlo de manera directa. Las personas con 
una orientación de aproximación se centran en 
manejar y resolver los estresores. Ejemplos de 
estrategias de aproximación incluyen la 
búsqueda de apoyo social, la resolución de 
problemas, la planificación y la toma de 
decisiones. 

Método cognitivo. 
Estas estrategias se enfocan en el manejo 

de los pensamientos, creencias y actitudes 
relacionados con el estrés. Involucran el 
procesamiento y la reinterpretación cognitiva 
de la situación estresante. Ejemplos de 
estrategias cognitivas incluyen: la 
reestructuración cognitiva, la búsqueda de 
significado, la aceptación y la autoafirmación. 

Orientación de Evitación. 
Estas estrategias implican evitar o 

distanciarse del estrés y sus estresores. Las 
personas con una orientación de evitación 
intentan minimizar o evitar la confrontación 
con la situación estresante. Ejemplos de 
estrategias de evitación incluyen: la negación, 
la distracción, la evitación de situaciones 
estresantes y el uso de mecanismos de 
defensa. 

Método Conductual. 
Estas estrategias se centran en las acciones 

y comportamientos concretos para hacer 
frente al estrés. Implican la modificación de la 
situación o el entorno para reducir el estrés 
percibido. Ejemplos de estrategias 
conductuales incluyen: la resolución de 
problemas, la planificación, la toma de 
decisiones, la búsqueda de apoyo social y la 
búsqueda de información. 

 
El cuestionario evalúa ocho formas de afrontamiento y consta de un total de 40 

ítems, que se combinan en dos aproximaciones conceptuales para clasificar las 
estrategias de abordaje del estrés: la orientación o enfoque de afrontamiento (basado en 
la aproximación, dirigida a la resolución del problema, y la evitación, dirigida al control 
de la emoción) y el método de afrontamiento (esto es, cognitivo y conductual). Para la 
adaptación del cuestionario se utilizaron situaciones muy específicas y concretas, 
susceptibles de presentarse durante las labores de combate y gestión de los incendios 
forestales, así como en las posibles operaciones de ayuda, socorro y rescate en el 
contexto de este tipo de emergencia que, en no pocas ocasiones, serían susceptibles de 
elevarse al nivel de multiemergencia. Las situaciones recogidas en nuestra adaptación 
del instrumento fueron aportadas por el investigador principal de este estudio, el cual 
cuenta con una dilatada experiencia profesional de 27 años como bombero forestal en la 
Comunidad Valenciana. Para asegurarnos de la idoneidad y comprensión de las 
situaciones, se procedió previamente a la administración del cuestionario a seis 
bomberos forestales españoles, manteniendo después un briefing con los participantes 
en la prueba piloto, con la finalidad de confirmar o no los ítems propuestos. Resultó 
adecuada y fácilmente comprensible, siendo aceptada por unanimidad. 

 
En la Tabla 4, se muestran las cinco situaciones de emergencia en el contexto de los 

incendios forestales propuestas en nuestro estudio y que se presentan a los participantes 
chilenos. Para cada situación se plantean ocho maneras de actuación (afrontar) que se 
corresponden con las ocho categorías propuestas por Moos (1990, 1995) y utilizadas por 
Peñacoba y col. (2000). El formato de respuesta es tipo Likert de 4 puntos, donde cada 
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adverbio tiene su correspondencia con un número cuantitativo, el cual refleja la 
probabilidad con que cada bombero utilizaría cada estrategia de afrontamiento en cada 
una de las situaciones planteadas. Así pues: 1 (nada), 2 (algo), 3 (bastante) y 4 (mucho). 

 
Tabla 4. Situaciones de emergencia en la práctica ocupacional del bombero forestal. 

Nº Situación de Emergencia en Incendio Forestal 

1 
Accidente en tránsito de vehículo todo terreno mientras circulaba por pista forestal. El 
escenario que te encuentras es: dos víctimas mortales y dos heridos de diversa gravedad, 
todos pertenecientes al Servicio de Bomberos Forestales. 

2 Incendio forestal incontrolado con presencia de vientos fuertes y viviendas cercanas. 

3 
Vivienda ardiendo varias horas, con posibilidad de personas en su interior y se recibe la 
orden del mando de intervenir para comprobar si hay víctimas, formando equipo con un 
compañero de cuya profesionalidad se duda. 

4 
En una zona forestal con núcleos urbanos aislados, almacén agrícola con fuego, humo y 
oscuridad, y en su interior se encuentra un compañero no localizado, cuya alarma está 
sonando. Entras en su búsqueda. 

5 
Espacio confinado en una zona de interfaz urbano-forestal donde han quedado atrapados 
un compañero y un trabajador ajeno al servicio, habiendo peligro de explosión y tiempo 
límite para rescatarlos. 

 
Señalar que las características de la prueba y los comportamientos de los mismos 

ante las diferentes situaciones, potencialmente generadoras de un alto estrés, se 
mantuvieron intactos, por considerarlos apropiados y, sobre todo, por salvaguardar el 
propósito de modificar lo menos posible la esencia del cuestionario de referencia.  

En el presente trabajo analizamos el tipo de estrategias de afrontamiento más 
utilizadas, sin tener en cuenta factores de tipo sociodemográfico, como la edad, el sexo, 
la experiencia, etc. No obstante, algunas de estas variables se han mostrado con la 
finalidad de conocer algunos aspectos del perfil de los participantes en el estudio. Por lo 
tanto, solo se ofrece una valoración global del tipo de estrategias más usadas, teniendo 
en cuenta los datos obtenidos en el conjunto de las situaciones. Esta limitación 
circunstancial no impide que se aporte un análisis concreto de cada una de las cinco 
situaciones de emergencia en relación con su afrontamiento. 

 
3. RESULTADOS 
 
Para conocer el tipo de estrategias de afrontamiento más utilizadas, se obtuvieron las 

medias y sus correspondientes desviaciones típicas, a través de las puntuaciones directas 
marcadas por cada individuo en cada una de las situaciones de emergencia planteadas y 
en relación con cada forma de afrontamiento propuesta. Los resultados de este análisis 
se muestran en la Tabla 5. 

En dicha tabla (véase Tabla 5), se muestra el puesto que ocupa cada una de las 
estrategias de afrontamiento, según la elección global obtenida por el conjunto de 
participantes y teniendo en cuenta aquellas estrategias que hayan obtenido entre 3 ó 4 
puntos (bastante o mucho) o que superen los 60 puntos de corte en su conjunto. 
Teniendo en cuenta esta premisa, como puede observarse, la búsqueda de recompensas 
alternativas junto al análisis lógico, son estrategias “bastante” utilizadas por los 
bomberos forestales. La acción para resolver un problema, la búsqueda de guía y 
apoyo y la reevaluación positiva son utilizadas con frecuencia, aunque en menor 
medida que las anteriores. La descarga emocional y, especialmente, la evitación 
cognitiva son las estrategias de menor elección, no superando, esta última, los 60 puntos 
de corte establecidos en ninguna de las situaciones planteadas. Las medias que se 
encuentran en la Tabla 5 corresponden al promedio total extraído del grado de respuesta 
seleccionado por los participantes (1, 2, 3 ó 4) de la escala tipo Likert. También, se 
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obtuvo el coeficiente de variación o de dispersión (CV) en porcentaje, con la finalidad 
de lograr una interpretación relativa del grado de variabilidad con respecto a la media, 
teniendo en cuenta que, a mayor valor del coeficiente de variación, mayor 
heterogeneidad de los valores de la variable; y a menor CV, mayor homogeneidad en 
los valores de la variable. En este sentido, los datos obtenidos en las estrategias de 
búsqueda de recompensas alternativas, de acción para resolver un problema, de 
búsqueda de guía y apoyo, y de descarga emocional, presentan una mayor 
homogeneidad, frente a las dirigidas al análisis lógico, la aceptación o resignación y la 
evitación cognitiva, cuya tendencia es a la heterogeneidad de los datos. Finalmente, la 
dispersión de los valores en la reevaluación positiva hace que M no sea representativa, 
debido a su heterogeneidad (véase Tabla 5). 

 
Tabla 5. Análisis de estrategias de afrontamiento de situaciones por incendio forestal. 

Tipo de estrategia M DT CV  Puesto según 
 f  de uso 

Respuestas: Bastante 
+ Mucho > 60 puntos 

Buscar Recompensas 
Alternativas 3,21 0,79 27,67 1º 4 situaciones 

Análisis Lógico 3,11 0,86 32,06* 2º 4 situaciones 
Acción para Resolver un 
Problema 3,01 0,76 26,48 3º 3 situaciones 

Buscar Guía y Apoyo 2,93 0,78 25,33 4º 3 situaciones 
Reevaluación Positiva 2,78 0,89 40,54** 5º 3 situaciones 
Aceptación/Resignación 2,27 0,8 35,45* 6º 2 situaciones 
Descarga Emocional 2,06 0,8 24,74 7º 1 situación 
Evitación Cognitiva 2 0,81 38,68* 8º 0 situaciones 

Nota: los datos en negrita indican que el conjunto de datos son homogéneos y la M es representativa; 
(*) los datos de M son de dudosa representatividad, tienden a heterogéneos; (**) M no es representativo 
del conjunto de datos, puesto que son heterogéneos. 

 
Por último, en la Tabla 6, se muestran las ocho estrategias de afrontamiento y la 

acción más utilizada en cada una de ellas, teniendo en cuenta que los datos obtenidos 
proceden de una estrategia de afrontamiento con una frecuencia de uso de “bastante” o 
“mucho” (véase Tabla 5). 

 
Tabla 6. Acción más usada en cada estrategia de afrontamiento en incendio forestal. 

Estrategia de  Afrontamiento La acción más utilizada en cada tipo de estrategia Σ (3+4) 

Análisis Lógico 
Todo tu plan de acción dependería del tiempo disponible 
y de los medios materiales. 83,96 

Reevaluación Positiva Pensarías que tendrías un punto de referencia para 
localizar a tu compañero. 

83,95 

Buscar Guía y Apoyo Comunicarías la situación a tu mando y la ejecutarías. 93,83 
Acción para Resolver un 
Problema 

Sabrías lo que tendrías que hacer y pondrías bastante 
empeño en hacer que las cosas salieran bien. 95,06 

Evitación Cognitiva Tratarías de convencerte de que esta situación es una más. 48,15 

Aceptación/Resignación Aceptarías que lo importante sería hacer frente a la 
situación. 82,72 

Búsqueda de Recompensas 
Alternativas Te alegraría el lograr una buena resolución de la situación. 91,36 

Descarga Emocional Te la jugarías a pesar de todo. 76,54 
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4. DISCUSIÓN. 
 
Los resultados globales de este estudio van en la línea de otras investigaciones sobre 

el tema y, en concreto, con el trabajo de Peñacoba y col. (2000). Nuestros hallazgos 
ponen de manifiesto que los bomberos forestales no tienen una única manera de afrontar 
las situaciones potencialmente estresantes derivadas del combate de los incendios 
forestales y las posibles operaciones de ayuda, socorro y rescate asociadas a los mismos. 
Son escenarios de emergencia donde la toma de decisiones y las acciones a llevar a cabo 
se hacen a contrarreloj, así que las posibles fuentes de estrés son numerosas. Por ello, 
para entender la salud y la calidad de vida de las personas resulta clave tener en cuenta 
las variables individuales, como posibles amortiguadoras de los efectos de la 
experiencia de estrés. Algunos autores han establecido un vínculo entre percepción, 
activación emocional y respuesta fisiológica (Peñacoba y col., 2000), donde la 
evaluación y la valoración personal viene a justificar el hecho de que una misma 
situación se interprete y afecte de diferente manera a sujetos distintos. En este contexto, 
una de las variables que más ha interesado a los investigadores ha sido el estudio de las 
estrategias de afrontamiento, entendida como una variable disposicional personal 
(Kohlmann, 1993) que ejerce una función mediadora entre los agentes estresores y las 
consecuencias de éstos sobre la salud (Sandín, 1995) o como un proceso (Lazarus, y 
Folkman, 1984) en el que el afrontamiento va a estar condicionado por la evaluación 
mental de la situación y por la determinación de estrategias concretas en cada caso. Así 
pues, el afrontamiento de elección puede considerarse como una función que involucra 
a los estímulos (estresores), las disposiciones de personalidad (personalidad), los 
recursos disponibles (recursos sociales) y la situación (contexto). Es importante tener en 
cuenta que la relación entre estos elementos puede ser compleja y multifactorial, y que 
pueden interactuar de diferentes maneras en cada situación específica. Por ello, si le 
diéramos un protagonismo destacado a la influencia de la situación, como han sugerido 
muchos autores (p.ej., Holahan, Moos, & Brennan, 1997), podríamos hablar de 
afrontamiento situacional. Aunque tratar de hacer una representación teórica de este 
enfoque de afrontamiento puede resultar pretenciosa, nos aventuramos a plantearlo de la 
siguiente manera: 

 
Afrontamiento Situacional = f (Estresores - Recursos Sociales)/ Personalidad 

 
Donde: Estresores, representa los eventos o situaciones estresantes a los que una persona se enfrenta y 

que pueden incluir factores como un incendio forestal, una crisis personal, situaciones traumáticas, etc.; 
Personalidad, hace referencia a las características individuales y disposiciones de una persona que 
influyen en su forma de afrontar los estresores, lo que puede incluir aspectos como la resiliencia, la 
tolerancia al estrés, la autoeficacia y la habilidad para regular emociones, entre otros; Recursos Sociales, 
representa los apoyos y recursos disponibles en el entorno social de la persona, como el apoyo emocional 
de la familia y amigos, el acceso a servicios de salud mental, la disponibilidad de redes de apoyo 
profesional, entre otros; y el Contexto, que se refiere al entorno y las circunstancias en las que se 
desarrolla el estrés y se emplea el afrontamiento, esto puede incluir factores como las demandas 
específicas de la situación, los recursos materiales disponibles, las normas y expectativas sociales, entre 
otros. 

 
La ecuación anterior sugiere que el afrontamiento situacional depende de cómo se 

equilibre la influencia de los estímulos o estresores, y los recursos sociales, en relación 
con la personalidad de la persona. Si los recursos sociales superan la magnitud de los 
estímulos estresores, podría haber un mayor potencial para afrontar de manera efectiva 
la situación. Por otro lado, si los estímulos estresores superan los recursos sociales, 
podría haber una mayor dificultad para enfrentar la situación. La personalidad también 
desempeñaría un papel importante en todo este proceso, ya que puede influir en cómo se 
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perciben y se abordan los estímulos estresores, así como en la capacidad para utilizar los 
recursos sociales disponibles de manera efectiva. Además, la forma precisa de la 
función (f) expresada anteriormente dependerá de la teoría o modelo específico que se 
esté utilizando para abordar el afrontamiento. 

En la Tabla 7, tratamos de relacionar y adaptar los componentes del método y de la 
orientación del afrontamiento propuestos por Moos (1995) y, descritos por Peñacoba y 
col. (2000) con situaciones relacionadas con la profesión del bombero forestal. 

 
 
Tabla 7. Ejemplos de afrontamiento situacional del bombero forestal, según el componente. 

Componente del  
Afrontamiento Situaciones relacionadas con el trabajo de bombero forestal 

Orientación de 
Aproximación 

- Enfrentar activamente los incendios forestales y aplicar tácticas 
para su control y extinción.  
- Realizar evaluaciones de riesgos y planificar estrategias para 
mitigarlos.  
- Participar en entrenamientos y adquirir nuevas habilidades y 
conocimientos para el combate de incendios. 

Orientación de Evitación 

- Evitar situaciones de peligro innecesarias y tomar medidas para 
minimizar los riesgos.  
- Recurrir a técnicas de relajación y gestión del estrés después de 
situaciones intensas.  
- Evitar la sobreexposición a eventos traumáticos y buscar 
actividades de descanso y recuperación fuera del trabajo. 

Método Cognitivo 

- Reestructurar pensamientos negativos acerca de situaciones de 
peligro.  
- Buscar un sentido de propósito y significado en el trabajo.  
- Aceptación de la naturaleza riesgosa del trabajo y la incertidumbre. 

Método Conductual 
- Implementar planes de acción para extinguir incendios forestales.  
- Utilizar técnicas de comunicación efectiva durante las operaciones.  
- Buscar apoyo social y asesoramiento de compañeros y supervisores. 

 
Esta tabla (7) proporciona ejemplos de cómo los diferentes componentes del método 

de afrontamiento y la orientación del afrontamiento pueden aplicarse a situaciones 
específicas relacionadas con el trabajo de los bomberos forestales. Sin embargo, es 
importante recordar que cada bombero puede tener sus propias estrategias de 
afrontamiento y que las situaciones pueden variar, por lo que es fundamental adaptar las 
estrategias a las circunstancias individuales. Lo que no limita el planteamiento y 
elaboración de un marco general estratégico para todo el colectivo profesional. 

 
Tabla 8. Estrategias de afrontamiento más usadas en bomberos forestales. 

Estrategias de Afrontamiento 
(Moos, 1995) 

MÉTODO 
COGNITIVO CONDUCTUAL 

  
 
ORIENTACIÓN 

APROXIMACIÓN 
Análisis Lógico1 Búsqueda de Guía y Apoyo2 

Reevaluación Positiva2 Acción para Resolver un 
Problema2 

EVITACIÓN 
Evitación Cognitiva0 Búsqueda de Recompensas 

Alternativas1 

Aceptación/Resignación3 Descarga Emocional3 
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En la Tabla 8, se muestran las ocho estrategias de afrontamiento propuestas por 
Moos (1995) y se han destacado en negrita las más utilizadas por los participantes de 
nuestro estudio. Al mismo tiempo, se han señalado con un superíndice cada una de ellas 
para poder identificar fácilmente las más usadas (nº 1) y las menos usadas (nº 3), siendo 
el número cero el indicativo que representa a las estrategias no usadas, según el punto 
de corte establecido (>60 puntos), ya explicado con anterioridad. De ese modo, señalar 
que hay dos estrategias que han resultado ser las más utilizadas en situaciones de alto 
estrés derivadas de un incendio forestal: el análisis lógico, que corresponde a una 
“estrategia de orientación de aproximación” dirigida a la resolución del problema y de 
“método cognitivo”, que busca comprender la situación y prepararse mentalmente para 
los posibles estresores y sus consecuencias; la otra estrategia más empleada ha sido la 
búsqueda de recompensas alternativas, que es una “estrategia de orientación de 
evitación” dirigida al control de las emociones y de “método conductual”, que trata de 
buscar actividades sustitutivas que proporcionen otras fuentes de satisfacción. Para 
interpretar mejor la Tabla 8, véase la Tabla 3. 

Para finalizar este apartado de discusión, señalar que cada una de las situaciones 
planteadas en este estudio conlleva implícitas una serie de tareas y características 
particulares relacionadas con el escenario de la emergencia. En el Anexo se pueden 
consultar algunas de las particularidades de cada una de las situaciones (véase Anexo, 
Figura 2). Queda saber el papel que pueden tener variables de tipo sociodemográfico en 
la elección de las estrategias de afrontamiento, esto es, si aspectos como la edad, el 
sexo, la experiencia profesional o la escala operativa, entre otros, pueden influir en la 
toma de decisiones en el tipo de afrontamiento situacional. 

 
5. CONCLUSIONES 
 
Los resultados ponen de manifiesto que las estrategias de afrontamiento van a estar 

condicionadas por la situación. No obstante, el “análisis lógico” y la “búsqueda de 
recompensas alternativas” son las estrategias más utilizadas por los participantes en 
nuestro estudio. La “evitación cognitiva” no es una estrategia de elección predominante 
en ninguna de las situaciones de emergencia propuestas. La utilización de la 
“aceptación/resignación” y la “descarga emocional” van a estar muy condicionadas por 
la situación, aunque su uso es poco frecuente. Finalmente, la “reevaluación positiva”, la 
“búsqueda de guía y apoyo” y la “acción para resolver un problema” son estrategias de 
elección frecuente, pero, una vez más, su uso va a depender del escenario al que se 
enfrenten los equipos de bomberos en incendios forestales. A la luz de los resultados, 
aceptamos que cada situación de emergencia es un escenario complejo que puede ser 
interpretado como una experiencia única y, como tal, su manejo va a estar condicionado 
por numerosos factores dinámicos, por lo que establecer un patrón de abordaje único 
puede ser una utopía, lo que nos sugiere considerar que en este tipo de circunstancias 
profesionales, sería más conveniente determinar que la manera más adecuada de enfocar 
el tema sería desde la consideración de un afrontamiento situacional, modulado por el 
tipo de estresores, los recursos sociales disponibles y la personalidad de cada bombero 
forestal. Los resultados obtenidos en este estudio pensamos que pueden servir de gran 
ayuda a la hora de elaborar programas de formación de bomberos forestales 
relacionados con el manejo del estrés y como fuente de información y trabajo para los 
técnicos de los servicios de prevención de riesgos laborales de tipo psicosocial. 
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9. ANEXO. 
 

En la Figura 2, se muestran las situaciones planteadas en este estudio y las 
principales tareas y características particulares de cada una de ellas, en relación con el 
escenario de la emergencia. 

Se resalta en negrita el tipo de servicio, seguido de las particularidades más 
destacadas en cada caso.  

(*) IUF: Incendio en la Interfaz Urbano Forestal. 
(**) NUA: Núcleos Urbados Aislados (casas diseminadas en el territorio). 
 
Fig. 2. Situaciones de Emergencia en Incendio Forestal y características. 
 
 

 

Nº Situación de Emergencia en Incendio Forestal Características de la 
situación 

1 Accidente en tránsito de vehículo todo terreno mientras 
circulaba por pista forestal. El escenario que te encuentras es: 
dos víctimas mortales y dos heridos de diversa gravedad, 
todos pertenecientes al Servicio de Bomberos Forestales. 

Tráfico. 
Accidente. 
Vidas humanas. 
Trauma. 
Rescate. 
Urgencia. 
Toma de decisiones. 

2 Incendio forestal incontrolado con presencia de vientos fuertes 
y viviendas cercanas. 

IUF.* 
Fuego. 
Fuera de control. 
Meteorología. 
Viviendas. 
Urgencia. 
Toma de decisiones. 

3 Vivienda ardiendo varias horas, con posibilidad de personas 
en su interior y se recibe la orden del mando de intervenir para 
comprobar si hay víctimas, formando equipo con un 
compañero de cuya profesionalidad se duda. 

Rural. 
Fuego. 
Vivienda. 
Vidas humanas. 
Atrapamiento. 
Rescate. 
Capacidades. 
Confianza equipo. 
Urgencia. 
Toma de decisiones. 

4 En una zona forestal con núcleos urbanos aislados, almacén 
agrícola con fuego, humo y oscuridad, y en su interior se 
encuentra un compañero no localizado, cuya alarma está 
sonando. Entras en su búsqueda. 

NUA.** 

Fuego. 
Industria. 
Vidas humanas. 
Trauma. 
Rescate. 
Falta de luz. 
Urgencia. 
Toma de decisiones. 

5 Espacio confinado en una zona de interfaz urbano-forestal 
donde han quedado atrapados un compañero y un trabajador 
ajeno al servicio, habiendo peligro de explosión y tiempo 
límite para rescatarlos. 

IUF.* 
Fuego. 
Riesgo explosión. 
Vidas humanas. 
Atrapamiento. 
Rescate. 
Urgencia. 
Toma de decisiones. 

 



CONCLUSIÓN

La población activa femenina en términos generales esta compuesta por 1/3 
de mujeres, que coincide con este 32% de reclamantes femeninas. La 
actividad económica más preponderante de recurrente es: actividades 
sanitarias y servicios sociales. 

SOLICITANTE FEMENINO

32%

68%

La población activa masculina en términos generales esta compuesta por 2/3 
de la población activa o reclamante , en el estudio el 68% de reclamantes son 
hombres.. La actividad económica más preponderante en este colectivo  es: 
la industria manufacturera.

SOLICITANTE MASCULINO

SOLICITANTES. QUIÉN 
RECLAMA. 

ENFERMEDAD COMÚN (EC), 56%

ACCIDENTE DE TRABAJO (AT) 38.90%

ENFERMEDAD PROFESIONAL (EP), 3.20%

ACCIDENTE NO LABORAL (ANL), 1.78%

Desde el año 1976 hasta el segundo trimestre del año 2022 se registraron 30.895 determinaciones de contingencias, donde la mayoría de estas se inician como 
enfermedad común. Las sentencias se concentran en mas de un 95% en el Tribunal Superior de Justicia. Desde el año 2014 hasta el segundo trimestre del año 2002 estos 
reclamaciones se  han triplicado
Los accidentes del trabajo como inicio del proceso  han ido incrementándose hasta el año 2008 y a partir de ese año, iniciaron una baja hasta el segundo trimestre del año 
2002.
Las enfermedades profesionales son las reclamaciones que tienen menor frecuencia durante este período de tiempo.
Y los accidentes no laborales tienen una tímida presencia en las reclamaciones a nivel global, concentrándose en Madrid, Málaga y Sevilla.
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La determinación de contingencia
(DC), regulada en el RD 525/2014 se
solicitará por el interesado que no
este de acuerdo con la calificación de
su proceso en la emisión del parte de
baja médica. El procedimiento se
iniciará de oficio por el Instituto
NACIONAL DE L Seguridad Social
(INSS), por el trabajador, mutua
colaboradora con la seguridad social o
empresa colaboradora si les afecta
directamente. Inicialmente será el
INSS por medio de los Equipos de
Valoración de Incapacidades los que
tras valorar la documentación
oportuna emita un dictamen que
finaliza con la resolución del

RECURRENTES EN 
LA SENTENCIAS 
JUDICIALES DEL 
TSJ.

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 
MÁS 
AFECTADAS

144

103
90

67
51 48 41

INDUSTRIA
MANUFACTURERA

CONSTRUCCIÓN COMERCIO AL POR
MAYOR Y AL MENOR

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA Y DEFENZA

ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS Y

SERVICIOS AUXILIARES

TRANSPORTE Y
ALMACENAMIENTO

ACTIVIDADES
SANITARIAS Y DE

SERVICIOS SOCIALES

Según la Clasificación Nacional de Actividades Económicas estas se concentran en la 
Industria manufacturera concentrándose estos datos en Bilbao, La Coruña y 
Barcelona.  La relación 76% / 24% corresponde que afecta más a hombres que 
mujeres.

La Construcción está representada por Bilbao, La Coruña y Barcelona en donde la 
relación es de 95% / 5% afectando mas hombres que a mujeres.

47 45 42
36 33

25 23

SANITARIO LIMPIADOR ADMINISTRATIVO COONDUCTOR MECÁNICO ALBAÑIL PRODUCTOR
INDUSTRIAL

El personal sanitario, representa 
la mayor cantidad de 
trabajadores que han presentado 
reclamación  ante los entes 
encargados de definir la 
determinación de contingencia. 
En algunas profesiones se puede 
apreciar una marcada tendencia 
por sexo.
Las profesiones de sanitario y 
limpieza predominan sexo 
femenino  (Madrid, Barcelona y 
Bilbao marcan la mayor 
tendencia), mientras que para 
mecánico y albañil predomina el 
sexo masculino  (Bilbao, Valencia 
y Madrid marcan la mayor 
tendencia).

7 PROFESIONES DONDE MÁS SE HAN 
SOLICITADO DC

240

490

MUJER

HOMBRE

ENFERMEDAD COMÚN 
(EC)

RESUMEN

EC AT EP ANL

Espalda, corazón,  mente, cuello y  
mano son las partes del cuerpo más 
afectadas. Los diagnósticos más 
predominantes son: lumbago, infarto 
agudo del miocardio, estado de 
ansiedad cervicalgia, y el síndrome 
del túnel carpiano.

409

ACCIDENTE DEL 
TRABAJO (AT)
RESUMEN

EC AT EP ANL

Corazón, la columna, psíquica, rodilla, 
la cabeza son  las partes del cuerpo 
más frecuentemente afectados. 
Ejemplo de ello son los siguientes 
diagnósticos: infarto de miocardio, 
lumbalgia, trastorno de ansiedad, 
rotura de menisco y el accidente 
vascular cerebral.

284

ENFERMEDAD 
PROFESIONAL (EP)

RESUMEN

EC AT EP ANL

Piel,  codo,  columna, cuello-cabeza, y 
dedo: son  las partes del cuerpo mas
afectadas Los diagnósticos 
predominantes son: dermatitis por 
contacto, epicondilitis de codo, 
epicondilitis bilateral (columna), 
cervicalgia y dorsalgia, y rizartrosis 
bilateral en el primer dedo de ambas 
manos.

24

ACCIDENTE NO 
LABORAL (ANL)
RESUMEN

EC AT EP ANL

La cabeza,  columna, corazón –
columna – brazo, mano y la parte 
psíquica son  las partes del cuerpo 
más referidas. Los diagnósticos más 
representativos son: traumatismo 
cráneo encefálico, pluripatología 
corazón – cabeza – brazo, hernia 
discal extruida paramedial, corte en 
la mano, trastorno adaptativo.

13

PARTES DEL CUERPO 
Y DIAGNÓSTICOS.

ESTUDIO DE VARIABLES 
QUE INFLUYEN EN LAS 
DETERMINACIONES DE 
CONTINGENCIA.

Objetivo: analizar los resultados obtenidos de la muestra obtenida 
de las sentencias respecto a determinación de contingencias (DC)  
obtenidas del Centro de Documentación Judicial , CENDOJ.

Método: investigación longitudinal que contempla datos desde 
año 1979 hasta el segundo trimestre del año 2022, se ha utilizado  
estadística descriptiva, centrándose en las variables: sexo, 
origen de la  DC, agentes recurrentes, resultado final, actividad 
económica, y profesiones. 

El estudio   abarca todas las sentencias que hablen sobre 
determinaciones de contingencia, y que vinculen directamente a 
la población activa y que contengan los conceptos de: 
determinación de contingencia, accidente de trabajo, enfermedad 
profesional, accidente no laboral y enfermedad común. 

De las 30.895 sentencias relacionadas se obtuvo una 
muestra de 764 de las cuales 730 cumplían los requisitos 
solicitados  en este estudio. El método de selección de 
datos es el probabilístico y matemáticamente se utilizó el 
método de asignación proporcional para la distribución y 
posterior análisis de resultados.

Autores: Fernández R., Aguado, MJ., Bogas de Mingo C., 
Gonzáles J., Gualoto J., Oliver C.

Bibliografía:Bogas,C;Fernández,RA.;Gonzales,JC.;Gualoto,
JM.(2022)".Estudio de las Determinaciones de 
Contingencia en las Sentencias Judiciales" .Madrid. 
Universidad Complutense de Madrid.

ES PRIMORDIAL CONOCER LAS VARIABLES Y LOS
RESULTADOS DE LAS DETERMINACIÓN DE CONTINGENCIAS
PARA CONOCER LAS PATOLOGÍAS, PROFESIONES Y
CIRCUNSTANCIAS QUE SERVIRÁN DE BASE PARA UNA MEJOR
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

Director Provincial, donde figura la
contingencia común o profesional,
recaída o no, , efectos que se
correspondan cuando haya
dolencias de diferentes
contingencias y el sujeto
responsable de las prestaciones
económicas y sanitarias.
Contra el resultado de esta 
resolución de la Dirección Provincial 
del INSS solo cabe reclamación 
judicial en el  Juzgado de lo Social 
(JS) y posteriormente en el Tribunal 
Superior de Justicia (TSJ) en caso 
de nuevo recurso. Pocas son las 
reclamaciones que llegan al Tribunal 
Supremo (TS) que son 
testimoniales. 

El comercia al por mayor y al menor tiene  más representatividad en  La Coruña, 
Bilbao y Valencia en donde la relación 69% / 31% afecta más a hombres que a 
mujeres.

La administración pública y defensa predominan las siguientes comunidades 
Bilbao, Barcelona y La Coruña en donde la relación 51% / 49% que tienden a 
equilibrarse.

Las actividades administrativas y servicios auxiliares predominan las siguientes 
comunidades Bilbao, Barcelona y La Coruña en donde la relación 51% / 49% afecta 
más a mujeres que a hombres, sin embargo hay casi una igual en las partes 
afectadas.

Las actividad del transporte y almacenamiento predomina las siguientes 
comunidades: La Coruña, Barcelona y Madrid es en donde la relación 80% / 
20% afecta más a hombres que a mujeres, sin embargo hay casi una igual en 
las partes afectadas.

Las actividades sanitarias y de servicios sociales predominan las siguientes 
comunidades: Bilbao, La Coruña y Barcelona es en donde la relación 87% / 13% 
afecta más a mujeres que a hombres, sin embargo, hay casi una igual en las 
partes afectadas.
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RESULTADOS

Resultados obtenidos al comparar las muestras de L.A.C. con y sin plantas:

- No existen cambios significativos en la calidad del aire y en resultados del cuestionario del 

estrés percibido de Cohen ( p>0,05). Donde p= nivel de significancia.

- De los parámetros evaluados en el cuestionario de Hähn, la percepción de bienestar 

general de los sujetos evidenció una diferencia significativa (p= 0,06<0,05). 

Autor: José María Martín Ojeda.

Unidad de Prevención de riesgos laborales

ESTUDIO DE BENEFICIOS PARA SALUD Y LA CALIDAD DEL AIRE EN LABORATORIO 

HOSPITALARIO  MEDIANTE DISEÑO BIOFÍLICO.

Fig. 7. Comparativa de resultados respecto a Cuestionario de Hähn.

Resultados cuestionario de elaboración propia:

• El 82% L.A.C. con plantas indicó que el estudio tuvo repercusiones en emociones 

positivas.

• El 73% de los profesionales de L.A.C. indicaron que las plantas tuvieron algún 

efecto para reducir su ansiedad.
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Comparación de parámetros en cuestionario de Hähn 
(Universidad de Reading) en Muestra

Sin plantas Con plantas

Media Laboratorios sin ventanas Media Laboratorios con ventanas al exterior

Tabla1. Esquema método aplicado

Fig. 8. Comparativa Cuestionario de Cohen y tipos de muestra.

INTRODUCCIÓN

El diseño biofílico mejora la salud y bienestar de las personas (1). En este estudio se 

ha optado por un patrón Biofílico visual al introducir plantas en un laboratorio del 

Hospital de Jerez (HJ) que no con despachos con ventanas al exterior. Este proyecto 

pretende estudiar la repercusión de la exposición a la naturaleza (mediante 2 plantas/ 

por persona) en 11 profesionales del Laboratorio de Análisis clínicos (en adelante 

L.A.C) antes de tener plantas y un mes después de tener plantas en los puestos de 

trabajo analizados. Los resultados fueron comparados con una muestra de 44 

profesionales de otros laboratorios del HJ (Muestra blanco) que en su mayoría no 

cuentan con ventanas al exterior. 

Fig. 1. Ejemplo de la integración de plantas en L.A.C.

OBJETIVOS

• Hipótesis 1: La introducción de plantas mejorará la calidad del aire ( 2) en 

interiores, medidos en CO2(ppm), compuestos orgánicos volátiles y CH2O en 

mg/m3

• Hipótesis 2: Existirá una reducción subjetiva en el estrés percibido( 3).

• Hipótesis 3: Habrá una diferencia significativa en la percepción de la 

concentración, eficiencia, creatividad, motivación, creatividad y productividad en 

el trabajo ( 4).

METODOLOGÍA

CONCLUSIONES

La introducción de plantas en L.A.C., con un coste de 50€, ha mostrado que existe 

mejora significativa en la percepción del bienestar general. Los resultados obtenidos 

en base a la Hipótesis 3 también ha mostrado mejores resultados respecto al estado 

inicial sin plantas y en comparación con laboratorios en iguales condiciones. No se 

han obtenido resultados significativos en base a la hipótesis 1 y 2.

http://www.jamovi.org/
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RESUMEN 

Se examinaron elementos ergonómicos de los puestos de trabajo con mayor riesgo, 

según lo establece la matriz NTP 330 de la Cooperativa COGEGA para determinar su 

influencia con las patologías musculoesqueléticas descritas por los trabajadores. Los 

resultados se analizaron a partir de la metodología ROSA y RULA, la fórmula de 

Deurenberg y Harris Benedict, la uniformidad de iluminancia y el método de cuadrilla 

para la determinación de ruido. Todos trabajadores presentaron “riesgo alto” en la 

evaluación de carga postural y más de la mitad de ellos, en la evaluación del puesto de 

trabajo; las características antropométricas mostraron DE mayores a 1, excepto el IMC 

de las mujeres del centro de trabajo “Villamil”; sus principales patologías 

osteomusculares fueron: cervicalgia, dolor de hombros, lumbalgia y tendinitis de 

muñeca. La iluminación no cumplió con los criterios de uniformidad solicitados por la 

normativa legal vigente y el ruido mantuvo valores inferiores al límite máximo 

permitido. En conclusión, los puestos de trabajo operativos como administrativos 

requieren modificación inmediata de la tarea, con la finalidad de aplicar medidas 

preventivas a mediano y largo plazo.  

PALABRAS CLAVE: Ergonomía, PVD, Método ROSA, Método RULA, 

Cooperativa. 

 

 
1 INTRODUCCIÓN 

 

La ergonomía es una actividad 

multidisciplinaria que estudia el proceso de 

adecuar el sistema de trabajo al individuo, 

evaluando necesidades y limitaciones para 

asegurar su confort y salud. (Villa López, 

2021) 

Ha existido un avance trascendental en el 

concepto de ergonomía, pues al inicio se 
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consideraba el enfoque netamente físico de 

su estudio, actualmente se clasifica dentro de 

3 campos integrales como son: Ergonomía 

física, que analiza aspectos anatómicos, 

antropométricos, fisiológicos y biomecánicos 

de los trabajadores en relación con las 

actividades que desempeña; la ergonomía 

cognitiva que involucra los procesos 

mentales como la memoria, el razonamiento 

y los estímulos proporcionados por el 

ambiente. Mientras que analizar las 

condiciones externas al trabajador que 

repercuten directamente en su desempeño 

laboral se conoce como “Ergonomía 

Ambiental”, misma que integra los valores de 

nivel térmico, de ruido, iluminación y 

vibración. (Guavara Soto, 2020) 

Dentro de los aspectos antropométricos 

más simples encontramos los siguientes:  

Peso: Expresa la masa corporal total del 

individuo sin distinguir los diferentes 

compartimientos. (Girolani, 2021) 

Talla De Pie: El paciente se encuentra en 

bipedestación, preferentemente de espalda al 

tallímetro, en inspiración, descalzo, 

adoptando la posición de Frankfurt. Se 

desciende la escuadra o el plano superior del 

tallímetro hasta el vértex de la cabeza. 

(Girolani, 2021) 

Índice Talón-Rodilla: Mide la distancia 

entre el talón y extremo superior de la 

articulación de la rodilla, por la cara lateral 

externa, con la pierna flexionada en 90°. 

(Pérez Huerta, 2021). 

Media brazada: El individuo extenderá el 

brazo y el examinador medirá desde la punta 

del dedo medio hasta la parte central de la 

escotadura del esternón, a la altura de la 

tráquea. La cifra obtenida se multiplica por 2, 

y esto nos da el valor de la talla. (Pérez 

Huerta, 2021) 

El índice de masa corporal (IMC) es el 

peso de una persona en kilogramos dividido 

por el cuadrado de la estatura en metros. 

(CDC, 2021) 

Un complemento fundamental es conocer 

el balance energético que poseen los 

individuos, pues esto permitirá comprender 

por qué en determinadas ocasiones o bajo 

ciertas circunstancias, los trabajadores tienen 

inconvenientes en su desempeño.  

Entonces expresamos que, aquella energía 

utilizada para conservar los procesos 

fisiológicos básicos y responder a las 

exigencias energéticas generadas por las 

actividades cotidianas, mediante la ejecución 

de procesos metabólicos se conoce como 

“Gasto Energético”. Por otro lado, la Energía 

Estimada Necesaria, comprende la cantidad 

calorías indispensables para mantener la 

ponderación entre el consumo y el gasto 

energético, sin olvidar que durante los 

diferentes estados fisiológicos como: 

crecimiento, gestación, lactancia y 

envejecimiento, se deberán realizar los 

ajustes respectivos. (Orbea Tovar, 2020) 

Se estima que cualquier tarea laboral 

requiere realizar esfuerzo tanto físico como 
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cognitivo en diferente proporción, según el 

puesto de trabajo, es decir un gasto energético 

elevado, lo cual podrá resultar en trastornos 

músculos esqueléticos a futuro, 

constituyendo un problema de primer orden 

dentro del entorno laboral. (Orbea Tovar, 

2020). 

La encuesta nacional sobre condiciones de 

trabajo, realizada por el INSHT, observa que 

el 72.2% de los trabajadores señalan sentir 

molestias relacionadas a posturas y/o 

esfuerzos relacionados al trabajo que 

cumplen.  

En relación a la tesis de Grado: 

“Frecuencia de síntomas osteomusculares en 

trabajadores de una IPS” en Medellín 2018, 

se concuerda que uno de los factores 

frecuentes de incapacidad en los 

trabajadores, son los desórdenes 

musculoesqueléticos, estos a su vez generan 

un incremento del ausentismo laboral y 

pérdidas económicas para la empresa, así 

como al mismo trabajador. (Ruiz Aguirre, 

2021) 

Carvajal y sus colaboradores señalan que, 

un aspecto fundamental es realizar el 

seguimiento temprano de aquellas personas 

que reportaron sintomatología en segmentos 

cervicobraquiales, dorsos lumbares o en 

miembros inferiores y que de acuerdo a 

diferentes condiciones laborales y extra 

laborales, pudieran llegar a ser progresivos, 

convirtiéndose en una enfermedad laboral o 

de tipo osteomuscular generando graves 

problemas de salud. (Carvajal Aguirre, 

Deantonio Peña, & Velandia Aranguren, 

2021) 

En relación a lo mencionado 

anteriormente, el objetivo fundamental del 

presente estudio es describir el impacto de las 

lesiones osteomusculares, utilizando 

evaluación ergonómica, para segregar los 

resultados en los diferentes puestos de 

trabajo. 

 
 
 

 
2 MATERIALES Y MÉTODOS 

 

El enfoque es de tipo cuantitativo y el diseño 

es no experimental, retrospectivo y 

trasversal, debido a que busca describir el 

impacto de las lesiones osteomusculares de 

los diferentes grupos de trabajo, en un 

momento determinado de tiempo e 

identificando el efecto más crítico dentro de 

cada proceso.  

La presente investigación maneja una 

población total de 25 agencias con 216 

personas, de estas 105 pertenecen a matriz y 

aproximadamente 4 personas 

aproximadamente laboran en cada agencia 

anexa, cuyos centros de trabajo se encuentran 

distribuidos a lo largo de la región costa, 

sierra y oriente. 
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Para seleccionar la muestra de 16 

personas, se consideraron a los 

representantes de cada proceso (gerencia, 

talento humano, financiamiento, 

administración integral de riesgos, negocios, 

sistemas informáticos, supervisión y 

operaciones), ubicados en aquellas agencias 

que mantienen condiciones 

termohigrométricas distintas y niveles más 

críticos de exposición. 

Para lograr una recolección adecuada de 

datos y análisis pertinente de los puestos de 

trabajo, se emplearán las siguientes 

herramientas:  

• • Flexómetro, balanza 

inteligente “Xiaomi Mi Body 

Composition Scale 2”, regla 

“FOSKA AS0430”, calculadora 

científica “CASSIO fx-82MS”, 

sonómetro SC160 y luxómetro 

medidor de luz HD400. 

• Ficha médica ocupacional (Formato 

MSP HCU081/HCU077/HCU078), 

aplicativo “Angulus” para medición 

de ángulos sobre imágenes o videos, 

cálculos y tabulación manual de 

Energía Estimada Necesaria, 

formulación Excel para Gasto 

Energético. (Fernández, 2013) 

(Carbajal Azcona, 2018) y 

antropometría. 

• Plantillas Excel sobre metodología 

ROSA: Rapid Office Strain 

Assessment (Valoración Rápida del 

Esfuerzo en Oficinas) y RULA: 

Rapid Upper Limb Assessment 

(Valoración Rápida de los Miembros 

Superiores). (Diego-Mas, 2019) 

• NTP387 (Análisis ergonómico del 

puesto de trabajo): herramienta que 

permite tener una visión de la 

situación de trabajo, a fin de diseñar 

puestos de trabajo y tareas seguras, 

saludables y productivas; puede 

utilizarse para hacer un seguimiento 

de las mejoras implantadas en un 

centro de trabajo o para comparar 

diferentes puestos de trabajo. 

(INSHT, 1990) 

• NTP 330 (Sistema simplificado de 

evaluación de riesgos de accidente): 

permite cuantificar la magnitud de 

los riesgos existentes y, en 

consecuencia, jerarquizar 

racionalmente su prioridad de 

corrección. (INSHT;, 1990) 

 Para el desarrollo, se utilizaron las 

instalaciones de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “COGEGA”, ubicada en Azuay 

(matriz), Morona Santiago y Guayas 

(agencias anexas). Aplicando evaluación 

ergonómica a través de la metodología 

ROSA que consiste en una lista de 

demostración cuyo objetivo es evaluar el 

nivel de los riesgos comúnmente asociados a 

los puestos de trabajo en oficinas. El método 

se aplica aquellos puestos en los que el 

trabajador permanece sentado en una silla, 
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frente a una mesa, y manejando un equipo 

informático con pantalla de visualización de 

datos. Como resultado de su estudio se 

obtiene una estimación del riesgo medido y la 

necesidad de actuar sobre la fuente para 

disminuir dicho riesgo. (Diego-Mas, 2019) 

Para desarrollar el método ROSA los 

autores refirieron las características de un 

puesto de trabajo en oficina de diseño 

óptimo, así como las posturas correctas (o 

neutrales) que debería adoptar el trabajador. 

Es decir, analiza el grado de desviación 

existente entre el puesto evaluado y dichas 

características ideales. (Diego-Mas, 2019) 

Estas características se obtuvieron 

examinando las recomendaciones de la guía 

CSA Z412 canadiense, basada en la norma 

ISO 9241 (Ergonomic requirement for office 

work with visual display terminals) (Diego-

Mas, 2019) 

El método anterior se complementó con el 

análisis RULA, mismo que fue desarrollado 

en 1993 por McAtamney y Corlett, de la 

Universidad de Nottingham (Institute for 

Occupational Ergonomics), con el objetivo 

de calcular la exposición de los trabajadores 

a factores de riesgo que originan una 

eminente carga postural y que pueden 

ocasionar trastornos en los miembros 

superiores del cuerpo. Para la estimación del 

riesgo se consideran la postura adoptada, la 

duración y frecuencia de ésta y las fuerzas 

ejercidas cuando se mantiene. (Diego-Mas, 

Evaluación postural mediante el método 

RULA, 2019)

 

3 RESULTADOS 
 

 Las condiciones termohigrométricas, 

para las 3 regiones son: 

Tabla 1. Condiciones termohigrométricas Cuenca 

MATRIZ CUENCA 
   

Parámetro Valor Unidad 

Velocidad de viento 1 m/s 

Temperatura 10°-

17° 

C 

Humedad relativa 88 % 

Punto rocío 12° C 

Presión Barométrica 1027 hPa 

Altura 2560 msnm 
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Tabla 2. Condiciones termohigrométricas Gualaquiza 

AGENCIA GUALAQUIZA 
   

Parámetro Valor Unidad 

Velocidad de viento 0 m/s 

Temperatura 17°-

26° 

C 

Humedad relativa 90 % 

Punto rocío 16° C 

Presión Barométrica 1014.6 hPa 

Altura 850 msnm 

Tabla 3. Condiciones termohigrométricas Villamil 

AGENCIA VILLAMIL 
   

Parámetro Valor Unidad 

Velocidad de viento 4 m/s 

Temperatura 21° C 

Humedad relativa 88 % 

Punto rocío 19° C 

Presión Barométrica 1014 hPa 

Altura 3 msnm 

 

Las medidas antropométricas obtenidas en 

cada una de las agencias, corresponden a: 

En el grupo masculino de matriz el 75 % 

tiene sobrepeso, con un IMC promedio de 

26.3; el promedio de talla es 173 cm DE 6.8, 

con media brazada en 89.8 cm y altura talón 

rodilla en 54.6 cm. La edad promedio es de 

35 años DE 8.1. 
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Para el grupo femenino el 80 % es peso 

normal con un IMC promedio de 24.4, una 

persona está dentro de sobrepeso. El 

promedio de talla es 160 cm, con media 

brazada en 79.3 cm DE 3.8 y altura talón 

rodilla en 49.3 cm DE 1.03, La edad 

promedio es de 38 años DE 7.

 

Tabla 4. Medidas antropométricas en hombres Gualaquiza 

N° Nombre Edad Bipedestación 

cm 

Media 

Brazada 

cm 

Talón-

Rodilla 

cm 

Peso 

kg 

IMC Clasificación 

por IMC 

1 Jonnathan 

Jiménez 

31 176 91 57 91.95 29.4 Sobrepeso 

Las mujeres de Gualaquiza tienen 50% de 

sobrepeso. Su IMC promedio de 24.4 DE 6.3; 

el promedio de talla es 157 cm, con media 

brazada en 76 cm y altura talón rodilla en 47 

cm DE 2.1. El promedio de edad es de 39 

años DE 15. 

En Villamil, toda la población es 

femenina, de ellas el 75 % mantiene un peso 

normal, con IMC promedio de 24.4 DE 0.9; 

el promedio de talla es 156.6 cm DE 3.4, con 

media brazada en 75.6 cm y altura talón 

rodilla en 47.9 cm DE 1. La edad media es de 

35 años DE 4.6. 

El porcentaje de grasa corporal promedio 

en hombres es de 23.9 % DE 3.1 y 19.7 kg de 

grasa; la masa magra promedio es de 56.9 kg 

DE 5.3, la masa libre de grasa es de 34 kg y 

su peso ideal promedio es de 67.7 kg DE 4.5. 

Para las mujeres el porcentaje de grasa 

corporal promedio es de 32.4 % DE 4.7 y 

20.2 kg de grasa, la masa magra promedio es 

de 43.2 kg DE 2.6, la masa libre de grasa es 

de 37 kg y su peso ideal promedio es de 56.3 

kg DE 4.5. 

La energía estimada necesaria promedio 

en los hombres es de 2674.054 calorías, el 

gasto energético total es de 2921.52 cal. En 

las mujeres el promedio de EEN es de 

1923.11 calorías y el GET calculado es de 

2051.26 cal. 

El 80% de los hombres presenta un riesgo 

medio para el método ROSA y RULA, 

mantiene riesgo alto en el 100% de la 

población. 

El método ROSA indica que 9 de las 11 

mujeres tiene un riesgo medio, 1 presenta 

riesgo bajo y 1 mujer presenta riesgo alto. 

RULA refleja un 100% de la población con 

riesgo alto. 

El 80% de hombres no presenta 

antecedentes de patología osteomuscular, el 

20% registra rectificación de la lordosis 

cervical, patología también presente en la 

población femenina (54.54%), seguido de la 

ausencia de antecedentes en un 27.27%. El 
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9.09 % de las mujeres presenta trastornos 

osteodegerativos de la columna, gonartrosis y 

la tendinitis de muñeca, poliomielitis y 

luxación congénita de cadera. 

El 60% de hombres son asintomáticos, el 

40% presenta dolor de rodillas de moderada 

a severa intensidad, cervicalgia de leve a 

moderada intensidad y el 20% tiene 

lumbalgia leve.   

De 11 mujeres, 3 son asintomáticas 

(27.27%); el dolor de hombros leve a severo 

y la cervicalgia severa ocupan el 36.36%; el 

dolor leve a moderado de muñeca ocupa el 

27.27%. La lumbalgia, coxalgia, dolor de las 

rodillas, parestesias y temblor fino de las 

manos tiene el 9.09%. 

Las mediciones de factores ambientales 

como ruido e iluminación son:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 5. Toma de lecturas del sonómetro. 

Mediciones Punto 1 

Matriz 

Planta Baja 

Área de 

atención al 

cliente 

dB A 

Punto 2 

Matriz 

Segundo 

Piso 

Call Center 

dB A 

Punto 3 

Matriz 

Tercer Piso 

Administrativo 

dB A 

Punto 4 

Agencia 

Gualaquiza 

Área Central 

dB A 

Punto 5 

Agencia 

Villamil 

Playas 

Área Central 

dB A 

1 65.1 69.5 56.2 67.9 74.8 

2 61.8 66.3 53.4 67.9 71.4 

3 60.3 64.8 51.1 67.9 69.9 

4 55.6 57.0 45.3 55.6 61.7 

5 52.7 50.8 40.4 55.3 56.9 

6 52.1 49.7 39.5 55.3 55.9 

7 51.5 47.9 38.4 55.3 53.6 

Promedio 57.01 58.00 46.33 60.74 63.46 

      

Hora de 

Inicio 

16:40 15:30 14:40 15:10 16:30 

Hora de Fin 17:00 15:50 15:30 15:35 16:50 

 

La uniformidad de iluminancia para el punto 1 es 0.09 lux, para el punto 2 es 0.07 lux, para el 

punto 3 es 0.23 lux, para el punto 4 es 0.06 y para el punto 5 0.24 lux.
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4 CONCLUSIONES 
 

Para establecer bases teóricas suficientes 

en un estudio investigativo, es necesario 

indagar versiones anteriores y actuales del 

conocimiento con el objetivo de descubrir si 

su evolución resulta favorable en el 

desarrollo de estudios posteriores. En nuestro 

estado del arte, la principal teoría utilizada 

fue la ergonomía ambiental y todos los 

elementos relacionados a ella, mismos que 

influenciaron de forma directa en las lesiones 

osteomusculares, permitiendo comprobar la 

hipótesis planteada. 

Mediante la aplicación del método RULA 

se pudo determinar que el 100% de los 

trabajadores masculinos y femeninos 

presentan un riesgo elevado de sufrir 

lesiones, sobre todo a nivel de miembro 

superior, por lo que indicamos un rediseño o 

cambio en la tarea de forma inmediata. Por 

otro lado, utilizando ROSA, se reveló la 

necesidad de realizar estudios a profundidad 

para generar cambios de forma inmediata, 

pues alrededor del 80% de los individuos 

presento riesgos medio. Es necesario recalcar 

que el mayor riesgo presentado en el estudio 

fue de una colaboradora a la que se le 

proporciono mobiliario (silla) no ajustable de 

forma provisional, por lo que el nivel de 

actuación para ella deberá ser urgente.  

Se estipuló que las lesiones 

osteomusculares más representativos en las 

mujeres es la cervicalgia y el dolor de 

hombros. A pesar de que la mayor parte de 

los hombres es asintomática; la cervicalgia y 

lumbalgia estuvo presente al igual que en las 

mujeres, pero en menor porcentaje. También 

se mencionaron patologías como el dolor en 

rodillas y la tendinitis de muñeca.  

Es importante reconocer que aquellos 

trabajadores que poseían una enfermedad 

osteomuscular de base o se encontraban 

trabajando en un periodo superior a 3 años en 

la cooperativa, manifestaban mayores 

síntomas en comparación con los que no 

cumplían dicha condición.  

No se pudo establecer una discrepancia de 

las manifestaciones osteomusculares entre 

los cargos administrativos y operativos 

propiamente dicha, por el contrario, esta 

diferencia se vio influenciada directamente 

por el tipo de mobiliario utilizado, la 

composición corporal, la carga física y el 

tiempo de servicio de cada individuo, mas no 

por el tipo de cargo que desempeña el 

trabajador.
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Resumen: Justificación y objetivos: Cuando un individuo cambia el tono de su voz, sus 

cuerdas vocales sufren variaciones estructurales y dinámicas que producen no solo un 

sonido diferente, sino también un patrón vocal y diferencias en las características de la 

onda mucosa; que a su vez deben ser detectadas por herramientas que permitan objetivar 

este fenómeno. Así, el objetivo de este trabajo es evaluar los cambios observados en el 

correlato de la onda mucosa, en la fase abierta y cerrada, al modificar el modo de 

fonación. Métodos: El estudio analizó las grabaciones de voz de 160 sujetos sin patología 

de la voz obtenidas de la base de datos del Saarbrucker Stimmdatenbank Institut für 

Phonetik. El análisis biomecánico de las muestras de voz evaluadas se realizó mediante 

la herramienta de análisis biomecánico Voice Clinical Systems®. Las muestras de voz 

seleccionadas se enviaron al laboratorio virtual Voice Clinical Systems® mediante la 



 
opción "Análisis para Investigación". Resultados: Los resultados muestran que existe una 

diferencia significativa (p <0,001) en los valores de onda mucosa observados en la fase 

abierta y cerrada en relación con el tono utilizado por el sujeto. Se puede observar como 

la fonación en tonos altos modifica las propiedades biomecánicas del borde libre y reduce 

la amplitud de onda mucosa. Asimismo, la fonación en tonos bajos produce, 

independientemente del sexo del sujeto, un aumento del efecto de onda mucosa (p < 

0,001). Finalmente, la amplitud de la onda mucosa en apertura también muestra valores 

más altos en el grupo masculino que en el femenino para todas las frecuencias. 

Conclusiones: Es importante encontrar métodos y herramientas de evaluación que nos 

permitan valorar la onda mucosa de forma objetiva y fiable. El análisis biomecánico de 

la voz ha demostrado ser eficaz para identificar los cambios observados en el efecto de la 

onda mucosa y derivados de la modificación del patrón fonatorio. Una comprensión más 

amplia de las características de la onda mucosa, complementa el diagnóstico, y ayudará 

a caracterizar con mayor precisión la patología de la voz y guiará hacia un tratamiento 

más eficaz. 

Palabras clave: Análisis biomecánico; Afonía; patología de la voz; Onda mucosa. 

 

Abstract: Background and objectives: When an individual changes the pitch of their 

voice, their vocal folds undergo structural and dynamic variations that produces not only 

a different sound but also a different vocal pattern and mucosal wave which should be 

detected accordingly by our analysis tools. Thus, the objective of this work is to assess 

the changes observed in the correlate of the mucosal wave, in the open and closed phase, 

when modifying the phonation mode. Methods: The study analyzed the voice recordings 

of 160 subjects without voice pathology obtained from the Saarbrucker Stimmdatenbank 

Institut für Phonetik database. The biomechanical analysis of the voice samples evaluated 

was performed using the biomechanical analysis tool Voice Clinical Systems®. The 

selected voice samples were sent to the Voice Clinical Systems® virtual laboratory using 

the "Analysis for Research" option. Results: The results show that there is a significant 

difference (p <0.001) in the mucosal wave values observed in the open and closed phase 

in relation to the pitch used by the subject. It can be seen how phonation in high tones 

modifies the biomechanical properties of the free edge and reduces the mucosal wave 

amplitude. Similarly, phonation in low tones results, regardless of the sex of the subject, 



 
in an increase in the mucosal wave effect (p <0.001). Finally, the amplitude of the 

mucosal wave in opening also shows higher values in the male group than in the female 

group for all frequencies. Conclusions: It is important to find evaluation methods and 

tools that allow us to assess the mucosal wave objectively and reliably. The 

biomechanical analysis of the voice has proven to be effective in identifying the changes 

observed in the effect of the mucosal wave and derived from the modification of the 

phonatory pattern. A broader understanding of the characteristics of the mucosal 

waveform complements the diagnosis and will help to more accurately characterize voice 

pathology and guide towards more effective treatment. 

Key words: Biomechanical analysis; Dysphonia; Voice pathology; Mucous wave. 

 

 

1. Introducción y objetivos 

El estudio biomecánico de la voz analiza los factores mecánicos y estructurales que 

participan en el desarrollo del movimiento del borde libre de las cuerdas vocales, 

utilizando un modelo basado en la estructura histológica subyacente; Nos permite de 

forma no invasiva y a partir de una muestra de voz obtener una descripción de la dinámica 

del borde libre reflejada por un conjunto de parámetros biomecánicos. Este desarrollo 

ofrece parámetros que se correlacionan directamente con el efecto de onda mucosa 

observado durante una fonación determinada, y también permite la caracterización de la 

patología a través de parámetros que cuantifican y evalúan los cambios en la onda 

mucosa1. 

Se establece la validez del análisis biomecánico como herramienta para evaluar la 

dinámica del ciclo vocal2; identifica la variación de los patrones de comportamiento vocal 

en relación con el tipo de fonación y la presencia de patología a través de sus parámetros; 

incluso proporciona una descripción más completa y precisa de la dinámica del borde 

libre que el electroglotograma; constituye una herramienta válida para el cribado de 

patología de la voz, incluso para discriminar patología funcional3. (figura 1-2) 

Cuando un individuo cambia el tono de su voz, sus cuerdas vocales sufren variaciones 

estructurales y dinámicas que producen no solo un sonido diferente sino también un 

patrón vocal y una onda de la mucosa diferentes que deben ser detectados en consecuencia 



 
por herramientas o métodos objetivos4, 5. Por lo tanto, el objetivo de este trabajo es evaluar 

los cambios observados en el correlato de la onda mucosa, en la fase abierta y cerrada, al 

modificar el modo de fonación. 

 

 

Figura 1: modelo del tracto vocal 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: modelo y correlato histológico 

 

2. Materiales y métodos 

Se trata de un estudio descriptivo, el estudio analizó las grabaciones de voz de 171 sujetos 

sin patología de la voz obtenidas de la base de datos del Saarbrucker Stimmdatenbank 

Institut für Phonetik. 

El análisis biomecánico de las muestras de voz evaluadas se realizó mediante la 

herramienta de análisis biomecánico Voice Clinical Systems®. Las muestras de voz 



 
seleccionadas se enviaron al laboratorio virtual Voice Clinical Systems® mediante la 

opción "Análisis completo R3". 

Las variables estudiadas: edad, sexo; y parámetros del análisis biomecánico de la voz: 

frecuencia fundamental (P01); y características de la onda mucosa como el grado de 

amplitud en fase de cerrado (P17) y fase abierta (P18); grado de realce del defecto en fase 

de cierre y apertura, respectivamente (P19-P20) (figura 3). 

 

Figura 3: Parámetros biomecánicos en relación con las características de la onda de la 

mucosa 

 

3. Resultados y Discusión 

El estudio consistió en 171 sujetos; 76 hombres (44,4%); 95 Mujeres (55,6%); edad media 

de 28,9 años; desviación estándar 12,4 años (Figura 4). 

 

Figura 4: Distribución de las variables por sexo y edad 

 



 
Cuando se da la fonación con tonos bajos o graves, la frecuencia fundamental (P01) 

disminuye; y en tonos altos aumenta independientemente del género (Fig 5); el análisis 

de varianza encontró diferencias estadísticamente significativas. 

 

 

Figura 5: se muestran los resultados de P01 (Frecuencia fundamental) en relación con el 

sexo en fonación con tono natural y fonación de tonos altos y bajos 

 

El análisis de varianza (95%IC) encontró diferencias estadísticamente significativas (p < 

0,001); existen cambios en las propiedades de la onda de la mucosa durante la fonación 

en la población masculina del estudio; con tonos altos su amplitud disminuye en fase 

cerrada (Pr17), en los índices de adecuación en cerrado y abriendo se da un aumento 

mínimo (Pr19, Pr20). En los tonos bajos aumenta su amplitud en fase cerrada (Pr17) y 

aumentan también los índices de adecuación en cerrado y abriendo (Pr19, Pr20). La 

amplitud en la fase de abriendo (Pr18) también sufre cambios, pero sin diferencias 

estadísticamente significativas. Esto se ilustra en la figura 6. 

 



 
Figura 6: barras de error simple para P017, P018, P019 y P020 en fonación natural, tonos 

bajos y altos en hombres. 

 

De igual forma, en la población femenina del estudio se mostraron diferencias 

estadísticamente significativas (p < 0.001) en las propiedades del borde libre y la onda 

mucosa; con tonos altos disminuye su amplitud (Pr17) y el índice de adecuación en fase 

cerrada (Pr19); en fase de abierto la amplitud (Pr18) y el índice de adecuación en abriendo 

(Pr20) son elevadas. En los tonos bajos la amplitud (Pr17-Pr18) aumenta en todas sus 

fases; la el índice de adecuación en abriendo aumenta (Pr20); y disminuye en la fase de 

cierre (Pr19). (Figura 7). 

 

 

Figura 7: barras de error simples para P017, P018, P019 y P020 en fonación de tono 

natural, bajo y alto en la población femenina del estudio 

 

La fonación de tonos agudos modifica las propiedades biomecánicas del borde libre y 

reduce la amplitud de onda de la mucosa. En tonos bajos produce, independientemente 

del sexo, un aumento del efecto de onda mucosa. Finalmente, la amplitud de la onda 

mucosa en la fase de abriendo también muestra valores más altos en el grupo masculino 

que en el femenino para todos los tipos de fonación4-6. 

Por la interacción de varios elementos; sexo, edad, flujo aéreo, musculatura laríngea y 

composición de las cuerdas vocales; ocurrirán los fenómenos que caracterizan a la voz 



 
humana. La frecuencia es inversamente proporcional al volumen y longitud de la cuerda 

vocal, está relacionada con la edad, sexo, musculatura laríngea (Fig 8); es directamente 

proporcional a su tensión y rigidez. Con el aumento de la velocidad de vibración en las 

cuerdas vocales; la amplitud de la onda mucosa disminuye; y viceversa.6 

 

 

Figura 8: Músculos que modifican la longitud de las cuerdas vocales 

 

4. Conclusiones 

Es importante encontrar métodos y herramientas de evaluación que nos permitan valorar 

la onda mucosa de forma objetiva y fiable. El análisis biomecánico de la voz ha 

demostrado su eficacia para identificar los cambios observados en el efecto de onda 

mucosa y derivados de la modificación del patrón fonatorio. Una comprensión más 

amplia de la dinámica y comportamiento de la onda mucosa, complementa el diagnóstico, 

y ayudará a caracterizar con mayor precisión la patología de la voz y guiará hacia un 

tratamiento más eficaz. 
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Resumen 
 

La comunicación de aspectos relacionados con la Responsabilidad Social Corporativa (RSC) ha 
pasado de ser algo voluntario para las empresas, a convertirse en una exigencia legal, para 
algunas, y fuente de competitividad para todas. Desde el punto de vista legal, con la publicación 
de la Directiva 2014/95/UE, sobre divulgación de información no financiera, en primer término, 
y la Directiva UE 2022/2464 (Corporate Sustainability Reporting Directive, CSDR), más 
reciente, la publicación de información no financiera, centrada en los riesgos de sostenibilidad 
a los que están expuestas las empresas y su propio impacto en las personas y el medio ambiente, 
va a ser necesaria para un creciente número de organizaciones, que se verán obligadas a hacer 
un ejercicio de transparencia en la materia. El objetivo de este trabajo es realizar un análisis 
pormenorizado de las exigencias que tendrán que afrontar en los próximos años las empresas en 
materia de sostenibilidad, teniendo en cuenta las directrices definidas en dicha directiva que 
tendrá que ser transpuesta a los diferentes Estados miembros. 
 

 
 

1 . INTRODUCCIÓN 
 
La globalización de los mercados deriva en la creación de economías internacionales dependientes 
de los diferentes cambios económicos, políticos, sociales y ambientales que de manera directa o 
indirecta afectan al mundo empresarial. Por ello, el desempeño ambiental, social y de gobierno 
(ESG) se ha convertido en una dimensión importante para el desarrollo de estrategias sostenibles 
que afectan el desempeño general de la empresa (Lu et al., 2015; Ortas et al., 2015; Lee et al., 
2016; Nollet et al., 2016; Istudor & Suciu, 2020).  
 
La necesidad de impulsar un desarrollo económico de manera sostenible supone un desafío y una 
preocupación para las empresas, las instituciones gubernamentales y toda la sociedad, lo que ha 
conllevado al desarrollo de estrategias, convenios y acuerdos pactados en diversas cumbres 
internacionales, así como de diversas normativas europeas de obligada aplicación. 
 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) promueve la sostenibilidad basándose en las 
personas para el desarrollo de las empresas, vinculando las mejores acciones de productividad con 
mejores condiciones laborales, en conjunto con buenas relaciones de trabajo y buenas prácticas 
ambientales. Esto incluye la promoción del diálogo social, el desarrollo de recursos humanos, la 
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producción limpia, y la reducción del uso de energía y del impacto ambiental (OIT, 2014). De 
manera paralela y en esta misma línea, la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) aprobó la Agenda 2030 que incluyó los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), cuyo cumplimento supone una transición hacia modelos más sostenibles (ONU, 2015). 
 
La economía sostenible, se define en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, como 
“un patrón de crecimiento que concilie el desarrollo económico, social y ambiental en una 
economía productiva y competitiva, que favorezca el empleo de calidad, la igualdad de 
oportunidades y la cohesión social, y que garantice el respeto ambiental y el uso racional de los 
recursos naturales, de forma que permita satisfacer las necesidades de las generaciones presentes 
sin comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para atender sus propias 
necesidades”. Es decir, conlleva un modelo económico basado en realizar actividades, que de 
forma conjunta favorezcan la acción social y la solidaridad, además de ser económicamente 
rentables y de respetar el medio ambiente. 
 
En este contexto, la evolución hacia una mayor conciencia sostenible se ha trasladado al ámbito 
empresarial. Las organizaciones se esfuerzan por impulsar prácticas corporativas enfocadas en la 
consecución de los ODS en el contexto de la Agenda 2030 (ONU, 2015), lo que implica el 
desarrollo de sus actividades hacia modelos sostenibles que mejoren su valor corporativo, su 
reputación y su RSC. De hecho, específicamente dichas actividades se deben centrar en la 
inclusión social, la optimización en la utilización de recursos naturales, la reducción de impactos 
medioambientales, la integridad del planeta para las generaciones futuras, sin obviar lógicamente 
su viabilidad económica y financiera (Garzón-Castrillón & Ibarra-Mares, 2014), lo que aumenta 
la posibilidad de continuidad del negocio a largo plazo, y tiene un importante impacto positivo a 
nivel social y empresarial, al mejorar el compromiso organizacional con la sostenibilidad 
(Berrone, 2016). 
 
La RSC es un activo intangible que refleja las relaciones y los intereses con las partes interesadas 
y expresa el compromiso de las empresas para lograr un desarrollo sostenible y duradero (Carr & 
Outhwaite, 2011; Roscoe et al., 2019), siendo cada vez más reconocida como un mecanismo viable 
y efectivo que integra los objetivos comerciales de la empresa con el crecimiento sostenible (Ikram 
et al., 2019). Precisamente, uno de los aspectos clave en la gestión de la RSC radica en cómo se 
comunica a las partes interesadas (Vogler & Eisenegger, 2021), ya que trasmitir estos 
compromisos implica facilitar información organizacional, lo que muestra un ejercicio de 
transparencia que genera confianza y credibilidad entre los grupos de interés (García-Rivas et al., 
2023). 
 
En definitiva, fruto de la celebración de diversas iniciativas y cumbres internacionales de RSC, 
como las ya comentadas anteriormente, y de normativas internacionales como la Directiva 
2014/95/UE, y más recientemente la Directiva UE 2022/2464 (en adelante Directiva CSRD), la 
demanda de información sobre la RSC de las empresas se ha convertido en un fenómeno en auge, 
además de tratarse de una exigencia legal. Es decir, la aplicación de estas Directivas transpuestas 
al ordenamiento jurídico de cada uno de los países que conforman la Unión Europea (UE) 
representa un cambio importante en la comunicación de la sostenibilidad de las empresas, pasando 
de ser un trámite totalmente voluntario a un modelo obligatorio para aquéllas que les sea de 
aplicación. 
 
Por ello, el objetivo de este artículo es analizar cuáles son las directrices exigidas por esta última 
Directiva CSRD, para ayudar a las empresas a conocer cuáles son los pasos que deberán afrontar 
en materia de sostenibilidad en un futuro muy cercano. Para ello, el trabajo se estructura en cinco 
secciones. En esta primera sección se introduce el tema y se describe el objeto del estudio. En la 
segunda se hace una breve contextualización relativa al concepto y las dimensiones de 
sostenibilidad. A continuación, dentro la tercera sección, se realiza el análisis de cómo ha 
evolucionado la divulgación de la información no financiera, a través de la publicación de las 
directivas europeas, para introducir los principales requisitos definidos en la Directiva CSRD. 
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Finalmente, se extraen las principales conclusiones y se enumeran las principales fuentes 
bibliográficas utilizadas. 
 
 

2 . SOSTENIBILIDAD  
 
Para el sector empresarial, el concepto de sostenibilidad representa un nuevo paradigma al 
enfrentarse a los retos económicos, sociales y medioambientales, que ayudan a avanzar hacia un 
mundo más sostenible. Se puede considerar que esta transición se inició cuando por primera vez 
surge dentro del Informe Brundtland el término de desarrollo sostenible, definido como “el 
desarrollo que cumple con las necesidades del presente sin comprometer la capacidad del futuro 
generaciones para satisfacer sus propias necesidades” (Comisión Mundial Sobre Medio Ambiente 
y Desarrollo, 1987, p.41).  
 
La sostenibilidad tiene en cuenta tanto el presente como el futuro. Su principal ventaja es que 
tiende a enfatizar la perspectiva a largo plazo, abarcando factores económicos, sociales y 
medioambientales y explícitamente, incorporando las preocupaciones de las generaciones futuras 
(Carroll, 2015; Masoud, 2017). Esta visión supone un cambio importante en cuanto a la idea 
principalmente ecológica de la sostenibilidad que estuvo vigente muchos años. Se ha pasado a un 
contexto que da también énfasis al aspecto económico y social, lo que manifiesta la necesidad de 
que los líderes empresariales comprendan la importancia de la sostenibilidad desde su triple 
resultado: personas, planeta y beneficios, para hacer una aplicación efectiva de la misma (Correia, 
2019).  
 
Precisamente, este triple resultado (Triple Botton Line, TBL) fue un término acuñado por Elkington 
(1997), y se ha convertido en una perspectiva influyente en todo el mundo (Svensson & Wagner, 
2015), por establecer la clave de las estrategias a largo plazo para las empresas que hacen la 
transición a sostenibilidad, basada en tres importantes dimensiones del desarrollo sostenible: 
calidad ambiental, equidad social y beneficios económicos (Elkington, 1998).  
 
Cabe resaltar en este punto que el aspecto ambiental se concentra en la preservación de los recursos 
naturales y medio ambiente, minimizando los impactos ambientales, así como el uso de la energía 
y producción de residuos (Su et al., 2020). La dimensión social abarca el desarrollo social y 
bienestar humano, la satisfacción del cliente a través de productos y servicios de calidad, los 
entornos de trabajo seguros y saludables, la capacitación y el desarrollo profesional, la interacción 
con la comunidad y la justicia social. Finalmente, el aspecto económico se relaciona con los 
ingresos y gastos de la organización, como el costo de producción, venta y rentabilidad (Fu et al., 
2022). Además, otros autores consideran otras dimensiones que complementan las establecidas en 
el TBL. Por ejemplo, Dahl (2012) postula que además habría que considerar la dimensión 
institucional, cultural o ética. También algunos investigadores han propuesto una dimensión 
tecnológica (Farsi et al., 2017). 
 
 

3 . EVOLUCIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN NO FINANCIERA 
DE LAS ORGANIZACIONES 

 
 
La comunicación adquiere un valor estratégico dentro de las organizaciones, situándola como uno 
de los elementos clave de la RSC (Estanyol, 2020). Se refiere al proceso por el que las 
organizaciones comunican a todos aquéllos que pueden interactuar con ellas en diferentes 
contextos, su compromiso con las preocupaciones sociales y ambientales (Nwagbara y Reid, 2013; 
Niño-Benavides y Cortés-Cortés, 2018).  
 
Es fundamental que la organización busque transparencia en esta comunicación, para explicar a 
sus grupos de interés qué hace y por qué lo hace, fortaleciendo su relación con ellos. La finalidad 
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no es otra que minimizar el posible escepticismo y transmitir una credibilidad (Du et al., 2010; 
Vlachos et al., 2009), que evite que puedan percibirse contradicciones en los mensajes que se 
transfieren, dañando su reputación corporativa. Las partes interesadas deben poder ver cuándo las 
actividades de RSC son realmente parte de los valores fundamentales de la empresa o si son 
simplemente estrategias de marketing (Holtz & Havens, 2008). Por tanto, las organizaciones deben 
encontrar una manera efectiva de cómo comunicar sus actividades de RSC a sus grupos de interés 
(Gómez & Vargas-Preciado, 2016) para poder mejorar la interacción con ellos y también subsanar 
las deficiencias que puedan ser perjudiciales para sus intereses (Ju et al., 2021). 
 
De hecho, a partir de la entrada en vigor de la Directiva 2014/95/UE, se reguló la difusión de 
información no financiera de todas aquellas organizaciones que se encuentran dentro de su ámbito 
de aplicación. Esta directiva introdujo un nuevo marco para la información corporativa de las 
empresas ubicadas en los Estados miembros de la UE, imponiéndoles requisitos de divulgación de 
información no financiera, a partir del año 2017. Por tanto, la importancia de adoptar una 
perspectiva sostenible por parte de las empresas no solo es fundamental para atender a las 
necesidades y expectativas de sus partes interesadas, sino porque, además, es un requisito legal 
para muchas de ellas.  
 
En el caso de España, dicha directiva fue transpuesta a su ordenamiento jurídico, a través de la 
Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de Comercio, el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera 
y diversidad. Su ámbito de aplicación está dirigido a entidades consideradas de interés público con 
más de 500 trabajadores, que además se consideren empresas grandes, teniendo en cuenta su 
importe neto de la cifra de negocios y total de activos. Por tanto, las pequeñas y medianas empresas 
quedan eximidas de la obligación de incluir una declaración no financiera, así como de requisitos 
adicionales vinculados a dicha obligación. 
 
La información no financiera publicada por parte de las empresas debe contener información 
relativa a aspectos ambientales, sociales, respeto a los derechos humanos, lucha contra la 
corrupción y el soborno, así como relativas a sus empleados, incluidas las medidas que, en su caso, 
se hayan adoptado para favorecer el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres, la no discriminación e inclusión de las personas con discapacidad y la 
accesibilidad universal. 
 
Después de la entrada en vigor de esta directiva, en concreto el 21 de abril de 2021, la Comisión 
publicó un informe que evidenciaba varios problemas en cuanto al cumplimiento de esta 
(Comisión Europea, 2021). Específicamente el análisis presentó una falta de información 
significativa sobre aspectos relacionados con la sostenibilidad, en particular información 
relacionada con el clima, y la limitada comparabilidad y fiabilidad de dicha información 
suministrada. Además, se encontró que muchas empresas de las que los usuarios necesitan 
información sobre sostenibilidad no la presentaban porque no estaban obligadas.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se detectó la necesidad de adaptar el marco de la presentación 
de la información, acompañada de prácticas de auditoría eficaces, que concluyó con la publicación 
de la Directiva CSRD. El propósito no es otro, que garantizar que disminuya la brecha entre las 
necesidades de la información requerida por los usuarios y la información de sostenibilidad que 
suministran las empresas. 
 
 

4. DIRECTIVA CSRD  
 
El 16 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea la Directiva 
CSRD, sobre información corporativa en materia de sostenibilidad. Esta norma modifica la 
Directiva 2013/34/UE, la Directiva 2004/109/CE, la Directiva 2006/43/CE y el Reglamento (UE) 
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537/2014, en lo que respecta a la información corporativa en materia de sostenibilidad. Por ello, 
su objetivo radica en mejorar la información en materia de sostenibilidad, tomando como base el 
Pacto Verde Europeo y los ODS de las Naciones Unidas, y así contribuir a la transición hacia un 
sistema económico sostenible e integral.  
 
Dentro de la misma se hace por primera vez mención a sustituir el término de “información no 
financiera” por “información sobre sostenibilidad” con el fin de evitar cualquier confusión sobre 
si la información suministrada no tiene valor financiero, cuando precisamente cada vez tiene más 
relevancia financiera. 
 
Tabla 1. Principales novedades recogidas en la Directiva CSRD 

Información sumnistrada Información alineada con el Pacto Verde y los ODS. 

Ámbito de aplicación  Amplicación del número de empresas  

Auditorías Verificación de la información por parte de terceros 

ESRS – European Sustainability 
Reporting Standards 

Normas europeas obligatorias para comunicar la 
información de sostenibilidad 

 

3.1 Tipo de información de sostenibilidad suministrada 

 
Los requisitos de la información de sostenibilidad suministrada, son los mismos que los exigidos 
en la la Directiva 2014/95/UE, pero se adopta una perspectiva más trasversal, presentando un 
enfoque de doble materialidad. Es decir, se requiere incluir tanto la información financiera que 
afecta a los resultados, al desarrollo y rendimiento económico de la empresa, como la información 
necesaria para comprender cómo afecta la empresa a su entorno social y medioambiental.  
 
Además, dicha información contendrá datos sobre las propias actividades de la empresa y sobre 
su cadena de valor, incluidos sus productos y servicios, sus relaciones comerciales y su cadena de 
suministro, y se tendrá en cuenta la temporalidad a corto, medio y largo plazo, según corresponda. 
 
El informe de gestión tendrá que elaborarse en formato electrónico. La información sobre 
sostenibilidad deberá quedar marcada para que pueda cargarse en el ESAP (European single 
access point): el punto único de acceso de información financiera y no financiera de las compañías 
de la UE. 
 

3.2 Ámbito de aplicación 

Los nuevos requisitos de información sobre sostenibilidad se aplicarán a las grandes empresas, 
coticen o no en los mercados de valores. También tendrán que cumplirlos, las empresas no 
comunitarias con actividad sustancial en la UE (con un volumen de negocios superior a 150 
millones de euros en la UE, al igual que las pymes que coticen en bolsa).  
 
En el caso de las pequeñas y medianas empresas que se encuentran dentro de la aplicación de la 
directiva CSRD, la norma establece que deben presentar la información de conformidad con 
normas que guarden proporción con sus capacidades y recursos, teniendo en cuenta la magnitud y 
complejidad de la actividad que realizan. 
 
La aplicación de la Directiva CSR se realizará de manera escalonada a partir de 2024, siguiendo 
lo recogido en la tabla 2 que se muestra a continuación. 
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Tabla 2. Fases de aplicación de la Directiva CSR 

Tipo de empresas Aplicación de la 
Directiva CSRD 

Elaboración primer 
informe 

Empresas que ya se encontraban 
dentro del ámbito de aplicación de la 
Directiva 2014/95/UE 

1 de enero de 2024  2025 

Grandes empresas que no se 
encontraban dentro del ámbito de 
aplicación de la Directiva 
2014/95/UE 

1 de enero de 2025 2026 

Pymes que contizan en bolsa, 
pequeñas entidades de crédito y 
empresas de seguros 

1 de enero de 2026 2027 

 

3.1 Verificación por parte de un tercero indpendiente 

 
Se incorpora la obligación de la verificación por parte de un tercero independiente a nivel europeo, 
aunque en España este requerimiento ya existía desde el año 2018, cuando se publicó la Ley 
11/2018. La verificación de la información debe provenir de un auditor o certificador 
independiente acreditado, y tiene la finalidad de mejorar la fiabilidad y credibilidad de los informes 
de sostenibilidad, asegurando que cumple con los estándares de certificación que han sido 
adoptados por la UE.  
 
Para asegurar la uniformidad y calidad de la verificación, la Comisión adoptará unas normas de 
verificación, en las que se establezcan los procedimientos que el auditor tiene que seguir para 
extraer sus conclusiones acerca de la verificación de la información sobre sostenibilidad 
presentada, mediante actos delegados antes del 1 de octubre de 2026. Hasta que la Comisión 
adopte dichas normas de verificación, cualquiera de los Estados miembros podrá recurrir a 
directrices no vinculantes para establecer los procedimientos o requisitos nacionales a la hora de 
establecer el dictamen de verificación. 
 
También establece la obligatoriedad de presentar el informe de sostenibilidad en formato 
electrónico (formato XHTML) 

 

3.2 Normas de referencia (ESRS) 

 
Hasta la publicación de la Directiva CSRD, la legislación no especificaba cuáles debían ser las 
guías de referencia para que las empresas divulgaran su información de sostenibilidad. Es decir, 
se daba libertad para que las organizaciones se acogieran a marcos de reporte de referencia. Pero, 
lo que sí se indicaba era que se debían tener en cuenta marcos normativos nacionales, de la Unión 
Europea o internacionales, especificando en los informes el marco utilizado.  
 
En esta línea, habitualmente las empresas realizaban el reporte a través de informes de 
sostenibilidad, aplicando marcos que establecen las directrices para poder determinar y seleccionar 
diferentes indicadores y dar información transparente y comparable sobre cómo gestionan la 
sostenibilidad. Entre ellos, se puede mencionar la Guía de Responsabilidad Social (ISO 26000, 
2010), Environmental Management and Audit Systems (Comisión Europea, 2009) o Global Report 
Initiative (GRI, 2019), siendo precisamente este último, el más utilizado para comunicar 
información organizacional relacionada con el desempeño ambiental y social a nivel internacional 
(Sethi et al., 2017; Hamad et al., 2020; Maia et al., 2021). 
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El objetivo del marco GRI es proporcionar una guía detallada sobre la divulgación de indicadores 
específicos del desempeño de la RSC. Se trata de un marco confiable y de uso común para la 
elaboración de informes de sostenibilidad en todo el mundo (Vaz et al., 2017; Sethi et al., 2017), 
sin embargo, algunos autores han evidenciado en sus investigaciones la falta de homogeneidad 
respecto a la información que se comunica, tanto en el contenido, como en el formato o los 
indicadores (Fonseca et al., 2014; Maia et al., 2021; Roca & Searcy, 2012). En este sentido se 
vuelve fundamental que la información que se traslade sea consistente y de calidad, disminuyendo 
tanto la heterogeneidad, para mejorar la comparación objetiva del comportamiento sostenible de 
las organizaciones, como la ambigüedad, para de esta manera mejorar la competitividad 
empresarial y transparencia, la legitimidad, la reputación, la confianza de los clientes, y el 
compromiso de la organización con la sostenibilidad.  
 
Precisamente para mejorar la comparabilidad y disminuir la heterogeneidad a la que se hace 
mención, la Directiva CSR recoge la obligación de desarrollar y aplicar unas normas para la 
presentación de los informes de sostenibilidad para todo tipo de empresas incluidas en su ámbito 
de aplicación, independientemente del sector en el que operen, son los conocidos como European 
Sustainability Reporting Standars (ESRS), que engloban requisitos generales y también requisitos 
específicos sobre cuestiones medioambientales, sociales y de gobernanza, y que se aplicarán a 
partir del 1 de enero de 2024 para empresas grandes, que deberán entregar sus informes de 
sostenibilidad en 2025. La tabla 3 recoge algunos de los estándares que han sido publicados. 
 
 
Tabla 3. Estándares de informes de sostenibilidad (ESRS) 

Categoría Estándar 

General ESRS 1: Requisitos generales 
ESRS 2: Divulgaciones generales 

Medio ambiente 

ESRS E1: Cambio climático 
ESRS E2: Contaminación 
ESRS E3: Recursos hídricos y marinos 
ESRS E4: Biodiversidad, uso de recursos y economía circular 

Social 

ESRS S1: Mano de obra propia 
ESRS S2: Trabajadores en la cadena de valor 
ESRS S3: Comunidades afectadas 
ESRS S4: Consumidores y usuarios finales 

Gobernanza ESRS G1: Gobernanza, gestión de riesgos, control interno y conducta 
empresarial. 

 

5. CONCLUSIONES 
 
La sostenibilidad se ha convertido en un eje estratégico para la gestión empresarial, ya que asegurar 
un crecimiento sostenible es un compromiso que afecta a todos, incluidas las organizaciones. Se 
trata de buscar un equilibrio entre respetar al medio ambiente, el crecimiento económico y el 
bienestar social. Precisamente, en dentro de este contexto, las empresas tienen un rol cada vez más 
importante, ya que existe una mayor conciencia sobre la importancia de crear valor impulsando 
prácticas empresariales enfocadas a la consecución de los ODS.  
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Por tanto, la necesidad de lograr que un negocio sea sostenible ha aumentado y la gestión 
sostenible se ha convertido en una herramienta fundamental para las organizaciones. De este 
modo, las organizaciones han puesto énfasis en la integración de cuestiones éticas, sociales, 
ambientales y económicas o de sustentabilidad dentro de sus informes corporativos, dando 
cumplimiento a los intereses de sus partes interesadas. 
 
Además, con la publicación de diferente normativa europea como la Directiva 2014/95/UE, y más 
recientemente la Directiva CSRD, ha supuesto un cambio de cómo las empresas divulgan la 
información no financiera, pasando a ser una práctica obligatoria para aquellas empresas que se 
encuentran dentro de su ámbito de aplicación. 
 
La Directiva CSRD se aplicará de manera escalonada a partir del 1 de enero de 2024 buscando 
conseguir una mayor transparencia en los reportes, a la vez que amplía el número de empresas que 
tendrán que realizar dicha comunicación, así como implantará unos estándares europeos que 
ayudarán a emitir informes de sostenibilidad con mayor grado de homogeneidad, lo que implica 
que cualquier parte interesada podrá acceder a datos fiables y comparables. 
 
Finalmente, es importante tener en cuenta que todavía no se ha aprobado ninguna ley española que 
llevará a cabo la trasposición de la directiva CSRD- 
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Resumen 

Las enfermedades cardiovasculares son la primera causa de muerte en el mundo, 

siendo en España la primera causa de muerte en mujeres y la segunda causa en 

hombres, por lo que las acciones encaminadas a mejorar la salud cardiovascular se 

consideran primordiales, encontrando un amplio campo de oportunidades en las 

actividades de los servicios de prevención.  

Se realiza un estudio transversal en una muestra de 60.798 trabajadores (25.972 

mujeres y 34.826 hombres) y se calcula el riesgo cardiovascular según cuatro escalas: 

REGICOR, DORICA, SCORE y Edad del Corazón, analizando diferentes factores de 

riesgo por separado en hombres y en mujeres. Todas las escalas arrojaron un riesgo 

cardiovascular peor en hombres. En el análisis por sexos se observa que, además, dicho 

riesgo es mayor a mayor edad, en fumadores, y mayor a mayor consumo de tabaco 

tanto en hombres como en mujeres. 

Los programas de vigilancia de la salud pueden ser un escenario idóneo para incluir el 

cálculo del riesgo cardiovascular con el objetivo de concienciar sobre los factores 

cardiovasculares evitables y promocionar la salud de los trabajadores. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

Las enfermedades cardiovasculares son 

la primera causa de muerte en el mundo, 

siendo en España la primera causa de muerte 

en mujeres y la segunda causa en hombres. 

Por ello, las acciones encaminadas a mejorar 

la salud cardiovascular se consideran 

primordiales, encontrando un amplio campo 

de oportunidades en las actividades de los 

servicios de prevención. 

Las enfermedades cardiovasculares 

continúan siendo la primera causa de muerte 

en el mundo, siendo en España la primera 

causa de muerte en mujeres y la segunda 

causa en hombres. Por ello, las acciones 

encaminadas a mejorar la salud 

cardiovascular se consideran primordiales, 

encontrando un amplio campo de 

oportunidades en las actividades de los 

servicios de prevención  

Existen diferentes escalas de medición del 

riesgo cardiovascular, en cuyo cálculo se 

tienen en cuenta varios de los factores de 

riesgo cardiovascular que son evitables 

(tabaquismo, sedentarismo, alimentación 

adecuada, hipercolesterolemia, …). Los 

exámenes de vigilancia de la salud pueden 

suponer una excelente oportunidad para, al 

calcular el riesgo cardiovascular, hacer 

comprender a los trabajadores la importancia 

del control de los factores evitables y 

estableciendo campañas de promoción de la 

salud que ayuden a mejorar su salud 

cardiovascular. 

 

2.- MATERIALES Y MÉTODOS 

Se realiza un estudio observacional 

descriptivo transversal a partir de los datos 

de vigilancia de la salud en varias empresas 

de diferentes sectores productivos en 6 

provincias españolas, obteniendo una 

muestra de 60.798 personas, siendo 25.972 

mujeres y 34.826 hombres. 

A todos ellos se les analizaron las variables 

necesarias para calcular el riesgo 

cardiovascular según 4 escalas de medición: 

REGICOR, DORICA, SCORE y Edad del 

Corazón. 

Todos participaron en el estudio de forma 

voluntaria tras haber sido informados de la 
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intención de utilizar los datos obtenidos para 

la realización del estudio. 

3.- RESULTADOS 

La distribución por sexo de los 60.789 

individuos que conforman la muestra es: 

25.972 (42,7%) mujeres y 34.826 (57,3%) 

hombres. 

La distribución por sexo y edad se recoge en 

la tabla1 y en la figura 1. 

 

Tabla 1.  Distribución de la muestra por sexo y edad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 1.  Distribución de la muestra por sexo y edad 

 

3.1.- En cuanto a diferentes factores de 

riesgo cardiovascular, se obtuvieron 

los siguientes resultados: 

a.- Hábito tabáquico: 30.046 

trabajadores eran fumadores frente a 

30.752 que no fumaban. De los que 

fumaban, 54,22% eran hombres y 

42,86% mujeres (tabla y figura 2). 

 

 

 

Años <30 30-39 40-49 >50 

Total 10.899 19.422 18.231 12.246 

Hombres  5.907 11.008 10.395 7.516 

Mujeres 4.992 8.414 7.836 4.730 
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Tabla 2.  Resultado hábito tabáquico por sexo 

 Fumadores No fumadores 

TOTAL 30.046 30.752 

Hombres 18.884 15.942 

Mujeres 11.162 14.810 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 2.  Distribución de la muestra por hábito tabáquico y sexo 

 

b.- Consumo de alcohol: al incluir el 

consumo de alcohol, la distribución 

por sexos y hábito tabáquico de las 

personas que declararon beber al 

menos 3 gramos de alcohol diario se 

recoge en las tabla y figura 3. 

Tabla 3.  Resultado hábito tabáquico y consumo de alcohol por sexo 

  

  

NO FUMADORES FUMADORES 

Alcohol SÍ Alcohol NO Alcohol SÍ Alcohol NO 

TOTAL 4.306 26.446 3.200 26.846 

Hombres 3.255 12.687 2.477 16.407 

Mujeres 1.051 13.759 723 10.439 

 

 

 

 

 

 

Fig. 3.  Hábito tabáquico y consumo de alcohol por sexo 
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c.- Alimentación: se valoró si los 

trabajadores seguían una 

alimentación cardiosaludable, 

obteniéndose los resultados que se 

recogen en la tabla 4.  

d.- En cuanto a la relación de las 

variables hábito tabáquico y 

alimentación cardiosaludable según 

sexo, los resultados se muestran en la 

figura 4. 

Tabla 4.  Resultado alimentación cardiosaludable por sexo 

ALIMENTACIÓN CARDIOSALUDABLE SÍ NO 

TOTAL 27.099 33.699 

Hombres  13.956 20.870 

Mujeres 13.143 12.829 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 4: Distribución de la muestra por hábito tabáquico y tipo de alimentación por sexo 

 

Se observa que la mayoría de los 

hombres no realiza una 

alimentación cardiosaludable, tanto 

si son fumadores como si no lo son. 

En cuanto a las mujeres, 

curiosamente entre las fumadoras 

encontramos mayor porcentaje de 

alimentación cardiosaludable, 

mientras que entre las no saludables 

es mayor el porcentaje que no 

realiza una alimentación sana.   
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e.- Actividad física: De la muestra 

estudiada, el 52,46% reconoce no 

realizar actividad física regular física, 

si bien al analizar por sexos, entre las 

mujeres es mayoría la que realiza 

ejercicio (52,22%) mientras que entre 

los hombres el porcentaje que realiza 

actividad física es menor (44%) que 

el que no lo hace, según se recoge en 

la tabla 5: 

Tabla 5.  Resultado actividad física por sexo 

 Ejercicio SÍ Ejercicio NO 

TOTAL 28.905 31.893 

Hombres 15.343 19.483 

Mujeres 13.562 12.410 

 

Al relacionar el consumo de tabaco 

con la realización de ejercicio físico 

se observa que el porcentaje de 

hombres que hace ejercicio físico 

regular es mayor entre los 

fumadores (46,64%) que entre los 

no fumadores (41,87%). En las 

mujeres es al contrario, hacen más 

ejercicio las no fumadoras 

(52,61%), pero con una diferencia 

muy poco apreciable frente a las 

fumadoras (51,92%). 

 

3.2.- Una vez calculado el riesgo 

cardiovascular con las diferentes 

escalas (REGICOR, DORICA, 

SOCRE y Edad del Corazón) se 

observan peores resultados (mayor 

riesgo) en hombres respecto a 

mujeres, en fumadores respecto a no 

fumadores (tanto en hombres como 

en mujeres) y a medida que aumenta 

la edad. 

 

4.- CONCLUSIONES 

Todos los cálculos de riesgo 

cardiovascular con los distintos modelos de 

medición utilizados ofrecen resultados más 

desfavorables en hombres que en mujeres, en 

fumadores en ambos sexos, y peores a mayor 

edad y a mayor cantidad de tabaco 
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consumido, demostrándose que el tabaco es 

un factor prioritario de riesgo cardiovascular. 

La participación de los servicios de 

prevención para concienciar a los trabajadores 

y potenciar el abandono del hábito tabáquico 

se considera primordial para mejorar la salud 

cardiovascular de la población trabajadora en 

España, considerando que los exámenes de 

vigilancia de la salud y las campañas de 

promoción de la salud en el lugar de trabajo 

ofrecen una magnífica oportunidad para 

concienciar a los trabajadores del riesgo y 

ayudarles a adquirir hábitos saludables que lo 

disminuyan. 
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Resumen 

El embarazo y la lactancia son dos momentos potencialmente vulnerables en las 

trabajadoras en el entorno hospitalario, expuestas a numerosos riesgos laborales que 

pueden afectar a su seguridad y salud, la del feto o del recién nacido. La protección de 

la maternidad, ampliamente contemplada en la normativa, requiere por parte del 

personal sanitario del servicio de prevención una especial implicación en la evaluación 

de los factores de riesgo y la propuesta de medidas preventivas. Desarrollamos un 

modelo que facilite la identificación, valoración y evaluación de riesgos laborales 

específica en situaciones de embarazo, parto reciente y lactancia natural, en las 

profesionales sanitarias de un hospital. En la elaboración del modelo se han analizado 

los factores de riesgo presentes en los puestos de trabajo del hospital que pueden 

afectar de forma negativa a la maternidad. Para cada uno de ellos se recoge la 

naturaleza, el grado y la duración de la exposición, lo que permite, junto con el análisis 

de los factores de riesgo individual de la trabajadora, la propuesta de medidas 

preventivas y de protección específicas en cada caso. Concluimos poniendo a 

disposición una herramienta ágil que permita identificar, evaluar y proteger frente a los 

riesgos laborales concretos del sector sanitario que pueden afectar de manera negativa 

a la maternidad, resulta de gran utilidad en la gestión de las medidas preventivas y de 

protección que se requieren adoptar para proteger a la trabajadora desde un primer 

momento. 

Palabras clave: trabajadora, maternidad, sector sanitario, riesgos laborales, 

evaluación de riesgos, protección. 
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Abstract 

Pregnancy and breastfeeding are two potentially vulnerable moments in workers in the 

hospital environment, exposed to numerous occupational risks that can affect their 

safety and health, that of the fetus or the newborn. The protection of maternity, widely 

contemplated in the regulations, requires a special involvement on the part of the health 

personnel of the prevention services in the evaluation of risk factors and the proposal 

of preventive measures. We develop a model that facilitates the identification, 

assessment and evaluation of specific occupational risks in situations of pregnancy, 

recently given birth and breastfeeding, in hospital health professionals. In the 

elaboration of the model, the risk factors present in the hospital jobs that can negatively 

affect maternity have been analyzed. For each one of them, the nature, degree and 

duration of the exposure is collected, which allows, together with the analysis of the 

individual risk factors of the worker, the proposal of specific preventive and protection 

measures in each case. We conclude by making available an agile tool that makes it 

possible to identify, evaluate and protect against specific occupational risks in the 

health sector that can negatively affect maternity is very useful in managing the 

preventive and protective measures that are required to adopt in order to protect the 

worker from the outset. Keywords: female worker, maternity, health sector, 

occupational hazards, risk assessment, protection. 

Keywords: female worker, maternity, health sector, occupational hazards, risk 

assessment, protection. 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

La protección de la maternidad en el trabajo es un derecho contemplado en la 

normativa a nivel internacional, europeo y nacional. El objetivo común de estas disposiciones 

es proteger la seguridad y salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a 

luz recientemente o en periodo de lactancia.  

La integración de la protección de la maternidad en la evaluación de riesgos laborales 

es fundamental para garantizar la seguridad y la salud de la trabajadora embarazada, el feto y 

el futuro niño o niña. Determinados riesgos presentes en el puesto de trabajo, que pueden 

afectar la salud de todos los trabajadores, se intensifican en el caso de gestantes, parto 

reciente y lactancia natural, debido a los cambios biológicos de la mujer durante estas etapas 

y la posible afectación del feto o recién nacido.  

En el entorno hospitalario se encuentran presentes, como en pocas otras actividades,  

numerosos riesgos considerados peligrosos para la seguridad y salud de la gestante: agentes 

químicos (citostáticos y otros medicamentos biopeligrosos, formaldehído, gases 

anestésicos…), físicos (radiaciones ionizantes…), y biológicos (rubeola, sarampión, 

parotiditis, varicela, citomegalovirus, parvovirus…), así como factores ergonómicos 

(movilización de pacientes, bipedestación estática prolongada…) y psicosociales 

(nocturnidad, agresiones…). 

Actualmente, existe amplia bibliografía sobre los riesgos laborales en el ámbito 

hospitalario. Sin embargo, son pocos los estudios específicos sobre los efectos de diversos de 

estos riesgos en trabajadoras sanitarias gestantes y no hay disponibles herramientas que 

permitan gestionar de una manera ágil la necesaria evaluación específica de la trabajadora 

ante su situación de embarazo, parto reciente o lactancia.  

Esta situación, unida a la amplia variedad de puestos de trabajo en el hospital que ha 

servido de base para el desarrollo de este trabajo, la feminización de dicho sector (1264 
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mujeres de un total de 1809 trabajadores en plantilla), la edad media de las profesionales 

sanitarias (1014 trabajadoras menores de 45 años) y el número de notificaciones de embarazo 

(364) en los últimos cinco años, requería el desarrollo de un modelo que facilitara la rápida 

identificación y evaluación de los riesgos específicos y la correspondiente propuesta de 

medidas preventivas y de protección adecuadas, ajustadas a la situación individual de cada 

trabajadora. 

Este contexto determinó el interés del personal sanitario del servicio de prevención, 

una vez configurado como servicio de prevención propio a principios de 2021, en revisar el 

procedimiento existente de gestión de la maternidad. 

El objetivo de este proyecto ha sido el desarrollo de un modelo específico que contara 

con una herramienta que fuera, a la vez, de ágil aplicación en la identificación y valoración 

de riesgos en el sector sanitario para una protección adecuada de su salud, la del feto o recién 

nacido desde un primer momento.  

 
2 MATERIALES Y MÉTODOS 

 
Se llevó a cabo un análisis del procedimiento existente junto con una revisión 

bibliográfica actualizada de la normativa, guías, libros y artículos científicos relacionados con 

el tema de estudio. Se mantuvieron reuniones con los agentes implicados: responsables de 

centros, áreas y servicios y representantes de las trabajadoras.  

Una vez actualizado el procedimiento en base a la revisión bibliográfica y el análisis 

conjunto realizado durante las reuniones con los agentes implicados, se llevó a cabo una 

campaña de difusión entre los agentes implicados con las novedades del procedimiento. 

Se inició un trabajo de campo para la recogida de datos de los puestos de trabajo y de 

las actividades realizadas en cada área, que pudieran generar riesgos a las trabajadoras 

gestantes y, de las medidas preventivas y de protección existentes.  
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En base a la toma de datos y revisión de la documentación existente sobre los puestos 

de trabajo, se desarrolló la herramienta de gestión con los contenidos específicos a 

contemplar en la identificación y evaluación de los riesgos. El modelo planteado recoge los 

factores de riesgo presentes en las áreas y servicios del hospital tomado como referencia para 

este trabajo. En cada uno de los riesgos se tiene en cuenta la naturaleza, el grado y la 

duración de la exposición, al objeto de indicar con precisión las recomendaciones preventivas 

y de protección que deberán adoptarse en el puesto de trabajo, las medidas de adaptación de 

las condiciones y/o tiempo de trabajo y las limitaciones, a fin de proteger la seguridad y la 

salud de la trabajadora. 

Definido y actualizado el modelo, se comenzó a aplicar la herramienta de gestión en 

todas las evaluaciones de riesgo a realizar en cada una de las comunicaciones de embarazo 

recibidas en el servicio de prevención.  

En cada caso, el procedimiento se inicia cuando la trabajadora comunica a la persona 

responsable jerárquicamente y al servicio de prevención su estado biológico, planificación de 

embarazo, parto reciente o lactancia. De forma inmediata, la persona responsable 

jerárquicamente adopta las medidas para que la trabajadora embarazada o en periodo de 

lactancia, no esté expuesta a los agentes y condiciones de trabajo contemplados en el anexo 

VIII del Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, cuando la 

evaluación de riesgos del puesto concluye que pueden suponer un riesgo para la mujer 

embarazada, el feto o el niño durante el periodo de lactancia natural, según sea la situación 

contemplada.  

Por su parte, el servicio de prevención con la herramienta creada a tal fin realiza la 

toma de datos para la evaluación de riesgos adicional y específica con motivo de la gestación, 

parto reciente o lactancia natural con la información facilitada por la trabajadora y superior 

jerárquico y las observaciones realizadas durante la visita sobre las tareas realizadas, los 



7 
 

Plantilla Comunicaciones – IV Congreso Internacional Prevencionar 

procedimientos aplicados, los equipos utilizados, sustancias y productos manipulados, turnos, 

etc. En paralelo, cuando la trabajadora presta su consentimiento, se realiza el examen de 

salud a fin de estudiar y valorar los riesgos que puedan afectarle y actualizar los datos sobre 

su estado de salud. 

Una vez recogidos los datos, el personal del servicio de prevención realiza la 

evaluación de riesgos específica aplicando el modelo creado. Dicho modelo establece el 

perfil de riesgo individual correspondiente a la trabajadora en cuestión y la determinación de 

la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de la trabajadora en situación de 

embarazo, parto reciente o lactancia natural a agentes físicos, químicos y biológicos, 

procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir de forma negativa en su salud, la 

del feto o lactante en cualquier actividad desarrollada o a la que está expuesta en su puesto de 

trabajo susceptible de presentar un riesgo específico, lo que facilita la propuesta de las 

medidas preventivas concretas adecuadas. 

3 RESULTADOS 
 

La puesta en funcionamiento del modelo ha permitido gestionar de forma ágil las 

comunicaciones de embarazo, parto reciente y lactancia natural.  

El establecimiento de medios de identificación y valoración de riesgos a través de la 

aplicación de la herramienta creada ha ayudado a la realización de evaluaciones de riesgos 

específicas a la situación de cada trabajadora.  

Las visitas al puesto de trabajo conjuntas con la trabajadora y responsable han 

favorecido la formulación de propuestas de medidas específicas concretas en cada caso para 

obtener una mayor y mejor protección de las trabajadoras.  

El modelo aplicado ha demostrado ser un medio ideal para identificar, valorar y 

evaluar de forma específica los riesgos en cada situación concreta.  
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Con la puesta en marcha del modelo durante el año 2022 se han gestionado 70 

evaluaciones específicas de maternidad de un total de 34 puestos de trabajo. La 

simplificación de los procesos ha permitido una gestión ágil, eficaz y eficiente de estas 

situaciones, reduciendo el tiempo a un plazo inferior a una semana desde la comunicación 

hasta la finalización del proceso.  

4 CONCLUSIONES 
 

 La trabajadora sanitaria en periodo de gestación, parto reciente o lactancia natural 

está expuesta a un mayor número de riesgos laborales específicos que pueden afectar 

negativamente su estado biológico, el del feto o recién nacido en periodo de lactancia natural. 

 La identificación de los riesgos, así como su valoración resultan imprescindibles para 

una evaluación de riesgos individualizada que permita escoger con precisión las 

recomendaciones preventivas y de protección que deben adoptarse en el puesto de trabajo, las 

medidas de adaptación de las condiciones y/o tiempo de trabajo y las limitaciones, a fin de 

proteger la seguridad y la salud de la trabajadora, el feto o el recién nacido. 

En el entorno hospitalario analizado ⎯con la variabilidad de puestos de trabajo 

existentes, la amplia presencia de mujeres jóvenes y el volumen de solicitudes de 

evaluaciones de riesgo para las situaciones de embarazo, parto reciente o lactancia materna, 

gestionadas anualmente desde el Servicio de Prevención, así como la requerida atención 

urgente de dichos casos⎯ cobra una especial relevancia contar con un modelo ágil, a la vez 

que específico, que permita la rápida identificación y valoración de los riesgos.  

El protocolo desarrollado favorece la formulación de medidas idóneas que protegen la 

seguridad y salud de la trabajadora, al tener en cuenta su situación individual concreta. 

La herramienta de gestión elaborada proporciona un método ágil, eficaz, eficiente y 

específico para el sector sanitario y resulta de gran utilidad en las recomendaciones de las 
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medidas a adoptar para proteger la maternidad desde un primer momento, lo que permite 

alcanzar unos niveles óptimos en la gestión de la protección de la maternidad. 
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Resumen del trabajo  

La tarea de confección de la cama es una de las tareas con mayor carga física que realiza la camarera de 

piso, debido a los esfuerzos musculares y a las posturas exigentes que conlleva para la espalda y las 

extremidades superiores. Durante los últimos años se han incorporado los sistemas elevables de las camas 

que permiten elevar el colchón para adoptar una postura erguida de la espalda durante la realización de esta 

tarea.  

La introducción de estos dispositivos ha planteado nuevos retos desde el punto de vista ergonómico acerca 

del sistema de accionamiento más adecuado, de los parámetros para su ajuste y mantenimiento, así como la 

altura óptima de elevación de la cama. 

El presente trabajo analiza el impacto biomecánico en la camarera de piso de diferentes sistemas de 

accionamiento (muelles, pistones y sistemas eléctricos) y diferentes alturas de elevación del colchón. A partir 

de los criterios ergonómicos recogidos en la normativa ISO 11228-3, UNE EN 1005-4 e ISO TR 12295, y el 

uso de las técnicas instrumentales de la electromiografía de superficie, la dinamometría y la captura 

tridimensional del movimiento, se objetiva el potencial beneficio de estos sistemas (frente a las camas 

tradicionales) durante la confección de 12 camas (6 individuales y 6 de tamaño Kingsize) en diferentes 

hoteles.  

Como conclusión, se establecen parámetros técnicos para facilitar la ergonomía en los diferentes sistemas 

de accionamiento y se proporcionan otros parámetros cuya influencia permite mejorar la salud 

musculoesquelética de la camarera de piso. 

  

Palabras Clave: ergonomía, camarera piso, cama elevable, TME, hostelería 
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1. Introducción 
 

El trabajo de camarera de pisos requiere una carga 
física exigente debido a los esfuerzos que se 
desarrollan, a las posturas forzadas que se adoptan y 
a la repetición de movimientos que exigen las 
diferentes tareas que componen esta actividad. Las 
zonas corporales con mayor incidencia de trastornos 
musculoesqueléticos identificadas en las camareras 
de piso son la espalda, especialmente a nivel 
dorsolumbar, y las extremidades superiores, con 
incidencia en hombros, codos y muñecas (CCOO et 
al., 2013). 

Dado el origen multifactorial de la problemática 
musculoesquelética, se han desarrollado diferentes 
estudios de las tareas implicadas en la limpieza y el 
arreglo de las habitaciones (Lee et al., 2022). La 
limpieza de los baños y la confección de las camas 
son habitualmente las tareas con mayor carga física y 
en las que se adoptan mayor cantidad de posturas 
fuera de los rangos ergonómicos recomendados 
durante mayor tiempo de exposición (Fig. 1). 

 

 
Fig. 1: Índice postural para la espalda (porcentaje de posturas 

que sobrepasan los valores ergonómicos recomendados) en 

diversas tareas de la limpieza de habitaciones de un hotel (Planas 

y Azcona, 2009) 

 
A nivel nacional, se han llevado a cabo diversas 

actuaciones (Sureda y Cervera, 2018) y campañas de 
sensibilización (Lara et al., 2019) que han ido 
mejorando progresivamente las condiciones de 
trabajo de las camareras de piso. Se han ido 
implementando mejoras ergonómicas tales como el 
rediseño de las habitaciones para que dispongan el 
menor número de muebles, mobiliario más ligero y de 
más fácil traslado y baños más diáfanos y con menor 
número de accesorios. Además, se ha actualizado el 
equipamiento de limpieza por equipos más ligeros y 
operativos (mangos telescópicos, carros más livianos, 
etc.). También se han desarrollado mejores prácticas 
operativas para minimizar el esfuerzo realizado y 
campañas para la prevención de trastornos 
musculoesqueléticos (por ej. Prieto, 2013).  

Una de las medidas preventivas implementadas 
para reducir la carga física de las camareras de piso 
ha sido la incorporación de sistemas elevables a las 
camas, que permiten levantar el colchón hasta una 
altura de trabajo más cómoda que evite o reduzca las 
posturas forzadas para la espalda durante la confeción 
de la cama. En el mercado existen diferentes sistemas 
de accionamiento para elevar el colchón con respecto 
a la estructura de la cama, tales como muelles, 
pistones y sistemas eléctricos. Cada sistema implica 
condiciones de ajuste y mantenimiento particulares, 
que se traducen en diferencias en la fuerza necesaria 
para subir y bajar las camas. 

El presente trabajo tiene como objetivo analizar el 
impacto biomecánico en una camarera de piso al 
confeccionar camas con diferentes sistemas de 
accionamiento (muelles, pistones y sistemas 
eléctricos) y a diferentes alturas de elevación del 
colchón. Para ello se analizaron las posturas, los 
movimientos y las actividades musculares de las 
principales zonas corporales implicadas durante las 
diferentes condiciones de trabajo desarrolladas. 

 
2. Materiales y Métodos 

2.1. Diseño del estudio 

Para recoger la información necesaria para el 
estudio ergonómico se monitorizó a una camarera de 
piso durante la confección de diferentes camas en 
distintos hoteles, registrando mediante captura de 
movimiento, dinamometría y electromiografía de 
superficie sus posturas, movimientos, fuerzas 
aplicadas y actividad muscular. 

Se seleccionó a una trabajadora representativa de la 
plantilla de camareras de piso, de 160 cm de estatura, 
experimentada en la actividad y sin patologías 
musculoesqueléticas previas.  

La trabajadora confeccionó 12 camas en 4 hoteles 
diferentes, de las que 6 fueron camas individuales 
(Fig. 2) y 6 camas de tamaño kingsize (Fig. 3). 

Se compararon 5 alturas de elevación de las camas 
a 60, 90, 95, 100 y 105 cm. 

Se analizaron 4 tipos de accionamiento del sistema 
de elevación de la cama, mediante pistones (3 y 5 
pistones), eléctrico y con muelles. Estos 
accionamientos conllevaban respectivamente pisar un 
pedal, levantar una palanca con el empeine del pie, 
activar un sensor mediante una tarjeta y ejercer fuerza 
con los brazos directamente sobre el colchón. 
También se analizó la posible influencia de que la 
cama estuviera o no vestida en la magnitud de la 
fuerza de accionamiento. 
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Fig. 2. Camas individuales 

 

 
Fig. 3. Camas kingsize 

 

2.2. Método de trabajo 

La tarea de confección de la cama consistió en 
retirar la ropa de cama usada, es decir, deshacer la 
cama y retirar sábanas y edredón, y en colocar la ropa 
limpia consistente en sábana bajera, sábana 
encimera, edredón y sábana sobreencimera.  

Las operaciones para retirar la ropa usada se 
realizaron con la cama en su posición más baja 
(altura de 60 cm), mientras que las operaciones para 
colocar la ropa limpia, en aquella camas que 
disponían de esta opción, se realizaron a la altura 
más elevada (90, 95, 100 o 105 cm). 

La retirada de almohadones usados y la colocación 
de almohadones limpios no se tuvieron en cuenta 

para no afectar a la comparativa, ya que estas 
operaciones no se realizaron sobre la cama. 

Cada sistema de elevación conllevó un 
accionamiento diferente. Las camas con sistema de 
3 pistones (Fig. 4) se accionaron pisando un pedal. 
Las camas con sistema de 5 pistones (Fig. 5) se 
accionaron ejerciendo fuerza hacia arriba con el 
empeine del pie. Las camas con accionamiento 
eléctrico (Fig. 6) se activaron acercando una tarjeta 
a un sensor colocado en el bastidor. Las camas con 
sistema de muelles (Fig. 7) se accionaron 
manualmente con uno los dos brazos, tirando del 
bastidor para subir y empujando desde el bastidor o 
desde la parte superior del colchón para volver a 
bajar la cama.  
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Fig. 4. Sistema 3 pistones 

 
Fig. 5. Sistema 5 pistones 

 

 
Fig. 6. Sistema eléctrico activado con tarjeta     

  

 
Fig. 7. Sistema de muelles 

 

2.3. Técnicas instrumentales y parámetros  

Para conocer las posturas, movimientos y 
esfuerzos realizados durante la confección de las 
camas se utilizaron 3 técnicas instrumentales: la 
electromiografía de superficie para el registro de la 
actividad  muscular en la espalda y las extremidades 
superiores, la captura tridimensional del movimiento 
de la trabajadora y la dinamometría de tracción-
compresión para el registro de las fuerzas de 
elevación, descenso y arrastre. 

2.3.1. Electromiografía de superficie 

Se utilizó el equipo ME6000 Mega Electronics de 
16 canales, con electrodos LESSA Pregelled 
Silver/Silver Chrloride. Las señales fueron 
registradas con True RMS y 1000 Hz de frecuencia 
de muestreo, y fueron procesadas con el software 

Megawin, con suavizado posterior de 1 s y 
solapamiento de 0,5 s. 

Una fisioterapeuta que previamente había 
analizado el patrón de movimientos de la camarera 
de piso colocó los electrodos siguiendo los protolos 
Seniam y efectuó los ensayos para el registro de las 
contracciones voluntarias máximas de referencia. 

Se registró de forma bilateral la actividad 
mioeléctrica de los grupos musculares responsables 
de los movimientos y las fuerzas aplicadas durante 
la confección de las camas. 

En las Fig. 8 y Fig. 9 se ilustran los grupos 
analizados: extensor común de los dedos 
(responsable de la apertura o extensión de los dedos 
de la mano a excepción del pulgar), palmar mayor o 
flexor radial del carpo (responsable de la flexión de 
la muñeca, por ejemplo, al colocar la sábana bajera 
ajustable), bíceps braquial (flexiona el codo y 
mantiene el antebrazo flexionado), deltoides 
anterior (responsable de la elevación frontal del 
brazo y de la rotación interna), deltoides medio 
(responsable de la elevación lateral del brazo), 
trapecio medio (mantiene los brazos cuando están 
separados del cuerpo y es estabilizador de la 
escápula), erector espinal longisimus (mantiene la 
espalda recta y extiende la columna lumbar) y 
erector espinal iliocostal (extiende, inclina y rota 
lateralmente la columna lumbar). 

Como indicadores de la carga física demandada a 
cada grupo muscular se consideró el parámetro 
energía muscular, medido en %MVC*s. Se 
calcularon los valores de energía muscular promedio 
de los distintos grupos musculares del tronco y de las 
extremidades superiores durante la confección de las 
camas a altura fija estándar (60 cm) y durante la 
confección de las camas que se elevaron a las 
diferentes alturas durante las operaciones de 
colocación de la sábana bajera, la sábana encimera, 
el edredón y la sábana sobreencimera. 

Para tener una referencia más intuitiva de la carga 
física global demandada se agruparon de forma 
ponderada las contribuciones de los grupos 
musculares de la zona lumbar (erectores espinales 
derecho e izquierdo), de la zona superior de la 
espalda (trapecios medios derecho e izquierdo), de la 
zona iliocostal (iliocostales derecho e izquierdo), de 
la extremidad superior derecha (flexor y extensor de 
la muñeca derecha y bíceps braquial derecho) y de la 
extremidad superior izquierda (flexor y extensor de 
la muñeca izquierda y bíceps braquial izquierdo).  

Para valorar los niveles de actividad muscular 
promedio (%MVC) relacionados con las fuerzas de 
accionamiento se tuvieron en cuenta las referencias 
establecidas en la norma ISO 11228-3 (2007). 
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Fig. 8. Grupos musculares de las extremidades superiores analizados 

 

 
Fig. 9. Grupos musculares de la espalda analizados 

 
2.3.2. Captura del movimiento 3D 

El registro del movimiento en tres dimensiones se 
realizó mediante el sistema Moven Human Sensors 
con 15 sensores inerciales Ngmus, software MH Real 
Time (Fig. 10) y protocolo según método Forces 
(Marín y Marín, 2021).  

De acuerdo a los factores ergonómicos de riesgo 

identificados en el documento ISO TR 12295 (2014) 

para la evaluación de posturas forzadas, se analizaron 

los movimientos de flexo-extensión de la espalda 

(inclinación hacia delante y hacia atrás), flexión 

lateral de la espalda (inclinación lateral a derecha e 

izquierda), rotación de la espalda (giro hacia derecha 

e izquierda), flexo-extensión del brazo (elevación del 

brazo hacia delante y hacia atrás) y abducción-

aducción del brazo (elevación lateral hacia afuera y 

hacia dentro del cuerpo).  
El análisis ergonómico postural tuvo en cuenta los 

rangos de movilidad registrados para cada una de las 
articulaciones, la morfología de las señales de sus 
movimientos y las distribuciones acumuladas en el 
tiempo (porcentajes de tiempo que en los que se 
adopta cada uno de los rangos de movilidad). 

 

 
Fig. 10. Trabajadora con la configuración de 15 sensores y 

avatar de seguimiento del movimiento 

 
Para el análisis de las señales de la espalda y de los 
brazos se consideró el rango entre los 0º y los 60º, 
rango de confort ergonómico recomendado por la 
norma UNE-EN 1005-4 (2005). 

2.3.3. Dinamometría 

Las fuerzas para elevar y bajar la cama fueron 
registradas mediante el dinamómetro de tracción-
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compresión Hoggan ErgoFET 500. Para cada una de 
las fuerzas aplicadas se efectuaron 3 ensayos y se 
registró el valor promedio de los picos obtenidos. 

 
3. Resultados 

3.1. Actividad muscular 

Los resultados de actividad muscular asociados a 
la confección de las camas en los grupos musculares 
del tronco y de las extremidades superiores, así como 
sus valores globales ponderados se presentan 
respectivamente en la Tabla 1, Tabla 2 y Tabla 3 para 
camas individuales y en las Tabla 4, Tabla 5 y Tabla 
6 para camas kingsize.  

Muestran la energía muscular desarrollada durante 
la confección de las camas a altura fija estándar de 60 
cm y la de las camas que se elevaron para colocar las 

sábanas bajera, encimera, edredón y sobreencimera. 
Las alturas de elevación fueron 90 y 100 cm para las 
camas individuales y 90, 95 y 105 cm para las 
kingsize. 

Los grupos musculares que presentaron mayores 
diferencias entre confeccionar la cama elevada y no 
elevada fueron los erectores espinales longisimus 
derecho e izquierdo (lumbares). La confección de la 
cama elevable a a 90 cm frente a camas elevables a 
otras alturas requirieron la menor energía muscular 
desarrollada para ambos erectores espinales y el 
menor tiempo de confección, tanto para camas 
individuales (Tabla 1) como para camas kingsize 
(Tabla 4). 
 
 
 

 

Tabla 1.  Energía muscular promedio (%MVC*s) desarrollada al confeccionar camas individuales en grupos musculares del tronco, 

en función de la altura de la cama confeccionada 

Altura 

Cama 
N 

Tiempo 

promedio 

(min) 

Erector 

Espinal D 

Erector 

Espinal I 

Trapecio 

Medio D 

Trapecio 

Medio I 

Iliocostal 

D 
Iliocostal I 

60 cm 1 3,4 7542 7978 4579 4986 4527 5007 

90 cm 4 3,0 6368 5244 4363 5093 4240 4099 

100 cm 1 3,7 6508 5584 4936 5712 4610 4940 

 
 

Tabla 2.  Energía muscular promedio (%MVC*s) desarrollada al confeccionar camas individuales en grupos musculares de las 

extremidades superiores, en función de la altura de la cama confeccionada 

Altura 

Cama 
N 

Tiempo 

promedio 

(min) 

Extensor 

Muñeca D 

Extensor 

Muñeca I 

Flexor 

Muñeca D 

Flexor 

Muñeca I 

Bicesp 

Braquial 

D 

Bicesp 

Braquial I 

60 cm 1 3,4 9053 3191 3305 2432 6240 3132 

90 cm 4 3,0 8716 3239 3499 2713 7224 4193 

100 cm 1 3,7 8398 3512 3327 2294 7507 4022 

 
 

Tabla 3.  Energía muscular promedio (%MVC*s) desarrollada al confeccionar camas individuales ponderada en cada zona corporal, 

en función de la altura de la cama confeccionada 

Altura Cama N 
Tiempo 

promedio (min) 
Zona Lumbar 

Zona Superior 

de la Espalda 
Zona Iliocostal 

Extremidades 

Superiores 

60 cm 1 3,4 15520 9565 9534 44642 

90 cm 4 3,0 11612 9456 8339 50925 

100 cm 1 3,7 12092 10648 9550 51729 
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Tabla 4.  Energía muscular promedio (%MVC*s) desarrollada al confeccionar camas kingsize en grupos musculares del tronco, en 

función de la altura de la cama confeccionada 

Altura 

Cama 
N 

Tiempo 

promedio 

(min) 

Erector 

Espinal D 

Erector 

Espinal I 

Trapecio 

Medio D 

Trapecio 

Medio I 
Iliocostal D Iliocostal I 

60 cm 2 4,1 11191 9350 5320 5729 5565 5726 

90 cm 2 3,8 8306 6160 6910 7243 5827 5390 

95 cm 1 4,4 12617 11483 5956 6515 5966 6116 

105 cm 1 5,8 10984 8074 7950 8349 6896 6851 

 
 

Tabla 5.  Energía muscular promedio (%MVC*s) desarrollada al confeccionar camas kingsize en grupos musculares de las 

extremidades superiores, en función de la altura de la cama confeccionada 

Altura 

Cama 
N 

Tiempo 

promedio 

(min) 

Extensor 

Muñeca D 

Extensor 

Muñeca I 

Flexor 

Muñeca D 

Flexor 

Muñeca I 

Bicesp 

Braquial 

D 

Bicesp 

Braquial I 

60 cm 2 4,1 10631 4027 3862 2771 6880 3795 

90 cm 2 3,8 12014 4495 4529 3464 10336 5345 

95 cm 1 4,4 11938 4650 4617 3413 7988 4438 

105 cm 1 5,8 14353 5644 5219 3205 11508 6169 

 
  
Tabla 6.  Energía muscular promedio (%MVC*s) desarrollada al confeccionar camas kingsize  

Altura Cama N 
Tiempo 

promedio (min) 
Zona Lumbar 

Zona Superior 

de la Espalda 
Zona Iliocostal 

Extremidades 

Superiores 

60 cm 2 4,1 20541 11049 11291 53175 

90 cm 2 3,8 14466 14153 11217 71983 

95 cm 1 4,4 24100 12471 12082 62151 

105 cm 1 5,8 19058 16299 13747 80480 

 

3.1.1. Comparativa de camas elevables a 90 cm 
frente a camas fijas a 60 cm 

El análisis pormenorizado de la energía muscular 
desarrollada en función de la altura de elevación de la 
cama mostró que la cama de 90 cm supuso una 
reducción de la energía lumbar de un 25% en las 
camas individuales y de un 30% en las camas kingsize 
(Fig. 11).  

La energía muscular promedio desarrollada por la 
zona iliocostal, responsable de la inclinación lateral y 
la rotación de la espalda, durante la confección de 
camas a 90 cm disminuyó un 13% en el caso de las 

camas individuales y tuvo aproximadamente la 
misma magnitud en camas kingsize (Fig. 12).  

Para la zona alta de la espalda, la energía muscular 
promedio desarrollada por los trapecios medios fue 
similar en el caso de las camas individuales y 
aumentó un 28% en el caso de las camas kingsize 
(Fig. 13).  

El promedio de energía muscular demandada a las 
extremidades superiores para confeccionar una cama 
de 90 cm con respecto a una cama de 60 cm fue un 
14% mayor en el caso de camas individuales y un 
35% en el caso de las kingsize (Fig. 14).  
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Fig. 11. Energía lumbar promedio por altura de cama 

 

 
Fig. 12. Energía iliocostal promedio por altura de cama 

 

 
Fig. 13. Energía promedio en zona superior de espalda por altura 

de cama 

 

Fig. 14. Energía promedio en extremidades superiores por 

altura de cama 

 

3.1.2. Comparativa en función de la altura y del 
sistema de elevación 

Para profundizar el análisis de la zona lumbar se 
calculó la energía muscular desarrollada por unidad 
de tiempo para camas individuales (Tabla 7) y para 
camas kingsize (Tabla 8).  

En la confección de camas individuales (Tabla 7), 
la cama más baja (60 cm) fue la que requirió mayor 
energía lumbar por minuto, y la cama elevada a mayor 
altura (100 cm) fue la que menor.  

Todas las camas elevadas a 90 cm requirieron una 
energía muscular por unidad de tiempo similar, con 
valores inferiores a la de 60 cm y superiores a la de 
100 cm. 

En las camas kingsize (Tabla 8), a excepción de la 
cama elevada de 95 cm cuyo accionamiento fue 
eléctrico, la energía muscular por minuto de la zona 
lumbar también fue mayor en las camas de 60 cm que 
en las camas elevadas a 90 y 105 cm de altura. El 
análisis mostró que la mayor energía muscular 
desarrollada en la cama kingsize se debió a que la 
activación del mecanismo eléctrico de elevación se 
efectuaba acercando una tarjeta a un sensor ubicado 
en la parte inferior del bastidor (Fig. 15 y Fig. 16), 
para lo cual la persona trabajadora debía inclinar 
severamente la espalda. 

 
Tabla 7.  Energía muscular promedio por minuto (%MVC*s/min) desarrollada en camas individuales  

Altura Cama 
Sistema de 
elevación 

Zona Lumbar 
Zona Superior 
de la Espalda 

Zona Iliocostal EESS 

60 cm - 4542 2800 2790 13066 

90 cm 3 pistones 3808 3068 2826 17605 

90 cm 5 pistones 3839 3282 2864 19462 

90 cm Muelles 3836 3363 2740 17567 

90 cm Eléctrico 3896 2849 2612 13021 

100 cm Muelles 3253 2865 2570 13918 
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Tabla 8.  Energía muscular promedio por minuto (%MVC*s/min) desarrollada en camas kingsize  

Altura Cama 
Sistema de 
elevación 

Zona Lumbar 
Zona Superior 
de la Espalda 

Zona Iliocostal EESS 

60 cm - 5072 2728 2788 13129 

90 cm 3 pistones 3908 4026 2992 21103 

90 cm Muelles 3705 3453 2906 17029 

95 cm Eléctrico 5540 2867 2777 14288 

105 cm Muelles 3276 2802 2363 13836 

 
Fig. 15. Postura al activar el accionamiento eléctrico 

 

 
Fig. 16. Posición del sensor para accionar con la tarjeta 

 
3.1.3. Comparativa tipos de accionamiento 

El análisis de la actividad muscular mostró que las 
zonas corporales con mayor demanda muscular, tanto 
en la acción de elevar la cama como en la de bajarla, 
fueron la espalda y la extremidad superior derecha. 
De los tres sistemas comparados, el sistema de 3 
pistones fue el que requirió menor actividad muscular 
para elevar la cama (Fig. 17), y el sistema de muelles 
para bajarla (Fig. 18). 

No se apreciaron diferencias significativas en la 
actividad muscular para subir y bajar la cama 
relacionadas con el tipo de cama (individual o 
kingsize) ni con su estado (vestida o no vestida). 

Los sistemas de elevación de la cama con 

desplazamiento oblicuo separan la cama de la pared y 

evitan que la persona trabajadora tenga que arrastrarla 

para acceder a la parte del cabecero. El esfuerzo 

manual necesario para tirar de la cama para separarla 

de la pared y empujarla para devolverla a su sitio 

supuso un pico de energía muscular por minuto de 

más del 20% para la zona lumbar y más del 10% para 

las extremidades superiores con respecto a no mover 

el mueble. 

 
Fig. 17. Actividad muscular promedio ponderada (%MVC) en 

extremidades superiores y espalda para subir la cama 

 

 
Fig. 18. Actividad muscular promedio ponderada (%MVC) en 

extremidades superiores y espalda para bajr la cama 

 
3.2. Posturas y movimientos 

El análisis comparativo de la confección de las 
camas a 60 cm frente a 90 cm (Tabla 9) mostró que 
las camas elevadas a 90 cm implicaron menores 
tiempos de exposición en posturas fuera de los rangos 
de confort tanto para la espalda como para los brazos. 
El brazo derecho, brazo hábil de la trabajadora, y la 
espalda fueron las zonas corporales que mayores 
porcentajes del tiempo estuvieron fuera de los rangos 
ergonómicos de confort.  
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Las operaciones que más tiempo implicaron estar 
fuera de los rangos ergonómicos de confort fueron 
extender las sábanas y el edredón, con movimientos 
de flexiones y abducciones de los brazos superiores a 
60º, y remeter las sábanas, especialmente en las 

esquinas de la cama, con posturas de la espalda con 
flexiones superiores a 60º. 
 

 
 

 

Tabla 9.  Porcentaje del tiempo de confección de la cama en el que la espalda y los brazos están fuera de los rangos ergonómicos de 

confort  

Zona Corporal 
Rangos de movilidad fuera de 

confort 

Tiempo de exposición fuera de confort 

Individual Kingsize 

60 cm 90 cm 60 cm 90 cm 

Espalda Flexo-extensión > 60º o < 0º 36% 13% 25% 10% 

Brazo derecho Flexión o abducción > 60º 40% 34% 47% 35% 

Brazo izquierdo Flexión o abducción > 60º 31% 28% 30% 29% 

 
La elevación del colchón a 90 cm durante la 

colocación de la ropa de cama, frente a los 60 cm de 
las camas fijas, redujo los tiempos de exposición a 
posturas forzadas en un 23% en las camas 
individuales y en un 15% en las de tamaño kingsize 
(Fig. 19). 

A altura de 90 cm, en los dos tipos de camas, se 
eliminaron las posturas corporales en las que la 

espalda y ambos brazos estuvieron simultáneamente 
fuera de los rangos de confort.  

Al elevar a 90 cm, los tiempos en los que a la vez 
se dieron posturas forzadas de la espalda y un brazo 
se redujeron del 17% al 5% en las camas individuales 
y del 14% al 7% en las kingsize. 

 
 

 

 
Fig. 19. Porcentaje de tiempo de confección de la cama en el que se dan simultáneamente posturas fuera del rango ergonómico de 

confort 

 
3.2.1. Comparativa tipos de accionamiento 

El análisis postural al accionar los mecanismos de 
elevación de las camas mostró que los sistemas 
accionados por pedal (camas con 3 pistones) y los 
accionados con el empeine (camas con 5 pistones) 
conllevaron mejores posturas para la espalda que los 
sistemas de accionamiento por muellles que se 
accionaban tirando del somier con los brazos. Para 
levantar la cama, los accionados con el pie registraron 
posturas con flexión de la espalda inferiores a los 60º, 

mientras que en los accionados con los brazos la 
inclinación de la espalda llegó hasta los 80º (Fig. 20). 

Para bajar la cama a su altura original, tanto en los 
mecanismo de pistones como en los de muelles, la 
trabajadora ejerció la fuerza bien empujando desde el 
colchón o bien desde el somier evitando arrugar el 
edredón ya colocado y alisado.  

La comparativa de estas acciones mostró que 
empujar desde el colchón para bajar la cama 
conllevaba mejores posturas para la espalda que 
empujar desde el somier (Fig. 21).  
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Fig. 20. Flexo-extensión de la espalda al accionar varias veces el mecanismo de elevación de la cama 

 

 
Fig. 21. Flexo-extensión de la espalda al bajar varias veces la cama para devolverla a su altura original 

 

 
4. Conclusiones 

La elevación del colchón durante las operaciones 
de colocación de la ropa de cama es una medida 
preventiva que contribuye objetivamente a mejorar 
las posturas adoptadas y reducir el esfuerzo físico del 
trabajo de la camarera de piso. 

Los resultados alcanzados permiten confirmar que 
la altura de elevación y el tipo de accionamiento son 
variables del diseño de la cama que influyen en el 
impacto biomecánico del trabajo en la camarera de 
piso. Los parámetros que se ven afectados 
directamente por la altura de la cama son la flexo-
extensión de la espalda, la elevación frontal y lateral 
de los brazos y la actividad muscular en la espalda y 
en las extremidades superiores. 

De acuerdo a los resultados obtenidos en este 
trabajo, las camas de altura 60 cm requieren 
desarrollar la mayor energía lumbar, mientras que las 
camas de 90 cm requieren la menor. La altura de 90 
cm resulta más ventajosa que la de 100 cm o la de 105 
cm, debido al compromiso entre la menor demanda 
lumbar y la mayor demanda a extremidades 
superiores y trapecios. 

Respecto a la reducción del esfuerzo de trabajo, la 
confección promedio de una cama a 90 cm de altura, 
con respecto a la confección promedio de una cama 
de altura fija 60 cm, requiere menor energía lumbar 
(30% menos en las kingsize y 25% menos en las 
individuales), menor tiempo de confección de la cama 
(12% menos en las individuales y 6% en las kingsize), 
mayor tiempo en posturas aceptables (12% más en las 
camas individuales y 9% más en las kingsize) y 
menor tiempo con la espalda inclinada más de 60º 
(23% menos de tiempo en las camas individuales y 
15% menos en las kingsize).  

A 90 cm también se observa una mayor energía 
muscular en trapecios y brazos (un 34% más en las 
kingsize y un 11% más en las individuales). El 
aumento de energía muscular en trapecios y 
extremidades superiores en las camas elevadas 90 cm, 
especialmente en las tamaño kingsize, se debe al 
mayor ángulo de flexión y mayor tiempo mantenido 
con los brazos elevados para extender las sábanas en 
el aire y cubrir al caer toda la superficie de la cama.  

Los parámetros que se han demostrado que se ven 
afectados por otras variables distintas a la altura de la 
cama son la inclinación lateral y la rotación de la 
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espalda y la actividad muscular en los iliocostales. 
Estos factores están relacionados con la 
configuración de la habitación y el espacio disponible 
para acercarse a la cama. 

Mientras que el tipo de cama (individual o 
kingsize) y su estado (vestida o no vestida) no tienen 
influencia significativa en la actividad muscular ni en 
las posturas adoptadas por la trabajadora, ni para 
elevar ni para bajar la cama, el sistema de 
accionamiento sí tiene una influencia significativa 
tanto en la actividad muscular desarrollada como en 
la postura adoptada. Para elevar la cama, el sistema 
de pistones accionados mediante un pedal conlleva 
una actividad muscular menor y unas mejores 
posturas para la espalda y los brazos que los sistemas 
de muelles. 

Cuando los sistemas de elevación proporcionan un 
desplazamiento oblicuo, facilitan un espacio entre la 
pared y la cabeza de la cama para que la camarera de 
piso se acerque favoreciéndole unas posturas más 
naturales al arreglar las sábanas, además de evitarle 
arrastrar la cama y por tanto los sobreesfuerzos que 
esta acción conlleva. 

El sistema de pistones accionados mediante pedal 
requiere un ajuste preciso y equilibrado para que bajar 
la cama no sea costoso, ya que esta acción requiere 
mayor actividad muscular que en el sistema de 
muelles. Para bajar la cama, empujar desde el colchón 
conlleva una mejora postural frente a empujar desde 
el canapé (muscularmente la diferencia no es 
significativa). 

Las camas de accionamiento eléctrico activadas 
con tarjeta y sensor colocado en el canapé aumentan 
la carga lumbar disminuyendo la efectividad a la 
mejora introducida por elevar la cama. 

 
5. Consideraciones 

Los resultados cuantitativos presentados son el 
resultado de un estudio de campo, calculados a partir 
de las condiciones registradas los días de las visitas 
en habitaciones de diversas configuraciones. Por 
tanto, las cifras obtenidas sobre los porcentajes de 
mejora indicados deben ser tenidas en cuenta dentro 
del contexto presentado y características descritas en 
el apartado de metodología. 

Los resultados y conclusiones del proyecto 
demuestran que introducir un sistema de elevación de 
la cama es una solución ergonómica efectiva. No 
obstante, el mero hecho de colocar el elevador no es 
suficiente. Para minimizar los esfuerzos asociados a 
su uso, y garantizar que es una ayuda válida para 
reducir la carga musculoesquelética de las camareras 
de piso, el sistema de elevación de las camas debe 
estar y permanecer correctamente ajustado, por lo que 
debe incorporar un programa de mantenimiento 

técnico (Planas et al., 2023). A pesar de que la cama 
es un elemento primordial que afecta en gran medida 
a la ergonomía del puesto de trabajo de la camarera 
de piso, hay que tener en cuenta que para que la 
reducción de trastornos musculoesqueléticos sea 
efectiva es necesario trabajar además en la mejora del 
resto de tareas, especialmente las de mayor demanda 
física como por ejemplo, la limpieza de los baños. 

 
6. Marco de Actuación 

Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 

en virtud de lo establecido en la Ley 35/2014, de 26 

de diciembre, realizan actividades preventivas de la 

acción protectora de la Seguridad Social. Parte de 

estas prestaciones asistenciales a favor de los 

empresarios y de sus trabajadores dependientes están 

dirigidas a asistir en el control y reducción de los 

accidentes de trabajo y de las enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social. Además, en 

cumplimiento del Real Decreto 860/2018 de 13 de 

julio y de la Resolución de 29 de abril de 2022, llevan 

a cabo el Plan de Actividades Preventivas que 

anualmente publica la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social, cuya finalidad es dispensar 

orientación, información, asesoramiento y asistencia 

técnica.  

El proyecto que ha dado lugar a la presente 

comunicación se encuadra en este marco de actividad. 

Su finalidad es analizar las condiciones de trabajo 

susceptibles de generar trastornos 

musculoesqueléticos en las personas trabajadoras que 

realizan la limpieza de las habitaciones de hoteles y 

orientar sobre buenas prácticas que en consecuencia 

convendría adoptar para prevenir y en su caso reducir 

los trastornos musculoesqueléticos.  
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Breve Resumen del trabajo 

 
La incapacidad temporal (IT) es una de las principales prestaciones de nuestro 

sistema de seguridad social y trata de paliar las pérdidas económicas que puede 

sufrir un trabajador o trabajadora, que por motivo de una lesión o enfermedad se 

encuentra impedido/a de forma transitoria, para la realización de su actividad 

laboral. Son muchos los factores que pueden intervenir en la IT, tanto en su 

generación (factores de riesgo), como en la duración de esta (factores 

pronósticos), siendo uno de los principales el género al que pertenece el 

trabajador/a, como se demuestra tanto en estudios a nivel nacional como 

internacional(1–3)La población de estudio de nuestro trabajo ha sido todos los 

trabajadores afiliados a la seguridad social en 2019, es decir un total de 

Incapacidad temporal en España desde una perspectiva 

de género. Un análisis en las distintas Comunidades 
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19.877.495 personas (10.634.079 hombres y 9.243.426 mujeres). En este trabajo 
 

describimos la IT en las distintas CCAA de España, durante el año 2019, 
 

examinando un total de 6.543.307 procesos de IT, analizando las tasas de IT por 
 

edad y género (por mil trabajadores) y los indicadores de incidencia, prevalencia y 
 

duración media, relacionando el género con la ocupación económica del 
 

trabajador, según clasificación de la CNO-11. También describimos el coste 
 

medio de la IT, comparando hombres con mujeres. Los resultados de nuestro 
 

estudio ponen de manifiesto una mayor tasa y una duración media más larga de la 
 

IT en la mujer, si bien en este estudio los resultados indican que no hay 
 

diferencias significativas estadísticamente en las tasas de IT entre hombres y 
 

mujeres en 2019, pero sí existen diferencias en las duraciones medias de ambos 
 

grupos. Lo más interesante de este estudio es que la duración media de la IT entre 
 

los hombres y mujeres españolas en 2019 muestra un descenso del gap de género 
 

e incluso en algunas CCAA (Asturias y Melilla), la duración media de la IT en el 
 

hombre es mayor que la de la mujer, y en otras la diferencia es de solo 1 día de 
 

media más de la mujer con respecto al hombre (Baleares, Madrid y Navarra).En 
 

relación con el nivel ocupacional, las mayores diferencias de la duración media de 
 

la IT en relación con el hombre son mucho más claras en el grupo “Ocupaciones 
 

elementales”, destacando especialmente Galicia (H 64, M 109días), Asturias (H 
 

54, M 90 días) y Castilla y León (H 47, M 76 días).En relación con el gasto en IT, 
 

nuestros resultados indican que el gasto medio en IT por día es más elevado en 
 

hombres que en mujeres, excepto en Extremadura (M=26, H=25) y Melilla 
 

(M=32, H=31) 



                                                                                                                           
 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Son múltiples los estudios que 

analizan la relación entre género e IT 

y en todos ellos destaca una mayor 

frecuencia de episodios de IT en la 

mujer, y también una mayor duración 

de la IT en el sexo femenino. En 

algunos estudios se encuentra una 

mayor frecuencia de IT para las 

mujeres, con respecto a los hombres, 

en el caso de enfermedad común y 

accidente no laboral, pero no en el 

accidente laboral y la enfermedad 

profesional, que ocurren con mayor 

frecuencia en hombres. En cambio, 

para la duración no hay diferencias 

según la contingencia, siendo 

siempre más alta en mujeres(4). 

La incidencia y duración media 

más alta en la mujer con respecto al 

hombre se atribuye a múltiples 

causas. 

La mayoría de los autores 

coinciden en la doble carga que la 

mujer sobrelleva durante los años 

laborales, por su rol tradicional de 

género(5), e incluso triple si le 

añadimos al trabajo remunerado, el 

trabajo doméstico y la mayor 

prevalencia de enfermedades 

musculoesqueléticas, digestivas y 

psíquicas crónicas en la mujer(6). 

Otros autores también lo relacionan 

con las bajas ocasionadas por el 

embarazo, la crianza de los hijos, las 

diferencias biológicas entre hombres 

y mujeres, incluida la menstruación, 

la morbilidad diferencial que existe 

entre ambos grupos e incluso lo 

relacionan con la mayor 

frecuentación de la mujer al 

médico(7). 

Otros autores relacionan estas 

diferencias en la IT por género con la 

segregación vertical y horizontal 

existente en la mayoría de los países 

o con la concepción cultural y 



                                                                                                                           
 

 

diferente rol del hombre y la mujer 

en la sociedad y en el trabajo(8,9) 

 

 

2. MATERIALES Y 

MÉTODOS 

 

 

El diseño de esta investigación 

tiene como eje central el análisis y la 

descripción la IT en las distintas 

CCAA de España, durante el año 

2019, examinando un total de 

6.543.307 procesos de IT, analizando 

las tasas de IT por género (por mil 

trabajadores) y los indicadores de 

incidencia, prevalencia y duración 

media, relacionando el género con la 

ocupación económica del trabajador, 

según clasificación de la CNO-11. 

También describimos el coste medio 

de la IT, comparando hombres con 

mujeres. 

La población de estudio de 

nuestro trabajo ha sido todos los 

trabajadores afiliados a la seguridad 

social en 2019, es decir un total de 

19.877.495 personas (10.634.079 

hombres y 9.243.426 mujeres). Se 

han analizado un total de 6.543.307 

procesos de IT (total de regímenes, 

incluidos autónomos) 

correspondientes al año 2019, de los 

cuales 5.814.494 cursaron un proceso 

de IT por contingencias comunes y 

728.813 por contingencias 

profesionales. 

Los datos han sido extraídos de 

las bases de datos del total del 

sistema de la Seguridad Social. De 

ellos, 685.752 expedientes 

corresponden a las bases de datos de 

las Unidades Médicas del INSS 

(583.118 trabajadores asalariados y 

102.624 son trabajadores 

autónomos). 



                                                                                                                           
 

 

Para el procesamiento de los 

datos se ha usado el programa Excel 

®, edición 2010. 

 
Se han analizado los siguientes 

parámetros: medidas de tendencia 

central (media, mediana y moda), 

medidas de dispersión (desviación 

estándar, varianza de la muestra y 

rango) y medidas de posición 

(curtosis y coeficiente de asimetría), 

con un nivel de confianza del 95% de 

la media. 

El contraste de hipótesis se ha 

realizado mediante el estadístico F de 

Fisher-Snedecor que compara las 

varianzas de dos muestras, con un 

valor de significación estadística de 

p<0,05, nivel de confianza del 95% 

 

 

 

3. RESULTADOS 

 

En la Figura 1 se muestran los 

resultados de la tasa de trabajadores 

en incapacidad temporal, por cada 

1000 trabajadores protegidos. En 

todas las CCAA las tasas son mucho 

más elevadas para las mujeres que 

para los hombres. Donde podemos 

ver una mayor diferencia entre estas 

tasas es en Melilla y Ceuta. La menor 

diferencia la encontramos en el País 

Vasco y Asturias. Entre el colectivo 

“mujer”, destaca por su mayor tasa el 

número de trabajadoras en IT en 

Cataluña (n=34,29) y la menor tasa 

en Extremadura (n=13,98). En 

hombres, la tasa más alta se 

encuentra en Navarra (n=31,33) y la 

más baja en Extremadura (n=9,53). 



                                                                                                                           
 

 

 

 
 

Fig. 1. Tasa de trabajadores en IT por género. CCAA. 2019 
 

 

En cuanto a la duración media de 

estos procesos de IT, también se 

 

encuentra una duración más larga en 

las mujeres con respecto a los 



                                                                                                                           
 

 

hombres, tal y como se muestra en la 

Figura 2, excepto en Asturias y 

Melilla. Sin embargo, estas 

diferencias no son muy acusadas en 

la mayoría de las CCAA, y en 

muchos casos solo difieren en 1 día 

de media. Las mayores diferencias 

se encuentran en Castilla-La Mancha 

(las mujeres tienen 12 días más de 

duración que los hombres) y en 

Castilla y León, Galicia y Murcia (10 

días de diferencia). 

 

 
 

Fig. 2. Duración media IT por género. CCAA. 2019 
 

 

Si se analiza las tasas de IT 

relacionando la edad y género, se 

puede observar que los grupos 

etarios más jóvenes, concentran una 

mayor tasa de IT que los más 

mayores. En casi todos los grupos de 

 

edad, las tasas son mayores entre las 

mujeres que entre los hombres, 

excepto para el rango de edad 26-35 

en que hay una mayor tasa de 

hombres en IT (Figura 3). 



                                                                                                                           
 

 

 

 
 

Fig. 3. Tasas de IT por tramos de edad y género. Nacional. 2019 
 

 

En la siguiente figura (Figura 4) 

se representa el porcentaje de estos 

trabajadores en IT sobre el total de 

IT, por tramos de edad, género y 

Comunidad Autónoma. Aquí 

podemos ver que los mayores 

porcentajes se concentran en los 

trabajadores comprendidos entre las 

 

edades de 26 a 55 años, tanto en la 

mujer como en el hombre, y esta 

tendencia se reproduce en todas las 

CCAA (Figura 4). En los grupos de 

edad más extremos, encontramos un 

menor porcentaje, siendo muy escasa 

la proporción de trabajadores en IT 

en los mayores de 65 años. 

. 



                                                                                                                           
 

 

 

 

 

Fig. 4. Porcentaje de trabajadores en IT por tramos de edad y género. CCAA. 

2019 

. 
 

La duración media más larga es 

para el grupo “Mujer” en casi todas 

las Comunidades y en casi todos los 

tramos de edad, excepto en Asturias, 

para los tramos de edad de 46-55 y 

56-65; Cataluña en los grupos de 

edad 16-25, 26-35 y 56-65; Madrid, 

para los grupos 16-25 y 56-65; La 

Rioja en >65 años; País Vasco en las 

edades 16-25 y 56-65; Ceuta en los 

grupos 26-35, 36-45, 46-55 y 56-65 y 

finalmente Melilla en los grupos 

etarios 16-25, 56-65 y > 65, en la que 

el grupo “Hombre” supera al grupo 

“Mujer” (Figura 5) 



                                                                                                                           
 

 

 

 

 

Fig. 5. Duración media IT por tramos de edad y género. CCAA. 2019 
 

 

En la Figura 6 se recogen las 

duraciones medias (promedio de 

días) por género y Clasificación 

Nacional de Ocupaciones. La 

duración más larga la presentan las 

mujeres del grupo de “Trabajadores 

cualificados en el sector agrícola, 

ganadero, forestal y pesquero” y los 

hombres del grupo “Directores y 

gerentes” en casi todas las CCAA, si 

bien existe gran variabilidad entre 

unas y otras Comunidades. 

Entre las distintas CCAA, hay 

muchas CCAA y Grupos 

Ocupacionales, en los que apenas 

 

existen diferencias en la duración 

media de la IT entre hombres y 

mujeres, como ocurre en el grupo de 

“Técnicos; profesionales de apoyo” 

en Andalucía y Asturias, en el grupo 

de “Empleados contables, 

administrativos y otros empleados de 

oficina” en Andalucía, el grupo 

“Trabajadores de los servicios de 

restauración, personales, protección 

y vendedores” en Aragón e Islas 

Baleares y el grupo de “Operadores 

de instalaciones y maquinaria y 

montadores” en Madrid. 



                                                                                                                           
 

 

La mayor diferencia en la 

duración de la IT por género en casi 

todas las CCAA la presenta el grupo 

de “Ocupaciones elementales”, con 

una duración media siempre mucho 

mayor en la mujer, como ocurre en 

Galicia (H 64, M 109 días), Asturias 

(H 54, M 90 días) y Castilla y León 

(H 47, M 76 días). 

Las CCAA que menores 

diferencias de género presentan en 

las duraciones medias de la IT por 

Grupos Ocupacionales, corresponden 

a Madrid, Navarra y el País Vasco, 

que además son de las CCAA que 

menor duración media presentan en 

todos los niveles CNO-11. 

 

 

 

 
 

 

Fig. 6. Duración media IT por género, según CNO-11. CCAA. 2011 
 

 

 

 

 

 

 
 

En la Figura 7 se muestra el gasto 

de IT distinguiendo entre hombres y 

mujeres. Como se puede apreciar, el 

gasto medio en IT por día más 



                                                                                                                           
 

 

elevado se encuentra en hombres, 

excepto en Extremadura (M = 26, 

H=25) y Melilla (M= 32, H=31). La 

mayor diferencia entre géneros se 

encuentra en Ceuta (M=30; H= 37) y 

la   Comunidad Foral de Navarra 

(M= 28; H=34). 

 

 

 

 

 

 

Fig. 7. Gasto en IT por género. CCAA. 2019 
 

 

Al realizar el análisis estadístico 

de estos resultados, se puede 

observar que en relación con las 

Tasas en IT la media más alta, 

corresponde a las mujeres, con una 

diferencia significativa (H=16,37, 

M=21,09). En cambio, el rango de 

 

variabilidad de estas tasas de IT entre 

las distintas CCAA es mayor en 

hombres que en mujeres (H=5,69 

SD; M=5,58SD), aunque esta 

diferencia es poco significativa 

(Figura 8) 



                                                                                                                           
 

 

 

 
 

 

 

Fig. 8. Estadística descriptiva. Tasas de IT. Género. 2019 

 

Al realizar el análisis F de Fisher, 

vemos que NO hay diferencias entre 

ambos géneros (Figura 9). 

 
 
 

 
  Tasas hombre   Tasas mujer  

Media 16,3712533 21,0897115 
Varianza 32,3404636 31,0921927 
Observaciones 19 19 
Grados de libertad 18 18 
F      1,04014741   

P(F<=f) una cola 0,46718555  

Valor crítico para F (una cola) 2,21719713  

 
 
 
 
 

Fig. 9. Estadística analítica. Tasas de IT por género. 2019 
 
 

Como vemos en la Figura 10, las 

Duraciones medias de IT entre 

hombres y mujeres presenta una 

media más alta también en mujeres 

(H= 52,61, M=56,84). El grado de 

variabilidad es mayor en las distintas 



                                                                                                                           
 

 

CCAA en las mujeres, que en los 

hombres (H=9,31 SD; M=11,07 SD). 

 

 
 
 

Fig. 10. Estadística descriptiva. Duración media IT. Género. 2019 
 

 

Cuando se realiza el análisis F de 

Fisher se encuentra que estas SI hay 

diferencias en la duración entre 

 

ambos grupos, aunque no son 

significativas estadísticamente 

(Figura 11) 

. 
 

 

 

  Duración hombre Duración mujer  

Media 70,8675658 74,0927632 
Varianza 115,691279 121,546026 
Observaciones 19 19 
Grados de libertad 18 18 
F   0,95183103    

P(F<=f) una cola 0,45887199  

Valor crítico para F (una cola) 0,45101989  

 
 
 
 

 

Fig. 11. Estadística analítica. Duración media IT. Género. 2019 



                                                                                                                           
 

 

4. CONCLUSIONES 
 

Los resultados obtenidos en 

relación con el género en nuestro 

estudio refuerzan los resultados 

de otros trabajos en este sentido, 

encontrando una mayor tasa y 

una duración más larga de la IT 

en la mujer, si bien en este 

estudio los resultados indican que 

no hay diferencias significativas 

estadísticamente en las tasas de 

IT entre hombres y mujeres en 

2019, pero sí existen diferencias 

en las duraciones medias entre 

ambos grupos. 

Las mayores tasas de IT se 

concentran en los tramos etarios 

más jóvenes, tanto en hombres 

como en mujeres, en todas las 

CCAA. 

La duración media es más 

larga en el grupo “Mujer” en casi 

todas las CCAA y en casi todos 

los grupos de edad. 

Entre las distintas CCAA, hay 

muchas CCAA y Grupos 

Ocupacionales, en los que apenas 

existen diferencias en la duración 

media de la IT entre hombres y 

mujeres. La mayor diferencia en 

la duración de la IT por género 

en casi todas las CCAA la 

presenta el grupo de 

“Ocupaciones elementales”, con 

una duración media siempre 

mucho mayor en la mujer. 

El gasto en IT por día es más 

elevado en hombres que en 

mujeres en casi todas las CCAA. 
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Influencia de los Factores de Riesgo Psicosocial en el Compromiso de los 

Empleados: papel mediador de la Cultura Intraemprendedora 

Alejandro González Cánovas: Universidad de Granada 

La presente investigación tiene por objeto estudiar la relación de los factores de 

riesgo psicosocial, en concreto la autonomía, el tiempo de trabajo y carga laboral, con 

la cultura intraemprendedora y el compromiso organizacional. Para ello, a través de la 

participación de un total de 176 personas, se analizaron los datos recogido a través de 

la escala de valoración de riesgos psicosociales del INSHT (FPSICO), versión 4.0, la 

escala Cultura Intraemprendedora adaptada por Gálvez (2011) y el cuestionario de 

compromiso organizacional de Meyer y Allen (1997), adaptado al español por 

Arciniega y González (2006). Los resultados obtenidos a través de un análisis de 

mediación simple con una variable mediadora cuantitativa confirman la relación entre 

factores, resaltando la influencia que los factores de riesgo psicosocial ejercen en los 

niveles de compromiso de los empleados, mediando en esta relación la cultura 

intraemprendedora. 
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1 INTRODUCCIÓN 

Las condiciones laborales que 

experimentan los trabajadores están sufriendo 

un importante deterioro producto de la 

globalización, las nuevas formas de 

contratación, el aumento de la competitividad, 

las exigencias de productividad y las 

percepciones de inseguridad en el puesto de 

trabajo (Hernández, 2016), siendo aún más 

preocupante en sectores con horarios más 

extensos y una alta carga laboral, susceptibles 

por consiguiente de tener mayores niveles de 

estrés y ansiedad (Cruz et al., 2010). 

Por lo anteriormente expuesto, las 

condiciones de trabajo han provocado el 

aumento de diversos factores y peligros para 

la salud, en concreto en los denominados 

como riesgos psicosociales (Moreno Jiménez, 

2011; Vieco y Abello, 2014; European 

Agency for Safety and Health at Work, 2014) 

convirtiéndose en un importante tema para las 

organizaciones debido, en primer lugar, a la 

afectación que tiene en el individuo y, por 

ende, a la propia organización (Velandia et 

al., 2019). Según Asparrin Pezua & Cabrera 

Huacaychuco (2022), la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) concluye que 

al año alrededor de 2 millones de trabajadores 

debido a condiciones o accidentes laborales 

que conllevan daños físicos irreversibles o de 

carácter somático inducidas por situaciones de 

carácter  negativo dentro de ámbito laboral. 

Por su parte, Pozo y Vásconez (2019) señalan 

que, en datos proporcionados por la 

Organización Mundial de la Salud, en el año 

2012 fallecieron un total de 12,6 millones de 

personas en el mundo, identificándose como 

una de las principales causas la de vivir o 

trabajar en ambientes laborales poco 

saludables derivadas de factores de riesgo 

psicosocial y ambiental.  

1.1 Marco Teórico 

La Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) (1986), define los factores de 

riesgo psicosocial como el resultado de las 

interacciones entre trabajo, ambiente y 

condiciones de trabajo, por una parte, y las 

capacidades, necesidades, cultura y situación 

personal del trabajador, que pueden influir en 

la salud, rendimiento y satisfacción del 

empleado a través de sus percepciones y 

experiencias. Estos factores son 

potencialmente generadores de estrés laboral 

(Machado et al., 2011; OIT, 2016) y, cuando 

no son controlados de manera correcta, 

pueden producir efectos negativos en la salud 

de los trabajadores, produciendo depresión, 

ansiedad, alteraciones en la salud, burnout e, 

incluso, la muerte (Machado et al., 2011). 

Además, son considerados dentro del contexto 

laboral como la principal causa de 

absentismo, disminución de la productividad 

y del aumento de accidentes de trabajo 

(European Agency for Safety and Health at 

Work, 2014).  

Los factores de riesgos laborales que 

pueden ocasionar afecciones en la salud 

mental de los trabajadores son consecuencia a 

defectos en el entorno organizacional debido 

a, entre otros, la sobrecarga laboral y la falta 

de competencias para desempeñar las 

funciones del puesto asignado (Pozo y 

Vásconez, 2019). En cada uno de los factores 

de riesgo psicosocial, los cuales se encuentran 

vinculados con la naturaleza del fenómeno a 

estudiar y de sus métodos de evaluación, se 

encuentran implicadas las percepciones de los 

trabajadores, los cuales sufren los trastornos 

que derivan en enfermedad crónicas y 

comportamentales (Stansfeld & Candy, 2018).  

La percepción negativa que los 

trabajadores tiene de su ambiente laboral 

incide directamente en que estos puedan 

padecer enfermedades tanto físicas como 

psicológicas, desencadenando estrés negativo 

y, por consiguiente, perjudicando el 

rendimiento laboral (Pozo y Vásconez, 2019).  

Es vital para las empresas que sus procesos se 

encaminen a la búsqueda del bienestar de sus 

trabajadores y en el logro de sus planes y 

metas para que estas mantengan unos 

procedimientos adecuados que redunden en el 

beneficio de la salud física y psicológica de 

los mismos (Rodríguez, 2014). 

Para que las organizaciones funcionen 

óptimamente, estas requieren de personas que 

se encuentren comprometidas con la visión y 

estrategia de la empresa, por lo que se erigen 

como un medio para cumplir con las metas y 

objetivos, en cuyo caso también interviene la 
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administración de recursos humanos, 

brindando las opciones necesarias para que el 

equipo humano esté preparado óptimamente y 

contribuyan al cumplimiento de los objetivos; 

por tanto, los trabajadores interactúan con el 

ambiente, desarrollando acciones positivas 

que favorecen un ambiente laboral adecuado 

(Chiavenato, 2016).  

Cultura Intraemprendedora 

La cultura intraemprendedora es una 

cultura organizacional que se distingue de una 

cultura "tradicional" al brindar a los 

empleados la oportunidad de descubrir 

oportunidades de innovación y, al mismo 

tiempo, satisfacer su deseo de ser dueños de 

sus proyectos internos sin necesidad de dejar 

la empresa (Garzón, 2004). 

Según Duarte et al. (2023) la 

característica clave que define al 

intraemprendimiento es la propensión a 

innovar a través del comportamiento 

empresarial, generalmente definido como la 

capacidad y la voluntad de reconocer y/o crear 

nuevas oportunidades y actuar sobre esas 

oportunidades implementándolas y 

comercializándolas. El reconocimiento de 

nuevas oportunidades se facilita a través de la 

capacidad de absorción de nuevas ideas y 

conocimientos, creados tanto externamente en 

otras empresas como por la propia empresa. 

Una alta capacidad de absorción de 

conocimiento favorece la comprensión, el 

reconocimiento y la implementación de tales 

oportunidades a partir de nuevos 

conocimientos e ideas, en particular cuando 

esas ideas se generan externamente 

(Audretsch et al., 2021). 

Por su parte, Tseng (2010) considera 

que la cultura de intraemprendimiento se 

origina a partir de apropiado sistema de 

recompensas, abundancia de recursos que 

permitan iniciar nuevos proyectos, una 

estructura organizacional que favorezca la 

asunción de riesgos y errores, siendo 

conscientes de que favorecer el 

intraemprendimiento puede contribuir a un 

mayor rendimiento general de la 

organización. 

Los estudios demuestran que la 

implementación continua del 

intraemprendimiento como una estrategia 

empresarial genera productividad y ventajas 

competitivas en las organizaciones, pero 

llevar a cabo este proceso en las empresas 

presenta dificultades, por lo que es necesario 

promover la transferencia de conocimiento 

basada en el capital humano, en lugar de 

depender exclusivamente de recursos 

tecnológicos (Bedoya et al., 2017). 

Los intraemprendedores o 

emprendedores corporativos, que son aquellas 

personas que muestran conducta emprededora 

desde dentro de una organización ya 

establecida, visiblemente, comparten muchas 

características de los emprendedores pero, sin 

embargo, no deciden abandonar su 

organización ni arriesgar sus propios recursos 

en poner en marcha sus ideas de forma 

independiente, sino que se valen de los 

recursos de la organización para impulsar el 

cambio por lo que, de esta forma, la 

organización se beneficia del comportamiento 

intraemprendedor para renovarse y aumentar 

su competitividad en el mercado (Moriano et 

al., 2009). De esta forma, la IB permite que 

organización se renueve desde dentro y 

mejorar así su competitividad en el mercado. 

La literatura existente señala como 

principales características del comportamiento 

intraemprendedor la asunción de riesgos, la 

iniciativa personal, la orientación al logro, la 

autonomía y la innovación, (Krauss et al., 

2005). 

Como puede desprenderse de todo lo 

anteriormente expuesto, intraempredimiento 

no solo hace referencia a que los 

colaboradores sean emprendedores, sino 

también debe ser innovadores, que sean 

capaces de convertir sus sueños en realidad, 

que quieran aprender continuamente con 

objeto de maximizar su talento y transmitirlo 

a las organizaciones, quienes se ven 

beneficiadas por todo ello (Velásquez Ochoa, 

2019). 

Tal y como establece Bahamon 

(2013), el comportamiento intraemprendedor 

favorece el surgimiento del empresario 

interno, proponiendo nuevas líneas de negocio 

dentro de las organizaciones, siendo el 

intraemprendimiento una herramienta o medio 
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para aumentar el espíritu innovador dentro de 

la organización. Por ello, se entiende que la 

actividad emprendedora puede desarrollarse 

tanto en empresas ya creadas como en el 

nacimiento de nuevas empresas (Velásquez 

Ochoa, 2019), ya que el emprendimiento es 

un fenómeno que puede mostrarse o 

desarrollarse en multitud de contextos 

diferentes (Morris et al., 2011). 

El intraemprendimeinto o 

emprendimiento corporativo, aunque para 

algunos autores pueden existir diferencias 

(Bosma et al., 2010), para este estudio van a 

ser utilizados de forma indistinta 

Compromiso Organizacional 

Históricamente, uno de los temas que 

mayor interés ha despertado en las 

investigaciones organizacionales han ido 

dirigidas a determinar aquellos aspectos que 

influyen y mantienen el compromiso de los 

empleados con su organización (Díaz et al., 

2006). Castellano et al. (2021) entienden el 

término como el nivel de creencia y 

aceptación que tiene la persona respecto a los 

objetivos de la organización, así como a su 

deseo de continuar formando parte de ella. 

Por su parte, Ivens et al. (2016) valoran  el 

compromiso organizacional como un aspecto 

comportamental clave que se puede emplear 

para evaluar la inclinación de los empleados a 

mantenerse como miembros de la 

organización.  

El compromiso organizacional implica 

la identificación y participación activa de una 

persona dentro de la organización; es el deseo 

de los miembros de mantener su afiliación y 

disposición a esforzarse por alcanzar los 

objetivos de la empresa (Amin, 2022). Según 

Castellano et al. (2021), el compromiso 

organizacional abarca el sentimiento de 

orgullo, la lealtad y la disposición de los 

miembros para formar parte de la 

organización. Zhang et al. (2019) mencionan 

el compromiso organizacional como a la 

alineación y fidelidad del trabajador hacia la 

organización y sus objetivos. 

Schwepker y Dimitriou, (2021) 

consideran el compromiso de los empleados 

con la organización como como una conexión 

psicológica del individuo con la empresa, que  

involucra la participación activa en el trabajo, 

la lealtad y una sensación de confianza en los 

valores de la organización. Afirman además 

que el compromiso no solo supone una lealtad 

pasiva, sino que implica una interacción 

activa con las organizaciones, con el propósito 

de brindar todos los esfuerzos necesarios para 

el éxito de dicha organización. 

Según Tajeddini et al., (2020), el 

compromiso organizacional es una actitud que 

muestra el nivel en el cual un individuo está 

familiarizado y se siente conectado con su 

organización. 

En general la literatura habla de tres 

tipos de compromiso organizacional los 

cuáles se basan en diferentes constructos 

teóricos (Díaz et al., 2006). Atendiendo a la 

literatura existente, Meyer et al., (1993), 

proponen una división del compromiso en tres 

componentes: afectivo, de continuación y 

normativo. Así, la naturaleza del compromiso 

es, respectivamente, el deseo, la necesidad o 

el deber permanecer en la organización. 

El compromiso organizacional ha sido 

considerado como variable consecuente de la 

relación entre los aspectos personales del 

empleado (Mathieu y Zajac, 1990), 

características del trabajo (Bishop y Scott, 

2000), medio ambiente laboral (Meyer y 

Allen, 1997) y roles de los empleados (Black 

et al., 1991).  

Por todo lo anteriormente explicado, 

una vez vista la conceptualización y 

terminología de los constructos a estudiar, en 

la presente investigación se pretende estudiar 

la influencia de los factores de riesgo de 

carácter psicosocial, en concreto los factores 

de  autonomía, el tiempo de trabajo y la carga 

laboral, en los niveles de compromiso de los 

empleados, teniendo en cuenta la cultura 

intraemprendedora impulsada desde la 

organización. A continuación, podemos ver en 

la figura 1  el modelo teórico de la 

investigación y sus hipótesis. 
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Figura 1. Modelo teórico de la 

investigación e hipótesis 

Tal y como establece el Instituto 

Nacional de Seguridad y Salud, (2012), por 

autonomía se entiende como la facultad  del 

trabajador para tomar decisiones de forma 

individual tanto sobre aspectos de la 

organización temporal de las funciones a 

realizar como sobre procedimientos o 

estructuración del trabajo Bajo este factor se 

acogen aspectos de las condiciones de trabajo. 

Dentro de la autonomía se incluye la 

autonomía temporal, que se refiere a la 

libertad del trabajador sobre la organización 

temporal de su trabajo (descansos, ritmo, 

etc.); la autonomía decisional, que hace 

referencia a la facultad de un trabajador de 

tomar decisiones acerca del desarrollo diario 

de su trabajo (procedimientos de trabajo, 

organización, etc.).  

Por su parte, el tiempo de trabajo alude 

al impacto que tiene la duración de la 

actividad laboral, considerando los descansos, 

la calidad y cantidad de los mismos, así como 

su impacto en la vida personal-social del 

trabajador.  

Por último, la carga de trabajo hace 

referencia a la demanda laboral a la que el 

trabajador debe de hacer frente. En otras 

palabras, es el grado de exigencia de recursos 

necesarios para resolver la actividad laboral. 

Se entiende que hay una elevada carga de 

trabajo cuando hay un elevado número de 

tareas y estas son difíciles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El factor de carga de trabajo se valora 

a través de las presiones de tiempo, es decir, 

los tiempos que se asignan a las tareas, la 

velocidad de ejecución del trabajo y la 

necesidad de tener que acelerar su ritmo en 

momentos puntuales; del esfuerzo de la 

atención, que se refiere a las demandas de la 

tareas en cuento a la necesidad de atención 

con objeto de procesar la información que se 

recibe durante el desarrollo de la actividad y 

elaborar respuestas adecuadas; y de la 

cantidad y dificultad de la tarea. 

2. MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1  Participantes 

Para poder contrastar las hipótesis del 

estudio, se contó con la participación de un 

total de 176 trabajadores de empresas que se 

encontraban en la base de datos “Universia”, 

la mayor plataforma abierta que ofrece 

servicios no financieros y que se establecerse 

como la red de cooperación universitaria más 

extensa a nivel global. Las organizaciones 

eran contactadas a través de correo 

electrónico y se les pedía su participación 

voluntaria en la investigación, haciéndoles 

llegar los cuestionarios de manera online. A 

continuación, pasamos a describir las 

características de la muestra estudiada: 

Cultura Intraemprendedora  
(X) 

Autonomía, Tiempo de 
Trabajo y Carga Laboral 

(M) 
 

Compromiso 
Organizacional (Y) 

A 

(H2) 

B 

(H3) 

C (H4) 

C´(H1) 
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 El 56,25% (99) de la población 

participante correspondían al 

sexo femenino, mientras que el 

43,75% (77) restante era 

masculino. 

 Por su parte, teniendo en cuenta 

los datos de edad, el 3% tenía una 

edad igual o inferior a los 25 

años, el 29% se encontraban 

entre los 26 y 30 años, el 11% 

entre los 31 y 35 años, el 16% 

entre los 36 y 40 años, el 13% 

entre los 41 y 45 años, el 16% 

entre los 46 y 50 años, el 8% 

entre 51 y 55 años y 5% con una 

edad igual o superior a los 56 

años. En cuanto a la antigüedad, 

el 26,32% de los participantes 

tenía menos de 1 año, el 28, 95% 

tenía entre 1 y 4 años, el 7,89% 

entre 5 y 9 años, el 7,89 % entre 

10 y 14 años, el 13,16% entre los 

15 y 19 años y el 15,79% tenía 

una antigüedad en su empresa de 

20 años o más. 

 Por último, en cuanto al sector 

empresarial al que pertenece, el 

21% corresponde al comercio al 

por mayor y al por menor; 

reparación de vehículos de motor 

y motocicletas, el 3% al sector de 

la construcción, el 3% al sector 

hostelero, el 5% a la industria 

manufacturera, el 3% al sector de 

actividades inmobiliarias, el 3% 

al sector de transporte y 

almacenamiento, al 12% a 

agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca, el 8% a 

educación, el 10% a actividades 

sanitarias y de servicios sociales, 

el 3% actividades artísticas, 

recreativas y de entretenimiento, 

el 3% a suministro de energía 

eléctrica, gas, vapor y aire 

acondicionado, el 24% a 

administración pública y defensa; 

seguridad social obligatoria, y el 

4% a otros sectores.  

 

2.2 Instrumentos 

Escala de valoración de 

riesgos psicosociales del INSHT 

(FPSICO), versión 4.0. Para medir 

las variables tiempo de trabajo, 

autonomía y carga de trabajo se 

utilizó la escala FPSICO. La escala 

FPSICO consta de 86 Ítems 

agrupados en 9 factores 

diferenciados que, a los ya 

mencionados, hay que añadir las 

demandas psicológicas, 

variedad/contenido del trabajo, 

participación/supervisión, interés por 

el trabajador/compensación, 

desempeño de rol, y relaciones y 

apoyo social.  

A diferencia de la versión 

anterior, la FPSICO 4.0 presenta las 

siguientes novedades (www.insst.es): 

1. Está integrada en una sola 

aplicación, pudiendo cualquier 

usuario acceder fácilmente a 

todas las funcionalidades, dando 

incluso un informe detallado de 

cada factor que estudia la 

metodología. 

2. Una novedosa interfaz que 

facilita que el administrador 

gestione la aplicación, por un 

lado, y que el colaborador o 

trabajador responda a las 

preguntas planteadas, por otro. Es 

especialmente útil esta interfaz 

para especialista que tiene por 

objetivo realizar un estudio para 

la evaluación de los factores de 

riesgo psicosocial. 

3. Se ha adaptado los idiomas del 

cuestionario a los otros idiomas 

cooficiales del estado, como son 

el catalán, euskera y el gallego, 

además de al inglés y al español 

internacional. 

http://www.insst.es/
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4. El programa también tiene la 

posibilidad de diseñar y preparar 

el cuestionaio en idiomas para 

trabajadores o colaboradores 

cuya lengua oficial sea distinta al 

castellano pero trabajen en 

España. Además, es posible 

acceder a los datos del estudio 

psicométrico de la traducción y 

adaptación a los distintos 

idiomas, obteniendo datos de 

fiabilidad, validez, etc. 

Escala Cultura 

Intraemprendedora. Para medir la 

cultura intraemprendera se utilizó la 

escala de la cultura de 

intraemprendimiento adaptada por 

Gálvez (2011) y desarrollada por 

Albarracín y De Lema (2011). Esta 

escala está constituida por 5 factores: 

autonomía para los colaboradores, 

tolerancia al riesgo y a los errores, 

compensación e incentivos, trabajo 

en equipo y soporte de la gerencia y 

flexibilidad en la estructura 

corporativa. Cada uno de los ítems 

consta de una escala tipo likert de 1 a 

5, donde 1 significa que el 

encuestado está nada de acuerdo y 5 

que está totalmente de acuerdo.  

Cuestionario de 

Compromiso Organizacional. Para 

la medición del Compromiso 

Organizacional, se aplicó el 

cuestionario desarrollado el 

cuestionario de Meyer y Allen 

(1997), adaptado al español por 

Arciniega y González (2006). La 

escala está compuesta por 18 items 

que evalúan 3 factores del 

compromiso:  

Compromiso Afectivo. Este 

factor se asocia a los sentimientos 

positivos y de identificación con una 

implicación con la organización. 

Compromiso de continuidad. 

Hace referencia al coste o inversión 

que realiza el empleado en la 

organización. 

Compromiso Normativo. Se 

asocia con un fuerte sentimiento de 

obligación de permanecer en la 

empresa por parte del trabajador. 

Cada escala se conforma por 

6 reactivos tipo Likert que van de 

totalmente en desacuerdo (1) a 

totalmente de acuerdo (5).  

2.3 Metodología 

Para comprobar la relación 

existente entre los factores de riesgo 

psicosocial, la cultura 

intraemprendedora y el compromiso 

organizacional, se les solicitó a los 

176 colaboradores encuestados su 

participación contactando bien 

directamente con ellos o bien con sus 

empresas. A quienes aceptaban 

formar parte del estudio, se les 

explicaba brevemente la 

investigación que quería llevarse a 

cabo y se les entregaban los 

cuestionarios y escalas mencionados 

Por tanto, la recolección de los datos 

se ha realizado a través de in 

muestreo no probabilístico por 

convenencia. 

En las instrucciones que 

aparecían junto a los cuestionarios 

que debían contestar, se describía 

someramente los objetivos de la 

investigación y se aclaraba la 

condición de participación anónima y 

el tratamiento de los datos sujeto a la 

ley de protección de datos. Todo ello 

tenía como objetivo el 

consentimiento informado de los 

participantes. 
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Para el tratamiento estadístico 

de los datos utilizamos el programa 

estadístico SPSS versión 16 y el 

SPSS-AMOS para la modelación de 

las relaciones entre variables. La 

relación de mediación ejercida por la 

variable Cultura intramprendedora 

fue analizada utilizando el plugin 

PROCESS, escrito para SPSS por 

Hayes (2013). Se utilizó el Modelo 4 

del plugin realizándose un 

remuestreo con 10.000 casos por 

medio del procedimiento 

bootstrapping y un intervalo de 

confianza de 95%. 

3. RESULTADOS 

Para comprobar las hipótesis del 

estudio, se realizó un análisis de mediación 

simple con una variable con una sola variable 

mediadora cuantitativa, aplicando la macro 

PROCESS (Modelo 4) para SPSS 

desarrollada por Hayes (2013), con una 

muestra  de 10000 brootstrapping para un 

nivel de confianza del 95 %. 

El análisis de los datos muestran que, 

según el modelo, estos son estadísticamente 

significativos (Véase tabla 1). 

Tabla 1. Análisis de Significación variables de estudio. 

 

El siguiente análisis de regresión, el 

análisis de regresión 1, nos indica la 

influencia de la variable independiente 

(Autonomía, tiempo de trabajo y carga 

laboral) sobre la variable mediadora  

 

 

 

 

 

(cultura intraemprendedora), para estimar el 

coeficiente denominado “a” (.-4503). Al ser 

este p<.05 (p=.000), podemos afirmar que es 

estadísticamente significativo (véase tabla 2). 

 

Tabla 2. Nivel de Significación entre la variable independiente y la variable mediadora. 

 

El siguiente análisis de regresión, el 

análisis de regresión 2, incluye la variable 

independiente (Autonomía, tiempo de trabajo 

y carga laboral)  y la variable mediadora 

(cultura intraemprendedora), para predecir los 

valores de la variable dependiente 

(Compromiso). Es decir, estima los 

coeficientes “b” (1.0775) y “c´. ” (.0953) este 

último también llamado “efecto directo” 

porque estima el efecto directo de la variable 

independiente sobre la dependiente. En este 

caso, vemos que no es estadísticamente 

significativo debido a que p>.05 (p=.4947).  

 

 

En cambio, el efecto de la variable mediadora   

sobre la variable dependiente si es 

estadísticamente significativo (p<.05) (véase 

taabla 3). 

 

 

 

 

 

R R-sq MSE F P 

.5872 .3448 48.6973 38.9350 .000 

 Coeff Se T P LLCI ULCI 

Constant 48,3538 3,4038 14,2059 ,0000 41,571

6 

55,13

60 

VI -,4503 ,0722 -6,2398 ,000 -.5941 -.3065 
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Tabla 3. Nivel de Significación entre la variable independiente, la variable mediadora y la 

variable dependiente. 

 

El último análisis de regresión, el análisis de 

regresión 3, arroja los resultados del modelo 

del efecto total. Se trata de un análisis de 

regresión con solo predictor, la variable 

independiente sobre la dependiente.  

 

 

 

 

 

 

 

En este caso, vemos que arroja un nivel de 

significación p (.0054) inferior a .05, por lo 

que podemos decir que es estadísticamente 

significativo (véase tabla 4). 

 

Tabla 4. Análisis resultado Modelo del Efecto total. 

 

Por último, analizamos el efecto 

indirecto de la variable independiente sobre la 

dependiente. En este caso, para poder afirmar 

que este efecto es estadísticamente 

significativo entre el límite inferior (-.8142) y 

el límite superior (-.2547) del intervalo de 

 

confianza no debe existir el valor 0, tal y 

como aquí ocurre. Igualmente, al aparecer el 

símbolo negativo podemos afirmar que esta 

relación es negativa (véase tabla 5). 

 

Tabla 5. Análisis efecto indirecto de la variable independiente sobre la dependiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Coeff Se T P LLCI ULCI 

Constant 49,8089 6,4163 7,7628 .0000 37,0241 62,5938 

VI -,3899 ,1360 -2,8662 .0054 -.6610 -,1189 

 Coeff Se T P LLCI ULCI 

Constant -2,2913 10,2335 -,2239 ,8235 -22,6868 18,1042 

VI ,0953 ,1388 ,6863 ,4947 -,1814 ,3720 

VMED 1,0775 ,1810 5,9518 ,0000 ,7167 1,4383 

 Effect      BootSE    BootLLC

I    

BootULC

I 

VMED -,4852       ,1414      -,8142      -,2547 
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B=-.4852, SE=.1414, 95%, CI (-.8142, -.2547) 

Figura 2. Resultado análisis Medicación Simple 

 

4. CONCLUSIONES 

De los resultados obtenidos, podemos 

concluir que cuantos mayores son los factores 

de riesgos psicosociales a los que está 

sometido un trabajador menos compromiso 

mostrará con su organización. Sin embargo, 

podemos afirmar que esta relación se ve 

mediada por la cultura intraemprendedora 

impulsada por la organización, de tal que una 

cultura intraemprendedora condiciona los 

efectos que ejerce de los factores de riesgo 

psicosocial sobre el compromiso de los 

empleados, reduciendo la influencia factores 

de riesgo psicosocial sobre el compromiso de 

los empleados. 

Resultados similares a los obtenidos 

en la presente investigación los podemos 

encontrar en Arenas Ortiz y Andrade 

Jaramillo (2013) quienes, estudiando los 

factores de riesgo psicosocial y compromiso 

(engagement) con el trabajo en una 

organización del sector salud de la ciudad de 

Cali determinaron que existen relaciones 

significativas entre los de ambos constructos, 

destacando la importancia de dirigir el foco en 

la Psicología Positiva en el estudio de las 

condiciones de trabajo y su impacto en la 

salud de los trabajadores.  

Huacasi Parquin y Ticona Flores 

(2016), en sus estudios sobre los factores de 

riesgo psicosocial y compromiso 

organizacional de trabajadores en la 

Municipalidad Provincial de Arequipa 

(Colombia), a través de un estudio de 

correlación de Pearson, indicaron que existe 

relación significativa entre el Riesgo 

Psicosocial y el Compromiso Organizacional, 

concluyendo que, mientras mayor sea el 

Riesgo Psicosocial, menor será el 

Compromiso Organizacional.  

Por su parte, Palomar et al., (2015) en 

sus estudios sobre compromiso organizacional  

o  work  engagement  y  su  relación  con  los  

factores  psicosociales organizacionales en 

trabajadores del campo de un municipio 

urbano pequeño del estado de Jalisco 

(México),  concluyeron que el compromiso 

organizacional ejerce un papel protector sobre 

la influencia de los factores de riesgo 

psicosocial. 

En cuanto la cultura 

intraemprendedora, se ha demostrado que 

influye positivamente en el rendimiento de las 

organizaciones. Entre las distintas 

investigaciones que ponen de manifiesto esta 

afirmación, podemos destacar a Monge et al., 

(2012) quienes presentan los resultados de sus 

investigaciones realizadas para conocer dicho 

fenómeno en 44 Spin-Off universitarias de 

Costa Rica, concluyendo que la cultura 

intraemprendedora genera importantes 

impactos positivos sobre el rendimiento de las 

empresas estudias y sobre varios modelos de 

Cultura Intraemprendedora 
(M) 

Autonomía, Tiempo de 
Trabajo y Carga Laboral (X) 

Compromiso Organizacional 
(Y) 

    a = 

-.4503 

b= 

1.0775 

 
c=-.3899 

 
 

c´= .0953 
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desempeño, en especial con aquellos 

asociados a la felicidad organizacional. 

Moriano, et al. (2009), por su parte, en 

sus investigaciones sobre identificación 

organizacional y conducta 

“intraemprendedora” concluyeron, en base a 

los resultados obtenidos que “si la persona se 

identifica con la organización en la que 

trabaja, es más probable que asuma riesgos y 

realice innovaciones que reviertan en el 

beneficio de toda la organización” (p. 283). 

A raíz de los datos mostrados puede 

verse la importancia de los factores de riesgos 

psicosociales y su influencia en el 

comportamiento de los empleados. Sin 

embargo, para poder tomar decisiones con los 

datos obtenidos en la presente investigación, 

es necesaria una mayor muestra para que los 

resultados sean más representativos, Además, 

una parte importante de los participantes 

proceden de la Ciudad Autónoma de Melilla, 

por lo que la muestra debería ser más 

repartida. Por último, se necesitan hacer más 

investigaciones sobre cómo se relacionan 

estas variables y su influencia en la gestión de 

las empresas. 
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Los robots colaborativos, o también llamados cobots, son una de las tecnologías 

habilitadoras de la cuarta revolución industrial que ya se está experimentando en la 

industria. Este tipo de robot permite trabajar colaborativamente entre humanos y 

robots, es decir, es posible compartir un mismo espacio de trabajo y conseguir una 

interacción directa humano-máquina. Los cobots pueden emplear distintas 

herramientas, pueden trabajar sin vallado o pueden disponer de protecciones parciales, 

pero lo que siempre se debe garantizar es la seguridad de los operadores. Por esta razón 

los cobots suelen funcionar con velocidad y fuerza reducidas, además a causa de estas 

características, no en todos los casos será preferible sustituir un robot industrial 

tradicional por uno colaborativo, ya que puede hacer que los procesos productivos sean 

más lentos. Como ventajas podemos destacar la oportunidad de combinar la 

automatización, precisión y flexibilidad del robot, con las habilidades cognitivas y 

diferenciadoras del ser humano, que el personal que lo maneja no necesita tener grandes 

conocimientos de programación, la fácil reubicación del cobot y el rápido cambio de 

herramienta. Sin embargo, puede ser que el trabajo con robots colaborativos 

desemboque tanto en beneficios como en perjuicios para el trabajador. Los beneficios 

pueden ser que se delegue en el cobot las tareas menos ergonómicas, más repetitivas, 

las que requieran movimiento de pesos considerables y las que no demanden valor 

añadido, así se mejora el bienestar y la salud laboral. Por otro lado, estarían los posibles 

inconvenientes, como el estrés mental. El objetivo de la investigación se centra en 

determinar si un trabajador que interactúa con un cobot o con dos cobots en su puesto 

de trabajo se vería afectado por estas circunstancias, respecto a trabajar sin asistencia 

robótica. Se analizan los niveles de estrés y se comparan entre distintas situaciones para 

obtener conclusiones y recomendaciones interesantes para la industria y el diseño de 

estos puestos de trabajo que emergen con el imparable progreso tecnológico. Además, 

también se tiene en cuenta variables de productividad como tiempos de ciclo y errores 

humanos. 

 

Keywords: Human-Robot Collaboration; Cobot; industry 4.0; occupational stress; 

Safety 

 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 

El avance tecnológico y la continua evolución de 
los procesos industriales genera cada cierto periodo 
de tiempo lo que se conoce como revolución 
industrial. Actualmente nos encontramos inmersos en 
la Cuarta Revolución Industrial o también llamada 

Industria 4.0, este cambio de paradigma se caracteriza 
con una serie de tecnologías habilitadoras: 
ciberseguridad, computación en la nube, Big Data, 
uso de robots colaborativos, simulación, realidad 
aumentada, impresión aditiva, entre otras. Al 
introducir nuevas tecnologías en las plantas 
productivas se hace imprescindible revisar las normas 



 
y las medidas de seguridad para evitar accidentres 
laborales. Si además estamos tratando con sistemas 
de reciente implantación, la información de los 
efectos sobre la producción y los trabajadores es 
limitada, por ello surge la oportinidad de investigar el 
posible impacto de su uso en casos aplicables. Los 
robots colaborativos, o también denominados cobots, 
son unos dispositivos que disponen de elementos 
articulados y un efertor final que puede servir para 
distintos fines, diseñados para poder trabajar en 
conjunto con un humano, compartiendo espacio de 
trabajo y siendo posible interactuar directamente con 
el humano de forma segura y sin vallado. A cambio 
de no tener vallado de protección, debe disponer de 
otras medidas de seguridad que garanticen un 
funcionamiento apropiado, como pueden ser sensores 
de proximidad, de fuerza, etc. Las ventajas que 
ofrecen los cobots y su posibilidad de trabajar en 
conjunto con una persona son: liberar al humano de 
tareas poco ergonómicas o potencialmente lesivas, 
movimiento de objetos de grandes dimensiones o de 
gran peso, acciones repetitivas, operaciones de 
precisión, aproximación de piezas, etc. Como 
consecuencia, el operario puede desarrollar tareas 
más elevadas y más dificiles de imitar por máquinas 
como son la supervisión, resolución de problemas no 
programados, toma de decisiones, entre otras. Los 
cobots pueden trabajar en solitario o 
colaborativamente, además es posible combinar uno 
o varios cobots con uno o varios humanos. Sus 
principales características diferenciadoras con los 
robots tradicionales son que son fáciles de reubicar, 
son más fáciles de programar y tienen un rápido 
cambio de herramienta, todo esto provoca que sean 
muy adecuados para empresas que cambian con 
frecuencia sus líneas productivas o sus volúmenes de 
producción de distintas líneas. Sin embargo, también 
existen posibles desventajas tanto para los operadores 
como para la producción, como pueden ser: aumento 
de los niveles de estrés mental, disminución del 
bienestar mental, mayores tiempos de ciclo o mayor 
tasa de errores. 

2. MATERIALES Y MÉTODOS 
 

Esta investigación se ha desarrollado con el 
objetivo de conocer los niveles de estrés mental 
experimentados y comparlos en varias situaciones de 
trabajo, trabajo de humano en solitario, trabajo de 
humano con un cobot UR3, trabajo de humano con un 
cobot UR5 y trabajo de humano con dos cobots (UR3 
y UR5). 

2.1. Dispositivos involucrados 
Se han usado dos cobots de la marca Universal 

Robots, pero de distintos modelos. El UR3 es capaz 
de trabajar con un peso de hasta 3kg, dispone de 6 
grados de libertad con una rotación en cada junta de 
360º, excepto en la junta final que dispone de rotación 
infinita, consigue un alcance de 500mm. El UR5 
puede manipular un peso de hasta 5kg, dispone de 6 
grados de libertad y un alcance de 850mm. 

Para estudiar el estrés mental se ha utilizado un 
rastreador ocular, que se encarga de recoger multitud 
de datos de ambos ojos del operador. Con algunos de 
estos datos es posible evaluar el estrés mental y así 
poder obtener conclusiones al respecto. El dispositivo 
utilizado es un eye-tracker, en concreto es el Tobii 
Pro Glasses 2, tiene forma de gafas sin cristales y va 
conectado mediante cable a una controladora, es un 
dispositivo muy ligero y poco intrusivo. 

2.2. Diseño de los experimentos 

Se diseñaron cuatro situaciones diferentes, en las 
que unos voluntarios simularon estar trabajando. Las 
condiciones ambientales del laboratorio y la 
interacción de los directores de los experimentos con 
los voluntarios se intentó que fuesen lo más 
homogéneas posibles a lo largo de las dos semanas 
que se tardó en realizar los experimentos con un total 
de 42 voluntarios. 

De forma común a las cuatro situaciones 
experimentadas, se dispuso de una mesa, un panel de 
trabajo donde poner y quitar piezas, unas órdenes de 
trabajo que indican el trabajo a realizar (una serie de 
8 pasos de ensamblaje y desensamblaje de piezas), 
espacio a ambos lados del panel de trabajo donde 
dejar y coger piezas según necesidades y los cobots 
fijados a la mesa con una pinza eléctrica como efector 
final. 

La esencia de cada situación experimentada fue: 

▪ Operario trabajando sin ayuda de cobots, la 
persona debe ir cogiendo las piezas que considere 
oportunas de la mesa a ambos lados del panel y 
dejando las que no necesite sobre la mesa en el 
lugar que prefiera. 

▪ Operario trabajando con un cobot UR3 (cobot 
situado a la derecha de la Fig.1.), el cobot 
proporciona una pieza necesaria en cada paso a 
realizar, se sitúa en una posición en la que espera 
a que la pieza sea retirada de la pinza por el 
operador antes de ir a por la siguiente pieza y 
repetir el ciclo. También puede coger y dejar 
piezas en la mesa cuando lo necesite. Mientras el 
UR5 se mantiene inmóvil y con las articulaciones 
alejadas del operario. 

▪ Operario trabajando con un cobot UR5 (cobot 
situado a la izquierda de la Fig.1.), el cobot 
proporciona una pieza necesaria en cada paso a 



 
realizar, se sitúa en una posición en la que espera 
a que la pieza sea retirada de la pinza por el 
operador antes de ir a por la siguiente pieza y 
repetir el ciclo. También puede coger y dejar 
piezas en la mesa cuando lo necesite. Mientras el 
UR3 se mantiene inmóvil y con las articulaciones 
alejadas del operario. 

▪ Operario trabajando con UR3 y UR5 a la vez. En 
todos los pasos los dos cobots aportan una pieza, 
además el operario puede dejar las que ya no 
necesite o volverlas a coger de la mesa. El 
funcionamiento de los cobots es el mismo que 
cuando actúan por separado.  

 

Se pidió rellenar un cuestionario para conocer la 

carga mental de cada tarea (NASA TLX Test) 
(NATIONAL AERONAUTICS AND SPACE 
ADMINISTRATION, 2020), el cual se realiza por 
partes. Este cuestionario consta de dos partes 
diferenciadas, una que se debe realizar antes de la 
tarea a evaluar, una única vez por persona, y otra que 
se realiza después de cada tarea que se pretende 
evaluar y tantas veces como tareas diferentes haya. Al 
recibir al voluntario en el laboratorio se le da un papel 
donde firma el consentimiento informado, a 
continuación, se le explica en qué consiste el 
experimento, se le deja practicar y se asegura de 
resolver sus dudas, después se le da la primera parte 
del NASA TLX Test, luego se procede con los 
experimentos y al final de cada uno debe rellenar la 
segunda parte del cuestionario para la tarea recién 
realizada. El director de laboratorio informa al 

voluntario de lo que se procede a realizar cuando sea 
oportuno, asimismo, observa y anota los errores que 
comete al seguir las órdenes de trabajo. El orden de 
realización de los cuatro ensayos no fue el mismo 
para todos los participantes, ya que se debe alternar el 
orden para que el efecto aprendizaje no recaiga 
siempre sobre unos ensayos en mayor medida que 
sobre otros. 

Los voluntarios que participaron en el 
experimento fueron 21 mujeres y 21 hombres, todas 
las personas eran diestras menos dos que eran zurdas. 
En cuanto a las edades, había 16 participantes entre 
los 18 y los 25 años, 4 entre los 26 y los 40 años, 17 
entre los 41 y 55 años y 5 entre los 56 y los 70 años. 
Del total, 30 personas poseían estudios universitarios. 

2.3. Indicadores de comportamiento 

utilizados 
En esta ocasión se analizan los datos biométricos 

recogidos con el eye-tracker, con especial atención a 
los diámetros de pupila de ambos ojos, que son el 
principal indicador de estrés del experimento. Este 
dispositivo también ofrece los datos de tiempo de 
fijación de cada mirada, de la cual podemos obtener 
un promedio, la cantidad de miradas realizadas 
durante la tarea, lugares de fijación (Areas Of 
Interest) y tiempo empleado. 

Fig. 1. Puesto de trabajo simulado. 



 
Los resultados del NASA TLX Test proporcionan 

un índice que hace referencia a la carga mental 
percibida por la persona al realizar una tarea concreta. 
Se trata de un cuestionario subjetivo que cumplimenta 
la propia persona que ha realizado el experimento. No 
mide directamente el estrés mental, pero ayuda a 
elaborar conclusiones. 

2.4. Estudio de la productividad 
La productividad se analiza desde dos puntos de 

vista, por un lado, se procesan los tiempos invertidos 
de todos los experimentos de todos los voluntarios 
para obtener resultados estadísticos de los tiempos 
empleados para cada experimento y así comprender 
cómo afecta la asistencia de uno o varios robots al 
tiempo requerido. Por otro lado, todos los errores 
anotados por voluntario y experimento se analizan 
también estadísticamente para comprobar si existe 
una tendencia diferente dependiendo de la asistencia 
prestada por los cobots. 

 
 

3. RESULTADOS 
 

3.1. NASA TLX Test 
Los cuestionarios del NASA TLX Test fueron 

analizados para obtener un valor de carga mental para 
cada participante y tarea. Una vez conseguidos estos 
datos, podemos representarlos en un diagrama para 
entenderlos de forma más rápida. 
 

Los resultados del test revelan que la menor carga 
mental se produce para el caso en el que no hay cobots 
ayudando. Para los casos de un cobot colaborando la 

cifra se eleva un 19% y para el caso de dos cobots 
colaborando a la vez, el valor aumenta un 26%. 

3.2. Diámetro de pupilas 
Se trata de un indicador muy fiel, considerado uno 

de los más eficaces para evaluar el estrés mental. Los 
datos obtenidos con el eye-tracker han sido 
exportados a un archivo tipo hoja de calculo, después 
han sido importados desde MATLAB y mediante un 
algoritmo creado específicamente para este trabajo, 
han sido analizados usando el T-Test para determinar 
si existen diferencias significativas entre los distintos 
casos del experimento, asimismo, es generado un 
coeficiente para indicar como de parecidas son las 
series de datos. Si el coeficiente es menor que 0,05 
significa que sí existen diferencias significativas, 
mientras que si es mayor se considera que no las hay. 
Los resultados ofrecidos son los siguientes: 

Coeficiente de pupila izquierda: 0,9483 

Coeficiente de pupila derecha: 0,8728 

Fig. 2. Resultados NASA TLX Test. 

Fig. 3. Diámetro de pupilas. 



 
3.3. AOI (Areas of Interest) 
 Las áreas de interes es una herramienta que nos 
permite conocer el tiempo de fijación ocular de la 
persona en cada una de las zonas previamente 
definidas. Si se dispone de estos datos de AOI para 
varias situaciones podemos mostrar cómo varian los 
tiempos de fijación de las zonas en una tarea respecto 
de otra. 

Se observa que introducir un cobot, ya sea el UR3 
o el UR5, disminuye levemente la atención en las 
órdenes de trabajo. Lo que más aumenta es la fijación 
sobre el cobot que está en movimiento. 

Con el UR3 se observa un aumento sobre las 
piezas iniciales de la mesa (piezas en la izquierda), 
pero también en la zona de la derecha (inicialmente 
sin piezas). 

Con el UR5 se observa un aumento sobre las 
piezas iniciales de la mesa (piezas en la derecha), no 
ocurre lo mismo con la zona de la izquierda de la 
mesa (inicialmente sin piezas). 

Los datos muestran que la fijación sobre los 
cobots aumenta mucho y prácticamente por igual 
entre ellos. La atención sobre las zonas de la mesa 

donde se cogen y se dejan las piezas lo hace 
significativamente y en las zonas del panel y las 
órdenes de trabajo aumentan ligeramente. 

Es interesante acompañar este gráfico con un 
diagrama de sectores de las AOI (Fig), para saber los 
destinos principales de las miradas, no solo las 
variaciones. 

Se observa que predomina la fijación sobre las 
órdenes de trabajo y de manera más moderada sobre 
el panel, las demás zonas son poco significativas. 

3.4. Mapas de calor 
 El mapa de calor es la representación de la fijación 
visual en un entorno, sobre una imagen del mismo. En 
este caso se ha tenido que proprcionar una imagen del 
espacio de trabajo, sobre la que el programa de 
procesamiento de datos Tobii Pro Lab, sobrepone 
tonos de colores para indicar dónde y con qué 
intensidad se producen las fijaciones durante la 
realización de la tarea en cuestión. 

La escala de tonos progresa de verde (poca 
intensidad) a rojo (mucha intensidad) para que de 
manera visual se pueda comprender multitud de datos 
numéricos y sin necesidad de conocimientos en 
estadística. 

Como se puede observar, la mayor parte de las 
miradas van dirigidas a la zona de las órdenes de 
trabajo (con especial incapié sobre dos pasos más 
complicados) y en segundo lugar a la zona del panel 
donde se ensamblan y desensamblan las piezas. 
También se pueden ver zonas sombreadas de verde 
por la mesa, que corresponde a las zonas donde se 
dejan y cogen las piezas. En la situación en la que los 
cobots están activos, también se detectan bastantes 
sombras verdes sobre ellos. 

Fig. 4. Aumento de fijación en AOI al pasar a UR3. 

Fig. 5. Aumento de fijación en AOI al pasar a UR5. 

Fig. 6. Aumento de fijación en AOI al pasar a 

UR3+UR5. 

Fig. 7. Distribución de AOI. 



 

3.5. Duración y cantidad de las 
fijaciones 

La duración promedio de las fijaciones difieren 
en un valor menor al 7% y sin mostrar un patron de 
tendencia. 

Tabla 1. Duración promedio de las fijaciones. 

 Sin 
cobots 

UR3 UR5 
UR3 y 
UR5 

Duración 
promedio 
de las 
fijaciones 
(ms) 

102,89 109,75 106,83 106,60 

 

La cantidad de fijaciones por unidad de tiempo da 
unos resultados parecidos para las cuatro situaciones, 
acarrea unas variaciones menores al 4%, deja ver una 
ligera disminución de para los casos en los que se 
utilizan uno o varios cobots respecto de la tarea sin 
colaboración de cobots. 

Tabla 2. Cantidad promedio de fijaciones por segundo. 

 
Sin 
cobots 

UR3 UR5 
UR3 
y 
UR5 

Cantidad 
promedio 
de 
fijaciones 
por 
segundo 

11,54 10,70 10,05 10,64 

 

3.6. Duración de las tareas 
Se ha realizado un promedio de la duración de las 

tareas según su colaboración, así puede observarse si 
existe algún patron que relacione la duración en 
función del tipo de colaboración. 

La duración de las tareas ha revelado que 
introducir colaboración de cobots acarrea 
aproximadamente un 15% más de tiempo de ciclo, 
dependiendo también de la tarea en concreto que se 
vaya a realizar. 

3.7. Errores de ejecución 
En la realización de las tareas es habitual que 

algunos de los voluntarios cometan algún error. Se 
puede analizar la tasa de errores en función del tipo 
de colaboración prestada en la tarea, con el fin de 
intentar detectar alguna tendencia. 

Fig. 8. Mapas de calor. Sin cobots vs con dos cobots. 

Fig. 9. Duración media de la tarea. 



 

 

Fig. 10. Promedio de errores por tipo de colaboración. 

La variación máxima es de un 10,7%, lo que 
representa una variación bastante moderada. 

4. CONCLUSIONES 
 

Se ha estudiado, por medio de varias 
herramientas, las diferencias de ciertos indicadores 
entre situaciones de puestos de trabajo. Estos 
entornos de trabajo simulados se han diseñado con la 
intención de modificar solo uno de los aspectos, para 
poder atribuir las diferencias observadas a la única 
variable modificada. El objetivo era investigar los 
niveles de estrés mental experimentados por un 
trabajador en función de si recibe ayuda de uno o dos 
robots respecto de no recibir ayuda. 

Los resultados del NASA TLX Test anuncian 
mayor carga mental cuando interviene un cobot 
(+19%) y poco más cuando intervienen dos (+26%). 
Esto quiere decir que utilizar uno o dos cobots en 
trabajos colaborativos aumenta significativamente la 
carga mental de un operador sin experiencia previa 
con cobots. No tan acusada es la diferencia entre 
utilizar uno o utilizar dos cobots. 

Los coeficientes son muy cercanos a 1, lo que 
quiere decir que las series de datos son muy parecidas 
y casi coincidentes. Podemos afirmar que no existen 
diferencias significativas en los diámetros de pupila 
entre el trabajo sin asistencia de cobot y la asistencia 
de uno o dos cobots a la vez. Lo que en consecuencia 
determina que no se experimenta mayor estrés 
trabajando con uno o dos cobots respecto de hacerlo 
sin cobots. 

Al introducir un cobot, lógicamente aumenta la 
fijación sobre éste, también aumenta la fijación en las 
piezas del lado contrario al cobot, ya que, en los 
experimentos situamos inicialmente el resto de las 
piezas de la mesa en el lado contrario al del cobot 
activo, para coger piezas por ambos lados, las de la 
mesa por un lado y las que nos ofrece el cobot por el 
otro. No obstante, en la situación de UR3 activado por 
la derecha y teniendo inicialmente piezas disponibles 
por la izquierda, se distingue una aumento de fijación 
a ambos lados de la mesa (donde se pueden coger y 

dejar piezas libremente según las tareas de 
ensamblaje y desensablaje lo requieran), esta 
tendencia puede ser una predisposición a utilizar más 
la mano derecha y el espacio de derecho por la 
predominancia en la muestra de personas diestras (40 
diestras y 2 zurdas). 

Al colaborar con dos cobots al mismo tiempo, se 
observó que las personas se sentían más agobiadas 
(como podemos confirmar también en los resultados 
del NASA TLX Test), como consecuencia de prestar 
más atención en todas las zonas por la mayor 
concentración requerida para coordinar más cuerpos 
móviles, sobre todo se afina la fijación en las zonas 
donde más dificultades o incertidumbres se generen, 
como puede ser los cobots por ser un dispositivo 
novedoso para los voluntarios sin experiencia previa 
y la zona izquierda de la mesa por ser controlada por 
la mano no dominante. 

En los mapas de calor se utilizan los mismos datos 
de partida que ya se han utilizado de alguna manera 
en las AOI. Sirve más que nada para entender de 
manera visual y rápidamente la distribución de las 
miradas en la tarea, aunque también ha aportado 
información sobre la distribución de las miradas sobre 
el entorno. Se confirma que cuando los cobots 
funcionan atraen más miradas. 

La duración de las fijaciones y cantidad de 
fijaciones por unidad de tiempo no revelan cambios 
significativos entre las distintas situaciones. 
Al estudiar los tiempos de ciclo se han podido extraer 
ciertas conclusiones al respecto. No existe apenas 
diferencia entre utilizar uno o dos cobots, pero donde 
sí hay mayor desigualdad es en el hecho de utilizar 
alguno respecto de no utilizar ninguno. 

Dada la variación del 10,7%, siendo una cifra que 
puede empezar a ser relevante, sería interesante 
estudiar si las características del UR3 son más 
favorables que las del UR5 por su diferente tamaño. 
Esta menor tasa de errores usando el UR3 abre una 
puerta para la investigación de la causa de este hecho, 
es una tasa inferior incluso a la registrada sin la 
utilización de cobots.  
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Integración de la prevención en la diversidad. Un enfoque de investigación

participativa.

Nombre de los autores: David Hernandez Cuadrado . Vocal de AEPSAL
(ASOCIACIÓN DE ESPECIALISTAS EN SALUD LABORAL

La formación del grupo-mesa de trabajo dentro del meeting AEPSAL se realizo con
expertos en la gestión de la diversidad desde su experiencia y conocimientos apoyados
por un grupo de prevencionistas de AEPSAL, con el fin de debatir sobre las posibles
acciones que los actores de la prevención podían realizar para integrar la prevención de
riesgos laborales en la diversidad, mediante un enfoque de investigación participativa.
Como resultado de esta investigación se proponen acciones para mejorar el enfoque de
la atención a la diversidad desde el punto de vista de la prevención de riesgos laborales.

1 INTRODUCCIÓN

En el marco del XXXIV ENSHPO MEETING AEPSAL, celebrado en Bilbao en en Junio de
2022,se propuso como objetivo elaborar una propuesta a la publicación por parte de la Comisión
Europea de la estrategia “Marco estratégico de la UE en materia de salud y ) diseguridad en el
trabajo 2021-2027. La seguridad y la salud en el trabajo en un mundo laboral en constante
transformación”” para lo que se crearon mesas de trabajo de diferentes temas (Cáncer laboral,
Industria 5.0., Sostenibilidad, Diversidad y Mujer en el trabajo). Este trabajo es el resultado del
trabajop de los miembros de la mesa de diversidad. Por diversidad de la población activa se
entiende la heterogénea composición de la misma atendiendo a una serie de características
sociodemográficas y físicas de los trabajadores, en particular la edad, el género, el origen
nacional, la orientación sexual y la discapacidad. A nivel europeo se ha aprobado legislación
orientada a tener en cuenta dicha diversidad, reforzar la igualdad y mejorar la seguridad y la
salud en el trabajo para todos. Todos los trabajadores deben estar protegidos en igualdad de
condiciones, ese es el reto.

La diversidad de trabajadores y la gestión de la misma en el lugar de trabajo son, en la
actualidad, cuestiones importantes para la seguridad en el trabajo. Sin embargo, la diversidad
rara vez ha sido contemplada en la evaluación de riesgos. Las herramientas de evaluación de
riesgos de índole práctica que tienen en cuenta los riesgos concretos a los que se exponen, por
ejemplo, los trabajadores de edad avanzada, las personas con discapacidad, los trabajadores
inmigrantes, las mujeres y los trabajadores temporales, siguen siendo poco frecuentes. El grupo
de trabajo EMEX del SLIC (Senior Labour Inspectors' Committee) ha publicado en el año 2021
un documento en relación con las evaluaciones de riesgos, teniendo en cuenta la diversidad,
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especialmente en lo relativo a la edad, el sexo y otras características demográficas. El documento
establece cuatro principios de actuación:

1. Aplicación de un enfoque holístico de la seguridad y la salud en el trabajo.
2. Evaluación de riesgos basada en un enfoque holístico.
3. Aplicación de una perspectiva de edad para la seguridad y la salud en el trabajo y la

evaluación de riesgos
4. Aplicación de una perspectiva de género para la seguridad y la salud en el trabajo y la

evaluación de riesgos

La perspectiva de la edad. Diversidad generacional

En España, en el año 2050, las personas mayores de 65 años representarán más del 30% del total
de la población. Los octogenarios llegarán a superar la cifra de cuatro millones.(3).
En la actualidad, según los datos de la Seguridad Social, en España hay 7,7 millones de
trabajadores con edades comprendidas entre los 45 y los 59 años. La jubilación de la generación
del baby-boom (nacidos entre 1957 y hasta 1977) va a suponer cambios en la manera de
entender el envejecimiento laboral, siendo uno de los colectivos a proteger mediante
evaluaciones que tengan en cuenta las necesidades específicas que supone la diversidad
generacional.

Perspectiva de la Discapacidad. Diversidad funcional.

El 34,3% de las personas de 16 a 64 años con discapacidad oficialmente reconocida (personas
con un grado de discapacidad superior o igual al 33% y asimilados según el RD Legislativo
1/2013) en 2020 eran activos, 0,3 puntos más que en el año anterior. Esta tasa de actividad era
41,8 puntos inferiores a la de la población sin discapacidad. (6).

El 6,9% de la población activa tiene un grado de discapacidad superior al 33% (7% hombres-
6,7% mujeres). El 49,6% de las personas con discapacidad se encuentran en edad laboral (18-64
años). (7).

La mayor causa de discapacidad es la Osteoarticular (28,2%) seguida de enfermedades mentales
(17,8%)y crónicas (17%). En menor proporción se encuentra la discapacidad neuromuscular
(9,8%), intelectual (8,7%), visual (6,6%) y auditiva (5,9%)

La Encuesta Nacional de Salud de España (8) elabora un listado de las diez enfermedades o
problemas de salud más frecuentes (total, ambos sexos en población de 15 y más años), entre las
que se encuentran:

•hipertensión arterial (19,81%),
•dolor de espalda crónico (lumbar) (18,50%),
•artrosis (excluyendo artritis) (17,52%),
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•colesterol alto (17,92%),
•alergia crónica, como rinitis, conjuntivitis o dermatitis alérgica, alergia alimentaria… (asma
alérgica excluida) (15,28%),
•dolor de espalda crónico (cervical) (14,57%),
•varices en las piernas (9,09%),
•migrañas o dolores de cabeza frecuentes (8,52%),
•diabetes (7,80%),
•ansiedad crónica (6,74%).

La depresión (6,68%), los problemas crónicos de piel (5,50%), las hemorroides (4,79%), los
problemas de tiroides (5,32%), las cataratas (5,19%) y, en hombres, los problemas de próstata
(5,85%), también se declaran con frecuencia superior al 5%.

En la misma encuesta, la limitación más frecuente en mayores de 65 años fue de la movilidad,
que afecta al 45,32%. Dificultades auditivas refirió el 44,10%, cognitivas el 31,29% y visuales el
25,24%. Los tres tipos de limitación aumentaban con la edad, pero los mayores incrementos se
dieron en la movilidad, seguida de la dificultad para oír. Los distintos tipos de limitación se
dieron con mayor frecuencia en mujeres. La mayor diferencia por sexo se dio en la movilidad
(18pp). La diferencia fue menor en la limitación visual (8pp) y en el deterioro cognitivo (7pp), y
desaparece en la limitación auditiva.

Diferencias entre diversidad funcional y enfermedad:

La diferencia entre diversidad funcional y enfermedad se puede resumir según Palacios y
Romañach, (2006 p.120).:
• No toda enfermedad genera una diversidad funcional (gripe, faringitis, etc.).
• Una enfermedad puede tener como efecto la diversidad funcional (esclerosis
múltiple, Alzheimer, etc.).
• Una diversidad funcional no implica necesariamente una enfermedad (tetraplejia, ceguera,
sordera, etc.).
• Hay enfermedades que afectan a la estructura del cuerpo y no parecen afectar a su
funcionalidad (VIH/sida, hemofilia, etc.). En el momento en que se sufre discriminación por esta
diferente estructura, se consideran diversida-des funcionales.
• Una persona con diversidad funcional sufre discriminación social (al acce- der a estudios,
trabajo, ocio, transporte, etc.).
• La enfermedad y la diversidad funcional son realidades diferentes y por lo tanto requieren
aproximaciones distintas.
• Las políticas sanitarias deben utilizar sus principios e instrumentos.
• Las políticas sociales deben utilizar los suyos, que deben partir de orígenes diferentes.

Desde la perspectiva preventiva se plantean varias preguntas:

1. ¿Cómo afrontan las empresas el cambio demográfico?
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La edad media de la población trabajadora española va en aumento, pero las personas
envejecen de manera diferente. En esta investigacion se propondra soluciones que pueden
aportar las empresas para responder a este reto demográfico.

2. ¿Existen procedimientos de desarrollo inclusivo en las empresas?. ¿Se tienen en cuenta
las necesidades especiales de las personas?.

El artículo 25 de la LPRL garantiza la protección de trabajadores especialmente
sensibles. En esta sesión debatirá sobre las soluciones que las empresas pueden adoptar
para integrar a las personas con discapacidad en entornos laborales.

3. ¿Existen colectivos que por sus características pueden presentar riesgos de
discriminación en la integración?.

Estas preguntas se introducen rn la mesa para su debate, Tambien se incluyen temas
como:

● Integración de personas migrantes en la empresa.
● Integración de trabajadores precarios. “El trabajador precario no tiene edad”.
● Integración de personas pertenecientes a colectivos LGTBI+. El 86,6% de la

comunidad LGTBI en España considera necesario ocultar su orientación sexual o
identidad de género en las entrevistas de trabajo. La tasa de desempleo más alta se
encuentra dentro del colectivo transexual, donde alcanza el 80%, según los datos
de UGT. Además, según apuntan los expertos, a la búsqueda
de empleo se suma otro problema: el mantenimiento del mismo. En este contexto,
las personas trans siguen afrontando severas formas de discriminación laboral,
que van desde la reticencia de los empleadores a aceptar su forma de identidad
hasta una mayor exposición al acoso por parte de sus compañeros de trabajo.

2. METODOLOGIA

La propuesta metodológica es la de una mesa de trabajo participativa donde los participantes
compartan su conocimiento y experiencias en relación con la diversidad, poniendo en común su
visión y los retos que supone en el ámbito de la prevención de riesgos laborales.

Esta mesa de trabajo se desenvuelve de manera independiente, los espacios de discusión se
desarrollan de acuerdo a la necesidad de análisis en relación con los ejes temáticos específicos.
Toda la información discutida y analizada, se documentarán y sistematizarán utilizando
herramientas como memorias de reuniones, y registro de audio y video.

La discusión de la mesa de trabajo de diversidad ha sido estructurada en tres bloques principales
donde los participantes ha compartido sus ideas y experiencias:

- Diversidad generacional
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- Diversidad funcional
- Otros tipos de diversidad

El procedimiento utilizado es la investigación acción participativa (IAP), técnica cualitativa de
investigación que busca entender el mundo tratando de cambiarlo, en colaboración y siguiendo la
reflexión. Es un proceso de trabajo que concibe a los participantes de los procesos como agentes
activos en la construcción del conocimiento, de esta forma promueve y procura que todos los
integrantes del grupo participen.

En esta técnica, el análisis y solución de los problemas no depende ya solo de los expertos, sino
que se tiene en cuenta de manera a los usuarios y sus expectativas, sus percepciones y
necesidades, permitiendo que la participación activa de los técnicos de prevención que tienen
que implantar medidas en las empresas para evitar los riesgos inherentes al tema planteado sean
parte esencial del proceso de su propio mejoramiento y de la solución de esos problemas. La
creación de las mesas de trabajo entre los expertos y representantes de AEPSAL supone debatir
sobre el tema propuesto desde la teoría y práctica que servirá para la construcción del
conocimiento.

La aplicación de la metodología se realizó en 4 fases:

1ª Fase: Preparación. En esta fase se decidieron los temas que por su importancia y relevancia a
nivel social deben de incluirse en el meeting AEPSAL, 2022. Así mismo se crearon los
documentos de Objetivos de la mesa y una breve descripción, del tema a tratar en la mesa.
También se planificaron las mesas de trabajo de diversidad mediante la invitación a participantes
que por su conocimiento especializado son expertos en las temáticas específicas de cada mesa de
trabajo. 0

2ª Fase. Proceso participativo. Partiendo de los temas de la mesa (diversidad generacional,
funcional y otras), se identifican las debilidades actuales que para los técnicos de prevención
tiene los temas propuestos en su aplicación práctica. Mediante el diálogo, discusión e inclusión
de opiniones de todos los actores, se promueve el compromiso de los participantes en el proceso
de toma de conciencia de la problemática en la mesa de trabajo, generando medidas y acciones
mediante reflexión colectiva que puedan ser de aplicación práctica.

3ª Fase. Elaboración de documento final. Para reunir toda la información dispersa procedente de
las opiniones, ideas y propuestas de los miembros de la mesa de trabajo se utilizarón técnicas de
sistematización, siendo “el proceso de reconstrucción y análisis crítico de una experiencia de
desarrollo, implementada con la participación activa y directa de aquellos actores involucrados
en una experiencia, para generar lecciones y producir conocimientos que permitan mejorar la
efectividad y eficiencia de esa y otras experiencias similares” (Selener, 2002). Resumiendo la
información obtenida y con conclusiones que puedan ser de aplicación real en el día a día de la
prevención de riesgos laborales.
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4ª fase La investigación acción tiene un carácter cíclico que comienza con la identificación del
problema y continúa con la planificación de la acción y, luego, con la evaluación de las acciones
y resultados obtenidos. El objetivo de esta fase es el seguimiento de los resultados y
conclusiones de la mesa puedan ser de validez en el ámbito de la prevención-.

3. ANÁLISIS Y RESULTADOS

Frente al reto de la diversidad, la discusión de la mesa se centró en elaborar propuestas que
fueran creíbles y tangibles para los técnicos de prevención de riesgos laborales, colectivo al que
AEPSAL representa, y que son la parte del sistema de prevención que debe asesorar a las
empresas en la manera de gestionar la diversidad en el marco preventivo. Por ello, uno de los
temas en los que se incidió de manera más exhaustiva fue la manera de identificar los riesgos de
los diferentes colectivos en la evaluación de riesgos laborales, documento básico para identificar
los riesgos laborales en las empresas.

Debilidades de la diversidad generacional:

● No existen herramientas
● Proteger la diversidad
● Defender la dignidad de los trabajadores de mayor edad
● Falta de políticas de integración/adaptación de determinados colectivos
● Falta de métodos de evaluación
● Falta de procedimientos
● Mejorar el acceso a la vigilancia de la salud. A medida que las plantillas aumentan en

edad, disminuyen los reconocimientos médicos de vigilancia de la salud para los
trabajadores de más edad.

El estado actual de la integración de la diversidad funcional es escaso. Se plantean las siguientes
debilidades:

● Falta de adaptación de personas con discapacidad.
● Faltan herramientas de integración.
● Falta de método de evaluación/Metodología. Las personas con discapacidad pueden tener

restricciones a ciertas tareas de un puesto de trabajo, planteando dudas respecto a la
metodología de evaluación a utilizar.

● Falta de procedimiento. En ocasiones, las subcontrata a la que pertenece el trabajador con
discapacidad se encuentra sin apoyo en un centro del contratista no preparado para
personas con discapacidad.

● La accesibilidad de edificios está poco ideada para usuarios de discapacidad, salvo lo
legalmente establecido ( RD 1/2013).

● Desconocimiento de las empresas en la gestión de la diversidad funcional
● factores psicosociales debidos a la discriminación.
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● Exclusión tecnológica de colectivos con discapacidad. La digitalización es un riesgo
emergente para algunos colectivos.

● Conflicto familia-trabajo

4. CONCLUSIONES

DIVERSIDAD GENERACIONAL

Es importante para una correcta identificación de riesgos laborales, conocer la distribución de
edad dentro de las empresas, por lo que es necesario el análisis estadístico de la plantilla, con el
objeto de obtener estadísticos descriptivos y de tendencia (media, mediana, varianza, rango).
Además, es recomendable que los datos deben estar desagregados por género y edad.

También. Hay que tener en cuenta, para la correcta gestión de la diversidad, la intervención de
todos los departamentos de la empresa (dirección, recursos humanos, prevención, producción,
compras) que deben estar alineados en el objetivo de integrar esta diversidad.

Medidas a implantar para integrar la diversidad generacional en la empresa:

1. Planes de formación adaptada. No se pueden tener planes generales para todos los
trabajadores. Por ejemplo, el aprendizaje de habilidades digitales no es igual para
colectivos de más edad que para más jóvenes, focalizando las acciones formativas, ya que
con la edad decae el % de trabajadores que las realizan.

2. Planes específicos de reincorporación laboral de trabajadores tras una baja laboral
3. Planes de mentoring
4. Integración de la diversidad en el diseño de productos, ya sean mesas, sillas, máquinas o

software. El diseño debe seguir principios de usabilidad y de accesibilidad, la experiencia
con la digitalización bancaria ha supuesto un mal ejemplo de cómo la transformación
digital puede afectar a las personas de más edad. Se requiere que los diseñadores de
equipos sean conscientes de errores en el diseño para volver a evitar errores en el diseño,
planteando un diseño universal basado en la integración de la diversidad.

5. Formación de equipos intergeneracionales basados en evaluación de competencias,
fundamentales para la transferencia de conocimiento en los procesos de trabajo
transversales. La evaluación de los trabajadores por cuadrantes habilidad/competencia
permitirá conocer que trabajadores pueden estar disponibles para compartir su habilidad
con otra persona, realizando un mentoring intergeneracional, compartiendo el talento
interno y aprovechándolo al servicio de la organización.

6. Conciliación parental. Los trabajadores de más de 55 años tienen otras necesidades de
conciliación, normalmente surgidas en el cuidado de padres de edad avanzada, que no se
tienen en cuenta y que requieren de flexibilidad.

7. Fidelización del trabajador senior. Medidas adaptadas a trabajadores de más edad
(cambios en los horarios de trabajo, distintos o reducidos, apoyos en digitalización,
planes de vida sana, de alimentación saludable).

8. Ergonomía escolar. Estrategias para sensibilizar a colegios (estudiantes) en TME. 30% de
los niños tienen ya TME y serán trabajadores en el mañana. La integración
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9. Utilizar el plan de igualdad como herramienta para integrar toda diversidad.
10. Integrar utilizando el plan de igualdad. El plan de igualdad puede ser una herramienta de

integración, para toda la diversidad
11. Realización de una adecuada evaluación de riesgos psicosociales con medidas de

planificación como: Sentirse involucrado/útil.
12. Las previsiones demográficas muestran una futura falta de trabajadores. Al mismo

tiempo, la mejora en las condiciones de vida y salud da como resultado una amplia
diversidad de edad en la fuerza de trabajadores que están disponibles para trabajar. En
esta situación, las personas de más edad pueden ser más rentables al realizar
determinadas tareas en menos tiempo que trabajadores con menos experiencia, por tanto,
las empresas se deben centrar en políticas de retener talento (retener talento vs atraer
talento)

DIVERSIDAD FUNCIONAL

Medidas que se plantean:

1. Mejorar la coordinación de actividades empresariales en caso de personas con
discapacidad. Estableciendo un mapa/listado de puestos de trabajo y que tareas realizan,
creando entornos de trabajo seguros (por ejemplo, personal de apoyo en trabajadores
nocturnos para que no estén solos).

2. Mejorar la accesibilidad desde el diseño. Integración de la información a todos los
niveles de discapacidad, adaptando la señalización, que tiene que ser clara e inclusiva
(visual, acústica) para que las personas con discapacidades puedan procesar toda la
información del entorno, incluyendo además instrucciones claras que puedan mejorar la
accesibilidad (ejemplo, tipo y tamaño de letras, áreas de las empresas por colores). La
accesibilidad incluye conocer las características de todas las personas que forman la
diversidad (por ejemplo, diseño de mesas y equipos para zurdos).

3. Tener en cuenta la experiencia de las empresas que trabajan discapacidad. Muchas
empresas se adaptan a los trabajadores con discapacidad y tienen políticas
antidiscriminación, introduciendo en su declaración de principios la no discriminación.
La publicación de la Ley 11/2018 de Información no Financiera y Diversidad (LINF)
obliga a las empresas a reportar en sus memorias anuales sobre su responsabilidad social
corporativa, informando, entre otras, de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo
y de la integración de personas con discapacidad y especialmente de las políticas contra
todo tipo de discriminación y, en su caso, de gestión de la diversidad, aunque al no
establecer la ley la metodología de presentación de esa información, la empresa, en la
mayoría de los casos, se limita a una descripción genérica sin aportar, datos cuantitativos
que mejoren la calidad de la información (Observatorio RSC, 2020)

4. Integración de la diversidad en todos los niveles de la empresa, sobre todo la integración
transversal (de los departamentos implicados) en la toma de decisiones en relación con la
diversidad funcional, por ejemplo en los procesos de compra de equipos de trabajo o en
la formación tiene que ser inclusiva, (por ejemplo. Formación a trabajadores en lenguaje
de signos).
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5. Instrumentos de evaluación adaptados a la persona con discapacidad. Estos instrumentos
tienen que dar información de la severidad de la discapacidad. Por ejemplo,
evaluaciones de riesgo por tareas/capacidades, contemplando en la interacción
discapacidad/ puesto de trabajo todos los factores de riesgo que permitan evaluar si la
discapacidad del trabajador le permite realizar todas las tareas de su puesto de trabajo .
En este aspecto es importante en discapacidad intelectual las herramientas baremadas
como cuestionarios de autoinforme.

6. Formación en evitar la discriminación mediante formación a los trabajadores en el trato,
a la diversidad funcional, incluyendo esa formación desde los procesos formativos en
formación reglada.

7. El objetivo de la integración laboral de la diversidad funcional es mejorar la calidad de
vida del individuo y de su familia, por tanto, en el caso de trabajadores dependientes
(minusvalías) es importante contar con las familias mediante servicios de asesoramiento
y orientación familiar, informándolas de las medidas preventivas, con el fin de evitar que
los conflictos familia-trabajo sean la primera barrera que los trabajadores con minusvalías
asociadas deban de superar.
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LA ERGONOMÍA EN EL BOLSILLO

Vallo Espinosa, F.; Arrillaga Oyanguren, A.; 
Bezares Pérez, M. P.

Además de implementar medidas organizativas y técnicas en aquellos puestos de trabajo que exigen la manipulación manual de personas, es necesario ofrecer formación e información 
complementaria para dar a conocer las técnicas adecuadas en la movilización de personas y, con ello, reducir el riesgo de lesiones dorsolumbares. Con el objeto de dotar a las personas del 
ámbito sanitario y socio-sanitario dedicadas al cuidado de otras personas, de una herramienta de formación/información atractiva, ágil y de fácil uso, que reduzca las lesiones derivadas de 
los riesgos dorso-lumbares, surge esta Guía para la Movilización de pacientes, en formato de bolsillo.

Objetivo

La información y formación de las personas trabajadoras es una parte fundamental para evitar problemas de seguridad y salud en el trabajo. Buscar formatos atractivos y manejables fomenta 
su utilización, y favorece la disminución de los TME.

Conclusiones

Bibliografía: • Prevención de trastornos musculoesqueléticos en el sector sanitario. Buenas prácticas. INSST.
 • NTP 907: Evaluación del riesgo por manipulación manual de pacientes: método MAPO. INSST
 • Técnicas de movilización manual de pacientes para prevenir los TME en el sector de la atención sanitaria. E-facts. Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en  el Trabajo
 • Encuesta europea de las condiciones de trabajo. 2005. Eustat

Metodología

2ª fase: Toma de imágenes 3ª fase: Elaboración de guía1ª fase: Toma de datos

Entrevista con el personal sanitario, y elaboración de 
listado con las diferentes maniobras, así como número 
de pasos en cada movimiento.

Nombre del 
movimiento

Nº de personas 
necesarias

Nº de 
pasos Descripción de los pasos

De sentado a 
de pie 1 3

Paso 1. El paciente pasa sus manos entrelazadas detrás 
de nuestra cabeza. Enfrentamos las rodillas del paciente 
con las nuestras para fijar y le agarramos por la cinturilla del 
pantalón.
Paso 2. Tiramos de la cinturilla hacia delante y hacia arriba 
mientras estiramos nuestras rodillas.
Paso 3. El paciente queda de pie, abrazado por encima de 
nuestros hombros mientras permanece sujeto de la cinturilla.

De supino a 
lateral 1 2

Paso 1. Flexionamos al paciente el codo y la rodilla contraria 
hacia el lado que se vaya a girar.
Paso 2. Sujetando al paciente por la rodilla y por el hombro 
contralateral y lo giramos hacia nosotros.

Del centro al 
borde de la 

cama
1 3

Paso 1. Movemos las piernas del paciente hacia el borde de 
la cama.
Paso 2. Metemos ambos brazos por debajo del cuerpo del 
paciente, uno a la altura de los hombros y otro a la altura de 
la pelvis. Un pie adelantado con respecto al otro.
Paso 3. Tiramos hacia nosotros haciendo un cambio de 
peso de la pierna de delante a la de atrás con las rodillas 
flexionadas y la espalda recta.

Como resultado final se obtiene una guía de rápida consulta, 
tipo pantone, que facilita que la persona usuaria disponga de 
toda la información en cuanto a las técnicas de manipulación de 
pacientes, todo ello al alcance del bolsillo.

Resultado

Se ha conseguido que todo el personal de nuestras empresas asociadas 
de los sectores sanitario y sociosanitario, tengan acceso rápido y práctico 
a los conocimientos sobre la correcta manipulación de personas.

Movimientos para asiento Nº personas Nº de pasos
De sentado a de pie (silla) 1 3
Corrección de postura sentada 2 3
Corrección de postura sentada 1 3
De sentado a de pie (taburete) 2 2
Del suelo a la silla 2 3
Pivotaje 1 5

Movimientos para cama Nº personas Nº de pasos
Desplazamiento longitudinal en cama 2 3
Desplaz. del centro al borde de la cama 1 3
De posición tumbado a sentado 1 2
De supino a lateral 1 3

Colocamos un antebrazo por debajo del brazo 
de la persona y la otra mano agarrando la 

cinturilla (ver detalle).

Besaurre bat pertsonaren besoaren azpian 
jarriko dugu, eta beste besoarekin gerri-

zerrendari helduko diogu (ikus xehetasuna).

CORRECIÓN DE POSTURA SENTADA (2P)
ESERITAKO JARRERA ZUZENTZEA (2P)

x2

Número 
de personas 
necesarias

Ilustración

Número
de pasos

Descripción

Nombre del movimiento

Movimiento para asiento 
Movimiento para cama

Guía para  
movilización de 

personas

El 43,4% de las personas trabajadoras del 
sector sanitario en Europa afirman mover 
o levantar personas durante más del 25% 
del tiempo de la jornada laboral.

La movilización de personas es una de 
las causas mayoritarias de los trastornos 
musculoesqueléticos (TME) en los sectores 
sanitario y sociosanitario, resultando el 
sector con la mayor tasa de prevalencia en 
lo que respecta a TME.

Datos estadísticos

Fig.1 :  Tasa de prevalencia estandarizada de los TME, por sectores (por 100.000 personas trabajadoras). 
Fuente: Eustat. Encuesta europea sobre las condiciones de trabajo 2005

Fig.2 :  Exposición a los factores de riesgo de los TME en el sector de la salud. 
Fuente: Eustat. Encuesta europea sobre las condiciones de trabajo 2005.
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Resumen:  

El  análisis  de  los  factores  que  influyen  en  la  calidad  de  vida  de  los  trabajadores  por  las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la interacción con el lugar de trabajo 

es fundamental en la evaluación del entorno laboral psicosocial y la salud mental. El uso de las 

TIC  está  muy  extendido  entre  trabajadores  de  distintas  actividades,  industria,  servicios...  y 

puede  afectar  a  su  trabajo  diario.  En  este  estudio,  todos  los  participantes  procedían  de  una 

muestra  aleatoria  de  487  empleados  españoles  recogidos  en  el  “Informe  ObservaPRL  sobre 

Tecnoestrés 2016” que participaron en un estudio prospectivo sobre TIC. Todas las variables de 

resultado se cuantificaron mediante cuestionarios estandarizados y validados. Se discutieron las 

implicaciones para mejorar la interacción humano‐TIC y los hallazgos de este estudio sugirieron 

que el uso de las TIC puede tener un impacto en los empleados que usan las TIC. 

Palabras clave: TIC; Salud mental; Tecnoestrés; Ambiente de trabajo; Empleados. 

 

  



 
 
1. Introducción 

El estrés en el lugar de trabajo puede deberse a un solo evento o a muchos orígenes. El impacto 

de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) puede producir ʺestrés laboralʺ con 

daño emocional y físico, dañino para los empleados. Además, el estrés laboral es una condición 

física y mental que tiene un efecto perjudicial sobre la eficacia, la productividad, la calidad del 

trabajo y la salud personal del individuo (Rao & Chandraiah, 2012). 

Las TIC pueden  influir en el bienestar psicológico tanto de forma negativa como positiva y  la 

exposición a las TIC puede generar entusiasmo, experiencias óptimas (flow) y compromiso, pero 

también puede tener consecuencias negativas para el trabajador,  la organización y  la sociedad 

(Llorens, Salanova y cols., 2007; Chen y cols. 1999; Cifre y cols., 2000; Llorens, Schaufeli y cols. 

2007). 

Diferentes estudios han propuesto que la tecnología es neutra. Por lo tanto, la exposición a las 

TIC no es responsable del bienestar de los empleados pero la calidad de los efectos depende de 

otras variables involucradas en el proceso. Aunque existen diferentes estudios sobre las causas 

de  la  aparición  del  tecnoestrés  (Salanova,  2003),  la  investigación  sobre  sus  consecuencias  es 

bastante escasa y los resultados contradictorios (Salanova, 2003, Hamborg & Greif, 2003). 

Actualmente, las tecnologías tienen un gran impacto en nuestras vidas (privadas y públicas), cada 

vez pasamos más tiempo conectados a las redes. El informe anual de Hootsuite (la plataforma de 

gestión de redes sociales más utilizada) y We Are Social (agencia creativa especializada en redes 

sociales)  mostró  en  Digital  en  2019  un  estudio  sobre  el  comportamiento  global  de  las  redes 

sociales y digitales en las redes sociales españolas (Galindo e Iglesias, 2019). 

Otros estudios como el de Incipy 2018, con la colaboración de Inesdi, en el segundo estudio del 

Índice de Madurez Digital, analizan el Índice de Madurez Digital de las Empresas que operan en 

España, su grado de adaptación a las nuevas tecnologías en base a catorce indicadores agrupados 

en  cuatro  cambios  clave  en  la  transformación  digital  de  las  empresas  en  España;  o,  como  el 

informe de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ‐ Fundación Europea para la Mejora 

de  las  Condiciones  de  Vida  y  de  Trabajo  (Eurofound):  ʺTrabajar  en  cualquier  momento  y  en 

cualquier  lugar:  los  efectos  en  el  mundo  del  trabajoʺ  publicado  en  2017,  que  sintetiza  las 

conclusiones  de  los  estudios  nacionales  de  15  países  más  la  sexta  Encuesta  Europea  de 

Condiciones  Laborales  (EWCS,  2015),  para  considerar  los  efectos  del  teletrabajo  y  el  uso  de 

ordenadores, tabletas, móviles, etc. (Galindo e Iglesias, 2019). 

La legislación preventiva en España (Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales o LPRL), 

y el resto de normativas asociadas, establecen que la evaluación de riesgos debe realizarse cuando 

cambian las condiciones de trabajo o cuando se implanta tecnología en el lugar de trabajo (artículo 

16).  Por  lo  tanto,  el  ʺtecnoestrésʺ  define  el  estrés  derivado  de  la  introducción  de  nuevas 

tecnologías en el trabajo e implica que los cambios generados por las TIC requieren de prevención 

para  evitar  daños  y  efectos  negativos  no  deseados  en  las  organizaciones  y  las  necesidades 

psicosociales de los trabajadores (Salanova y cols., 1999, Salanova 2004, Salanova y cols., 2007). 

Al  igual  que  en  otras  situaciones  estresantes,  el  tecnoestrés  es  el  resultado  de  un  proceso 

perceptivo  de  desajuste  entre  las  demandas  y  los  recursos  disponibles,  lo  que  conduce  al 

desarrollo de actitudes negativas o nocivas hacia las TIC. En cualquier caso, el tecnoestrés es un 

término  «caja  de  desastre»  que  alberga  diferentes  tipos  específicos  de  tecnoestrés,  como  la 

tecnoansiedad, la tecnofobia, la tecnofatiga o la tecnoadicción (Salanova y cols., 2007). 



 
 
Si  bien  es  cierto  que  existen  diferentes  herramientas  de  evaluación  del  tecnoestrés,  a  saber: 

checklist,  observación,  entrevista  y  cuestionario  de  autoinforme,  consideramos  que  por  su 

utilidad  práctica  y  facilidad  de  uso,  el  cuestionario  de  autoinforme  es  el  ʹcorazónʹ  de  las 

herramientas para la evaluación del tecnoestrés (Ventura y cols., 2005). 

A partir de la investigación del equipo de investigación de Prevención Psicosocial WoNT de la 

Universidad Jaime I de Castellón (España), el Instituto de Seguridad y Bienestar Laboral (ISBL) 

puso en marcha el I Observatorio de Tecnoestrés en 2006, diseñando un cuestionario a través de 

su propio URL y a través de los medios disponibles en diferentes países y España. La recolección 

de  datos  duró  más  de  tres  meses  (del  22  de  marzo  al  1  de  junio  de  2016)  y  el  proceso  fue 

completamente anónimo y confidencial. 

La hipótesis general de este artículo es la siguiente: “El uso de las tecnologías de la información 

y la comunicación en el trabajo requiere que los trabajadores dediquen más tiempo a su trabajo y 

una falta de autonomía para organizar tareas y plazos”. 

Por lo tanto, el objetivo de este estudio es el de investigar si el uso de las TIC es un factor de riesgo 

para desarrollar tecnoestrés. Las variables de exposición, como el tiempo de trabajo, los plazos y 

la falta de organización o claridad ante las responsabilidades pueden ser la causa del tecnoestrés. 

El uso y exposición a las TIC está asociado con el estrés y el bienestar psicológico y físico de los 

trabajadores.  A  medida  que  los  avances  en  la  tecnología  móvil  y  los  dispositivos  portátiles 

permiten a las personas conectarse con sus jefes y compañeros de trabajo en cualquier momento 

y  desde  cualquier  lugar  del  mundo,  el  uso  de  las  TIC  está  aumentando  en  nuestras  vidas  y 

pasamos cada vez más tiempo Más tiempo conectados a redes, por lo que ante la falta de estudios 

es necesario identificar factores de riesgo para evitar daños y efectos negativos no deseados en 

trabajadores y organizaciones. 

2. Materiales y métodos  

2.1. Recopilación de datos 

A partir de la investigación del equipo de investigación de Prevención Psicosocial WoNT de 

la Universidad Jaime I de Castellón (España), el Instituto de Seguridad y Bienestar Laboral (ISBL) 

puso en marcha el I Observatorio de Tecnoestrés en 2016, diseñando un cuestionario a través de 

su propia URL y a través de los medios disponibles en diferentes países y España. La recolección 

de  datos  duró  más  de  tres  meses  (del  22  de  marzo  al  1  de  junio  de  2016)  y  el  proceso  fue 

completamente anónimo y confidencial. 

2.2. Cuestionario y elección de variables 

El cuestionario abordó diferentes variables relacionadas con la percepción del uso de las TIC 

tanto en el ámbito familiar como laboral. Sin embargo, desde un punto de vista profesional y esta 

investigación debe limitarse al análisis de las respuestas a aquellas preguntas relacionadas con 

las demandas y demandas de las TIC para los trabajadores y la autonomía que demuestran para 

trabajar  en  ellas.  Dado  que  ambos  son  considerados  como  uno  de  los  principales  factores  de 

riesgo psicosocial (Fig. 1). 

  



 
 

Figura. 1. Cuestionario y análisis de la recogida de datos. 

 
  Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

2.3. Análisis de variables 

El análisis de este artículo se centra en las siguientes variables: 

‐ Variables laborales y personales: país de residencia, nivel educativo, situación laboral, tamaño 

de la empresa, sector de actividad laboral, categoría profesional. 

‐ Variables relacionadas con el uso generalizado de las TIC: en qué áreas utilizan las TIC y cómo 

se ha adquirido el conocimiento de uso. 

‐ Variables relacionadas con  las demandas de las TIC en el  lugar de trabajo: El uso de  las TIC 

requiere  (trabajar con plazos muy ajustados,  trabajar más  tiempo, hacer el  trabajo diario pero 

siempre sin tiempo, realizar tareas desorganizadas sin sentido, trabajar sin tener muy claro mi 

responsabilidades, prestando mucha atención y concentración en mis tareas). Y en el trabajo que 

hago con  las TIC,  tengo autonomía para  (Determinar cuándo comenzar, cuándo  terminar y el 

orden en el que realizo mis actividades, Tomar decisiones sobre incidencias o imprevistos que 

puedan ocurrir al trabajar con ellas, y Utilizar las habilidades y destrezas necesarias para aplicar 

o utilizar las TIC). 

Para la obtención de los resultados gráficos y estadísticos se utilizó el programa estadístico 

IBM SPSS Statistics versión 26 (IBM, 2020).  

  



 
 
3. Resultados y discusión 

Se muestrearon 487 empleados españoles que respondieron a la encuesta, de los cuales el 

42,5% tenía una edad media de 42 años y el 46% eran mujeres. En cuanto al nivel de estudios, el 

40% de  la población encuestada  tenía estudios de posgrado y el 56% ocupaba cargos  técnicos 

especializados. Se preguntó a los encuestados sobre la influencia de las TIC en el desarrollo de 

las tareas realizadas por los trabajadores durante la jornada laboral. 

Como se puede observar en la Fig.2a, las respuestas a la primera pregunta del cuestionario 

sobre  si el uso de  las TIC  requiere  trabajar más  tiempo, no hubo diferencias significativas en 

cuanto a la frecuencia del uso de las TIC entre los encuestados y las respuestas en todos los casos 

estaban entre 50 y 100. En estudios anteriores se informó cómo las TIC obligan a algunos usuarios 

a trabajar más rápido y durante más tiempo (US‐Department of health and human services, 2020). 

En la pregunta 2 sobre si el uso de las TIC requiere trabajar con plazos muy ajustados, la 

mayoría  de  los  encuestados  que  respondieron  a  esta  pregunta  fueron  aquellos  en  los  que  la 

frecuencia de uso de las TIC estaba comprendida entre dos veces al mes y dos veces por semana 

con valores cercanos a 100 (ver Fig.2b). Se ha observado en estudios previos que el uso de las TIC 

cambia el entorno laboral con gran impacto (Salanova y cols., 2007) y, en ocasiones, obliga a los 

empleados a realizar más tareas en menos tiempo (Salanova, 2004). 

 

Figura.  2.  Influencia  de  las  TIC  en  el  desarrollo  de  las  tareas  realizadas  por  los  trabajadores 

durante la jornada laboral; (a) El uso de las TIC requiere trabajar más tiempo, (b) El uso de las 

TIC  requiere  trabajar  con  plazos  muy  ajustados.  El  eje  y  muestra  el  número  de  respuestas 

afirmativas en el cuestionario y el eje x muestra la frecuencia de uso de las TIC: 0 = nunca, 1 = dos 

veces al año, 2 = una vez al mes, 3 = dos veces al mes, 4 = una vez a la semana, 5 = dos veces por 

semana, 6 = todos los días. 

   

(a) (b) 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

En la pregunta 3 sobre si el uso de las TIC requiere trabajar más tiempo, las respuestas en 

todos los casos estuvieron entre 50 y 100 (ver Fig.3a) mientras que en la pregunta 4 sobre si el uso 

de  las  TIC  me  obliga  a  realizar  tareas  de  manera  desorganizada  y  sin  sentido,  el  número  de 

usuarios que respondieron afirmativamente disminuye a medida que aumenta la frecuencia de 

uso de las TIC, con valores inferiores a 50 para quienes utilizan las TIC al menos dos veces por 

semana (fig. 3b). 

  



 
 
Figura.  3.  Influencia  de  las  TIC  en  el  desarrollo  de  las  tareas  realizadas  por  los  trabajadores 

durante la jornada laboral; (a) El uso de las TIC requiere hacer un trabajo diario, pero siempre sin 

tiempo, (b) El uso de las TIC me obliga a realizar tareas de forma desorganizada y sin sentido. El 

eje  y  muestra  el  número  de  respuestas  afirmativas  en  el  cuestionario  y  el  eje  x  muestra  la 

frecuencia de uso de las TIC: 0 = nunca, 1 = dos veces al año, 2 = una vez al mes, 3 = dos veces al 

mes, 4 = una vez a la semana, 5 = dos veces por semana, 6 = todos los días. 

   

(a)              (b) 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

En  otro  estudio  se  observó  que  el  uso  de  las  TIC  aumentó  la  carga  de  trabajo  de  los 

empleados  y  disminuyó  la  cantidad  de  control  que  los  empleados  tenían  sobre  su  trabajo 

(Ventura, et. al., 2005). 

En  la pregunta 5 sobre si el uso de  las TIC me obliga a  trabajar sin  tener muy claro mis 

responsabilidades  (Fig.4a),  las  respuestas  afirmativas  son  mayores  en  aquellos  usuarios  que 

utilizan menos  las TIC y  la  tendencia es decreciente en  los usuarios que utilizan más  las TIC, 

siendo más claras  las responsabilidades de quienes utilizan  las TIC con mayor  frecuencia. Sin 

embargo,  en  la  pregunta  6  sobre  si  el  uso  de  las  TIC  me  obliga  a  prestar  mucha  atención  y 

concentración a mis tareas, el número de respuestas afirmativas es mayor en aquellos usuarios 

que utilizan las TIC con mayor frecuencia y disminuye en los que las utilizan menos (Fig. .4b). La 

multitarea en las TIC es un factor que puede provocar estrés crónico y afecta a las rutinas laborales 

y la sobreexposición de información (IBM, 2020). 

 

  



 
 
Figura.  4.  Influencia  de  las  TIC  en  el  desarrollo  de  las  tareas  realizadas  por  los  trabajadores 

durante  la  jornada  laboral; (a) El uso de  las TIC me obliga a trabajar sin tener muy claras mis 

responsabilidades, (b) El uso de las TIC requiere que preste mucha atención y concentración a 

mis  tareas. El eje y muestra el número de  respuestas afirmativas en el cuestionario y el eje x 

muestra la frecuencia de uso de las TIC: 0 = nunca, 1 = dos veces al año, 2 = una vez al mes, 3 = 

dos veces al mes, 4 = una vez a la semana, 5 = dos veces por semana, 6 = todos los días. 

   

(a)              (b) 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

En la pregunta 7 sobre la autonomía para determinar cuándo comenzar, finalizar y el orden 

en el que realizan las actividades y en la pregunta 8 sobre la autonomía para tomar decisiones 

sobre  las  incidencias  que  puedan  ocurrir  al  trabajar  con  ellas,  el  número  de  afirmaciones  las 

respuestas es mayor en los usuarios que utilizan las TIC con mayor frecuencia y disminuye en los 

que las utilizan menos en ambos casos (fig. 5a y 5b). 

 

Figura.  5.  Influencia  de  las  TIC  en  el  desarrollo  de  las  tareas  realizadas  por  los  trabajadores 

durante  la  jornada  laboral;  (a)  En  el  trabajo  que  hago  con  las  TIC,  tengo  autonomía  para 

determinar cuándo comenzar, terminar y el orden en que llevo a cabo mis actividades, (b) En el 

trabajo que hago con las TIC, tengo autonomía para tomar decisiones sobre los incidentes que 

pueden ocurrir al trabajar con ellos. El eje y muestra el número de respuestas afirmativas en el 

cuestionario y el eje x muestra la frecuencia de uso de las TIC: 0 = nunca, 1 = dos veces al año, 2 = 

una vez al mes, 3 = dos veces al mes, 4 = una vez a la semana, 5 = dos veces por semana, 6 = todos 

los días. 

   

(a)              (b) 

Fuente: Elaboración propia, 2021. 



 
 

Cuando  los  empleados  tienen  más  control  sobre  la  capacidad  de  toma  de  decisiones 

laborales, como cuándo comenzar, terminar y el orden en el que realizan las actividades, puede 

generar estrés debido al uso ontinuado de las TIC (US‐Department of health and human services, 

2020). 

Finalmente, en la pregunta 9 sobre las habilidades necesarias para aplicar o utilizar las TIC, 

las  respuestas  afirmativas  son  menores  en  aquellos  usuarios  que  utilizan  menos  las  TIC  y  la 

tendencia  aumenta  en  los  usuarios  que  utilizan  las  TIC  con  mayor  frecuencia  (Fig.6).  La 

complejidad asociada a las TIC hace que los usuarios se sientan inadecuados en relación a sus 

habilidades y los obliga a dedicar tiempo y esfuerzo para aprender diversos aspectos de las TIC 

(Salanova, 2004). 

 

Fig. 6. Influencia de las TIC en el desarrollo de las tareas realizadas por los trabajadores durante 

la  jornada  laboral;  En  el  trabajo  que  hago  con  las  TIC,  tengo  autonomía  para  utilizar  las 

habilidades y habilidades necesarias para aplicar o utilizar las TIC. El eje y muestra el número de 

respuestas afirmativas en el cuestionario y el eje x muestra la frecuencia de uso de las TIC: 0 = 

nunca, 1 = dos veces al año, 2 = una vez al mes, 3 = dos veces al mes, 4 = una vez a la semana, 5 = 

dos veces por semana, 6 = todos los días. 

 Fuente: Elaboración propia, 2021. 

 

Este estudio muestra las importantes implicaciones sobre el uso de las TIC en los empleados 

y sus repercusiones en el trabajo realizado con las TIC en las tareas, el uso del tiempo, la forma 

de organizar las tareas y las habilidades necesarias de los empleados en el lugar de trabajo. su 

desarrollo y cómo su uso influye en los trabajadores. 

4. Conclusiones 

Los principales hallazgos de este estudio sugieren que el uso de las TIC tiene un impacto y 

repercusión en la calidad de vida de los empleados. Se observó que entre los trabajadores que 

utilizan las TIC con mayor frecuencia el uso de las TIC requiere trabajar con plazos muy ajustados 

y cortos, obligándoles a prestar mucha atención y concentración en las tareas y darles autonomía 

para determinar el orden en el que desarrollan las actividades y toman las decisiones sobre las 

incidencias que puedan ocurrir durante el trabajo con las TIC. Sin embargo, entre los trabajadores 

que  utilizan  las  TIC  con  menor  frecuencia,  el  uso  de  las  TIC  requiere  trabajar  más  tiempo  y 

realizar tareas de forma desorganizada y sin sentido. Finalmente, la autonomía para utilizar las 

habilidades necesarias para aplicar o utilizar las TIC, son mayores en los usuarios que utilizan las 

TIC con mayor frecuencia.  

Se necesitan más estudios para evaluar  la posible asociación entre el uso de  las TIC y  los 

síntomas del estrés, los trastornos del sueño y la depresión. 
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Resumen:  

El recurso preventivo en el sector de la 
construcción presenta singularidades relevantes. Su 
designación corresponde al contratista y su presencia, 
en el rango de trabajos de especial peligrosidad o de 
concurrencia de actividades empresariales cuando de 
ello se derive un riesgo nuevo o más grave, es habitual 
en las obras. El nombramiento se realiza 
masivamente a través de la figura del trabajador 
“asignado”, contemplado en el apartado cuarto del 
artículo 32 bis de la Ley de Prevención de Riesgos 
laborales. Suele ser un trabajador, oficial o mando 
intermedio de la empresa, que ha realizado un curso 
de Nivel Básico de Prevención. Se descartan así las 
otras figuras, más garantistas, que exigen su 
consideración de técnico de prevención de riesgos 
laborales.  

Inspirado en el antiguo Vigilante de 
Seguridad de la Ordenanza de la Construcción de 
1970, ha querido suplir sin conseguirlo las 
limitaciones funcionales del Coordinador de 
Seguridad y Salud, cuya presencia en la obra no es 
continua. El recurso preventivo en la construcción 
debe vigilar presencialmente el cumplimiento de las 
medidas incluidas en el Plan de seguridad y salud en 
el trabajo y comprobar la eficacia de éstas, pero es lo 
cierto que dicho Plan no suele prever los trabajos 
específicos que requieren la presencia del recurso 
preventivo y, en todo caso, el Plan no es conocido de 

forma suficiente por los operadores con 
responsabilidad que actúan en la obra.  

Por ello, debió preverse legalmente la 
dotación de medios y disponibilidad del recurso 
preventivo y cómo articular el cumplimiento del plan 
y su eficacia. El Plan de Seguridad, como no tiene ese 
contenido mínimo regulado, no suele establecer las 
tareas concretas que exigen la presencia del recurso 
preventivo y, con ello, el empresario no le asigna la 
necesaria disponibilidad y medios para desempeñar 
sus funciones. Cuando el accidente de trabajo se 
produce, suele haber muchos recursos preventivos 
nombrados como tales, de forma general e 
indiferenciada, pero rara vez están presentes 
vigilando las operaciones especialmente peligrosas 
que justifican su designación. 

 En la práctica, además, el nombramiento del 
recurso preventivo recae sobre el encargado de obra, 
mando intermedio saturado en su trabajo productivo 
y al que se le imputa una nueva carga y 
responsabilidad de tipo preventivo, sin 
contraprestaciones económicas fijadas legal o 
convencionalmente, por lo que posiblemente estemos 
ante una modificación sustancial de las condiciones 
de trabajo que no sigue el procedimiento del artículo 
41 del Estatuto de los Trabajadores.  

Palabras clave:  

Prevención de Riesgos Laborales, Recursos 
Preventivos, Construcción, Organización preventiva 



 
 

Abstract 

The preventive resource in the construction 
sector presents relevant singularities. Its designation 
corresponds to the contractor and its presence, in the 
range of works of special danger or concurrence of 
business activities when this results in a new or more 
serious risk, is usual in the works. The appointment is 
made massively through the figure of the "assigned" 
worker, referred to in the fourth section of article 32 
bis of the Law on Prevention of Occupational Risks. 
It is usually a worker, officer or middle manager of 
the company, who has completed a Basic Level 
Prevention course. Thus, the other figures, more 
guaranteeing, that require their consideration of 
occupational risk prevention technician, are 
discarded.  

Inspired by the former Security Guard of the 
Construction Ordinance of 1970, he wanted to replace 
without success the functional limitations of the 
Health and Safety Coordinator, whose presence in the 
work is not continuous. The preventive resource in 
construction must monitor in person compliance with 
the measures included in the Occupational Health and 
Safety Plan and verify the effectiveness of these, but 
it is true that this Plan does not usually provide for the 
specific works that require the presence of the 
preventive resource and, in any case, the Plan is not 
sufficiently known by the responsible operators who 
act in the work.  

Therefore, the provision of means and 
availability of the preventive resource and how to 
articulate compliance with the plan and its 

effectiveness should be legally foreseen. The Security 
Plan, as it does not have that minimum regulated 
content, does not usually establish the specific tasks 
that require the presence of the preventive resource 
and, with this, the employer does not assign the 
necessary availability and means to perform its 
functions. When the work accident occurs, there are 
usually many preventive resources named as such, in 
a general and undifferentiated way, but they are rarely 
present to monitor the particularly dangerous 
operations that warrant their designation.  

In practice, in addition, the appointment of 
the preventive resource falls on the person in charge 
of the work, a middle manager saturated in his 
productive work and to whom a new burden and 
responsibility of a preventive nature is imputed, 
without economic compensation established legally 
or conventionally, so we may be facing a substantial 
modification of working conditions that does not 
follow the procedure of article 41 of the Workers' 
Statute.  

Keywords: 

 Occupational Risk Prevention, Preventive 
Resources, Construction. Preventive Organization. 

 

 

 

 

 

  
 

  



 
 

1. INTRODUCCIÓN 

La especificidad de los recursos preventivos 
en la construcción obedece, sin duda, a que el 
legislador tenía muy en cuenta la necesidad de su 
presencia en las obras, dados los riesgos 
marcadamente graves, y permanentes, que 
caracterizan su actividad. Creados con carácter 
general mediante la Ley 54/2003, y desarrollados 
mediante RD 604/2006, no contempla que el 
subcontratista que, a menudo soporta el mayor 
contingente de mano de obra, designe legalmente al 
recurso preventivo, quizá porque supedita sus 
funciones a un Plan de Seguridad que frecuentemente 
nada contempla sobre esta presencia, pero que es 
cierto que elabora el contratista.  

Es claro también su dependencia de las 
indicaciones del Coordinador de Seguridad y Salud, 
que aprueba dicho Plan, cuyas limitaciones 
funcionales son patentes, derivadas precisamente de 
esa falta de presencia cuando se produce un accidente, 
lo que comportaría la ausencia de supervisión de la 
operación de trabajo peligrosa. 

La Disposición Adicional decimocuarta de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), que 
regula esta figura para el sector de la construcción, ya 
menciona que debe vigilar el cumplimiento de las 
medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en 
el trabajo y comprobar la eficacia de éstas, pero, 
contradictoriamente, no se obliga a que el Plan 
determine esas medidas concretas, con lo que 
habitualmente el recurso preventivo nombrado como 
tal no ejerce sus funciones. 

Y todo ello, aunque sea ociosa la precisión, sin 
perjuicio de que la designación de los recursos 
preventivos en ningún momento exonera de 

 
1 STS 30 junio 2010 (recurso núm. 4123/2008): “la 

deuda de seguridad que al empresario corresponde determina 
que actualizado el riesgo [AT], para enervar su posible 
responsabilidad el empleador ha de acreditar haber agotado toda 
diligencia exigible, más allá -incluso- de las exigencias 
reglamentarias…. la obligación del empresario alcanza a evaluar 

responsabilidad al empresario por incumplimiento de 
sus obligaciones de garantizar la seguridad y salud de 
los trabajadores, tal y como dispone el artículo 22 bis 
RD 604/2006, que desarrolla en esta materia lo 
previsto en el artículo 32 bis LPRL.  

En efecto, el empresario debe garantizar la 
seguridad y salud de los trabajadores a su cargo, en 
todos los aspectos relacionados con su  trabajo, según 
reza el artículo 14.2 LPRL, mediante la adopción de 
cuantas medidas sean necesarias para la protección de 
la seguridad, y en el artículo 15.4 se establece que la 
efectividad de las medidas preventivas deberá prever 
las distracciones o imprudencias no temerarias que 
pudiera cometer el trabajador, por lo que incluso 
parecen apuntar más que a una obligación de medios 
a otra de resultado, imponiendo una clara elevación 
de la diligencia exigible, incluso más allá de las 
previsiones reglamentarias1. 

2. UN MARCO LEGAL INARMÓNICO 

La Orden de 28 de agosto de 1970 por la que 
se aprobó la Ordenanza de Trabajo de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica ya regulaba en sus 
artículos 171 y 172 la figura del denominado 
“Vigilante de Seguridad”, que debía tener un estatus 
de trabajador fijo de plantilla, con una antigüedad de 
más de dos años, y desarrollar su prestación laboral 
en alguna categoría laboral de oficios, debiendo tener 
experiencia y conocimientos técnico-prácticos 
elementales, pero necesarios, en materia de seguridad 
e higiene y de legislación en la materia preventiva. Si 
la empresa tenía Comité de Seguridad, sus funciones 
eran de menor importancia, meramente informativas. 
Pero si la empresa tenía menos de 50 trabajadores, sus 
competencias se subrogaban en las del Comité que no 
existía: vigilancia del cumplimiento de la legislación 

todos los riesgos no eliminados y no sólo aquellos que las 
disposiciones específicas hubiesen podido contemplar 
expresamente”. En un sentido similar, la STS 4 de mayo de 2015 
y, para el recargo de prestaciones, la STS de 23 de marzo de 
2015. 

 



 
 
en seguridad e higiene, cuidando de la adopción de 
medidas para la protección de la seguridad y la vida 
de los entonces denominados «productores»; efectuar 
investigaciones sobre accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales; llevar estadísticas de 
siniestralidad; encargarse de la organización privada 
de la lucha contra incendios; y cuidar de los servicios 
higiénicos y sanitarios de la empresa (Orden de 21 de 
septiembre de 1944). En todo caso, la labor de este 
Vigilante era compatible con su oficio, su 
designación correspondía al empresario (salvo si 
había Comité de Seguridad e Higiene, en la que 
enviaba una terna para su elección por éste) y se le 
exigía un curso para su desempeño, expedido por el 
Sindicato Vertical del ramo de la construcción, 
excepto que se validaran los cursillos ya efectuados. 

Derogada la Ordenanza, se produce un olvido 
de esta institución, sustituida por otros operadores 
menos ejecutivos y más de índole organizativa, como 
el Coordinador de Seguridad y Salud, en un 
organigrama preventivo distinto, que trae causa de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) y 
sus reglamentos de desarrollo, que, para las obras de 
construcción, se materializa en el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, que deroga su 
precedente, el Real Decreto 555/1986, de 21 de 
febrero, y que a su vez transpone la Directiva de 
trabajos temporales 92/57/CEE. 

Pronto se detecta la necesidad de superar las 
insuficiencias de un sistema ideado por la LPRL, 
deudor a su vez, en construcción, de la Directiva de 
trabajos temporales 92/57/CEE, de gran empaque 
estructural y organizativo, pero que choca con un 
universo de microempresas, incapaz de gestionar esa 
integración de la prevención en la organización 
empresarial, o de hacer frente a todas las obligaciones 
formales y materiales del bloque normativo 
preventivo. 

 Es más, la sobreproducción del sector de la 
construcción, con inicios, precios y ventas de 
viviendas inéditas, que culminó con la denominada 
burbuja inmobiliaria (1997-2007), y con unas 

inversiones de obra pública que registraron también 
niveles desconocidos hasta entonces, impulsadas por 
los fondos de la UE, provocaron unas cifras de 
siniestralidad intolerables, que hizo reaccionar 
tempranamente al sector. Ya en la negociación 
colectiva que fructificó en 1992, en el marco del I 
Convenio Colectivo General del Sector de la 
Construcción, se crea el organismo paritario 
denominado Fundación Laboral de la Construcción, 
cuyo fin primordial era precisamente la promoción de 
la seguridad y salud en las obras.  

También el legislador, aunque más 
tardíamente, reaccionó. La Ley 54/2003, de 12 de 
diciembre, de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales (Ley 54/2003), 
intentó paliar el fracaso que suponía los incrementos 
de la cifra de accidentes, incluso tras la promulgación 
de la PRL (Moreno, 2022).  

El Preámbulo de esta Ley 54/2003, que 
modifica la LPRL y la Ley de Infracciones y 
Sanciones del Orden Social (LISOS), expresa su 
decepción por el hecho de que el esfuerzo que supuso 
la promulgación de la LPRL hubiera quedado 
empañado por la no consecución de su objetivo 
principal. Lejos de producirse la integración de la 
prevención de riesgos laborales en todos los niveles 
de la empresa y de fomentar una auténtica cultura de 
la prevención, la experiencia acumulada acreditó la 
existencia de problemas serios de aplicación y de 
insuficiencias en su contenido, que se traducían en 
ratios excesivos de siniestralidad laboral. El modelo 
de prevención se consideraba insuficiente para 
impulsar la integración de la prevención en el sistema 
de gestión empresarial, aunque se desaprovechó la 
ocasión para apostar decididamente por sistemas 
internos frente a los externos (García González, 
2021).  

Ello derivó, y deriva aún hoy, en una visión de 
la prevención como carga legal, lo que conduce a un 
cumplimiento de las normas preventivas más formal 
que material, degradándose en una visión de la 
organización preventiva, salvo excepciones, como 



 
 
ajena a la empresa, como una “gestoría” de la 
prevención.  

En lo que a la construcción concierne, la Ley 
54/2003, que le dedica una parte sustancial de su 
contenido, se fija en dos aspectos capitales: la falta de 
adecuación de la normativa de prevención a las 
formas de organización empresarial, entonces y hoy 
prevalentes en el sector, la descentralización 
productiva o subcontratación, y, aunque sin citarlo, en 
el fracaso del cometido del Coordinador, que rara vez 
está presente cuando situaciones de riesgos 
especialmente grave ocurren en las obras, puesto que 
no se le exige presencia constante, y cuyas funciones, 
además, según comparte alguna jurisprudencia, no 
radicarían tanto en la vigilancia del cumplimiento 
normativo de las empresas y trabajadores autónomos 
presentes en las obras, que correspondería al 
contratista, como a la mera coordinación de 
procedimientos, fases de la obra y empresas 
concurrentes (artículo 9 del RD 1627/1997)2 
(Martínez Montesinos, 2017).  

El legislador añade un nuevo artículo a la 
LPRL, el artículo 32 bis, relativo a la presencia de 
recursos preventivos, e incorpora una subespecie para 
el sector de la construcción, la nueva Disposición 
Adicional 14, con una deficiente técnica jurídica, 
puesto que hubiera sido más razonable su agrupación 
en un solo artículo.  

El artículo 32 bis se introduce 
sorprendentemente en el capítulo IV LPRL, que versa 
sobre los servicios de prevención. Sin embargo, los 
denominados recursos preventivos, siendo personas 
físicas, no se definen y además no se constituyen en 
servicios de prevención ni en modalidades 
organizativas preventivas, sino en complemento de 
las mismas. El precepto parece centrarse en los 

 
2 Sentencia Audiencia Provincial de Madrid (Sección 

23ª) núm. 451/2015 de 20 de junio.  
Durante el hormigonado de un forjado, se utiliza una 

grúa autoportante para transportar un cubilete hasta la zona de 
trabajo donde se vierte y extiende el hormigón. Durante esa 
operación, se parte el cable que sujeta el cubilete, cayendo este 

supuestos de necesidad de su presencia, cualquiera 
que sea la modalidad de organización, focalizándola, 
primero, en situaciones de especial riesgo y 
peligrosidad y, segundo, en aquéllos en que los 
riesgos puedan verse agravados o modificados 
durante el desarrollo de los procesos o actividades, 
como consecuencia de operaciones en concurrencia 
simultánea o sucesiva, y que hagan necesario un 
control específico de la correcta aplicación de los 
métodos de trabajo. Claro que esto último, el control 
de los métodos de trabajo para evitar que una 
concurrencia de actividades, usualmente en régimen 
de subcontratación, aumente el riesgo, o genere uno 
nuevo,  es una derivada muy frecuente en el sector de 
la construcción, que asimismo reúne en sus 
procedimientos de trabajo la mayoría de las 
actividades de riesgos especiales que, a título no 
exhaustivo, se relacionan en el Anexo I del Real 
Decreto 39/1997, regulador de los servicios de 
prevención, y en el Anexo II del Real Decreto 
1627/1997, regulador de las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. 
Con riesgos que participan de ambos listados, como 
los especialmente graves de sepultamiento, 
hundimiento o trabajos en altura.  

No obstante, no sería temerario inferir que en 
todas las obras se requiere la presencia de recursos 
preventivos. El propio apartado h) del Anexo I del RD 
39/1997 incluye como actividades o proceso 
peligrosos o con riesgos especiales “las actividades en 
obras de construcción, excavación, movimientos de 
tierras y túneles, con riesgo de caída de altura o 
sepultamiento”. Práctica que efectivamente siguen 
muchas empresas de construcción, universalizando 
de forma poco selectiva los nombramientos, tras el 
preceptivo curso de Nivel Básico de Prevención. Pero 
fallando de forma palmaria en la determinación de los 

sobre un trabajador, y provocándole una caída de altura a 3 
metros, que le causa la muerte.  

El accidente, se dice, no se produce por deficiencias en 
la coordinación, sino por defectos en la aplicación de las 
medidas de seguridad, cuestión que no es competencia del 
Coordinador de Seguridad y Salud en Fase de Ejecución. 



 
 
procesos concretos que harían necesaria su presencia, 
y en la dotación de medios, disponibilidad y tiempo. 
Todo ello debería incluirse en los Planes de Seguridad 
y Salud (PSS), en los Documentos de Gestión 
Preventiva si aquéllos no existen, o en sus anexos, por 
lo que la responsabilidad de los contratistas como 
deudores del deber de vigilancia del artículo 24.3 
LPRL es máxima, pero también de los coordinadores 
de seguridad y salud (CSS), designados por el 
promotor, e integrados en la dirección facultativa, 
técnicos competentes pero a los que, 
sorprendentemente, no se les exige ninguna 
formación preventiva, a pesar de su gran 
responsabilidad en el ámbito preventivo, más allá de 
la mera recomendación de formación que establece la 
Guía Técnica del RD 1627/1997. En efecto según la 
Disposición Adicional 14ª LPRL la presencia 
preceptiva como hemos visto, de los recursos 
preventivos en las obras tiene como objeto vigilar el 
cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de 
seguridad y salud en el trabajo y comprobar la 
eficacia de éstas. Y, entre las funciones del CSS, tal y 
como aparece en el artículo 7.2 RD 1627/1997, está 
la aprobación del PSS. 

El tercer supuesto de presencia aboca al 
requerimiento de la Inspección de Trabajo (IT), 
cuando las circunstancias del caso así lo exijan debido 
a las condiciones de trabajo detectadas. Aunque se 
hace difícil contemplar a priori situaciones nuevas 
que no estén ya contempladas en los dos supuestos 
anteriores, por lo que la IT lo que hace usualmente es 
detectar supuestos de especial gravedad y/o derivados 
de concurrencia de actividades en las que, 
exigiéndose la presencia de RP, el empresario no haya 
cumplido esa obligación legal, instando a la 
corrección de la deficiencia. 

Infiriéndose además cuatro consideraciones 
de especial interés. 

 
3 Tres años más tarde, la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación para el sector de la 
construcción incidirá de nuevo en la descentralización 

 En primer lugar, anuda la Exposición de 
Motivos de la Ley 54/2003 su énfasis en la alta 
siniestralidad que no es atajada con las modalidades 
de organización productiva imperantes, que 
reconoce, consistentes en la subcontratación, como 
factor, en sí mismo, principal de siniestralidad. 

 En segundo lugar, se constata la insuficiencia 
de la figura, específica del sector de la construcción, 
del coordinador de seguridad y salud en fase de 
ejecución (CSS) como barrera eficaz contra la 
producción de accidentes, requiriéndose una nueva 
figura que sí tenga presencia permanente en la obra3. 
A esta figura se le denomina con el ambiguo y 
eufemístico término de recurso preventivo, si bien es 
palmaria su condición de trasunto del anterior 
Vigilante de Seguridad de la Ordenanza, sobre todo 
con relación al cuarto supuesto, que veremos, del 
trabajador “asignado”. 

 En tercer lugar, el recurso preventivo en la 
construcción, no obstante, está concebido como una 
“longa manus” del CSS, pudiendo producirse en la 
realidad diacronías no funcionales en los 
procedimientos y fases de los trabajos en las obras 
que dificulten su efectividad. Porque no siempre 
habrá CSS en las obras, porque no siempre habrá plan 
de seguridad y salud (PSS); y porque la designación 
del CSS corresponde al promotor, y la del RP al 
contratista o empresario principal, lo que puede 
abocar a falta de ajuste en la labor de supervisión e 
incluso de conflicto de intereses. Por ello, se deduce 
la idea, no predeterminada legalmente, de que ese 
recurso preventivo, remedo de la figura 
preconstitucional del vigilante de seguridad, resucita 
por mor del fracaso de la figura de la coordinación. 
En efecto, su titular, el CSS, va a exonerar su 
responsabilidad en la falta de presencia cuando el 
accidente ha tenido lugar, al cambio de las 
condiciones en relación con su última presencia, o a 
su estricta labor de coordinación, y no de vigilancia.  

productiva como causa agente de la siniestralidad en la 
construcción, ligada a condiciones de falta de calidad y 
solvencia preventivas en las obras. 



 
 
No obstante, contra esta tesis tan literal, recordar que 
el CSS aprueba el Plan de Seguridad y Salud, con lo 
que ello supone de supervisión y vigilancia de la 
adecuación de los riesgos y medidas preventivas a la 
realidad de la obra; paraliza la actividad en caso de 
riesgo grave e inminente; y debe expresar en el Libro 
de Incidencias las deficiencias que observe en materia 
de seguridad y salud. Triada de obligaciones que 
descartaría posiblemente una mera responsabilidad 
de coordinación y la extendería con matices a la 
vigilancia y control de la prevención en la obra 
(Martínez Montesinos, 2017), más allá de las 
funciones estrictas de coordinador del artículo 9 RD 
1727/19974. Es lo cierto que dichas funciones de 
vigilancia y control sí la tienen expresamente los 
recursos preventivos, en la gran mayoría de las 
ocasiones con un estatuto muy inferior en el 
organigrama de la obra.  

Es más, el recurso preventivo, con carácter 
general, y también en el sector de la construcción, se 
va a constituir en un medio personal de coordinación 
(artículo 11 f. RD 171/2004, de coordinación de 
actividades empresariales- CAE), aunque no tenga un 
excesivo predicamento debido a que, como va 
establecer la disposición adicional 14 LPRL, su 
designación corresponde al contratista, lo que lo 
inhabilita para medio de coordinación en las contratas 
y subcontratas, porque no tendrá homólogos en las 
empresas subcontratistas. Tampoco podrán ser en 
construcción encargadas de la coordinación 
preventiva, puesto que esa función se reserva 
fundamentalmente, y de forma no muy congruente 
con la filosofía del RD CAE, a los coordinadores de 
seguridad y salud de las obras de construcción 
(disposición adicional primera, c) del RD CAE). 

 Finalmente, en cuarto lugar, la redacción 
definitiva de la Ley es deudora del impulso de la Mesa 

 
4 Sentencias de las Audiencias Provinciales de Cuenca 

núm. 150/2016 de 11 de octubre; A Coruña, núm. 185/2016 de 
30 de marzo; Madrid, núm. 164/2016 de 30 de marzo; Madrid, 
núm. 96/2015 de 26 de febrero; Guipúzcoa, núm. 35/2015 de 11 
de febrero; Jaén, núm. 54/2013 de 10 de Abril; Vizcaya, núm. 

del dialogo social en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales, abierto en octubre de 2002, con 
las organizaciones empresariales y sindicales. Lo que, 
sin perjuicio de las bondades ínsitas a esta 
concertación social, ha producido la principal quiebra 
de la eficacia de la figura del recurso preventivo: la 
falta de cualificación, de garantías de imparcialidad 
de sus funciones, y su naturaleza acomodaticia a las 
rutinas de políticas preventivas, a veces deficientes, 
de las empresas. Me refiero al trabajador “asignado” 
por el empresario, que fue reclamado en la Ley por la 
parte empresarial para no encarecer los costes 
económicos que suponía la “designación” de 
trabajadores técnicos de prevención (propia de los 
tres primeros supuestos del apartado 2 del artículo 32 
bis), y la inversión en recursos personales internos, 
por lo demás, esencial para integrar la prevención en 
la gestión empresarial. 

La Ley 54/2003 propició, además, un 
desarrollo reglamentario en esta materia, el Real 
Decreto 604/2006, de 19 de mayo, que abarcó tanto 
la modificación del RD 39/1997, de 17 de enero, que 
aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, como el RD 1627/1997, de 24 de octubre, 
que establece las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en obras de construcción. 

El RD 604/2006 introduce, de esta manera, un 
nuevo artículo 22 bis en el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, teniendo como habilitación 
legal previa el artículo 32 bis LPRL. Como novedad, 
desarrolla el supuesto b) del citado artículo 32 bis 
LPRL, enumerando las actividades o procesos 
peligrosos o con riesgos especiales que harían 
necesario, sin ánimo de exhaustividad, la presencia de 
los recursos preventivos5, relación de riesgos que se 
suman a los ya citados, contemplados en el anexo I 
RSP y Anexo II RD 1627/1997, constituyendo una 

398/2007 de 13 de septiembre; Almería, núm. 268/2006 de 24 
de octubre; Madrid, núm. 287/2003 de 18 de junio; Vizcaya, 
núm. 639/2002 de 26 de noviembre, entre otras. 

5 1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de 
caída desde altura, por las particulares características de la 



 
 
amalgama dispersa, con supuestos coincidentes y 
otros no, en las tres normas, que debería unificarse.  

Pero es de más interés aun su precisión de que 
los riesgos detectados que exijan la presencia de 
recursos preventivos deban explicitarse en la 
evaluación de riesgos y la forma de llevar a cabo sus 
funciones los recursos preventivos, en la 
planificación de la acción preventiva.  

Por último, para el supuesto de requerimiento 
por parte de la IT, amén de cumplir el citado 
requerimiento, el empresario deberá obviamente 
modificar la evaluación de riesgos si no hubiera 
detectado esos riesgos críticos, y la modificación de 
la planificación de la actividad preventiva, si no se ha 
previsto la presencia de recursos preventivos.  

En todo caso, si ya es insólito encontrar Planes 
de Seguridad que concreten las actividades o procesos 
de los tres supuestos contemplados (operaciones de 
especial peligrosidad, concurrencia de actividades y 
requerimiento de la IT), más es todavía que el 
empresario rentabilice las funciones del Recurso 
Preventivo para la vigilancia del cumplimiento de la 
normativa de seguridad y del propio Plan, o para 
comprobar su eficacia, en casos distintos a los 
reseñados formalmente en el artículo 32 bis de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y ello a pesar de la autorización 
del artículo 22 bis. 7 del RD 604/2006. 

Sabemos que, de acuerdo con el artículo 7.3 
RD 1627/1997, sobre seguridad y salud en las obras, 
el Plan de Seguridad y Salud es el instrumento básico 

 
actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el 
entorno del puesto de trabajo. 2.º Trabajos con riesgo de 
sepultamiento o hundimiento. 3.º Actividades en las que se 
utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de 
conformidad por ser su fecha de comercialización anterior a la 
exigencia de tal declaración con carácter obligatorio, que sean 
del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre 
comercialización de máquinas requiere la intervención de un 
organismo notificado en el procedimiento de certificación, 
cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas 

de identificación y evaluación de riesgos de los 
puestos de trabajo, y de planificación de la actividad 
preventiva. El RD 604/2006 enfatiza en la necesidad 
de identificar precisamente los riesgos que merecen 
la presencia de los RRPP en dicho Plan (la evaluación 
de riesgos) y determinar el modo de actuación de los 
mismos en la planificación de la actividad preventiva. 
Sin duda, ya detectaba un grave problema de 
cumplimiento material, frente al formulismo de 
enumerar los tres supuestos de presencia de los RRPP 
del artículo 32 bis LPRL en el propio Plan, sin 
avanzar hacia la determinación de los riesgos y el 
modo de operar de los RRPP. Situación que hoy en 
día, casi veinte años después, subsiste, al menos en la 
gran mayoría de obras que no son obra pública, ni 
obras de entidad relevante por sus dimensiones, 
complejidad o peligrosidad. 

3. LA POLÉMICA DE LOS 
SUPUESTOS DE NOMBRAMIENTO 
DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS 

El artículo 32 bis LPRL establece dos bloques 
clarísimos para el nombramiento de recurso 
preventivo. Por un lado, en su apartado 2, la de 
trabajadores designados, siendo parte de la plantilla 
de la empresa, con funciones preventivas que podría 
compatibilizar con otras productivas; la de 
integrantes del SP propio; y la de miembro de SP 
ajeno concertado por la empresa. En los tres casos, 
parece indudable la exigencia de una alta capacidad, 
sustanciada en la condición de técnico superior de 
prevención (bien de carácter intermedio o de ciclo 
superior, es decir, extraídos del grado superior de la 
FP o del Máster Universitario de Prevención). 

reglamentarias de aplicación. 4.º Trabajos en espacios 
confinados. A estos efectos, se entiende por espacio confinado 
el recinto con aberturas limitadas de entrada y salida y 
ventilación natural desfavorable, en el que pueden acumularse 
contaminantes tóxicos o inflamables o puede haber una 
atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido para 
su ocupación continuada por los trabajadores. 5.º Trabajos con 
riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en el 
apartado 8.a) de este artículo, referido a los trabajos en 
inmersión con equipo subacuático. 



 
 

Por otro lado, el apartado 4 del artículo 32 bis 
LPRL, introducido del mismo modo en el marco de la 
Ley 54/3003, trae causa de la permeabilidad del 
diálogo social iniciado en octubre de 2002, fruto de la 
preocupación compartida por el Gobierno y por los 
agentes sociales, a causa de la evolución de los datos 
de siniestralidad laboral, por lo que se promueve el 
reinicio de la Mesa de Diálogo Social en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales con las 
organizaciones empresariales y sindicales 
representativas. Esta Ley 54/2003 se promulga con el 
consenso previo de los agentes sociales, procurando 
múltiples beneficios, pero también transacciones 
dudosas que han impedido que instituciones de nueva 
creación como los recursos preventivos, hayan 
cumplido cabalmente sus fines. Así, para aligerar la 
carga económica de las empresas, sobre todo de las 
pequeñas, se autoriza que el empresario pueda asignar 
como cuarta modalidad de RP a un trabajador de su 
empresa con conocimientos, cualificación y 
experiencia, y una simple formación, de carácter 
mínimo, correspondiente al nivel básico de 
prevención. Con ello, se desvirtúa la figura porque el 
recurso preventivo es nombrado con suma facilidad, 
recae en un operario o mando intermedio con 
excesiva carga de trabajo como el encargado de obra, 
responsable también de la producción bajo la 
supervisión del jefe de obra, y le coloca en una 
tesitura de atender a su labor productiva cotidiana o a 
realizar asimismo labores extraordinarias de 
vigilancia preventiva, que generalmente no se 
determinan ni concretan en el Plan de Seguridad ni en 
instrucciones dadas por el empresario o figura 
delegada, como pueda ser el Coordinador de 
Seguridad. 

Además, aun cuando la técnica jurídica es 
endeble, y permita albergar dudas sobre su naturaleza 
jurídica, este cuarto supuesto de “asignación” es 
alternativo de los tres anteriores supuestos, no 
complementario, puesto que el RD 604/2006, que 
modifica el RD 39/1997, en su artículo 22 bis se 
encarga de clarificar que el empresario puede 
nombrar a cualquiera de las personas reseñadas en los 
apartados 2 y 4 del artículo 32 bis LPRL. Por ello, 
sería tan válido “designar” (apartado 2) como 

“asignar” (apartado 4). Ahora bien, considero que 
esta regulación reglamentaria adolece de vicio “extra 
legem”, yendo más allá de lo previsto en la Ley, el 
artículo 32 bis LPRL, que encaja a estos trabajadores 
“asignados” en un apartado distinto a los recursos 
preventivos propiamente dichos y respecto de los 
cuales parece consagrar una diferencia sustancial, ya 
que los trabajadores “asignados” deben mantener la 
necesaria colaboración con los recursos preventivos 
del empresario”, con lo que parecería consolidar un 
distinto régimen jurídico. Desde la perspectiva de la 
práctica constante y reiterada de su aplicabilidad a las 
obras, sin embargo, no serían figuras 
complementarias o de apoyo de los recursos 
preventivos sino alternativas, con el mismo valor. 

Otra situación de crítica deriva de la falta de 
perspectiva socioeconómica que se deduce de que no 
esté contemplado en la construcción al trabajador 
autónomo como recurso preventivo. Tanto el 
apartado 2 como el 4 de artículo 32 bis LPRL parecen 
indicar que deben tratarse de trabajadores asalariados 
o de profesionales, en su caso, de los SPA. Con ello 
se desconoce la realidad de la estructura productiva 
en el sector, con un porcentaje en torno al 95% de las 
empresas con menos de 6 trabajadores, en las que el 
empresario es también trabajador autónomo y a 
menudo cuenta con la cualificación y formación 
preventiva requerida, frente a los trabajadores a su 
cargo, que frecuentemente, como peones o similares, 
no disponen de categoría profesional cualificante 
mínima para ser recursos preventivos. No olvidemos 
tampoco que en torno a un tercio de la población 
afiliada en construcción son trabajadores autónomos, 
por lo que difícilmente podemos articular una 
organización preventiva eficaz sin su concurso. 

Siendo criticable este cuarto supuesto de 
trabajador “asignado”, que se suma a los inicialmente 
contemplados (trabajador designado, miembro del 
servicio de prevención propio o integrante del 
servicio de prevención ajeno), puesto que lo ubica 
extramuros de la organización preventiva 
empresarial, como un complemento o refuerzo, pero 



 
 
sin las garantías previstas en el artículo 30.4 LPRL 
para éstos últimos6. 

La atribución del cuarto supuesto al artículo 32 
bis LPRL ha resultado un fracaso para la prevención 
aun cuando ha facilitado mucho el cumplimiento 
formal por parte del empresario de la construcción. 
Debería, a mi parecer, integrarse en la organización 
preventiva de la empresa, y asimilarse en cuanto a 
funciones y garantías con los trabajadores designados 
e integrantes de los SP propios. 

4. LA INSUFICIENCIA DE LAS 
ATRIBUCIONES 

Ya hemos dicho que la figura del recurso 
preventivo no se constituye en una modalidad de 
organización preventiva, a pesar de la deficiente 
sistemática del artículo 32 bis LPRL, incluido en el 
capítulo de los servicios de prevención, aclarando el 
artículo 22 bis RD 604/2006, como desarrollo 
normativo de la Ley, que su presencia es una medida 
preventiva complementaria (Alegre, 2019). 

Su finalidad es supervisar el cumplimiento de 
las actividades preventivas en relación con los riesgos 
que exigen su presencia, con la descripción y 
operativa que debería figurar en el PSS, y con un 
objetivo principal, el control de los riesgos cuando la 
evaluación de riesgos o el PSS resulten insuficiente a 
través de las medidas de protección y prevención 
ordinarias contempladas. Pero también se vigila la 
eficacia de las actividades preventivas contempladas 
en la planificación de la actividad preventiva y su 
adecuación a los riesgos. 

Pero ¿cuáles son las prerrogativas de recurso 
preventivo en el ejercicio de sus funciones? Según el 

 
6 SSTSJ Castilla León/Valladolid de 13 de marzo de 

2017 (JUR 2017, 94764); de 5 de enero de 2017 (JUR 2017, 
17210) y de 17 de mayo de 2017 (JUR 2017, 151198), en las que 
se recuerda que la garantía prevista en el artículo 30.4 LPRL, se 
reserva a los trabajadores nombrados como delegados de 
prevención, que formen parte del servicio de prevención 
constituido por la empresa o que sean designados para colaborar 
con los servicios de prevención a los que se refiere el artículo 31 
de esa misma norma, no resultando extensible a cualquier 

artículo 22 bis, apartado 5, del RD 604/2006, deben 
dar las indicaciones necesarias para el cumplimiento 
de las actividades preventivas, que será además 
inmediato. Y también poner tales circunstancias en 
conocimiento del empresario para corregir las 
deficiencias observadas, si no ha habido subsanación 
a pesar de las indicaciones efectuadas. Pero también 
deberán poner de manifiesto al empresario la 
ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las 
medidas preventivas previstas. Y ello a los efectos de 
su subsanación inmediata, lo que requerirá 
congruentemente la modificación o ampliación de la 
actividad preventiva, a través de la actuación en el 
PSS, sabiendo que esas alteraciones deberán ser 
aprobadas por el Coordinador de Seguridad y Salud, 
dada su competencia en la aprobación del Plan.  

De nuevo el desarrollo reglamentario, el RD 
604/2006, acoge de forma dispersa la regulación de 
esta figura, por un lado de forma genérica (artículo 22 
bis), y por otro, de forma específica para el sector de 
la construcción (disposición adicional décima) que, 
para más abigarramiento, remite a su vez a una nueva 
disposición adicional única que se introduce en el RD 
1627/1997, como norma referencial para el sector de 
la construcción en materia preventiva, ratificando lo 
siguiente: primero, la manera de articular la presencia 
de los RRPP corresponde al PSS, que se constituye 
así, al menos en la teoría, en eje capital de su 
funcionamiento; segundo, corolario del deber de 
vigilancia por parte de los RRPP es que cuando 
detecten una deficiencia, deben darse instrucciones 
precisas para el correcto e inmediato cumplimiento de 
las actividades preventivas, lo que parece atribuirles 
ciertas prerrogativas de mando, pero también  poner 
tales circunstancias en conocimiento del empresario, 

trabajador que preste sus servicios laborales en el ámbito de la 
seguridad de la empresa. 
Se dispone en el artículo 30.4 LPRL que los trabajadores 
designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus 
actividades de protección y prevención de los riesgos 
profesionales en la empresa y que gozan de las garantías que 
para los representantes de los trabajadores establecen las letras 
a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 



 
 
al que le incumbe corregir las deficiencias no 
subsanadas, se entiende que a pesar de las 
indicaciones que previamente haya podido impartir el 
RP.  

Sin embargo, esta autoridad del RP parece 
devaluada en tanto que, de forma algo reiterativa, en 
el apartado c) de esta disposición adicional única, se 
insiste para que el RP, si observa ausencia, 
insuficiencia o falta de adecuación de las medidas 
preventivas, pongan tales circunstancias en 
conocimiento del empresario, para que sin dilación 
adopte las medidas necesarias para corregir las 
deficiencias y, esto es importante, para la 
modificación del plan de seguridad y salud en los 
términos previstos en el artículo 7.4 RD 1627/1997, 
por lo que le incumbirá su confección al empresario 
contratista, aunque su aprobación recaerá en el 
coordinador de seguridad y salud. 

Con lo que la Disposición Adicional única del 
RD 1627, de forma confusa, parece atribuir al RP 
competencias de vigilancia que finalizan en cuanto, 
detectadas, las comunica de forma diligente al 
empresario. Y ello, sin embargo, aun cuando su 
apartado b) le conmine a dar las indicaciones 
necesarias para su subsanación. Pero ¿en qué 
términos? Sorprendentemente, el RD 604/2006, que 
introduce esta DA única en el RD 1627/1997, no 
modifica otros apartados necesarios ni concreta el 
alcance de las instrucciones a impartir por el RP.  

¿Puede, por ejemplo, escribir en el Libro de 
Incidencias? Sorprendentemente, quizá porque su 
regulación es anterior a la del recurso preventivo, no 
está previsto legalmente. El libro de incidencias es un 
ejemplo concreto de las características singulares de 
la construcción en materia preventiva. Es uno de los 
documentos preventivos que son específicos del 
sector de la construcción, pero no el único. Así, todas 
empresas contratistas que subcontraten deben 
disponer de un libro de subcontratación, y todas las 
empresas que vayan a ser contratadas o subcontratada 
tienen que inscribirse en el Registro de Empresas 
Acreditadas. Otros documentos preventivos como el 

Estudio y Plan de Seguridad tienen su ámbito propio 
en este sector. Figuras también concernientes sólo a 
la construcción son el promotor, el contratista o el 
coordinador de seguridad y salud, aunque tengan su 
correlato en el resto de los sectores con el empresario 
titular del centro de trabajo, el empresario principal o 
la persona encargada de la coordinación de 
actividades múltiples en un centro de trabajo.  

Siguiendo al derogado Real Decreto 555/86, 
el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
establece la obligación de llevar un libro de 
incidencias en las obras de construcción, con fines de 
seguimiento y control del plan de seguridad y salud, 
que tendrá en su poder el coordinador de seguridad en 
la obra (o, en su defecto, caso de no existir, la 
dirección facultativa). Consta de hojas por duplicado, 
habilitado al efecto. El libro de incidencias debe ser 
facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca 
el técnico que haya aprobado el Plan (normalmente, 
el coordinador de seguridad y salud), o por la Oficina 
de Supervisión de Proyectos cuando se trate de 
Administraciones Públicas. 

A este libro tiene acceso la dirección 
facultativa, contratistas, subcontratistas y autónomos, 
personas y órganos de representación de los 
trabajadores o con funciones de prevención, quienes 
pueden hacer anotaciones relacionadas con la 
seguridad y salud laboral en la obra. Pero no se 
menciona, a pesar del rango amplio de figuras 
reseñadas, al recurso preventivo. Lo que no es óbice, 
a mi juicio, para que pueda dársele la posibilidad de 
anotación en ese libro, primero porque sería 
incongruente que una figura señera de la vigilancia 
preventiva no pudiera realizar observaciones en el 
documento específico que recoge las deficiencias 
preventivas en una obra. Y, segundo, porque debemos 
tender a la interpretación más favorable para la tutela 
de la seguridad laboral del trabajador, y en ese 
sentido, lo que no está prohibido, debe considerarse 
como válido, en su calidad de derecho dispositivo, 
siempre que la finalidad de la medida sea reforzar la 
prevención y las garantías de los trabajadores de la 



 
 
obra. Y ello, según mi criterio, incluso si no hubiera 
pacto expreso, siempre y cuando el contratista 
accediera incluso de forma tácita, no prohibiendo el 
acceso al RP. 

En otro orden, ¿Puede paralizar el RP la 
actividad en caso de riesgo grave e inminente? De 
nuevo no está contemplada en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales (artículo 21), aunque sí pueden 
hacerlo los representantes de los trabajadores 
(artículo 21.3 LPRL), la Inspección de Trabajo 
(artículo 44 LPRL) o el propio Coordinador de 
Seguridad y Salud (artículo 14 RD 1627/1997). 
Evidente, puede autorizarlo el empresario al amparo 
de su poder de dirección (Criterio Técnico-CT 
83/2010 IT y NTP 994 de 2003), pero, de igual modo 
que en el caso anterior, no resulta frecuente habilitar 
a los RP, figuras preventivas “menores”, al menos en 
lo concerniente a las asignaciones del cuarto 
supuesto, para responsabilidades “mayores”, por lo 
que sin duda sería conveniente un nuevo estatuto del 
RP, recogiendo estas competencias expresamente.  Y, 
sin embargo, en caso de riesgos especialmente graves 
o derivados de concurrencia de actividades, parece 
capital que el umbral máximo de riesgo percibido 
aconseje la paralización de la actividad, accionada 
por el recurso preventivo encargado de supervisar si 
esos riesgos pueden o no ser asumibles y si las 
medidas de protección y prevención deben incluir esa 
paralización del tajo. 

5. GARANTÍAS DEL RECURSO 
PREVENTIVO 

¿Puede válidamente equipararse las garantías 
que disfrutan los trabajadores designados o los 
integrantes de los Servicios de Prevención Propios, en 
el artículo 30, apartado 4 LPRL, con las de los 
recursos preventivos? A los primeros se les traslada 
como propios los derechos y garantías de los que 
gozan los representantes de los trabajadores en las 
letras a), b) y c) del artículo 68 LET y en el apartado 
4 del artículo 56 LET (Larrazábal y Urrutikoetxea, 
2014). Pero falta un precepto legal de índole similar 
para el recurso preventivo, en su modalidad de 

trabajador “asignado” (apartado 4 del artículo 32 bis 
LPRL). De hecho, ya la Consulta de la Dirección 
General de Trabajo de 27 de febrero de 2009, les 
negaba el amparo a estos trabajadores “asignados”. 

Pero es lo cierto que la “asignación” del RP es 
la modalidad masivamente empleada en las obras, y 
que con su designación se le atribuye un plus de carga 
de trabajo y de responsabilidad que difícilmente 
encaja en el ejercicio ordinario del “ius variandi” 
empresarial. De esta manera, tanto su nombramiento, 
por lo dicho, como su revocación, para el caso de que 
el nombramiento viniera aparejado con algún tipo de 
retribución adicional vinculada a sus funciones, 
puede causarles perjuicios tangibles. De este modo, 
es relevante la consideración de si tienen o no 
prioridad de permanencia en la empresa en caso de 
despido o si están amparados en el ejercicio de su 
actividad preventiva frente a represalias 
empresariales, garantizándose la imparcialidad de sus 
funciones. 

Sabemos que el Estatuto de los Trabajadores 
en su artículo 41.1 establece que “la dirección de la 
empresa podrá acordar modificaciones sustanciales 
de las condiciones de trabajo (MSCT) cuando existan 
probadas razones económicas, técnicas, organizativas 
o de producción. Se considerarán tales las que estén 
relacionadas con la competitividad, productividad u 
organización técnica o del trabajo en la empresa”. 
Además, determina que tienen la consideración de 
modificaciones sustanciales de condiciones de 
trabajo las que afecten a una serie de materias 
contempladas en dicho artículo, que no constituyen 
una lista exhaustiva. Tampoco se atribuye carácter 
sustancial a toda modificación que afecte a las 
materias contempladas.  

Con las anteriores premisas, cabe analizar si la 
designación o la revocación del recurso preventivo 
regulado en el artículo 32 bis LPRL podría 
considerarse una modificación sustancial. El Tribunal 
Supremo mantiene que la aplicación del artículo 41 
LET no está referida al hecho de que la condición sea 
sustancial, sino a la exigencia de que sea sustancial la 



 
 
propia modificación7, en el sentido de que alteren 
aspectos fundamentales de la relación laboral, de tal 
forma que las nuevas funciones encomendadas, o su 
supresión, al ser manifiestamente distintas puedan 
acarrear perjuicios al trabajador. 

Por ello, debería examinarse la concurrencia 
de perjuicios sustantivos en la formación, promoción 
profesional o cuantía salarial anudada a ese 
desempeño de recurso preventivo, cuando se procede 
a la revocación de tal responsabilidad. Y también si 
su designación, que lleva aparejada una indudable 
responsabilidad, constituye por sí misma una MSCT 
sobre la que podría accionar el trabajador “asignado”. 

Cuestión crítica, dada la extendida práctica en 
el sector de la construcción de asignar, “ad cautelam”, 
como potenciales recursos preventivos, a un 
contingente notable de sus trabajadores en obra. Se 
les imparte únicamente un curso de nivel básico de 
prevención, y se les nomina como recursos 
preventivos, con el ánimo de tener siempre efectivos 
disponibles para cumplir formulariamente la 
obligación legal de disponer de recursos preventivos 
en operaciones especialmente peligrosas o en los que 
haya concurrencia de empresas en un mismo centro 
de trabajo, derivándose de dicha interacción un riesgo 
más grave o adicional, extremos que aparecen con 
asiduidad e las obras, con independencia de que no se 
singularicen dichas operaciones ni que se doten a 
estos RRPP de medios y disponibilidad. 

La Audiencia Nacional ha sostenido, al 
respecto que  la designación de los recursos 
preventivos es un acto unilateral del empresario que 
recae sobre trabajadores que tengan la formación 
requerida, independientemente de que la asignación 
de funciones de recurso preventivo aparezcan o no 
recogidas en el sistema de clasificación profesional de 
la empresa y de que se remuneren o no, si se trata de 
funciones provisionales y circunstanciales, siendo 
manifestaciones del poder de dirección y del “ius 

 
7 SSTS de 22 septiembre de 2003 (RJ 2003, 7308); de 

3 de abril de 1995 (RJ 1995, 2905); de 9 de abril de 2001 (RJ 
2001, 5112); de 9 de abril de 2001 (RJ 2001, 5112). 

8 SAN (Sala de lo Social, Sección 1ª) de 10 abril de 
2017 (AS 2017, 525). 

variandi” empresarial8. De esta forma, veremos como 
a partir de esta sentencia, el criterio de determinación 
sobre si excede o no del poder de dirección 
empresarial ordinario va a consistir en el carácter 
estable o provisional de tal desempeño (Vallejo da 
Costa, R., Lafuente Pastor, V.P., Ayerra, Duesca N., 
2021). 

No comparto los criterios de alguna doctrina 
judicial9, que desvaloriza la importancia de esta 
figura, declarando que los recursos preventivos del 
artículo 32 bis LPRL, introducidos por la Ley 
54/2003, de 12 de diciembre (RCL 2003, 2899), de 
reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales, no son responsables de la 
prevención de riesgos laborales, puesto que prima su 
carácter de trabajadores asalariados y sus funciones 
se limitan a vigilar el cumplimiento de algunas 
actividades preventivas, siendo que dichas funciones 
no llevan acarreada, además, las notas de 
habitualidad, permanencia y capacidad de decisión 
propias de los trabajadores designados o de los 
técnicos en prevención. 

En este sentido, más allá de las 
denominaciones de trabajador “designado” o 
“asignado”, la diferencia sobre el carácter sustancial 
o no de la modificación operada en el estatuto de 
recurso preventivo, consistente en la designación, 
revocación de sus funciones, supresión de un plus 
salarial vinculado a la actividad preventiva, u otras, la 
debería marcar, no la fuente de la designación, sino la 
naturaleza y el ejercicio de las funciones, yendo a la 
casuística concreta y huyendo de teorías generales.  

El criterio clave debe ser la habitualidad o 
permanencia de la “designación” o de la “asignación” 
frente a la coyunturalidad o temporalidad en la 
empresa para el desarrollo de la actividad 
preventiva10. Debe atenderse también a la entidad de 
las responsabilidades encomendadas.  

9 STSJ de Navarra de 17 octubre de 2018, (JUR 2019, 
5409); STSJ de Andalucía de 10 de mayo de 2012 (JUR 2012, 
240519). 

10 STSJ de Canarias/Las Palmas de 16 de abril de 2016 
(JUR 2016, 165478).  



 
 

La presencia de los recursos preventivos del 
artículo 32 bis. 4 LPRL, puede ser meramente 
circunstancial y sus tareas, parangonables a las de su 
formación de nivel básico de prevención, pero si sus 
funciones son estables en el tiempo y las tareas 
encomendadas trascienden del mero auxilio 
colaborativo o de la realización de evaluaciones 
elementales de riesgos, aun cuando no formen parte 
de los servicios de prevención ni sean trabajadores 
designados, deben asimilarse sus derechos y garantías 
a las de responsables preventivos de la obra, como 
trabajadores designados o integrantes de los Servicios 
de Prevención (SP). La forma de nominación no 
puede condicionar sus atribuciones ni sus garantías y, 
por ende, no pueden comprometer tampoco la 
imparcialidad en el ejercicio de sus funciones 

Debe abogarse por una interpretación amplia, 
“pro-operario” que defienda una protección y 
garantías aplicables a todos los recursos preventivos, 
con independencia de su forma de designación o 
asignación, en el entendimiento que la LPRL las 
otorgaría a todos los trabajadores del empresario 
dedicados a la actividad preventiva, haciendo una 
interpretación compatible con el artículo 7.2 de la 
Directiva 1989/391/CEE, de 12 de junio (LCEur 
1989, 854)11.  

La Ley 54/2003 no modificaría el colectivo de 
beneficiarios de las garantías del artículo 30.4 LPRL, 
dado que no se excluye expresamente a los 
trabajadores “asignados”. Se daría la misma razón de 
ser para el disfrute de esas garantías, la de ser 
trabajadores del empresario dedicados a la actividad 
preventiva. 

Ello es así dado que, en una acepción amplia, 
cualquiera que sea la modalidad de nombramiento, 
todos son “designados” por el empresario para el 
cumplimiento de finalidades preventivas, con 

 
11 En este sentido, la STSJ del País Vasco de 11 de junio 

de 2013 (JUR 2014, 136467). Estamos ante un trabajador con 
categoría de encargado de obra, al que en determinados 
momentos se le nombra vigilante de prevención de la obra (que 
a la fecha de su despido mantiene), como también lo han sido 
otros compañeros, en implícita asunción, por parte de la 
empresa, de que no son trabajadores del servicio de prevención 

independencia de la modalidad elegida. No puede 
hacerse una discriminación en perjuicio del 
trabajador “asignado”, vía apartado 4 del artículo 32 
bis. 

Si pudiera acreditarse que el recurso 
preventivo “asignado” desempeña sus funciones de 
vigilancia preventiva con las notas de habitualidad y 
permanencia, debido, bien al carácter permanente y 
no transitorio de los riesgos expuestos (por ejemplo, 
la construcción, incluida como tal actividad en el 
Anexo I RSP), bien al periodo de tiempo prolongado 
realizando esas funciones, creemos que las 
conclusiones deberían ser afirmativas en relación con 
su consideración de modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo del artículo 41 del Estatuto de 
los Trabajadores (ET).  

Sin que a nuestro juicio sea necesario 
demandar la nota adicional de capacidad decisional, 
que tampoco la tiene otras figuras preventivas, como 
algunos técnicos de prevención integrados en el 
sistema de prevención de la empresa, cuyos 
cometidos son de asesoramiento, diseño o control de 
riesgos y medidas preventivas, pero subordinados en 
cuanto a la toma de decisiones a un poder jerárquico 
en el organigrama del plan de prevención de riesgos 
laborales 

En todo caso, habría que estar a si las 
funciones desarrolladas por el recurso preventivo 
pueden homologarse con la de los integrantes de la 
organización preventiva, en extensión y compromiso 
con la seguridad y salud en el ámbito de la empresa. 

 Así, se ha considerado que estamos ante un 
recurso preventivo con naturaleza de trabajador 
designado, no asignado, con las garantías de 
referencia del artículo 68 LET, sin que obste a ello 
que no haya firmado el acta de designación, porque 

propio, estando ante asignaciones temporales para cumplir la 
obligación de presencia de recursos preventivos en las obras. Es 
despedido por bajo rendimiento y calificado el despido como 
improcedente. La Sala determina la aplicación del artículo 30.4 
LPRL, y la equiparación con las garantías de los representantes 
de los trabajadores, por lo que le corresponde al trabajador, y no 
a la empresa, la opción entre readmisión en la empresa o 
indemnización por despido 



 
 
consta que figuraba como responsable de seguridad 
en una obra de construcción, y era recurso preventivo 
de la empresa desde 2004 a 2011 con un curso de 
nivel básico de prevención12.  

6. LA ATRIBUCIÓN DE LA 
DESIGNACIÓN LEGAL DEL 
RECURSO PREVENTIVO AL 
CONTRATISTA   
 

La regulación del recurso preventivo en la Ley 
54/2003 adolece de falta de congruencia. En un 
primer bloque, artículo 32 bis, se regula en general, 
sin excluir a la construcción, y en un segundo bloque, 
la disposición adicional decimocuarta, se regula 
exclusivamente para la construcción, en una 
dicotomía que sólo se entiende desde la falta de una 
visión unitaria, y por el peso que el sector de la 
construcción, tanto por la concurrencia de actividades 
empresariales, como por el modelo predominante de 
la subcontratación, y por el gran número de riesgos 
especialmente graves que soporta, representa en la 
utilización de esta figura. 

En su disposición adicional decimocuarta, en 
efecto, se establecen algunas especialidades de gran 
calado. La principal es que la presencia de los RRPP 
se aplica a cada contratista. Legalmente, solo la 
persona física o jurídica que contrata directamente 
con el promotor con medios humanos y materiales, 
propios o ajenos, la totalidad o parte de la obra con 
sujeción al proyecto y al contrato, (artículo 2.1 h) RD 
1627/1997 y articulo 3.e) LSSC), es decir, el 
contratista, puede y debe designar los recursos 
preventivos.  

Lo que a mi juicio es muy criticable cuando 
los subcontratistas soportan, en muchas ocasiones, el 
contingente mayor de mano de obra. La designación 
por todas las empresas de un responsable o vigilante 
de seguridad coadyuvaría a la implantación de un 
medio de coordinación personal entre todas las 
empresas concurrentes en una obra, no sólo de los 
empresarios principales o contratistas, que ya está 

 
12 STSJ de Madrid de 17 de diciembre de 2013 (JUR 

2014, 19531). 

previsto en el artículo 13.4 del RD 171/2004 (de 
eficacia muy dudosa en la construcción por la 
prevalencia del CSS y por el hecho de que sólo serían 
aplicables entre contratistas de una misma obra), y 
que sería complementario de la del CSS en la 
ejecución de la obra. Es cierto que los subcontratistas, 
teóricamente, podrían designar recurso preventivo si 
así se estableciera contractualmente (Criterio Técnico 
IT 83/2010), o voluntariamente de forma unilateral, 
pero es claro que, sin la pulsión de la norma, se hace 
muy difícil descubrir, en la realidad de las obras, esas 
figuras en las subcontratas. Máxime cuando no es 
obligación que pueda repercutirse. Es decir, la 
prescripción contractual de que un subcontratista 
designara un RP en ningún caso exoneraría al 
contratista, ex lege, de hacerlo.  

No tiene mucho sentido que, fuera del sector 
de la construcción, cualquier empresa concurrente, 
contratista o subcontratista, que aporte o genere el 
riesgo que determinan los supuestos del artículo 32 
bis LPRL deba designar recurso preventivo, y en 
construcción sólo lo haga el contratista, aun cuando 
es coherente con la determinación de que el RP en 
construcción debe limitarse a vigilar aquellos 
aspectos del PSS que se le encomienden, así como su 
eficacia. El PSS corresponde elaborarlo al contratista, 
con lo que el recurso preventivo, al vigilar el 
cumplimiento del Plan, y en la forma y con el alcance 
que determine éste, también debe designarlo el 
contratista.  

Pero sería tan sencillo como ampliar esa 
vigilancia y supervisión, nombrando recurso 
preventivo en relación, bien a los documentos de 
adhesión al Plan que suscriban los subcontratistas, 
bien extramuros del contenido del Plan, incluyendo 
las evaluaciones de riesgos o documentos de gestión 
preventiva de los subcontratistas, bien a los riesgos 
más graves o sustanciales establecidos por las figuras 
de la coordinación en las obras, con responsabilidad 
de las empresas concurrentes y designación 
consecuente del RP. 



 
 

 
7. LA FALTA DE CAPACIDAD. UNA 

FORMACIÓN INSUFICIENTE 

El artículo 32 bis LPRL establece quienes se 
consideran recursos preventivos, acotando de forma 
muy interesante que son éstos a los que el empresario 
puede asignar la presencia, infiriéndose con ello que 
la mera nominación como tales de nada vale, si no 
lleva aparejada la necesaria personación en la tarea 
especialmente peligrosa o concurrente: a) Uno o 
varios trabajadores designados de la empresa; b) Uno 
o varios miembros del servicio de prevención propio 
de la empresa; c) Uno o varios miembros del o los 
servicios de prevención ajenos concertados por la 
empresa. Es claro que los tres supuestos se 
reconducen, a diferencia de lo que más tarde se dirá, 
a componentes integrados en las modalidades de la 
organización preventiva de la empresa. 

Estas tres modalidades de recursos 
preventivos, las inicialmente previstas, deben tener 
una capacidad suficiente, correspondiente a los 
niveles intermedio o superior. Piénsese que el artículo 
14.4 RD 171/2004, de Coordinación de Actividades 
Empresariales (CAE), exige la formación mínima de 
nivel intermedio (en la actualidad, grado superior de 
FP) para las personas encargadas de la coordinación 
(es un medio personal de coordinación, como el 
recurso preventivo, tal y como establece el artículo 
13.4 RD 171/2004 CAE).  

Por lo que hay unanimidad en la idea de que 
los trabajadores designados o integrantes de los 
Servicios de Prevención, propios o ajenos, no pueden 
desempeñar válidamente sus funciones como recurso 
preventivo sin una formación preventiva habilitante 
suficiente, que descarta el nivel básico de prevención, 
con funciones limitadas a la colaboración auxiliar, a 
actividades preventivas básicas o a la evaluación de 
riesgos elementales. 

Sin embargo, y frente a lo dicho 
anteriormente, la norma autoriza a modo de apéndice 
poco cohesivo con los supuestos anteriores, un cuarto 
supuesto atípico, la “asignación” por el empresario de 
forma expresa en uno o varios trabajadores de la 

empresa que, sin formar parte del servicio de 
prevención propio ni ser trabajadores designados, 
reúnan, se dice, los conocimientos, la cualificación y 
la experiencia necesarios en las actividades o 
procesos a vigilar. Con ello, parece que la capacidad 
debería ir en consonancia con esos riesgos objeto de 
supervisión. Lejos de ello, acto seguido despacha 
dicha exigencia, estableciendo que deben contar con 
la formación preventiva correspondiente, como 
mínimo, a las funciones del nivel básico. Ello 
significa que, en construcción, por mor de lo dicho en 
el Convenio General, esa formación se circunscribe a 
60 horas, algo superior a la legal del artículo 35 RSP. 
Y ha comportado que esa formación mínima se haya 
convertido en la formación estándar, notoriamente 
insuficiente en muchos casos, para los trabajadores 
asignados, que, a su vez, suponen la gran mayoría de 
los RRPP en las obras.  

Con dichas premisas, no podemos extrañarnos 
que se “asignen” un número excesivo de recursos 
preventivos, de forma universal, generalizada e 
indiscriminada (CT 83/2010 IT). Dotados de una 
formación básica, fácil de obtener, esa formación 
exigida permite nombramientos numerosos de RRPP, 
aunque sólo debería habilitarles para tareas 
preventivas elementales. En cualquier caso, no se 
compadece con la cualificación formativa que se pide 
a los RRPP “designados”.  

Hay supuestos, también para los recursos 
preventivos “asignados”, que van a requerir una 
formación preventiva especializada y de contenido 
complejo, descartándose la de nivel básico de 
prevención, insuficiente, por generalista y elemental, 
en orden a la supervisión de operaciones de trabajo en 
las que primen los trabajos peligrosos o 
especialmente graves (v.gr. espacios confinados, 
riesgos especialmente graves de trabajos en altura, 
desamiantado, sepultamiento, montaje y desmontaje 
de andamios, equipos de trabajo, etc.). 

Por lo que urgiría descartar la formación de 
nivel básico como la común para ser recurso 
preventivo, y sustituirla por otra específica más 
exigente y ajustada a los riesgos a vigilar que, en todo 



 
 
caso, debería tener una doble vertiente, teórica y 
práctica. 

En otro orden de cosas, considero compatible 
la figura del Coordinador de Seguridad y Salud como 
medio personal de coordinación, designado por el 
empresario, con el recurso preventivo nombrado por 
el contratista. Si bien es cierto que se establece en la 
Disposición Adicional primera del RD 171/2004 
CAE que los medios de coordinación en construcción 
son los señalados en el RD 1627/1997, de seguridad 
en las obras, no es menos cierto que ello no parece 
una norma de derecho mínimo necesario absoluto, de 
carácter indisponible. Por lo que es factible, si así se 
estableciera en el protocolo CAE, una doble figura de 
medios personales de coordinación, el coordinador y 
el recurso preventivo, contribuyendo así a reforzar la 
coordinación preventiva en las obras. Incluso podrían 
coincidir en la misma persona, si coincidiera la figura 
del promotor con la del contratista (promotor-
constructor). 

8. MALAS PRAXIS. LA DOCTRINA 
JUDICIAL 

De lo aportado hasta ahora, pueden 
determinarse una pluralidad de deficiencias en la 
regulación y, sobre todo, en la aplicación de la figura 
del recurso preventivo, especialmente, en el ámbito 
productivo del sector de la construcción. 

 
13 STSJ País Vasco 6 junio 2017, Rec. 1167/2017. 

Plataforma elevadora o andamio de cremallera que no contaba 
con barandilla, listón intermedio o cualquier otra protección 
frente al riesgo de caída en altura. Desde la citada plataforma los 
trabajadores tenían que acceder al forjado sorteando en primera 
instancia el vacío ornamental próximo a los balones de las 
viviendas, apoyando uno de los pies en una viga de hormigón 
para posteriormente, apoyando el otro pie, acceder al forjado que 
iba a construir el piso del balcón, el cuál carecía de cualquier 
medio de protección frente al riesgo de caída en altura. En la 
obra no existía designado recurso preventivo. Se considera una 
infracción administrativa muy grave y se sanciona a la empresa 
con 60.000 euros. 

14 STSJ Islas Baleares 12 mayo 2017, Rec. 448 /2016.  
Se impone a la empresa, por ausencia de vigilancia, el recargo 
de prestaciones por falta de medidas de seguridad en su cuantía 
máxima del 50%. Se provoca el accidente mortal de un 
trabajador que tuvo como causa directa el incumplimiento de las 
medidas contempladas en el Plan de Seguridad y Salud de la 

Claro que la principal insuficiencia sigue 
siendo la no designación de recurso preventivo en 
obras cuya realización implica riesgos muy relevantes 
y en los que además se carece de las medidas de 
prevención necesarias13. Ahora bien, debe subrayarse 
que, en ningún caso, la designación de un recurso 
preventivo legitima a amnistía la ausencia por el 
empresario de una estructura preventiva adecuada. 

Otro supuesto patológico, preventivamente 
hablando, es el recurso preventivo que sí es nombrado 
por el empresario, pero como aditamento meramente 
formal de otras funciones productivas, que le ocupan 
la totalidad de su tiempo de trabajo y que además 
parecen incompatibles entre sí. En algún supuesto, el 
propio recurso preventivo, como encargado de la 
obra, provoca el accidente por negligencias graves y 
en cascada en la gestión preventiva, aunque el 
responsable será el empresario por culpa “in 
eligendo”14. 

También es reseñable la revocación de la 
sanción administrativa por la circunstancia de que la 
empleadora tenía la consideración de subcontratista, 
y por ello no tenía obligación de designar recurso 
preventivo, aun cuando las deficiencias preventivas 
de ésta sí están acreditadas15.  

Aunque sí es responsable la empresa 
contratista del accidente sufrido por un operario de la 

obra por un trabajador de su plantilla, al que la empresa había 
conferido las responsabilidades propias de un encargado de obra 
y de recurso preventivo. El encargado y recurso preventivo, en 
este caso, no planificó que se sujetara la carga ni designó a un 
señalista de modo formal, no coordinó las distintas tareas ni 
ordenó a los trabajadores que se retiraran de la zona, no vigiló la 
actividad y acordó la realización de tareas que implicaban la 
presencia de trabajadores en el radio de acción de la maquinaria. 

15 STSJ Extremadura 27 junio 2017, Rec. 298/2017. Se 
revoca la sanción pecuniaria de 40.986 euros, por considerar 
acreditada la comisión de la infracción consistente en la falta de 
presencia del recurso preventivo del subcontratista en el 
momento del accidente de trabajo cuando el trabajador estaba 
realizando una actividad peligrosa o de especial riesgo, y que 
concluyó con su fallecimiento por caída al suelo a distinto nivel 
desde 9,05 metros "....aproximadamente, al desplomarse una 
torre de hormigonado y arrastrarlo en su caída, cuando, 
juntamente con sus compañeros procedían a hormigonar los 



 
 
subcontrata, al acreditarse la falta de presencia 
efectiva del recurso preventivo, que sí estaba 
nombrado, que controlara directamente la ejecución 
de las tareas cuando se produjo el accidente. El Plan 
de Seguridad se califica de inadecuado al no recoger 
la operatividad de las medidas preventivas ni la 
presencia del recurso preventivo. Y es irrelevante que 
el trabajador siniestrado, fuera el encargado de 
seguridad de su empresa en la obra subcontratada, que 
no en la obra general, integrando la infracción muy 
grave que se sanciona16. 

En muchas ocasiones, los recursos 
preventivos están presentes en la obra, pero procede 
la sanción a la empresa en forma de recargo de 
prestaciones, aun cuando concurre imprudencia 
profesional del trabajador accidentado, dada la falta 
de presencia de los recursos preventivos en la 
operación de trabajo, considerada de especial 
peligrosidad17. Efectivamente, es recurrente la falta 

 
encofrados o moldes de unos pilares en unas obras. 

16 STSJ Andalucía (Sevilla) 31 octubre 2018, Rec. 
3055/2017. El accidente se produce al desplomarse un bloque de 
hormigón que normalmente se asía por el trabajador por medio 
de una grúa autopropulsada sobre camión instalado en las 
inmediaciones y en aquella ocasión, aunque no estaba asido, ello 
no supone imprudencia del trabajador tan grave que pueda 
reputarse temeraria. No se había incluido en el Plan de Seguridad 
y Salud el riesgo específico de desplome del bloque cortado y 
las consiguientes medidas preventivas, así como tampoco se 
contemplaba la obligatoriedad de la presencia de los recursos 
preventivos ni la forma en que había de llevarse a cabo la misma. 
17 STSJ C. Valenciana 16 febrero 2010, Rec. 1543/ 2.009. Aun 

cuando existe una manifiesta imprudencia profesional por parte 
del trabajador que resulta desencadenante del siniestro, ya que 
éste se debe bien al colapso del amplia-plataforma sobre el que 
se encontraba el trabajador unido a la falta de anclaje del 
cinturón protector a un punto fijo que hubiera evitado la caída al 
vacío, y siendo discutible valorar si las dos horas y media de 
formación que recibió el trabajador fueron determinantes de esta 
incidencia, sí que resulta a todas luces indiscutible es que la 
preceptiva presencia de los recursos preventivos, supervisando 
las operaciones concretas que realizaba el trabajador 
accidentado que se encontraba a 17 metros de altura sin más 
sujeción que el cinturón y trabajando sobre un amplia-
plataformas de 90 centímetros de ancho, hubiera sido decisiva a 
la hora de evitar los posibles actos realizados con imprudencia 
profesional como fueron las que determinaron el siniestro, ya 
que la finalidad de este recurso en este tipo de operaciones en 
que existe riesgo de caída es velar por el cumplimiento del 

de presencia en el momento de producirse el 
accidente del recurso preventivo, que sí está 
designado, constituyendo una constante en las 
prácticas deficientes que generan sanciones 
administrativas18 o recargos de prestaciones por falta 
de medidas de seguridad19. 

O el recurso preventivo está presente, pero es 
el propio trabajador accidentado, mediando además 
una distracción al hablar por el móvil en una 
operación peligrosa, comportando una 
responsabilidad civil para su empleador, si bien 
atenuada por concurrencia de culpas, a pesar de que 
el trabajador era también el encargado de la obra20. 

 También, en una operación de 
desbrozamiento del terreno desde la cabina de un 
vehículo, un peón es nombrado recurso preventivo 
(con falta de cualificación evidente), y aunque recibe 
formación preventiva, se condena al Concejo 
empleador a un recargo de prestaciones del 30% 

mandato contenido en el apartado 4 del art. 15 LPRL según el 
cual "La efectividad de las medidas preventivas deberá prever 
las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera 
cometer el trabajador". 

18 STSJ C. Valenciana 21 enero 2020, Rec. 2703/2018 
19 STSJ Galicia 19 mayo 2023, Rec. 7362/2022. Se 

impone un recargo de prestaciones del 30%. En una demolición 
de un edificio el trabajador se encontraba sobre la plataforma de 
una grúa para montar el plumín. Desde abajo, otro personal 
comenzó a tirar de una cuerda para ayudar en la apertura del 
plumín, cuando este salió desplazado con fuerza, agarrando el 
trabajador el plumín para frenarlo, quedando suspendido, y 
cayendo al suelo; sufriendo politraumatismos. En la evaluación 
de riesgos del gruista, para el montaje del plumín, se requería 
presencia del recurso preventivo. Había un recurso preventivo, 
empleado por la empresa contratista, pero que no vio el 
accidente. 

20 STSJ Aragón 16 mayo 2018, Rec. 224/2018. El 
trabajador accidentado era el encargado de la obra y tenía la 
condición de recurso preventivo, acudiendo para vigilar la 
realización de unos trabajos consistentes en quitar unas chapas 
curvas de encofrado usando un camión con grúa autocarga tras 
cabina. Cuando el demandante estaba vigilando la obra, recibió 
una llamada telefónica, moviéndose del lugar donde se 
encontraba para atender la llamada, quedando fuera del campo 
de visión del gruista, quien continuó con su trabajo, recibiendo 
el demandante un golpe por la espalda de una de las chapas que 
estaba suspendida de la grúa, haciéndole caer por el hueco o 
terraplén del vaciado. 



 
 
debido a la falta de un procedimiento de trabajo 
adecuado21. 

Finalmente, ya se ha dicho que la falta de 
previsión concreta en el Plan de Seguridad de la obra 
de las operaciones de trabajo que requieren la 
presencia del recurso preventivo y la omisión de la 
forma de hacer efectiva su presencia, se constituye a 
menudo como una causa del accidente, derivándose 
el no estar presente en el momento del accidente 
ninguno de los recursos preventivos nombrados22. 

9. CONCLUSIONES 

La utilización generalista del recurso 
preventivo como vigilante integral, sin atribuciones 
específicas, propicia en ocasiones un cumplimiento 
defectuoso y meramente formal de la Ley, 
devaluando sus objetivos. 

Los motivos concretos de presencia del 
recurso preventivo deberían quedar reflejados en la 
evaluación de riesgos y en la planificación preventiva 
de los puestos de trabajo, es decir, en el Plan de 
seguridad y Salud, como documento preventivo 
primordial en las obras.  

Tras veinte años de aplicación de la normativa 
que instituye la figura de los recursos preventivos, la 
obligación legal, con excesiva frecuencia, queda 
diluida con el mero nombramiento, sin determinar las 
funcionalidades inherentes a la designación. Hacer 
del recurso preventivo una figura útil y eficaz es el 
primer reto que se presenta.  

Para ello, debería promoverse legalmente un 
contenido mínimo del Plan de Seguridad y Salud que 
obligara a relacionar las operaciones de trabajo que 
suponen trabajos peligrosos o especialmente graves, 

 
21 STSJ Galicia 9 mayo 2023, Rec. 6447/2022. 
22 STSJ C. Valenciana 14 febrero 2017, Rec. 937/2016. 

La empresa contratista es responsable de las irregularidades 
existentes en el Plan de Seguridad y Salud, que no se 
especificaba la forma de hacer efectiva la presencia del recurso 
preventivo en cada trabajo con riesgo, teniendo esta 
irregularidad incidencia en el desarrollo de los trabajos en la 

recogiendo los procedimientos de trabajo de 
vigilancia o de comprobación de la eficacia de las 
medidas preventivas, así como la necesaria dotación 
de medios temporales y materiales para el recurso 
preventivo. 

Recayendo, además, parte significativa de la 
ejecución de las obras en los subcontratistas, debería 
extenderse la obligación legal del recurso preventivo 
a éstos. 

Es insoslayable el refuerzo de la figura del 
recurso preventivo y hacer justicia a la 
responsabilidad de sus funciones. Debe establecerse 
expresamente la posibilidad legal de anotar en el 
Libro de Incidencias y de paralizar la actividad en 
caso de riesgo grave e inminente.  

Debe también equipararse su estatus al de los 
trabajadores designados, en cuanto a derechos y 
garantías, cuando las funciones del recurso 
preventivo y los riesgos de la actividad sean 
permanentes.  

Debe considerarse una formación preventiva 
mucho más exigente y posibilitar una retribución a 
esas funciones desempeñadas como recurso 
preventivo, mediante fórmulas legales o 
convencionales.  

Todo ello comportaría el estudio de la 
supresión o, al menos, modificación, del supuesto del 
apartado 4 del artículo 32 bis LPRL del trabajador 
“asignado” como fórmula que habría desbaratado la 
finalidad de esta figura, crucial por la presencialidad 
exigible en situaciones productivas de máxima alerta 
preventiva. 

obra y en la coordinación con actividades empresariales pues las 
empresas subcontratistas y sus trabajadores para una adecuada 
coordinación tenían que saber de antemano en que concretos 
trabajos tenía que estar presente el recurso preventivo. Se 
impone un recargo de prestaciones del 30%, por caída desde 
escalera de mano utilizada en operación de encofrado de piezas 
pesadas, minorándose por haber recibido el trabajador la 
formación adecuada. 



 
 

El recurso preventivo en construcción se ha 
configurado en ocasiones como una figura nominal 
que no ejerce realmente sus cometidos. La valoración 
de la problemática de su encaje en la institución de la 
modificación sustancial de las condiciones de trabajo 
cuando se le designa y cesa en sus funciones deberá 
abordarse de la mano de los conflictos judiciales que 
ya están apareciendo, así como el afrontamiento de lo 
que la doctrina judicial alerta sobre el agravamiento 
de la responsabilidad empresarial cuando el recurso 
preventivo está designado, pero no está presente en el 
momento del accidente. En definitiva, asuntos que 
deberán plantearse “lege ferenda”. 

Pues la redimensión del alcance 
competencial del recurso preventivo debe ir a la par 
de las garantías que aseguren la imparcialidad de su 
trabajo, haciendo, en definitiva, muy necesaria la 
elaboración de un nuevo estatuto del Recurso 
Preventivo en el sector de la construcción, para lo 
cual el Convenio General de la Construcción debería 
intentar negociar premisas previas relativas a sus 
condiciones de trabajo, clasificación profesional y 
estructura retributiva. 

Bibliografía 

Alegre Nueno, M., (2019). El recurso preventivo. 
Una medida preventiva complementaria. 
Gestión práctica de riesgos laborales: 
Integración y desarrollo de la gestión en 
prevención, núm. 167. 

 
García González, G. (2021). La obligación 

empresarial de organizar la prevención de 
riesgos laborales. Controversias aplicativas e 
interpretativas. Anuario jurídico y económico 
escurialense, núm. 54. 

 
Larrazábal Astigarraga, E., Urrutikoetxea Barrutia, 

M. (2014). Garantía de los trabajadores 
designados para las labores preventivas. Lan 
Harremanak, 30, 

 
Martínez Montesinos, F.J. (2017). Estudio sobre la 

figura del Coordinador de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de la obra en España. 
Universidad Católica de Murcia. 

 
Moreno Márquez, A. (2022). La presencia obligatoria 

de los recursos preventivos. Estudios de 
derecho del trabajo y de la seguridad social: 
homenaje al profesor Santiago González 
Ortega. Coord. Por Barcelón S., Carrero, C. y 
De Soto, S. Junta de Andalucía. Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales.  

Vallejo da Costa, R., Lafuente Pastor, V.P., Olmos 
Llorente, M (2020). Gestión de la Prevención 
de Riesgos Laborales. Prensas de la 
Universidad de Zaragoza. 

Vallejo da Costa, R., Lafuente Pastor, V.P., Ayerra 
Duesca, N. (2021). Modificación sustancial de 
las condiciones de trabajo. Avances y 
retrocesos. Crisis económica y empleo. La 
experiencia judicial aplicativa de las últimas 
reformas. Dirigida por García Blasco, J. y De 
Val Tena, Á.L. Thomson Reuters Aranzadi. 

 

 



 

Senabre Pastor, J.; Comunicaciones – IV Congreso Internacional Prevencionar 

Medidas de Protección Individual contra la COVID-19 
como Moduladoras de la Experiencia Traumática en 
Equipos de Emergencia. 

 
Senabre Pastor, Jaime A.1y2 
 

1Psicólogo. Jefe de Unidad de Bomberos Forestales. España.  
2Investigador. Universidad de Alicante. España. 
 
Autor de contacto: jasenabre@sinif.es  
 
 
Resumen. 
Desde principios de 2020, la pandemia COVID-19 se propagó por España en forma 

de diferentes olas con distinta incidencia en la población. El objetivo de este estudio es 
explorar la experiencia traumática de esta crisis sanitaria y el posible efecto modulador 
de la percepción de seguridad derivada de la sensación de contar con las suficientes 
medidas de protección individual frente a la COVID-19. La muestra está compuesta por 
personal (61,61% hombres y 38,39% mujeres) perteneciente a distintos servicios de 
emergencia. Se cumplimentó online una adaptación ad hoc del “Inventario JASP para la 
valoración conjunta del Trastorno por Estrés Agudo y Estrés Postraumático” (Senabre, 
J., 2004b; adaptación COVID-19, 2020), durante los meses de abril y mayo de 2020. 
Exploramos la experiencia traumática reciente y pasada de los participantes, y hacemos 
un screening para examinar la posible sintomatología postraumática, según el DSM-IV-
TR (APA, 2002), asociada a la COVID-19. Los resultados indican que el 26,79% de la 
muestra tuvo experiencias traumáticas recientes, frente al 66,96% que informó haberlas 
tenido en el pasado. Los sanitarios son el colectivo que, recientemente, mayor contacto 
ha tenido con situaciones traumáticas (37,50%), a diferencia de los bomberos que, 
mayormente (74,19%), esta vivencia está más relacionada con intervenciones pasadas. 
Para el 46,43%, la COVID-19 representó una amenaza muy importante para su 
integridad y moderada para el 44,05%. De hecho, el 53,56% sintió un miedo intenso en 
algún momento. La sensación de extrañeza y de que todo lo experimentado fue como 
irreal, unidos al embotamiento, son los síntomas disociativos más prevalentes. Los 
pensamientos involuntarios, el malestar psicológico intenso y los sueños desagradables 
son las reexperimentaciones más frecuentes, así como la evitación de personas, 
conversaciones y pensamientos relacionados con la COVID-19. El aumento del estado 
de alerta, la dificultad para conciliar o mantener el sueño, y la irritabilidad y los ataques 
de ira destacan entre las respuestas de hiperactivación. La COVID-19 afectó al 
funcionamiento normal e intercedió en la actividad de más de la mitad de los 
participantes; también, deterioró la vida social de un tercio de ellos. Asimismo, 
encontramos que percibir que se dispone de las medidas de protección necesarias tiene 
un efecto significativo en la frecuencia e intensidad de la sintomatología asociada a la 
experiencia traumática. Conclusión: la percepción de protección, asociada a la 
seguridad e higiene en el trabajo, tuvo efectos moduladores del trauma psicológico, 
amortiguando su impacto en el funcionamiento general diario de los profesionales de 
los equipos de respuesta a las emergencias. 

 
Palabras clave: COVID-19, experiencia traumática, riesgo laboral, equipos de 

protección individual, servicios de emergencia. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El virus SARS-CoV-2 pertenece a la familia de los coronavirus y fue identificado 

por primera vez en la ciudad de Wuhan, en la provincia de Hubei, China, a finales de 
2019. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró la 
pandemia por la COVID-19 en todo el mundo. Los primeros casos confirmados de 
COVID-19 en España se detectaron a fines de enero de 2020.  

En España, el primer caso fue reportado el 31 de enero en la isla de La Gomera. Se 
trató de un ciudadano alemán que había estado en contacto con una persona infectada en 
su país de origen. El segundo caso se registró el 1 de febrero en la isla de Mallorca y se 
trató de un turista británico que también había estado en contacto con una persona 
infectada en su país. El primer caso autóctono (transmisión local sin vínculo directo con 
zonas de brote conocidas) se confirmó el 24 de febrero en la Comunidad Valenciana, en 
la ciudad de Castellón. A partir de esos primeros casos, la enfermedad se propagó 
rápidamente en diferentes regiones de España. Es importante tener en cuenta que estos 
fueron los primeros casos confirmados, pero es posible que hubiera casos no detectados 
anteriormente, debido a la naturaleza asintomática de la enfermedad y los desafíos 
iniciales en la detección y el diagnóstico. 

Debido al aumento progresivo de casos en España, el 14 de marzo de ese año, el 
Gobierno declara el Estado de Alarma y toma una serie de medidas radicales para 
controlar la propagación del virus, como: la paralización de gran parte de la actividad 
empresarial, el distanciamiento social, el confinamiento domiciliario selectivo de la 
mayor parte de la población y, la restricción temporal de la libre circulación y de 
algunos derechos fundamentales, entre otras (Senabre, 2022). Además, se obligó a la 
población al uso de mascarillas, se recomendó el lavado frecuente de manos y la 
realización de pruebas de diagnóstico. Además, a los pocos meses ya se habían 
desarrollado algunos tipos de vacunas que, de manera extraordinaria, fueron utilizadas 
en todo el mundo para prevenir la enfermedad y reducir su impacto. 

La enfermedad se transmite, principalmente, de persona a persona a través de 
gotículas respiratorias que se generan cuando una persona infectada tose, estornuda, 
habla, canta o respira. También, es posible contagiarse al tocar superficies u objetos 
contaminados con el virus y luego tocarse la boca, nariz o los ojos. Las personas 
afectadas presentan un cuadro que abarca distintos niveles de gravedad, desde la 
asintomatología a la muerte (Senabre, 2022). Los síntomas más comunes de la COVID-
19 incluyen: fiebre, tos seca, cansancio, pérdida o deterioro del sentido del olfato y el 
gusto, dolor de garganta y de cabeza, secreción y/o goteo nasal, escalofríos, diarrea, 
dificultad para respirar y dolores musculares. La COVID-19 puede afectar a personas de 
todas las edades, pero las personas mayores y aquellas con condiciones de salud 
comprometida previamente, como enfermedades cardiovasculares, diabetes o problemas 
respiratorios, tienen un mayor riesgo de desarrollar complicaciones graves. Sin 
embargo, algunas personas pueden ser portadoras del virus y no presentar síntomas 
(asintomáticas) o experimentar síntomas leves.  

Durante las primeras semanas de expansión del virus, los servicios asistenciales y de 
emergencia tuvieron serias dificultades para tener a su disposición Equipos de 
Protección Individual (EPI´s), tanto en cantidad como en calidad, lo que incrementó los 
riesgos durante el desempeño de su labor profesional. En palabras del psiquiatra y 
profesor de la universidad de Valladolid, José María Álvarez (2020), “nunca habíamos 
vivido algo así y, hubo que ir inventando y reinventando sobre la marcha, tratando de no 
perder el objetivo. 

  
1.1.  Una aproximación a la población afectada por la COVID-19 en el mundo. 
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La OMS (Organización Mundial de la Salud) estimó un total de 3 millones de 
muertes en exceso debido a la pandemia de la COVID-19 durante el año 2020. Sin 
embargo, un análisis publicado en The Lancet (Haidong Wang et al (2022) sobre el 
exceso de mortalidad debido a la pandemia de COVID-19, entre el 1 de enero de 2020 y 
el 31 de diciembre de 2021, apuntan discrepancias con respecto a los datos oficiales 
(véase Figura 1).  

 
Fig. 1. Distribución global de la relación entre la tasa de exceso de mortalidad estimada 

debido a la pandemia de COVID-19 y la tasa de mortalidad por COVID-19 notificada, para el 
período acumulado 2020-21. Tomado de Haidong Wang et al. (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Antes de continuar, cabe definir el concepto de “exceso de mortalidad”, debido a la 

pandemia. Hace referencia a la diferencia neta entre el número de muertes durante la 
pandemia (medido por la mortalidad - observada o estimada, por todas las causas) y el 
número de muertes que cabría esperar sobre la base de las tendencias pasadas en la 
mortalidad por todas las causas. Es, por lo tanto, una medida crucial que nos aproxima 
al verdadero número de víctimas como consecuencia de la pandemia por la COVID-19. 
Por otro lado, realizar una medición precisa que nos reporte el número de muertes 
debidas a la COVID-19 es importante, entre otras cosas, para que cada país y región 
comprenda la magnitud del impacto de la pandemia en la salud pública. El exceso 
acumulado de muertes por la pandemia en el mundo hace que ésta sea una de las 
principales causas de muerte a nivel mundial durante el período de la pandemia.  

La diferencia entre el exceso de mortalidad y las muertes notificadas por la COVID-
19 podría deberse a un diagnóstico insuficiente, debido a pruebas insuficientes, desafíos 
a la hora de la notificación o mortalidad superior a la esperada por otras enfermedades, 
debido a cambios de comportamiento relacionados con la pandemia o a un acceso 
reducido a la atención médica u otros servicios esenciales. La discrepancia entre el 
exceso estimado de mortalidad y las muertes notificadas por la COVID-19 es mucho 
mayor en Asia meridional y África subsahariana que en otras regiones del mundo. Si las 
muertes notificadas intentan cuantificar la magnitud de la pandemia, las muertes 
reportadas representan solo un recuento parcial del total de muertes. El exceso de 
mortalidad por la COVID-19 sugiere que el impacto de la mortalidad por la pandemia 
ha sido más devastador que la situación documentada por las estadísticas oficiales, ya 
que proporcionan solo una imagen parcial de la verdadera carga de mortalidad. 

Según apuntan Haidong Wang et al (2022), comprender el verdadero impacto de la 
pandemia en la mortalidad es un factor determinante para la toma de decisiones 
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relacionadas con la salud pública. El análisis que ofrece este nutrido grupo internacional 
de investigadores sugiere que 18,2 millones (95% UI 17,1-19,6) de personas murieron 
en todo el mundo debido a la COVID-19 (medida por el exceso de mortalidad) entre el 
comienzo de la pandemia, 1 de enero de 2020 y finales de diciembre de 2021 (véase 
Figura 2); una cifra que es 3,07 veces (2,88-3,30) más alta que el número reportado de 
muertes relacionadas con la pandemia. Estos hallazgos revelan que el impacto total de 
la pandemia, para ese intervalo temporal, ha sido mucho mayor de lo que sugieren las 
estadísticas oficiales. 

 
Fig. 2. Distribución mundial de la tasa estimada de exceso de mortalidad debida a la 

pandemia de la COVID-19, para el período acumulado 2020–21. Tomado de Haidong Wang et 
al. (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
Las tasas más altas de mortalidad excesiva por la COVID-19 se observaron en 

América Latina andina, Europa oriental y Europa central, con altas tasas de mortalidad 
en muchos países del hemisferio norte. Sin embargo, se observaron tasas 
comparativamente bajas de mortalidad excesiva en Asia oriental, Australia y Asia 
Pacífico, a pesar de presentar altos ingresos hospitalarios.  

Parte del exceso de mortalidad podría atribuirse a la reducción del uso de la atención 
sanitaria por diversas causas (Zubiri, Rosovsky, Mooradian, et al., 2021; Folino, Zorzi, 
Cernetti, et al., 2020; Dinmohamed, Visser, Verhoeven et al., 2020; Schwarz, Mahfoud, 
Lauder et al., 2020). Sin embargo, es difícil probar el efecto de la reducción del uso de 
la atención sanitaria sobre los resultados de salud. Hay pruebas convincentes de que las 
tasas de ansiedad y depresión aumentaron durante el período pandémico, lo que podría 
conducir a un aumento de las muertes por suicidio (Gunnell, Appleby, Arensman, et al., 
2020; John, Pirkis, Gunnell, Appleby & Morrissey, 2020).  

Por otro lado, en este período de tiempo, la OMS ha notificado una disminución del 
80% de las muertes por influenza y virus sincitial respiratorio (VSR), especialmente en 
el hemisferio norte. Asimismo, según datos de comportamiento, las proporciones más 
altas de exceso de muertes, con respecto a las muertes notificadas por la COVID-19, 
sugieren que en los países con mayor mortalidad (en comparación con los países con 
altos ingresos hospitalarios, incluidos Canadá, muchos estados de los Estados Unidos y 
algunos países de Europa occidental), el uso de mascarillas en estas regiones, 
generalmente, fue mucho menor, la movilidad fue mucho mayor y se establecieron 
muchas menos ordenanzas de distanciamiento social (Haidong Wang et al., 2022).  
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1.2.  Una aproximación a la población afectada por la COVID-10 en España y los 

países limítrofes o más cercanos. 
 
A partir de septiembre de 2021, se informó que más de 4,9 millones de personas 

habían dado positivo en las pruebas de detección del virus SARS-CoV-2. Sin embargo, 
es importante tener en cuenta que este número solo representa los casos confirmados a 
través de pruebas, y es probable que el número real de personas infectadas fuera mayor, 
ya que algunas personas podrían haber tenido síntomas leves o haber sido asintomáticas 
y no haber sido sometidas a pruebas. En cuanto al número de fallecidos, hasta 
septiembre de 2021, se habían reportado más de 84,000 muertes relacionadas con la 
COVID-19 en España. Estas cifras son una tragedia y han tenido un impacto 
significativo en el país que, a medida que va pasando el tiempo, parecen caer en el 
olvido. Aún así, los datos oficiales no se corresponden con los obtenidos por otros 
informes independientes. Siguiendo con nuestro estudio de referencia (Haidong Wang 
et al., 2022), el cual cuenta con una excelente reputación a nivel internacional, 
recopilamos una serie de datos que se muestran en la siguiente Tabla 1, donde hacemos 
una comparativa entre las muertes notificadas a nivel mundial (global), para España y 
sus países limítrofes, esto es: Francia, Andorra, Portugal y Marruecos. Por una cuestión 
de cercanía, también se ha incluido en este análisis a Argelia. Asimismo, se ofrece la 
tasa de mortalidad notificada por la COVID-19 por cada 100 mil habitantes. 

 
Tabla 1. Número de muertes notificadas por COVID-19 y exceso de muertes debidas a la 

pandemia, notificadas y las tasas de mortalidad excesiva, y la relación entre el exceso y la 
mortalidad notificada, 2020-21, globalmente, para España y Países limítrofes (Francia, Andorra, 
Portugal y Marruecos) o más cercanos (Argelia). Elaboración propia a partir de: Haidong Wang 
et al. (2022).  

 

Muertes 
reportadas 
por la 
COVID-19 

Tasa de 
mortalidad por la 
COVID-19 
notificada (por 
100. 000 hab.) 

Exceso 
estimado de 
muertes 

Tasa estimada 
de exceso de 
mortalidad (por 
100. 000 hab.) 

Relación entre la tasa 
de mortalidad 
excesiva y la tasa de 
mortalidad notificada 
por la COVID-19  

Global 5.940.000 39·2 
18.200.000 
(17.100 000 a 
19.600. 000) 

120·3 (113·1 a 
129·3) 3·07 (2·88 a 3·30) 

España 98.900 114·1 
162.000 
(157.000 a 
166.000) 

186·7 (181·3 a 
191·5) 1·64 (1·59 a 1·68) 

Francia 122.000 97·4 
155.000 
(151.000 a 
160.000) 

124·2 (120·5 a 
127·7) 1·28 (1·24 a 1·31) 

Andorra 140 87·6 328 (286 a 
376) 

205·5 (178·9 a 
235·1) 2·35 (2·04 a 2·68) 

Portugal 19.000 94·8 
40.400 
(38.100 a 
42.400) 

202·2 (190·7 a 
212·2) 2·13 (2·01 a 2·24) 

Marruecos 14.800 21·6 
157.000 
(126.000 a 
203.000) 

228·3 (182·9 a 
294·9) 10·56 (8·46 a 13·64) 

Argelia 6.280 7·5 
54.400 
(41.600 a 
65.500) 

65·1 (49·8 a 
78·4) 8·67 (6·63 a 10·43) 

 
Al mismo tiempo, en la misma Tabla 1, se exponen datos sobre el exceso estimado 

de muertes y la tasa estimada de exceso de mortalidad por cada 100 mil habitantes. 
Finalmente, se establece la relación entre la tasa de mortalidad excesiva y la tasa por 
mortalidad por la COVID-19 notificada (oficial). 
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Observamos que desde el comienzo de la pandemia, el 1 de enero de 2020 hasta 
finales de diciembre de 2021, ha habido un desfase entre las cifras oficiales de 
mortalidad notificada a causa de la pandemia y la estimación del exceso de mortalidad 
por ese motivo. Esa discrepancia en los datos ocurre, en mayor o menor medida, tanto a 
nivel global, como en España y los países limítrofes o más próximos. En el caso de 
España, en ese periodo se han reportado de manera oficial 98.900 muertes por la 
COVID-19, mientras que las estimaciones indican que podríamos estar hablando de 
162.000 fallecimientos. Eso supone una diferencia de 63.100 personas. Pero, si miramos 
la diferencia a nivel mundial o global, la discrepancia en los datos es abrumadora, 
12.260.000 fallecidos, entre la cifra oficial y el exceso estimado. Francia se apunta 
como el país de nuestro entorno que menos se ha alejado entre una y otra fuente de 
datos, a diferencia de Marruecos (véase Tabla 1). 

 
1.3.  Una aproximación a la población afectada por la COVID-10 en España y sus 

regiones. 
 
En España se han registrado numerosos casos de COVID-19, que se cuentan por 

decenas de miles. Al igual que hiciéramos en el apartado anterior, en la siguiente Tabla 
2, hacemos una comparativa entre las muertes en España y sus correspondencias con las 
17 comunidades y las 2 ciudades autónomas.  

 
Tabla 2. Número de muertes notificadas por la COVID-19 y exceso de muertes debidas a la 

pandemia, y la relación entre el exceso y la mortalidad notificada, 2020-21, para España, 17 
Comunidades Autónomas y 2 Ciudades Autónomas. Elaboración propia a partir de: Haidong 
Wang et al. (2022).  
 Muertes 

reportadas 
COVID-19 

Tasa  
mortalidad  
COVID-19 
notificada 
(por 100.000 
hab.) 

Exceso estimado  
de muertes 

Tasa estimada de 
exceso de 
mortalidad (por 
100.000 hab.) 

Relación 
mortalidad 
excesiva vs  
mortalidad 
COVID-19 
notificada 

España 98.900 114·1 162.000 (157.000 a 
166.000) 

186·7 (181·3 a 
191·5) 

1·64 (1·59 a 
1·68) 

Andalucía 11.800 75·2 24.000 (21.800 a 
29.400) 

153·0 (139·0 a 
187·7) 

2·03 (1·85 a 
2·50) 

Aragón 4.070 168·6 6.050 (5.270 a 
6.850) 

250·3 (218·3 a 
283·5) 

1·48 (1·29 a 
1·68) 

Asturias 2.160 115·2 3.430 (2.810 a 
3.940) 

182·9 (150·1 a 
210·3) 

1·59 (1·30 a 
1·83) 

Islas Baleares 1.070 50·2 2.980 (2.400 a 
3.640) 

139·9 (112·8 a 
170·7) 

2·79 (2·25 a 
3·40) 

País Vasco 4.990 121·2 7.410 (6.370 a 
8.200) 

179·8 (154·5 a 
199·1) 

1·48 (1·28 a 
1·64) 

Canarias 1.140 28·7 3.700 (2.960 a 
4.840) 

93·1 (74·3 a 121·8) 3·24 (2·59 a 
4·24) 

Cantabria 635 59·0 1.430 (1.200 a 
1.620) 

132·4 (111·3 a 
150·9) 

2·24 (1·89 a 
2·56) 

Castilla y León 6.420 147·3 9.980 (9.110 a 
11.000) 

228·8 (208·8 a 
251·8) 

1·55 (1·42 a 
1·71) 

Castilla-La 
Mancha 

6.580 176·9 8.710 (8.040 a 
9.450) 

234·0 (215·9 a 
253·8) 

1·32 (1·22 a 
1·43) 

Cataluña 24.500 174·1 35.600 (33.200 a 
40.600) 

252·6 (235·9 a 
288·8) 

1·45 (1·35 a 
1·66) 

Ceuta 131 84·4 255 (227 a 282) 164·3 (146·1 a 
181·5) 

1·95 (1·73 a 
2·15) 

Extremadura 2.010 103·4 3.500 (3.070 a 
4.490) 

179·9 (157·8 a 
230·5) 

1·74 (1·53 a 
2·23) 

Galicia 2.760 56·4 5.790 (5.060 a 
6.440) 

118·2 (103·3 a 
131·5) 

2·10 (1·83 a 
2·33) 
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La Rioja 844 144·0 1.220 (1050 a 1460) 208·9 (178·4 a 
249·7) 

1·45 (1·24 a 
1·73) 

Madrid 18.500 148·8 27.000 (24.500 a 
29.400) 

217·8 (197·0 a 
236·6) 

1·46 (1·32 a 
1·59) 

Melilla 121 76·4 304 (248 a 386) 192·1 (156·5 a 
243·6) 

2·51 (2·05 a 
3·19) 

Murcia 1.830 66·8 3.550 (3.000 a 
3.970) 

129·7 (109·5 a 
145·2) 

1·94 (1·64 a 
2·18) 

Navarra 1.290 108·0 2.250 (1.980 a 
2.440) 

188·3 (165·7 a 
204·0) 

1·74 (1·53 a 
1·89) 

Comunidad 
Valenciana 

8.120 87·9 14.800 (13.300 a 
16.000) 

160·2 (144·6 a 
173·5) 

1·82 (1·64 a 
1·97) 

 
Del mismo modo, se ofrece la tasa de mortalidad notificada por la COVID-19 por cada 
100 mil habitantes, se exponen datos sobre el exceso estimado de muertes y la tasa 
estimada de exceso de mortalidad por cada 100 mil habitantes, y se establece la relación 
entre la tasa de mortalidad excesiva y la tasa por mortalidad oficial notificada por la 
COVID-19. 
 

Fig. 3. Diferencia entre el número de muertes notificadas por la COVID-19 y exceso 
estimado de muertes debidas a la pandemia, entre 2020-21, para España, 17 Comunidades 
Autónomas y 2 Ciudades Autónomas. Elaboración propia a partir de: Haidong Wang et al. 
(2022).  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En la Figura 3, se muestran las diferencias entre las muertes notificadas y el exceso 

estimado, tanto en España como en las distintas comunidades o ciudades autónomas, así 
como el porcentaje de desfase entre las dos fuentes de datos. 

Aunque pueda parecer que este análisis de datos exceda los objetivos de este trabajo, 
pensamos que era necesario para poder tener una mejor contextualización del impacto 
de la pandemia y sus efectos en la población. 

 
1.4. Una pandemia de miedo y angustia convertida en tragedia. 
  
La palabra "tragedia" se utiliza para describir una situación o evento desafortunado o 

desolador que provoca gran sufrimiento, dolor o pérdida. En general, se refiere a 
situaciones que implican sucesos trágicos o eventos catastróficos que causan una 
profunda aflicción emocional. En el ámbito teatral, la tragedia es un género dramático 
que se caracteriza por representar conflictos humanos que llevan a consecuencias 
desastrosas. Estas obras suelen involucrar temas como la fatalidad, el destino, el 

Muertes notificadas por COVID-19 Exceso estimado de muertes Diferencia Diferencia en %
Canarias 1.140 3.700 2.560 224,56
Islas Baleares 1.070 2.980 1.910 178,50
Melilla 121 304 183 151,24
Cantabria 635 1.430 795 125,20
Galicia 2.760 5.790 3.030 109,78
Andalucía 11.800 24.000 12.200 103,39
Ceuta 131 255 124 94,66
Murcia 1.830 3.550 1.720 93,99
Comunidad Valenciana 8.120 14.800 6.680 82,27
Navarra 1.290 2.250 960 74,42
Extremadura 2.010 3.500 1.490 74,13
España 98.900 162.000 63.100 63,80
Asturias 2.160 3.430 1.270 58,80
Castilla y León 6.420 9.980 3.560 55,45
Aragón 4.070 6.050 1.980 48,65
País Vasco 4.990 7.410 2.420 48,50
Madrid 18.500 27.000 8.500 45,95
Cataluña 24.500 35.600 11.100 45,31
La Rioja 844 1.220 376 44,55
Castilla-La Mancha 6.580 8.710 2.130 32,37
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sufrimiento humano y las pasiones desencadenadas. Fuera de este contexto, cuando se 
utiliza la palabra "tragedia", se hace referencia a eventos o situaciones reales que 
implican la pérdida de vidas humanas, sufrimiento extremo o daños significativos. Por 
ejemplo, desastres naturales, accidentes graves, guerras u otras circunstancias que 
generan un impacto negativo profundo en las personas y las comunidades, pueden 
considerarse tragedias.  

Desde un enfoque médico y psicosocial, la definición de "tragedia" puede variar 
ligeramente. En este contexto, la tragedia se refiere a eventos o circunstancias que 
resultan en una gran pérdida, sufrimiento y trauma, tanto a nivel individual como 
colectivo. Estos eventos pueden tener repercusiones significativas para la salud mental y 
emocional de las personas involucradas. En el campo médico y sanitario, la tragedia 
puede hacer referencia a desastres naturales, accidentes graves, brotes de enfermedades, 
actos de violencia masiva, situaciones de guerra o cualquier evento que cause una gran 
cantidad de víctimas, lesiones graves o daños extensos a la infraestructura y servicios de 
atención médica. Estas tragedias pueden tener consecuencias a largo plazo para la salud 
física y mental de las personas afectadas, y requieren intervenciones médicas y 
psicosociales adecuadas para abordar los aspectos del trauma y la recuperación. Desde 
la perspectiva psicosocial, la tragedia implica un impacto emocional y social 
significativo en los individuos y en la comunidad, en general. Puede desencadenar 
reacciones de angustia, estrés postraumático, depresión, ansiedad y otros problemas de 
salud mental en las personas afectadas. Además, la tragedia puede alterar las relaciones 
sociales, la cohesión comunitaria y la confianza en el entorno, generando la necesidad 
de intervenciones de apoyo psicológico y social para ayudar a las personas a hacer 
frente a la adversidad y reconstruir sus vidas. En resumen, desde este enfoque, la 
tragedia se refiere a eventos o situaciones que provocan una gran pérdida, sufrimiento y 
trauma, tanto a nivel individual como colectivo, con repercusiones significativas para la 
salud física y mental de las personas involucradas. Con los antecedentes anteriores, 
podemos decir que la pandemia por la COVID-19, a todas luces, podría considerarse 
una tragedia. Incluso, parafraseando al Dr. Álvarez, la pandemia vino a recordarnos 
nuestra condición de mortales, por ello, los que trabajamos en salud mental teníamos la 
certeza de que este virus generaría inquietud, miedo, angustia y depresión (Álvarez, 
J.Mª, 2020). 

 
1.5.  Algunos conceptos clave de utilidad. 
 
Estimamos conveniente tratar de dar una idea de aquellos conceptos clave que 

pensamos pueden ser de utilidad en el marco de este estudio, como: servicio de 
emergencia, crisis sanitaria, percepción de seguridad, medidas de protección individual, 
experiencia traumática, experiencia traumática reciente y pasada, sintomatología 
postraumática. 

Servicios de emergencia: son aquellos encargados de brindar asistencia inmediata y 
atención profesional en situaciones de emergencia, como accidentes, desastres 
naturales, incendios, delitos graves y otras situaciones que requieren intervención rápida 
para proteger la vida, la salud y la seguridad de las personas, como por ejemplo, policía, 
bomberos, atención médica de emergencia (SAMU), protección civil, etc.  

Crisis sanitaria: se refiere a una situación en la que se produce un brote o 
propagación de una enfermedad o condición de salud que amenaza la salud pública y 
requiere una respuesta rápida y coordinada para controlarla y minimizar su impacto. Las 
crisis sanitarias pueden incluir diferentes situaciones, como pandemias, epidemias, 
brotes de enfermedades infecciosas, emergencias de salud pública o desastres naturales 
que afectan significativamente la salud de una población. Pueden ser causadas por 
enfermedades nuevas y emergentes, como la COVID-19, o por enfermedades conocidas 
que experimentan un aumento repentino y drástico en su propagación o gravedad. Las 
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crisis sanitarias pueden tener efectos devastadores en la salud y bienestar de las 
personas, así como en los sistemas de atención médica y la infraestructura sanitaria. 
Pueden generar un aumento en la demanda de servicios de salud, la necesidad de 
recursos médicos adicionales, la implementación de medidas de control y prevención, la 
movilización de personal sanitario y la comunicación efectiva con el público para 
brindar información precisa y mitigar el pánico. 

Percepción de seguridad: se refiere a la evaluación subjetiva que una persona tiene 
sobre su nivel de seguridad personal o la seguridad de su entorno. Es la forma en que las 
personas perciben la amenaza de peligro y evalúan su propia vulnerabilidad ante 
posibles riesgos. La percepción de seguridad no siempre se basa en datos objetivos o 
estadísticas reales, sino que está influenciada por una variedad de factores individuales 
y contextuales, como experiencias previas, creencias personales, información recibida, 
el contexto socioeconómico y cultural, y la influencia de los medios de comunicación. 
Cuando una persona tiene una percepción alta de seguridad, tiende a sentirse protegida, 
confiada y libre de peligros significativos. Por otro lado, una percepción baja de 
seguridad puede generar preocupación, miedo y estrés, lo que puede afectar el bienestar 
emocional y la calidad de vida. Es importante tener en cuenta que la percepción de 
seguridad puede variar entre las personas (incluso en el mismo entorno), influir en el 
comportamiento de los individuos y que no siempre se alinea con la realidad objetiva. 
En definitiva, es un concepto subjetivo que puede variar según la persona y el contexto. 

Medidas de protección individual: son acciones y prácticas que se llevan a cabo para 
reducir el riesgo de contraer enfermedades o lesiones y, proteger la salud y bienestar de 
las personas. Estas medidas son especialmente relevantes en situaciones de pandemias, 
brotes de enfermedades infecciosas o cuando nos encontramos en entornos de alto 
riesgo. De las medidas de protección individual más comunes durante la pandemia por 
la COVID-19, destacamos, entre otras, la higiene de manos, el uso de mascarillas, el 
distanciamiento social, la vacunación, el cuidado personal y evitar el contacto cercano 
con personas enfermas. Mantenerse protegido y proteger a los demás puede ser una 
recomendación de elección. 

Experiencia traumática: se refiere a un evento o situación abrumadora y angustiante 
que amenaza la integridad física o psicológica de una persona. Estas experiencias 
pueden tener un impacto profundo en el bienestar emocional y mental de una persona, y 
desencadenar una respuesta de estrés extremo y duradero. Pueden variar ampliamente y, 
sin ser exhaustivos, mencionaremos: traumas interpersonales (p.ej. abuso físico, sexual 
o emocional, violencia doméstica, acoso, agresión sexual, secuestro…), traumas 
relacionados con desastres naturales (p.ej. terremotos, volcanes, huracanes, 
inundaciones, incendios forestales, tsunamis…), traumas asociados a eventos violentos 
(p.ej. asaltos, tiroteos, atentados terroristas, guerras…), traumas debidos a experiencias 
médicas (p.ej. enfermedades graves, diagnósticos médicos impactantes, procedimientos 
invasivos, experiencias hospitalarias traumáticas…) y traumas infantiles (p.ej. abuso 
físico, abuso sexual, separación de los cuidadores, exposición a violencia doméstica, 
negligencias…). 

Experiencia traumática reciente: se refiere a un evento perturbador y angustiante que 
ha ocurrido recientemente en la vida de una persona. Este incidente puede haber 
generado una respuesta de estrés agudo y tener un impacto significativo en la salud 
mental y emocional de la persona involucrada. Las experiencias traumáticas recientes 
pueden variar e incluir eventos como: accidentes automovilísticos, asaltos, violencia 
interpersonal, desastres naturales, abuso físico o sexual, la pérdida de un ser querido, 
diagnósticos médicos graves o cualquier otro evento que cause una amenaza 
significativa a la integridad física o psicológica. La propia naturaleza del incidente y de 
su vivencia puede desencadenar una serie de respuestas emocionales y físicas, como 
miedo intenso, ansiedad, angustia, confusión, irritabilidad, pesadillas, flashbacks, 
evitación de situaciones o lugares relacionados, hipervigilancia y cambios en el estado 
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de ánimo. Apuntar que la reacción a la experiencia traumática puede variar de una 
persona a otra, así como la forma particular de procesar y de recuperase del trauma. 

Experiencia traumática pasada: se refiere a un evento traumático que ocurrió en el 
pasado y que dejó una marca significativa en la vida de la persona. Pudo haber ocurrido 
hace semanas, meses o incluso años, pero siguen estando de actualidad en la mente de la 
persona afectada, teniendo un impacto duradero en la salud mental y emocional de la 
misma. Las experiencias traumáticas pasadas pueden variar e incluir situaciones como: 
abuso físico, abuso sexual, violencia doméstica, accidentes graves, guerra, desastres 
naturales, negligencia o abandono, pérdida de un ser querido de manera trágica, entre 
otros eventos susceptibles de amenazar la seguridad y el bienestar de la persona. Los 
individuos que han experimentado traumas pasados pueden experimentar una serie de 
síntomas y efectos negativos a largo plazo, como un trastorno por estrés postraumático 
(TEPT), ansiedad, depresión, problemas de sueño, dificultades para regular las 
emociones, pesadillas o flashbacks relacionados con el evento traumático, evitación de 
situaciones o estímulos relacionados con el suceso, dificultades en las relaciones 
interpersonales y baja autoestima, entre otros. En estos casos, la recuperación puede ser 
un proceso complejo y particular. Algunas personas pueden encontrar recursos y apoyo 
suficientes para superar el trauma y adaptarse con el tiempo, mientras que otras pueden 
necesitar la ayuda de profesionales de la salud mental para procesar y sanar las heridas 
emocionales. Señalar que cada persona reacciona de manera diferente a las experiencias 
traumáticas pasadas y no hay una línea de tiempo específica para superar el trauma. 
Cada uno tiene su propio ritmo y su proceso de recuperación, por lo que es fundamental 
respetar y apoyar esa individualidad en el camino hacia la sanación. 

Sintomatología postraumática: se refiere a los síntomas que una persona puede 
experimentar después de haber experimentado un evento traumático y que pueden 
manifestarse en diferentes aspectos de la vida de una persona, afectando a su bienestar 
emocional, mental y físico. Los síntomas postraumáticos pueden ser agudos y de corta 
duración, o pueden persistir durante un período de tiempo prolongado. Algunos de estos 
síntomas incluyen: recuerdos intrusivos o flashbacks (en forma de recuerdos vívidos y 
angustiantes del incidente que pueden surgir sin previo aviso), pesadillas (sueños 
intensos y perturbadores relacionados con el suceso), evitación (manifestada en 
esfuerzos constantes por evitar recuerdos, personas, lugares o situaciones que puedan 
desencadenar recuerdos dolorosos del acontecimiento), hipervigilancia (manifestada en 
una sensación persistente de estar en alerta máxima, como si se esperara que fuera a 
ocurrir otro hecho traumático y que puede estimular dificultades para dormir, 
irritabilidad y respuestas exageradas a estímulos de estrés), reacciones de sobresalto 
(respuestas exageradas de susto ante estímulos inesperados), problemas en la conducta 
del sueño (como dificultades para conciliar el sueño, permanecer dormido o tener un 
sueño reparador), cambios de humor (labilidad u oscilaciones emocionales, irritabilidad, 
agitación, ansiedad o depresión), dificultades en la concentración (como problemas 
para enfocarse, prestar atención o recordar información concreta), aislamiento social 
(en forma de inhibición o retraimiento de las relaciones sociales y dificultades para 
conectarse con los demás), sensación de desapego o embotamiento emocional 
(disociación caracterizada por la percepción de estar desconectado emocionalmente de 
los demás o de las propias emociones). 

 
2. MATERIALES Y MÉTODOS 

 
Este estudio forma parte de una investigación independiente más amplia sobre el 

posible impacto psicosocial de la pandemia por el coronavirus SARS-CoV-2 en la 
población residente en España. El propósito es conocer la percepción y opinión que 
tienen los miembros de los servicios de emergencia sobre esta crisis sanitaria sin 
precedentes en España, así como averiguar cómo influye un suceso de estas 
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características en este tipo de profesionales. El objetivo final es poder contribuir al 
futuro diseño de planes de prevención de riesgos laborales y al establecimiento de 
estrategias adecuadas de intervención psicosocial que sean capaces de mitigar el posible 
impacto físico y psicológico negativo asociado, muchas veces, a este tipo de incidentes 
críticos.  

Para llevar a cabo el estudio se construyó un cuestionario ad hoc, el cual integra 
diversos instrumentos de evaluación psicológica y otra serie de preguntas relacionadas 
específicamente con el objetivo particular de la investigación. La prueba se ha dividido 
en 3 partes y cuenta con 233 ítems de respuesta variable, de los que solo se utilizarán, 
en este caso, los 37 iniciales más 10 ítems que corresponderían al “Inventario JASP 
para la Valoración Conjunta del Trastorno por Estrés Agudo y Estrés Postraumático”, 
(versión COVID19) I-JASP-TEA&TEPT-COVID19 (Senabre, J., 2004b; adaptación 
COVID-19, 2020) y que ha sido utilizada, tanto en otros estudios anteriores 
relacionados con experiencias traumáticas, como en la práctica clínica. Además, se 
incluyen 4 ítems adicionales que corresponden con el consentimiento informado y los 
criterios de exclusión. Se trata de un estudio "ciego" en el que los participantes 
desconocen los instrumentos de evaluación científica utilizados, a fin de evitar la 
posible contaminación o influencia en las repuestas.  

El cuestionario es insertado en una plataforma online de pago, a la que los 
participantes acceden mediante un único enlace previamente proporcionado por los 
investigadores. Esta herramienta permite, entre otras cosas, realizar un seguimiento 
puntual, tanto del nivel de participación como de resultados estadísticos básicos. La 
motivación para la colaboración y el  reclutamiento de participantes se realiza a través 
de mailing y campañas promocionales en redes sociales, como facebook y twitter; 
también, a través de grupos de WhatsUpp. Todo mediante la técnica de bola de nieve. 
El acceso a la prueba estuvo activo durante dos meses, iniciándose a principios de abril 
y finalizando a principios de junio de 2020. 

Se informó a los participantes que se garantizaba el anonimato y la confidencialidad 
de todos los datos recopilados, que se utilizarían exclusivamente para la producción de 
trabajos científicos, sin contrapartida financiera u otra para el participante. También, 
que no se realizaría ninguna transacción financiera con los datos recopilados.  

El cuestionario está dirigido únicamente a personas mayores de 18 años residentes en 
España, independientemente de cuál sea su nacionalidad o país de origen.  La totalidad 
de la muestra está formada por n=112 sujetos, pertenecientes a diferentes servicios de 
emergencias españoles, principalmente, sanitarios y bomberos [sanitarios (32,14%), 
bomberos (27,68%), policías (4,46%), ejército (1,79%), protección civil (8,93%) y otros 
(25%)].  

La sociodemografía de la muestra indica que la totalidad de los participantes tiene 
nacionalidad española. Hay representación de casi todas las Comunidades Autónomas, 
excepto de Navarra y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. La Comunidad 
Valenciana (40,18%) y la de Madrid (14,29%) son las que tienen mayor representación 
en este estudio, seguidas de Castilla y León (7,14%), y Canarias (5,36%). El 61,61% de 
los sujetos son hombres y el 38,39% mujeres. El rango de edades se expone en la Tabla 
3. 

Tabla 3. Muestra en función del rango de edad. 
Rango de edad % de n 
18-24 7,14 
25-34 18,75 
35-44 20,54 
45-54 40,18 
55-64 11,61 
65 y más 1,79 
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En cuanto al estado civil, el 41,96% informan estar casados, el 36,61% solteros, el 
10,71% pareja de hecho, el 8,04% divorciados, el 1,79% separados y el 0,89% viudos. 
El 50% no tienen hijos, el 25% solo tiene uno, el otro 24% entre 2 y 3 hijos; tan solo el 
1% informa tener 4 hijos o más. En cuanto a la situación laboral, el 23% son 
funcionarios, el 11,61% personal laboral de la Administración Pública, el 40%  
manifiestan ser fijos de empresa y el 14% personal eventual o contratado por obra o 
servicio determinado; el resto se reparte entre otras categorías residuales. En definitiva, 
el 59% trabaja en la empresa pública y el 33% en la privada, quedando otros formatos 
minoritarios sin una representación destacable. En cuanto a la clase social de la muestra, 
destacar que el 46,5% dice pertenecer a la clase media, el 24% a la clase media-baja y el 
26% a la clase obrera-trabajadora (Senabre, 2022). El 47,32% tiene estudios de 
Formación Profesional oficial, un 34,83% cuenta con formación universitaria reglada, el 
6,25% con Bachiller y el 8,93% solo cuenta con la educación secundaria. 

 
3. RESULTADOS 
 
Los resultados de este estudio, derivados del Inventario JASP para la Valoración 

Conjunta del Trastorno por Estrés Agudo y Estrés Postraumático, (versión COVID19) 
I-JASP-TEA&TEPT-COVID19 (Senabre, J., 2004b; adaptación COVID-19, 2020) se 
exponen en las siguientes Tablas y Figuras. En la Tabla 4, se muestran los resultados 
relacionados con la percepción e intensidad de la amenaza y el miedo de los 
participantes a causa de la pandemia, en función de la sensación de disponibilidad 
suficiente o insuficiente de las medidas de protección individual necesarias. 
 

Tabla 4. Percepción e intensidad de amenaza y miedo por la COVID-19,  
     según la disponibilidad de medidas de protección. 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
En las Figuras 4, 5 y 6, se exponen los resultados porcentuales de la muestra en 

cuanto a indicadores compatibles con el desorden por estrés agudo y el estrés 
postraumático. Nos referimos a síntomas disociativos, reexperimentación (véase Figura 
4), evitación, hiperactivación o arousal (véase Figura 5), y de funcionamiento general 
(véase Figura 6); donde, también, se estima el momento de aparición de los síntomas, lo 
que nos permite diferenciar entre el estrés agudo (TEA) o el estrés postraumático 
(TEPT), según los criterios diagnósticos del el DSM-IV-TR (APA, 2002). 

Intensidad % M DT % M DT % M DT
0 0,00% 2,52 0,87 0,00% 2,26 0,78 0,00% 2,86 0,84
1 9,52% 14,89% 2,70%
2 44,05% 51,06% 35,14%
3 30,95% 27,66% 35,14%
4 15,48% 6,38% 27,03%

Intensidad M DT % M DT % M DT
0 14,29% 1,65 1,09 19,15% 1,49 1,01 8,11% 1,86 1,14
1 32,14% 29,79% 35,14%
2 34,52% 36,17% 32,43%
3 11,90% 12,77% 10,81%
4 7,14% 2,13% 13,51%

N Total Suficiente Protección Insuficiente Protección

N Total Suficiente Protección Insuficiente Protección
Amenaza para la integridad física individual y colectiva

Miedo intenso ante la COVID-19
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Figura 4. Síntomas disociativos y de reexperimentación como consecuencia de la COVID-
19, según la disponibilidad de medidas de protección (suficientes o insucicientes). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5. Síntomas de evitación y de hiperactivación como consecuencia de la COVID-19, 

según la disponibilidad de medidas de protección (suficientes o insuficientes). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 6. Funcionamiento general y aparición de síntomas como consecuencia de la 

COVID-19, según la disponibilidad de medidas de protección (suficientes o insuficientes). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Respuestas asociadas a Estrés Agudo y/o Estrés Postraumático por la COVID-19 Suficientes Insuficientes
EVITACIÓN
pensamientos 19.15% 13.51%
sentimientos 10.64% 10.81%
conversaciones 21.28% 13.51%
actividades 12.77% 8.11%
lugares 19.15% 5.41%
personas 25.53% 13.51%
ninguno de los anteriores 51.06% 62.16%

HIPERACTIVACIÓN
dificultades para conciliar o mantener el sueño 42.55% 48.65%
irritabilidad y/o ataques de ira 31.91% 29.73%
dificultad para concentrarse 12.77% 24.32%
estar hipervigilante 14.89% 29.73%
estar más en alerta 40.43% 54.05%
estar más sobresaltado/a 21.28% 32.43%
ninguno de los anteriores 29.79% 16.22%

Respuestas asociadas a Estrés Agudo y/o Estrés Postraumático por la COVID-19 Suficientes Insuficientes
FUNCIONAMIENTO GENERAL
deteriorando mi vida social 31.91% 43.24%
deteriorando mi vida laboral 10.64% 29.73%
deteriorando mi vida familiar 4.26% 24.32%
intercediendo en mi actividad general 53.19% 51.35%
afectando a mi funcionamiento normal 55.32% 62.16%
ninguna de los anteriores 21.28% 16.22%

APARICIÓN DE SÍNTOMAS
entre 1 y 3 días 4.26% 0.00%
entre 4 y 30 días 38.30% 48.65%
entre 1 y 3 meses 29.79% 32.43%
Más de 3 meses 2.13% 0.00%
ninguno de los anteriores 25.53% 18.92%

Respuestas asociadas a Estrés Agudo y/o Estrés Postraumático por la COVID-19 Suficientes Insuficientes
SÍNTOMAS DISOCIATIVOS % de N % de N
embotamiento 17.02% 24.32%
aturdimiento 8.51% 16.22%
sensación de extrañeza 38.30% 32.43%
dificultad para recordar cosas 6.38% 16.22%
sensación de que todo lo experimentado sea irreal (como una película) 42.55% 59.46%
ninguno de los anteriores 40.43% 27.03%

REEXPERIMENTACIÓN Suficientes Insuficientes
pensamientos involuntarios 25.53% 27.03%
recuerdos angustiosos que se repiten 12.77% 18.92%
sueños desagradables 14.89% 32.43%
imágenes recurrentes 4.26% 16.22%
malestar psicológico intenso 21.28% 29.73%
mi cuerpo reacciona cuando me expongo a cualquier cosa relacionada con la COVID19 21.28% 18.92%
ninguno de los anteriores 55.32% 48.65%
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Los resultados muestran que el 59,57% de los profesionales de los equipos de 
emergencia que informaron que disponían de suficientes medidas de protección (SMP) 
frente a la pandemia, manifestaron algún tipo de síntoma disociativo (ver Figura 4); en 
el caso de los que percibieron que las medidas de protección eran insuficientes (IMP), 
esa sintomatología aumentó al 72,97%. En cuanto a los síntomas de reexperimentación 
(ver Figura 4), el 44,68% de sujetos del grupo SMP informó de este tipo de 
manifestaciones, frente al 51,35% del grupo IMP. Las respuestas evitativas (ver Figura 
5) estuvieron presentes en el 48,94% del grupo SMP, frente al 37,84% del grupo IMP, 
algo que nos llamó la atención, puesto que son datos contrarios a lo esperado 
inicialmente y que trataremos de explicar en el apartado de discusión de este trabajo. La 
hiperactivación (ver Figura 5) fue menor en SMP (70,21%) con respecto a IMP 
(83,78%). En la misma línea, se observó un mayor deterioro del funcionamiento general 
diario (ver Figura 6) en IMP (83,78%) que en SMP (78,72%). Finalmente, señalar que 
la presencia de sintomatología asociada a la experiencia traumática fue mayor en el 
grupo IMP (81,08%) que en el grupo SMP (74,47%). Estos datos los obtenemos a partir 
de la diferencia entre los sujetos que informaron no manifestar ningún tipo de 
sintomatología asociada a cada una de las dimensiones del trauma y el sumatorio de las 
respuestas positivas en cada una de ellas (ver Figura 6). 

En el grupo IMP también fueron mayores que en el SMP, tanto las reacciones 
compatibles con la manifestación de un TEA (48,65% IMP vs 38,30% SMP), como las 
relacionadas con el desarrollo de un TEPT (32,43% IMP vs 29,79% SMP). Este dato lo 
extraemos del apartado “aparición de síntomas”, como una medida de la experiencia 
traumática general de la muestra. El DSM-IV-TR (APA, 2002) establece que la 
aparición de síntomas asociados a la experiencia traumática entre el 4º y 30º día después 
del suceso traumático, correspondería a respuestas por Estrés Agudo (TEA). Mientras 
que si aparecen después del primer mes de la ocurrencia del evento potencialmente 
traumático, estaríamos hablando de respuestas asociadas a un desorden por Estrés 
Postraumático (TEPT) (ver Figura 6). 

En la Figura 7, aparecen datos referentes a la experiencia traumática reciente y 
pasada, tanto de la muestra general (n=112) de participantes, como de los dos colectivos 
más representados en este estudio, esto es, sanitarios y bomberos. 

 
Figura 7. Diferencias entre experiencia traumática reciente vs pasada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el total de la muestra, se observa una mayor experimentación traumática 

relacionada con eventos del pasado (66,96%), frente a una menor vivencia traumática 
reciente (26,79%). En relación con la comparativa entre el colectivo de sanitarios y el 
de bomberos (los más numerosos de la muestra), decir que los sanitarios informan de un 
mayor número de experiencias traumáticas recientes (37,5%), frente al 6,45% de los 
bomberos. Sin embargo, este dato se invierte cuando se trata de incidentes traumáticos 
del pasado, donde el colectivo de bomberos (74,19%) supera al de sanitarios (55%). 

 
4. DISCUSIÓN. 

% %
Reciente Pasada

General Sí 26,79 66,96
No 73,21 33,04

Sanitarios Sí 37,5 55
No 62,5 45

Bomberos Sí 6,45 74,19
No 93,55 25,81

Experiencia Traumática
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En este estudio hemos tratado de esbozar un lienzo situacional sobre la pandemia por 

la COVID-19. En primer lugar, introduciendo al lector en los orígenes de lo que 
después se tradujo en una crisis sanitaria mundial; seguido de una aproximación a la 
población afectada en el mundo, según los datos oficiales de muertes notificadas, que es 
contrastada con las cifras ofrecidas por otros prestigiosos estudios internacionales 
(Haidong Wang et al., 2022) publicados en revistas científicas reconocidas. Después 
hemos realizado el mismo análisis, pero referido a España y los países limítrofes o más 
cercanos. Esta guerra de datos finaliza con las aportaciones numéricas para las 
comunidades y ciudades autónomas españolas. Señalar que en todos los casos se 
observa una discrepancia a la baja, entre las cifras oficiales notificadas y las no 
oficiales. Esto es, que las Administraciones Públicas, en todos los casos, han 
considerado menos población fallecida por la COVID-19 con respecto a otros 
organismos independientes. El caso de España no iba a ser la excepción (véanse Tablas 
1 y 2, y Figura 3). Una vez analizados los datos, nos hemos acercado al concepto de 
tragedia, con la finalidad de hilarla con la pandemia. También, hemos considerado 
explicar algunos conceptos clave que nos pueden servir de ayuda para entender el 
contexto de la pandemia y de este trabajo. 

Sobre la sintomatología postraumática asociada con la COVID-19, decir que puede 
variar de una persona a otra, ya que depende de la experiencia individual y de cómo la 
persona haya sido afectada por la enfermedad, lo que hace inferir que esta variación 
puede obedecer a una cuestión relacional entre individuo y enfermedad, así como a la 
manera en que las personas interpretan aquello que les ocurre o que puede ocurrirles. 
Algunos síntomas postraumáticos que se han observado en relación con la COVID-19 
incluyen: estrés postraumático, depresión y ansiedad (Senabre, 2022), trauma vicario 
(Senabre, 2005a, 2006) y fatiga emocional asociada al síndrome de burnout. Debido al 
miedo a la enfermedad, al aislamiento social, la incertidumbre y al impacto en la vida 
cotidiana, puede aparecer tristeza persistente, pérdida de interés en actividades que antes 
eran placenteras, cambios en el apetito y el sueño, irritabilidad, preocupación excesiva y 
dificultades para concentrarse.  

Los profesionales de la salud y otros trabajadores esenciales de los servicios de 
emergencia (policías, bomberos, protección civil, Unidad Militar de Emergencias…) 
que han estado en la primera línea combatiendo directamente la pandemia, pueden 
experimentar síntomas de trauma vicario o estrés traumático secundario, debido a la 
exposición indirecta al trauma a través de la experiencia de cuidar a personas afectadas 
por la COVID-19 y por el contagio emocional. En este caso, los síntomas son similares 
a los del estrés postraumático, como recuerdos intrusivos y evitación de estímulos 
relacionados, entre otros. La carga emocional y el estrés prolongado asociados con la 
pandemia pueden llevar a una sensación de agotamiento emocional que puede 
manifestarse en sentimientos de cansancio constante, desmotivación y dificultades para 
manejar las emociones, que si no se gestiona adecuadamente puede derivar en un 
síndrome de burnout. 

Aunque la intensidad y duración de los síntomas pueden variar, afortunadamente, no 
todas las personas que han tenido una experiencia cercana con la COVID-19 
desarrollarán síntomas postraumáticos. 

Sabemos que la disposición de medidas de protección y de EPI´s, aunque no elimina 
totalmente la aparición de sintomatología asociada a la COVID-19 en todas las 
personas, sí la reduce considerablemente (Senabre, 2022). El 52,46% de la muestra del 
estudio referenciado anteriormente y que manifestó disponer de suficiente protección 
frente a la enfermedad no presentó ningún tipo de síntomas asociados con la 
enfermedad. Además, aquellos profesionales de los servicios de emergencia que 
contaron con las suficientes medidas de prevención tuvieron una significativa 
disminución de síntomas asociados con el SARS-CoV-2, frente a aquellos que no 



 

Senabre Pastor, J.; Comunicaciones – IV Congreso Internacional Prevencionar 

disponían de ellas, aunque hubo un 35,29% de este último grupo que tampoco 
manifestó síntomas asociados (Senabre, 2022).  

Las diferencias encontradas sobre los episodios de trauma reciente entre los 
colectivos de sanitarios y bomberos, podrían justificarse por la necesaria implicación, 
dedicación y desgaste de los sanitarios durante la crisis sanitaria generada por la 
pandemia. El hecho de que en los bomberos encontremos un mayor número de sujetos 
que informan de incidentes traumáticos relacionados con experiencias pasadas, podría 
estar relacionado con el efecto de la acumulación traumática, esto es, debido al número 
de veces que han tenido que intervenir en situaciones dramáticas y trágicas a lo largo de 
la carrera profesional. 

La nota discordante en nuestros resultados la hemos encontrado en la dimensión 
“evitación”, en la que los datos se invierten, con respecto a la tónica general obtenida en 
este estudio. Nos referimos a que las respuestas de evitación asociadas a la experiencia 
traumática fueron mayores en el grupo SMP (48,94% vs 37,84%). Este hecho sugiere 
que aquellos individuos que perciben que cuentan con suficientes medidas de proteción 
(SMP) frente a la COVID-19 han manifestado más respuestas de evitación que el grupo 
IMP, lo que supone que evitan en mayor medida: pensamientos, conversaciones, 
actividades, lugares y/o personas asociados a la vivencia de la pandemia. Esta especie 
de “anomalía” no esperada, nos invita a una reflexión más minuciosa de los datos, por 
lo que vamos a ofrecer a continuación una posible interpretación de los mismos. 

Las notificaciones oficiales por fallecimientos y la diferencia de los mismos por 
exceso de mortalidad han podido sembrar de dudas, incertidumbre y desconfianza a la 
población, incluidos los miembros de los servicios de emergencias. Este desfase de 
muertes hace pensar que la magnitud de la enfermdad es mayor de lo que parece, lo que 
puede ejercer de potenciador del riesgo y de la amenaza. A mayor percepción de riesgo 
y amenaza, mayores niveles de miedo al contagio y a sus posibles efectos en la salud, 
incluida la posibilidad de contemplar la propia muerte o la de personas cercanas. En el 
caso de los profesionales de los servicios de emergencia, dada la mayor probabilidad de 
proximidad e interactuación con lugares y personas infectadas por el virus, la 
manifestación de miedo intenso puede incrementarse con respecto a la población 
general, quizás alimentado por un mayor sentimiento de vulnerabilidad. En ese sentido, 
en la Tabla 4 podemos observar unos niveles de amenaza de moderada y baja intensidad 
(esto es, 2 y 1) en el grupo SMP, con respecto a la media general y al grupo IMP. Así 
mismo, se observa amenaza de alta intensidad (esto es, 3 y 4) en el grupo IMP, con 
respecto a la media general y al grupo SMP. 

En general, los datos obtenidos en este estudio desvelan un mayor nivel de miedo 
intenso en el grupo IMP, con respecto al grupo SMP y a la media general de la muestra. 
No obstante, en niveles moderadamente altos de intensidad (esto es, 2 y 3), el miedo 
intenso es mayor en el grupo SMP, tanto con respecto a la media general como con el 
grupo IMP. 

Una posible explicación a los hallazgos anteriores la encontramos en que ese miedo 
intenso a niveles moderadamente altos en el grupo SMP, unido a la percepción de 
amenaza de intensidad moderadamente baja, pueden ejercer de motor de búsqueda de 
un mayor número de medidas de protección frente a la enfermedad. Asimismo, en el 
grupo SMP, los mayores niveles de respuestas asociadas a la evitación consciente de 
situaciones, actividades, lugares, personas, etc., que recuerden o puedan asociarse a la 
situación de pandemia, también podrían estar justificados por la percepción de amenaza 
y la manifestación de miedo intenso. De hecho, cabría planterase si los factores 
“amenaza” y “miedo intenso” podrían justificar las diferencias entre un grupo y otro, en 
cuanto a la búsqueda y consideración de las medidas de protección individual.  

Por último, añadir que cabe la posibilidad de explorar la presencia, en el grupo IMP, 
de un posible trastorno por estrés postraumático parcial o de un subsíndrome del 
trastorno por estrés postraumático, referido a la presencia de tan solo dos de las tres 
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dimensiones de síntomas (reexperimentación, evitación e hiperactivación) asociadas al 
TEPT, según el DSM-IV-TR (APA, 2002), tal y como refieren algunos autores para 
algunos casos de experiencia traumática (Echeburúa y col., 1997, pp505; Senabre, J., 
2007b), por ejemplo, en el caso de accidentes de tráfico. 

 
5. CONCLUSIONES 
 
La magnitud total de la pandemia por la expansión del virus SARS-CoV-2 ha sido 

mucho mayor en 2020 y 2021 de lo que indican los organismos oficiales sobre las 
muertes notificadas debido a la COVID-19, siendo la COVID-19 una de las principales 
causas potenciales de mortalidad entre 2020 y 2021, que desembocó en una crisis 
sanitaria y económica sin precedentes. 

Para el 31 de diciembre de 2021, las muertes reportadas a nivel mundial debido a 
COVID-19 alcanzaron los 5,94 millones, pero el número estimado de muertes en exceso 
fue casi 3,07 veces mayor, llegando a 18,2 millones. La tasa mundial de mortalidad 
excesiva para todas las edades debido a la pandemia fue de 120,3 muertes por cada 
100.000 habitantes. 

Los resultados de nuestro estudio indican que el 26,79% del total de la muestra tuvo 
experiencias traumáticas recientes, frente al 66,96% que informó haberlas tenido en el 
pasado. Los sanitarios son el colectivo que, recientemente, mayor contacto ha tenido 
con situaciones traumáticas (37,50%), a diferencia de los bomberos donde, mayormente 
(74,19%), esta vivencia está más relacionada con intervenciones pasadas. Para el 
46,43%, la COVID-19 representó una amenaza muy importante para su integridad y 
moderada para el 44,05%. De hecho, el 53,56% sintió un miedo intenso en algún 
momento. La sensación de extrañeza y de que todo lo experimentado fue como irreal, 
unidos al embotamiento, son los síntomas disociativos más prevalentes. Los 
pensamientos involuntarios, el malestar psicológico intenso y los sueños desagradables 
son las reexperimentaciones más frecuentes, así como la evitación de personas, 
conversaciones y pensamientos relacionados con la COVID-19. El aumento del estado 
de alerta, la dificultad para conciliar o mantener el sueño, y la irritabilidad y los ataques 
de ira destacan entre las respuestas de hiperactivación. La COVID-19 afectó al 
funcionamiento normal e intercedió en la actividad de más de la mitad de los 
participantes; también, deterioró la vida social de un tercio de ellos. Asimismo, 
encontramos que percibir que se dispone de las medidas de protección necesarias tiene 
un efecto significativo en la frecuencia e intensidad de la sintomatología asociada a la 
experiencia traumática, que denominamos como “atenuador del trauma”.  

En definitiva, a tenor de los resultados de este estudio podemos inferir que la 
percepción de protección, asociada a la seguridad e higiene en el trabajo, tuvo efectos 
moduladores en la percepción de la experiencia de trauma psicológico, amortiguando su 
impacto en el funcionamiento general diario de los profesionales de los equipos de 
respuesta a las emergencias. 
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Resumen:  

El aumento en la incorporación de TIC en las organizaciones requiere una gestión adecuada para 
minimizar los impactos negativos derivados del tecnoestrés, entendido como la respuesta física, 
emocional y de comportamiento de las personas al usar estas tecnologías. 

GESTO propone una metodología de abordaje del tecnoestrés y factores psicosociales asociados, 
para facilitar a empresas en procesos de cambio tecnológico: el diagnóstico y predicción del riesgo 
de tecnoestrés, la implementación de recomendaciones preventivas para minimizarlo, y la 
promoción de aspectos positivos de las TIC como oportunidad para la empresa. 

Tras un análisis bibliográfico de diferentes modelos de referencia del riesgo psicosocial / 
tecnoestrés y atendiendo a la naturaleza del fenómeno, se han integrado de forma operativa en el 
modelo Gesto, utilizando un software de simulación de análisis dinámico de sistemas complejos. 
El modelo representa la relación entre agentes creadores de tecnoestrés (demandas inducidas por 
la tecnología), los recursos disponibles afrontarlo (individual, interacción, organizacional) y las 
consecuencias derivadas de la interacción dinámica entre “creadores” y “recursos” sobre la 
experiencia de las personas. 

Gesto aporta una sistemática para ayudar a la empresa durante las fases de adaptación al cambio 
(presentimiento, shock, resistencia, aceptación racional, aceptación emocional, participación e 
integración) orientándola en la implantación de programas y actividades. 

El método se basa en cumplimentar, por un colectivo de trabajadores afectado por el cambio TIC 
y un equipo evaluador, cuestionarios tipo Likert de 5 niveles (más de 50 ítem), para cuantificar los 
factores “creadores” y “recursos” y las variables de adaptación organizacional al cambio.  

Los resultados permiten clasificar al colectivo en 5 niveles de tecnoestrés sistémico (“escalera 
Gesto”), y proporcionan recomendaciones según el nivel de tecnoestrés y tipología de empresa 
(madurez TIC), alineadas con distintos ejes de actuación: 

 Recomendaciones generales para la gestión humana del cambio  
 Información y Comunicación para aumentar el interés y satisfacción en las TIC. 
 Capacitación de personas en conocimientos técnicos y habilidades TIC y entrenamiento 

cognitivo-emocional. 
 Liderazgo-Coaching, acompañar a las personas en los nuevos retos mediante la generación 

de actitudes y conocimientos. 
 Participación e Integración, recabando las percepciones y opiniones de las personas de 

modo continuo e iterativo para que sean tenidas en cuenta como aportes al diseño e 
implementación del proyecto. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Las tecnologías de la información y comunicación (TIC), herramientas y programas que 
tratan, administran, transmiten y comparten la información mediante soportes tecnológicos, están 
inmersas en un nuevo paradigma que, si bien aporta a las organizaciones un conjunto de beneficios, 
requiere una gestión adecuada para evitar o minimizar sus posibles impactos negativos, y en particular 
el denominado tecnoestrés y los factores psicosociales asociados. 

El tecnoestrés puede afectar a la salud de los trabajadores y generar importantes perjuicios al 
funcionamiento y desarrollo de las organizaciones, por lo que debe ser parte de la agenda de dirección 
y gestión de los responsables organizativos. 

El modelo Gesto es una referencia construida para facilitar a los responsables de personas, la tarea de 
diagnosticar y poder predecir posibles riesgos derivados de la incorporación de las TIC, cuando éstas 
representan un fuerte cambio en el componente tecnológico actual de las organizaciones. 

 

1.1 Coyuntura actual 

Las TIC han transformado la sociedad, especialmente tras la pandemia de 2020 que ha provocado un 
crecimiento de estas tecnologías en los contextos laboral y social.  

En el mundo laboral los cambios y reestructuraciones provocan incertidumbre y adaptación 
continua en las personas trabajadoras con la incorporación de diferentes tipologías de equipos 
informáticos, programas, aplicaciones, servicios, etc.  

Estos cambios han generado una serie de desafíos en el contexto laboral: 

• Creciente percepción de la intensidad del trabajo.  

• Mayor presión de tiempo, ritmo y plazos del trabajo, con la percepción de no cumplir. 

• Más interdependencia entre trabajadores, enfatizando el sentido de culpa ante incidencias. 

• Mayor necesidad de aprendizaje y actualización técnica y profesional. 

• Importancia de habilidades interpersonales, creatividad y flexibilidad frente a demandas. 

Estos desafíos, entre otros, evidencian la necesidad de que las organizaciones aborden una dirección 
y gestión adecuada de los riesgos derivados de la incorporación, en ocasiones invasiva, de las TIC, 
en la que las personas sean las protagonistas de estos cambios.  

 

1.2 Preocupación en las organizaciones y en las personas trabajadoras 

Aunque las empresas son más competitivas si integran el uso de tecnologías, los procesos de cambio 
tecnológico conllevan resistencias y bloqueos con el consiguiente esfuerzo adaptativo, que de 
forma prolongada puede acarrear graves consecuencias psicosociales para las personas trabajadoras, 
a todos los niveles, lo que puede desembocar en problemas organizacionales 

En los años 80 aparecen los primeros estudios e investigaciones sobre el estrés laboral por 
incorporación de la tecnología a los puestos de trabajo. Estos estudios señalan que la mayor 
preocupación de los trabajadores se focaliza en las consecuencias negativas de la incorporación 
tecnológica. Investigaciones posteriores se centraron en la gran variedad de síntomas en 
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trabajadores que sufren de este tipo de estrés (pánico, ansiedad, dolencias, migrañas, hipertensión…) 
y que provocan un comportamiento negativo, disminuyendo la interacción entre individuos y 
aumentando falta de concentración, trastornos de memoria y agotamiento, dando paso al 
“tecnoestrés”. 

Por otro lado la capacidad invasiva de las TIC difumina los límites entre trabajo y vida personal 
originando dificultades en las relaciones familiares y generando sentimientos de miedo a perder el 
empleo por la no adaptación. 

 

1.3 Justificación  

Las empresas han apostado por dotar sus procesos con TIC en vista de los beneficios que suponen. 
Sin embargo, el tecnoestrés puede ser una consecuencia indeseada que se debe controlar, ya que 
puede afectar a casi la totalidad de los empleados. 

El contexto y preocupaciones expuestas ponen de manifiesto el interés de disponer de un marco de 
referencia que permita dirigir y gestionar y prevenir los posibles riesgos derivados de la 
incorporación de las TIC, responsabilizando a las organizaciones a medir periódicamente y 
gestionar este riesgo para poder mitigar los posibles impactos psicosociales negativos. 

El método GESTO supone una sistemática de abordaje de los procesos de cambio tecnológico 
asociado a las TIC en la empresa y sus trabajadores, y del impacto potencial de tecnoestrés asociados 
a tales procesos.  

Incorpora metodologías y herramientas en un modelo orientado a ayudar en las tareas de  

• Diagnosticar, predecir y minimizar el riesgo de tecnoestrés 
• Anticipar la implementación de recomendaciones preventivas adecuadas  
• Promover los aspectos positivos de las TIC y convertir el cambio en una oportunidad  

 

 

2. MATERIALES Y MÉTODOS 

Existen un gran número de referencias, metodologías y bibliografía de diferentes modelos de estudio 
del riesgo psicosocial/tecnoestrés en las que se ha basado nuestro proyecto, pero que por cuestión 
de espacio se obvian en este artículo, quedando a la disposición de todas aquellas personas 
interesada. 

 

2.1 Origen del modelo 
 

El modelo Gesto se construye desde una perspectiva del cambio tecnológico en las empresas, basada 
en las ciencias de la complejidad y un análisis integral del fenómeno del tecnoestrés. 

Entre distintas referencias se ha analizado una revisión teórica de la evolución del concepto de 
tecnoestrés y los modelos explicativos del mismo, unificando los diferentes análisis en la siguiente 
definición: 
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El tecnoestrés es una respuesta física, emocional y de comportamiento que pueden experimentar los 
individuos al usar sistemas y tecnologías de información y comunicación, cuyas consecuencias 
dependen de los recursos disponibles a nivel individual, social y organizacional. 

Por otro lado también nos fijamos en el modelo de la “Curva del Cambio” que contempla los estados 
de ánimo predominantes en cada una de las 7 fases consecutivas por las pasan las personas 
sometidas a procesos de cambio. 

El objetivo es proponer acciones prácticas que sean eficaces para prevenir y solucionar el problema 
de tecnoestrés asociado a la implantación y uso de TIC en la organización.  

2.2 Desarrollo del modelo 

El modelo se desarrolla alrededor del concepto de la brecha Individuo-Ambiente: 

Lo relevante del procesamiento del tecnoestrés es la brecha entre lo que el individuo siente que puede 
hacer y lo que siente que la tecnología le exige. Este fundamento teórico está basado en el modelo 
transaccional del estrés En el proceso de valoración del individuo la amplitud de la brecha entre la 
demanda percibida y la demanda deseada se traduce en el grado de tensión interna que predispone 
a la acción, una brecha mayor aumenta el tecnoestrés del usuario 

Explicamos esta brecha en un modelo de dinámica de sistemas que representa la relación entre 
los agentes creadores de tecnoestrés y los recursos disponibles para su afrontamiento a nivel 
tanto personal como de ambiente tecnológico de la empresa. 

Comenzamos por elaborar un diagrama de influencias que recoge los elementos clave del sistema y 
las relaciones entre ellos. El diagrama revela la presencia de cadenas cerradas de relaciones 
causales que reciben el nombre de bucles de retroalimentación o feedback entre dos subsistemas del 
modelo (creadores, recursos).  

Estas cadenas relacionales operan de forma dinámica para ofrecernos información diagnóstica sobre 
los perfiles de riesgo y el modo en que los empleados pueden sufrir las consecuencias del cambio TIC 
en las empresas. 

 

3. RESULTADOS 

3.1 Modelo Gesto  
Para analizar la complejidad dinámica del tecnoestrés en la empresa se ha desarrollado un modelo 
de dinámica de sistemas (modelo Gesto), que representa la relación entre agentes creadores de 
tecnoestrés (demandas inducidas por la tecnología), los recursos disponibles para afrontarlos (de los 
niveles individual, de interacción y organizacional) y las “consecuencias” derivadas de la interacción 
dinámica entre “creadores” y “recursos” sobre la experiencia de las personas. 

El modelo Gesto se ha configurado teniendo en cuenta no sólo las teorías que representan las 
relaciones e impactos lineales entre las variables y fundamentos existentes sobre el tecnoestrés y los 
factores psicosociales, sino que construye un diagrama causal que considera las interacciones por 
retroalimentación (bucles).  

Así, el modelo permite identificar la situación actual de la organización en lo referente a riesgo por 
tecnoestrés y, apoyado en una aplicación tecnológica para la simulación de dinámica de sistemas 
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complejos, permite elaborar un escenario predictivo de las consecuencias del mismo para así actuar 
con anticipación ante determinadas situaciones indeseadas. 

 

3.1.1 Diagrama causal base del modelo  
El diagrama causal (Fig. 1) explica las relaciones entre los factores clave del tecnoestrés (Creadores 
de tecnoestrés, Recursos de afrontamiento y las manifestaciones o consecuencias del tecnoestrés), 
encontrando 2 bucles de retroalimentación. 

 

Fig 1. Diagrama causal del Modelo Gesto 

 

Encontramos un bucle de retroalimentación positiva o amplificador (efecto bola de nieve) que 
tiende a amplificar el problema: 

• Creadores-tecnoestrés-consecuencias-creadores. 

Los elementos creadores de estrés favorecen la aparición de consecuencias en los empleados y la 
organización, especialmente de la mano del absentismo y la improductividad. Las consecuencias a su 
vez hacen que los creadores de estrés sean más intensos sobre los trabajadores afectados y también 
sobre el resto de los trabajadores. 

También observamos un bucle de retroalimentación negativa o compensador (efecto balanza) que 
tiende a reducir el problema: 

• Consecuencias-Recursos-Tecnoestrés-Consecuencias. 

Este bucle se inicia cuando la empresa detecta las consecuencias del tecnoestrés y decide aumentar 
los recursos para hacerles frente.  El aumento de recursos reduce el tecnoestrés y también sus 
consecuencias derivadas, lo que a su vez favorece el aumento de la efectividad y variedad de los 
recursos. 

Hay que destacar la presencia de dos demoras o retrasos temporales (dos líneas paralelas en el 
vínculo) desde que el tecnoestrés se hace presente hasta que se producen las consecuencias y desde 
que se implantan los recursos hasta que disminuye el tecnoestrés. Estos elementos explican en parte 
el comportamiento oscilatorio del sistema. 
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Visión dinámica del modelo  

El modelo además incorpora los factores de adaptación al cambio tecnológico que pasan por las 
esferas del SABER (Información y conocimiento), del PODER (Capacitación y Reconocimiento) y 
del QUERER (Participación y pertenencia). Estos factores facilitan la adaptación al cambio 
tecnológico en la empresa, propiciando la transición de fases según se observa en la figura 2. 

 

Fig 2. Dinámica de los procesos de cambio tecnológico 

 

 

3.1.2 Partes del modelo 
 

a) Subsistema Creadores de tecnoestrés 

Son los estímulos, eventos o demandas inducidas por la tecnología y que son percibidas por los 
trabajadores. Para medirlos el modelo tiene en cuenta 5 dimensiones fundamentales: 

1. La complejidad tecnológica, cualidad inherente de las TIC que hace que los empleados se 
sientan incompetentes, ya que implica novedad y demanda de esfuerzo cognitivo extra. 

2. La sobrecarga tecnológica, se asocia con las cargas, presiones de tiempo y ritmo de trabajo; 
sensación de que como consecuencia de las TIC se está trabajando cada vez más y más rápido.  

3. La invasión tecnológica, potencial de las TIC para invadir la vida personal de un empleado. 
Las personas se enfrentan a expectativas de disponibilidad constante y de respuesta inmediata, 
por lo que su privacidad se puede encontrar invadida por la vigilancia y el monitoreo.  

4. La inseguridad tecnológica, temor de perder el trabajo al ser reemplazado por alguien que 
está tecnológicamente mejor preparado, creando la sensación de inseguridad, incompetencia 
e inestabilidad laboral.  

5. La incertidumbre tecnológica, cambios constantes y actualizaciones de software y hardware 
que pueden generar estrés en los empleados que sienten que estos cambios se realizan 
rápidamente o sin comunicación previa.  
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b) Subsistema Recursos 
Otro elemento del modelo lo compone la necesaria disponibilidad de recursos de afrontamiento del 
tecnoestrés a nivel individual, de interacción y de organización y que favorecen la presencia de los 
factores adaptativos en el marco del proceso de cambio tecnológico.   

b.1) Nivel individual: Recursos personales y profesionales 

Los recursos personales son aquellos atributos físicos, psicológicos y conductuales propios del 
individuo que pueden actuar como amortiguadores del impacto negativo del tecnoestrés y juegan un 
papel decisivo en la realización de la tarea con las TIC, así como en el proceso de adaptación. Su 
ausencia convierte estos factores inhibidores en factores que amplifican el efecto de los creadores de 
tecnoestrés.   

Las variables utilizadas como indicadores para medir los recursos personales son:  

• Interés TIC, actitud e interés ante la tecnología 
• Implicación en la tarea tecnológica, satisfacción y el nivel de esfuerzo en la tarea 

tecnológica.  
• Atención-concentración, nivel de atención en la realización de la tarea TIC. 
• Control emocional, capacidad para controlar las propias emociones y los pensamientos que 

generan 
 

A nivel individual, existen también los recursos profesionales que hacen referencia a los 
conocimientos, habilidades y estrategias de afrontamiento de la tarea tecnológica que 
complementan los recursos personales en la inhibición del tecnoestrés: 

• Conocimiento TIC de la tecnología de la empresa. 
• Capacidad analítica ante los problemas con el uso de la tecnología. 
• Capacidad de planificación de la acción con las TIC. 

 

b.2) Nivel interacción - Recursos sociales y laborales 

Los recursos laborales se refieren a los aspectos físicos, psicológicos y organizativos del puesto 
de trabajo que pueden reducir los riesgos psicosociales del uso de la tecnología:  

• Oportunidad de desarrollo con el uso de las TIC, desarrollando a los trabajadores más 
capacitados. 

• Autonomía en el trabajo, libertad que tiene los trabajadores para controlar aspectos de sus 
actividades laborales. 

• Canales y medios de comunicación, disponibilidad de modalidades y herramientas de 
comunicación interna.  

• Soporte técnico, disponibilidad y calidad del sistema de prevención y atención a fallos en 
equipos o aplicaciones, incluyendo el apoyo a la adaptación. 

 

El componente recursos sociales se refiere a las estrategias y medidas que satisfacen las necesidades 
psicosociales de los empleados como integrantes de la organización: 

• Feedback de desempeño, prácticas establecidas o habituales para ofrecer información sobre 
el resultado de tareas o proceso de aprendizaje tecnológico. 
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• Cohesión grupal, fuerza y alcance de la conexión interpersonal entre miembros de un grupo. 
• Trabajo en equipo, modalidades organizadas de trabajo entre varias personas con el fin de 

alcanzar metas comunes. 
• Cambio participativo, estilo de gestión del cambio participación activa de los involucrados.

 Conciliación laboral-personal, estrategias para compatibilizar el espacio personal, familiar y 
laboral. 

 

b.3)  Nivel organización - Recursos organizacionales 

Los recursos organizacionales son los elementos, capacidades y factores, tangibles e intangibles 
que planifican y/o disponen las organizaciones para la ejecución de los procesos de cambio 
tecnológico: 

• Claridad de roles, claridad de rol, conflicto de rol. 
• Vinculación con la organización, tipos de relación interna para beneficio mutuo. 
• Estabilidad laboral, seguridad percibida sobre la continuidad laboral. 
• Integridad corporativa, percepción de fiabilidad de la empresa. 
• Agencia del cambio, proceso para garantizar las acciones de acompañamiento. 
• Visión compartida comunicación de la visión y alineamiento hacia el cambio. 

 

c) Subsistemas Consecuencias y Recomendaciones: 
Los dos subsistemas del modelo (creadores, recursos) operan de forma dinámica para ofrecer 
información diagnóstica sobre los perfiles de riesgo y el modo en que los empleados pueden sufrir 
las consecuencias. El tercer subsistema representa el ámbito de las consecuencias y recomendaciones.  

 

Consecuencias 

La experiencia negativa para el trabajador es un fenómeno multidimensional que se compone de 
cuatro dimensiones: ansiedad, fatiga, escepticismo e ineficacia (Salanova, Llorens y Cifré, 2011).  

El escepticismo: indiferencia y actitudes distantes hacia la tecnología, desde la resistencia hasta la 
hostilidad. 

La ansiedad: tensión y disconfort por el uso actual o futuro de la tecnología.  

La fatiga: cansancio y agotamiento mental y cognitivo por el uso de las tecnologías. Factores 
predictores son la fatiga, la nostalgia y la apatía.  

La ineficacia: dimensión cognitiva de la experiencia basada en los pensamientos negativos sobre la 
propia capacidad para utilizar la tecnología con éxito. Se agrava por la falta de participación e 
integración. 

Las 4 dimensiones del tecnoestrés están relacionadas con los estados emocionales asociados a las 
diferentes fases de adaptación al cambio tecnológico en la que se encuentra cada trabajador. La 
empresa debe introducir las condiciones que facilitan la progresión de los empleados habituados a un 
entorno analógico para conseguir integrarse como empleados digitales. Esas condiciones conforman 
las recomendaciones del modelo Gesto.  
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Recomendaciones 

El modelo incorpora una batería de recomendaciones generales y específicas, para orientar a empresas 
en un proyecto de modernización con la implantación de TIC. Se exponen en el apartado 3.2.3. 

 
3.2 Sistemática de aplicación del modelo GESTO 

La aplicación del modelo Gesto se realiza en fases (Fig. 3) que, partiendo de la definición del proyecto 
de cambio tecnológico y de los equipos involucrados en la dirección del mismo, seguirán una 
sistemática de valoración apoyándose en cuestionarios que, cumplimentados por las personas 
afectadas y gestionado por un equipo evaluador, arrojarán como resultado un cierto perfil de riesgo 
psicosocial por tecnoestrés para los grupos identificados. Con esa información, se provee, además, de 
recomendaciones para orientar a la empresa en las acciones con las que inhibir o reducir los niveles 
de tecnoestrés.  

 

Fig 3. Fases de la aplicación del modelo 

En las primeras fases se debe enmarcar y describir el proyecto de cambio tecnológico. Esto incluye, 
entre otros aspectos, la información sobre el alcance y la intensidad de los cambios previstos en la 
incorporación de tecnologías, los tiempos de implantación y el análisis de las partes interesadas 
implicadas, el perfil y cuantificación de puestos de trabajo y personas de afectadas por el cambio 
tecnológico, incluyendo la identificación de grupos vulnerables al cambio.  

La metodología se aplica por una red de líderes que se debe seleccionar como equipo conductor del 
proyecto. Este incluirá tanto a perfiles de tipo técnico, conocedores del ámbito de la tecnología, como 
perfiles de liderazgo de personas de la organización y perfiles de la esfera de la prevención de riesgos 
laborales. 

 

3.2.1 Aplicación del Cuestionario Gesto 

El cuestionario permite realizar un análisis diagnóstico del tecnoestrés, proporcionando información 
sobre los factores psicosociales relacionados con éste fenómeno a través de una serie de preguntas 
que se organizan de forma individual a varios miembros de un colectivo determinado bajo los 
componentes que se han configurado en el Modelo Gesto.  

El instrumento mide los valores cuantificables de las dimensiones de estado de tecnoestrés (las 
asociadas con creadores y recursos) y también las variables de adaptación al cambio tecnológico 
(información, comunicación, capacitación, reconocimiento, participación y pertenencia). Estas 
variables aportan un análisis sistémico y temporal del fenómeno puesto que están involucradas en la 
transición de las personas desde la fase inicial de presentimiento hasta la fase de integración como 
trabajadores digitales.  
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El cuestionario, que incluye una breve definición de los conceptos evaluados y de las variables que 
los componen, contiene dos tipos de preguntas: las que buscan una aproximación a lo que opinan o 
sienten los trabajadores sobre creadores de tecnoestrés y los recursos de que disponen para poder 
afrontarlos, y otras, que tratan de cuestiones de tipo organizacional acerca de variables de adaptación 
al cambio tecnológico como la información, comunicación, capacitación, liderazgo e integración, 
para responder las personas responsables del proceso de valoración.  

El cuestionario se aplica en grupos homogéneos de personas, según sus similitudes en la interacción, 
utilización y dificultad-facilidad en el uso de las tecnologías requeridas para su trabajo. De esta 
manera se podrá obtener una valoración por cada grupo. 

Se requiere crear grupos representativos de la realidad organizacional, para lo que debe considerarse 
el número y las características de las personas que participan, obteniendo resultados más descriptivos 
y fiables sobre su riesgo a sufrir tecnoestrés y las acciones que deben aplicarse para contrarrestarlo. 

El objetivo es realizar una detección general de las personas susceptibles de “verse afectadas” por el 
uso de las TIC, ya sea porque de su trabajo depende directamente la tecnología de la empresa 
(programadores, diseñadores, etc.), porque el cambio va a transformar su manera de trabajar 
(técnicos, administrativos, auxiliares, entre otros) y tengan que hacer uso del cambio TIC, o por su 
estado de ánimo frente a tal cambio. 

La persona encargada de evaluar y gestionar la cumplimentación del cuestionario, debe estar 
completamente concienciada y comprometida con el proyecto tecnológico y necesita contar con el 
respaldo del equipo de personas y responsables directos. Necesita la información relativa al proyecto 
tecnológico de la empresa, lo que implica la interacción y colaboración con los responsables técnicos 
del mismo. Es recomendable que represente una figura influyente y cercana para los trabajadores, 
que sirva de canal de comunicación entre éstos y la jerarquía de la organización. 

 

Configuración del cuestionario  

El formulario Gesto es de tipo Likert con 5 niveles de respuesta, al que se asigna un valor de 0 a 4. 
Está estructurado en dos partes: para los trabajadores y para el evaluador.  

a) Cuestionario para trabajadores 

La parte de los trabajadores aborda preguntas acerca de su percepción sobre los “creadores del 
tecnoestrés” y los “recursos” y se estructura en esas 2 secciones, con 5 factores por sección y los 
indicadores mostrados en la figura 4. 

Los “creadores de tecnoestrés” se definen como los estímulos, eventos o demandas inducidas por la 
tecnología que son percibidas por los trabajadores. Dicho de otra forma, son las razones por las cuales 
los individuos manifiestan tecnoestrés. El cuestionario Gesto es una adaptación del inventario original 
de creadores de tecnoestrés (Tarafdar et al. -2007-, Ragu-Nathan et al. -2008-) y contiene 16 ítems 
que incluyen la incorporación en el factor tecno-incertidumbre. 

La sección de los recursos incluye 5 componentes: recursos personales, recursos profesionales, 
recursos laborales, recursos sociales y recursos organizacionales. 
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Fig 4. Modelo Gesto. Factores e indicadores 

b) Cuestionario para el evaluador 

La parte del evaluador incluye 11 preguntas sobre los recursos que la empresa ya tiene implementados 
en el proyecto de cambio tecnológico, para facilitar la adaptación de trabajadores a las nuevas TIC y 
prevenir el tecnoestrés y sus consecuencias.  

Las preguntas valoran aspectos de comunicación, (sistemas de consulta, comunicación de objetivos 
y riesgos del cambio y declaración pública de los mismos), capacitación de cara al uso de las nuevas 
TIC (adaptación de puestos de trabajo, formación), estilos de liderazgo para que facilite el cambio o 
coaching de apoyo a trabajadores, así como la integración de trabajadores (planes de colaboración, 
mapeo de afectados e intervenciones especializadas). 

 
 

3.2.2 Valoración y resultados 

La cumplimentación del cuestionario global (trabajadores y evaluador) arroja resultados por bloques 
(creadores de tecnoestrés y recursos), obteniendo un perfil de riesgo en el momento de la consulta.  

El resultado se obtiene, para cada grupo de valoración seleccionado, promediando los resultados 
obtenidos para cada pregunta (ítem) entre los trabajadores que componen el grupo. Estos valores de 
cada ítem se incorporarán para la valoración del grupo (“Creadores” y “Recursos”), según los criterios 
siguientes: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 í𝑡𝑒𝑚 =
∑  í  

 ; donde “n” el nº trabajadores del grupo 

 

a) Creadores de tecnoestrés:  

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑓𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 =
(  í  ∗ )

; donde (flk = carga factorial);( n=nº de ítems del factor) 

𝑇𝑒𝑐𝑛𝑜𝑑𝑒𝑚𝑎𝑛𝑑𝑎 (𝑐𝑟𝑒𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠) =
∑ 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑓𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟

5
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El resultado es un valor entre 0 y 4. 

Cada factor tiene varias preguntas y cada una de ellas influye de manera distinta en el factor que 
evalúan. Por ello se establece un peso distinto mediante una carga factorial (factor loading, fl) 
indicada en la tabla 1.  

La tabla incorpora las estadísticas descriptivas y fiabilidad de cada una las escalas que crean 
tecnoestrés, para los 16 ítems y cinco dimensiones. Las cargas factoriales explican 
la dependencia entre el ítem y el factor (lógica de regresión estadística).  

Tabla 1. Elaboración propia a partir de Tarafdar el al. (2007) 

 

b) Recursos. 

Cada componente está formado por varias preguntas, cada factor por varios componentes. Los 
recursos obtienen un resultado mediante un cálculo respecto cada uno de sus factores, éstos de sus 
componentes, y éstos de las preguntas (ítem)  

• 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 =
∑  

 ; donde “n” es el nº de ítem de cada componente 

• 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑓𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 =  
∑  

; donde “n” es el nº componentes de cada factor 

• 𝑅𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 =  
∑  

 

El resultado es un valor entre 0 y 4. 

 

c) Eficiencia. 

Resultado de restar el valor del componente “recursos organizacionales percibidos por los 
empleados” y el componente “recursos organizacionales declarados por el evaluador”. 

Eficiencia= recursos organizacionales empleados - recursos organizacionales evaluador. 

El resultado oscila entre valores positivos si los recursos disponibles se aplican con eficiencia o 
valores negativos que indican que los recursos disponibles no están logrando los objetivos esperados. 

Factor  Mean SD CR AVE Ítems Media SD Factor Loading 

Tecno-sobrecarga 2,03 0,75 0,837 0,565 TS1 
TS2 
TS3 

2,66 
2,34 
2,31 

1,166 
1,090 
1,099 

0,639 
0,792 
0,827 

Tecno-invasión 2,07 0,74 0,832 0,555 TI1 
TI2 
TI3 

2,28 
2,77 
2,17 

1,138 
1,342 
1,098 

0,781 
0,675 
0,800 

Tecno-complejidad 1,99 0,79 0,844 0,643 TC1 
TC2 
TC3 

2,11 
2,13 
2,45 

1,301 
1,032 
1,142 

0,800 
0,812 
0,785 

Tecno-inseguridad 1,85 0,73 0,782 0,543 TIN1 
TIN2 
TIN3 

3,38 
2,94 
2,72 

1,111 
1,098 
1,092 

0,793 
0,772 
0,644 

Tecno-incertidumbre 1,95 0,71 0,848 0,588 TICER1 
TICER2 
TICER3 
TICER4 

3,38 
1,97 
2,63 
2,58 

1,111 
0,989 
1,186 
1,223 

0,604 
0,745 
0,745 
0,738 
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Resultados  

Los resultados que determinan el nivel de tecnoestrés son por importancia: creadores de 
tecnoestrés, recursos y eficiencia de recursos. 

Tabla 2. Criterios de resultados de riesgo tecnoestrés 

 

Los resultados permiten clasificar al colectivo en 5 niveles de tecnoestrés (“escalera Gesto”). 

 

Fig 5. Escalera Gesto de niveles de tecnoestrés 

 

3.2.3 Recomendaciones 

El modelo se acompaña de recomendaciones, generales y específicas, para orientar a los responsables 
de personas de las organizaciones en la selección de determinadas estrategias para gestionar las 
situaciones identificadas. 

Las recomendaciones generales incorporan información para analizar el proyecto de cambio 
tecnológico y establecer la red de liderazgo del proyecto, además de recomendaciones adicionales de 
reducción de la resistencia al cambio, afrontamiento (de estímulos estresores, emocional, proactivo), 
e inhibidores del tecnoestrés (sociales u organizacionales). 

Nivel de riesgo  
Tecnoestrés 

Valor creadores de 
Tecnoestrés 

Valor de recursos Valor de eficiencia 

Muy Bajo <2 >2 Cualquier valor 

Bajo <2 <2 Cualquier valor 

Medio >2 >2 >0 

Alto >2 >2 <0 

Muy Alto >2 <2 Cualquier Valor 
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Estas se complementan con otras recomendaciones enmarcadas en 4 líneas de actuación. 

 Información y Comunicación: aumentar el interés y satisfacción en las TIC (ej: red de 
comunicación abierta; programa de comunicación social; herramientas digitales para 
comunicación) 

 Capacitación: dotar a las personas de conocimientos técnicos/habilidades TIC y 
entrenamiento cognitivo-emocional para la adaptación (ej. mesa de ayuda frente al 
tecnoestrés; programa de formación técnica en TIC; programa de entrenamiento cognitivo-
emocional) 

 Liderazgo-Coaching: acompañar a las personas para asumir los nuevos retos para la 
generación de actitudes y conocimientos (ej: programa de coaching, rueda de trabajo) 

 Participación e Integración: recabar las percepciones y opiniones de las personas implicadas 
para el diseño e implementación del proyecto de prevención de tecnoestrés (ej: programa de 
participación y consultas; servicio de intervención psicosocial) 

Por otro lado, y en función de nivel de riesgo resultante tras aplicar el cuestionario, el sistema propone 
unas recomendaciones específicas para los ejes de actuación mencionados. Cada nivel de riesgo en 
la escalera Gesto posee unas recomendaciones a aplicar por cada eje de acción. 

 

 

Fig 6. Mapa de aplicación de recomendaciones específicas 

 

Estas recomendaciones se implementan según las características de la organización, sus prácticas y 
su cultura para prevenir el tecnoestrés y fomentar efectos positivos derivados del uso de las TIC (por 
tamaño o madurez TIC), y viene recogida en un total de 40 fichas (2 por cada una de las 4 líneas de 
acción con 5 niveles de profundidad para cada nivel de tecnoestrés y para cada tipología de empresa 
según su madurez).  

Aunque en teoría cualquiera de las recomendaciones descritas puede aplicarse para controlar el nivel 
de riesgo, las propuestas han sido diseñadas y seleccionadas para cada nivel, dependiendo de las 
necesidades específicas para la gestión del tecnoestrés en cada grupo caracterizado y el evaluador 
tendrá 8 recomendaciones aplicar dependiendo del nivel de riesgo marcado por la evaluación del 
grupo que aplicó el cuestionario. 
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Fig 7. Ejemplo de ficha de recomendación específica. 

4. CONCLUSIONES 

Gesto se basa en modelos teóricos sobre tecnoestrés, integrándolos con los elementos fundamentales 
de un proceso adaptativo usando el lenguaje gráfico de la dinámica de sistemas y las herramientas 
avanzadas que incorpora el software de simulación. El resultado es un modelo operacional de cómo 
funciona la organización y en qué condiciones genera síntomas compatibles con la experiencia de 
tecnoestrés por parte de los trabajadores.  

Además, ofrece la posibilidad de investigar las pautas de cambio más fiables y seguras, orientando 
en la adopción de políticas, programas y actividades concretas según las condiciones de mayor 
riesgo que el modelo puede anticipar.  

Cuando tenemos un problema en una empresa, el comportamiento arraigado es realizar un análisis de 
la situación actual; una foto fija de la realidad, que para resultar útil se debe comparar bien con el 
escenario esperado, con sucesos históricos o situaciones ocurridas en otras organizaciones. Gesto 
permite este análisis a través del cuestionario y criterios de valoración, obteniendo resultados según 
los niveles de tecnoestrés (“escalera Gesto”), asociados con tipología y niveles de intervención. 

Más allá de esa visión de “foto fija”, la base del modelo Gesto permite comprender la complejidad 
dinámica del tecnoestrés con el uso de bucles feedback. El modelo posibilita, adicionalmente, 
incorporar los resultados del cuestionario para, mediante el uso de un software de simulación 
dinámica de sistemas, hacer una predicción de las consecuencias del tecnoestrés sobre el trabajador 
(en términos de ansiedad, ineficacia, fatiga y escepticismo), según la intervención planteada. 

Por otro lado, atendiendo a su complejidad dinámica, consideramos el tecnoestrés como un síntoma 
de haber sobrepasado los límites de viabilidad del sistema (según el concepto de overshoot, acuñado 
por Donella Meadows en 1992), por la falta de vigilancia de las variables críticas que deberían estar 
bajo control. Así, el modelo Gesto tiene una importante utilidad práctica, ya que permite localizar 
tales variables críticas en cada organización para vigilarlas periódicamente y mantenerlas 
estables o con fluctuaciones controladas de forma que se eviten o reduzcan las amenazas a la 
viabilidad del sistema y el bienestar de los empleados. En este sentido, se generarían “alertas” previas 
a la aparición de los síntomas del citado overshoot, en este caso las consecuencias del tecnoestrés. 

De esta forma, el modelo Gesto se posiciona como una referencia relevante para las direcciones de 
personas de las organizaciones. 
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METODOLOGÍA Y CONTENIDO PARA IMPLANTAR 
UN PLAN DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE AUSENCIAS

Guillermo Sarria, Guillermo Artiach,  
Juanma Legorburu, Alfonso Lizarbe y 
Maria del Mar Crespo

Como consecuencia del impacto 
significativo del elevado índice 
de absentismo de las empresas 
(especialmente en el País Vasco) y de 
la tendencia alcista del mismo, en 
Mutualia, como mutua con mayor 
índice de implantación en esta 
Comunidad Autónoma, observamos 
la necesidad de realizar un Plan de 
Prevención y Gestión de ausencias de 
una forma diferente y más eficiente 
para reducir el número, la duración 
y la repercusión de las ausencias, 
tanto en las cuentas de resultados 
de las empresas como en sus sistemas 
operativos.

Contextualización
AUSENCIAS LABORALES POR TIPO Y COMUNIDAD. SEGUNDO SIMESTRE DE 2023 (en %)

País Vasco

Navarra

Cataluña

Asturias

Murcia

Madrid

Aragón

Castilla y León

La Rioja

MEDIA

Cantabria

Galicia

Extremedura

Com. Valenciana

Castilla-La Mancha

Andalucía

Canarias

Baleares

9,8

TOTAL

8,1

7,2

6,9

6,9

6,8

6,5

6,7

6,7

6,7

6,7

6,6

6,4

6,4

6,3

6,0

5,3

3,9

Por incapacidad temporal Otras causas

TOTAL
MEDIA 6,7%

Por incapacidad temporal
MEDIA 5,0%

7,4

6,2

5,4

5,2

5,2

5,1

5,1

5,1

5,1

5,0 %

5,0

4,9

4,9

4,9

4,8

4,5

4,0

2,9
En la media o por encima de ella

Por debajo de la media

DÍAS DE BAJA POR TRABAJADOR Y AÑO (ITCP + ITCC)

2008
9

11

13

15

17

19

21

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

BIZKAIA

EUSKADI

ALAVA

GIPUZKOA

ESTADO

Fig.1 :  Porcentaje de ausencias laborales por tipo y comunidad autónoma. Segundo trimestre 2023.  
Fuente: Cinco Días.

Fig.2 :  Evolución anual de los días de baja por trabajador y año en Euskadi y Estado.  
Fuente: Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo (AMAT).

Ayudar a las empresas en la prevención y mejora en la gestión de ausencias facilitando contenido específico, un diagnóstico inicial, modelos de protocolos, flujogramas, fichas a cumplimentar, 
etc. y orientando en su implantación.

Objetivos

Resulta complejo cuantificar resultados en un entorno de aumento generalizado de las bajas laborales tras la 
pandemia. Además, sería osado establecer una relación causa-efecto relativa a cualquier actuación, por compleja 
que esta sea, y las variaciones posibles en algo tan complejo y multicausal como el absentismo.  

Con ello, las empresas que han ido aplicando la metodología propuesta nos trasmiten un retorno positivo, una 
relativa mejoría de sus indicadores y, sobre todo, una mejora del ambiente laboral y la organización, al ser capaces 
ahora de prever ausencias que antes se producían de forma con frecuencia inesperada.

Resultado
La gestión de las ausencias sigue siendo una asignatura 
pendiente en materia de gestión, pero hay que utilizar lo 
aprendido en disciplinas como la calidad, la prevención de 
riesgos laborales o el medioambiente, que combinan 3 factores 
que son 100% aplicables a la Gestión de las Ausencias: las Nuevas 
inversiones, los Cambios organizativos y la Comunicación 
constante. 

Conclusión

Metodología
La metodología se basa en un cambio en los principios y 
cultura de las personas y de la propia empresa a la hora de 
acometer la gestión de las ausencias:

Todos estamos sujetos 
a enfermar o necesitar 

ausentarnos, por lo que no 
debemos sistematizar la 
duda en nuestra plantilla.

CRIMINALIZACIÓN

Lo normal es ir 
a trabajar y no ir 

no debe ser lo normal. 

Hagamos cosas distintas.

NO NORMALIDAD

La persona decide y 
debemos analizar cómo 
afectar positivamente 

en su decisión.

BALANZA 
DE DECISIÓN

Debemos dirigirnos 
a aquellas personas 
a quienes podamos 

modificar su 
comportamiento.

PÚBLICO OBJETIVO

Apoyo estratégico 
de la dirección.

Creación de grupo 
de trabajo.

Nuevas funciones.

CAMBIOS 
ORGANIZATIVOS

Sobre la repercusión 
de la ausencia.

Sobre la cultura de 
presencia.

COMUNICACIÓN 
CONSTANTE

Sin inversión no hay 
resultados.

NUEVAS 
INVERSIONES

Fig.3 :  Principios fundamentales para la gestión de las ausencias.  
Fuente: “Guía para la prevención y gestión de ausencias” de MUTUALIA año 2018.

Fig.4 :  Ejemplo de flujograma que desarrolla el Protocolo de Gestión 
de Bajas Médicas.

La implantación conlleva varias fases:

1. DEFINICIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO

2.  DEFINICION DE RESPONSABILIDADES, FUNCIONES Y 
CAPACIDADES

3. SITUACIÓN DE LA EMPRESA. DIAGNÓSTICO

4. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS E INDICADORES

5. ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIONES

 •  INSTRUCCIONES PARA LA COMUNICACIÓN  
DE LAS AUSENCIAS

 • PROTOCOLO DE GESTIÓN DE BAJAS MÉDICAS

 •  PROTOCOLO DE GESTIÓN DE PERMISOS  
O CONSULTAS MÉDICAS

 • PROTOCOLO DE RETORNO

 • PROTOCOLO DE DEFUNCIÓN DE FAMILIAR

 •  MEDIDAS PARA LA MEJORA DE LA CONCILIACIÓN  
Y LA SALUD

6. ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA DE FORMACIÓN

7. ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA DE COMUNICACIÓN

8. SEGUIMIENTO DEL PLAN

FIN
NO

NO

NO

PREVISIÓN DE AUSENCIA POR BAJA MÉDICA

AUSENCIA DE LA PERSONA

RETORNO DE LA PERSONA

SI

SI

Responsable cumplimenta la FICHA DE 
AUSENCIAS INDIVIDUAL de la Persona 
trabajadora con las posibles opciones y 
necesidades. Envía a RRHH

La Persona comunica la AUSENCIA a RRHH. 

RRHH comunica la AUSENCIA al Responsable.

¿La Persona  
comunica a su  

responsable directo  
la PREVISIÓN de  

AUSENCIA?

¿Se evita la AUSENCIA 
de la Persona?

PREVISIÓN DE RETORNO DE LA PERSONA

La Persona comunica la fecha de alta o reincorporación a su Responsable  
lo antes posible.

El Responsable indica la fecha prevista de retorno en la FICHA DE AUSENCIAS 
INDIVIDUAL de la Persona.

RRHH recepciona el alta y lo indica en la FICHA DE AUSENCIAS INDIVIDUAL  
de la Persona

SI

SI

RRHH cumplimenta la FICHA DE AUSENCIAS INDIVIDUAL  
con cada parte de confirmación de la baja.

La persona Responsable realizará el SEGUIMIENTO DE LA AUSENCIA 
contactando con la Persona en cada parte de confirmación de la baja.

El Responsable contacta con la persona y cumplimenta la FICHA DE AUSENCIAS  
INDIVIDUAL de la Persona con las posibles opciones y necesidades. Envía a RRHH.

El Responsable cumplimenta el seguimiento en la FICHA DE 
CONTACTO DE SEGUIMIENTO de la Persona con las posibles opciones, 

sus necesidades y actuaciones a llevar a cabo en su caso.

La baja médica es 
superior a 5 ó 7 días? (establecer 

duración)

¿Fin de la  
AUSENCIA?

NO



Metodología
•  Compra y posterior difusión del préstamo de exoesqueletos a las empresas mutualistas, mediante 

campañas de promoción del servicio.

•  Contacto de las empresas interesadas con la Asesoría de Prevención de Mutualia.

•  Análisis de los datos de siniestralidad y asesoramiento sobre el/los posibles equipos a probar.

•   Se concreta el día de visita a las instalaciones de la empresa donde se explicará in situ, la colocación y 
uso del equipo. Se realiza prácticas con los asistentes, informando de posibles riesgos y limitaciones 
que el equipo pueda generar. 

•  Se proporciona formularios para valoración del uso del equipo en las diferentes tareas o puestos 
en los que se prueba, así como herramientas de información y divulgación (dípticos, videos,..).

•  Se presta el equipo, durante 2 semanas, para que lo utilicen en puestos o tareas identificadas como 
adecuadas y/o susceptibles de uso.

•  Tras la prueba en la empresa, se recabará información de la misma para conocer los resultados y 
poder extrapolarlos a otras empresas y actividades con tareas similares.

MUTUALIA. SERVICIO DE PRÉSTAMO DE EXOESQUELETOS 
GADGET VS TMEs

Alberto Sáinz de la Maza, Silvia Amo  
y Jaione Fernández

Los trastornos musculoesqueléticos son una de las fuentes principales de 
lesiones laborales que sufren las personas trabajadoras. 

Para intentar minimizarlos, desde hace varios años venimos adquiriendo y 
prestando a empresas asociadas, diferentes exoesqueletos, con el fin de que 
los prueben y comprueben sus posibles beneficios durante la realización 
del trabajo con riesgo de Trastornos Musculo Esquelético (TMEs). 

Introducción

Se ha detectado que en ciertos puestos es aplicable el uso de exoesqueletos, debiendo valorarse si 
ello redunda en una reducción de la siniestralidad derivada de los TMEs.

Conclusiones y resultados

El objetivo es el de ayudar a la reducción de la siniestralidad por dolencias de TMEs de las 
personas trabajadores de nuestras empresas asociadas y la facilitar la toma de decisiones 
con respecto a medidas de prevención a tomar. 

Se han identificado las patologías musculoesqueleticas más frecuentes de origen laboral 
y aprovechando las nuevas tecnologías e innovaciones, Mutualia ha adquirido varios 
exoesqueletos con objeto de poder prestarlos a las empresas. De esta forma se pretende 
facilitar otros puntos de vista en el abordaje de la reducción de los TMEs.

Objetivo
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Obligaciones en Prevención de Riesgos Laborales ¿existen límites?  
(o del obligado desarrollo de la Cultura Preventiva empresarial) 

Autor: Dr. Rubén Tino Ramos 
Evidentemente, a priori, no existe límite alguno para el conocimiento que pueda 

adquirir una persona de forma individual, más que el de sus propios recursos y el de la 
posibilidad de acceso a una información u otra. Pero no se está refiriendo la pregunta a 
esta cuestión, sino que ésta se refiere a la existencia de límites, tanto inferiores como 
superiores que, como cada actor interviniente en la prevención de riesgos laborales y 
anudado por tanto con su responsabilidad los distintos actores de la PRL deban conocer 
y respetar. 

 
El presente artículo trata de arrojar luz sobre esta controvertida cuestión y su obligado 

vínculo con la cultura preventiva de las empresas y el objetivo último de todos, que es 
conseguir y mantener un sistema de empresas saludables. 

 
Palabras clave: empresa saludable, legislación y normativa en PRL, cultura preventiva. 
 
 

1 INTRODUCCIÓN 
 

Uno de los derechos básicos de los 
trabajadores es el derecho a una política 
adecuada en prevención de riesgos laborales, 
así como a su integridad física. Dicho 
derecho de los trabajadores, junto con su 
deber de observar las medidas de prevención 
de riesgos laborales que se adopten están 
consagrados, junto con muchos otros, en el 
vigente Estatuto de los trabajadores1 (ET). 

 
Asimismo, dicho Estatuto de los 

trabajadores reconoce que, durante la 
prestación de sus servicios, el trabajador tiene 
derecho, en materia de seguridad y salud en 
el trabajo, a su protección de forma eficaz 
(art. 19 ET), para lo cual obliga tanto a éste 
como a sus representantes, empresarios y 
subcontratistas, a observar las medidas 
legales y reglamentarias existentes para ello. 

 
Llegados a este punto y antes de avanzar, 

es necesario precisar los términos que se 
están utilizando. Así, cuando se habla de 
“seguridad y salud” se está haciendo 
referencia a los factores y condiciones que de 
una forma u otra afectan tanto a los 
trabajadores en particular como al resto de las 
personas que de una forma u otra se 
encuentren en el lugar de trabajo, mientras 
que el término de prevención de riesgos 
laborales (PRL) se circunscribe a las 
actuaciones que se realizan sobre los factores 

 

1 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

o condiciones de trabajo que afectan a la 
salud (laboral) del trabajador, entendiendo, 
eso sí, la salud de forma integral, esto es, 
tanto en la vertiente puramente preventiva de 
los daños al trabajador que pudieran derivar 
del trabajo, como en la vertiente de 
promoción de la salud laboral, esto es, 
promocionando los factores que potencian la 
salud. 

 
2 CONTEXTAUALIZACIÓN 
 

Para contextualizar la cuestión es 
necesario en primer lugar ver lo dispuesto en 
esta materia por las instituciones de la Unión 
Europea (UE) puesto que España está dentro 
de la Unión Europea y existe una consabida 
jerarquía legislativa y normativa por la que el 
derecho nacional de cada uno de sus Estados 
miembros, y por tanto de Europa, están 
alineados con del derecho de la Unión y las 
grandes líneas de acción en determinados 
campos integrados en la estrategia 
comunitaria.   

 
Esto no puede ser de otra forma debido a 

los derechos de los trabajadores en los países 
del Espacio Único Europeo, entre los que se 
encuentra el derecho fundamental de libre 
circulación de los trabajadores. 

 
Y es así como la Carta de Derechos 

Fundamentales de la UE, que recoge en su 
artículo 41 el derecho de los trabajadores a 
unas condiciones de trabajo justas y 
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equitativas que respeten su salud, seguridad y 
dignidad, junto con el actual Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 2 
conforme a su artículo 153, han servido de 
base para el desarrollo legislativo y 
normativo y adopción de medidas de 
Seguridad y Salud por parte de las 
instituciones de la UE que han desarrollado 
un Marco estratégico 2021-2027 3  en la 
materia sobre la base del Pilar europeo de 
derechos sociales aprobado en la cumbre de 
la UE en Gotemburgo en 20184, en donde se 
marcó como décimo principio el derecho a un 
lugar de trabajo digno, saludable y seguro, lo 
que es de vital importancia para el 
cumplimiento del octavo Objetivo de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU5. 

 
En el plano más jurídico, la UE ha 

establecido, con la ayuda de su Comité 
Consultivo tripartito para la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo (compuesto por patronal, 
organizaciones sindicales y representantes de 
los Gobiernos de los Estados miembros), una 
Directiva marco6 así como otras regulaciones 
más específicas propias de la materia (lugares 
de trabajo, equipos, señalización, EPIS, 
exposición a agentes químicos y seguridad 
química, exposición a peligros físicos, 
exposición a agentes biológicos,  
disposiciones en materia de riesgos 
relacionados con la carga del trabajo; riesgos 
ergonómicos y riesgos psicosociales y otras 
disposiciones sectoriales específicas y 
relativas a los trabajadores, de cuyo 
cumplimiento el Comité de Altos 
Responsables de la Inspección de Trabajo 
emite Dictámenes. 

 
A toda esta estructura organizativa de la 

UE en la materia se une además la Agencia 
de información de la Unión Europea para la 

 

2  Tratado de la Unión Europea y Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Versiones consolidadas. Protocolos. Anexos. 
Declaraciones anejas al Acta Final de la Conferencia intergubernamental que ha adoptado el Tratado de Lisboa. DOUE-Z-2010-70002. 

3  Marco estratégico de la UE en materia de salud y seguridad en el trabajo 2021-2027. La seguridad y la salud en el trabajo en un mundo 
laboral en constante transformación. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones. 

4  Propuesta de proclamación interinstitucional sobre el pilar europeo de derechos sociales. 8693/17 SOC 296 EMPL 222 EDUC 161 SAN 
172 ECOFIN 32 COM (2017) - 251 final. Consejo de la UE. 

5  Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Asamblea General de la ONU 2015. 
6  Directiva 89/391 - Directiva marco sobre salud y seguridad en el trabajo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para 

promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo https://osha.europa.eu/legislation/directives/the-osh-
framework-directive/1 

7  Ley 14/1986, de 25 de abril General de Sanidad 
8  Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 
9  La salud laboral tiene por objeto conseguir el más alto grado de bienestar físico, psíquico y social de los trabajadores en relación con las 

características y riesgos derivados del lugar de trabajo, el ambiente laboral y la influencia de éste en su entorno, promoviendo aspectos 
preventivos, de diagnóstico, de tratamiento, de adaptación y rehabilitación de la patología producida o relacionada con el trabajo. 

10  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

seguridad y la salud en el trabajo (EU-
OSHA) que fue creada en 1.994 y que 
actualmente se rige mediante el Reglamento 
de la UE 2019/126, donde se fijan sus 
funciones, y que actualmente se centran en 
contribuir al Marco estratégico de la UE 
mediante la recogida, desarrollo y 
ofrecimiento de información, análisis y 
herramientas para el conocimiento, 
sensibilización, intercambio de información 
y buenas prácticas en materia de seguridad y 
salud en el trabajo. 

 
Y es así como llegamos a la regulación y 

organización nacional de cada Estado 
miembro. En España, como se adelantaba, es 
el Estatuto de los trabajadores el que recoge 
los derechos de los trabajadores tanto en 
Seguridad y Salud en general como en 
Prevención de Riesgos en particular. 

 
Dicha regulación viene auspiciada por la 

misma Constitución, que en el segundo 
apartado de su artículo 40 encomienda a los 
poderes públicos que velen por la seguridad 
e higiene en el trabajo y tiene su reflejo en la 
vertiente sanitaria tanto en la vigente Ley 
General de Sanidad7  que en su artículo 18 
incluye dentro del Sistema Nacional de Salud 
pública a la protección, promoción y mejora 
de la salud laboral, como en la igualmente 
vigente Ley General de Salud Pública8 (art. 
32 y ss.), donde se define y regula la salud 
laboral9 y se define la actuación sanitaria en 
dicho ámbito y en coordinación  y coherencia 
con lo dispuesto en Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales (LPRL)10. 
 

La citada LPRL, fruto de la transposición 
de la Directiva Marco citada en particular y 
del acervo anteriormente comentando creado 
por la UE en seguridad y salud laboral, 
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recoge también ciertas cuestiones del 
Convenio 155 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) sobre 
seguridad y salud de los trabajadores y medio 
ambiente de trabajo ratificado por España11 y 
se conforma como la base legislativa de la 
PRL en España sobre la que se desarrolla un 
extenso cuerpo legislativo y normativo de 
carácter multidisciplinar. 

3 ACTORES EN TORNO A LA 
PRL: SUS OBLIGACIONES Y 
RESPONSABILIDADES 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 14 
y ss. de dicha LPRL, se puede decir que es el 
empresario quien tiene que garantizar la 
seguridad y salud de los trabajadores que le 
prestan servicio mientras lo hacen, ya lo 
presten directamente, ya lo presten de forma 
indirecta (trabajadores concurrentes en un 
mismo centro de trabajo12, subcontratación13, 
trabajadores autónomos14, etc.) 

 
Se configura de esta forma un deber 

general de prevención del empresario, que 
debe integrar en la empresa la actividad 
preventiva, adoptando todas las medidas 
necesarias para proteger tanto la seguridad 
como la salud de los trabajadores, lo que 
puede realizar tanto de forma directa como 
apoyándose en entidades especializadas, esto 
es, los servicios de prevención, sin que esto 
le exima del cumplimiento de sus 
obligaciones (art. 14.4 LPRL). Para ello, 
dentro del sistema de gestión general de la 
empresa debe integrarse la PRL, tal y como 
se recoge en el Reglamento de los Servicios 
de Prevención15 (RSP). 

 
En este sentido, es reseñable la iniciativa 

del INSST, que ya desde 2013 ha puesto en 

 

11 Instrumento de Ratificación del Convenio número 155 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Seguridad y Salud de los 
Trabajadores y Medio Ambiente de Trabajo, adoptado en Ginebra el 22 de junio de 1981. 

12 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

13 Ver art. 10 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 
14 Ver art. 8 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 
15 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
16 Ver el documento:   Healthy Employees in Healthy Organisation. Recommendations for Promoting Workplace Health Action de 2001 de la 

European Network for Workplace Health Promotion (https://www.enwhp.org/?i=portal.en.recommendations-for-promoting-wha) 
17 Ver el gran esfuerzo de recopilación efectuado por los hermanos Cortés y Muñoz y presentado en el 19ª Congreso Internacional ORP (2019): 

Empresa Saludable: Análisis del concepto y determinación de tendencia. https://www.prevencionintegral.com/canal-orp/papers/orp-
2019/empresa-saludable-analisis-concepto-determinacion-tendencia 

18 Ver el Modelo AENOR de empresa saludable. Sanchez-Toledo, Agustín. Observatorio de recursos humanos y relaciones laborales, ISSN 1886-
4244, Nº. 92, 2014 y Empresas saludables. Un modelo de gestión inspirado en los criterios de la OMS. (2020), del mismo autor. 
19 Sentencia del Tribunal Supremo. Sala de lo Social, de 26 de mayo de 2009 (rec. 2304/2008). STS 4395/2009, ECLI:ES:TS:2009:4395 

marcha un proyecto de red de empresas 
saludables en España, mediante el que las 
empresas pueden adherirse a la Declaración 
de Luxemburgo del European Network for 
Workplace Health Promotion (ENWHP) y a 
sus recomendaciones (ENWHP, 2001) 16 , 
aunque en este sentido queda aún mucho por 
recorrer, puesto que aún es necesario avanzar 
en la definición y requisitos de empresa 
saludable y actualmente existe una gran 
heterogeneidad y dispersión conceptual 17 , 
aunque se está trabajando intensamente en 
ello, como lo demuestra el desarrollo de 
modelos de empresas saludables por 
entidades de normalización, como AENOR 
(Sánchez-Toledo, 2014)18. 

 
 
No obstante hay que tener presente que es 

el mismo trabajador quien en primera 
instancia debe velar por su salud en la medida 
de sus posibilidades y cumpliendo las 
medidas de protección,  esto es, tiene también 
obligaciones en esta materia, si bien es el 
empresario quien tiene que garantizar el 
cumplimiento de la normativa, siendo las 
obligaciones del trabajador menos 
enérgicas19, puesto que debe cumplirlas pero 
según sus posibilidades, como matiza el art. 
29.1 de la LPRL, y aunque debe utilizar 
correctamente los medios de protección, no 
es quien debe de aportarlos, ni tampoco es el 
responsable de organizar adecuadamente el 
trabajo. 

 
Pero volviendo a las obligaciones del 

empresario, éste debe organizarse desde el 
punto de vista preventivo. Para ello, debe 
cubrir todas las especialidades y disciplinas 
preventivas (medicina del trabajo, seguridad 
en el trabajo, higiene industrial, y ergonomía 
y psicosociología aplicada) mediante una o 
varias de las modalidades de organización 
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preventiva existentes (arts. 10 y ss. RSP), 
esto es, bien asumiendo él propiamente la 
actividad, bien designando  trabajadores para 
ello  (trabajador o trabajadores designado) o 
bien valerse de uno o varios servicio de 
prevención en sus distintas modalidades 
(propio, ajeno o mancomunado). 

  
Para el desarrollo de dichas actividades 

evidentemente es necesario personal, y que 
dicho personal esté formado adecuadamente. 
Así, el RSP habla en su preámbulo de la 
necesidad de sintonizar las funciones a 
realizar con la formación necesaria, 
estableciendo el contenido mínimo de la 
necesaria, e igualmente dispone que la 
evaluación de riesgos laborales debe 
realizarse por personal competente (art. 4.3) 
e identifica a dicho personal competente: los 
técnicos de PRL de nivel intermedio y los de 
nivel superior para aquellas evaluaciones más 
complejas (art. 36 y 37 RSP). 

 
Pues bien, así las cosas, en el 

microcosmos de la seguridad y salud laboral 
existen diferentes perfiles, a los cuales se les 
exige una formación específica. De este 
modo, como estamos comentando, la 
existencia de los técnicos de prevención de 
riesgos laborales (TPRL) está prevista en el 
RSP y en su capítulo sexto se fijan sus 
funciones y niveles de cualificación (arts. 34 
a 37), que son tres: técnicos superiores, 
intermedios y básicos (con dos escalones en 
materia de formación: 30 y 50 horas). 

 
Pero no son los únicos perfiles. También 

debemos tener en cuenta otros perfiles tales 
como los Coordinadores en materia de 
seguridad de salud tanto para fase de obra 
como para fase de ejecución, cuyas funciones 
se encuentran descritas en el capítulo II del 
RD 1627/1997 20 ; los Coordinadores de 
Actividades Empresariales (CAE) cuyas 
funciones se pueden identificar en el art. 14 
del RD 171/2004 21 ; los Recursos 
Preventivos22 (sus funciones se encuentran el 
art. 22 bis.4 del RSP); así como el personal 
de enlace entre la empresa y los Servicios 

 

20 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción. 

21 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

22 Criterio Técnico n.º 83/2010 sobre la presencia de recursos preventivos en las empresas, centros y lugares de trabajo. Dirección General de 
Trabajo y Seguridad Social. Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

23 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Ajenos de Prevención (SAP). Además, hay 
que tener en cuenta a los delegados de 
prevención (DP) que son representantes de 
los trabajadores en el Comité de Seguridad y 
Salud de la empresa (CSS) y cuyas funciones 
están descritas en los art. 36 (para el caso de 
los DP) y 39 (para el caso del CSS) de la 
LPRL. 

 
Todos estos profesionales trabajan en PRL 

por y para tratar de asegurar, o cuando menos 
mejorar, la seguridad, salud y bienestar de los 
trabajadores. Para ello, como decíamos, 
deben tener unos conocimientos mínimos, 
que son los reflejados en la legislación y 
normativa que los regula, pero ¿dónde está 
ese mínimo? ¿Existe un máximo?, es decir, 
¿existe un límite que no deban o no puedan 
traspasar? 

3.1 El punto de vista más jurídico 
Desde un punto de vista estrictamente 

jurídico, es necesario acudir a la legislación 
en la materia, por lo que es obligado hacer 
una referencia a los delitos que castigan las 
conductas contrarias a los diferentes derechos 
de los trabajadores, protegiendo así los 
derechos que la misma Constitución 
Española (CE) recoge: el derecho 
fundamental a la vida y a la integridad física 
y moral (art. 15 CE), y derecho a la 
protección de la salud (art. 43 CE), para lo 
que los poderes públicos deben velar por la 
seguridad e higiene en el trabajo (art. 40.2 
CE). Así, o por ello, se puede inducir que en 
el Código Penal 23  (CP), dentro de los 
denominados delitos contra los derechos de 
los trabajadores existe una especialidad 
concreta, que denominaremos delitos contra 
los riesgos laborales (art. 316 a 318 CP) en 
la que se tipifican, tanto para modalidad 
dolosa como imprudente, las conductas por 
las cuales tanto personas físicas como 
jurídicas pongan en peligro (grave) la vida, 
salud o integridad física de los trabajadores 
por omisión. 
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Dicha omisión, que trae causa del delito 
contra los riesgos laborales, consiste según el 
CP tanto en no facilitar 24  los  medios 
necesarios a los trabajadores para 
desempeñar su trabajo con las adecuadas 
medidas de seguridad e higiene para no poner 
peligro grave su vida, su salud o su integridad 
física, como en la falta de cumplimiento de 
normas de PRL, esto es, la falta de 
cumplimiento del ET, la LPRL y su 
normativa de desarrollo (RSP,  RD 171/2004, 
RD 1627/1997, etc.), así como aquellas otras 
normas específicas aplicables (Ley sobre 
Infracciones y sanciones en el orden social25y 
Ley General de la Seguridad Social 26 
básicamente, así como las normas aplicables 
de cada rama o sector productivo). 

 
En síntesis, el CP penaliza que, bien la 

empresa o los empresarios, o bien los 
directivos o trabajadores de la misma y/u 
otros profesionales con responsabilidad en la 
materia (como pueden ser los integrantes del 
microcosmo de la seguridad anteriormente 
aludidos, así como otros perfiles 
profesionales tales como arquitectos, 
ingenieros, etc.), desatiendan la confección, 
puesta en marcha, ejecución y seguimiento 
del plan de prevención de riesgos laborales. 

 
Profundizando en esta cuestión, conviene 

fijar el foco en el criterio de la Fiscalía 
General del Estado (FGE) sobre el asunto27, 
donde ésta analiza entre otras cuestiones y 
para lo que aquí interesa tanto  los distintos 
delitos contra los riesgos laborales existentes, 
alineándose sensiblemente con lo ya 
expuesto, como los posibles sujetos 
responsables, así como algunos conceptos 
interesantes. 

 
Por lo que se refiere a los sujetos 

responsables, se identifica claramente que el 
sujeto legal y principalmente obligado a 
facilitar medidas y medios es el empresario, 
aunque ni mucho menos es el único, puesto 
que existe otra serie de sujetos responsables 

 

24 Según la citada Circular 4/2011 de FGE: La interpretación del verbo nuclear del tipo, «no facilitar», que determina su carácter omisivo, debe 
entenderse en sentido dinámico, comprendiendo dentro de la conducta típica no solo la entrega o puesta a disposición de los medios y 
medidas reglamentariamente exigibles, sino también el control de su uso y la vigilancia de su efectividad 

25 Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social. 

26 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
27 Circular 4/2011, de 2 de noviembre, sobre criterios para la unidad de actuación especializada del Ministerio Fiscal en materia de Siniestralidad 

Laboral. 
28 Salvo que, según interpreta la FGE en su circular 4/2011 se haya documentado adecuadamente dicha delegación, asumido ésta 

voluntariamente por el SAP y se le haya dotado a éste de los medios suficientes para el desarrollo de dicha función delegada. 

(los del citado microcosmo de la seguridad) 
que podrían concurrir en esa obligación. 

3.2 Los Servicios de prevención y 
los diferentes profesionales de PRL 

Por ello, en la citada circular, FGE analiza 
cada uno de ellos y, dejando a salvo la 
casuística concreta de cada situación o hecho 
-como podría ser el caso de llevar a efecto 
una conducta imprudente desde el punto de 
vista penal-, considera que a priori los TPRL 
sólo ejercen funciones de asesoramiento y 
apoyo mientras que  los recursos preventivos 
no tienen capacidad de mando dado que lo 
usual es que sean trabajadores designados por 
el empresario, siendo normalmente 
trabajadores que realizan meras labores de 
vigilancia mientras estén designados.  

 
De igual forma FGE estudia otras figuras 

como los delegados de prevención, 
encontrando que ni cuentan con la capacidad 
ni con el poder de decisión necesario en el 
ámbito preventivo para considerarles 
responsables. 

 
Siguiendo con el anterior análisis, en el 

caso de los SPA, el art. 19.1 del RSP es 
categórico, al otorgarles a estos un carácter 
de meros asesores y apoyo del empresario. 
Esto es, no se descarga al empresario por 
tanto de su responsabilidad en la materia, ni 
siquiera cuando se haya realizado una 
delegación expresa de sus funciones en 
materia de seguridad y salud28. 

 
No obstante a todo lo anterior, es 

necesario hacer notar que existe una 
responsabilidad de tipo directo de dichos 
SPA en el desarrollo y ejecución de la 
evaluación de riesgos, la vigilancia a la salud, 
etc., lo que apoya la tesis defendida por la 
FGE de imputar responsabilidades a los 
TPRL cuando la evaluación de riesgos sea 
incompleta o no prevea determinados riesgos 
específicos. 
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En el caso de concurrencia de empresas es 
necesario realizar la consabida coordinación 
de actividades empresariales (CAE), que será 
realizada por un técnico con la suficiente 
formación29 y que se concreta en un deber de 
vigilancia del empresario a su subcontratista 
y a los empleados de este, haciendo así 
responsable al empresario contratista del 
incumplimiento no solo del deber de 
vigilancia, sino también de si dicha vigilancia 
no deriva en la corrección de medidas de 
seguridad eludidas o de las que se haya 
prescindido. 

 
Igualmente sucede en el caso de la 

construcción, caso que podría considerarse 
particular del anterior y en el que se añaden 
las obligaciones de cumplir lo dispuesto en el  
RD 1627/1997 30  al considerar tanto al 
contratista como al subcontratista como 
empresarios (con los efectos de 
responsabilidad como sujeto activo del delito 
penal tipificado de riesgo en los art. 316 y 
317 CP) así como la obligación de designar 
un coordinador de Seguridad y Salud en fase 
de proyecto y en fase de obra, elaborar el 
estudio o estudio básico en fase de proyecto 
y el Plan de Seguridad y Salud en fase de 
obra. También es de destacar la Ley de 
Subcontratación en la Construcción 31 , que 
impone, entre otras obligaciones, la de 
mantener actualizado a cada contratista el 
libro de subcontratación así como la 
responsabilidad solidaria del subcontratista 
respecto de las obligaciones laborales. 

 
Particularmente hay que destacar la Ley 

de Ordenación de la Edificación 32 (LOE), 
que otorga funciones y competencias 
específicas al Promotor, al Proyectista, al 
Constructor y su Jefe de Obra, al Director de 
Obra y al de Ejecución de la edificación no 
solo por su titulación, sino por el cargo 
concreto que ocupen. 

 
De esta forma, en la LOE se habla de 

seguridad estructural, seguridad en caso de 
 

29 En la NTP 919, Coordinación de actividades empresariales (II) (Iranzo Y. y Piqué, T. 2011) se indica que las personas encargadas de la 
coordinación deben tener una formación mínima de técnico intermedio. 

30 R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción. 
31 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 
32 Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación 
33 Deberían por tanto aunar conocimientos y competencias académicas con atribuciones profesionales, lo que no siempre sucede y daría, 

solamente esta cuestión, para un estudio específico completo. 
34 Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de construcción. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo (2019). 

incendio y seguridad de utilización así como 
de cuestiones específicas de habitabilidad 
(higiene, salud, protección contra el ruido, 
aislamiento térmico, etc.) designando al 
Código Técnico de la Edificación (CTE) 
como marco normativo para ello y en el que 
se asignan a los diferentes actores las 
responsabilidades de control de ejecución, 
obra terminada y mantenimiento y 
conservación (para lo que se exige que el 
libro del edificio tenga un plan de 
mantenimiento). 

 
Por lo que se refiere a la PRL, si bien la 

LOE hace una remisión expresa a la 
normativa específica en la materia, ésta exige 
una formación específica (que se entiende 
adicional dada la anterior remisión) para ser 
Coordinador tanto en fase de proyecto como 
de ejecución de obras de edificación. Así, es 
necesario que se sea técnico competente, esto 
es, que según su competencia y especialidad 
se tenga la titulación profesional y 
académica 33  de arquitecto, ingeniero, 
arquitecto técnico o ingeniero técnico 
(disposición adicional cuarta LOE), además 
de la formación específica necesaria y 
adecuada en PRL aplicada a la construcción, 
para lo que el Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (INSST) propone un 
programa específico de mínimos en su Guía 
Técnica de desarrollo del RD 1627/9734 al ser 
necesaria una formación más amplia y 
específica que para llevar a cabo la CAE. 

 
Queda por tanto más que patente aquí el 

reparto competencial en todos los ámbitos en 
general y en materia de seguridad en 
particular, en la que se establecen incluso 
varios periodos de responsabilidad en 
función de los daños, llegando a alcanzar 
para todos los agentes intervinientes en el 
caso de las cuestiones de seguridad 
estructural de un edificio, un plazo de 10 años 
por vicios o defectos que afecten a la 
resistencia o estabilidad del edificio. 
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Complementariamente a lo anterior, es 
llamativo lo estipulado en el Decreto 
265/1971 por el que se regulan las facultades 
y competencias profesionales de los 
Arquitectos Técnicos, en el que se establece 
específicamente, dentro de las atribuciones 
en la dirección de las obras (art. 1) la de 
Controlar las instalaciones provisionales, 
los medios auxiliares de la construcción y los 
sistemas de protección, exigiendo el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes 
sobre la seguridad en el trabajo. 

 
Paralelamente, para los proyecto y obras 

de construcción que no se encuentran dentro 
del ámbito de aplicación de la LOE, cabe 
interpretar, como así lo hace el INSST que, 
homólogamente, la coordinación deberá 
realizarse por profesionales con la ya 
comentada formación específica en materia 
de PRL, además de las facultades y 
competencias propias de la titulación y 
especialidad que los faculte legalmente para 
ejercer la profesión vinculada a dicha obra 
(básicamente arquitectos, arquitectos 
técnicos, e ingenieros e ingenieros técnicos 
de las diversas especialidades existentes). 

 
Para el resto de actividades35 en las que se 

necesite realizar CAE la interpretación 
¿podría ser por tanto igualmente la misma?, 
esto es, que tuvieran la formación requerida 
en  PRL, siendo en este caso el mínimo, tal y 
como cita el art. 14.4 del RD 171/2004, la 
formación de nivel intermedio, a la que 
habría que añadir igualmente al caso anterior 
la de poseer las facultades y competencias 
propias para el ejercicio de la profesión 
regulada vinculada a la actividad empresarial 
de que se trate. 

 
Y siguiendo con la misma lógica, 

¿parecería acertado al menos preguntarse por 
la formación de base que debería tener un 
TSPRL según el ámbito de actividad en el 
que trabaje? 

 

 

35 Mención y estudio aparte merecerían las actividades no reguladas en la LPRL por quedar fuera de su ámbito de aplicación (art.3): policía, 
seguridad, resguardo aduanero, servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad y las fuerzas armadas y Guardia Civil, que cuentan con su normativa propia, si bien, en síntesis, se podría llegar a una conclusión 
muy similar. 

36 En clara referencia a disposiciones y leyes en materia laboral tanto generales (Estatuto de los trabajadores, Leyes de Sanidad, Seguridad 
Social, reglamentos, etc., como específicas en diversas materias de seguridad y salud ya existentes anteriormente a la aprobación de la 
LPRL. 

37 Leodegario Fernández Marcos. Profesor Titular de Derecho del Trabajo. UNED. Actualidad Laboral, Sección Doctrina, 2001, Ref. XI, pág. 
195, tomo 1, Editorial LA LEY 2617/2001. 

La cuestión anterior no es, ni mucho 
menos pacífica, y cuenta con sus partidarios 
y detractores, ya que, en España en principio 
un TSPR puede ejercer en cualquier sector, 
ya que se considera que tiene conocimientos 
generales, tanto técnicos como legales para 
llevar a cabo una gestión adecuada de la 
prevención de riesgos laborales en cualquier 
sector. 

 
Así, un TSPRL podrá conocer los 

requisitos que se le piden, por ejemplo, a una 
escalera, su ancho, la altura de la barandilla, 
etc. e incluso podrá realizar, si sus 
conocimientos se lo permiten, el cálculo de la 
resistencia que deba tener, si bien esta 
estabilidad estructural debe estar garantizada 
por el profesional que haya autorizado la 
construcción y utilización de la 
infraestructura. Otro ejemplo sería el de 
cualquier máquina. Podría incluso llegar a 
diseñarla, calcular su rendimiento, 
resistencia, etc. si, por ejemplo, fuera 
ingeniero industrial, pero claramente 
ejerciendo como tal, no como TPRL. 

3.3 Normativa técnica aplicable 
en Prevención de Riesgos Laborales 
 

La LPRL en su artículo 1 indica cual es la 
normativa sobre PRL, no limitándola a la 
desarrollada específicamente al efecto o que 
la complemente. Así, la LPRL amplía su 
espectro a cualesquiera otras normas (tanto 
legales como convencionales -incluyendo de 
este modo a los convenios colectivos-) que 
contengan prescripciones relativas a la 
adopción de medidas relacionadas con la 
PRL 36 , e incluso va más allá, al señalar 
también a aquella otra normativa que pueda 
llegar a producirlas, lo que está en 
consonancia con el art. 9.1 a) en el que se 
exige a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social que realice el control y vigilancia de la 
normativa de PRL y también de aquellas 
normas  jurídico-técnicas37 que de un modo u 
otro puedan influir en la prevención, esto es, 
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de normativa técnica que aunque no esté 
enfocada directamente a una materia laboral 
tenga incidencia en prevención. 

 
Quizá por ello, la seguridad y salud en el 

trabajo ha tenido hasta la actualidad una gran 
fuerza expansiva, lo que ha permitido que, en 
los últimos tiempos, ésta haya colonizado 
tanto normativa como instituciones de una 
amplia variedad de ámbitos. 

 
Y es que el mismo RSP (art. 5.2) obliga a 

utilizar la normativa específica de aplicación 
existente en cada caso para realizar la 
evaluación de riesgos, e igualmente, el RD 
486/97 38  que marca las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en espacios de 
trabajo obliga (art.6) a cumplir cualesquiera 
reglamentaciones específicas de seguridad 
aplicables y el RD 1215/9739 sobre equipos 
de trabajo establece similares obligaciones 
(art. 3.4,  4.5 y anexo 1.1.16). 

 
Se podría igualmente compendiar así la 

normativa que, de una forma tienen 
influencia sobre la seguridad y salud de los 
trabajadores, obteniendo un largo listado por 
cada sector de actividad. 

 
Así, por ejemplo, para el sector de la 

construcción se cita el Código técnico de la 
edificación, el Reglamento 305/2011 sobre 
condiciones armonizadas para la 
comercialización de productos de 
construcción, la Orden de 1987 sobre 
balizamiento, defensa, limpieza y 
terminación de obras fijas en vías fuera de 
poblado, la instrucción 8.3 IC sobre 
señalización de obras y sus manuales de 
ejemplos para obras fijas y móviles, el RD 
635/06 sobre requisitos mínimos de 
seguridad en túneles de carreteras del Estado, 
la Ley 37/2015 de Carreteras, la Ley 38/2015 
del sector ferroviario, etc. 

 
En el sector industrial y en el transporte, 

por su parte, destaca la ley 22/73 de minas, el 
Reglamento de normas básicas de seguridad 
minera, la ley 21/92 de Industria, El 
Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad industrial, el 
Reglamento de seguridad contra incendios en 

 

38 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
39 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

los establecimientos industriales, el 
Reglamento europeo por el que se establecen 
los requisitos de acreditación y vigilancia del 
mercado relativos a la comercialización de 
los productos, el Reglamento del Registro 
Integrado Industrial, ellas disposiciones 
mínimas destinadas a proteger la seguridad y 
salud de los trabajadores en las actividades 
mineras, la normativa SEVESO, la 
regulación de transporte de mercancías 
peligrosas, la ley del ordenación del 
transporte terrestre, el Reglamento CLP 
sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas químicas, ley de 
seguridad aérea y un largo etc. 

 
En el resto de sectores, se ha de proceder 

igualmente. Así, en el agrario es necesario 
atender por ejemplo a la reglamentación 
técnico-sanitaria de los plaguicidas y la 
formación para realizar tratamiento con ellos; 
a la regulación de los  productos 
fitosanitarios, biocidas, fertilizantes, etc.,  a 
la homologación de vehículos, remolques, 
semirremolques, vehículos agrícolas y 
sistemas partes y piezas de los mismos; y 
también a la homologación de tractores 
agrícolas de ruedas en cuestiones de frenado, 
a las estructuras de protección de tractores de 
cadenas, a la ley de sanidad vegetal, la ley de 
montes, etc. En la pesca igualmente es 
necesario tener presentes las regulaciones 
sobre dispositivos y medios de salvamento, 
disposiciones mínimas de seguridad y salud a 
bordo de los buques de pesca, normas de 
seguridad de buques pesqueros, reglamento 
de inspección y certificación de buques 
civiles, ley de pesca marítima, ley de 
navegación marítima. 

 
En estos casos entonces, en el que los 

conocimientos técnicos escapan del ámbito 
de la formación genérica del TPRL, e incluso 
específica, pues un TPRL puede tener de 
formación de base una especialidad concreta 
(por ejemplo Ingeniero Civil o Arquitecto, o 
Psicólogo), pero evidente y difícilmente 
todas ¿qué responsabilidad tiene el TPRL?. 

 
Es importante, en definitiva, tener en 

cuenta que existen riesgos específicos en 
cada sector y, por lo tanto, el técnico de PRL, 
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en la medida de las funciones que tiene 
encomendadas y la complejidad de éstas, 
debe tener una formación de base en el sector 
en el que se vaya a trabajar, como puede ser 
el caso del sector de la construcción o del 
sector químico, donde es necesario aplicar 
unos conocimientos específicos en ingeniería 
o química, respectivamente, para poder 
entender mejor los riesgos asociados a estas 
actividades y poder llevar a cabo una gestión 
adecuada de la prevención de riesgos 
laborales. 

 
En cualquier caso, la formación continua 

es fundamental para el técnico de prevención 
de riesgos laborales, ya que le permitirá estar 
al día en las últimas normativas y avances en 
materia de prevención de riesgos laborales, 
así como mejorar su capacidad para 
identificar y gestionar los riesgos específicos 
de cada sector. 

3.4 Cambio de enfoque: el 
empresario 

Debemos sin embargo volver al principio 
y recordar lo ya dicho: el sujeto legal y 
principalmente obligado a facilitar medidas y 
medios es el empresario, siendo la 
configuración del deber de seguridad 
empresarial por Ley 31/1995 un deber 
complejo integrado por un conjunto de 
obligaciones de alto contenido técnico, lo 
que determinó la necesidad de regular a los 
técnicos de prevención como auxiliares del 
empresario que complementaban su carencia 
de conocimientos especializados40. 

 
 
Por lo tanto, la cuestión no estriba tanto en 

los conocimientos y capacidades de un 
técnico concreto u otro, sino en los de la 
empresa, dada la directa responsabilidad de 
ésta. Y es aquí donde nace y debe centrarse la 
cuestión, puesto que existe el deber 
inexcusable del empresario de proteger a los 
trabajadores frente a los riesgos laborales 
(art. 14.1 LPRL), para lo cual debe garantizar 
la seguridad, y también la salud de sus 
trabajadores en todos los aspectos 

 

40 El complejo sistema de responsabilidades en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo: su aplicación a los técnicos de prevención de riesgos 
laborales. Dr. Guillermo García González 

41 Ver el proyecto de red de empresas saludables en España del INSST, mediante el que las empresas pueden adherirse a la Declaración de 
Luxemburgo (https://www.insst.es/materias/transversales/promocion-de-la-salud/red-espanola-de-empresas-saludables) 

42 Tal y como le exige tanto la LPRL (art.14.2) como el RSP (art.1). 

relacionados con el trabajo (art. 14.2), 
adoptando para ello las medidas necesarias. 

 
De esta forma, aunque el empresario en un 

momento dado busque la exoneración de sus 
responsabilidades por el incumplimiento de 
terceros (propietarios de las instalaciones 
donde desarrolla su actividad, fabricantes de 
maquinaria, suministradores de equipos y 
materiales, empresas que le presten servicios 
e incluso del o los servicios de prevención 
ajenos), esto no le exonera de sus 
responsabilidades para cumplir sus deberes 
de seguridad en general y para con los 
trabajadores en particular, para lo cual debe 
realizar un adecuada gestión de los 
procedimientos y procesos que sigue, 
acreditándolos adecuadamente (mediante 
homologaciones, certificados, etc.) 

 
Pues bien, el empresario para cumplir su 

obligación de garantizar la seguridad y salud 
de sus trabajadores debe implementar las 
medidas preventivas adecuadas y fomentar 
una cultura de seguridad en la empresa, 
asegurando un ambiente de trabajo seguro y 
saludable41  para todos los empleados de la 
empresa. 

 
Para ello, es necesario que el empresario 

integre la actividad preventiva en la empresa 
en toda su extensión y a todos sus niveles y 
ámbitos (incluyendo no solo a todos los 
niveles jerárquicos y procesos técnicos, sino 
también  a todos los aspectos organizativos, 
condiciones de trabajo, etc.) 42, así como que 
mantenga una comunicación fluida entre el 
empresario y los trabajadores para poder 
identificar y solucionar cualquier situación de 
riesgo, eliminándolo o minimizando sus 
efectos si no puede llegar a eliminarlos. 

4 CONCLUSIONES 
 

En definitiva, los TPRL tienen una 
responsabilidad de gran amplitud, que 
aunque sea discutible está claro que debe ser 
delimitada, y que se centra básicamente en la 
identificación y evaluación de riesgos y la 
planificación preventiva, esto es, en gestionar 
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el riesgo laboral y por tanto la seguridad, y es 
por ello que, cuanto más profundice en cada 
campo concreto será más positivo para 
ejercer su labor.  

 
El límite al conocimiento como tal, no 

existe, y si lo que estamos buscando es un 
límite legal, será el delimitado por las 
profesiones reguladas que limitan con el 
campo o campos en concreto en que esté 
desarrollando el TPRL su labor.  

 
Es necesario poner aquí en evidencia la 

falta de sistematicidad en este punto del 
actual ordenamiento jurídico, lo que causa 
cierta confusión ante el desagregado sistema 
normativo y legal existente y, por tanto, en el 
sistema de responsabilidades. 

 
El empresario, para cumplir su obligación 

de garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores debe tener en cuenta el estado de 
desarrollo del conocimiento en materia de 
PRL, lo que implica  no solo a la cuestiones 
meramente técnicas de la prevención como 
puede ser, por ejemplo la utilización de 
dispositivos de medición actualizados y 
certificados o el empleo de los últimos 
métodos de evaluación adecuados que se han 
demostrado más adecuados al caso concreto, 
sino que también el empresario debe tener en 
cuenta e implementar los métodos de gestión 
e integración en la empresa de la PRL que se 
van demostrando funcionales y eficaces, de 
tal modo que la empresa que gestione no se 
quede rezagada o por detrás respecto al resto 
ni en aspectos técnicos, ni de gestión ni 
organizacionales, lo que, en definitiva, le 
obliga a trabajar sobre su visión y valores 
para desarrollar su cultura preventiva. 

 
En resumen, se puede llegar a decir que la 

promoción y fomento de la salud y bienestar 
laboral de los trabajadores se configura como 
una obligación empresarial por la cual la  
empresa debe  crear un ambiente laboral 
seguro, positivo y saludable, lo que en 
definitiva beneficiará a la organización en su 
conjunto, y que previsiblemente será el 
germen de un mayor éxito y crecimiento a 
largo plazo de la compañía, lo que se 
encuentra además alineado con el segundo y 
tercer objetivo de la estrategia española 
2023-2027  de seguridad y salud en el trabajo. 
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Resumen  

 

En 2023 MC MUTUAL crea el Observatorio de Alimentación Saludable en el Trabajo, con el 

propósito de conocer los hábitos de alimentación de la población trabajadora y promover una 

alimentación adecuada en el marco de la promoción de la salud en el trabajo. Para ello, hemos llevado a 

cabo un análisis exhaustivo de los hábitos alimentarios de las personas trabajadoras de empresas 

mutualistas con el objetivo de difundir información relevante, tendencias actuales, áreas de mejora y 

conocimiento relacionados con una alimentación saludable.  

Para llevar a cabo este análisis, nos hemos basado en una base de datos de más de 3.000 encuestas 

realizadas en más de 25 empresas desde el año 2018, todas ellas de tamaños y sectores muy variados. 

Se han excluido las encuestas realizadas durante 2020 debido a la COVID-19. Hemos evaluado los 

hábitos alimentarios de los trabajadores a través del análisis de los siguientes parámetros: hábitos 

alimenticios y tipo de dieta, tendencias de consumo de diferentes alimentos, problemas potenciales y 

aspectos a mejorar. Con estos resultados, podremos diseñar nuevas estrategias que fomenten un estilo 

de alimentación saludable y contribuyan al bienestar de la población.  

Además, hemos creado un espacio colaborativo para la difusión de conocimientos sobre salud y 

alimentación, donde ofrecemos información rigurosa y actualizada para personas trabajadoras y 

profesionales del sector. Este espacio incluye noticias, artículos y entrevistas de actualidad, 

investigaciones y creación de contenido (carteles, posters, vídeos, etc.). 

 

Palabras clave: Alimentación saludable, alimentación, nutrición, observatorio de alimentación 

saludable, empresa saludable, programas de promoción de la salud, promoción de la salud en el trabajo. 

1. Introducción 

El problema del sobrepeso y la obesidad es una preocupación importante en España, al igual que 

en muchos otros países desarrollados. Durante las últimas décadas, se ha observado un aumento 

significativo en las tasas de sobrepeso y obesidad en la población española, tanto en adultos como en 

niños. 

 

Según la Encuesta Nacional de Salud Española (ENSE 2017), más de la mitad de los adultos 

(54,5 %) padece obesidad o el sobrepeso. Un 37,07 % con sobrepeso y un 17,43 % obesidad. Según la 

Encuesta Europea de Salud en España del año 2020 (EESE-2020), un 32% de hombres adultos y un 

15,5% de mujeres padecen obesidad. Y un 44,9% de hombres y un 30,6% de mujeres padecen 

sobrepeso.  En los últimos 30 años la prevalencia de obesidad en adultos se ha multiplicado por 2,4, del 

7,4% en 1987 al 17,4% en 2017. Estas cifras son preocupantes, ya que la obesidad es un factor de riesgo 

para diversas enfermedades crónicas, como la diabetes tipo 2, trastornos musculoesqueléticos, 

enfermedades cardiovasculares, asma, hipertensión arterial, artritis, estrés, depresión o incluso ciertos 

tipos de cáncer. 

 

El sobrepeso es también un factor de riesgo en la siniestralidad laboral. En Europa, los trabajadores 

con obesidad, presentaron un promedio de 10 días más de absentismo, en comparación con 
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trabajadores con peso adecuado. Según la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

(FAO), una persona obesa experimenta un aumento del 50% en la pérdida de productividad y requiere 

un 88% más de visitas médicas que una persona sana. 

 

Una persona con sobrepeso es más propensa a presentar complicaciones de salud que puedan 

limitarla a desarrollar su actividad laboral de forma normal, influyendo negativamente en su 

productividad. Es importante destacar que la relación entre la obesidad y el absentismo laboral es 

compleja y puede estar influenciada por otros factores, como el entorno laboral, el acceso a atención 

médica y el apoyo de la empresa para fomentar estilos de vida saludables. Para abordar este problema, 

muchas empresas ya están implementando programas de bienestar y promoviendo hábitos de vida 

saludables para sus empleados. 

 

Existen múltiples factores que contribuyen al problema del sobrepeso y la obesidad en España. 

Entre ellos se encuentran los cambios en los patrones de alimentación, con un aumento en el consumo 

de alimentos procesados, ricos en grasas saturadas, azúcares y sal. Además, el sedentarismo es otro 

factor importante, debido al aumento en el tiempo dedicado a actividades sedentarias, como el uso de 

dispositivos electrónicos y la disminución de la actividad física. La publicidad de alimentos no saludables, 

la disponibilidad de comida rápida y la falta de acceso a opciones alimentarias saludables en algunas 

áreas son factores que influyen en las elecciones dietéticas de las personas. 

 

Para abordar este problema, se han implementado diversas estrategias a nivel nacional, el 

gobierno ha promovido campañas de concienciación sobre la importancia de una alimentación 

equilibrada y la práctica regular de ejercicio físico. Además, se han implementado políticas para regular 

la publicidad de alimentos dirigida a los niños y se ha fomentado la presencia de opciones saludables en 

los entornos escolares. Pero, ¿qué está fallando? 

 

El desafío de combatir el sobrepeso y la obesidad en España sigue siendo prioritario. Es necesario 

averiguar qué puede estar fallando y por dónde podemos mejorar. De esta reflexión nace la idea de 

desarrollar el Observatorio de alimentación saludable en el trabajo, un espacio difundir información, 

tendencias y conocimiento relacionados con una alimentación saludable.  

 

Objetivo general 

El objetivo principal del Observatorio de alimentación saludable en el trabajo es fomentar la educación y 

la toma de conciencia sobre la importancia de la alimentación saludable y cómo afecta a la salud en 

general. Se proporciona conocimiento, recursos y herramientas para ayudar a las personas a tomar 

decisiones alimentarias saludables y establecer hábitos saludables a largo plazo. 

FASE 1: Análisis de datos 

El Observatorio de Alimentación Saludable de MC MUTUAL analiza los principales hábitos de vida y 

de consumo de los trabajadores, especialmente los relacionados con la alimentación, que afectan a 

todos los consumidores. El punto de partida de este análisis es una base de datos de unas 2.500 

encuestas realizadas a más de 25 empresas mutualistas desde el año 2018, todas ellas de tamaños y 

sectores muy variados. Se han excluido las encuestas realizadas durante 2020, debido a la COVID-19. 

 

Se han evaluado los hábitos alimentarios de los trabajadores a través del análisis de los siguientes 

parámetros:  

 Hábitos alimenticios y tipo de dieta 

 Tendencias de consumo de diferentes alimentos 

 Problemas potenciales  
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 Aspectos a mejorar. 

Con los resultados, nos planteamos diseñar nuevas estrategias que fomenten un estilo de alimentación 
saludable y contribuyan al bienestar de la población, incidiendo en el ámbito laboral.  
 

FASE 2: Los resultados 

 MUESTRA 

La muestra obtenida está compuesta por un total de 2459 sujetos. De éstos, 1251 son mujeres y 1208 
hombres. 

 
Gráfico 1. Distribución de la muestra por sexo y edad 

 

 

 

 IMC 

El índice de masa corporal (IMC) sirve para evaluar el peso del individuo en relación a su altura. Es un 
indicador que sirve para evaluar el riesgo asociado al exceso de peso o al bajo peso.  

 

Gráfico 2. Comparativa del IMC con los resultados de la ENSE 2017 
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Gráfico 3. Distribución del IMC por género y edad 

 
 
 
 

 TIPO DE DIETA Y AUTOPERCEPCIÓN  

Gráfico 4. Tipo de dieta que siguen los trabajadores 

 

 
Gráfico 54. Número de comidas realizadas diariamente  
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Gráfico 6. Porcentaje de trabajadores que creen seguir una dieta saludable

 

 

 TENDENCIAS DE CONSUMO DE LOS DIFERENTES ALIMENTOS 

 
Gráfico 75 Porcentaje de trabajadores que ingieren las cantidades recomendadas por las autoridades 

sanitarias para los principales grupos alimentarios 
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Gráfico 6. Tipos de cereales consumidos habitualmente

 

 

FASE 3: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 

El porcentaje de trabajadores con sobrepeso u obesidad es del 40%, mientras que el de la población 

trabajadora, según datos del ENSE 2017, alcanza el 49%. Partiendo de la base de que la muestra está 

algo por debajo de la encuesta nacional, el porcentaje sigue siendo muy elevado.  

 

La distribución del IMC tiende a variar en función del sexo y la edad, como ocurre en la población 

general. 

 Mayores de 55 años, un 60 % con sobrepeso y obesidad 

 De 45 a 54 años, un 48 % con sobrepeso y obesidad 

 De 35 a 44 años, un 36 % con sobrepeso y obesidad 

 De 25 a 34 años, un 28 % con sobrepeso y obesidad 

 Menores de 25 años, un 21 % con sobrepeso y obesidad 

 

Hay una clara tendencia a subir de peso con el paso de los años. Es cierto que muchas personas tienden 

a ganar peso a medida que envejecen, algunos de los factores que pueden contribuir a ello son los 

cambios en el metabolismo, a medida que envejecemos, nuestro metabolismo tiende a disminuir, lo que 

significa que quemamos menos calorías. Cambios en el estilo de vida, a medida que las personas 

envejecen, es posible que se vuelvan menos activas físicamente debido a diversas razones, como la 

disminución de la fuerza, problemas de salud o compromisos personales. Otro factor importante es la 

falta de actividad física o los cambios en la composición corporal, con el envejecimiento, es común 

experimentar una pérdida de masa muscular y una ganancia de grasa corporal.  
 

Si bien los resultados nos muestran que es común ganar peso con los años, esto no significa que sea 

inevitable. Adoptar hábitos de vida saludables, como mantener una alimentación equilibrada, hacer 

ejercicio regularmente y controlar el estrés, puede ayudar a prevenir el aumento de peso y mantener un 

peso saludable a lo largo del tiempo.  
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Tipo de dieta y autopercepción  
 

El 95% de los trabajadores sigue una dieta omnívora, sin exclusión de alimentos. El resto indican otros 

tipos de dietas: un 1% sigue una dieta vegetariana, en ningún caso siguen una dieta vegana y un 4% 

sigue otro tipo de dieta. La dieta omnívora sigue siendo la principal en la población estudiada. Es aquella 

que incluye una variedad de alimentos de origen tanto animal como vegetal, lo que ofrece una amplia 

gama de opciones de alimentos. 

 

La mayoría de trabajadores, 87%, hace un total de 3 a 5 comidas al día. En lo que se refiere al número de 

comidas, de 3 a 5 es lo estipulado por la OMS, lo que vemos un patrón correcto.  

 

El 75% considera que siempre o casi siempre lleva a cabo una dieta saludable. La autopercepción de una 

dieta saludable podemos decir que no concuerda con los resultados de sobrepeso y obesidad o de 

consumo de alimentos. Un elevado porcentaje defiende llevar una dieta saludable, lo que no está 

acorde con el porcentaje de sobrepeso y obesidad (40%), pues una dieta saludable no suele tener como 

resultado un sobrepeso u obesidad. Sin embargo, la autopercepción puede estar influenciada por varios 

factores, y no siempre refleja la realidad de la situación de peso de una persona. El principal problema 

es la falta de conocimiento nutricional, pues un gran número de personas pueden no tener un 

conocimiento completo sobre nutrición y los diferentes componentes de una dieta saludable. Pueden 

pensar que están comiendo de manera saludable, pero en realidad están consumiendo alimentos con 

alto contenido calórico, grasas saturadas o azúcares añadidos en exceso. 

 

La desinformación y la publicidad engañosa también juega un papel destacado, la industria alimentaria y 

los medios de comunicación pueden promover ciertos alimentos como saludables, incluso cuando no lo 

son. Etiquetas confusas en los productos o publicidad engañosa pueden llevar a la creencia errónea de 

que ciertos alimentos son buenos para la salud, aunque pueden ser ricos en calorías o contener 

ingredientes poco saludables. 

 

Cabe destacar también la posibilidad de lo que se llaman sesgos cognitivos, es decir, sobreestimar la 

cantidad de alimentos saludables que se consumen y subestimar la cantidad de alimentos poco 

saludables que pueden influir en la percepción de la comida y la dieta. O también aquellas personas que 

se enfocan en una sola comida saludable que han comido recientemente y generalizan esto a toda su 

dieta. En esta dinámica, factores emocionales y psicológicos pueden influir también muy directamente, 

aunque sí que en espacios de tiempo relativamente más cortos. Algunas personas pueden utilizar la 

comida como una forma de afrontar el estrés, las emociones negativas o la ansiedad. Pueden tener una 

relación emocional con la comida y tener dificultades para adoptar una alimentación saludable de 

manera consistente. 
 

https://www.google.es/url?sa=i&url=https://congreso.prevencionar.com/&psig=AOvVaw21dQ9VJX0cpfSomiAhAN9g&ust=1620262385021000&source=images&cd=vfe&ved=0CAIQjRxqFwoTCOiBqfCpsfACFQAAAAAdAAAAABAE


 
 

Ante todo lo citado, es importante destacar que el sobrepeso y la obesidad son condiciones 

multifactoriales que no se deben únicamente a la autopercepción de una dieta saludable. Influyen 

factores genéticos, metabólicos, ambientales y de estilo de vida.  
 

Consumo de alimentos 

CONSUMO FRUTA Y VERDURAS 

 

 El 89% consume menos de la cantidad recomendada de fruta y verdura (5 piezas al día) 

 Verdura: 85% consume menos de lo recomendado (3 veces o más) 

 Fruta: un 44% consume menos de lo recomendado (2 o más) 

Según las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se sugiere consumir, al 

menos, cinco porciones de frutas y verduras al día. Una porción equivale aproximadamente a 80 

gramos, lo cual puede ser una pieza de fruta pequeña o media taza de verduras. Las cantidades 

consumidas tanto de frutas como de verduras son notablemente inferiores.  

 

CARNE ROJA 

 

 Un 54% consume un exceso de carne roja. 

Si bien no hay una recomendación clara, se apunta a que el consumo debería de ser quincenal, es decir, 

unas dos veces al mes. Se entiende por carne roja toda la carne muscular de los mamíferos, por tanto es 

la carne de res, vaca, ternera, cerdo, cordero, caballo y cabra. Tenemos un exceso de consumo de carne 

roja de acuerdo con las recomendaciones estándares de la OMS.  
 

PESCADO 

 

 Un 45 % consume una cantidad inferior.  

De acuerdo con la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) es 

recomendable un consumo de dos a cuatro raciones de pescado por semana, tanto pescados blancos 

como azules, y tanto niños como adultos. La presencia de mercurio en el pescado ha supuesto ya una 

reducción del consumo de pescado. Sin embargo, la Asociación Americana del Corazón (AHA) ha 

realizado una nueva revisión afirmando que los beneficios a nivel cardiovascular y para la salud en 

general superan a los riesgos 
 

CEREALES 

 

 Un 58% consume una cantidad inferior a la recomendada (recomendado un consumo diario) 

 Un 65 % alterna cereales integrales y blancos.  
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 Un 18 % solo cereales blancos 

 Un 17 % solo cereales integrales.  

De acuerdo con la Asociación Española de Nutrición Comunitaria, la ingesta de cereales debe ser diaria y 

su cantidad puede variar en función de la actividad física. En lo que se refiere al tipo de cereales, está 

indicado un mayor consumo de cereales integrales frente a los cereales blancos. El principal motivo es la 

presencia de mayor cantidad de fibra en los cereales integrales debido al proceso de refinado al que se 

han sometido los cereales blancos. Según la OMS, una mayor ingesta de cereales integrales se asocia a 

un menor riesgo de insuficiencia cardíaca y se ha demostrado que su consumo reduce la diabetes. Por el 

contrario, otras dietas que no incluyen cereales integrales o incluyen cereales refinados pueden 

aumentar el riesgo.  
 

LEGUMBRES Y FRUTOS SECOS 

 

 Un 62 % consume una cantidad inferior.  

La recomendación de la OMS es de un consumo de 3 a 4 raciones semanales de legumbres, y de 4 a 6 

raciones semanales (moderadas) de frutos secos. La mejor forma de consumir frutos secos es en crudo, 

es decir, sin tostar y sin sal añadida. Las legumbres y los frutos secos son una excelente fuente de 

proteína vegetal, equiparable con la carne y el pescado si se consumen adecuadamente.  
 

DULCES 

 

 El 51% consume una cantidad superior a la recomendada.  

Los dulces son un grupo de alimentos que deben consumirse de manera muy esporádica, no existiendo 

una ración óptima de consumo semanal. Es por tanto indicado controlar el tipo de alimentos que se 

consumen con el fin de reducir al máximo la gran cantidad de azúcares escondidos que hay en los 

alientos actuales.  
 

AGUA 

 

 El 35% de los trabajadores consume habitualmente menos agua de la recomendada por la OM 

 El 46% consume la cantidad adecuada  

Respecto al consumo de agua, la OMS recomienda beber un litro por cada 35 kilogramos de peso, lo que 

equivale a 1,5 l o 2 l de agua al día en el adulto normopeso. Una ingesta inferior o muy superior a la que 

requiere el organismo, según su peso, puede ser perjudicial. No obstante, debe considerarse aquella 

población que, por la actividad física que desarrollan, requieren una ingesta superior a dichos 
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parámetros marcados por la OMS. En esta ocasión, aunque el porcentaje de consumo recomendado es 

mayor, aun así, el porcentaje es bajo. 

REFRESCOS:  

 

 Un 62 % consume una cantidad superior a la recomendada (recomendado de manera 

esporádica 1 o menos veces a la semana).  

Los refrescos no tienen ningún valor nutricional, más bien aportan calorías vacías que reemplazan a las 

de los alimentos más nutritivos. Las recomendaciones de la OMS es consumirlos de manera muy 

esporádica y en situaciones especiales. Es importante concienciar de lo poco saludable que es el 

consumo de este tipo de bebidas y fomentar la ingesta de agua en su lugar. 

 

CONCLUSIONES 
 

 Un 40 % de la población estudiada padece sobrepeso u obesidad. 

 La percepción de una dieta saludable es habitual entre la población estudiada, sin embargo, ni 

los valores de su peso corporal ni de sus hábitos alimentarios lo respalda.  

 Existen carencias de consumo de alimentos saludables, tanto en cantidad como en variedad. 

 Existe un exceso de consumo de refrescos, carnes rojas y dulces por encima de los 

recomendados por la OMS.  

 Existe una baja ingesta hídrica. 

 Es importante hacer hincapié en la información y proporcionar los conocimientos adecuados de 

una alimentación saludable.  

 
Queremos que este observatorio se convierta en una herramienta valiosa para promover la salud y el 
bienestar de los trabajadores. Y es que, al fomentar la alimentación saludable, se puede reducir el riesgo 
de enfermedades crónicas y mejorar la calidad de vida en general. Además, hemos creado un espacio 
colaborativo para la difusión de conocimientos sobre salud y alimentación, donde ofrecemos 
información rigurosa y actualizada para las personas trabajadoras y los profesionales del sector. Este 
espacio incluye noticias, artículos y entrevistas de actualidad, investigaciones y creación de contenido 
(carteles, folletos, vídeos, etc.).  

 

 
  

https://www.google.es/url?sa=i&url=https://congreso.prevencionar.com/&psig=AOvVaw21dQ9VJX0cpfSomiAhAN9g&ust=1620262385021000&source=images&cd=vfe&ved=0CAIQjRxqFwoTCOiBqfCpsfACFQAAAAAdAAAAABAE


 
 
Bibliografía 

1. Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (s. f.). Observatorio de Nutrición. 

Recuperado de https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/observatorio.htm 

2. Organización Mundial de la Salud. (2018). Enfermedades no transmisibles. Recuperado de 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/noncommunicable-diseases 

3. Instituto Nacional de Estadística. (2018). Estadística de defunciones según la causa de muerte. 

4. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social - Portal Estadístico del SNS. (s. f.). Encuesta 

Nacional de Salud de España 2017. 

5. PubMed. (s. f.). Neovius, K., Johansson, K., Kark, M., & Neovius, M. (2013). Obesity status and 

sick leave: a systematic review. Recuperado de https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/23733562/ 

6. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social. (2015). Estrategia española de Salud y Seguridad en el trabajo 2015-2020. 

7. Jefatura del Estado. (s. f.). Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 

Laborales. Texto Consolidado. Última modificación: 29 de diciembre de 2014. BOE, núm. 269, 

de 10 de noviembre de 1995. 

8. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. (1997). REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por 

el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. BOE, núm. 27, 31/01/1997. 

Texto Consolidado. Última modificación: 10 de octubre de 2015. BOE-A-1997-1853. 

9. Neovius, K., Johansson, K., Kark, M., & Neovius, M. (s. f.). Obesity status and sick leave: a 

systematic review. 

10. Gates, D. M., Succop, P., Brehm, B. J., Gillespie, G. L., & Sommers, B. D. (2008). Obesidad y 

presentismo: El impacto del índice de masa corporal en la productividad laboral. Revista de 

Medicina Ocupacional y Ambiental, 50(1), 39-45. 

11. Hernández-Martínez, J. C., Varona-Uribe, M., & Hernández, G. (s. f.). Prevalence of factors 

associated with cardiovascular disease and their relationship with work absenteeism in a 

government office. 

12. Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición. (2015). Estandarización de 

un modelo de buenas prácticas de intervención de salud comunitaria en la población española 

adulta para la promoción de hábitos cardiosaludables. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 

e Igualdad, 266. 

 

https://www.google.es/url?sa=i&url=https://congreso.prevencionar.com/&psig=AOvVaw21dQ9VJX0cpfSomiAhAN9g&ust=1620262385021000&source=images&cd=vfe&ved=0CAIQjRxqFwoTCOiBqfCpsfACFQAAAAAdAAAAABAE
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/seccion/observatorio.htm
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/23733562/


 

Plantilla Comunicaciones – IV Congreso Internacioinal Prevencionar 

 
 

PAUSAS ACTIVAS COMO MEDIDA PARA EVITAR LA 
CARGA MENTAL EN EL TRABAJO. 

Nombre de los autores:  
Beatriz Sintuj Cetino-Monitora de salud y seguridad, 

Distribuidora de bebidas.Guatemala. 
Fuente: (Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo – EU-OSHA,2012, p.1). (La OIT,2012, p.2). 

(Pugle, M (2019). What Is Adrenaline? Very Well Health). (Chiavenato 2009, p.5,6). (Ministerio de trabajo y 

asuntos sociales. NIPO: 211-04-004-1. Madrid). (Hans Selye (1936), recuperado junio 2023). 

Breve Resumen del trabajo 
Las pausas activas son estrategias que 

benefician el rendimiento laboral, así como 

disminuye la carga mental cualitativa. 

La investigación experimental va 

enfocada a los puestos de trabajo en los 

cuales los trabajadores realizan tareas 

durante  ocho horas de trabajo con una carga 

mental cualitativa que hace que la 

concentración mental sea elevada por el tipo 

de tareas que realizan tales como contando  

dinero, entregando pedidos de productos 

para venta, escribiendo y analizando 

procedimientos de salud. 

El trabajo que realizan es  en oficinas, 

bancos,  servicio de salud, puntos de ventas, 

son  tareas que implican concentración 

mental, análisis y coordinación de 

procedimientos, los trabajadores mantienen 

posiciones sedentarias, movimientos 

repetitivos, y manejo de estress, la 

realización de determinados movimientos y 

posturas estáticas durante un tiempo o rango 

de movimientos concretos puede dar lugar a 

la aparición de trastornos 

musculoesquelético, cansancio o fatiga 

mental. 

En el ámbito laboral, aproximadamente 

tres de cada cinco trabajadores de la Unión 

Europea presentan síntomas relacionados 

con trauma, los más comunes son el dolor de 

espalda y los dolores musculares en las 

extremidades superiores (fuente: Agencia 

Europea para la Seguridad y la Salud en el 

Trabajo – EU-OSHA.  2012, p.1).  

La OIT (2012) ha considerado el lugar de 

trabajo como prioritario en la 

implementación de programas de promoción 

de la salud para el siglo XXI. (p.2) 

Las estrategias como las pausas activas 

propician  espacios  de relajación, tiempo de 

adaptación al estress, en el que el organismo 

genera cambios fisiológicos  en los tres 

sistemas: endocrino, nervioso e 

inrnunológico, presentando múltiples 

interconexiones que explican la amplitud de 

las reacciones del organismo. El estrés, tanto 

físico como emocional, activa una parte del 

sistema límbico relacionada con los 

componentes emocionales del cerebro.  
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La adaptación de las personas depende 

del mantenimiento de un equilibrio 

dinámico muy complejo, llamado 

homeostasis. Se utiliza un extraordinario 

repertorio de reacciones fisiológicas 

(aumento de la frecuencia cardiaca y la 

presión sanguínea, aumento de la 

respiración, tensión muscular, aumento de la 

transpiración, secreción de glúcidos y 

lípidos al torrente sanguíneo, digestión más 

lenta y otros.  

En la respuesta hormonal al estrés hay 

liberación de adrenalina y noraadrenalina la 

cual estimula el latido del corazón, 

porvoando aumento de la freuencia cardiaca. 

Pugle, M (2019). What Is Adrenaline? Very 

Well Health. 

https://www.verywellhealth.com/what-is-

adrenaline-5094550 

Para el estudio se utiliza una población de 

125  trabajadores en puestos de oficinas, 

venta de productos, trabajadores de salud, y 

docentes  de educación superior. Se hace el 

estudio para la promoción de la salud y  se 

toma una muestra no probabilística con los 

criterios de  inclusion: trabajadores de 18 a 

35 años, que no presenten enfermedades 

osteomusculares previas, que alternan 

trabajos sentados  y de pie, que realizan  las 

pausas activas durante el mes  de abril del 

2023. Los criterio de exclusión son: 

trabajadores que realizan pausas activas una 

sola vez, trabajadores con enfermedades 

crónicas como diabetes, problemas 

cardiacos e hipertensión arterial. 

Se inicia con el estudio haciendo 

reuniones presenciales por grupos entre 10 y 

30 trabajadores y se enseña a hacer pausas 

activas, asi mismo se crea un grupo de 

wapsap en el movil personal,  titulado ergo 

break donde diariamente se envian las 

técnicas de pausas activas con un total de 10 

técnicas tales como  respiracion/relajación, 

movimientos y estiraminetos de  cabeza, 

cuello, hombros, brazos, manos, espalda, 

miembros inferiores y pies.  

Los trabajadores relizan pausas activas 

diariamente especialmente en el transcurso 

de la mañana y diez  minutos. Cada 

trabajador  se controla el pulso arterial antes 

y despues de realizar las pausas, y se 

comparan los dos resultados verificando la 

reccion fisiológica del cuerpo a las pausas 

activas durante un mes.  

Se entrevista a los trabajadores para 

conocer que emocion o sentimiento 

experimentado despues de realizar las 

pausas activas y  expresan que se han sentido 

relajados, motivados y con deseos de realizar 

más estiramientos ya que les ha provocado 

satisfacción física y mental. 
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1 INTRODUCCIÓN 

La presente investigación demuestra como 

las pausas activas evitan la carga mental en los 

trabajadores, mejorando el desempeño laboral. 

 Con relación al desempeño laboral según 

Chiavenato (2009) lo define como las acciones 

o comportamientos observados en los 

empleados que son relevantes al logro de los 

objetivos de la organización. Afirma que un 

buen desempeño laboral es la fortaleza más 

notable con la que cuenta una organización. 

(p.5,6) 

En muchos países se ha tomado muy en 

cuenta las pausas activas laborales como un 

mecanismo para mejorar el desempeño laboral 

y los trabajadores se sientan más satisfechos y 

que pueden canalizar todo su potencial hacia 

actividades productivas, reduciendo 

enfermedades profesionales y con esto el 

ausentismo laboral que es perjudicial para 

cualquier organización. 

Múltiples organizaciones alrededor del 

mundo fomentan esta práctica y cada vez son 

más personas que quieren ayudar a los 

trabajadores a ser más competitivos, pero claro 

sin descuidar su salud mental y física. 

Las pausas activas comprenden una serie de 

movimientos iniciales de las articulaciones 

(que además de proteger las articulaciones, 

reducen la tensión de los músculos y tendones) 

seguidos de estiramientos y ejercicios 

específicos para distintos grupos musculares 

que incluyen el cuello, las manos, las 

extremidades superiores e inferiores y la 

espalda, acompañados de respiraciones 

rítmicas, profundas y lentas. Lo que conlleva a 

que las personas recuperen energías para un 

desempeño eficiente en su trabajo a través de 

diferentes técnicas y ejercicios que ayudan a 

reducir la fatiga laboral, trastornos 

osteomusculares y prevenir el estrés.  

Según Castro, y otros (2011) afirman que es 

deseable que se realicen pausas adecuadas 

preferiblemente flexibles que produzcan 

cambio en la posición y mejoramiento en el 

proceso de los grupos musculares afectados 

por la actividad.  

La implementación de las pausas activas 

busca valorar la salud física y mental de los 

trabajadores, como también mejorar el 

desempeño laboral.  

Los trabajadores que durante 8 horas 

continuas realiza tareas que le provocan carga 

mental cualitativa sufre molestias de estrés, 

siendo este una respuesta fisicoquímica del 

cuerpo donde hay una respuesta orgánica  

La implementación de las pausas activas como 

estrategia preventiva de la carga mental y el 

mal desempeño laboral por condiciones 

disergonómicas y por estresores en el trabajo 

que provocan tensión. 



 

Plantilla Comunicaciones – IV Congreso Internacioinal Prevencionar 

 El estrés es un estado cognitivo que reside en 

la percepción que tienen las personas de la 

adaptación a las demandas de su entorno de 

trabajo y depende de la valoración cognitiva 

que las personas hacen de su situación. El 

estrés está en función no sólo de las demandas 

del entorno, sino de la percepción de los 

individuos de esas demandas y de su habilidad 

para adaptarse a ellas. (Sociales, 2018) 

 

El endocrinologo Hans Selye (1936) establece 

la respuesta fisiologica al estrés: 

“ La cascada del estrés es como el cuerpo 

reacciona ante los estresores: respuesta 

neuronal activando hipotálamo, respueta 

hormonal por medio de la glándula hipófisis la 

que produce liberación de corticotropina sobre 

las glándulas suprarrenales y éstas a la  vez a la 

médula suprarrenal quienes  producen 

adrenalina y noradrenalina y la corteza 

suprarrenal produce cortisol y aldosterona” 
Fuente: Ministerio de trabajo y asuntos 

sociales. NIPO: 211-04-004-1. Madrid.  

 

Cuandoel cuerpo quiere adaptarse a un 

estresor como lo es una carga mental 

cualitativa, que le provoca estimulación a la 

procduccion de  adrenalina y noradrenalina, 

uno de los síntomas es el  aumento de la 

frecuencia cardiaca, y otros como  aumento de 

la respiración, tensión muscular, aumento de la 

transpiración, secreción de glúcidos y lípidos 

al torrente sanguíneo, digestión más lenta.  En 

el estudio se muestra como por medio de un 

signo fisiológico un trabajdor que experimenta 

carga mental cualitativa, reflejado en el pulso 

arterial, al realizar las pausas activas este 

cambia experimentando relajación y 

adaptación.   

 
2 MATERIALES Y MÉTODOS 

 
Investigación experimental no 

probabilística  de corte transversal, con una 

poblacion finita de 125 trabajadores que 

realizan tareas en oficinas administartivas de 

ventas, adminitración de servicios de salud , 

servicio a clientes en bancos y docentes de 

educacion superior,  durante ocho horas de 

trabajo permanecen sedentarios porque 

realizan tareas en computadores y alternan por 

momentos caminando. Se toma una muestra no 

probabilística con criterios de inclusion y 

exclusion. 

 

 

2.1. Criterios de inclusión 

• Mujeres y  hombres  de entre 18 a 40 

años 

• Mujeres y hombres que se 

desempeñan en puestos de trabajo 

de oficina (salud, banco, ventas, 

universidad) 

• Hombes y mujeres que no tienen 

enfermedades crónicas (diabetes, 

hipertensión arterial, problemas 

renales y cardiacos) 
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• Hombre y mujeres que no padecen 

enfermedades osteomusculares 

previas ( lumbago, artritis, 

tendinitis, osteoporosis, 

contracturas). 

 

2.2. Criterios de exclusión 

• Hombres y mujeres que trabajan 

menos de 8 horas al día. 

• Hombres y mujeres que cubren 

puestos por vacaciones, 

enfermedades y permisos. 

• Hombres y mujeres con tareas 

sedentarias y tareas dinámicas 

donde implique realizar 

movimientos continuos.

 

2.3. Objetivos  

• General  

 

 

 

 

Reconocer las pausas activas  como medida 

para evitar la carga mental en el trabajo, en 

trabajadores de oficina de bancos, trabajadores 

que despachan productos, trabajadores que 

analizan y coordinan acciones en servicios de 

salud y docentes en salud

• Específicos  

Mostrar las técnicas de pausas activas para las 

diferentes partes del cuerpo y realizarlas  

durante 10 minutos en horarios de trabajo. 

Experimentar durante un mes la realiación de 

las pausas activas por los trabajadores 

comparando el indicador del pulso cardiaco 

antes y después de realizar la pausa activa  en 

el  trabajo.

 

2.1 Tablas 
Resultados  
 
Tabla 1.  Edad de los trabajadores 
 

             Edad 18 a 25 26 a 35 36 a 45 >45 Sin respuesta 
Sexo 

Maculino  13 24 20 20 43 
Femenino  0 4 2 0 0 

Fuente:investigación de campo, Guatemala 2023. 
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Figura  1.  Edad de los trabajadores 
 

 

 
 Leyenda:investigación de campo, Guatemala 2023. 

 
 
Tabla 2.  Posiciones anatómicas que mantiene el trabajador 

 
Posición No. 

De pie y sentado 12 
Sentado 50 

Solo de pie 20 
Sin respuesta 43 

Fuente:investigación de campo, Guatemala 2023. 
 
Figura 2.  Posiciones anatómicas que mantiene el trabajador 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 Leyenda:investigación de campo, Guatemala 2023. 
 

 
Tabla 3.  Enfermedades que tienen los trabajadores 
 

Enfermedades  Si  No  Sin respuesta 
Osteomuscular  29 36 60 
Crónica  34 37 54 

Fuente:investigación de campo, Guatemala 2023. 
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Figura 3.  Enfermedades que tienen los trabajadores 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

Leyenda:investigación de campo, Guatemala 2023. 
 
 
Tabla 4.  Tranbajadores que participaron en las pausas activas 

 
Participacion  No. 
Si  82 
No  0 
Sin respuesta 43 

Fuente:investigación de campo, Guatemala 2023. 
 
Figura 4.  Tranbajadores que participaron en las pausas activas 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
Leyenda:investigación de campo, Guatemala 2023. 
 
 
Tabla 5.  Sentimiento experimentado por el trabajador despues de hacer pausas activas 
 

Sentimiento  No. 
Motivado  25 
Relajado  32 
Con deseos de hacer pausas activas mas continuas. 23 
Sin respuesta 45 

Fuente:investigación de campo, Guatemala 2023. 
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Figura 5.  Sentimiento experimentado por el trabajador despues de hacer pausas activas 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Leyenda:investigación de campo, Guatemala 2023. 
 
Tabla 6.  Promedio  del pulso arterial antes y después de hacer las pausas activas durante 20 dias hábiles de 
trabajo. 
 

Sujeto  Promedio antes de la pausa activa Promedio después de la pausa activa 
A 80 76 
B 76 70 
C 65 65 
D 74 70 
E 80 75 
F 90 70 
G 92 89 
H 88 80 
I 70 70 
J 75 70 
K 76 70 
L 88 70 
M 90 80 
N 67 70 
Ñ 75 70 
O 77 70 
P 80 80 
Q 75 70 
R 75 70 
S 95 90 
T 80 60 
U 76 70 
V 75 60 
W 87 80 
X 90 87 
Y 65 60 
Z 68 60 
a 80 65 
b 85 80 
C 90 88 
D 92 90 
E 77 70 
F 76 75 
G 77 75 

25 32 23
45

-15
5

25
45
65
85

105
125

Motivado Relajado Con deseos de
hacer pausas

mas continuas

No responde

Sentimiento

Después de hacer pausas activas como se siente
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H 75 75 
I 85 80 

Fuente:investigación de campo, Guatemala 2023. 
 
Figura 6.  Comparación del pulso arterial promedio antes y despues de hacer las pausas activas durante 20 dias 
hábiles de trabajo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Leyenda:investigación de campo, Guatemala 2023. 
 

Figura 7.  Grupo wapsap para pausas activas 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Leyenda: Creación de grupo wapsap para interactuar con grupos y seguimiento durante un mes, veinte dias hábiles de 
trabajo. 

 
Figura 8.  Pausas activas realizadas via grupo wapsap 

 

 

 
 
 
 
Leyenda: Técnicas demostradas  diariamente durante veinte dias para la realizacion de las mismas por los trabajadores. 
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Figura 9.  Pausas activas realizadas con trabajadores 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Leyenda: pausas activas realizadas con grupos de forma       Leyenda: trabajadora realizando pausa activa en manos. 
presencial                                                 
 
Figura 9.  Control de pulso pre y post pausa activa  
 

 

 

Leyenda: demostración de la medición del pulso 
arterial.

3 CONCLUSIONES 
• Se formaron grupos de trabajadores en 

puestos de trabajo como oficinas de 

puntos de venta, docentes de educación 

superior, puntos de servicio de bamco y 

administradores de servicio de salud. 

• Se desarrolla un programa de pausas 

activas de forma presencial y virtual 

aplicando nueve  técnicas para la 

orientación previa y posterior 

aplicación durante un mes equivalente 

a 20 dias hábiles de trabajo

  

• Durante los veinte días de aplicación de 

técnicas de pausas activas se solicito 

tomar el pulso arterial al llegar al 

trabajo, luego a las 10 u 11 de la maña 

realizar la pausa activa y cinco minutos 

después controlar el pulso nuevamente, 

llevando el control durante veinte días. 

• De los 125 trabajadores que entraron en 

la investigación se seleccionaron 36 

sujetos según los criterios de inclusion 

y exclusión establecidos, de quienes  se 

saco un promedio de los pulsos 

arteriales durante los 20 días de 

investigación, de los 36 sujetos se 

obtiene 31 trabajadores que 
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presentaron una variación en  la 

frecuencia cardiaca siempre dentro de 

los parámetros normales.  

 

 

• Se obtiene un 86% de reacción a la 

realización de las pausas activas, dando 

a  conocer de forma general que han 

sentido relajación, motivación y con 

deseos de continuar realizsando las 

pausas activas. 
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Percepción social del Covid-19 en personal de Seguridad Pública y su relación en 

el ámbito psicopatológico y laboral  

Dra. Ma de la Luz Hernandez Reyes 

Prof. Investigador de la Universidad Autonoma de Sinaloa.Mexico 

Mc. Rosa Elia  Mendoza Herrera 

Estudiante de UNIPOL 

Dr. Jesus Madueña Molina 

Prof. Investigador de la Universidad Autonoma de Sinaloa.Mexico 

El SARS-CoV-2 es uno de los siete coronavirus que infectó a un ser humano y uno de los tres 

que pueden causar afectaciones grave, como resultado del alto índice de contagios en el interior 

de las corporaciones policiales, prácticamente quedaron en el desamparo por parte de las 

autoridades responsables. Objetivo: Determinar la percepción social del COVID-19 y su relación 

con elementos psicopatológicos y laboral del personal de seguridad pública de Culiacán, Sinaloa. 

Material y metodos: Muestra transversal descriptiva, el diseño de investigación fue de tipo no 

experimental, cuantitativo, la muestra fue de 95 policías de tres municipios del estado de Sinaloa. 

En cuanto los resultados de la aplicación del instrumento se tiene para las condiciones de salud 

el 13.7% padece diabetes mellitus tipo II, el 18.9% es hipertenso (a). En lo referente al cuidado 

personal contra el COVID-19, el 87.4% muchas veces usa gel antibacterial, el 60% muchas veces 

evita acudir a espacios con mucha gente y el 73.7% cree que se contagiará de COVID-19, al 

contrastar con la prueba U de Mann-Whitney se observó que existen diferencias estadísticamente 

significativas entre la hostilidad, depresión, obsesiones y compulsiones, ideación paranoide y los 

síntomas psicopatológicos en general con la variable sexo (p < 0.05). Conclusion: El Gobierno 

debe dictaminar  politicas públicas,asi como un sistema de Gestión de Seguridad y con ello  

mejorar los servicios medicos asi como aplicar estrategias para  mejorar la seguridad social y de 

salud al personal de Seguridad Publica. 

 

1 INTRODUCCIÓN 

 

El SARS-CoV-2 es uno de los siete coronavirus que infectó a un ser humano y uno de los tres 

que pueden causar afectaciones graves. El Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SARS-CoV) fue 

uno de los primeros en aparecer y tuvo su origen al sur de China en el 2002. El otro es el Síndrome 

Respiratorio del Oriente Medio (MERS-Cov) que apareció en el 2012. Los restantes cuatro causan 

síntomas ligeros al hombre (HKU1, NL63, OC43 y 229E) (Domínguez y Amador, 2020). 
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Hoy se experimenta una crisis de salud que se ha posicionado en una situación de incertidumbre 

radical debido al SARS-CoV-2. Según los pronósticos de la Organización Mundial de la Salud 

esta enfermedad puede extenderse en el tiempo en diversas variantes. Por primera vez en la historia 

del siglo XXI aparece una situación epidemiológica difícil de manejar; presenta un índice de 

letalidad jamás visto desde la Segunda Guerra Mundial. La mayor parte de los territorios sufren 

de este mal, siendo contagiados millones de personas y otras tantas fallecidas (OMS, 2021a). 

Si bien esta situación repercute negativamente para el funcionamiento orgánico de la estructura 

económica global, se evidencia de manera positiva para la conservación de los ecosistemas y el 

medio ambiente. En los últimos estudios asociados al comportamiento de los problemas globales 

ambientales se observan patrones que indican una metamorfosis asociada al comportamiento en 

su hábitat de la flora y la fauna mundial (Wright, Sonin, Driscoll y Wilson, 2020) 

Asimismo, la enfermedad respiratoria que asalta al planeta -coronavirus SARS-CoV-2-, se 

estima ha traído consecuencias positivas para la restauración ecológica a nivel mundial y muy 

nefastas para el comportamiento de los índices de contagiados y mortalidad. Las expansiones de 

estos efectos nocivos conllevaron a los decisores gubernamentales a tomar estrategias de 

supervivencia a partir de asumir una vida cotidiana sometida al aislamiento y confinamiento social 

dentro de las casas (Wright et al., 2020) 

Millones de empresas, negocios, puestos de trabajo asociados a la esfera productiva y de los 

servicios se han visto en la necesidad de buscar alternativas de teletrabajo. trabajo virtual y en la 

mayor parte de los casos, cerrar los establecimientos por razones de quiebra (Soto, 2020). 

Al respecto, millones de personas con supuestos estándares de empleo y remuneración 

equilibrada han quedado desempleadas, y otro por ciento considerable de la población ha 

experimentado las secuelas de esta pandemia que ahora son víctimas de la falta de seguro social y 

seguro médico, así como de alternativas para continuar llevando una presunta economía familiar 

ante la crisis global, según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval, 2021). 

Otros investigadores como Johnson, Saletti y Tumas (2020) encontraron que al no existir en su 

momento vacunas ni tratamientos efectivos las personas sintieron incertidumbre, miedo y angustia, 

pero también emerge un sentimiento de responsabilidad y cuidado frente al COVID-19, con gran 

repercusión en la concentración para el desarrollo personal, familiar y laboral. 

En nesario contexualizar que en el Estado de Sinaloa, en el mes de febrero del 2020, se confirma 

el primer caso de una persona contagiada por la enfermedad infecciosa Covid-19. Se trató de un 

ciudadano del Estado de Hidalgo que se encontraba en el municipio de Culiacán, mismo que fue 

aislado en un conocido hotel de la capital sinaloense. 
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Al respecto, la Secretaría de Salud (2020), a través de su secretario el Dr. Efrén Encinas Torres, 

envía un aviso a la población sinaloense para que estén atentos a los comunicados oficiales, 

pidiendo no caer en pánico. 

El 28 de febrero de 2020.- Gobierno de Sinaloa a través de la Secretaría de Salud confirmó del 

diagnóstico positivo de una persona del sexo masculino, de 41 años de edad, al Covid-19, en 

Culiacán, por lo que de manera inmediata se establecierón los protocolos de contención, 

aislamiento y vigilancia del paciente.  

Este hecho de especial relevancia, fue la primera asignación que se le dio a miembros de la 

policía local, cuya misión era, evitar que la persona contagiada saliera del cuarto de hotel o tuviera 

algún tipo de contacto con otras personas sin la protección y medidas sanitarias correspondientes. 

Ante el desconocimiento de la nueva enfermedad tan contagiosa y mortal, así como el pánico 

general de la ciudadanía, por la presencia de dicha enfermedad, los elementos policiales a pesar 

del miedo, la incertidumbre y la alta posibilidad de ser contagiados ya que se encontraban 

asignados al pasillo, separados solo por la puerta de la habitación y sin medios de protección 

suficiente. 

Lo anterior, debido a la función que las instituciones policiales desarrollan, con lo que respecta 

a la salvaguarda de la vida humana, la preservación del orden y la paz pública, como lo mandata 

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917). 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y 

el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público 

y la paz social. (art. 21, frac. 9).  

 A partir de estos inicios, la pandemia COVID-19, se encrudeció durante los años, 2020 y 

2021, donde las principales recomendaciones a la ciudadanía en general fueron:  mantenerse en 

casa, sana distancia, uso cubre bocas, entre otras medidas sanitarias, para lo cual, se determinó 

cerrar el centro de la ciudad de Culiacán, limitar el número de personas en los vehículos, realizar 

puestos de control sanitarios, exigir a la población el uso de cubre bocas, reforzar las instituciones 

hospitalarias y proteger los bienes de la población. Cuando al personal solo seguia las instrucciones 

de salvaguardar a la población más no al mismo personal de seguridad. 

Las funciones a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública, con la finalidad de salvaguardar 

la vida de las personas, trajo como consecuencia un alto índice de contagios entre los elementos 

operativos de las Instituciones Policiales, quienes para hacer frente a la pandemia tuvieron que 

dejar de lado su propia integridad. 

Además, debido a las exigencias en el cumplimiento de sus funciones, a este personal le fue 

imposible alejarse de un probable contagio, debido a la atención ciudadana, traslados de enfermos 
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y cuidado de hospitales, a esto le sumamos la falta de equipo de protección personal, que jamás 

les fue proporcionado. 

 De lo anterior, la Ley Nacional del Uso de la Fuerza (2019), establece la obligación que 

tienen las Instituciones de Seguridad Pública, de proporcionar el material suficiente para proteger 

su integridad, “las instituciones de seguridad deberán dotar a sus agentes con el equipo de 

protección y vehículos con y sin blindaje, a fin de proteger su integridad” (art. 15, párr. 2). 

 Al respecto, Alvarado (2020), comenta sobre las nuevas funciones del policía ante la 

pandemia COVID-19: 

 Estas nuevas funciones en la primera línea de respuesta del COVID-19 han convertido a 

las policías en un colectivo de alto riesgo. De hecho, algunas entidades policiales han tenido que 

hacer frente a un número significativo de bajas por enfermedad o por medidas preventivas de 

cuarentena.  

 Todo esto, claro está, puede afectar a su capacidad operativa. Además, las medidas de 

confinamiento y cierre general de actividades no esenciales han modificado las rutinas y el 

comportamiento de las personas. Y los datos nos indican que estos cambios también estarían 

afectando los patrones de delincuencia. (párr. 3) 

También, ante la posibilidad que durante los operativos y ante la resistencia de algunos 

ciudadanos que no estaban de acuerdo con las medidas de seguridad impuestas, ya sea por 

creencias o por resultar afectados, la Comisión Estatal de Derechos Humanos (2021), el 4 de 

agosto del 2021, hace un pronunciamiento para que las acciones de las autoridades con lo que 

respecta a la contención de la pandemia se lleven a cabo bajo un marco de legalidad. 

 

 Como resultado del alto índice de contagios en el interior de las corporaciones policiales, 

prácticamente quedaron en el desamparo por parte de las autoridades responsables, ya que al estar 

afiliados solamente al Seguro Social y estas instalaciones estaban con sobrecupo, se vieron en la 

necesidad de recurrir a clínicas particulares con gastos propios, perdiendo en ocasiones la totalidad 

de sus bienes.  

 De lo anterior y como una nueva esperanza para los policías del municipio de Culiacán, 

surge un centro de atención a enfermos de Covid-19, llamado “Covitario” ubicado en el domicilio 

particular de la directora de Salud Municipal,  en ese lugar y sin costo alguno, donde fueron 

atendidos la mayoría de los agentes afectados haciendo largas filas para ser atendidos por la alta 

demanda de casos.  

Esto aunado a lo anterior no se puede olvidar que  la percepción que desarrollan las personas 

sobre el COVID-19 influenciada en gran medida por la infodemia, como lo declara la OMS -gran 

parte de la información que se aporta en algunos medios no es correcta, no es bien interpretada o 
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se expone inadecuadamente- repercutiendo en generar una percepción exagerada de la enfermedad 

(Organización Panamericana de la Salud [OPS], 2020). 

Es por eso que este estudio muestra el objetivo de determinar la percepción social del COVID-

19 y su relación con elementos psicopatológicos y laboral del personal de seguridad pública de 

Culiacán, Sinaloa,representa una muestra transversal descriptiva de la población de trabajadores 

de seguridad pública sobre la percepción social del COVID-19 y su relación con elementos 

psicopatológicos y laboral. 

 

2 MATERIALES Y MÉTODOS 

 

El diseño de investigación fue de tipo no experimental ya que se realiza sin la manipulación 

deliberada de variables y solo se observa los fenómenos en su ambiente natural para analizarlos. 

De tipo cuantitativo en razón a que se cuantificaron los datos permitiendo su análisis utilizando la 

estadística; descriptiva debido a que tiene como objetivo indagar sobre la variable en la población, 

de esta forma permite presentar la información obtenida como se presenta en realidad, y transversal 

porque la variable se examina en un solo momento y espacio determinado. Y correlacional porque 

este tipo de estudios busca conocer la relación o grado de asociación que exista entre dos o más 

conceptos, categorías o variables en una muestra o contexto en particular. En ocasiones sólo se 

analiza la relación entre dos variables, pero con frecuencia se ubican en el estudio vínculos entre 

tres, cuatro o más variables. (Hernández y Mendoza, 2018). 

Además, se empleó el método hipotético-deductivo porque se propusieron hipótesis como 

consecuencia de sus inferencias del conjunto de datos empíricos mediante procedimientos 

inductivos. La técnica empleada en este trabajo es la escala estilo Likert autoadministrado 

(Rodríguez y Pérez, 2017). Este estudio se realizó en los municipios de Culiacán, durante el 

confinamiento por COVID-19 del 1 de julio al 30 de agosto de 2021. 

 

Sujetos participantes 

 

Incluyeron a 95 policías de tres municipios del estado de Sinaloa de los cuales el 74.7% es de 

Culiacán, 14.7% de Navolato y 10.5% de Costa Rica. El método de muestreo que se utilizó es el 

no probabilístico por conveniencia, ya que se utilizó un número de individuos que reunían 

determinadas condiciones y que se tuviera acceso a ellos; la muestra a la cual se le aplicó la 

encuesta está conformada por personas que laboran dentro de un cuerpo de seguridad pública 

municipal y se obtuvo por medio de la fórmula para muestra finita. 
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   Criterios de selección  

 

Los criterios de inclusión fueron que fueran policías en activo en cualquiera de los municipios 

a trabajar y que tuvieran la disposición a participar en este estudio. 

 

Los criterios de exclusión fueron que presenten complicaciones graves de enfermedad o 

tuvieran al momento de la aplicación del instrumento un diagnóstico de COVID-1; problemas para 

contestar el cuestionario, como problemas de la vista (invidente u otra discapacidad), una 

enfermedad mental o psiquiátrica; las personas que no firmaron el consentimiento informado y no 

deseen participar en el estudio. 

 

 

Técnicas e instrumentos 

 

En la presente investigación se utilizó una cédula de datos personales la cual fue elaborada por 

el estudiante de esta investigación y consta de la siguiente información: edad, sexo, ciudad, 

escolaridad, padecimiento de enfermedad respiratoria, autoinmune, diabetes e hipertensión. 

 

Para los datos laborales se tomó como referencia el Cuestionario básico y criterios 

metodológicos para las Encuestas sobre Condiciones de Trabajo, Empleo y Salud en América 

Latina y el Caribe de Benavides et al. (2016). El cuestionario consta de 77 preguntas agrupadas en 

seis dimensiones, de los cuales para este trabajo se retomaron sólo dos dimensiones: características 

laborales y condiciones de empleo. Las preguntas fueron formuladas en preguntas abiertas y de 

opción múltiple. 

En la primera dimensión las preguntas están destinadas a medir las características básicas 

sociodemográficas del trabajador entrevistado, de la empresa y/o actividad en la que desarrolla su 

trabajo principal. 

En la dimensión sobre las condiciones de empleo se mencionan preguntas sobre el horario y la 

configuración de la jornada, la relación laboral, así como si tiene algún tipo de cobertura para la 

jubilación u otra prestación (subsidio) de la seguridad social. Igualmente, se pregunta si puede 

ejercer algunos derechos laborales básicos. 

En la medición sobre la percepción social sobre el COVID-19 se empleó la Escala de 

Percepción Social del COVID-19 validado por Núñez et al (2020). El instrumento consta de cinco 

dimensiones: 
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1. Preocupación y pensamiento catastrófico (α = 0.83): es definida como una respuesta 

cognitiva y emocional negativa y persistente a las sensaciones dolorosas, de forma que aquel que 

lo padece presenta una tendencia a magnificar o exagerar el valor de la amenaza o la gravedad del 

dolor (Álvarez, et al., 2019). 

2. Malestar emocional (α = 0.89): es una experiencia emocional desagradable de origen 

psicológico, social y/o espiritual que se extiende a lo largo de un continuo que va de sentimientos 

normales de vulnerabilidad, tristeza y miedo, hasta problemas más complejos como la depresión, 

ansiedad y trastornos de pánico (Bernales, 2019). 

3. Creencias de sanación (α = 0.71): Es aquella a través del cual un enfermo logra recuperar 

la salud por medio de dispositivos alternativos o de fe. 

4. Compras innecesarias (α = 0.68): son aquellos que no son útiles en la vida de la gente ni 

son obligatorias en ocasiones causados por satisfacer deseos propios o ansiedad. 

Además, se integró una dimensión denominada regulación emocional de la Escala de 

Competencias Socioemocionales de Castro et al. (2018).  

5. La regulación emocional (α = 0.86): es entendida como la habilidad para manejar las 

emociones de manera adecuada. Supone tener conciencia del vínculo entre la emoción, la 

cognición y el comportamiento; tener correctas estrategias de afrontamiento; habilidad para crear 

emociones positivas, etc. (Bisquerra y Pérez, 2007). 

En este instrumento se empleó una escala tipo Likert de cuatro categorías u opciones de 

respuesta que fue de 0 a 4 con un coeficiente de Alpha de Cronbach de escala general de 0.907. 

Para medir los síntomas psicopatológicos se empleó la versión española que fue validada por 

Sandín et al. (2008) del instrumento SA-45 [Symptom Assessment-45 Questionnaire] (Davison et 

al., 1997). 

En el instrumento la persona debe indicar cuánto ha estado presente cada uno de los 45 síntomas 

durante la última semana, según una escala Likert entre 0 (Nada en absoluto) y 4 (Mucho o 

extremadamente). El cuestionario evalúa las mismas dimensiones que el SCL-90 que a 

continuación se describen:  

*Somatización (α = 0.80): Percepción de malestares relacionados con distintas disfunciones 

corporales (cardiovasculares, respiratorias, gastrointestinales) y con dolores físicos (cefalea, 

lumbalgia, musculares). 

*Obsesiones y compulsiones (α = 0.72): Síntomas característicos del trastorno del mismo 

nombre (pensamientos, impulsos y acciones vivenciados como involuntarios, no deseados, 

egodistónicos e imposibles de controlar).  
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 *Sensibilidad interpersonal (α = 0.84): Sentimientos de inadecuación e insuficiencia personal, 

en especial al compararse con otras personas (autocensura, incomodidad y malestar en las 

interacciones sociales). 

 *Depresión (α = 0.85): Incluye la mayoría de los principales síntomas típicos de los trastornos 

del espectro depresivo de acuerdo con los criterios diagnósticos corrientes (disforia, falta de 

motivación, pérdida de intereses, falta de energía, llanto, desesperanza, tristeza, ideación suicida). 

  *Ansiedad (α = 0.84): Síntomas cognitivos y comportamentales, asociados clínicamente con 

una manifestación exacerbada de ansiedad (nerviosismo, temblores, miedos, inquietud, 

palpitaciones). Se incluyen algunos correlatos somáticos de la ansiedad. 

  *Hostilidad (α = 0.83): Pensamientos, sentimientos y acciones característicos del estado 

afectivo negativo de ira, enojo, rabia (fastidio, enojo, malhumor, comportamiento explosivo, 

necesidad de golpear a alguien o romper cosas). 

  *Ansiedad fóbica (α = 0.71): Respuesta persistente de miedo (a personas, lugares, objetos o 

situaciones específicas) irracional y desproporcionada respecto al estímulo que la provoca, lo que 

ocasiona una conducta de evitación o escape. Varios de los síntomas de esta dimensión son típicos 

de la agorafobia (miedo a los espacios abiertos, a salir o estar solo, a viajar en medios públicos de 

transporte). 

  *Ideación paranoide (α = 0.71): Distorsiones cognitivas típicas del comportamiento paranoide, 

concebido como un trastorno del pensamiento (proyección, suspicacia, desconfianza, temor a la 

pérdida de autonomía, delirios). 

  *Psicoticismo (α = 0.63): El psicoticismo está representado como una expresión de la 

experiencia humana. Incluye un amplio espectro de síntomas referidos a al espectro psicótico, 

desde una leve alienación interpersonal a la evidencia más certera de la psicosis (sentimientos de 

soledad, estilo de vida esquizoide, control e inserción del pensamiento, alucinaciones, pensamiento 

bizarro). 

 

Davinson et al. (1997) aportó evidencia de la fiabilidad (consistencia interna) y validez 

convergente y discriminante del instrumento en sujetos clínicos y no clínicos (tanto en adultos y 

adolescentes. 

 

Procedimiento 

 

Para la realización del estudio se procedió de la manera siguiente: 

1. Se definieron las variables que se utilizarían en el estudio para elegir los instrumentos más 

adecuado para la investigación. 
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2. Se realizó una revisión enfocada de la literatura de los instrumentos pertinentes. 

3. Se eligieron los instrumentos y se obtuvieron los permisos correspondientes de quienes 

ostentan los derechos intelectuales del cuestionario o escala cuando fue necesario.  

4. De los instrumentos elegidos se seleccionaron las dimensiones de las variables en estudio 

(si se iba a ocupar todo el instrumento o sólo ciertas dimensiones). 

5. Se evaluó la relevancia del constructo o constructos medidos por la escala o cuestionario 

en las poblaciones de interés. 

6. Se evaluó la influencia de cualquier diferencia cultural o lingüística en las poblaciones de 

interés que sea relevante para la escala. Con respecto a las preguntas en las variables percepción 

social del COVID-19 y síntomas psicopatológicos se respetó la esencia de las preguntas originales, 

además de que ambos instrumentos fueron validados en población mexicana. En el caso de las 

variables características sociodemográficas y laborales, y condiciones de empleo, sólo retomaron 

dichas dimensiones del instrumento general, debido a las necesidades de la investigación. 

7. Se revisó que las instrucciones y el contenido de los ítems tuviera un significado igual en 

todas las poblaciones a las que va dirigido la escala. 

8. Se recogieron datos mediante un estudio piloto sobre los instrumentos. 

9. Se realizaron los ajustes necesarios tomando en cuenta los resultados en el estudio piloto de 

forma estadística y las impresiones de las personas a las que se les aplicó los instrumentos. Además 

de asegurar que los ítems e instrucciones son correctamente comprendidos, registrar el tiempo 

necesario para la ejecución del cuestionario, recoger información sobre los posibles errores de 

contenido y de formato que se puedan corregir antes de la fase operacional. 

10. Se solicitó el oficio de permiso para la ejecución del protocolo de investigación. 

11. Solicitar la autorización correspondiente para la aplicación del instrumento al Cuerpo de 

Seguridad Pública de Sinaloa. 

12. Se acudió con los respectivos directores de Seguridad Pública de Sinaloa, donde se les 

mencionó el motivo de la investigación. 

13. Se aplicó el instrumento a los trabajadores de Seguridad Pública de Sinaloa, tomando en 

cuenta la disposición de los informantes para participar en el estudio. Esto se realizó en un día y 

hora programada. 

14. La aplicación de los instrumentos se llevó acabo de la siguiente manera: primero se les dará 

a conocer el objetivo de la investigación y del consentimiento informado, una vez firmado, se 

aplicó el cuestionario, el cual tuvo una duración aproximada de 20 minutos, al finalizar se les 

agradeció la participación y atención prestada. 

15. Se prosiguió con la captura y análisis de la información. Y la redacción final para su 

correspondiente presentación.  
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Escenario: El instrumento se aplicó al personal que labora en el Sistema de Seguridad Pública 

municipal de tres ciudades del estado de Sinaloa. 

 

 Tratamiento estadístico: Los datos fueron procesados a través del paquete estadístico SPSS 

versión en español. 

 

 Modelo estadístico 

 

Los datos del estudio fueron analizados mediante los procedimientos de la estadística 

descriptiva y correlacional. En la primera se usará el porcentaje, frecuencia y media; en la segunda 

se hará uso del coeficiente de correlación de Spearman y la prueba de Kruskal-Wallis para 

estadística no paramétrica o la prueba Anova de una vía o factor para estadística paramétrica. 

También se realizó las respectivas pruebas a posteriori cuando la situación lo ameritó. 

 

Nivel de significancia: Este trabajó utilizará un nivel de confianza del 95% y un valor α (100-

95)/100 = 0.05. 

 

 RESULTADOS 

 

Análisis y triangulación teórica/empírica 

 

En la tabla 1, se muestra que todos los factores poseen un alto alpha de Cronbach, indicando 

que cada una de las subpruebas apunta a medir el constructo, y a su vez el alpha total α=.93 indica 

una alta consistencia interna. 

 

Tabla 1.  

Validez de la escala SA-45. 

 

Dimensiones Alfa de Cronbach N de elementos  

Depresion  .720 5 

Hostilidad .848 5 

Sesibilidad interpersonal .707 5 

Somatización .810 5 

Ansiedad .681 5 
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Psicoticismo .583 5 

Obsesion-compulsión .664 5 

Ansiedad fobica .763 5 

Ideación Paranoide .794 5 

Total .936 45 

Elaboración propia 2023 

 

En la tabla 2, se muestra que todas las dimensiones tienen un alto alpha de Cronbach, indicando 

que cada una de las subpruebas apunta a medir el constructo, y a su vez el alpha total α=.875 indica 

una alta consistencia interna  

 

 

Tabla 2.  

Validez de la escala de percepción social del COVID-19. 

 

Dimensiones Alfa de Cronbach N de elementos 

Preocuoacion y pensamiento 

catastrofico  

.781 11 

Malesta emocional .880 7 

Creencias de sanación .715 6 

Compras innecesarias .836 3 

Competencias 

socioemocionales  

.764 8 

Total  .875 35 

Elaboración propia 2023 

 

 

En cuanto los resultados de la aplicación del instrumento se tiene para las condiciones de salud 

el 13.7% padece diabetes mellitus tipo II, el 18.9% es hipertenso (a), el 5.3% padece una 

enfermedad respiratoria, el 2.1% tiene una enfermedad autoinmune. En lo referente al cuidado 

personal contra el COVID-19, el 87.4% muchas veces usa gel antibacterial, el 86.3% muchas veces 

se lava las manos, el 60% muchas veces evita acudir a espacios con mucha gente y el 73.7% cree 

que se contagiará de COVID-19 (Tabla 4.1.5.). 

 

Tabla 3. 
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 Condiciones salud y cuidado del personal de seguridad pública municipal de tres ciudades de 

Sinaloa.  

Ítem  Frecuencia  % 

Padeces diabetes  

Si  13 13.7 

No  82 86.3 

Eres hipertenso    

Si  18 18.9 

No  77 81.8 

Padeces alguna enfermededad 

respiratoria 

  

Si  5 5.3 

No  90 94.7 

Padeces alguna enfermedad 

autoinmune 

  

Si  2 2.1 

No  93 97.9 

Uso gel antibacterial   

Pocas veces 2 2.1 

Algunas veces  10 10.5 

Muchas veces  83 87.4 

Lavado de manos    

Pocas veces  5 5.3 

Algunas veces 8 8.4 

Muchas veces  82 86.3 

Evitas acuidar espacios con 

mucha gente 

  

Nunca 9 9.5 

Pocas veces 19 20 

Algunas veces 10 10.5 

Muchas veces 57 60 

Crees que te congiaras de 

COVID-19 

  

Si  70 73.7 
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No  10 10.5 

A veces  13 13.7 

Ya fui positivo a COVID-19 2 2.1 

Elaboracion propia 2023 

Al contrastar con la prueba U de Mann-Whitney se observó en la tabla 4.1.4. que existen 

diferencias estadísticamente significativas entre la hostilidad, depresión, obsesiones y 

compulsiones, ideación paranoide y los síntomas psicopatológicos en general con la variable sexo 

(p < 0.05). 

 

Tabla 4. 

Síntomas psicopatológicos por dimensión de acuerdo con el sexo en el personal de seguridad 

pública municipal de tres ciudades de Sinaloa. 

 

  Hombre Mujer  

  Frecuencia  Frecuencia % p 

Hostilidad Normal 76 98.7 16 88.9 .032 

Riesgo 

Bajo 

1 1.3 1 5.6 

Riesgo 

Moderado 

0 0 1 5.6 

Somatización Normal 71 92.2 16 88.9 .664 

Riesgo 

Bajo 

5 6.5 2 11.1 

Riesgo 

Moderado 

1 1.3 0 0 

Depresión Normal 76 98.7 14 77.8 .000 

Riesgo 

Bajo 

1 1.3 4 22.2 

Obsesiones y 

compulsiones 

Normal 76 98.7 14 77.8 .000 

Riesgo 

Bajo 

1 1.3 4 22.2 

Ansiedad Normal 75 97.4 16 88.9 .107 

Riesgo 

Bajo 

2 2.6 2 11.1 
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Sensibilidad 

interpersonal 

Normal 74 96.1 16 88.9 .220 

Riesgo 

Bajo 

3 3.9 2 11.1 

Ansiedad 

fóbica 

Normal 75 97.4 17 94.4 .520 

Riesgo 

Bajo 

2 2.6 1 5.6 

Ideación 

paranoide 

 

Normal 75 97.4 15 83.3 .017 

Riesgo 

Bajo 

1 1.3 2 11.1 

Riesgo 

Moderado 

1 1.3 1 5.6 

Psicotismo Normal 76 98.7 17 94.4 .260 

Riesgo 

Bajo 

1 1.3 1 5.6 

Total del SA-

45 

Normal 77 100 16 88.9 .003 

Riesgo 

Bajo 

0 0 2 11.1 

Elaboración propia 2023 

 

CONCLUSIONES 
El Gobierno debe dictaminar una politica pública para  mejorar los servicios medicos asi como 

aplicar estrategias para un trato de mejorar la seguridad social y de salud a todo el personal de 
Seguridad Publica. 

Es conveniente manejar un sistema de Gestion de la seguridad en cual debera estar integrado 
por practicas y procedimientos por la institucicon para con ello reducir riesgos laborales, 
considerando que el personal es lo mas importante y valioso de la misma, por lo que sus problemas 
fisicos y emocionales se veran reflejados en la actuacion del contacto con la sociedad. Ya que 
cuando el policia se sienta ´protegido en en ambito de la salud y emocional por parte de la 
institucion estos marcaran que su prioridad es el servicio a la dependencia y a la sociedad. 

Asi mismo apoyar acciones colectivas para evitar la perdida de vidas asi como las secuelas ante 
cualquier inclemencia epidemiologica y que ésta impacte en el desempeño policial. Para lograr es 
importante reañizar una restructuración para atender los riesgos laborales y de salud asi como  
gestión de riesgos laborales con la cultura de prevención,con un cambio de mentalidad y  autentico 
comprimiso laboral. 

Con la falta de apoyo emocional tanto el personal de seguridad como a su familia,se hace 
evidente  observar las crisis depresivas y el miedo a la muerte, pues el covid llego sorprendiendo 
aal personal de salud. 

Es necesario  plantear paquetes de rescate de salud y emocionales post covid y con ello  mejorar 
su calidad de vida y esta impacte en su desarrollo laboral, asi como desarrollar estrategias de 
guardias y desempeño laboral que ,mejore la calidad de vida y el contacto con la familia. 
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No existe y por ende se requiere desarrollar medidas  y recursos extraordinarios para una 
atencion digna en caso de epidemias en donde los hospitaless esten saturados y no se cuente con 
los tratamientos. 

Ya que actualmente varios de los policias sufren de diabetes, sobrepeso aunado con las secuelas 
respiratorias post covid, las cuales  les impide actividades fisicas aunado a problemas emocionles 
asi como depresion y miedo a ser despedidos por no cubrir los requerimientos laborales, 
recalcando que varios de ellos  no llevan un seguimiento del tratamiento. 

Es emergente transformar la politica economica para mejorar sueldos y prestaciones sociales y 
economicas y con ello mejore  la salud emocional y la motivación del personal de seguridad. 

A partir de esta pandemia que nos ha dejado aprendizajes de la falta de prevención se debe 
hacer enfasis que la Secretara de Seguridad Publica busque acciones para proteger a su personal 
en la medida posible de contagios futuros, asi como contar con un programa de evaluacion de 
riesgos en los ambitos de salud, economia y emocional para que no se convierta en centro de 
contagio a la comunidad sinaloense. 

Sin olvidar dotar al personal sobre factores de riesgos laborales, equipos de protección personal, 
un manejo adecuado de limpieza e higiene en su vehiculos oficiales ya que es el vinculo de primer 
contacto con la sociedad. 

Con las secuelas de cansancio agotamiento y problemas respiratorios y ella depresión, se debera 
realizar un seguimiento para la incorporacion laboral y que esto no impacte en un deficit en 
acciones de seguridad. Ya que las actitudes estan condicionadas por la percepción que la 
institución muestra en el manejo y gestión de  riesgos laborales. 

Para concluir es necesario señalar que para un ambiente de trabajo seguro se requiere de la 
participacion en diversos niveles jerarquicos de la institución de Seguridad Publica y del gobierno 
Estatal asi como cambios estructurales, ambientales de promocion de la salud para la  gestión del 
personal para la prevención y la mejora continua no solo del personal de policias sino de las 
familia,para con ello lograr una mejor calidad de vida, y vea reflejado en su actuar laboral y su 
actuar con los sinaloenses. 
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PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORES ¿INCLUSIÓN 

O ADAPTACIÓN? 

 

Nerea Morillo Álvarez:  Facultad de Psicología. Universidad Complutense de 

Madrid. 
María José Aguado Benedí: Especialista en Salud Laboral. Facultad de Psicología. 
Universidad Complutense de Madrid. 

Maria del Coral Oliver Hernández; Coordinadora Máster Prevención de Riesgos 

Laborales. Facultad de Psicología. Universidad Complutense de Madrid. 
Lucía Irene Cotillas Aguado: Facultad de Psicología. Universidad Complutense de 
Madrid  

 

La prevención de riesgos inclusiva implica un complejo proyecto de planificación 
donde se contemplen necesidades, apoyos y planes de actuación necesarios para que 
cualquier trabajador sean cuales seas sus capacidades puedas desarrollar su actividad, no 
precisándose una adaptación reactiva.  

Se ha estudiado si la PRL en la universidad, entendiéndola como un centro de trabajo 
donde se desarrollan diferentes actividades laborales, es inclusiva o integradora. Se 
considerará la elaboración de un plan de mejora encaminado a crear una cultura 
organizacional inclusiva si se considera necesario. 

El objetivo ha sido conocer el modelo de PRL de la Universidad y diseñar un plan de 
mejora para lograr un sistema de gestión de prevención de riesgos laborales inclusivo 

Para ello se ha realizado un estudio de la legislación actual y de las instalaciones, 
programas, planes, medios y recursos que dispone la Universidad. Se ha realizado un 
reportaje fotográfico objetivando fortalezas y debilidades. 

Con este trabajo se ha puesto de manifiesto deficiencias en espacios, accesos, 
señalización podo -táctil, y sonora, escaso de pictogramas ARASAAC, falta de recursos 
de accesibilidad cognitiva integrados, aseos adaptados insuficientes, ascensores 
inadecuados… 

No es la discapacidad lo que hace difícil la vida, sino las barreras que pone la 
sociedad” Yadiar Julián. La diversidad no debe suponer fronteras ni dificultades 
añadidas para el desarrollo laboral. La prevención de riesgos inclusiva es el futuro y 
nosotros estamos en él. 

 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

La prevención inclusiva es una realidad 

obligada en la actualidad, es necesario diseñar 

una planificación preventiva que sea inclusiva 

en esencia, diferenciándola muy bien de la 

prevención de integración actual. 

La prevención inclusiva estará diseñada de 

forma que cubra las posibles necesidades de 



 

Plantilla Comunicaciones – IV Congreso Internacional Prevencionar 

todas las personas, sean cuales sean sus 

capacidades; cualquier trabajador de cualquier 

gremio debe poder acceder a su puesto de 

trabajo y servicios, con un compromiso de 

seguridad y salud, sin necesidad de hacer un 

aviso previo o de llamar la atención sobre su 

diversidad.  

La prevención de integración crea la 

necesidad en el momento de conocer la 

diversidad e identificar y establecer unas 

medidas reactivas que permitan el acceso 

seguro de todas las personas. 

La guía de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) respecto a la prevención 

inclusiva dice: 

“La prevención inclusiva de riesgos 

laborales pone el foco en las condiciones del 

entorno y la actividad técnica desarrollada por 

la empresa para disminuir los riesgos laborales, 

tomando en cuenta la diversidad de las 

personas que en él se desempeñan”. 

(Organización Internacional de Trabajadores 

[OIT], 2013, p. 14). 

En esta misma guía se dan las claves para 

una buena prevención inclusiva que son: 

1. “Crear una cultura 

organizacional inclusiva 

2. Diseñar acciones para 

todos  

3. Mejorar la accesibilidad  

4. Implementar un sistema 

de gestión preventiva 

5. Evaluar los riesgos 

laborales y construir mapas de riesgos 

6. Implementar un plan de 

acción preventivo  

7. Capacitación 

participativa 

8. Desarrollar un plan de 

emergencia y evacuación 

9. Recomendaciones 

preventivas para todos”. (OIT, 2013, 

p. 25)  

La diversidad puede venir dada por muchas 

razones, como puede ser cultural, de género, de 

raza, edad, enfermedad, alteraciones genéticas, 

accidentes, etc. En este caso nos centraremos 

en diversidad de capacidades, aludiendo así a 

las personas que padecen alguna discapacidad. 
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2.- MATERIALES Y MÉTODOS 

En primer lugar, se va a realizar un estudio 

de la legislación actual y de las instalaciones, 

programas, planes, medios y recursos que 

dispone la universidad para poder elaborar un 

mapa de riesgos inclusivo y ofrecer 

oportunidades de mejora. Se hará un reportaje 

fotográfico en caso de que se evidencie una 

necesidad de mejora. 

Existen muy pocos estudios sobre la 

prevención inclusiva ya que son pocas las 

personas que se han aventurado a llevar la 

prevención más allá de la integración. Cierto 

es, que en toda la normativa de Prevención 

siempre se trata de adaptar el puesto de trabajo 

cuando se ve que una persona presenta cierto 

tipo de discapacidad, algo que sería necesario 

cambiar. 

Una vez estudiada toda la documentación, 

material que se va a utilizar para elaborar este 

estudio, se realizaron visitas de comprobación. 

En ellas se comprobaron los requisitos 

obligatorios y necesarios para que cualquier 

persona con capacidades diferentes pudiese 

acceder, en base a los que se había encontrado 

en la bibliografía. 

Se fue fotografiando todo aquello que no 

cumplía los requisitos, o que debía mejorarse, 

o implantarse por no existir y se fue haciendo 

una evaluación preventiva. 

Nos hemos centrado en una facultad en 

concreto la psicología de la UCM, pero 

también hemos comparado con otras 

facultades sitas en diversas universidades. 

Una vez realizado este estudio de campo se 

fueron diseñando la mejoras o 

modificaciones/implantaciones que deberían 

de llevarse a cabo desde el punto de vista de 

proponer un plan de prevención de riesgos 

laborales inclusivo. 

3.- RESULTADOS 

Los resultados obtenidos de la investigación 

son los siguientes, dejando constancia que se 

han tenido en cuenta sobre todo circunstancia 

de accesibilidad, espacios, señalizaciones, etc., 

no se han tenido en cuenta puestos de trabajo o 

espacios adaptados de forma reactiva. 

6.1.1. Accesos a los edificios 

En el Real Decreto 505/2007, se especifican 

como deben ser los espacios para que las 

personas con discapacidad puedan acceder y 

evacuar los edificios sin ningún problema. 
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El artículo 2 del citado Real Decreto, indica 

que debe existir un recorrido que conecte la 

entrada principal del edificio con la vía pública 

y con el aparcamiento El desplazamiento debe 

ser en línea y continuo, diferenciando las 

diferentes zonas con señalética y franjas 

táctiles, evitando los obstáculos en el mismo. 

El espacio para el desplazamiento debe ser 

amplio, que permita girar, cruzarse con otras 

personas y el uso de silla de ruedas u otros 

dispositivos.  

Los accesos a los edificios no son aptos para 

personas con discapacidad, sobre todo si 

hablamos de personas con movilidad reducida, 

pero también para cualquier otra capacidad 

diferente. Uno de los edificios, cuenta 

efectivamente con una rampa, pero en las 

zonas de las escaleras como podemos observar 

en la siguiente foto, no cuenta con una línea de 

puntos para que personas con una discapacidad 

visual pueda orientarse y saber que hay un 

peligro como pueden ser las escaleras de 

acceso al edificio. 

 

 

 

Fig. 1 Aula 21B edificio II (logopedia). 

 Facultad de Psicología. Nota: Elaboración 

 propia, 2022 

El acceso al edificio central, por la zona que 

conecta con este edificio cuenta con un escalón 

que no está señalizado y por el cual una 

persona en silla de ruedas no podría acceder, 

así se muestra en la siguiente foto. Además, es 

una salida de emergencia principal y se recoge 

en el plano de evacuación del Edificio Central 

como puede observarse en la figura 3. 
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Fig. 2:Edificio Central. Facultad de Psicología 

 Nota: Elaboración propia, 2022 

 

Como puede observarse en esta 

imagen, el círculo rojo indica la salida por la 

puerta anteriormente comentada, que está 

señalada como vía de evacuación principal. 

 
 
 
 
 
 

 

Fig. 3:Plano de evacuación, planta baja, 

 edificio central. Facultad de Psicología. 

Nota: Elaboración propia, 2022 

Tampoco cambia mucho la situación si 

accedemos por la entrada principal al edificio 

central (figura 4), dado que son escaleras y que 

la rampa de acceso se encuentra situada en la 

esquina, como observamos en la segunda foto 

(figura 5). Y ninguna señalización podo táctil 

en las escaleras para personas con discapacidad 

visual.  
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 Fig. 4:Edificio Central. Facultad de 

Psicología. Nota. Elaboración propia, 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 5: Acceso al Edificio Central. Facultad 

de Psicología Nota. Elaboración propia, 2022 
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 Fig. 6:Carteles salida, edificio central. 

Facultad de Psicología Nota. Elaboración propia, 

2022 

El artículo 4 sobre los espacios a nivel, lo 

que podemos entender como el suelo, indica 

claramente que debe existir un itinerario 

horizontal, es decir, un camino que permita 

desplazarse con silla de ruedas en línea recta. 

También, que los pavimentos deben ser 

idóneos para delimitar el riesgo de resbalar y 

favorecer el trayecto de personas con 

dificultades de movilidad, es decir, que sea un 

suelo no resbaladizo, y por último debe tenerse 

en cuenta una comunicación visual para las 

personas con discapacidad auditiva (Real 

Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se 

aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones, 2007). En este 

caso podemos observar que se permite ese 

desplazamiento, pero con bastantes 

dificultades dado que existen bancos, 

papeleras, paneles informativos que dificultan 

el paso de una persona con silla de ruedas. 

Además, los edificios cuentan con un suelo que 

no es antideslizante, y que permita el 

desplazamiento de personas en silla de ruedas, 

con muletas, etc., sin que ocasione un peligro 

para su vida. Y, por último, no cuenta con un 

sistema visual que permita a las personas con 

discapacidad auditiva comunicarse con su 

medio (Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, 

por el que se aprueban las condiciones básicas 

de accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones, 2007), 

ocasionando un riesgo para su vida, como 

puede ser el caso de las alarmas de incendio, 

que no cuenta con un mecanismo visual, 

mediante luces o pictogramas y simplemente 

posee un sistema auditivo a través de la alarma, 

la cual no puede ser oída por personas sordas. 
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6.1.2. Suelos 

Como podemos ver en la siguiente foto 

(figura 7), el suelo es resbaladizo. Es un tipo de 

plaqueta, que resbala y cuando se moja es aún 

peor, esto puede ocasionar peligro para todas 

las personas que accedan, sean con 

capacidades diferentes o no. Además, este tipo 

de suelo se encuentra en todos los edificios de 

la Facultad de Psicología.  

  

  

Fig. 7:. Suelo de todos los edificios de la 

Facultad de Psicología Nota. Elaboración propia, 

2022 

6.1.3. Escaleras 

En el mismo sentido acorde a los suelos 

trata el Real Decreto 486/1997, precisamente 

en el Anexo I A 3º,1, aunque en este caso 

tratándose de edificios anteriores a 1997, fecha 

de publicación del Real Decreto, corresponde 

aplicar el Anexo I B. En este solo se recogen 

excepciones y puntos no aplicables, pero la 

redacción general corresponde al Anexo I A. 

En este punto 3º apartado 1 se recoge la 

obligatoriedad de que los suelos no sean 

resbaladizos (figura 14), y continua en el 

apartado 2 estableciendo la obligatoriedad de 

proteger todos aquellos desniveles que 

supongan un peligro como en este caso las 

escaleras en las que concretamente se señala 

que: 

“c) Los lados abiertos de las escaleras y 

rampas de más de 60 centímetros de altura. Los 

lados cerrados tendrán un pasamanos, a una 

altura mínima de 90 centímetros, si la anchura 

de la escalera es mayor de 1,2 metros; si es 

menor, pero ambos lados son cerrados, al 

menos uno de los dos llevará pasamanos” (Real 

Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo, 

1997, anexo I A, 3, 2º. C.).  

Algo que en este caso también se cumple. 
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Fig. 8 :Escaleras edificio central. Facultad de 

Psicología Nota. Elaboración propia, 2022 

Como podemos observar todas las escaleras 

de los edificios, tienen su pasamanos, y tienen 

una medida acorde a lo establecido en el Real 

Decreto 486/1997. Pero las escaleras del 

edificio central tienen un hueco en el medio. 

que permite subir por la derecha y bajar por la 

izquierda (figura 8). 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 9:Escaleras edificio central. Facultad de 

Psicología Nota. Elaboración propia, 2022 

Está disposición supone un grave peligro 

para las personas con discapacidad visual, 

dado que pueden ir con el bastón que suelen 

llevar dichas personas y moverlo de forma 

amplia y detectar que se han acabado las 
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escaleras y que empieza ahí la primera planta, 

algo que no es correcto, pudiendo ocasionar la 

caída por las escaleras. A esto se suma que las 

escaleras no tienen un sistema podo táctil para 

indicar cuando empiezan y cuando terminan 

como se puede apreciar en esta imagen y en la 

anterior, lo cual también supone un peligro. 

El Real Decreto 486/1997, regula en su 

Anexo I punto 7 todo lo relativo a las rampas, 

escaleras fijas y de servicio estableciendo 

específicamente lo comentado anteriormente 

acerca del material antideslizante (Real 

Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo, 

1997) del que debe estar hecho el suelo o tener 

elementos que hagan el suelo no resbaladizo, 

como puede ser tiras de lijas en los escalones 

para evitar así resbalones en las escaleras 

suponiendo un peligro grave para la salud de 

las personas. 

Las escaleras de los edificios no disponen 

de material antideslizante en ninguno de sus 

escalones como podemos observar en la 

siguiente foto (figura 10), y como se ha 

comentado anteriormente, tampoco disponen 

de señalización podo táctil para las personas 

con discapacidad visual. Por lo que, teniendo 

en cuenta el suelo resbaladizo y la falta de estas 

tiras antideslizantes, estaríamos ante un peligro 

grave, sobre todo en días de lluvia, para todas 

las personas.  

  

  

 Fig. 10:Escaleras edificio central. Facultad 

de Psicología Nota. Elaboración propia, 2022 

6.1.4. Ascensores 

Para los edificios que cuentan con diferentes 

plantas, el artículo 5 del Real Decreto 

505/2007, indica que deben existir recorridos 

alternativos, como es el caso en el que se 

encuentran ascensores que permiten el ascenso 

o descenso de las diferentes plantas y se deberá 

disponer de carteles informativos sobre el uso 
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de escaleras, rampas o ascensores (Real 

Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se 

aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones, 2007).  

El ascensor es igual en todos los edificios. 

En este caso se muestra una imagen del 

ascensor del edificio II (logopedia), el cual 

supone claras desventajas para las personas 

con discapacidad. 

  

 

Fig. 11:  Ascensor edificio II (logopedia). 

Facultad de Psicología Nota. Elaboración propia, 

2022 

Como podemos observar en la imagen, la 

puerta del ascensor es bastante estrecha. Mide 

73 cm, y tal como hemos explicado, una silla 

de ruedas puede tener de ancho 70 cm, por lo 

que el margen para que una persona con 

movilidad reducida pueda maniobrar sin 

dificultades es bastante bajo, sobre todo si se 

trata de sillas de ruedas con las que puedan 

desplazarse por sí solos. Esto supone un 

peligro de atrapamiento dado que, al intentar 

entrar al ascensor, si se tarda algo más de 

tiempo, la puerta se puede cerrar y más si no se 

dispone de ayuda.  

Dentro del ascensor, los botones se 

encuentran a mano derecha y se entra de frente, 

lo que supondría un movimiento nada 

ergonómico para poder pulsar el botón en caso 

de estar en silla de ruedas, además como 

podemos ver en la siguiente foto, los botones 

están muy elevados. 

Un punto a favor del ascensor para las 

personas con discapacidad es que los botones 

también están en braille. 
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Fig. 12:Ascensor edificio II (logopedia), 

botonera. Facultad de Psicología  

Nota. Elaboración propia, 2022 

6.1.5. Aseos 

Los aseos de la facultad deberán contar con 

un baño señalizado y adaptado para personas 

con movilidad reducida. Como podemos 

observar en la siguiente imagen, se dispone de 

un baño en cada edificio para personas con 

movilidad reducida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fig. 13:Baño personas con discapacidad, 

edificio II (logopedia). Facultad de Psicología Nota. 

Elaboración propia, 2022 

Este baño únicamente se encuentra situado 

en la planta baja, por lo que las personas con 

discapacidad deberán bajar a esta planta en 

caso de precisarlo. Además, hablando con el 

personal de limpieza del edificio, comentan 

que estos baños anteriormente estaban 

cerrados. Había que pedir las llaves al conserje 

para poder acceder, pero ahora mismo se 

encuentran abiertos. 

 

6.1.6. Señalización 

Acerca de la señalación y la información 

adecuada de los edificios trata el artículo 7 del 

Real Decreto 505/2007, en el que se indica que: 
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“1. Se dispondrá la información, la 

señalización y la iluminación que sean 

necesarias para facilitar la localización de las 

distintas áreas y de los itinerarios accesibles, 

así como la utilización del edificio en 

condiciones de seguridad” (Real Decreto 

505/2007, de 20 de abril, por el que se 

aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones, 2007).  

Algo que no se cumple del todo y es 

fundamental para la prevención de riesgos 

laborales efectivamente existen señales por 

ejemplo para los pulsadores de incendio, 

extintores, de salida, pero ninguna de ellas 

dispone de iluminación, de un sonido que 

indique que es necesario evacuar el edificio en 

caso de incendio, bomba o riesgo grave e 

inminente. Tampoco cuenta con señales que 

permitan una lectura en braille, así como 

tampoco existe señalización para una de las 

zonas con mayores riesgos de la facultad, las 

escleras que sobre todo en el caso del edificio 

central de la Facultad que se encuentran en el 

medio. Lo mejor sería disponer de una 

señalización podo táctil, que consiste en el uso 

de baldosas que tienen un relieve o unos 

botones que indican un peligro, suele ser de 

color amarillo y también sirven para guiar el 

camino de la persona, normalmente personas 

con discapacidad visual. 

En este sentido, las aulas no cuentan con un 

sistema de señalización como puede ser en 

caso de incendio, es decir, no disponen de una 

luz que avise de incendio, simplemente sonaría 

la alarma, lo que sería un peligro para las 

personas con discapacidad auditiva. 

 

“2. La información de seguridad estará 

situada en un lugar de fácil localización y 

permitirá su comprensión a todo tipo de 

usuarios” (Real Decreto 505/2007, de 20 de 

abril, por el que se aprueban las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación de 

las personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones, 2007, artículo 

7.2). Cuando alumnos, profesores o terceros 

acceden a la facultad no se les da ni ofrece una 

charla sobre los principales riesgos, un tour 
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indicando las principales salidas de 

emergencia, el plan de evacuación del edificio 

no se encuentra en braille para que puedan 

leerlo personas ciegas. 

Uno de los planos de evacuación del 

edificio II (logopedia), en la planta baja se 

encuentra situado al fondo del pasillo donde ya 

no hay aulas, por lo tanto, nadie lo ve. 

Tampoco cuenta, como podemos observar en 

la imagen siguiente (figura 14), con lenguaje 

en braille para las personas con discapacidad 

visual. 

 

 Fig. 14:Plano de evacuación edificio II, 

planta baja. Facultad de Psicología Nota. Elaboración 

propia, 2022 

6.1.7. Medidas en caso de incendio 

Para los casos en los que pueda llegar a 

ocurrir un incendio trata el artículo 8, en el que 

se prevé la instalación de ascensores (con 

materiales resistentes al fuego) para evacuar a 

las personas con discapacidad (Real Decreto 

505/2007, de 20 de abril, por el que se 

aprueban las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones, 2007). En este 

caso existen ascensores, pero no preparados 

para evacuar en caso de emergencia o incendio, 

dado que se trata de ascensores pequeños, que 

solo cuentan con una puerta, por lo que la 

persona debe entrar de frente y salir marcha 

atrás, y en caso de que se no exista corriente 

eléctrica no funcionarían (Carrasco et al., 2022, 

p. 16) aunque para estos casos, el Plan de 

Prevención de la Universidad Complutense de 

Madrid indica que se cuenta con un equipo de 

emergencias designado para ayudar a la 

evacuación (Universidad Complutense de 

Madrid, 2008, p. 22), pero el mayor problema 

es que no se sabe quiénes son. Por ello sería 

importante en los planes tener en cuenta a todas 

las personas con sus diferentes capacidades. 

Como podemos ver a continuación, el 

ascensor cuenta con una señal que indica 

expresamente no utilizar en caso de incendio.  
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Fig. 15: Ascensor. Facultad de Psicología 

Nota. Elaboración propia, 2022 

El punto 2 de este artículo (8) especifica la 

necesidad de disponer de zonas que permitan 

el resguardo del fuego, para aquellos casos en 

los que no exista una salida de emergencia 

segura y transitable (Real Decreto 505/2007, 

de 20 de abril por el que se aprueban las 

condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con 

discapacidad para el acceso y utilización de los 

espacios públicos urbanizados y edificaciones, 

2007), como es el caso de todos los edificios de 

la facultad que cuentan con una puerta de 

acceso corredera, como hemos podido 

observar en las diferentes imágenes de acceso 

a los edificios de la Facultad, que además en 

algunos casos son las únicas salidas de 

emergencia principales como por ejemplo en el 

edificio central, incumpliendo por tanto el Real 

Decreto 486/1997, concretamente el Anexo I B 

para lugares de trabajo antes de la entrada en 

vigor del Real Decreto, pero en este caso se 

mantiene la redacción del Anexo I A para los 

lugares de trabajo que se confeccionaron 

después de la entrada en vigor del Real 

Decreto, referente al punto 10 y concretamente 

el apartado 5 que especifica la prohibición de 

las puertas correderas como salida de 

emergencia: 

“5.º Las puertas de emergencia deberán 

abrirse hacia el exterior y no deberán estar 

cerradas, de forma que cualquier persona que 

necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda 

abrirlas fácil e inmediatamente. Estarán 

prohibidas las puertas específicamente de 

emergencia que sean correderas o giratorias” 

(Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo, 

1997). 

En este caso, como mucho, cuenta con un 

pulsador que hace que las puertas se bloqueen 
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y se queden abiertas, como se muestra en la 

figura 32. Este pulsador serviría en caso de que 

las puertas se quedaran cerradas al irse la luz 

por un incendio. Entonces, alguien debería 

darle al botón para que permanecieran abiertas 

y las personas pudiesen evacuar el edificio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 Fig. 16:Pulsador puertas correderas, entrada 

edificio II (logopedia). Facultad de Psicología Nota. 

Elaboración propia, 2022 

Las vías de evacuación deben estar 

despejadas y deber permitir la circulación, no 

podrán estar obstruidas (Real Decreto 

486/1997, de 14 de abril, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo, 

1997, anexo I A, punto 10, 8º). 
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Fig. 17:Plano de evacuación, planta baja 

edificio lateral I. Facultad de Psicología Nota. 

Elaboración propia, 2022 

El punto 3 (artículo 8 Real Decreto 

505/2007) trata sobre la adecuada señalización 

de las salidas y vías de evacuación contando 

principalmente con señales visuales, auditivas 

y táctiles para las personas con diversas 

discapacidades (Real Decreto 505/2007, de 20 

de abril, por el que se aprueban las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación de 

las personas con discapacidad para el acceso y 

utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones, 2007) 

Como podemos ver a continuación, ninguna 

señal indicativa de los equipos de emergencia 

cuenta con lectura en braille: 

  

 

Fig. 18:Señal BIE, edificio central. Facultad 

de Psicología Nota. Elaboración propia, 2022 

 

 

 

  

 

Fig. 19:Señal de extintor, planta baja, edificio 

II (logopedia). Facultad de Psicología Nota. 

Elaboración propia, 2022 
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Tampoco se encuentran señales lumínicas 

en las aulas para avisar de una emergencia, 

como podemos observar a continuación: 

  

 

Fig. 20:Aula 19, edificio II (logopedia). 

Facultad de Psicología Nota. Elaboración propia, 

2022 

En el punto 4 (artículo 8 del Real Decreto 

505/2007) indica que el edificio debe contar 

con equipos que permitan detectar el inicio de 

un incendio accesibles y adecuadamente 

señalados para todas las personas, en este caso 

vemos que en ocasiones se encuentran a una 

altura a la que una persona con movilidad 

reducida por ejemplo no podría llegar. 

También esto mismo se señala en el Real 

Decreto 486/1977 de lugares de trabajo, 

indicando que: “Los dispositivos no 

automáticos de lucha contra los incendios 

deberán ser de fácil acceso y manipulación” 

(Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo, 

1997, anexo I A, punto 11, 3º). 

Los edificios cuentan con medios de 

extinción, pero en algunas ocasiones no son 

accesibles como en las fotos que se muestran a 

continuación: 

  

 

 Fig. 21:Extintor planta baja edificio II 

(logopedia). Facultad de Psicología Nota. Elaboración 

propia, 2022 
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Fig. 22:. BIE planta baja edificio central. 

Facultad de Psicología Nota. Elaboración propia, 

2022 

En esta imagen, vemos como la BIE (Boca 

de Incendio Equipada) de la planta baja del 

edificio central de la Facultad, se encuentra 

tapada por un cartel referente al COVID. En 

caso de incendio, los bomberos tendrían que 

tirar con el cartel para poder usarla, perdiendo 

tiempo para apagar el fuego. 

 

En las siguientes dos imágenes podemos 

observar cómo los pulsadores de alarma, estos 

en concreto en la primera planta del Edificio II 

(logopedia), pero se da de formar generalizada 

en los tres edificios, se encuentran por encima 

de las medidas recomendadas en el Real 

Decreto 513/2017, se encuentra recogido en el 

Anexo I punto 4 que estos pulsadores deberán 

estar situados entre 80 y 120 cm (Real Decreto 

513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba 

el Reglamento de Instalaciones de protección 

contra incendios, 2017). Estos concretamente 

se encuentran situados entre 132 y 138 cm, lo 

cual es una altura considerable para cualquier 

persona y más si hablamos de una persona con 

movilidad reducida, la cual no podría usarlo en 

caso de incendio porque no llega. Además, en 

esta primera imagen, vemos como también se 

encuentra oculto entre papeles que sobresalen 

de panel de anuncios y, por lo tanto, no se ve el 

pulsador.  
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Fig. 23:Pulsador alarma de incendios, 

primera planta, edificio II (logopedia). Facultad de 

Psicología Nota. Elaboración propia, 2022 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fig. 24:Pulsador alarma de incendios, 

primera planta, edificio II (logopedia). Facultad de 

Psicología Nota. Elaboración propia, 2022 

 

6.2.Adaptación cognitiva de la Facultad  

En la Ley 6/2022, se habla de dos tipos de 

accesibilidad. En primer lugar, la accesibilidad 

universal, definida como aquellas 

características que deben cumplir los objetos, 

los productos, los enseres, los servicios, para 

que puedan ser utilizados sin necesidad de 

ayuda, es decir, de una forma autosuficientes y 

segura todas las personas. Se incluye también 

la accesibilidad cognitiva que se define como: 



 

Plantilla Comunicaciones – IV Congreso Internacional Prevencionar 

“[...]hace efectiva a través de la lectura fácil, 

sistemas alternativos y aumentativos de 

comunicación, pictogramas y otros medios 

humanos y tecnológicos disponibles para tal 

fin. Presupone la estrategia de «diseño 

universal o diseño para todas las personas», y 

se entiende sin perjuicio de los ajustes 

razonables que deban adoptarse” (Ley 6/2022, 

de 31 de marzo, de modificación del Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de 

las personas con discapacidad y de su inclusión 

social, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, para 

establecer y regular la accesibilidad cognitiva 

y sus condiciones de exigencia y aplicación, se 

habla de dos tipos de accesibilidad, 2022, 

artículo único, punto 1).  

Basada principalmente en que todas las 

personas sean capaces de entender todo aquello 

que ven o escuchen, pudiéndose así comunicar 

también con otras personas, algo básico en 

términos de inclusión y no tanto en términos de 

integración, por lo que se puede afirmar que 

esta Ley en la que se incluye está accesibilidad 

cognitiva es fundamental para lograr la 

inclusión de todas las personas. 

En la Facultad de Psicología existen 

pictogramas en determinados puntos como las 

aulas, el baño y el ascensor, lo que supone un 

avance en cuanto a accesibilidad cognitiva. Es 

importante aclarar, que todo lo que se está 

llevando a cabo en cuanto a esta accesibilidad 

es una prueba, porque como bien indica la 

Disposición adicional primera de la Ley 

6/2022, se establecen dos años para realizar los 

estudios y averiguaciones necesarias para 

poder desarrollar a fondo el término y amplitud 

de la accesibilidad cognitiva. 

  

 

Fig. 25:Pictograma aula, Facultad de 

Psicología Nota. Elaboración propia, 2022 
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6.3.Plan de Mejora. Facultad de Psicología.  

A continuación, se recoge el Plan de Mejora 

propuesto para la Facultad de Psicología  

Tabla 1: Plan de mejora 

 

 

 

Objetivos Mejoras a implantar Tiempo 

estimado 

Responsable 

Accesibilidad a 

los edificios 

− Accesos a edificios señalados con carteles e iluminación. 

− Cambiar a la señalización universal (que pueda ser leída por 

todos según las características que se desarrollan en el Plan de 

Mejora) 

− Instalar suelo podo táctil en los accesos. 

− Mejorar los paneles informativos de las entradas de los 

edificios para que indiquen, además, ascensores y aseos para 

personas con capacidades diferentes. Que cumplan estos 

paneles señalización universal, por ejemplo, braille, tamaño y 

tipo de letra adecuados, pictogramas. 

6-12 

meses 

Universidad  

Suelo de los 

edificios 

− Cambiar el suelo de los edificios de la facultad o puede 

plantearse el aplicar resinas antideslizantes para que deje de 

resbalar. 

6 meses Universidad  

Rampas y 

escaleras fijas 

− Deben reformarse las rampas de acceso a los edificios, dado 

que se encuentran en mal estado. También pueden ampliarse e 

instalarse barandillas en aquellas que no tienen. Es importante 

también instalar tiras antideslizantes en estas rampas. 

− En las escaleras interiores del edificio hay que instalar tiras 

antideslizantes para prevenir caídas (aunque se cambie el 

suelo o dispongan de barnices antideslizantes). 

− Instalar suelo podo táctil al principio y al final de las 

escaleras. 

12 meses Universidad  
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− En las escaleras del edificio central es necesario cerrar el 

descansillo con una barandilla. 

Puertas y    

pasillos 

− Crear un protocolo para que aquellas puertas dobles estén 

siempre abiertas las dos y no solo una. 

− Instalar diferentes colores en las puertas de las aulas para que 

sean fáciles de distinguir. 

− Reubicar bancos, papeleras, paneles informativos de tal 

manera que se eviten golpes contra ellos. Para ello será 

necesario que no se encuentren en zonas de paso como el 

pasillo. 

− Instalación de pictogramas en las puertas de las aulas, cada 

uno de forma diferente para que las aulas puedan distinguirse. 

6 meses Universidad  

Contra incendios − Instalar luz de emergencia en todas las aulas además de la 

alarma. 

− Eliminar las verjas de las ventanas de las aulas. 

− En los edificios laterales instalar salidas de emergencia 

laterales, una a cada lado. Esto implica también cambiar los 

planos de evacuación. 

− En el edificio central en la salida que da hacia el edificio 

lateral I es necesario quitar el escalón y poner una rampa 

como en el otro lado. 

− Eliminar todos los obstáculos que tapan los medios de 

extinción y llevar a cabo una revisión periódica mensual o 

semanal para mantener el orden. 

− Poner a 1,2 metros máximo los pulsadores de alarma, es decir, 

adaptarlos a la nueva normativa. 

− Señales de los medios de extinción de Clase A 

− Publicar y explicar los medios humanos de evacuación sobre 

todo para personas con movilidad reducida. 

12-24 

meses 

Universidad,  

concretamente la  

Unidad de  

Prevención de  

Riesgos Laborales  

de la Universidad 
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− Vías de evacuación con señalización universal. 

− Informar de forma inicial y periódica cuando se realicen 

cambios del Plan de Emergencia o de Autoprotección a través 

del correo institucional. 

Aulas 

 

 

 

 

− Cambiar el mobiliario de aquellas que tienen mesas y asientos 

unidos por mesas y sillas individuales. 

− Cambiar la disposición de las aulas para que los pasillos entre 

mesas tengan mínimo un metro de ancho, permitiendo así la 

circulación y el giro de personas con movilidad reducida. 

− Señalizar con colores y tiras podo táctiles las tarimas de las 

aulas. 

− Las rampas que dan acceso a las tarimas deben estar 

despejadas y con tiras antideslizantes. 

− Poner enchufes en las mesas de los profesores para evitar 

cables por la tarima y que sea accesibles para todos. 

6 meses Universidad  

Ascensores − Bajar la placa en la que se sitúan las plantas dentro del 

ascensor para que sea accesible para todos. 

− Instalación de un ascensor más grande. 

− Cambiar la orientación del ascensor. 

− Eliminar la puerta principal de ascensor y dejar solo las 

puertas correderas. Lo que permite mayor movilidad e 

independencia. 

6 meses Universidad  

Dispositivos − Adaptación de los medios electrónicos de la universidad para 

todas aquellas personas con capacidades diferentes (por 

ejemplo, en el Moodle de la universidad puede instalarse una 

herramienta que permita su lectura de forma automática, lo 

mismo puede hacerse con el correo). 

− Permitir acceso y dar información a los técnicos de apoyo que 

acompañan a las personas con TEA. 

6 meses Universidad  
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− Proporcionar a las personas con capacidades diferentes la 

información previa como puede ser apuntes, plan de 

prevención, medidas de evacuación, etc. 

Aseos − Instalar baños para personas con discapacidad en las demás plantas de 

los edificios. 

− Local de primeros auxilios en cada una de las facultades de la 

Universidad. 

6 meses Universidad  

Formación e 

información 

− Adaptada a las capacidades diferentes de las personas. 

− Debe ser explicada de forma clara y concisa. 

− A todo el personal. 

6 meses Universidad  

Plan de 

Prevención 

− Elaborar un nuevo Plan de Prevención inclusivo 

− Revisarlo de forma periódica (mejora continua). 

− Informar a la comunidad complutense de los cambios y novedades que 

se produzcan. 

 

12 meses Unidad de  

Prevención de 

 Riesgos Laborales  

de la Universidad  

 

 

4.- CONCLUSIONES 

La prevención de riesgos laborales 

dista mucho de ser inclusiva. 

La diversidad no debe suponer 

fronteras ni dificultades añadidas para 

el desarrollo laboral. 

Se ha objetivado que existe una 

confusión entre los conceptos de 

integración e inclusión, llegando a 

pensar que son lo mismo o que incluso 

con una integración es suficiente. La 

realidad actual es totalmente diferente, 

ya que hay que contemplar que 

personas con diferentes capacidades 

puedan acceder y disfrutar de todo sin 

ningún tipo de adaptación. 

La normativa vigente presenta algunas 

lagunas respecto a la prevención de 

riesgos inclusiva; en la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, no 
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existe un artículo que contemple a 

todas las personas con diferentes 

capacidades y si a personas 

considerados personal sensible, lo que 

es ejemplo de ley no inclusiva. 

Existe una gran deficiencia en la 

investigación de inclusividad dentro de 

la prevención, probablemente por la 

falta de recursos legislativos.  
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Para estudiar la viabilidad del uso de exoesqueletos, se diseña un proceso de implantación basado en tres fases.

Electromiografía de superficie

Se registra la actividad eléctrica de los músculos críticos durante la ejecución de la tarea.
Se calculan cinco percentiles diferentes de activación muscular:  (p5) baja; (p25) media-
baja; (p50) media; (p75) media-alta y (p95) alta y se comparan las diferencias de 
activación muscular y, por consiguiente, el esfuerzo necesario para realizar una tarea con 
y sin el exoesqueleto.
Los grupos musculares instrumentados son: trapecio, erectores espinales, glúteo mayor, 
semitendinosos y recto femoral.

PREVENCIÓN DE TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS MEDIANTE EL USO DE 
EXOESQUELETOS POR PERSONAL SANITARIO

Autora: Dolores Espigares Navarro
Técnica de Prevención 
Badalona Serveis Assistencials

La movilización de pacientes es un trabajo físicamente exigente y sin la implantación de medidas preventivas adecuadas el riesgo 
de sufrir lesiones músculoesqueléticas es muy alto.
En el año 2020, según el INSST, el 47% de las personas trabajadoras relacionadas con el sector sociosanitario sufrieron dolor de 
espalda.

Tareas
Pacientes
Profesionales

Evaluación Integración

Introdución

FASE 1

Los accidentes de trabajo por Trastornos Musculoesqueléticos representan el 50% de la siniestralidad laboral 
total.
Periodo de estudio: 4 años

Se ha determinado la necesidad de la implantación del exoesqueleto en el centro Sociosanitario, analizando la siniestralidad 
laboral y la evaluación de los puestos de trabajo, cuya actividad laboral conlleva movilizaciones de pacientes.

1. El exoesqueleto reduce la activación muscular. Este efecto es más notable durante los momentos de mayor esfuerzo 
muscular.

2. Los grupos musculares que presentan una mayor actividad en la realización de la tarea, son los grupos musculares que 
experimentan mayor reducción de la activación muscular con el exoesqueleto.

3. En lo que respecta a la percepción (análisis subjetivo) el 83% de los participantes afirman que el exoesqueleto les ayuda 
en las tareas de movilización de pacientes objeto de este estudio.

4. No se produce transferencia de activación sino liberación de exceso de activación.

Salud, Seguridad y Sostenibilidad 
#2030

En la encuesta europea de empresas sobre riesgos nuevos y 
emergentes (ESENER3), 45.000 establecimientos de 33 
países, fueron encuestados sobre seguridad y salud en sus 
puestos de trabajo. Según esta encuesta, la mayoría de los 
factores de riesgo aumentaron, en el sector sanitario, de 
2014 a 2019.

Objetivo

Estudiar la viabilidad de integración de 
tecnologías innovadoras, como los exoesqueletos, 
con la finalidad de reducir el riesgo de sufrir 
trastornos musculoesqueléticos y el deterioro de 
la salud del personal sanitario, que puede tener su 
origen en las manipulaciones manuales no 
evitables.

Metodología

A continuación, se desarrollan las fases que  se han llevado a cabo (FASE 1 Y 2). 

Se ha seleccionado el exoesqueleto Muscle Suit Every de Healthy Suits al dar cumplimento a las necesidades de 
funcionalidad y usabilidad de  manejo durante la realización de la actividad asistencial.

Funcionalidad: Reduce la carga que soporta la parte inferior de la espalda cuando el usuario mantiene una 
posición flexionada y manipula una carga.

Análisis y 
evaluación de 

los puestos 
de trabajo

Riesgos del puesto de trabajo: 
Posturas forzadas
Manipulación de cargas
Sobreesfuerzos

Actividades asistenciales de 
moivlización de pacientes

Clasificación de los 
pacientes según grado 
de movilidad

Auxiliar de enfermería y celador/a
Grado moderado/alto de carga física.
Bipedestación dinámica, manejo de cargas y 
posturas forzadas.

Escala BMAT

Transferencia cama-silla
Es una tarea con presencialidad alta  en la cual se da la flexión de 
tronco hacia delante y levantamiento de carga. 
Implican una elevada demanda de fuerza de distintos segmentos 
corporales, destacando zona lumbar y brazos-hombros.

Autónomo: Se activa mediante 
presión neumàtica. 

Peso: 3,8 kg

Tiempo de colocación: 10 segundos

Fuerza de asistencia 25,5 Kg f (máx)

Según los datos analizados este aumento se puede deber a:
El incremento de la población envejecida, que comporta una mayor carga de trabajo por tipología de paciente y una pérdida de 
capacidad para realizar trabajos físicamente exigentes, por parte del personal sanitario, debido a la pérdida natural de fuerza 
muscular y aptitud física.
La falta de implantación de medidas preventivas eficientes, adaptadas a la situación actual.

NTP 1163 Exoesqueletos II Criterios para la selección 
e integración en la empresa

 
Informe resultados BSA: Evaluación del efecto de un exoesqueleto en tareas de movilización de pacientes - IBV
Database - Eurostat - European  
ESENER 2019- European Agency for Safety and Health at Work  
Ntp 1163 Exoesqueletos II  
Assessment of a Passive Lumbar Exoskeleton in Material 
Manual Handling Tasks under Laboratory Conditions

FASE 2

Análisis

Cuantitativa Conclusiones

2.1.  Descripción de pacientes, profesionales y entorno 

Paciente parcialmente colaborador  (Nivel 2 Escala BMAT)
- Capaz de seguir instrucciones
- Control del tronco
- Control de las extremidades superiores con capacidad de agarre
- No muestra suficiente control y tono de las extremidades inferiores

Participantes
- 2 celadores
- 4 auxiliares de enfermería
- Antigüedad > 5 años
- Sin patologías musculoesqueléticas
- Participación voluntaria

Entorno
- Habitación y 
disposición real de los 
elementos
- No se utilizan ayudas 
técnicas

Higienes 
Cambios posturales en la cama
Cambio de pañales, cuñas,...
Cambios posturales en la cama
Transferencias
Reposicionamientos
 

2.2.  Descripción metodología 

Resultados

Conclusiones

Se observa una reducción en la actividad 
muscular, que aumenta a medida que se 
consideran percentiles más altos.
La reducción media de la actividad 
muscular alta es de un 12% y de un 3% en 
la actividad muscular media.
 

Se observa reducción en la actividad 
muscular alta (p95) en todos los grupos 
musculares. 
Existen diferencias estadísticas entre usar 
el exoesqueleto y no usarlo en el glúteo 
izquierdo. 
Erectores y trapecio derecho se encuentran 
en el límite estadístico.  (p=0,06)

Se observa reducción en la actividad 
muscular media (p=50) en todos los grupos 
musculares)
La máxima reducción en activación 
muscular media se produce en los erectores 
espinales.
Existen diferencias estadísticas entre usar 
exoesqueleto y no usarlo en ambos 
erectores y en el glúteo izquierdo.

Valoración subjetiva

Se recogen las impresiones y se valoran las experiencias de las personas participantes.

Valoración subjetiva

Activación muscular media según músculo (p50)

Activación muscular alta según músculo (p95)

Media de los percentiles con errores estándar

Bibliografía

FASE 1: Análisis de necesidades FASE 2: Estudio biomecánico FASE3:  Evaluación de implantación

Realización del estudio biomecánico y subjetivo del efecto de uso del exoesqueleto durante la actividad de transferencia cama 
a silla y silla a cama, por personal celador/a y auxiliar de enfermería.
Para ello, el Instituto Biomecánico de Valencia (IBV) ha evaluado la carga muscular de las personas trabajadoras mediante 
instrumentación con EMG de superficie de los principales grupos musculares implicados en la tarea, y se ha realizado un 
estudio subjetivo con el fin de conocer la opinión sobre el uso del exoesqueleto.
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Breve Resumen del trabajo 
 
La presente investigación busca identificar y comprender los 
procesos peligrosos de las docentes ingenieras a partir de las 
interacciones entre estudiantes universitarios y docente en los 
escenarios virtuales durante el confinamiento por pandemia en el 
primer semestre del año 2020. Desde un enfoque cualitativo- 
descriptivo se aplicó el método etnográfico La muestra estuvo 
conformada por cinco (5) docentes ingenieras de la Universidad 
Experimental de la Gran Caracas. Se han identificado ocho categorías 
de interés, a saber: sujetos de trabajo, medios de trabajo; 
interacción sujetos- medios de trabajo -actividad; condiciones de 
vida, medios de protección, organización y división del trabajo; 
entorno, y la actividad. Hay que resaltar que el manejo de la voz 
sigue siendo un factor importante en las clases síncronas a distancia. 
Las mujeres indicaron mayores niveles de estrés y ansiedad ante la 
gestión del tiempo que involucra no solo las clases sino el cuidado de 
los hijos y las tareas del hogar. 
 
Palabras claves: pandemia, procesos peligrosos, docentes 
universitarias 

 
1 INTRODUCCIÓN 

 
 
La pandemia puso a prueba a más de uno a nivel laboral. Con el 

confinamiento (por varios meses) la educación fue uno de los sectores más 
afectados. Los centros educativos y sus actores experimentaron la 
enseñanza remota desde sus hogares. Mientras que algunos profesores 
creyeron que era una decisión lógica como una forma de mantener tanto el 
aprendizaje como la seguridad, otros pensaban que las clases en línea 
visibilizaban las desigualdades (Sokal, Eblie, & Babb, 2020), 
transformándose en una carga innecesaria para docentes y padres 
(Newcamp, 2020) 

Los escasos artículos publicados en internet señalaban que los docentes, 
fueron los que más sufrieron durante la pandemia, específicamente, 
maestras de primaria con alumnos desfavorecidos (theconversation.com, 
2022). Sin embargo, el profesorado universitario no escapó de esta realidad, 
ni antes ni después del Coronavirus. 
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Antes de la pandemia, Martínez y Vázquez (2001), consideraron a los 
académicos de postgrado en México como sujetos de interés para las 
investigaciones. Resultados que demuestran mayores niveles de dolencias 
dorsolumbares y disfonía en las mujeres en comparación con los hombres.  

En Venezuela, estudios previos en instituciones educativas indicaron que 
más del 50% del profesorado eran mujeres, esto según datos de la Oficina 
Central de Estadística e Informática (OCEI) conocida actualmente como 
Instituto Nacional de Estadística- INE (citado por Acevedo, 2002).  

Rojas, Squillante y Espinoza (2002) identificaron en las universidades 
venezolanas una diversidad de procesos potencialmente peligrosos, entre  
ellos, el trabajo repetitivo (18,9%), el estrés laboral (15,6%), las posiciones 
inadecuadas (13,3%) y la movilización de peso (12,2%). Mientras el estudio 
de Castillo y Escalona (2008) afirmaban que: 

 
…las condiciones de trabajo de la universidad fueron consideradas por los 
trabajadores y trabajadoras como insatisfactorias y peligrosas. Las 
mujeres prevalecen en todos los sectores laborales en la universidad, más 
de la mitad de la fuerza de trabajo es proporcionada por ellas y están 
ubicadas principalmente en áreas administrativas, en docencia y en la 
biblioteca-archivos, siendo estas áreas las más insatisfactorias y 
peligrosas (párrafo 48) 
 
Aun cuando la Dra.Vásquez (citado por Granadillo, s.f) indicaba las 

condiciones laborales de los docentes, la lista de los factores señalados, no 
consideraba a los procesos de trabajos y sus riesgos: 
 

…si al docente no tiene las condiciones personales (actitudes, valores y 
vocación docente), y además no se le ofrecen las condiciones laborales 
(en sus aspectos económico, social, de planta física, legal) y carece de la 
formación profesional, adecuada, tanto inicial como en servicio, nunca 
tendremos educación de calidad (párrafo 5). 
 
Entonces, hablar de la seguridad y salud laboral de las docentes en 

tiempos de Coronavirus es un tema nuevo, más cuando se visibilizan un 
conjunto de factores: a) la diversidad de procesos peligrosos emergentes 
desde casa, b) la falta de formación para la enseñanza remota y sus riesgos, 
y c) las fallas de tecnologías implementadas.  

Investigaciones previas durante el inicio de la pandemia han señalado que 
los docentes sintieron un impacto más negativo que positivo en las 
emociones, bienestar y motivación. Durante los tres primeros meses de la 
pandemia, los profesores mostraron un mayor agotamiento (Sokal, Eblie 
Trudel y Babb, 2020). El bienestar de los profesores fue afectado, ante la 
gestión de los recursos, el apoyo institucional (Kumpikaitė-Valiūnienė, 
Duobienė, Liubinienė, Kasperiūnienė y Tandzegolskienė, 2021), la carga de 
trabajo o el comportamiento de los alumnos en el aula (Chan, Sharkey,  
Lawrie, Arch,  y Nylund-Gibson, 2021), así como por variables personales 
específicas de los profesores, como la personalidad o el compromiso en el 
trabajo (Jelińska y Paradowski, 2021). Sin embargo, son condiciones que 
varían según los contextos involucrados. Por ello, el presente artículo busca 
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no solo identificar sino comprender los procesos peligrosos desde las clases 
a distancias.  

En la docencia universitaria son contratadas ingenieras. La oferta de 
especialidades en ingeniería es amplia y demanda profesionales formadas y 
preparadas. Pero, no siempre cuentan con componentes docentes. Y ante el 
aumento de la migración de profesionales algunos centros educativos 
solicitan perfiles técnicos más no docentes.   
 
 

2 MARCO TEORICO 
 

Aun cuando la literatura menciona algunos riesgos de los docentes en las 
clases presenciales, uno de los conceptos que llama la atención son los 
procesos peligrosos involucrados.  

Las condiciones de trabajo comprende el proceso de trabajo en sí, pero al 
mismo tiempo pueden surgir manifestaciones categorizadas como positivas 
y/o negativas. Un empleo adecuado contribuye a mejorar la salud y 
relaciones sociales, pero también puede generar efectos negativos (Castillo y 
Escalona, 200). En otras palabras, procesos positivos o saludables y los 
llamados procesos peligrosos.  

Los procesos peligrosos son aquellos que emergen durante el proceso de 
trabajo por medio del objeto de trabajo, de los medios e insumos, de la 
organización y división del trabajo, la interacción de éstos u otras 
dimensiones del trabajo (entorno, medios de protección), esto según 
Betancourt (1999) y Betancourt (2009). Sin embargo, el investigador 
menciona que el momento más importante es cuando se incorpora la 
actividad: interacción del objeto (sujeto) que debe ser transformado gracias 
a los medios que intervienen y de las actividades desarrolladas.  

De acuerdo al análisis los componentes o elementos del proceso de 
trabajo, los procesos peligrosos pueden clasificarse de acuerdo a su 
naturaleza en: 
 

● Procesos peligrosos del objeto de trabajo. 
● Procesos peligrosos de los medios de trabajo. 
● Procesos peligrosos que surgen de la interacción entre el objeto, 
● los medios de trabajo y la actividad. 
● Procesos peligrosos que surgen de la organización y división de 

trabajo. 
 
 

3 MATERIALES Y MÉTODOS 
 

Desde un enfoque cualitativo- descriptivo se aplicó el método etnográfico 
(virtual). Se registraron observaciones cualitativas durante las clases 
síncronas en el primer semestre del año 2020. Por ello, se utilizó un 
cuaderno diario control (DC) que permitió la elección de categorías 
definitivas. Además, se realizaron entrevistas a las docentes por teléfono. 
Ambas técnicas ayudaron a la investigadora a la recolección de la 
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información.  Luego, la información obtenida se triangula con la teoría para 
interpretar los significados emergentes, de lo que observa. 

Aguirre Baztán (1995) entiende que la etnografía es el estudio descriptivo 
de la cultura de una comunidad, pero que también permite la interpretación 
de las categorías de la investigación. En los últimos años, este método fue 
utilizado en el ciberespacio con el objetivo de comprender los procesos 
educativos en learning o blended – learning (Gutiérrez, Agudelo y Caro, 
2016). 

La clasificación de los procesos peligrosos de Betancourt (1999) permitió 
una primera categorización en el diseño de las entrevistas cualitativas 
aplicadas a una muestra intencional conformada por cinco (5) docentes 
ingenieras de la Universidad Experimental de la Gran Caracas – UNEXCA. 
Todas mujeres entre 25-39 años de edades, dispuestas a colaborar con la 
investigación.  

Son profesoras que tuvieron que reorganizar su vida (personal, social, 
profesional, etc.) durante la pandemia para ajustarse a un confinamiento 
que no tenía fecha de caducidad como bien afirma Soto Decuir, Mazo 
Sandoval  y López Cuevas (2022). Caraqueñas con experiencia en la 
docencia que han trabajado más de tres años en la UNEXCA. Tres de ellas 
casadas y con hijos pequeños. 
 

 
RESULTADOS Y ANÁLISIS  

 
El proceso de trabajo a distancia de las ingenieras docentes.  

 
Las clases síncronas coinciden con un proceso de trabajo que iniciaba con 

un saludo para darse a conocer y dar la oportunidad de que los integrantes 
del grupo se integren. Hubo momentos en que “todos estuvieron muy 
callados” (DC). “La mayoría de los estudiantes prefirieron escribir por el chat 
de las plataformas para registrar sus saludos” (DC). En cambio, las docentes 
no sólo escribían sino también decían de forma oral por el micrófono de la 
computadora: “Buenos días. ¿Cómo amanecieron hoy?” (D1, D2, D3, D4, 
D5).  

Después de 15 a 20 minutos se iniciaban las clases. Las docentes 
conocían a sus estudiantes, pero aún así las interacciones en algunas clases 
eran pocas. Como parte del proceso de socialización, algunas profesoras 
comenzaban la conversación de la sesión en línea desde el grupo de 
WhatsApp, saludaba y enviaba el enlace como recordatorio (DC).  

La mayoría inician la clase con una pregunta clave (DC) por medio del 
chat y la voz (D1, D2, D3, D4, D5), una forma de iniciar la interacción con 
los estudiantes. De esta forma, se iniciaba la interacción entre docente- 
estudiante y viceversa.  

En tiempos de la COVID- 19, las ingenieras docentes (embarazadas o no) 
tienen la posibilidad de evitar un conjunto de factores y/o agentes externos 
que emergen normalmente en  las clases presenciales: (a) Traslados 
estresantes en diferentes medios de transporte (metro, camioneta, 
autobús), (b) trabajos nocturnos a altas horas de la noche, (c) robos o 
atropellos por parte de terceros en la calle mientras se trasladan, (d) 
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exposición a postura bípeda de forma prolongada en el salón de clase, y (e) 
la escasez de medios de trabajo (marcadores, tizas, borradores), entre 
otros.  

Sin embargo, durante las clases a distancia, emergen procesos peligrosos 
en diversas etapas del proceso de trabajo, más cuando interactúa el sujeto, 
los medios de trabajo y la actividad. Sin embargo, este inicio emerge desde 
el momento en que se organiza el ambiente de trabajo desde casa con la 
búsqueda de los medios de trabajo para desarrollar en cada sección 
síncrona.  
 

Procesos peligrosos emergentes durante las clases síncronas 
 
Peña (2020) ha identificado previamente ocho categorías de interés, a 

saber: de los sujetos de trabajo, de los medios de trabajo; de la interacción 
entre sujetos, medios de trabajo y actividad; de las condiciones de vida, de 
los medios de protección, de la organización y división del trabajo; del 
entorno, y de la actividad.  

 
1. De los sujetos de trabajo (estudiantes) 
 Se pueden identificar: a) Los problemas de conducta, b) El excesivo 

número de estudiantes por secciones, c) las condiciones conflictivas de la 
familia que inciden en el estudiante, d) la capacidad de aprendizaje a 
distancia, e) las dificultades de comunicación a distancia, y f) los malos 
hábitos en los procesos de aprendizajes. 
Las ingenieras docentes que trabajan a distancias siguen estableciendo una 
relación dinámica con sus estudiantes, cada uno con particularidades que 
podrían afectar a una de las partes o a ambas, más aún, las 24 horas del día 
y los 7 días de la semana. Sin embargo, con menor interacción con los 
estudiantes si se compara con las clases presenciales. “Es difícil lograr la 
interacción con algunos estudiantes” (D1,D3, D5). “El mayor reto fue 
establecer conexiones afectivas con el alumnado, a pesar de que este 
profesorado era el que tenía más experiencia en plataformas de trabajo 
digital” (theconversation.com, 2022).  

No solo las maestras de escuelas se enfrentan a los problemas de 
conducta de sus estudiantes. Las ingenieras docentes también se enfrentan 
a esta situación. Ni el semestre ni la edad tienen límites para la pandemia 
silenciosa llamada violencia (Peña, 2021). Dos de las docentes entrevistadas 
recuerdan momentos donde uno de sus estudiantes se niegan a realizar una 
tarea específica dentro del aula virtual (DC).  

 
2. De los medios de trabajo.  

 
Los medios de trabajo no son las edificaciones donde trabajan de forma 
presencial. Ya no influye el centro educativo: el estado de los salones 
(puertas, ventanas, paredes, techo, pizarra), mobiliarios (pupitres, estantes, 
archivadores), patios, auditorios, pasillos, escaleras, baños, servicios básicos 
(conectividad, telefonía) que interactúan con los estudiantes, docentes y 
demás personal. Ahora, se trata de los medios de trabajo que pueden estar 
dentro de las casas o apartamentos de los docentes (o cualquier otro 
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espacio con conectividad). Se incluye la infraestructura de los hogares 
(paredes, techo, ventanas, baños y lámparas), equipos de computación 
(computadoras, cornetas, micrófonos, teléfono celular y audífonos) y 
mobiliarios (mesas, sillas y estantes).  
Entonces, para suplir las deficiencias de los medios de trabajo, las docentes 
deben ingeniárselas con una variedad de estrategias para cumplir con su 
trabajo. Esta situación ha generado en muchos profesionales angustia y 
estrés, además de cambios de carácter por no contar con las condiciones 
favorables. Un ejemplo de ello es la intermitencia de internet o su ausencia 
por problemas de cableado (DC).  “De nuevo el problema con el internet” 
(D1, D2, D3, D4, D5).  
Muchas sillas donde se sientan las ingenieras docentes son disergonómicas. 
La ausencia de varios medios de trabajo se convierte en un proceso 
peligroso. Por lo general, cuando la docente no cuenta con los recursos 
mínimos a distancia para enseñar (computadora o laptop con su 
conectividad), se convierte en una situación que le va a generar angustia y 
estrés. 
En el caso de las clases síncronas vía Zoom, Skype o notas de voz por 
Whatsapp, la docente seguirá utilizando la voz mediante las constantes 
repeticiones de ciertos conceptos, ejercicios, igual como lo hace de forma 
presencial. Su voz sigue siendo su principal medio de trabajo. Por ello, 
muchas veces se siente muy débil (ronca).  

 
 

3. De la actividad  

La actividad en sí varía dependiendo la cátedra asignada. Algunas son 
más teóricas, y otras más prácticas. En el caso de las ingenieras docentes 
requerirán de más tiempo de enseñanza (horas de dedicación). Por ello, la 
importancia de planificar el número de clases síncronas y asíncronas. Utilizar 
una diversidad de mecanismos y herramientas pedagógicas a distancia de 
acuerdo al contenido que se enseña en matemáticas y/o estadística. 

Las principales actividades que se realizan en el aula y tomando como 
referencia lo que se hace en una clase síncrona específica, pueden agruparse 
en: a) las dirigidas a la enseñanza de la materia: explicar utilizando  
estrategias pedagógicas, b) las dirigidas al ámbito del comportamiento. Las 
docentes explican las normas en clase, elevan el tono de voz como señalan 
de alerta o importancia de los que dice, y c) las dirigidas a la gestión del 
aula virtual invertida. 

Las docentes no escapan de la corrección de pruebas, planificación de 
clases, asistencia de cursos, entre otras actividades curriculares, la gran 
mayoría son actividades desarrolladas en el tiempo que deben descansar o 
compartir con sus hijos y esposos.  
 

4. De la interacción entre sujetos, medios de trabajo y actividad 
 

Entre las características de los docentes que pueden influir en las 
interacciones se pueden indicar: a) Las condiciones de vida y familiares de 
los docentes, b) Las características éticas y morales, c) La capacidad para 
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solucionar problemas, d) Las formas de ejercer autoridad a distancia, y e) 
La capacidad de persuasión dentro del grupo de estudiante.  

Hay que resaltar que el manejo de la voz sigue siendo un factor de 
importancia en la interacción durante las clases síncronas a distancia. 
Algunos docentes hablan con un nivel muy alto cuando: a) algunos 
estudiantes hacen ruido al activar los micrófonos, b) pierde la 
concentración o, c) el silencio se apodera de las clases (DC).  

Quizás, esta situación pueda influir en la parte fónica y emocional. Más, 
cuando algunos estudiantes pueden mostrarse hasta agresivos con su 
profesora por medio de su lenguaje verbal. Ahora, los mensajes llegan con 
mayor frecuencia a un correo electrónico, teléfono o fax, ante el 
descontento expresado por una calificación, fecha o examen asignado.  

Una de los diez fotos tomadas durante las clases síncronas muestra que 
no todas las computadoras tenían cámara durante las clases síncronas. 
Situación que complica la interacción entre docente- estudiante. En los 
casos donde la conectividad no era buena la docente indicaba cerrar las 
cámaras (DC) para lograr la estabilidad. 

 

 
 

Foto1. 1.  Clase sincrónica de matemáticas. Foto tomada por la autora 
(2020).  

 
 
 

5. De la organización y división del trabajo 
 
Entre los procesos peligrosos se encuentran: a) las jornadas de trabajo 

prolongadas, b) las contradicciones entre el trabajo real y prescrito, c) la 
presión de los jefes en las cargas de notas a distancia, d) la carencia de 
estímulos dentro del trabajo, e) la sobrecarga de estudiantes vía WhatsApp 
y redes sociales, específicamente cuando todos quieren hablar al mismo 
tiempo, y f) la ausencia de pausas de descanso.  

La organización y división del trabajo apunta a una dinámica donde los 
horarios académicos presenciales tienden a desaparecer dando apertura a 
un horario más extenso para los estudiantes que incluye hasta los días 
festivos para consultar dudas o enviar tareas (asignaciones). No existen 
límites si la universidad o el mismo docente no lo indican o lo establece 
como normativa. Las mujeres indicaron mayores niveles de estrés y 
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ansiedad ante la gestión del tiempo que involucra no solo las clases sino el 
cuidado de los hijos y las tareas del hogar.  

Por otra parte, puede surgir un desfase entre el trabajo real y el trabajo 
prescrito (planificado) cuando se programa una prueba (examen) o clase 
síncrona. En el momento menos esperado pueden surgir fallas de 
electricidad o conectividad (DC). Con ello, se genera una situación 
estresante para docentes y estudiantes. Hasta el punto que su  estrés 
superaba su capacidad de afrontamiento, y del mismo modo demostró una 
progresión en el camino hacia el agotamiento como bien afirmaba Sokal, 
Eblie Trudel, Babb (2020).. En el mejor de los casos, ese contacto a 
distancia puede satisfacer ambas partes.  

 
6. Del entorno 
 
Se puede indicar el ruido, la mala iluminación, focos infecciosos de 

COVID- 19, la basura del entorno, la falta de agua, el hacinamiento, entre 
otros. En relación al agua cuatro de las docentes entrevistadas comentan 
que deben terminar la clase antes de una hora específica porque era la hora 
de llegada del agua en sus casas (DC).  

La ingeniera docente debe elegir el mejor espacio dentro de su casa que le 
pueda proporcionar salud y seguridad (buena iluminación, niveles de ruido 
bajo, temperatura favorable, húmeda ambiental adecuada) con la finalidad 
de evitar fatiga temprana o incomodidad. La situación se complica cuando 
debe cuidar niños, atender esposo y aplicar el teletrabajo desde el mismo 
espacio (DC), actividades que involucran desplazamientos dentro o fuera de 
casa. “El tiempo no me alcanza para dar clases, atender a los niños…” (D1, 
D4, D5) 

Son los factores que mencionan Ribeiro, Scorsolini-Comin y  Dalri (2020) 
con “la presencia de más personas en el mismo espacio, como niños y 
cónyuges que a su vez están sujetos a regímenes de teletrabajo y estudio a 
distancia debido al aislamiento y la distancia dispuestos por la pandemia” 
(párrafo 9). 
 

7. De los medios de protección 
 
 No todas las ingenieras han sido educadas en la prevención. De esta 

forma, inciden la ausencia de programas de seguridad y salud cuando estos 
profesionales salen de sus casas en búsqueda de algún equipo de 
computación con conectividad (DC). Por ello, requieren de mascarillas para 
su protección.  
 

8. De las condiciones de vida 
 

Entre los procesos peligrosos se pueden identificar: a) Los bajos salarios, 
b) los empleos simultáneos, c) viviendas en condiciones inadecuadas, d) las 
carencias en la alimentación, e) las dificultades para el desarrollo 
profesional, y f) la sobrecarga de trabajo domésticos.  

Es común observar cátedras de: ambiente, calidad, logística, formulación 
y evaluación de proyectos, gestión, gerencia dentro de los pensum de 
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ingeniería. Ello implica la formación de futuros profesionales con ingenieros 
(as) de alto perfil. No siempre es así. Uno de los grandes obstáculos para 
estas profesionales en la docencia es el sueldo (salario). La gran mayoría no 
está dispuesta a trabajar sin estímulos monetarios. En algunos casos, no 
prevalece lo lucrativo sino la búsqueda de algún beneficio relacionado con su 
salud y la de los suyos, más en tiempos de crisis (DC).  

La escala salarial en la docencia universitaria no está a la par de la 
formación profesional ni de los años de servicios. Contar con los más bajos 
salarios, dentro de la población económicamente activa, es una realidad. 
Especialmente, en Venezuela es común los retrasos en los pagos por el 
trabajo realizado (universidades oficiales y experimentales). Ello influye en 
la tranquilidad, salud y seguridad del docente y su familia.  

Adicional a la dimensión anterior también se encuentra la militancia 
política. Ser asociado a un partido no es visto de buena manera por algunas 
profesionales. Esta postura personal se opone a realidades. No siempre las 
universidades venezolanas son apolíticas. Al contrario, presentan de manera 
abierta su militancia desde la conformación de las autoridades, profesores, 
trabajadores y estudiantes. 

4 CONCLUSIONES 
 

La virtualidad genera problemas al tener que requerir de los medios 
adecuados para lograr los objetivos educativos. Por ello, la docente 
ingeniera debe estar formada no sólo en tecnologías sino debe ser capaz 
de responder ante cualquier problema que pueda presentarse en relación 
a la comunicación (sociabilización) y cultura digital con los estudiantes.  

Un profesional no puede perder el norte dentro de la docencia. Aun ante 
la idea de aprobado general  es necesario asumir de forma ética el trabajo 
realizado. No se trata solo de enseñar nuevos conocimientos sino de vivir 
valores dentro de la educación y/o formación.  

No todos los procesos peligrosos impactan de igual forma. Por ello, es 
recomendable hacer un seguimiento de caso en particular, más cuando 
hay condiciones de alerta en la salud: irritabilidad ante cualquier cosa, 
dificultad para dormir, angustia por el trabajo o la familia, entre otras 
manifestaciones tempranas.  

Se recomienda nuevas investigaciones desde la educación virtual que 
permita ofrecer nuevas estrategias educativas vinculadas con los procesos 
peligrosos originados de la interacción entre sujeto, actividad y medios. 
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La relación entre el bienestar y el desempeño laboral es un tema que ha preocupado 

frecuentemente en el ámbito organizacional. Este interés ha dado propiciado diferentes 

teorías, tales como el empleado feliz-productivo (Cropanzano y Wright, 2001) o más 

recientemente, la sinergia del bienestar-productivo sostenible (Peiró, et al, 2014), un nuevo 

enfoque que incorpora el concepto de sostenibilidad y la existencia de 4 perfiles (happy-

productive, happy-unproductive, unhappy-unproductive, unhappy-productive). 

: Esquema de perfiles del trabajador feliz-y-productivo

A raíz del COVID nuevas (presencial, teletrabajo, híbrido) han 

empezado a surgir y que podrían afectar la relación bienestar-desempeño laboral.

El de este trabajo fue analizar la relación entre el bienestar y el desempeño laboral 

de los empleados de bancos, teniendo en cuenta las diferentes modalidades de empleo.  

Mediante un cuestionario on-line, se recopiló 255 respuestas de empleados de bancos en Brasil. Este trabajo tuvo 

autorización del comité de ética (CAAE 55816221.0.0000.5540).

Bienestar laboral: mediante emociones positivas, emociones negativas y la satisfacción laboral (alfa y omega 0,92)

Desempeño laboral: se evalúo mediante el desempeño intra-rol y extra-rol (alfa 0,80 y omega 0,81)

Además, se emplearon preguntas abiertas para describir su opinión sobre la modalidad de trabajo.

Análisis descriptivas, comparación de medias (one way anovas), clúster análisis y lexical análisis.

Los resultados muestran que los empleados que teletrabajan no reportaban mayores niveles ni de bienestar ni 

de desempeño laboral, comparado al resto de empleados en otras modalidades de trabajo (híbrido, presencial). 

: Descriptivo de modalidad de tipo de trabajo por Bienestar y Desempeño

A diferencia de lo esperado, se encontraron únicamente 3 perfiles (happy-productive, 

unhappy-unproductive, unhappy-productive):

 Análisis de adecuación de número de cluster (a) y tipo de cluster (b)

Se realizó un análisis léxico de las preguntas abiertas (en portugués), surgiendo 5 clases: 

Productividad y ahorro de tiempo (Clase 1), Necesidad de contacto personal (clase 2), 

Comparación con los compañeros (Clase 3), Comportamientos acosadores (Clase 4) y 

Segmentación familia-trabajo (Clase 5). 

Ejemplos de descripción de cada clase de palabra:

Los temas mostraron diferencias significativas entre los perfiles. 

Comparación entre clases de léxicos y cluster

Cluster 1=Infeliz-improductivo; Cluster 2=Feliz y productivo; Cluster 3=Infeliz-produtictivo; Productividad y ahorro de tiempo (Clase 1), Necesidad de contacto personal (clase 2), Comparación con los compañeros 

(Clase 3), Comportamientos acosadores (Clase 4) y Segmentación familia-trabajo (Clase 5)
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Bienestar híbrido 1.59 0.755

presencial 1.70 0.932

remoto 1 .76 0.985

Desempeño híbrido 4.32 0.864

presencial 4.44 0.958

remoto 4.50 1.135
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O trabalho foi muito bom para mim que moro sozinha, pois não tive problemas com distrações de outras pessoas. Gostei bastante e acho que deveria continuar. Não morar

com outras pessoas; não perder tempo com o trânsito; economia de dinheiro e tempo ficando em casa. O fato de estar em casa aumentou a carga de trabalho, pois os

gestores cobravam muito mais produtividade. É bom trabalhar de casa, mas as vezes é bom estar presencialmente com os colegas de trabalho.
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Cheio de expectativas por não ter a experiência do homeoffice, receios de atrasar entregas, da relação com o time não ser produtiva sobretudo humana, mas o maior desafio

foi ter que conviver com tudo isso e a perda da minha mulher, não pelo COVID, pelo câncer de mama. Sem dúvidas manter a condução do time utilizando as práticas ágeis com

pontos de controle rápidos, reuniões de retrospectivas e planejamentos, criar o hábito de realizar vídeo call, realizar feedbacks em curtos espaço de tempo, cuidar mais da

comunicação e estabelecer uma relação de confiança. A experiência negativa resume apenas a falta de contato presencial, olho no olho, ter mais sensibilidade de notar

problemas dos quais os colaboradores estivessem passando em suas vidas para tentar de alguma forma ajudar.
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Por ser uma novidade, a princípio é interessante, depois passou a não ser muito, acredito que gerações lidam de uma forma diferente, pessoas mais novas tendem a gostar

mais do trabalho remoto, algumas preferem híbrido. Esse encontro de gerações acrescenta muito, escuta ativa auxilia a encontrar os pontos positivos, tido e uma troca. Nem

sempre o que vai ser bom para um será para o outro. O remoto de surpresa, como foi, trouxe um olhar mais atento para tudo dentro da sua casa, a adaptação acaba sendo

um pouco demorada, gera custos e não são todas as pessoas que querem ter esse tipo de custo. Acredito que as empresas, quando decidem pelo formato híbrido ou

totalmente remoto, devem apoiar o funcionário, seja financeiramente ou oferta de materiais necessários para tornar realidade. Grande estresse quando locomoção ao local

de trabalho, em casa alguns dias e o melhor dos mundos e atende a diversas gerações, desde o que querem 100% quando aos que preferem híbrido.
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sNão exerci trabalho remoto. Sobrecarga de trabalho por falta de pessoal, metas abusivas, falta de empatia dos superiores com as condições de trabalho.
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Trabalhei uma carga horária muito maior, sem intervalo de almoço e horários variados (a noite, fim de semana). Não conseguindo conciliar muito bem com a vida pessoal que

muitas vezes parecia estar atrapalhando o trabalho. Eu estava grávida senti muito culpada tensa ao sair para as consultas, pressionada voltar logo por mim mesma não tem

ninguém da empresa. A validação do serviço, colegas que apoiam, clientes que estão satisfeitos, promoções, bônus salarial Falta de proximidade nos dá a sensação maior de

insegurança. Importante compartilhar presencialmente.

Cropanzano, R., & Wright, T. A. (2001). When a “happy” worker is really a “productive” worker: A review and further refinement of the happy-productive worker thesis. Consulting Psychology Journal: Practice and Research, 53(3), 182–199. 
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Peiró, J. M., Ayala, Y., Tordera, N., Lorente, L., & Rodríguez, I. (2014). Bienestar sostenible en el trabajo: revisón y reformulación. Papeles Del Psicólogo, 35(1), 5–14.

Análisis de léxico (5 clases)
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RESUMEN:  

La presencia de accidentes de trabajo en el sector de la construcción 

sigue siendo algo extremadamente común en nuestro día a día, 

posicionándose como el sector con mayor índice de siniestralidad, y 

“superando en más del doble la media de los índices sectoriales”, 

según los informes anuales de accidentes de trabajo en España del 

INSST.  
 

La siguiente comunicación tiene como objetivo el presentar un 

análisis, a partir de la etapa inicial de la investigación doctoral a la que 

se asocia, de aquellos procesos de trabajo llevados a cabo en obras 

de edificación, que han sido sometidos a estudio mediante los 

diferentes niveles de riesgo que presentaban durante sus etapas y 

fases de ejecución. Estos procesos, relacionados de forma directa con 

el factor técnico, poseen patrones comunes de ejecución, por lo que 

pueden ser objeto de un procedimiento de estandarización.  
 

Se plantea, por tanto, llevar a cabo una metodología de estudio, en la 

que el diseño a emplear se configure en dos bloques de trabajo, donde 

asignar los diferentes apartados que conformarán un índice común 

para aquellas unidades de obra objeto. El primer bloque, centrado en 

las tareas originalmente de campo, y el segundo, trabajo de gabinete, 

en el que se documentarán y estudiarán los datos conseguidos en las 

tareas del primero. 
 

La estandarización tiene la misión de conseguir una implementación 

del sistema en la que trabajando en el rediseño de los procesos, con 

la identificación y evaluación de los riesgos existentes, se consiga una 

mejora en la reducción y/o eliminación de la siniestralidad laboral 

dentro del sector de la construcción. 
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ABSTRACT: 
The presence of accidents at work in the construction sector continues 
to be something extremely common in our day-to-day lives, 
positioning itself as the sector with the highest accident rate, and 
“exceeding by more than double the average of the sector rates”, 
according to the Annual reports of accidents at work in Spain from the 
“INSST”. 
 
The following communication aims to present an analysis, from the 
initial stage of the doctoral research to which it is associated, of those 
work processes carried out in edification works, which have been 
subjected to study through the different levels of risk that they 
presented during their stages and phases of execution. These 
processes, directly related to the technical factor, have common 
execution patterns, which is why they can be the subject of a 
standardization procedure. 
 
Therefore, it is proposed to carry out a study methodology, in which 
the design to be used is configured in two works blocks, where to 
assign the different sections that will form a common index for those 
units of work object. The first block, originally focused on field tasks, 
and the second one, office work, in which the data obtained in the 
tasks of the first block will be documented and studied. 
 
The standardization has the mission of achieving an implementation 
of the system in which working on the redesign of the processes, with 
the identification and evaluation of the existing risks, an improvement 
is accomplished in the reduction and/or elimination of occupational 
accidents within the sector of the construction. 

 
PALABRAS CLAVE: Seguridad, Estandarización, Procedimiento, 
Prevención, Riesgos. 
 

KEYWORD: Safety, Standardization, Procedure, Prevention, Risk. 
 

1 INTRODUCCIÓN 

Son muchos los informes que año tras año diferentes entidades y organizaciones publican 
acerca de los resultados de la siniestralidad en nuestro pais. El pasado 14 de febrero de 2023, la 
Secretaria Confederal de Salud Laboral y Sostenibilidad Medioambienta, CC.OO., hacía público 
el “Análisis de las estadísticas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en España 
en 2022” [1], señalando un incremento aproximado del 10% en accidentes con baja y cerca de un 
17% en los datos referidos a los accidentes mortales.  

 
Resaltar como dato importante, que la presencia de los accidentes laborales dentro del sector 

de la construcción sigue siendo algo extremadamente visible en nuestro día a día. No debemos 
sorprendernos de esta realidad si tenemos en cuenta los titulares de prensa [2, 3, 4], noticiarios, 
boletines o, más en detalle, los datos de siniestralidad que anualmente el Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) publica [5].  
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En su último informe publicado en agosto de 2022, referente al año 2021, se cita lo siguiente: 
“El índice de incidencia del año 2021 fue de 2.810,5 (frente al indice del año 2020 que fue de 2.445,1) 

accidentes de trabajo con baja en jornada de trabajo por cada 100.000 trabajadores/as 
asalariados/as afiliados/as. El sector de actividad con mayor índice de incidencia fue construcción 
que, con 6.316,0 supera en más del doble la media de los índices sectoriales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Índices de incidencia sectoriales de accidentes de trabajo en jornada de trabajo. 

Fuente: Informe anual de accidentes de trabajo en España 2021, elaborado por el INSST. 

 
La lectura de datos es muy superficial, pero si hacemos un estudio minucioso de los resultados 

expuestos en el informe del INSST, estos valores no mejoran con el paso de los años, es más, el 
aumento va en progresión y no hay visualización o pronóstico de mejora.  
 

En la figura 1 se puede observar un claro aumento en la variación de los índices de incidencia 
sectoriales de accidentes de trabajo en jornada de trabajo de las personas trabajadoras en el 
ejercicio 2021-2020 del sector de la construcción de 8,8 puntos. Durante el ejercicio 2020-2019 
los valores sufrieron una reducción, aunque el dato no podía ser representativo debido a la 
paralización total y parcial del sector derivado de la declaración del Estado de Alarma del 14 de 
marzo de 2020 ocasionada por la pandemia de COVID19, motivo por el que ahora podemos 
afirmar que la reducción de los valores eran a casusa de este aconticimiento y no por una mejora.  
 

Recordemos que en los años anteriores los informes muestran un creciente repunte de la 
siniestralidad, colocando al sector de la construcción año tras año como el mayor en índices de 
incidencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2: Variación interanual de los índices de incidencia sectoriales de accidentes de trabajo en jornada.  

Fuente: Informe anual de accidentes de trabajo en España 2021, elaborado por el INSST. 



 

Plantilla Comunicaciones – IV Congreso Internacioinal Prevencionar 

La normativa existente en materia preventiva no ha sufrido modificaciones que hagan reducir 

los valores, incluso tras la reciente publicación de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 2023-2027 [6], o los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 03.Salud y bienestar, 

08.Trabajo decente y crecimiento, 09.Industria, innovación e infraestructuras [7]. Los recursos 

económicos destinados a la vigilancia y control de la seguridad y salud siguen siendo los mismos, 

o sin previsión a grandes cambios, por tanto, los datos registrados nos muestran una situación que 

debe generar preocupación. 

 

Introducido este breve marco de la situación actual que vivimos dentro del sector, se hace 

necesario plantear una serie de preguntas, que nos incluya a todos los profesionales del sector, 

como:  

 

- ¿qué es lo que estamos haciendo mal? 

- ¿hay algo que se pueda hacer para ayudar a esta mejora? 

- ¿cómo procedemos?  

 

Para responder a la primera cuestión, se podría entrar en un sin fin de respuestas e incluso 

propuestas que darían contenido para realizar una investigación paralela a la aquí tratada pero, en 

este caso, centraremos la atención en las dos cuestiones siguientes, ¿hay algo que se pueda hacer 

para ayudar a esta mejora?, y ¿cómo procedemos? [8] 

 

Es conocido por todo el sector de la construcción el entorno precario al que estamos expuestos 

[9, 10]. Este punto debe de servir como posible argumento de partida para la consecución de la 

implantación de las medidas preventivas a fin de reducir la siniestralidad laboral.  

 

Debido a la escasa formación que el personal trabajador recibe, se acentúa la falta de 

profesionalidad, que propicia un desconocimiento sobre las directrices del funcionamiento de una 

obra, así́ como también de las medidas y normas vigentes en materia de seguridad y salud. Por 

tanto, las acciones de mejora se traducen en elaborar pautas y procedimientos de trabajo seguro de 

las diferentes unidades de obra a ejecutar, de manera que todas las personas que intervengan en el 

proceso dispongan de una estandarización de la tarea a ejecutar así como de una visión previa 

sobre cómo actuar, cómo prevenir los riesgos a los que pueden estar expuestos, y las medidas 

preventivas que deberán de estar implantadas para garantizar un entorno seguro en el que prime la 

seguridad y no la producción, como viene sucediendo hasta ahora. 

2 METODOLOGÍA 

La metodología de trabajo que aquí se recoge, recopila de una forma muy resumida, los datos 
y contenidos incluidos en el trabajo fin de máster “Análisis y tratamiento de los procedimientos 
de trabajo en edificación. Enfoscados.” Por lo que, a partir de aquí, se parafraseará contenido de 
dicho documento, así como se incluirán citas y documentos técnicos y científicos con fecha 
posterior a su publicación [11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18]. 
 

A través de los años, la historia nos ha ido ofreciendo diferentes modelos de organización 
empresarial, fuera cual fuese el sector productivo, en los que se hacía visible la necesidad de una 
mejora continua en la calidad [19, 20, 21].  
 

No obstante, el tema a investigar, parte de un planteamiento ya iniciado a través de la 
publicación de la tesis “Modelo de gestión para la prevención integral de los riesgos laborales en 
obras de construcción" [22], por el que a través de una serie de puntos que la conforman, se 
consigue un modelo claro y objetivo que materializa un plan de prevención para las empresas del 
sector de la construcción.  
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El plan engloba todos los conceptos teóricos y prácticos a considerar para la correcta redacción 
del plan. La introducción del concepto de procedimiento unido al de estandarización, hace que la 
tesis englobe los objetivos específicos que todos los futuros investigadores deben alcanzar como 
meta para la correcta consecución.  
 

Ante las carencias existentes en aquel momento de las medidas preventivas en materia de 
seguridad laboral en el sector de la construcción, el Dr. Lucas Ruiz, consigue crear y sentar un 
precedente en los modelos de estandarización, dando lugar a una línea de investigación necesaria 
y hasta ahora desconocida.  
 

Teniendo la base de trabajo clara y enfocada en la dirección final que queremos conseguir en 
el proceso de redacción del trabajo, podemos adentrarnos en la metodología que se seguirá a partir 
de ahora. 
 

El primer paso a dar se centra en el trabajo de campo, la visita a obra. En el acceso a las obras, 
se obtendrán imágenes y videos de la ejecución de las unidades para realizar un análisis exhaustivo 
de los procesos de trabajo que se realizarán. En caso de ser posible, se tomarán referencias 
aportadas por el personal de obra, ya sea por parte de la dirección de ejecución material, así como 
del capataz o propio personal de la ejecución de unidad. Para el acceso a obra se solicitarán todas 
las autorizaciones necesarias para poder operar en el interior. Se acudirá con los equipos de 
protección reglamentarios y obligatorios propios del entorno como calzado de seguridad, 
casco, etc. 
 

Con la toma de datos, imágenes y recabando toda la información posible que la obra y el 
personal presente en ella puede ofrecernos, pasaríamos al trabajo de gabinete con la elección o 
selección de la unidad de obra a estudiar, por lo que deberemos realizar una búsqueda en la Base 
de Costes de la Construcción de Andalucía (BCCA) [23] para definir el capítulo o subcapítulo al 
que pertenece, o similar, en función de la base de costes a usar por cada Comunidad Autónoma, 
aunque para el estudio se tomará como referencia la BCCA. 

 
Una vez elegida la unidad de obra, se establece una búsqueda normativa en la que poder 

consultar la información y pautas establecidas en torno a la ejecución de la misma. A continuación, 
se definirán los oficios que intervienen durante la ejecución, parte crucial en el desarrollo de la 
unidad, puesto que será un dato relevante para la posterior codificación y planteamiento del 
procedimiento seguro. 
 

Siguiendo lo establecido en el trabajo “Clasificación sistemática de los procedimientos de 
trabajo” [24], se definirá la codificación asignada a cada uno de los procedimientos de trabajo. 

 
Con el procedimiento planteado y codificado adecuadamente, continuaremos con la redacción 

de este, de manera que en todo momento tengamos presente la situación de partida con la que lo 
iniciamos, la descripción de las tareas que intervienen, procesos, así como la situación final. 
Terminada la redacción, se asignará una serie de recursos necesarios para la ejecución, desde el 
uso de equipos, materiales, maquinaria, etc.  
 

Para elaborar un análisis y posterior identificación de riesgos, debemos apoyarnos en la lista de 
tareas generada, en la cual se establecerán unos puntos de intervención de manera que se pueda 
comprobar de forma ágil y visual el riesgo existente en cada una de las tareas a realizar, así como 
qué oficio interviene en ella.  
 

Se continuará con la evaluación de riesgos, punto importante que se abordará en los resultados 
y discusiones. Posterior a la evaluación, se marcan pautas de acción preventiva en la que establecer 
directrices de trabajo seguro, en función de los niveles de riesgo presentes, con la implantación de 
diferentes medidas en la ejecución de la unidad y así poder garantizar una mayor seguridad de 
todos los participantes.  
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Para concluir, se presentará una modificación del diseño original, plasmando desde primera 
hora las medidas implantadas en la situación inicial de la ejecución. Se realizará una nueva 
evaluación de riesgos para corroborar la efectividad o no de las medidas preventivas implantadas 
y una conclusión, con elementos gráficos y estadísticos en el que se haga visible con datos 
cuantitativos.  

 
En el siguiente listado que se muestra, se pueden observar, de manera gráfica y muy resumida, 

los puntos clave para el correcto entender del desarrollo de la metodología aplicada en este proceso 
de investigación. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3: Desarrollo gráfico de la metodología de trabajo. 

Fuente: “Análisis y tratamiento de los procedimientos de trabajo en edificación. Enfoscados”, elaborado por R.A. Heredia Morante  

 
 

2.1 Métodos de evaluación de riesgos: 

 
A continuación, se citarán algunos de los métodos más usados como modelos de evaluación de 

riesgos dentro de la materia de seguridad y ergonomía [25].  
 
En materia de seguridad:  
 

- Método del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT): El Método 
del INSHT, parte de una clasificación de las actividades laborales, desarrollando a 
posteriori toda la información necesaria relacionada con cada actividad. Partiendo de esa 
base, se procede a analizar las variables, identificando los peligros, estimando los riesgos 
y, finalmente, valorándolos para determinar si son o no son tolerables [26]. 
 

- Método de la Nota Técnica de Prevención NTP-330, del INSHT: El método que se presenta 
en la NTP pretende facilitar la tarea de evaluación de riesgos a partir de la verificación y 
control de las posibles deficiencias en los lugares de trabajo mediante la cumplimentación 
de cuestionarios de chequeo [27]. 

 
En materia ergonómica:  
 

- Método Rapid Entire Body Assessment (REBA): El método REBA evalúa posturas 
individuales y no conjuntos o secuencias de posturas, por ello, es necesario seleccionar 
aquellas posturas que serán evaluadas de entre las que adopta el trabajador en el puesto 
[28]. 

 
- Método Ovako Working Analysis System (OWAS): El método OWAS permite la 

valoración de la carga física derivada de las posturas adoptadas durante el trabajo. OWAS 
se caracteriza por su capacidad de valorar de forma global todas las posturas adoptadas 
durante el desempeño de la tarea [29]. 
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- Método Rapid Upper Limb Assessment (RULA): En el método RULA se seleccionarán 
aquellas que, a priori, supongan una mayor carga postural bien por su duración, bien por 
su frecuencia o porque presentan mayor desviación respecto a la posición neutra [30]. 

2.2 Elección del metodo a emplear. 

Expuestos los métodos y/o modelos más usados en función de las necesidades de la 
investigación, y del enfoque de la necesidad de mejora en materia de seguridad y salud laboral en 
el entorno de trabajo, podemos definir que, en el caso de los riesgos evaluados en materia de 
seguridad, el método más recomendable para usar es el Método de la Nota Técnica de Prevención 
NTP-330, del INSHT, debido a su fácil manejo y precisión de los datos mediante la comprobación 
y cumplimentación del cuestionario de chequeo.  
 

En cuanto a los riesgos evaluados en materia ergonómica, emplearemos el Método Rapid Entire 
Body Assessment (REBA), ya que su evaluación se centra en posturas individuales, 
permitiéndonos centrarnos en el oficio especifico que ejecuta la unidad, así como la valoración de 
aquellas posturas que atañen una mayor carga postural por su duración o frecuencia [31, 32, 33]. 

2.3 Características del diseño. 

Las características del diseño dan forma y definen todo el desarrollo que tomará el 
procedimiento. No se puede quitar importancia al contenido desarrollado en los diferentes puntos 
de este documento. No obstante, obviar la información que a continuación se detalla sería un error 
ya que no se podría entender la recopilación de datos, así como la ejecución de toda la 
investigación en sí, puesto que no se sabría iniciar el proceso, o hacer una interpretación adecuada 
de las comparativas estadísticas sobre la estandarización realizada.  

 
El diseño que se empleará desde ahora, como ya se adelantó, tiene dos bloques de trabajo en 

los que asignar cada uno de los apartados.  
 
Según se indica en el siguiente esquema, se procede a detallar el diseño de cada uno de los 

puntos que lo componen: 
 
➢ Procedimiento.  
➢ Fotografías de la situación actual.  
➢ Tareas a ejecutar.  
➢ Asignación de recursos.  
➢ Identificación de riesgos.  
➢ Resumen de riegos de seguridad.  
➢ Resumen de riesgos de ergonomía.  
➢ Evaluación de riesgos de seguridad.  
➢ Evaluación de riegos de ergonomía.  
➢ Medidas a adoptar para los riesgos de seguridad.  
➢ Medidas a adoptar para los riesgos de ergonomía.  
➢ Redacción del nuevo procedimiento.  
➢ Identificación de riesgos de seguridad tras la adopción de las medidas.  
➢ Identificación de riesgos de ergonomía tras la adopción de las medidas.  
➢ Evaluación de riegos de seguridad tras la adopción de las medidas.  
➢ Evaluación de riesgos de ergonomía tras la adopción de las medidas.  
➢ Comparativa de los niveles de riesgos tras las evaluaciones.  
➢ Análisis estadístico de los riesgos. 
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- Procedimiento. A la hora de la redacción del procedimiento, se tomarán, en un primer lugar, 
los datos obtenidos en el trabajo previo de campo con las visitas a pie de obra, así como de las 
conversaciones mantenidas con los diferentes responsables y/o trabajadores de la ejecución de 
la unidad de obra. Una vez se tenga toda la información sobre la mesa, siguiendo las pautas de 
trabajo marcadas por Verónica Zamorano en su Trabajo Fin de Máster, “Clasificación 
sistemática de Procedimientos de Trabajo”, se codificará el procedimiento.  
 
Dicha codificación será de gran importancia ya que nos permitirá, junto con los datos de la 
Base de Costes de la Construcción de Andalucía, manejar de manera sencilla e incluso fluida 
el sistema de clasificación con el que operar. La codificación será una combinación de 
caracteres alfanuméricos conformando una estructura que posibilitará la creación de nuevos 
códigos. 
 

- Fotografías de la situación actual. Previo consentimiento y autorización de los responsables 
del centro de trabajo se grabarán y tomarán imágenes de las intervenciones del oficio implicado 
en la ejecución de la unidad de obra. Con el material visual obtenido, se realizará una captura 
de clips de los puntos rojos o de especial interés preventivo para el desarrollo de la acción 
preventiva que planteamos en el documento. Además, aunque no todas las imágenes o videos 
sean expuestos en la investigación, si serán necesarias, en su totalidad, para un mejor 
entendimiento del proceso de trabajo y sobre todo de los riesgos generados de la ejecución. 
 

- Tareas a ejecutar. El trabajo de campo elaborado permite comprobar de primera mano las 
tareas que cada oficio ejecuta para el desarrollo de su trabajo. De esta manera, se plantea de 
forma escalonada y estructurada mediante un sistema de niveles y subniveles. El nivel 
principal, compuesto por caracteres numéricos, será la tarea principal (p.ej. Nivel 1), mientras 
que el nivel secundario, también compuesto por caracteres numéricos, definirá aquellas 
subtareas que ramifican de la tarea principal a la que pertenecen (p.ej. Nivel 1.1.). Concluido 
el listado de las tareas a ejecutar, se resumirá de manera breve la situación de fin que 
encontramos una vez ha finalizado nuestra ejecución de unidad. Hay que indicar que dicho 
estado de fin deberá de ser modificado una vez estén propuestas e implementadas las medidas 
preventivas. 

 
- Asignación de recursos. Para el diseño de la codificación era de gran importancia la definición 

del oficio que interviene en la unidad, pero para el procedimiento de estandarización, la 
asignación de recursos adquiere un protagonismo especial debido a que la estandarización 
deberá de tener presentes en su hacer estos recursos de manera continuada.  

 
Estableceremos la asignación con una división de tres grupos conformados por la mano de 
obra, por las máquinas, herramientas, instalaciones provisionales y equipos auxiliares, y en 
último lugar por los materiales. 
 

- Identificación de riesgos. En sintonía con las tareas a ejecutar, estructuradas mediante un 
sistema de niveles y subniveles, se irán asociando a cada una de ellas los diferentes riesgos que 
van surgiendo durante la ejecución de estas. Aquellas tareas y subtareas que aparezcan 
agrupadas en gris representarán un conjunto, en el cual todos los riesgos descritos estarán 
presentes desde el inicio al final de su ejecución. Se establece una pequeña codificación, con 
caracteres alfanuméricos correspondientes a la tipología del riesgo, definiéndose de la 
siguiente manera: la abreviatura RS indica los riesgos de seguridad, mientras que RE los 
riesgos de ergonomía. La numeración que acompaña a RS o RE indicará el número de orden 
que se le asigna al riesgo de forma que se pueda computar o asociar de forma ágil para la 
continuidad del estudio. 
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- Resumen de riesgos de seguridad. Con el diseño de una tabla en la que se incluye la 
codificación creada para la definición de los riesgos de seguridad, se dispondrán de forma 
resumida todos los riesgos presentes en la ejecución de las tareas. Se pretende conseguir un 
punto de acceso rápido en el que contemplar a que riesgos nos encontramos expuestos, así 
como una premisa de los riesgos que deberán de ser evaluados por el método elegido. 

 
- Resumen de riesgos de ergonomía. Con el diseño de una tabla en la que se incluye la 

codificación creada para la definición de los riesgos de ergonomía, se dispondrán de forma 
resumida todos los riesgos presentes en la ejecución de las tareas.  

 
Se pretende conseguir un punto de acceso rápido en el que contemplar a que riesgos nos 
encontramos expuestos, así como una premisa de los riesgos que deberán de ser evaluados por 
el método elegido 
 

- Evaluación de riesgos de seguridad. Para la realización de las evaluaciones de los riesgos de 
seguridad se acudirá al Método de la Nota Técnica de Prevención NTP-330, del INSHT [24]. 
He de indicar que solo se analizarán los daños personales, dejando de lado los daños materiales 
al no ser relevantes en la investigación. 
 

- Evaluación de riesgos de ergonomía. Para la realización de las evaluaciones de los riesgos de 
ergonomía se acudirá al Método Rapid Entire Body Assessment (REBA) [28].  
 

- Medidas a adoptar para los riesgos de seguridad. Planteada la evaluación de riesgos de 
seguridad por el método de la Nota Técnica de Prevención NTP-330 [27], se deben describir 
las nuevas medidas a implantar en el procedimiento en función de los riesgos presentes. Acorde 
a la puntuación o nivel de riesgos que las tareas hayan recibido por su riesgo generado, se 
tomará la decisión de aplicar una u otra medida. La razón para la adopción de medidas no es 
otra que la reducción o eliminación de los riesgos de forma que se pueda garantizar la seguridad 
de los trabajadores. La estructura de trabajo que seguiremos será similar a la presentada en las 
tareas a ejecutar, una tabla en la que algunos de los riesgos podrán encontrarse agrupados entre 
sí de manera que reciban las mismas medidas a adoptar por su similitud o características 
coincidentes. 

 
- Medidas a adoptar para los riesgos de ergonomía. Planteada la evaluación de riesgos de 

ergonomía por el método Rapid Entire Body Assessment (REBA) [28], se deben describir las 
nuevas medidas a implantar en el procedimiento en función de los riesgos presentes. Acorde a 
la puntuación o nivel de riesgos que las tareas hayan recibido por su riesgo generado, se tomará 
la decisión de aplicar una u otra medida. La razón para la adopción de medidas no es otra que 
la reducción o eliminación de los riesgos de forma que se pueda garantizar la seguridad de los 
trabajadores. La estructura de trabajo que seguiremos será similar a la presentada en las tareas 
a ejecutar, una tabla en la que algunos de los riesgos podrán encontrarse agrupados entre sí de 
manera que reciban las mismas medidas a adoptar por su similitud o características 
coincidentes. 

 
- Redacción del nuevo procedimiento. Teniendo la exposición de las medidas a adoptar tanto 

para los riesgos de seguridad presentes como para los riesgos de ergonomía se redactará un 
nuevo procedimiento de trabajo en el que la situación inicial se verá totalmente modificada 
debido a la implantación de las medidas preventivas incluidas en el.  

 
En este punto podemos encontrarnos dos caminos o vías posibles, en un primer lugar, una vez 
aplicadas las medidas puede que el procedimiento siga manteniendo las tareas a realizar que 
ya se definieron en el procedimiento inicial, por lo que serán las mismas sin modificaciones al 
igual que la situación de fin. En un segundo lugar, y completamente distinto al anterior, puede 
darse que una vez que se apliquen las medidas el procedimiento incluya o suprima alguna de 
las tareas presentes en el procedimiento inicial, ocasionando la descripción de nuevos niveles 
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y/o subniveles de tareas, así como una nueva situación de fin, la cual también habrá que 
desarrollar y describir. 
 

- Identificación de riesgos de seguridad tras la adopción de las medidas. De la misma forma que 
ya se realizó la primera identificación de los riesgos, en este punto, se procederá con la misma 
estructura de trabajo y diseño, pero con la salvedad de que, en esta ocasión, se realizará la 
identificación del riesgo con las nuevas medidas preventivas implantadas y, por lo tanto, 
aplicados a los nuevos procedimientos que se han descrito.  
 
Muchos de los riesgos que en el procedimiento inicial se habían identificado, ahora con la 
adopción de las medidas serán eliminados. Este detalle se podrá ver ya que en la tabla figuran 
tachados simulando su desaparición por la implantación de las medidas. 
 

- Identificación de riesgos de ergonomía tras la adopción de las medidas. De la misma forma 
que ya se realizó la primera identificación de los riesgos, en este punto, se procederá con la 
misma estructura de trabajo y diseño, pero con la salvedad de que en esta ocasión se realizará 
la identificación del riesgo con las nuevas medidas preventivas implantadas y, por lo tanto, 
aplicados a los nuevos procedimientos que se han descrito. Mucho de los riesgos que en el 
procedimiento inicial se habían identificado, ahora con la adopción de las medidas serán 
eliminados. Este detalle se podrá ver ya que en la tabla figuran tachados simulando su 
desaparición por la implantación de las medidas. 
 

- Evaluación de riegos de seguridad tras la adopción de las medidas. Siguiendo el mismo método 
explicado y desarrollado en la primera evaluación de riesgos de seguridad, se volverá a realizar 
una evaluación de aquellos riesgos que persistan incluso después de haber implantado la 
adopción de las medidas preventivas. Se espera que el nivel de riesgo sea mucho menor que el 
nivel original debido a la presencia de las medidas, las cuales aun no habiendo podido 
eliminarlos si habrán conseguido minimizar el daño. 

 
- Evaluación de riesgos de ergonomía tras la adopción de las medidas. Siguiendo el mismo 

método explicado y desarrollado en la primera evaluación de riesgos de ergonomía, se volverá 
a realizar una evaluación de aquellos riesgos que persisten incluso después de haber 
implantado la adopción de las medidas preventivas. Se espera que el nivel de riesgo sea mucho 
menor que el nivel original debido a la presencia de las medidas, las cuales aun no habiendo 
podido eliminarlos si habrán conseguido minimizar el daño. 

 
- Comparativa de los niveles de riesgos tras las evaluaciones. En una tabla se recopilarán todos 

los niveles de riesgo obtenidos en la primera y segunda evaluación para poder comparar los 
siguientes supuestos: 
• Nivel de riesgo previo a la adopción de las medidas.  
• Nivel de riesgo posterior a la adopción de las medidas.  
• Eliminación o persistencia del riesgo tras la adopción de las medidas.  
• Efectividad de la implantación de las medidas. 
 

- Análisis estadístico de los riesgos. Con la elaboración de diferentes gráficas de barras se 
presentan de manera estadística los datos obtenidos una vez realizadas y concluidas todas las 
evaluaciones. En este último punto del diseño podremos ver de manera concisa si realmente la 
aplicación de las medidas ha surtido efecto pues los números que se obtengan determinaran 
esa efectividad esperable. Las tablas se expondrán en función del tipo de riesgo, ya sea de 
seguridad o de ergonomía, agrupando los riesgos según su nivel, de acuerdo con lo establecido 
en el método de evaluación correspondiente a cada especialidad. Como conclusión, se 
argumentará de manera resumida el aumento o disminución del riesgo, así como la efectividad 
de las medidas. 
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3 RESULTADOS 

Debido a la limitada extensión con la que se cuenta para explicar el desarrollo de los resultados 
obtenidos, en este punto se omitirá el diseño, presentando directamente los datos que se han 
alcanzado tras el procedimiento de estandarización.  
 

Para el análisis se plantean los oficios que intervienen, así como de las tareas, subtareas, etc. 
que conforman cada una de las siguientes unidades de obra:  
 

- Unidad de obra propuesta nº1. Ejecución del enfoscado en el paramento de un castillete.  
- Unidad de obra propuesta nº2. Ejecución del enfoscado en el paramento de una fachada en 

altura. 
 

Unidad n.º 1. En el análisis de riesgos correspondiente a los RS, se observa que durante la 
ejecución de la unidad de obra antes de la adopción de medidas, se detectan diez riesgos: dos 
corresponden al nivel de riesgo I, lo que supone un 20% del total, cuatro al nivel de riesgo II, lo 
que supone un 40% del total, dos al nivel III, lo que supone un 20% del total, uno al nivel IV, lo 
que supone un 10% y uno sin anomalía detectada, lo que supone un 10% del total. Una vez 
adoptadas las medidas, se detectan un total de tres riesgos: dos corresponde al nivel de riesgo IV, 
lo que supone un 66,67% del total, y uno sin anomalía detectada, lo que supone un 33,33% del 
total. Así pues, se afirma que la adopción de medidas ha supuesto una mejora significativa, pues 
se han eliminado el 70% de los riesgos, frente al 30% que se mantienen, pero sufriendo una 
reducción de su nivel de riesgo, ya que de los tres riesgos que siguen, dos han mermado su riesgo 
situándose en el nivel IV, y al último no se ha detectado anomalía. 
 

En cuanto a los RE, durante la ejecución de la unidad de obra antes de la adopción de medidas, 
se han detectado quince riesgos: tres corresponden al nivel de riesgo Medio (4), que supone un 
20% del total, dos al nivel de riesgo Medio (5), que supone un 13,3% del total, dos al nivel de 
riesgo Medio (6), que supone un 13,3% del total, uno al nivel de riesgo Medio (7), que supone un 
6,7% del total, dos al nivel de riesgo Alto (8), que supone un 13,3% del total, y nueve al nivel de 
riesgo Alto (9), que supone un 33,4% del total. Una vez adoptadas las medidas, se detectan ocho 
riesgos, correspondiendo todos al nivel de riesgo Medio (4), siendo el 100%. De nuevo, la 
adopción de medidas ha supuesto una mejora significativa, pues se han eliminado el 46,67% de 
los riesgos, frente al 53,33% que se mantienen, pero con la salvedad de que han sufrido una 
reducción de su nivel de riesgo, situándose todos ellos en riesgo Medio (4). 
 

Unidad n.º 2. En el análisis de riesgos correspondiente a los RS, se observa que durante la 
ejecución de la unidad de obra antes de la adopción de medidas, se detectan doce riesgos: tres 
corresponden al nivel de riesgo I, lo que supone un 25% del total, cuatro al nivel de riesgo II, lo 
que supone un 33,4% del total, uno al nivel III, lo que supone un 8,3% del total, tres al nivel IV, 
lo que supone un 25% y uno sin anomalía detectada, lo que supone un 8,3% del total. Una vez 
adoptadas las medidas, detectamos tres riesgos: uno corresponde al nivel de riesgo IV, lo que 
supone un 33,34% del total, y dos sin anomalía detectada, lo que supone un 66,66% del total, por 
tanto, se puede afirmar que la adopción de medidas ha supuesto una mejora significativa, pues se 
han eliminado el 75% de los riesgos, frente al 25% que se mantienen, con la salvedad de que han 
sufrido una reducción de su nivel de riesgo, puesto que de los tres riesgos que siguen, uno de ellos 
ha mermado su riesgo situándose en el nivel IV, y en los dos últimos no se han detectado anomalía. 
 

En cuanto a los RE, durante la ejecución de la unidad de obra antes de la adopción de medidas, 
se han detectado un total de dieciséis riesgos: tres corresponden al nivel de riesgo Medio (4), que 
supone un 18,75% del total, tres al nivel de riesgo Medio (5), que supone un 18,75% del total, dos 
al nivel de riesgo Medio (6), que supone un 12,5% del total, uno al nivel de riesgo Medio (7), que 
supone un 6,25% del total, dos al nivel de riesgo Alto (8), que supone un 12,5% del total, y cinco 
al nivel de riesgo Alto (9), que supone un 31,25% del total.  
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Una vez adoptadas las medidas, se detectan un total de ocho riesgos, correspondiendo todos al 
nivel de riesgo Medio (4), siendo el 100%., por lo tanto, la adopción de medidas ha supuesto una 
mejora significativa, pues se han eliminado el 50% de los riesgos, frente al 50% que se mantienen, 
pero con la salvedad de que han sufrido una reducción de su nivel de riesgo, situándose todos ellos 
en riesgo Medio (4). 

4 CONCLUSIONES. 

La sección de conclusiones es obligatoria. Aunque las conclusiones pueden revisar los puntos 
principales del artículo, no repetir el contenido del resumen en esta sección. Finalizada la 
exposición de la redacción, así como una breve presentación de la metodología a seguir para la 
redacción y análisis en una unidad de obra concreta, con su consiguiente procedimiento y posterior 
estandarización, se plantean las siguientes conclusiones, no sin antes recordar que el objetivo 
general del documento era la evaluación de diferentes procedimientos de trabajo para conseguir 
una integración de medidas preventivas y, de esta manera, conseguir una notable reducción de la 
siniestralidad.  

 
En cada una de las dos unidades de obra presentadas, se ha planteado un análisis estadístico en 

el que podemos ver cómo, una vez implementadas las medidas preventivas y, por tanto, la 
redacción del nuevo procedimiento, se consigue una gran mejora en la reducción de los riesgos, 
alcanzando en casi todos los casos la eliminación o, al menos, una reducción del nivel del riesgo. 
Planteado esto, queda claro que se ha concluido con éxito el desarrollo y el trabajo marcado dentro 
de la generalidad de la investigación  

 
Se ha conseguido la correcta y adecuada redacción del procedimiento, así como el desarrollo 

de un sistema de codificación válido y objetivo.  
 
Con la definición de las tareas, divididas en niveles y subniveles, durante la ejecución de la 

unidad se establece unos procesos de estandarización que permite una sistematización apta para la 
inclusión en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de aquellas empresas del sector de la 
construcción que deseen incluir los procedimientos de trabajo seguro correspondientes a los 
trabajos de enfoscado.  

 
El trabajo de campo previo al trabajo de gabinete ha permitido una adecuada identificación de 

los riesgos originados en cada uno de los procedimientos gracias a la toma de datos in situ en cada 
uno de los centros de trabajo. Junto con el soporte fotográfico y visual, se ha conseguido una 
optimización en el proceso de evaluación al tener conocimiento en todo momento de las 
posiciones, esfuerzos o movimientos forzados que los diferentes oficios realizaban. La 
implantación de cada una de las medidas preventivas ha favorecido a la reducción o eliminación 
de los riesgos de cada uno de los procedimientos de trabajo. 

 
Con los análisis individualizados de las unidades de obra, se plantean unas comparativas 

estadísticas en la que se reflejan la eliminación o reducción del nivel de cada uno de los riesgos 
que han surgido durante la ejecución de la tarea. Haciendo una visual muy amplía, podemos 
establecer que los riesgos de seguridad se han eliminado en torno al 75% frente a los 25% que se 
mantienen, pero reflejando una reducción de su nivel de riesgo, por lo que sigue siendo una medida 
favorable ya que el nivel al que se reducen en su gran mayoría no supone riesgo para el trabajador. 

 
En lo relacionado con los riesgos ergonómicos, la eliminación sufre una mayor persistencia, a 

diferencia que los riegos de seguridad, ya que se consigue la eliminación en torno al 50% de los 
riesgos surgidos. El 50% restante de los riesgos ergonómicos se mantienen, pero como ya se 
indicó, con una reducción muy significativa del nivel de riesgo para el trabajador.  
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Como apunte a este análisis queda demostrado que el factor técnico asociado a los riesgos de 
seguridad puede ser casi controlado en su totalidad por los técnicos, cosa que no sucede con el 
factor humano asociado a los riesgos de ergonomía, los cuales juegan con diferentes repercusiones 
que se pueden originar en un momento no determinado. Sin embargo, y como matización, los 
porcentajes presentados abalan la positividad y la consecución de las mejoras preventivas en la 
que se prioriza la seguridad de cada uno de los trabajadores. 
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Los trastornos musculo-esqueléticos (TME) constituyen uno de los 
principales problemas de bienestar, tres de cada cinco patologías 
detectadas en el ámbito laboral están directamente relacionadas con 
este tipo de trastornos. Por ejemplo, entre el personal de cirugía es 
frecuente la aparición de TME debido a la exposición durante largos 
periodos de tiempo a posturas estáticas con flexión lumbar. Con el 
objetivo de prevenir la aparición de estos trastornos, cada vez es más 
frecuente el uso de exoesqueletos pasivos que permiten liberar de 
esfuerzos las articulaciones reduciendo así el riesgo de lesión. Sin 
embargo, para su implantación es necesario conocer sus efectos en 
cada tarea concreta. El método Forces, basado en captura de 
movimiento, es capaz de simular un exoesqueleto pasivo en la 
realización de actividades laborales y determinar sus efectos en la 
evaluación de riesgos TME en las articulaciones afectadas. Con afán 
de expandir el uso de este sistema más allá de la industria, el presente 
estudio evalúa un exoesqueleto lumbar Ottobock BackX en un entorno 
de quirófano. Para ello, se captura el movimiento mediante sensores 
inerciales de personal de cirugía y se estiman los riesgos de cada 
articulación considerando las fuerzas que aplica el exoesqueleto sobre 
el cuerpo. Como resultado, se obtiene una estimación de los efectos 
del dispositivo en el riesgo ergonómico del personal de cirugía y cómo 
dichos efectos varían en función del tipo de cirugía y de la postura 
mantenida del facultativo involucrado. Así, este estudio pone de 
manifiesto la necesidad de herramientas objetivas para estimar los 
efectos de este tipo de dispositivos en el entorno sanitario, aportando 
información que facilite la toma de decisiones acerca de su 
implantación.  
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1 INTRODUCCIÓN 
 

Los trastornos musculo-esqueléticos (TME) son uno de los principales 
problemas de salud en el personal sanitario (McPhee, 1982; Van Eerd et al., 
2016). Este tipo de trastornos tiene un gran impacto social y económico en 
nuestra sociedad. Actualmente, tres de cada cinco patologías detectadas en 
el ámbito laboral están directamente relacionadas con los TME (De Kok et al., 
2019). Se entiende como un trastorno musculo-esquelético a la inflamación o 
degeneración de músculos, tendones, ligamentos, articulaciones, nervios 
periféricos o vasos sanguíneos (Punnett & Wegman, 2004; Lanfranchi & 
Duveau, 2008). 

La prevención de los TME en el ámbito clínico es crítica. El personal 
facultativo y, particularmente el personal de cirugía, está expuesto largos 
períodos de tiempo a posiciones poco naturales y, en numerosas ocasiones, 
bajo elevadas cargas de estrés. Un error o problema en alguna tarea, puede 
tener consecuencias muy negativas tanto para el personal médico como para 
el paciente (Trinkoff et al., 2002; Leggat & Smith, 2006; Epstein et al., 2018). 

Existen herramientas de prevención para reducir la fatiga muscular en 
el entorno quirúrgico. Desde la programación de descansos, a sillas elevables 
o la presencia de fisioterapeutas durante el proceso (Wijegunawardana et al., 
2022). Gracias a la concienciación ante este tipo de problemas, existe un auge 
en la cultura de los dispositivos Smart-health entre los que encontramos los 
exoesqueletos. Los exoesqueletos son estructuras artificiales que recubren 
total o parcialmente el cuerpo de una persona para reducir la carga a la que 
están sometidas una o varias áreas anatómicas. Estos se pueden clasificar 
principalmente en dos tipos, en activos y pasivos. Los activos son aquellos en 
los que el movimiento de las partes móviles del sistema viene provocado por 
un motor eléctrico o neumático. Debido a su coste y complejidad, la mayoría 
de los casos se utilizan exoesqueletos pasivos, es decir, aquellos en los cuales 
la fuerza de asistencia vendrá determinada por accionamientos mecánicos 
cuya aportación variará en función de la postura del usuario. 

Sin embargo, su implementación no es trivial, no es directo conocer si 
un exoesqueleto mejora objetivamente las condiciones del trabajador durante 
la realización de tareas específicas. Es por ello que surgen herramientas que 
faciliten la toma de decisiones objetivando y proporcionando un respaldo 
objetivo a la hora de justificar su implementación. Es el caso del método 
ergonómico Forces (Marín & Marín, 2021), que proporciona el riesgo musculo-
esquelético para cada articulación utilizando datos de captura de movimiento. 
Tal y como demostró (Delgado-Llamas et al., 2023), el método Forces, 
permite considerar las fuerzas y los pares de fuerza aplicados por los 
exoesqueletos en las diferentes articulaciones. Ello establece una herramienta 
predictiva para evaluar y tomar decisiones sobre la idoneidad de un 
exoesqueleto antes de su implementación en el puesto de trabajo. 

En este contexto, con el objetivo de reducir el estrés muscular al que es 
sometido el personal de cirugía, y por tanto prevenir la aparición de TME, en 
este documento se implementa el método Forces (Marín & Marín, 2021) en el 
entorno de un quirófano para evaluar un exoesqueleto destinado a mitigar la 
carga lumbar (Ottobock BackX). Se comparan los resultados obtenidos para 
cada una de las articulaciones en dos casos diferentes, uno en el cual el 
personal de cirugía lleva desactivada la asistencia externa y un segundo caso 
en el cual está activa. Con todo ello, se pretende demostrar la viabilidad del 
uso de esta herramienta basada en el método Forces, no solo en el entorno 
industrial sino también en el entorno sanitario; constituyéndose como una 
herramienta objetiva dirigida a facilitar la toma de decisiones para 
implementar mejoras ergonómicas.  
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2 MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1 Método Forces y Evaluación de Exoesqueletos 
En este estudio se utiliza el método ergonómico Forces basado en captura 

de movimiento. El método estima los riesgos articulares que sufre el cuerpo 
humano durante un movimiento concreto. Para ello, se realiza una captura de 
movimiento de la secuencia a estudiar, con este gesto grabado, y a partir del 
planteamiento de ecuaciones de equilibrio para cada uno de los sólidos que 
componen el cuerpo, se aproximan los esfuerzos articulares que generan 
dicho movimiento. Con estos esfuerzos articulares, mediante un sistema de 
ponderación (Marín & Marín, 2021) donde se tienen en cuenta numerosos 
factores, desde tiempos de descanso hasta los diferentes tipos de agarres, se 
estimarán los riesgos a los que está sometida cada una de las articulaciones 
para cada instante de tiempo y, por tanto, a lo largo de toda la grabación.  

 
En este proceso, tal y como indicó Delgado-Llamas et al. (2023) es posible 

considerar las fuerzas y los pares de fuerza aplicados por los exoesqueletos 
en el cuerpo a partir de la geometría y especificaciones técnicas del mismo. 
De esta forma, se pueden valorar los riesgos a los que están sometidas las 
articulaciones considerando el efecto de estos dispositivos. Por tanto, en la 
sección de resultados se obtiene para cada grabación los riesgos sin 
considerar asistencia externa y considerando los efectos del exoesqueleto (Ver 
Fig. 1). 

 

 
  

Fig. 1 Modelo humano sincronizado con el vídeo vivo (Captura: Cirugia.Rodilla). 
Sobre cada articulación del modelo humano se muestra el: Riesgo por postura 
(esferas verdes, amarillas o rojas) y los esfuerzos (vectores de fuerza, en azul y de 
par, en verde) 
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2.2 Sistema de Captura de Movimiento  
 
La tecnología de captura de movimiento utilizada para aplicar el método 

Forces es el sistema MoveHuman (Marín et al., 2020), configurado a 60 Hz. 
Este sistema consiste en 15 sensores inerciales colocados sobre la ropa para 
simular el movimiento capturado en un modelo humano tridimensional (Ver 
Fig. 1). Investigaciones previas han demostrado que este sistema de 
sensores inerciales genera resultados reproducibles y no requiere condiciones 
de laboratorio, ya que es portátil y aplicable en entornos reales de trabajo 
(Marin et al., 2017; Moreno et al., 2018; Marín & Marín, 2021; de la Torre et 
al., 2020) por lo que se considera apto para llevar a cabo este estudio. 

 

2.3 Protocolo de medición 
 
Para realizar la captura de movimiento y su análisis se colocaron los 

sensores y el exoesqueleto Ottobock BackX sobre la ropa de un facultativo 
traumatólogo tal y como muestra la Fig. 2. El participante fue un varón de 
180 cm de altura, con experiencia consolidada en cirugía. Las capturas se 
realizaron en un quirófano de la Clínica San Miguel de Pamplona, 
perteneciente al grupo IMQ Navarra. La sesión de captura se planificó y se 
llevó a cabo con el equipo de especialistas de ergonomía del Servicio de 
Prevención GESINOR. El exoesqueleto fue proporcionado por Iruña 
Tecnologías de Automatización SL. 

 
Teniendo en cuenta el objetivo de aplicar el método Forces en entornos 

clínicos para la evaluación de exoesqueletos en el personal sanitario, se 
propuso al traumatólogo que realizase los movimientos más frecuentes que 
realizaba durante las sesiones quirúrgicas que lleva a cabo. De esta manera 
se obtuvieron secuencias de movimientos habituales en cirugías 
traumatológicas (ver Fig. 3 y Fig. 4). Tal y como muestra la Tabla 1, se 
dispone de 5 secuencias. Dos simulaciones de cirugía de columna, dos de 
cirugía de rodilla, en este caso una para el cirujano principal y una para el 
cirujano asistente. Y, por último, una simulación de operación de cadera. 

 
La elección de estas secuencias se justifica debido a que las operaciones 

de rodilla y cadera son las intervenciones más frecuentes que afrontan los 
equipos traumatológicos, y por su parte, en la cirugía de columna remiten 
problemas debido a la flexión en la L5-S1 en el plano coronal durante la 
intervención. 
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Tabla 1. Tabla resumen capturas realizadas (secuencias de movimientos) 
Segmento  
anatómico a 
intervenir 

Perfil del 
profesional de 
cirugía 

Nomenclatura 
de la captura 

Cadera Principal Cadera 
Columna Principal Columna.01 
Columna Principal Columna.02 
Rodilla Principal Rodilla 
Rodilla Ayudante Rodilla.Ayudante 

 

  
Fig. 3. Captura de grabación de cirugía de Cadera y Columna.01 

Fig. 2. Colocación sensores inerciales para captura de movimiento 
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Fig. 4. Captura de grabación de Rodilla, posición del traumatólogo Ayudante. 

 

2.4 Exoesqueleto Ottobock BackX 
 

El exoesqueleto seleccionado en este estudio fue el Ottobock BackX. Este 
exoesqueleto incluye dos muelles ubicados justo sobre los trocánteres del 
usuario que generan un par de fuerza cuando se produce flexión del tronco, 
ejerciendo una reacción en el pecho, mediante la estructura metálica que se 
apoya sobre esta zona y otras dos reacciones en los muslos, mediante las 
almohadillas situadas en estas zonas. El exoesqueleto permite configurar su 
tamaño a la antropometría del usuario, así como su ángulo de activación, 
habilitando la fuerza solo cuando la flexión del tronco supera el ángulo 
seleccionado. En este caso, el ángulo seleccionado fue 0º, por lo que el 
dispositivo actuaba justo al comenzar el movimiento de flexión. 

 

3 RESULTADOS 
 

A continuación, se muestra el mapa de riesgos obtenido. Este mapa 
representa el riesgo en cada articulación de las capturas realizadas. La 
nomenclatura Exo en la descripción de una captura indica que, en esa captura, 
se han considerado las fuerzas y los pares aplicados por el exoesqueleto 
Ottobock BackX. Así cada captura se divide en dos, una que indica el riesgo 
de la tarea, tal y como se realiza actualmente, y otra considerando los efectos 
del exoesqueleto. 
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Tabla 2. Mapa de riesgos de las capturas realizadas 

Mapa de riesgos [%] 
 
Capturas Lum Cerv 

Hom. 
Iz 

Codo. 
Iz 

Muñeca. 
Iz 

Rod. 
Iz 

Hom. 
Dr 

Codo. 
Dr 

Muñeca. 
Dr 

Rod. 
Dr 

Cirugia.Cadera 8.8 15.9 5.7 12.7 2.0 3.2 5.9 8.2 3.9 3.6 
Cirugia.Cadera.Exo 7.4 15.9 5.7 12.7 2.0 4.0 5.9 8.2 3.9 4.3 
Cirugia.Columna.01 5.8 28.4 8.9 15.8 4.2 2.7 7.7 5.2 6.4 2.5 
Cirugia.Columna.01.Exo 3.7 28.4 8.9 15.8 4.2 4.4 7.7 5.2 6.4 3.8 
Cirugia.Columna.02 8.6 9.8 7.0 7.4 4.3 4.8 12.6 32.9 6.6 2.8 
Cirugia.Columna.02.Exo 5.5 9.8 7.0 7.4 4.3 7.1 12.6 32.9 6.6 4.0 
Cirugia.Rodilla 15.0 7.7 9.9 14.3 3.8 13.6 25.2 38.4 7.5 21.2 
Cirugia.Rodilla.Exo 11.4 7.7 9.9 14.3 3.8 13.1 25.2 38.4 7.5 26.5 
Cirugia.Rodilla.Ayudante 7.7 14.8 4.3 10.0 4.5 1.4 12.1 26.1 7.6 18.6 
Cirugia.Rodilla.Ayudante.Exo 5.9 14.8 4.3 10.0 4.5 1.6 12.1 26.1 7.6 21.2 

 
A partir del mapa de riesgos, la Tabla 2 muestra las reducciones en el 

riesgo, tanto en valor absoluto como en valor porcentual. La reducción 
porcentual se calcula respecto al riesgo inicial sin considerar el exoesqueleto. 
 
Tabla 3. Reducción del riesgo lumbar 

Captura Riesgo 
Lumbar 

Reducción 
absoluta 

Reducción 
porcentual 

Cirugia.Cadera 8.8% -1.4% -15.5% 
Cirugia.Cadera.Exo 7.4%     
Cirugia.Columna.01 5.8% -2.1% -35.9% 
Cirugia.Columna.01.Exo 3.7%     
Cirugia.Columna.02 8.6% -3.0% -35.2% 
Cirugia.Columna.02.Exo 5.5%   

Cirugia.Rodilla 15.0% -3.6% -24.1% 
Cirugia.Rodilla.Exo 11.4%     
Cirugia.Rodilla.Ayudante 7.7% -1.8% -23.1% 
Cirugia.Rodilla.Ayudante.Exo 5.9%     
 

Finalmente, en la Fig. 5 se muestra el riesgo por postura de la captura 
Columna.02, tanto sin considerar el exoesqueleto como considerándolo. El 
riesgo por postura es el riesgo en cada uno de los instantes de la grabación, 
es decir el mismo que se representa mediante esferas sobre el modelo 
humano (ver Fig. 2). Se elige esta grabación ya que, el participante 
implicado, refiere que es la intervención que más sobrecarga la zona lumbar 
debido a su duración tan prolongada (entre 4 y 12 horas).  
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Fig. 5. Riesgo por postura lumbar de la captura Columna 02 

4 CONCLUSIONES 
 

Al analizar los resultados mostrados en la Tabla 2, se observa que los 
riesgos obtenidos en la zona lumbar son reducidos (entre 1.4% y 3.6%). Los 
riesgos más altos los encontramos en el codo, concretamente en la simulación 
de la operación de rodilla donde se alcanza un riesgo para el codo de un 38%. 
Efecto razonable debido a los impactos que debe realizar el cirujano principal 
con el martillo, y por la posición que debe adoptar el cirujano ayudante (ver 
Fig. 1).  

 
Como podemos observar, la implementación del exoesqueleto reduce el 

riesgo lumbar en la totalidad de las capturas tomadas, si bien es cierto que 
aumenta ligeramente los riesgos obtenidos en la rodilla (Tabla 2). Este hecho 
se debe a que la aplicación de la fuerza por parte del exoesqueleto en la 
articulación lumbar debe compensarse en otra parte del cuerpo, por lo que 
para mantener las ecuaciones de equilibrio que rigen el sistema mecánico, 
aumenta ligeramente la carga en la rodilla.  

 
Si nos centramos en los valores de reducción de riesgo (Tabla 3) 

obtenidos por la implementación del exoesqueleto, éste llega a reducir un 
35.9% el riesgo lumbar que sufre el equipo clínico durante una operación de 
columna, siendo, en el caso menos óptimo una reducción de más de un 15% 
del riesgo articular. Asimismo, la curva de la Fig. 5 nos permite identificar los 
instantes de la grabación donde más ayuda el exoesqueleto. En este caso, 
observamos como la zona donde las curvas se separan más, que coincide con 
los frames 500-1700, es el periodo de mayor flexión lumbar. 

 
Así se puede afirmar que, a tenor del riesgo lumbar inicial tan reducido y 

de la percepción referida por parte del traumatólogo, no aconsejaríamos la 
utilización de una ayuda biomecánica estudiada (exoesqueleto Lumbar) en las 
tareas de cirugía evaluadas. Se deberían plantear otras ayudas centradas en 
reducir la fatiga reportada por la situación en bipedestación tan prolongada 
en algunas intervenciones, como la de columna. 
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 De esta manera, queda probada la utilidad del método ergonómico 
Forces basado en captura de movimiento en el entorno sanitario quirúrgico. 
Este sistema permite la captura de diversas secuencias de movimiento por 
parte del personal facultativo y disponer de un mapa de riesgo objetivo 
desglosado para cada actividad. De esta forma se puede evaluar la idoneidad 
de ayudas ergonómicas como los exoesqueletos, que pretenden reducir la 
aparición de la aparición de TME, previo a implementarlos en el entorno 
sanitario. 
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1 INTRODUCCIÓN 

Según la Organización Mundial de la Salud  

(OMS), la salud es “un estado de completo bienestar 

físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 

afecciones o enfermedades”. Este bienestar se puede 

ver alterado por causas directamente relacionadas con 

el individuo o por factores ambientales.  

La OMS sugiere que el trabajo influye de manera 

positiva en la salud mental de las personas, siempre 

que se cumplan las condiciones adecuadas según 

estándares de calidad del trabajo. Sin embargo, existe 

una serie de factores de riesgo que hacen susceptible 

al individuo de desarrollar una afección mental en este 

entorno, específicamente las relacionadas con la 

seguridad y salubridad. Entre las causas 

desencadenantes de problemas mentales relacionadas 

con el trabajo destacan las políticas inadecuadas de 

seguridad, escaso poder de decisión del trabajador, 

precariedad salarial, horarios inestables o los 

requerimientos informáticos. Por ello es importante 

poseer las condiciones laborales adecuadas, 

destacando una buena higiene y ergonomía del trabajo, 

con el fin de evitar la aparición de complicaciones 

como la aparición de estrés y ansiedad en estos 

individuos. 

La ansiedad laboral es consecuencia directa de 

insatisfacción y bajos niveles de compromiso con el 

trabajo. Por otra parte, el estrés laboral surge cuando 

las medidas y demandas exigidas por la actividad 

profesional se tornan difíciles de alcanzar para el 

trabajador y su capacidad profesional. El estrés no 

supone una afección mental como tal, pero sí alcanza 

dicho grado cuando es mantenido en el tiempo y sus 

efectos se agravan. Éste, en un estado crónico, 

desemboca en el síndrome de “Burn-out”, provocando 

graves consecuencias tanto físicas como psicológicas. 

En el ámbito sanitario ambas alteraciones se 

encuentran altamente prevalentes entre los 

trabajadores, debido a numerosos factores como la 

carga asistencial, los recortes económicos, la falta 

formación o requerimientos tecnológicos. En este 

área, la aparición de la pandemia mundial, provocada 

por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), ha supuesto 

un aumento de la carga laboral en trabajadores de la 

salud; esto ha desembocado en la saturación de la 

asistencia sanitaria, incremento del ratio paciente-

médico y paciente-enfermera, el colapso hospitalario 

que se ha experimentado en las diferentes “olas” de la 

pandemia, la imposición y mayor frecuencia de uso de 

la tecnología y la incertidumbre económica y la 

posibilidad de perder el puesto de trabajo. La 

modificación del modelo de trabajo hacia una vía 

telemática provocada por la pandemia y con la 

intención de dar continuidad a los servicios, ha sido un 

agravante añadido que ha hecho que se incremente la 
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incidencia de estos trastornos, sobre todo en Atención 

Primaria (AP), puesto que eran los primeros 

profesionales en tener contacto con la mayoría de los 

enfermos. 

El objetivo principal fue analizar la relación entre 

el estrés y la ansiedad de los trabajadores de Atención 

Primaria y la pandemia de COVID-19. El objetivo 

secundario fue determinar el grado de tecnoansiedad 

derivado del mayor uso de las tecnologías en Atención 

Primaria durante la pandemia. 

 

2 MATERIALES Y MÉTODOS 

Se realizó un estudio de tipo observacional 

transversal durante los meses de noviembre y 

diciembre de 2021 y enero de 2022. El ámbito de 

estudio estuvo conformado por los centros de AP de 

los distritos Norte (Área Sanitaria Norte), Córdoba y 

Guadalquivir de la provincia de Córdoba. Los 

profesionales a estudiar fueron médicos y enfermeros. 

Se estimó como suficiente una muestra de 127 

individuos, con un intervalo de confianza del 95% y 

una precisión de ± 4 unidades porcentuales. Se realizó 

un muestreo no probabilístico por conveniencia. 

Finalmente, el total de cuestionarios cumplimentados 

fue de 161, que quedó en una cantidad total de 150 al 

aplicar criterios de exclusión. 

El cuestionario empleado estuvó conformado por 

test el test de ansiedad y el del estrés percibido creado 

por el Ministerio de Sanidad de España y el 

cuestionario de tecnoestrés del instrumento RED-TIC 

del WONT Prevención Psicosocial de la Universitat 

Jaume I de Castellón.  

El cuestionario se envió y distribuyó mediante los 

diferentes coordinadores, y permaneció abierto los 

meses de noviembre, diciembre y enero. 

Los datos se analizaron utilizando el paquete 

estadístico SPSS 28.0 para Windows 10 (64 bits). Para 

las variables numéricas a medir se utilizó la media, 

desviación estándar e intervalo de confianza. Para las 

variables cualitativas, se utilizó una distribución de 

frecuencias. Para determinar si la muestra de datos 

sigue una distribución normal, se aplicó la prueba de 

Kolmogorov-Smirnov debido al tamaño de la muestra. 

De forma general, se aplicaron las pruebas no 

paramétricas (p<0,05) de Kruskal-Wallis, para más de 

dos grupos independientes en cada caso, y U de Mann-

Whitney para variables cualitativas ordinales en 

grupos independientes. Analizando los datos por 

categorías, las variables de distribución normal 

(p>0,05) fueron analizadas con la prueba “t” de 

Student y mediante un análisis de varianza según 

fuesen dos grupos independientes en cada caso. Por 

último, para medir la relación entre las variables se 

utilizó el coeficiente de Correlación de Spearman para 

el análisis general y el de Pearson al analizar los datos 

recogidos antes y durante la sexta ola. 

El estudio fue aprobado por los Comités de Ética 

correspondientes y cumpliendo las leyes actuales de 

protección de datos y garantía de los derechos. 

3 RESULTADOS 

La población estaba constituida por mujeres 

cisgénero (67,3%) con una edad de 48,69 ± 10,84 

años, con Intervalo de Confianza (IC) al 95% de 

46,94-50,43. El 63,3% de la población era enfermera, 

poseyendo el 66,7% un contrato fijo. La media de años 

de experiencia laboral fue de 23,45 ± 10,968 (IC al 

95% de 21,68-25,22). El 88% consideró que hubo un 

aumento de las tecnologías en su puesto de trabajo 

desde el inicio de la pandemia, y el 60% afirmó no 

poseer las condiciones de Seguridad (Figura 1) y Salud 

del Trabajo adecuadas (Figura 2). 
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Fig. 1: Opinión sobre el aumento de las tecnologías en el trabajo 

y la idoneidad de las condiciones de trabajo desde el inicio de la 

pandemia 

 
 

Fig. 2: Opinión sobre la idoneidad de las condiciones de trabajo 

desde el inicio de la pandemia 

 

Respecto a los resultados de los test, se observó 

que el 28% poseía ansiedad, aunque la media del test 

fue de 14,8 ± 9,57 puntos, no superando el punto de 

corte, perdiendo un valor por no decir su sexo. Por otra 

parte, el 34% de la población tenía con unos niveles 

altos de estrés percibido y al 19,3%, con unos niveles 

muy altos, con una puntación media de 24,68 ± 9,19 

puntos. En cuanto al tecnoestrés, el 24% presentó unos 

niveles muy altos de escepticismo, así como el 12,7%, 

que presentó unos niveles muy altos de ansiedad, y el 

10,7% unos niveles muy altos de ineficacia.  

Por otro lado, el 29,3% afirmó tener un mucho 

estrés al inicio del estado de alarma; el 29,3% durante 

el confinamiento; el 12,7% al final del confinamiento; 

el 26% en la oleada de contagios tras el verano de 

2020; el 25,3% en la Navidad de 2020 y solo el 7,3% 

en el verano de 2021. En el periodo del confinamiento, 

el nivel de estrés del 38,7% de la población subió; el 

del 13,3% desde el final del confinamiento al final del 

verano 2020; el 32,7% desde el final del verano hasta 

el inicio de la Navidad 2020; el 33,3% desde la 

Navidad hasta el inicio del verano 2021 y el 24,7% 

desde el final del verano 2021 hasta el momento 

actual.  

Los niveles de ansiedad, estrés percibido y 

tecnoestrés en sus tres facetas no presentaron 

diferencias significativas respecto a las variables 

sociodemográficas anteriormente descritas 

(p>0,05),exceptuando las condiciones de Salud y 

Seguridad del Trabajo (p<0,001) y entre el test de 

ansiedad y la edad de los participantes (p=0,021). 

También se encontraron diferencias significativas 

entre el test de estrés percibido y los diferentes 

momentos en los que se rellenó el cuestionario 

(p=0,036). 

Por otro lado, los resultados de los diferentes 

test mostraron relación entre sí (p<0,001). El test de 

estrés percibido mostró una fuerte relación con los 

meses de recogida de datos del cuestionario (p=0,009) 

y con las condiciones de Salud y Seguridad del 

Trabajo (p<0,001); que a su vez se relacionó con todos 

los test (p<0,001). Así mismo, los valores de corte de 

los test (no hay riesgo, niveles altos y niveles muy 

altos) también se relacionaron fuertemente con esta 

variable (p<0,001). El test de ansiedad mostró relación 

con todos los momentos y periodos de la pandemia 

(p<0,05), mientras que el estrés percibido solo lo hizo 

con los momentos “final del confinamiento” 

(p=0,029) y “descenso de contagios/verano 2021” 

(p=0,002) y con los periodos “final del confinamiento 

a final del verano 2020” (p=0,002) y con “final verano 

2021 hasta el momento actual” (p<0,001). 
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Dada la relación significativa entre los test y 

los meses de cumplimentación del cuestionario y 

considerando la importancia del tiempo como factor, 

se realizó un análisis de las variables y resultados en 

momentos previos (noviembre) y durante (diciembre 

y enero) a la sexta “oleada” de contagios. 

Desde este punto de vista, los resultados 

previos a la sexta “ola” indicaron como una población 

mayormente femenina (70,9%), titulada en enfermería 

(75,6%), con contrato fijo (68,6%), con 23,23 ± 10,016 

(IC al 95% de 21,09-25,38) años de experiencia 

laboral. El 29% de la misma tenía ansiedad, con una 

puntuación media de 13,44 ± 8,42 puntos y un 47,7%, 

que tenía niveles altos o muy altos de estrés percibido 

en el último mes, con puntuación media de 23,06 ± 

8,60. Con respecto a las subescalas del tecnoestrés, el 

52,3% de la población tenía niveles altos o muy altos 

de escepticismo, el 30,2% de ansiedad y el 30,2% de 

ineficacia. Además, esta población indicó alto niveles 

de estrés en distintos momentos de la pandemia.  

Los resultados del test de ansiedad presentaron 

diferencias significativas con las variables 

sociodemográficas de sexo y género (p=0,018) y con 

las condiciones de Seguridad y Salud de Trabajo 

(p=0,005). Estos resultados fueron similares para el 

estrés percibido con las variables sexo y género 

(p=0,047) y las condiciones de Seguridad y Salud del 

Trabajo (p<0,001). Además, hubo diferencias 

significativas de la ansiedad y el estrés percibido con 

respecto a distintos momentos y periodos de la 

pandemia (p<0,05) (Tabla 1). Respecto a las 

subescalas del tecnoestrés, escepticismo, ansiedad e 

ineficacia tuvieron diferencias significativas con las 

condiciones de Salud y Seguridad del Trabajo 

(p<0,05), mientras que la subescala de ansiedad 

también tuvo significación con el periodo “final del 

confinamiento a final del verano 2020” (p=0,022).  

 

Tabla 1: Diferencias entre ansiedad y estrés y los diferentes 

momentos y periodos de la pandemia antes de la sexta ola 

 Diferencias con la 

puntuación exacta* 

Test de 

ansiedad 

Test de 

estrés 

percibido    

M
o

m
en

to
s 

d
e 

la
 p

a
n

d
em

ia
 

Inicio del estado 

de 

alarma/confinamient

o 

p=0,00

1 

p=0,19

2 

Durante el 

confinamiento 

p<0,00

1 

p=0,03

5 

Final del 

confinamiento 

p<0,00

1 

p=0,00

1 

"Ola" de 

contagios tras el 

verano de 2020 

p<0,00

1 

p=0,01

6 

Navidad 

2020/2021 

p<0,00

1 

p=0,03

4 

Descenso del 

número de 

contagios/verano 

2021 

p<0,00

1 

p<0,00

1 

   

P
er

io
d

o
s 

d
e 

la
 p

a
n

d
em

ia
 

Inicio al final del 

confinamiento 

p=0,11

9 

p=0,15

6 

Final del 

confinamiento al final 

del verano 2020 

p<0,00

1 

p<0,00

1 

Final del verano 

2020 al inicio de la 

Navidad 2020/2021 

 

p=0,01

2 

 

p<0,00

1 

Inicio de la 

Navidad 2020/2021 

al inicio del verano 

2021 

 

p=0,12

2 

 

p=0,11

1 

Final del verano 

2021 hasta el 

momento 

 

p<0,00

1 

 

p=0,00

6 

*El test implementado fue mediante ANOVA para más de dos 

muestras independientes según variable de aprecición del 

aumento, mantenimineto o descenso de la exigencia del trabajo. 

 

Por otro lado, las subescalas del tecnoestrés 

solo mostraron relación significativa con las 

condiciones de Seguridad y Salud del trabajo (p<0,05). 

Además, la subescala “escepticismo” mostró 

diferencias significativas con el periodo “final verano 

2021 hasta momento actual” (p=0,037). La subescala 

“ansiedad” tuvo diferencias significativas con el 

momento “descenso en el número de contagios verano 
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2021” (p=0,011) y con los periodos “final 

confinamiento a final verano 2020” (p=0,021) y “final 

verano 2021 hasta el momento actual” (p=0,002). La 

subescala “ineficacia" solo mostró relación con el 

periodo "final verano 2021 hasta el momento actual” 

(p=0,008) (Tabla 2).  

Tabla 2: Diferencias entre ansiedad y estrés y los diferentes 

momentos y periodos de la pandemia antes de la sexta ola 
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e

d

a
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T

e

s

t 

d

e 

e

s

t

r

é

s 

p

e

r

c

i

b

i

d

o 

Tec

noe

stré

s 

esce

ptic

ism

o 

Te

c

n

o

e

st

r

é

s 

a

n

si

e

d

a

d 

Tec

no

es

tr

és 

in

efi

ca

ci

a 

M
o

m
en

to
s 

d
e 

la
 p

a
n

d
em

ia
 

Inici

o 

d

e

l 

e

st

a

d

o 

d

e 

a

l

a

r

m

a 

p=0,

047

* 

p=0,

863 

p=

0,4

59 

p=

0,3

18 

p=

0,5

35 

D

ur

ant

e 

el 

co

nfi

na

mi

ent

p=0,

047

* 

p=0,

992 

p=

0,5

34 

p=

0,5

29 

p=

0,9

32 

o 

Final 

del 

confi
nami
ento 

p=0,

032

* 

p=0,

894 

p=

0,1

23 

p=

0,2

03 

p=

0,5

02 

"O

la" de 

cont

agio

s 

tras 

el 

vera

no 

de 

202

0 

 

p=0,

020

* 

 

p=0,

956 

 

p=

0,5

66 

 

p=

0,1

15 

 

p=

0,4

39 

Navi

dad 

2020
/202

1 

p=0,

004

* 

p=0,

459 

p=

0,3

24 

p=

0,1

03 

p=

0,4

77 

Desce

nso 

del 

núme

ro de 

conta

gios/v

erano 
2021 

 

p=0,

017

* 

 

p=0,

479 

 

p=

0,0

67 

 

p=0

,033

* 

 

p=

0,2

28 

P
er

io
d

o
s 

d
e 

la
 p

a
n

d
em

ia
 

Inici

o al 

fina

l 

del 

con

fina

mie

nto 

p=0,

022

* 

p=0,

524 

p=

0,8

89 

p=

0,1

75 

p=

0,6

12 

Final 

del 

confi

nami

ento 

al 

final 

del 

vera

no 
2020 

 

p=0,

017

* 

 

p=0,

294 

 

p=

0,6

24 

 

p=

0,3

49 

 

p=

0,7

40 

Final 

del 

vera

no 

2020 

al 

inici

o de 

la 

Navi

dad 
2020

 

p=0,

204 

 

p=0,

335 

 

p=

0,1

76 

 

p=

0,6

14 

 

p=

0,9

98 
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/202
1 

I

n

i

c

i

o 

d

e 

l

a 

N

a

v

i

d

a

d 

2

0

2

0

/

2

0

2

1 

a

l 

inici

o del 

vera

no 
2021 

 

 

p=0,

077 

 

 

p=0,

594 

 

 

p=

0,1

78 

 

 

p=

0,7

78 

 

 

p=

0,9

80 

Final 

del 

vera

no 

2021 

hasta 

el 

mom

ento 

 

p<0,

001

*** 

 

p<0,

001*

** 

 

p=

0,1

21 

 

p=0

,003

* 

 

p=0

,013

* 

 

Por otro lado, durante la sexta ola, la población 

predominaron las mujeres cisgénero (62,5%), con una 

edad media de 48,80 ± 12,086 años (IC al 95% de 

45,78-51,82), médicas (53,1%), con contrato fijo 

(64,1%) y tenían una media de años de experiencia 

laboral de 23,75 ± 12,207 años (IC al 95% de 20,70-

26,80). Una  clara mayoría (92,2%) afirmó haber 

experimentado un aumento del uso de las tecnologías 

en su puesto de trabajo desde que comenzó la 

pandemia, y el 65,6% consideró no tener las 

“condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo 

adecuadas”. En cuanto a los resultados de los test, el 

35,9% tenía niveles altos o muy altos, siendo la 

puntuación media de 16,64 ± 10,73 puntos. El 61% 

tenía unos niveles de estrés percibido altos y muy 

altos, con una puntuación media en este test fue de 

26,85 ± 9,57 puntos. El 57,8% poseía unos niveles 

altos y muy altos de escepticismo, 32,9% de ansiedad 

y el 25% de ineficacia con las tecnologías. Todos los 

test mostraron significación con la variable 

“condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo” 

(p<0,001). Las subescalas “escepticismo” e 

“ineficacia” mostraron diferencias significativas con 

la variable “titulación universitaria” (p<0,05). 

También se encontraron diferencias significativas 

entre los diferentes test y los momentos y periodos de 

la pandemia (p<0,05). 

Se analizaron las correlaciones existentes entre 

las distintas variables. Todos los test entre sí mostraron 

una relación significativa (p<0,05). Las tres subescalas 

se relacionaron con la titulación universitaria 

(p<0,05). Esta además se relacionó con el momento 

“descenso de los contagios verano 2021” (p=0,033) y 

el periodo “final verano 2021 hasta el momento 

actual” (p=0,003), que también lo hizo “ineficacia” 

(p=0,013).  

También se encontraron relaciones significativas 

entre los puntos de corte de los test y los momentos y 

periodos de la pandemia (p<0,05) (Figura 3). 
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Fig. 3: Relación entre los puntos de corte del test de ansiedad 

y los momentos de la pandemia durante la sexta ola 

4 CONCLUSIONES 

Este estudio ha analizado la relación entre los 

niveles de ansiedad y estrés de los trabajadores de AP 

y la pandemia de COVID-19, así como los factores 

relacionados con la misma. 

Se ha observado que más de la mitad de la 

población poseía unos niveles altos y muy altos de 

estrés percibido en el último mes, indicando 

diferencias significativas con respecto a la Seguridad 

y Salud del Trabajo. En este sentido, más de tres 

cuartas partes de la población de estudio afirmó que no 

habían sido las adecuadas durante los primeros meses 

de la pandemia. Esto señaló que los niveles de estrés 

percibido aumentaron a medida que dichas 

condiciones empeoraban, con el añadido de que su 

trabajo resultaba ser la primera línea de lucha contra el 

COVID-19, multiplicando el riesgo de contagio. 

En contraposición, la ansiedad tuvo una 

prevalencia mucho menor en la población estudiada. 

No obstante, las condiciones de Seguridad y Salud del 

Trabajo mostraron claras diferencias significativas con 

la ansiedad, como también lo hizo la edad. El grado de 

bienestar mental depende de la edad, ya sea positiva o 

negativamente. 

No hubo diferencias entre el resto de variables 

sociodemográficas y ambientales y el tecnoestrés, pese 

a que una gran mayoría destacó haber experimentado 

un aumento del uso de las tecnologías en su puesto de 

trabajo desde el inicio de la pandemia. 

Por otro lado, el periodo de final de verano 2021 

hasta el momento actual mostró una fuerte relación 

con el estrés percibido. Estos resultados pueden ser 

debidos a las fluctuaciones de estrés percibido por 

parte de los sanitarios durante la pandemia, que 

dependiendo del momento y de la incidencia del virus, 

se situaba en niveles más altos o bajos. 

También se mostró relación entre el estrés 

percibido y el momento en el que se cumplimentó el 

cuestionario, lo que hizo considerar el tiempo como un 

factor importante de este estudio. Esto llevó a analizar 

por separado los datos de la población encuestada en 

los momentos previos y durante la sexta “oleada” de 

contagios. 

En el análisis de los datos previos a la sexta ola, 

ansiedad y estrés percibido siguieron mostrando 

diferencias significativas con las condiciones de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, aunque también con 

el sexo y género, si bien los datos recogidos durante la 

sexta ola no muestran diferencias significativas entre 

estrés y ansiedad y ambas variables 

sociodemográficas. 

Por último, se observa un cambio en las relaciones 

entre el estrés percibido y los momentos y periodos de 

la pandemia en el análisis de los datos recogidos 

previamente y durante la sexta ola, no tanto con la 

ansiedad, que apenas varió. Antes, se aprecia una 

fuerte relación entre estrés percibido con el final del 

confinamiento, Navidad 2020 y el periodo desde 

verano de 2021 hasta el momento actual, donde los 

contagios subieron de forma estrepitosa. En cambio, 

los datos recogidos durante la sexta ola muestran una 

relación nula del estrés percibido con respecto a los 

momentos y periodos de la pandemia, exceptuando el 
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periodo desde el verano de 2021 hasta el momento 

actual, con el que sí muestra una relación 

verdaderamente significativa. 

Por tanto, como conclusión final tenemos que el 

presente estudio ha reflejado unos niveles de estrés 

percibido y ansiedad altos entre los profesionales de 

medicina y enfermería de Atención Primaria de los 

distritos sanitarios Norte y Córdoba y Guadalquivir de 

la provincia de Córdoba como consecuencia de la 

pandemia de COVID-19, específicamente en la sexta 

ola, y el aumento de carga asistencial como 

consecuencia de ello. 

Queda patente que una de las principales 

consecuencias de estos niveles es la precariedad de las 

condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo. Así 

mismo, el estrés percibido fue el que mostró una 

mayor prevalencia entre la población estudiada, si bien 

ansiedad y tecnoestrés no alcanzaron niveles tan altos. 

Por último, se observa un cambio en la percepción del 

estrés percibido en las olas previas, dependiendo de si 

el cuestionario fue cumplimentado antes o durante la 

sexta ola. 
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Título del trabajo 

“Riesgos asociados a infraestructuras que afectan al profesorado de los Conservatorios 

Profesionales de Danza en Andalucía”. 

 

Autores: Cubero Atienza1, A.1; Redel Macías, M.D.2; del Río Orozco, 

M.C.3 

Afiliación: UCO1-2. Profesora de danza del Conservatorio Profesional 

de Córdoba3.  

 

                   Breve Resumen del trabajo 

La dinámica de la clase de danza en cualquiera de las disciplinas que se imparten en 

los conservatorios requiere, por parte del profesorado, un nivel de atención importante, 

y una condición física aceptable, pues en primera instancia el trabajo es 

fundamentalmente demostrativo, y las repeticiones de un mismo paso y/o ejercicio 

están en la base del perfeccionamiento que se persigue. Esto implica posturas forzadas, 

movimientos repetitivos, música en directo acompañada por un guitarrista, un pianista, 

o reproducida a altos niveles para que se oiga por encima de los zapateados y las 

castañuelas que acompañan gran parte de las asignaturas de la Danza Española y del 

Baile Flamenco, así́ como forzar la voz para ir haciendo correcciones sobre la marcha 

al grupo-clase. Estas exigencias, entre otras, pueden implicar importantes riesgos para 

la salud principalmente a nivel anatómico. Sin embargo, un factor importante supone 

desarrollar el trabajo en unas infraestructuras acordes que minimicen al menos los 

riesgos causados por exceso de ruido; y un elemento fundamental serían los suelos de 

danza, por las vibraciones recibidas por el profesor, y la insonorización de las aulas.  

Palabras clave: Danza, conservatorios, movimientos repetitivos, posturas forzadas, 

música, pianista, guitarrista, suelos, ruido, castañuelas, zapateados. 
Abstract: Dance class dynamic in all disciplines teaching in the dance conservatories need, for the teachers 

attention, an important concentration level, and an acceptable fitter form. This is because the work of the dance 

teacher is mainly demonstrative, and the repetition of each dance pass or exercise are the basis of the improvement 

that the teacher need to teach to students. This type of teaching implies forced postures, repetitive movements, 

music live in the classroom, with a guitarist, a pianist, or played at high sound levels, in form that it sounds up 

over tap dance or the castanets, included in the most of topics of Spanish Dance and Flamenco Dance. This makes 

that the professor force their voice for correct the movements of students during the class. These exigencies, 

between others, can implies important risks for the health of the teacher, mainly in an anatomic level. However, an 

important factor is to develop this type of work with adequate infrastructures. This will minimize, at least, the 

risks caused for high sound levels; and a fundamental element would be the dance floors, due to the vibrations 

received by the teacher, and the sound isolation of the classrooms.      
 

Keywords: Dance, Conservatories, Repetitives movements, Forced postures, music, pianist, guitarist, floors, 

noise, castanets, tap dance 
 

 

 
1 INTRODUCCIÓN 

 
Las enseñanzas oficiales de danza se imparten, principalmente, en los 

conservatorios elementales, profesionales y superiores, que son generalmente de 



 

Plantilla Comunicaciones – IV Congreso Internacional Prevencionar 

titularidad pública, y dependientes en su mayoría de los gobiernos autónomos. El primero 

surge a partir de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1939 [1], en Madrid. 

Actualmente existen en España un total de 40 establecimientos, sumados los tres niveles 

educativos, siendo las principales leyes educativas que han venido sustentando, y 

homologado su regulación: la LOGSE (1/1990, de 3 de octubre) [2], Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) [3] y, a su vez, para Andalucía, con la 

concreción de la 1ª Ley andaluza 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 

Andalucita (LEA) [4].  

En las tres leyes enunciadas se contempla que la finalidad de las enseñanzas 

artísticas es “proporcionar a los alumnos una formación artística de calidad y garantizar 

la cualificación de los futuros profesionales de la música y de la danza”. La LOE 

transfirió́ a las comunidades autónomas las competencias plenas para regular las 

enseñanzas elementales de música y danza.  

Andalucía es la comunidad autónoma que más conservatorios de danza ha creado, 

ya que existen un total seis CPD de grado Profesional (Córdoba, Sevilla, Cádiz, Málaga, 

Granada y Almería), y uno de grado superior en Málaga, compartiendo edificio con el 

profesional.  

 

 

 

Fig. 1. Mapa andaluz con la creación de Enseñanzas Oficiales de y edad media del profesorado. 

El grado elemental tiene una duración de 4 años y el profesional 6, diez años 

mínimo en total. El grado profesional desarrolla de base de un trabajo intenso y 

sistemático, sometiendo a todas las articulaciones y músculos a un duro entrenamiento, 

similar a los deportistas de alto nivel, como atestiguan los trabajos científicos de Benjji, 

1987[5] o Vargas Macías, A. [6] 2006 entre otros. 

En las enseñanzas de danza, la figura del profesor tiene un papel relevante como 

espejo donde se refleja a diario el discente, como guía que orientará todo su proceso 

educativo en toda la etapa del conservatorio. Quizás si no se perdiera de vista la edad en 
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la que generalmente se inician los estudios de danza (8-12 años), resultaría más fácil 

deducir que el profesorado de estas enseñanzas sobrepasa en gran medida el tiempo de 

exposición de posturas forzadas, y movimientos repetitivos en lo que es el trabajo diario, 

porque, desde que él mismo se inició a edad temprana, no ha debido permitir que la 

condición física le abandone. Asimismo, las figuras de los profesores acompañantes al 

piano y a la guitarra tienen un papel relevante en el desarrollo de las clases de danza, 

contribuyendo al éxito de estas, compartiendo asimismo los posibles riesgos ambientales, 

riesgos favorecidos por el alto volumen musical que acompaña a los ejercicios grupales 

en el aula, con alumnado saltando o zapateando con castañuelas, y el ruido que se acumula 

por un trabajo continuado (tiempo de exposición). Asimismo, deben tenerse en cuenta las 

vibraciones que se expanden a las estructuras anatómicas por las vibraciones que se 

producen al tañer los instrumentos o al zapatear, o las lesiones que acumulan por sus 

movimientos repetitivos específicos. 

La edad media del profesorado de los centros andaluces es alta en comparación 

con otros trabajos y actividades. En el mapa [Figura 1] se representa por provincias y 

centros. Una de las razones es que aún perviven parte de las primeras 

promociones/plantillas con las que se crearon los centros andaluces, ya que los 

funcionarios docentes pueden ejercer hasta los 70 años. De aquí la necesidad de preservar 

el cuerpo y la mente en las mejores condiciones para poder ejercer la docencia con 

calidad. 

El instrumento principal de trabajo en la danza es el cuerpo humano, el más 

preciso y frágil de los instrumentos que, en caso de la danza, materia eminentemente 

física y dinámica, debe preservarse de lesiones y algias para cumplir también las 

expectativas de vida en las mejores condiciones. 

Las lesiones inherentes a cada una de las especialidades y materias de estas 

enseñanzas -llamadas de artísticas- pueden estar producidas tanto por variables internas 

como externas. Las que nos ocupan en este estudio son las externas, las asociadas a las 

edificaciones, a los recursos de que disponen los conservatorios profesionales andaluces 

como son los suelos o pavimentos de las aulas donde se lleva a cabo el trabajo docente, 

así como la insonorización y acústica para proporcionar un bienestar dentro del aula que 

hagan posible tanto la inteligibilidad en el espacio docente sin tener que alterar la voz, 

como evitar los riesgos auditivos o permitir que en otros espacios del edificio se puedan 

desempeñar actividades sin interferencias ni molestias. En este sentido, la voz, junto a los 

problemas de oído causados por el alto volumen de ruido al zapatear en grupo tocando 

las castañuelas acompañadas por el piano o la guitarra, son otros riesgos importantes que 

acechan al colectivo docente de los conservatorios de danza. 

A todos los conservatorios les son de afectación para las construcciones de sus 

edificaciones tanto el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo por el que se regulan los 

requisitos mínimos para los centros que imparten enseñanzas artísticas (reguladas por la 

LOE) [7], la Orden de 24 de enero de 2003 [8] por la que se aprueban las normas de 
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diseño y constructivas para los edificios de uso docente, así́ como como el Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación[9]. 

En ninguno de los tres documentos se contemplan qué características deben reunir los 

materiales como, en este caso, serían los pavimentos en las aulas para el trabajo específico 

de la danza.  

El Código técnico de la Edificación en el art. 14 “Protección contra el ruido” 

especifica que el objetivo de dicho requisito básico protección frente al ruido consiste en 

limitar dentro de los edificios, y en condiciones normales de utilización, el riesgo de 

molestias o enfermedades que el ruido pueda producir a los usuarios, como consecuencia 

de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. Claro está que 

un aula de baile flamenco con 15 alumnos/as zapateando (ratio oficial), tocando las 

castañuelas, acompañados por un guitarrista y un cantaor, utilizando amplificadores de 

sonido para que el alumnado pueda ajustarse cómodamente a la música…, se aleja de lo 

que se entiende por “condiciones normales”. Así, el Documento Básico HR de Protección 

Frente al Ruido, publicado por el Ministerio de Fomento a través del Real Decreto 

732/2019 de 20 de diciembre (BOE 27-diciembre-2019) actualiza conceptos de 

importante calado para este estudio, centrado en los parámetros siguientes: elementos de 

separación vertical-horizontal, los suelos flotantes, techos suspendidos, ventanas y el 

conjunto de elementos que cierran huecos de fachadas y cubiertas, con objeto de que 

todos los trasdosados mejoren el índice global de reducción acústica, ponderado A, DRA, 

en dBA. Esta actualización de 2019 no ha sido de aplicación a los CPD. Por ello, y en 

consecuencia, el ruido que se produce en aulas de los Conservatorios Profesionales de 

Danza debe ser de interés para su estudio porque sus límites sobrepasan el umbral 

tolerable, y el tiempo de exposición de los docentes es de una media de 5h/día. A todo 

ello se suma el malestar que este ruido ocasiona, así como las disfunciones de voz y 

riesgos auditivos que padece el colectivo docente. 

En relación con la variable suelo, y su interrelación con los riesgos que pueden 

afectar a los usuarios de las aulas en los Conservatorios (alumnado-profesorado), se 

centraron en las clases de baile con zapato; las acompañadas por músicos en directo como 

pueden ser las de las asignaturas de Danza Estilizada y Flamenco, ambas de la 

especialidad de Danza Española. Se encontraron algunos estudios que corroboraban estos 

riesgos en los siguientes autores: Benjji, 1987.[5], Pozo, C. 2004 [10], Vargas, A.2006 

[6], La Comisión de Trabajo para la Prevención de Riesgos Laborales de la Asociación 

Cultural Amigos de la Danza Terpsícore ,2010.[11], la Federación de Artistas del Estado 

Español (FAEE), 2010. [12], Wanke, et al. ,2012, [13], José M. Castillo-Lopez, et 

al.2016. [14], Turiel y García-Santos, [15] en 2017, y Corrales Valero, et al.2017. [16], 

principalmente.  

De los estudios revisados se deduce una fuerte interrelación entre condiciones 

ambientales- equipamientos [3], para la calidad del movimiento, y la salud y prevención 

de lesiones.  
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Algunas conclusiones se recogen a continuación: 

“Los suelos están ligados a las lesiones graves en las actuaciones incluso en profesionales 

con más práctica, por lo que las medidas preventivas deben abarcar todos los lugares de 

trabajo” [Wanke, 2012]. 

“Se señala como objetivo “definir con precisión las características exigibles a un suelo de 

danza global, para poder mejorar la salud y las condiciones de trabajo de los bailarines”. 
[Turiel y García-Santos, 2017]. 

“Es fundamental señalar las tres características principales en el comportamiento de un 

suelo de danza, como son: elasticidad, resistencia al deslizamiento (coeficiente de 

fricción), y durabilidad ; además deben resultar confortables, para larga duración ya que 

los suelos de los conservatorios implican un alto coste por las dimensiones de estos 

establecimientos, higiénicos y resistentes a bacterias, preparados para la absorción 

acústica, (por castañuelas y zapatos), ser funcionales, mostrar resistencia al fuego, de fácil 

y barato mantenimiento.” [Amigos de la Danza Terpsícore, 2010]. 

“La Danza Española es un arte considerado como de los más completos a la hora de 

trabajar con el aparato musculoesquelético, y por ello, también se pueden encontrar un 

gran número de lesiones de diferentes características. Además de la repercusión que tiene 

el uso del zapato de tacón, por ejemplo, las castañuelas pueden llegar a provocar tendinitis 

en los antebrazos. También el peso de la bata de cola requiere que las piernas estén 

fuertes, ya que, de no ser así́, se realizan compensaciones con otras partes del cuerpo, 

influyendo erróneamente tanto en la técnica como en la columna, que podrá́ lesionarse.” 
[Corrales Valero, et al.2017]. 

“Para los bailaores de flamenco, el trato personal y el calzado adecuado, que tengan en 

cuenta las características morfológicas y patológicas del pie, el gesto técnico y la 

superficie del suelo, son fundamentales.” [José́ M. Castillo-López, et al .2016]. 

“Los trastornos urogenitales, dolores de espalda y cuello podían estar relacionados con 

las vibraciones generadas del baile flamenco. La articulación de la cadera parece absorber 

la mayoría de los impactos. Los diagramas de vibración-presión se sugirieron como una 

herramienta útil para evaluar el comportamiento biomecánico de un bailarín, así́ como el 

efecto de las suelas y el calzado en dicho trabajo.” [Benjji, 1987]. 

“[…la salud del bailarín de danza española podría mejorar si se introdujeran 

modificaciones en tacón, suela, media suela, plantilla, contrafuerte y pala del calzado de 

baile…].” [Pozo, C.,2003]. 

“La falta de preparación física específica, falta de estiramientos en las sesiones, altas 

cargas de esfuerzo requeridos en el baile flamenco, y los grandes impactos que asumen 

las estructuras músculo-esqueléticas, son el origen de multitud de dolencias (mayor 

número en la muestra femenina probablemente unido al uso de mayor tacón).” [Vargas 

Macías, A. 2006]. 

“Definir los modos de lesión habitual de las disciplinas escénicas, atendiendo a los gestos 

o movimientos mayores en número y gravedad, así́ como la posible dependencia del tipo 

de suelo, todo bajo la perspectiva de los profesionales participantes en la muestra, así́ se 
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podría entender su relación con el pavimento, y su percepción de riesgo-prevención, 

estudio previo a los enfoques médicos y ergonómicos.” [FAEE, 2010]. 

Respecto del ruido como tema relevante, este estudio se aborda en el contexto 

musical; es por ello que, desde el inicio, se busca esta especificación entre los datos más 

actualizados de la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema 

Nacional de Salud, que aprobó el “Protocolo para la Vigilancia Sanitaria Específica de 

las personas trabajadoras expuestas al ruido” [17]. . 

Dentro del establecimiento-actividad que nos ocupa, y a falta de referencias 

investigadoras propias de la danza, nos referiremos a las actividades relacionadas con la 

música y el ocio por mayor similitud a la situación de los Conservatorios al compartir 

características como: la costumbre a trabajar con alto volumen de sonido, por llegar a 

tener estos trabajadores nivel de tolerancia alta, así como por la falta de consciencia de 

que puede ser un riesgo para la salud.  

Sin embargo, los daños auditivos dependen del nivel sonoro, y no de la fuente o 

actividad que los emite. Por esto, el RD 286/2006 [18] es aplicable a todas las actividades 

en las que los trabajadores estén o puedan estar expuestos a riesgos derivados del ruido 

como consecuencia de su trabajo.  

La NTP 864(I) [20] especifica entre otras muchas actividades y colectivos, los 

trabajadores afectados por el alto volumen, de cara a una primera fase para la evaluación: 

 

Actores, bailarines, animadores, acróbatas, gimnastas, monitores de gimnasio 

Profesores de música, canto o danza 

                                                                Perspectivas del sonido 

                         Subjetiva                                                                                        Objetiva  

Sensación auditiva en el cerebro. Aspectos físicos del movimiento ondulatorio. 

Magnitudes medibles: Presión acústica (volumen e intensidad), 
frecuencia (tono), reverberación. 

*El sonido se origina en un foco productor. 

 *Necesita un medio flexible de transmisión para llegar al receptor (individuo o sujeto). 

               Fig. 2. Cuadro visual relativo a perspectivas del sonido. 

 

Pues bien, para la evaluación del riesgo debe contemplarse el RD 286/2006, de 10 

de marzo [18] que establece que, para que exista riesgo, deben superarse los valores 

inferiores de exposición que dan lugar a una acción en relación con la exposición diaria, 

y los valores de pico: 

⮚ Valores límite de exposición: LAeq, d = 87 dB(A) y Lpico= 140 dB(C), 

respectivamente.  
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⮚ Valores superiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq, d = 85 

dB(A) y Lpico = 137 dB (C), respectivamente.  

⮚ Valores inferiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq, d = 80 

dB(A) y Lpico = 135 dB (C), respectivamente. 

Las medidas preventivas podrían ir encaminadas sobre el foco de emisión, sobre 

el medio de transmisión equipando los espacios como las aulas con cerramientos, paneles 

absorbentes (medidas fáciles y baratas), o sobre los receptores proporcionando EPI, 

ofreciendo formación, reduciendo tiempo de exposición, medidas organizativas…En los 

CPD pueden arbitrarse algunas medidas combinadas. 

Por su parte, en relación con el estudio de las vibraciones, solo se encontraron 

investigaciones específicas relacionadas con el zapateado. Sin embargo, no se 

encontraron estudios específicos sobre este fenómeno concreto en relación con las 

castañuelas, el piano o la guitarra. En todas estas situaciones se ha ido viendo que 

comparten ciertas características, pues en el caso del zapateado o toque de castañuelas, 

son instrumentos que percusiona el profesional de la danza activando la parte anatómica 

más implicada para la realización de las acciones o gestos concretos.  

En el caso de los profesores instrumentistas del piano o la guitarra, de manera 

aproximada, activan su parte anatómica más implicada (brazo-mano-dedos) percutiendo 

sus instrumentos respectivos en el gesto concreto que se produce al tocar el piano o la 

guitarra. En ambas situaciones, la del profesorado de danza y la de músicos 

acompañantes, por la metodología de las clases y exigencias curriculares (cómo se 

articulan las sesiones de trabajo en las diferentes materias), el denominador común es un 

trabajo repetitivo en posturas forzadas.  

Por otro lado, se ha ido viendo cómo por falta de una técnica adecuada en cada 

uno de los roles descritos, o falta de calentamiento inicial-final, o conocimientos 

higiénicos- ergonómicos, o de equipamientos o confort ambiental, etcétera, a la hora de 

realizar el desempeño de las tareas docentes, los docentes de los CPD han desarrollado 

unas algias y lesiones específicas. Pero con excepción de los zapateados, en ninguna de 

las restantes situaciones se encontraron estudios que esbozaran qué tipos de 

consecuencias se producían en nuestra anatomía tras años de docencia tocando las 

castañuelas, el piano o la guitarra, por la percusión que se ejerce sobre los instrumentos, 

por las vibraciones o aceleraciones que la parte anatómica en primera instancia absorbe. 

De aquí la necesidad de que se iniciaran investigaciones que incardinaran resultados 

concluyentes al espectro de lesiones propias de dichos profesionales. 

  En este estudio, las mediciones realizadas no pueden interpretarse como 

vibraciones transmitidas o absorbidas por el sistema mano-brazo o cuerpo completo del 

trabajador, al ser algunas de ellas (piano, guitarra, castañuelas) acciones en las que es el 

propio trabajador el que provoca la vibración, no pudiendo considerarse, de inicio, de 

forma similar a la vibración que ocasiona una herramienta manejada por el operario. El 

caso del zapateado es algo diferente, pero aun así tampoco puede afirmarse, sin un estudio 

más detallado, que la vibración medida se transmita a todo el cuerpo de forma completa 

y directa. Se recoge aquí únicamente una primera aproximación al problema. 
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Es importante incidir que, al plantearse el presente estudio en el ámbito de la 

Ergonomía, se ha querido hacer, en el tema de vibraciones, una primera aproximación al 

problema, siendo conscientes de que llegar a conclusiones definitivas al respecto 

requerirá un trabajo de investigación mucho más exhaustivo.  

De los valores medidos, se puede deducir que la cadencia de movimientos, la 

velocidad y aceleración de los mismos, y la repetitividad con que se realiza, plantean de 

forma clara posibles problemas ergonómicos, que desembocan en muchas ocasiones en 

patologías, tal como se puede comprobar por el historial de muchos de los profesores 

implicados en estas disciplinas. 

2. MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1. Metodología  

Se realizó un estudio transversal utilizando una población de referencia de 

profesores de los conservatorios andaluces a los que se les presentó un cuestionario. Las 

muestras se seleccionaron mediante un procedimiento no probabilístico, y se clasificaron 

por ciudad. La convocatoria se realizó presencialmente, en diferentes visitas a los CPD 

andaluces en 2016 y 2018. La finalidad de la realización de esta encuesta fue disponer de 

datos reales del profesorado de los conservatorios profesionales de danza de Andalucía, 

que nos permitiera contrastar esta realidad, con el análisis desarrollado por el equipo de 

investigación. Esta información se considera fundamental para poder realizar un análisis 

completo y realista de las condiciones de trabajo del colectivo, y de los factores que 

pueden estar provocando algunas de las consecuencias. 

El cálculo del tamaño de la muestra se realizó utilizando la prevalencia de 

problemas de salud entre los bailarines (alrededor del 45%) [21]. Para realizar el cálculo 

de la muestra se utilizó el programa Epidat 3.1 (Servicio de Información de Salud Pública 

(Xunta de Galicia, España) [22]. A partir de la muestra de profesores de los conservatorios 

de Andalucía, un tamaño muestral de 151 sujetos seleccionados aleatoriamente sería 

suficiente para estimar con un 95% de confianza y una precisión de ± 5 por ciento, un 

porcentaje de población que se estima en torno al 46%.  

El criterio utilizado para determinar la estimación fueron los centros andaluces de 

danza que tienen unas condiciones similares de funcionamiento, ya que estos centros 

seguirían el marco legal de la comunidad. Finalmente, una muestra de 183 profesores 

cumplimentó la encuesta.  

2.1.1. Procedimiento 

Las encuestas 

Los docentes participantes aprobaron una declaración de información de 

participación, y un formulario de consentimiento para la cumplimentación de una 

encuesta. La primera página o inicial se centró en la declaración de información del 

participante y las bases voluntarias del estudio, incluido el objetivo del estudio, la 
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explicación de la encuesta, el consentimiento voluntario, y el consentimiento para 

participar de manera anónima.  

El consentimiento informado sigue los principios fundamentales establecidos en 

la Declaración de Helsinki de 1964, de la Asociación Médica Mundial, enmiendas 

posteriores, y el Convenio del Consejo de Europa de 1996 sobre Derechos Humanos y 

Biomedicina, y la Ley de Protección de Datos 3/2018 del 5 de diciembre [23].  

Asimismo, este estudio se enmarcó en un proyecto de Seguridad Laboral que 

recibió la Aprobación de Investigación Ética (Referencia 4258). Del mismo modo, la 

autora obtuvo permiso del Centro para recopilar los datos de ruido y vibraciones para 

determinar la relevancia de las condiciones generales del entorno de trabajo.  

Las encuestas se facilitaron por parte de la investigadora a la entrada del 

profesorado al centro, utilizando una media de 8 minutos en la cumplimentación.  

 Ruido y vibraciones 

Para los registros de ruido y vibraciones se utilizaron instrumentos medidores y 

programas informáticos específicos, se tomaron in situ, en las aulas de los CPD de 

Córdoba, Sevilla y Granada. En concreto, para medida de ruido se utilizó un sonómetro 

Bruel & Kjaer modelo 2250 L, calibrado antes de comenzar las mediciones, y al finalizar 

éstas. Asimismo. se usó un array de 36 micrófonos Siemens conectado a un ESCADAS 

de gestión de señales, descrito más adelante.  

2.1.2. Análisis estadístico de la encuesta 

 Después de obtener todos los datos, se utilizó el programa Microsoft Excel versión 

2018 (Microsoft Corporation, Redmond, WA, EE. UU.) y el programa SPSS versión 25 

(IBM Corporation, Armonk, NY, EE. UU.) para analizar dicha información. 

  Las variables categóricas se describieron por su frecuencia absoluta y 

relativa y las medidas de dispersión central (media, mediana, intervalos de confianza al 

95% (IC) y rango intercuartílico (RIC)). Para comparar la bondad de ajuste a una 

distribución promedio de datos de variables cuantitativas continuas o discretas, se aplicó 

la prueba de Shapiro-Wilk y Kolmogorov-Smirnov según las variables, y la prueba de 

Levene contrastó la homocedasticidad de las varianzas. Las pruebas de normalización 

indicaron que los datos no seguían la normalidad (p < 0,01). Para la comparación de dos 

medias aritméticas independientes se utilizó la prueba U de Mann-Whitney, como se 

indica. Se utilizaron las pruebas de correlaciones de chi-cuadrado U, Kendall's tau-b, Phi 

y Cramer's V y Spearmen. Además, los modelos multivariantes, como las regresiones, se 

utilizaron en consecuencia. Para determinar la confiabilidad de la encuesta se utilizó la 

prueba alfa de Cronbach, mostrando una muy buena confiabilidad de la prueba para medir 

la percepción de los trabajadores (0.85). 
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2.2. EQUIPOS E INSTRUMENTOS 

 

       2.2.1. Calidad de sonido y ruido 

 

 La calidad del sonido desde el punto de vista psicoacústico da más detalles que el 

nivel global de sonido, ya que esto depende de cómo lo perciba el ser humano. Una 

métrica para cuantificar lo molesto que es un sonido es el volumen. El cálculo de la 

sonoridad conlleva la consideración de otros aspectos que dependen del espectro de 

potencia de un sonido, no siendo este sólo el nivel de presión sonora, es decir, el ancho 

de banda crítico [24]. 

 Zwicker Loudness proporciona contornos de igual volumen con el mismo nivel 

que describe las sensaciones de sonido percibidas por una persona, de acuerdo con las 

condiciones auditivas específicas utilizadas en esta investigación. 

 Un equipo multicanal LMS SCADAS móvil y array de 36 micrófonos de ¼”, 

modelo TL-AHW 16.1, equipado con una cámara digital, se utilizó para medir las 

emisiones de ruido. El LMS SCADAS incluye un módulo de 24 canales, modelo SCM-

V24, dos módulos de ocho canales, modelo SCM-V8-E, y un módulo de ocho canales, 

modelo SCM-VC8-E. El software utilizado fue LMS Test.Lab, mediante el cual se 

calculó el Loudness Zwicker basado en ISO 532 B para el campo difuso. Otro parámetro 

utilizado para dar información sobre el nivel de ruido fue el nivel general (SPL) en dB 

(A) en puntos de estado estable. 

  Se realizaron medidas en las aulas 03, 21 y 31 del conservatorio. La 

ubicación de micrófonos se situó a 2 m retirados de cualquier paramento, y a 2 m 

aproximadamente del grupo de bailarines, permaneciendo estáticos durante todos los 

compases musicales. La Tabla 1 recoge todos los datos que se planificaron para la 

muestra. 

 

Tabla 1. Planificación del muestreo de ruido en el CPD ”Luis del Río”. Fuente 19 2014. 

 
                                         LA MUESTRA DE RUIDO  

     Instrumentos                        Asignatura            N.º alumnos       Curso          Aula 

 

    Castañuelas                       Escuela Bolera.         14                                           31 

    Zapateado                         Danza Estilizada       14                       5.º EP 

    Piano                                 Danza Estilizada       14                                           21 

    Cante                                 Danza Estilizada       14 

    Guitarra                             Flamenco                  14                                           03
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2.2.2. VIBRACIONES 

Para las medidas de vibraciones se utilizó el vibrómetro SVAN 956 analizador de 

vibraciones FFT. Es un medidor y analizador digital de vibraciones Tipo 1 para medida 

de vibraciones de propósito general.  

La muestra de vibraciones se realizó sobre el profesorado instrumentista, 

entendiendo que existe una alta probabilidad de que estos trabajadores sean los más 

representativos por tener la exposición más alta. Asimismo, se sujetó un acelerómetro en 

el tobillo de la profesora de Baile Flamenco simulando una pulsera, se puso otro en el 

tacón del zapato, otro en el dedo de la profesora con las castañuelas, el pianista y 

guitarrista simulando un anillo en el dedo corazón de la mano ejecutante principal.  

Para cada puesto de trabajo se ha considerado la parte más expuesta a vibraciones 

o, dicho de otro modo, a aceleraciones desarrolladas por la parte del cuerpo que más 

participa en el movimiento de ese trabajo. Así, serían:  

● Guitarrista: mano derecha -en diestros -con la que se rasga la guitarra en la zona 

central de la misma.  

● Pianista: una de las manos con las que se realiza la interpretación de piano al ser 

movimientos simétricos y bilaterales.  

● Bailaora: uno de los pies, mientras se realiza un zapateado (indistinto el pie dado 

que ambos realizan movimientos simétricos y bilaterales).  

● Castañuelas: dedo corazón mano derecha; uno de los dedos de la mano que más 

colabora en la interpretación con castañuelas en el movimiento de rasgueo en la 

carretilla.  

En la parte corporal comentada en cada caso, se situó un acelerómetro sujeto de 

la forma más solidaria posible al movimiento realizado.  

 

2.3. Descripción de las encuestas 

El presente estudio va concretando datos y variables a partir de obtener toda la 

información derivada de la encuesta comentada anteriormente, dado que nunca se 

difundieron aspectos pormenorizados de estos colectivos en el ámbito profesional y desde 

la prevención de riesgos. Del colectivo de Danza de los conservatorios apenas es conocido 

su funcionamiento interno, y esto no solo en lo que respecta a la sociedad en general, sino 

dentro de la propia Administración, y dentro del propio colectivo docente. Por ello, se 

hizo un detallado análisis cuya finalidad última debe ser mejorar estos puestos docentes.  

Se utilizaron diferentes tipos de escalas: 

a.- Likert con 5 categorías, incluyendo una última casilla para “no contesta”.  

1.NUNCA 2.A VECES 3.GENERALMENTE 4.CASI SIEMPRE 5.SIEMPRE NO CONTESTA 

b.- Otra escala de 3 categorías.  

1. INAPROPIADO 2.ACEPTABLE 3.ÓPTIMO 
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El cuestionario se dividió en dos bloques de preguntas. En el primero se 

preguntaba sobre la edad, sexo, nivel educativo, especialidad/materia que imparte en el 

CPD, experiencia docente, y tipo de contrato o relación que mantiene con la 

Administración, por si existía correlación entre el trabajo estable o temporal, con las 

lesiones o enfermedades. También se preguntó́ sobre la formación académica y 

específica, para correlacionarla con el ambiente de seguridad e higiene de los 

conservatorios.  

El segundo bloque, ya específico relacionado con la prevención, incluyó cuatro 

ámbitos de preguntas, con un total de 16 items.  

El tercer ámbito estaba relacionado con variables ambientales como el ruido y 

acústica del edificio. En el cuarto ámbito (Tabla 2) se incluyeron preguntas relacionadas 

con las dolencias y lesiones padecidas en relación al desempeño del trabajo. Se formuló 

una pregunta de respuesta voluntaria sobre las intervenciones quirúrgicas que los 

docentes hubieran tenido.  

Tabla 2. Cuarto ámbito de preguntas del segundo bloque de la encuesta. 

Lesiones- dolencias asociadas al trabajo de la danza y su 

acompañamiento por los profesionales que ejercen su docencia  
Por movimientos repetitivos y el uso de los instrumentos de acompañamiento:  

Tendinitis   
Fracturas   
Roturas musculares   
Hernias discales o protusiones   
Deformaciones (pies, dedos...)   
Distensiones de ligamentos   
Calambres   
Contracturas musculares   
 

Por el ruido que se genera con los instrumentos de acompañamiento y el trabajo de los 

zapatos y las castañuelas: 

 

Malestar general   
Cefaleas   
Irritabilidad, estrés   
Alteraciones del sueño y descanso   
Sordera   
Nódulos vocales, edemas...   

Otras...   
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3. RESULTADOS 

3.1. Análisis de las encuestas. 

Un total de 183 profesores respondieron a la encuesta. Los datos de participación se 

recogen en la Tabla 3.  

La edad media de los encuestados fue de alrededor de 45 años (Fig.1).  

Tabla 3. Porcentajes de participación y respuesta de los CPD andaluces en la encuesta para la 

identificación y prevención de riesgos. Fuente 20.

 

Encuestados   Frecuencia de participación        Tasa de respuesta  Género*

 
Sevilla 38   20,7% (38 de 183)       70%                      H/4 
Córdoba 33   18,0% (33 de 183)    100%                    H/8 
Cádiz 26   14.2% (26 de 183)    74%                      H/7 
Málaga 28   15,3% (28 de 183)    59,6%                   H/7 
Granada 37   20,2% (37 de 183)    94%                      H/3 
Almería 21   11,5% (21 de 183)    65,6%                   H/6     

 

*El porcentaje representa una disminución del 20%, y presenta diferencias significativas entre 

muestras (p <0.05), aunque el sexo no se vinculó a problemas de salud (p <0.05).  

Las pruebas de normalización indicaron que los datos no siguieron la normalidad 

(r <0.01). Para la comparación de dos medias aritméticas independientes se utilizó la 

prueba U de Mann-Whitney, como se indica. En consecuencia, se utilizaron las pruebas 

de chi-cuadrado U, tau-b de Kendall, Phi y V de Cramer, y de correlaciones de Spearman.  

Asimismo, se utilizaron los modelos multivariantes de regresión, y para 

determinar la confiabilidad de la encuesta se utilizó la prueba alfa de Cronbach, 

mostrando una muy buena confiabilidad de la prueba para medir la percepción de los 

trabajadores (0,85).  

No se encontraron diferencias entre centros en cuanto a la valoración del entorno 

laboral, la presencia de problemas de salud (lesiones o molestias y problemas asociados 

al ruido), las revisiones médicas anuales o el tipo de contrato/situación laboral con la 

Administración andaluza (r> 0,05).  

Los problemas de salud de los participantes se asociaron en gran parte con las 

condiciones de trabajo, centrándose en el ruido, y aislamiento acústico (Tabla 4). 
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Tabla 4. Percepción de los problemas de salud en los docentes y su asociación a la opinión 

sobre las condiciones ambientales en el trabajo. 25.  

 

   Factores        No responde       Inaceptable  Aceptable   Óptimo      p-Value

 

Los problemas de salud se dividieron en lesiones (presentándose en 89.7%) y 

malestar y problemas asociados al ruido (presentándose en 68.0%), estando vinculados 

entre sí (r = 0.45; r <0.001).  

La Tabla 5 muestra las lesiones asociadas con el movimiento ergonómico y 

repetitivo durante las clases de baile. Las lesiones con mayor incidencia en todos los 

conservatorios de Andalucía fue la tendinitis y la contractura muscular. También los 

calambres tuvieron una alta incidencia como lesión entre profesores de danza y músicos.  

Por el contrario, las fracturas fueron las lesiones menos frecuentes para los 

profesores de danza. Los conservatorios con mayor índice de lesiones fueron Córdoba y 

Granada. Los porcentajes de Cádiz y Almería mostraron la menor tasa de lesiones por 

movimientos repetitivos.  

Por otro lado, no se encontraron diferencias significativas entre las lesiones 

asociadas al movimiento ergonómico y repetitivo durante las clases de baile con respecto 

a las diferentes ciudades (r> 0.05).  

Tabla 5. Lesiones por movimientos repetitivos en los conservatorios de Andalucía. [25].

 
Lesiones por repetitividad         Total       Sevilla      Málaga   Córdoba   Cádiz   Granada    Almería 

en zapateados        prevalencia 

 
Tendinitis.         84.60%.           86.11%     84.62%     83.33%    76.76%.       86.67%.    46.67% 

Fracturas                        12.60% 8.33%      7.69%.     10.00%     3.33%.       33.33%.    10.00% 

Desgarre muscular           40.60%            40.54%.     26.92%.   40.00%.    33.33%       63.33%.    26.67%  

Hernias y protrusiones 

discales                         37.70%.           21.62%      23.08%.   66.33%.   20.00%         53.33%     26.67% 

Deformaciones pies.        37.70% 37.84%.     26.92%.    33.33%.   33.33%       60.00%.    23.33%  

Distensiones 

de ligamentos         37.10%.            35.14%      34.62%.    26.67%    30.00%      60.00%      26.67% 

Calambres        49.70%.            45.95%     42.31%      43.33%    33.33%       76.67%      43.33% 

Contracturas musculares               88.60%             86.49%     84.62%     83.33%     73.33%      100.00%    56.67% 

 

En cuanto a las molestias y problemas asociados al ruido durante las clases, la 

Tabla 6 muestra el malestar existente en los diferentes conservatorios andaluces.  

El principal problema asociado con el ruido alto es la incomodidad, los nódulos 

vocales y el edema o inflamación. También se presentaron problemas de sordera, 
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irritabilidad y estrés en todos los conservatorios de danza excepto en Cádiz, donde el 

porcentaje de estos es ligeramente menor. Sin embargo, las alteraciones del sueño no 

parecen ser un problema entre los profesores de danza, músicos y cantaores 

acompañantes, ya que tiene un porcentaje medio de alrededor del 20%. Aunque, se 

encontraron diferencias significativas entre su presencia y las diferentes ciudades (r> 

0.05).  

Las molestias y problemas asociados al ruido se relacionaron con la evaluación de 

las condiciones ambientales acústicas para comunicarse con los estudiantes, niveles de 

ruido y el aislamiento de las aulas. El análisis multivariante mostró que la presencia del 

malestar o problemas relacionados con el ruido estaban vinculados entre otros factores a 

los niveles de ruido en las aulas.  

 

Tabla 6. Molestias por ruido percibido en los conservatorios de Andalucía. 25. 

 

3.2 Ruido 

Con relación al sonido, las mediciones se realizaron en una clase de baile flamenco 

con 14 alumnos correspondientes a la especialidad de Danza Española [19]. La duración 

de la clase fue de aproximadamente una hora, utilizando un tipo especial de suelo apto 

para zapatear (si bien no de gama especial), la música fue en vivo con un cantaor y un 

guitarrista. Para esta clase de flamenco, los alumnos utilizaron castañuelas. Así, se dieron 
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los resultados para estos tres escenarios: castañuelas, zapateados, cantaor y guitarrista; 

solo de castañuelas; y castañuelas y zapateado. La Figura 3 muestra los resultados para la 

combinación de castañuelas y zapateado.  

Se puede ver que el uso de castañuelas aumenta el ruido de alta frecuencia.  

Debe tenerse en cuenta que las medidas realizadas para cada combinación de 

fuentes sonoras indicadas anteriormente son independientes. Es decir, no es posible 

comparar exactamente los valores de cada banda en cada fuente de sonido, sino solo las 

tendencias. Aunque el toque de castañuelas, o el bailarín cuando zapatea, intenta hacer 

aproximadamente el mismo sonido, es imposible que sea exactamente el mismo. 

A su vez, el zapateado aumenta el ruido de baja frecuencia. El nivel de ruido más 

alto se logra cuando las castañuelas, zapateado, con cantor y guitarrista estaban juntos, 

alcanzando más de 90 dB (A) en la banda de 800 Hz un tercio, y hasta 95 dB (A) en el 

nivel global. Se trata de un nivel sonoro elevado durante 5h cada día, y así́ todos los días 

de la semana. No en todas las clases hay música en directo, en algunas se utiliza equipo 

de audio, y el volumen de la música lo establece cada profesor en sus clases. Se da por 

hecho que se deberá subir el volumen, dependiendo del número de alumnos por aula 

ejecutando zapateados al mismo tiempo, y tocando las castañuelas o dependiendo del 

volumen de la clase anexa.  

 

Fig.3. Espectro en tercio de octava para la combinación de castañuelas y zapateado. 25. 

Algunos autores han descubierto que esto podría tener consecuencias en la pérdida 

auditiva [27]. Siguiendo los resultados obtenidos en la encuesta explicada en el punto 

anterior del análisis estadístico de las encuestas, casi el 20% de los participantes tuvieron 

cambios temporales del umbral auditivo a 500 Hz, 2000 Hz y 6000 Hz. Estos resultados 
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han sido ratificados en esta investigación, siguiendo los resultados de la encuesta. 

Además, el valor máximo fue de 97 dB (A) y el valor mínimo alcanzado durante el tiempo 

de grabación fue inferior a 54 dB (A). Se tomaron medidas siguiendo el RD 286/2006 

[18].  

 La principal fuente de ruido es el zapateado, especialmente en bajas frecuencias. 

Además, el LAeq (nivel de presión sonora continua equivalente) alcanza los 102 dB (A) 

considerando todas las fuentes de ruido (zapateado, castañuelas y cante flamenco) que es 

superior al establecido por el RD 286/2006 [18] (85 dB (A). 

 Mediante mediciones en diferentes aulas se pudo comprobar que el ruido de fondo 

es despreciable. 

 También se evaluó el Zwicker Loudness específico. Como se puede observar en 

la Figura 4, cuando se juntaron castañuelas, zapateado, cante y guitarra se alcanzó el valor 

máximo (alrededor de 9.20 sone /bark). En particular, el sonido de castañuelas, zapateado 

y cante (contorno azul) predomina como Zwicker loudness específico en las otras fuentes 

de sonido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.4. Sonoridad específica de Zwicker en varias combinaciones de fuentes de ruido:           

castañuelas, zapateados y cante (azul); castañuelas (verde); y castañuelas y zapateado (morado) 

[25]. 
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3.3.Vibraciones 

  Tabla 7. Registros de vibraciones en guitarrista, pianista, zapateados y castañuelas [19]. 

 1a. Guitarrista normal (muestra nº1)  

Day Hour Ch Pr Time units Max RMS 

27/11/2014 18:08:18 Ch1 P1 00:00:20 m/s2 115,611 87,498 

27/11/2014 18:08:18 Ch2 P1 00:00:20 m/s2 161,808 129,717 

27/11/2014 18:08:18 Ch3 P1 00:00:20 m/s2 110,407 86,696 

Vector result m/s2: 178,854 

1b. Guitarrista más intenso (muestra nº2) 

Day Hour Ch Pr Time units Max RMS 

27/11/2014 18:09:28 Ch1 P1 00:00:46 m/s2 255,858 118,576 

27/11/2014 18:09:28 Ch2 P1 00:00:46 m/s2 257,632 184,077 

27/11/2014 18:09:28 Ch3 P1 00:00:46 m/s2 232,006 116,011 

Vector result m/s2:  247,742 

2.Zapateado 

Day Hour Channel Prof Time units Max RMS 

27/11/2014 18:24:40 Ch1 P1 00:00:36 m/s2 480,286 330,750 

27/11/2014 18:24:40 Ch2 P1 00:00:36 m/s2 198,152 136,144 

27/11/2014 18:24:40 Ch3 P1 00:00:36 m/s2 452,376 298,538 

Vector result  m/s2:  465, 5860935 

3a. Pianista (muestra nº 1) 

Day Hour Channel Prof Time units Max RMS 

27/11/2014 18:46:22 Ch1 P1 00:01:45 m/s2 81,752 40,784 

27/11/2014 18:46:22 Ch2 P1 00:01:45 m/s2 132,129 73,198 

27/11/2014 18:46:22 Ch3 P1 00:01:45 m/s2 114,947 65,237 

Vector result  m/s2: 106,169 

3b. Pianista (muestra nº2) 

Day Hour Channel Prof Time units Max RMS 

27/11/2014 18:48:50 Ch1 P1 00:00:45 m/s2 81,658 40,784 

27/11/2014 18:48:50 Ch2 P1 00:00:45 m/s2 136,45 74,903 

27/11/2014 18:48:50 Ch3 P1 00:00:45 m/s2 113,76 61,872 

Vector result m/s2: 105,317369 
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4a. Castañuelas (muestra n.º 1) 

Day Hour Channel Prof Time units Max RMS 

27/11/2014 18:51:02 Ch1 P1 00:00:31 m/s2 60,255 46,398 

27/11/2014 18:51:02 Ch2 P1 00:00:31 m/s2 39,219 30,690 

27/11/2014 18:51:02 Ch3 P1 00:00:31 m/s2 58,613 46,131 

Vector result m/s2: 72, 2769804  

4b. Castañuelas (muestra n.º2) 

Day Hour Channel Prof Time units Max RMS 

27/11/2014 18:51:48 Ch1 P1 00:00:31 m/s2 70,876 53,641 

27/11/2014 18:51:48 Ch2 P1 00:00:31 m/s2 42,121 27,957 

27/11/2014 18:51:48 Ch3 P1 00:00:31 m/s2 58,546 46,184 

Vector result m/s2: 76, 1202139 

 

4. CONCLUSIONES 

 

a) No existe una cultura preventiva entre este colectivo cuando, precisamente, su 

instrumento de trabajo lo hace más vulnerable ante una lesión que a cualquier 

otro profesional. Por ello, se impone una formación mínima específica en 

materia preventiva facilitada de manera continua por la propia Administración, 

así como una vigilancia por las inspecciones educativas que asegure el 

cumplimiento de la legislación vigente. Además, los servicios de RRHH y del 

APAE deben vigilar los equipamientos y el mantenimiento de los edificios. Para 

ello, deben facilitarse presupuestos que permitan la puesta a punto de los 

edificios en todos los sentidos. 

b) Que las edificaciones en Andalucía no disponen de los equipamientos necesarios 

que favorezcan el confort ambiental (térmico por altas temperaturas, y exceso de 

ruido: insonorización efectiva en sus equipamientos para el exterior, ni mejoras 

acústicas en interior por exceso de reverberación), ni suelos específicos para las 

diferentes materias que eviten lesiones, que absorban vibraciones, y favorezcan 

en mayor medida el éxito E-A. Aunque se estén mejorando, se imponen las 

mejores marcas testadas para los CPD. 

c) Es necesario que los profesionales en el área del diseño y arquitectura de los 

conservatorios de danza, junto a los organismos encargados de la construcción, 

realicen un diagnóstico que incorpore el criterio de usuarios especializados, 

como es el profesorado de danza y, en su caso, profesionales de prestigio. Los 

usuarios son competentes para aportar sus experiencias. 
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 En este estudio se realizó una encuesta en los Conservatorios de Danza de 

Andalucía, y se consideran el ruido, las vibraciones, las condiciones térmicas, y las 

características de los edificios como factores de influencia en la salud de los profesores. 

Además, se encuestaron las lesiones sufridas, y otros efectos de sus condiciones laborales 

percibidas. 

 El ruido se midió en diferentes materias de la danza española que realizan 

zapateados, y tocan las castañuelas con el acompañamiento del piano, la guitarra y el 

cante. Los resultados han corroborado que el alto nivel sonoro, y la falta de medidas de 

seguridad y salud laboral tienen consecuencias en la salud de profesores de danza, 

músicos y cantaores. Los niveles sonoros alcanzados fueron superiores a 85 dB (A). 

Además, los valores más altos de Zwicker Loudness se encontraron en frecuencias 

medias-bajas.  

 Otro factor clave fue que los problemas de salud de los docentes participantes se 

asociaron a sus propias opiniones, con especial atención al ruido, y las vibraciones, 

cuestiones nunca abordadas por los profesionales en medicina del trabajo. 

 Mediante entrevista oral semiestructurada, se recogieron las opiniones de los 

directores de los CPD andaluces y profesorado respecto de las infraestructuras y recursos 

de sus centros, se rastrearon sus proyectos educativos, sus proyectos de gestión hasta 2022 

(publicados en la WEB), se rastrearon artículos periodísticos… con objeto de registrar las 

necesidades respecto de sus recursos, las cuales se concretaron en las siguientes: 

⮚ Los conservatorios andaluces en su conjunto demandan mayor presupuesto para 

acometer el mantenimiento mínimo de las instalaciones, y aún poder llevar a cabo 

algunas mejoras  

⮚ Mayor dotación de recursos humanos como pianistas, guitarristas, cantaores y 

percusionistas de acompañamiento para poder impregnar de más calidad el 

currículo.  

⮚ Mayor número de PAS para poder atender los centros en doble jornada, ya que 

todos aspiran a poder realizar horario de mañanas con los cursos últimos de grado 

profesional (5º y 6º), y poder tener las enseñanzas de bachillerato, y ESO 

integradas, facilitándose así́ la apertura de los centros en dichas jornadas.  

⮚ La eliminación de barreras arquitectónicas mediante la instalación de ascensores 

que hagan accesibles todos los espacios a la comunidad educativa.  

⮚ Mejores accesos rodados a los centros, pues el alumnado procede de múltiples 

barrios, y poblaciones.  

⮚ Centros nuevos con mayores espacios y recursos, así́ como adaptaciones de los 

que se van quedando pequeños y obsoletos.  

⮚ Independencia y autonomía de los centros convivientes como CPDM, CSD -

ESAD. Mayores recursos tecnológicos y ampliaciones en dotación de materiales 

de bibliotecas, fonoteca, videoteca 

⮚ Dotación de suelos especializados acordes a las prácticas dancísticas para la 

calidad educativa, y la preservación frente a lesiones.  
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⮚ Una climatización adecuada frente al frio, y frente al calor en Andalucía que haga 

la vida a la comunidad y el trabajo- eminentemente físico -más confortable. 

 Los equipos directivos de estos centros, con las características específicas 

expuestas, deben tomar conciencia de la importancia de la prevención de riesgos, no solo 

presentes explícitamente en las Leyes educativas, sino porque es esencial en cualquier 

actividad de la vida diaria y, en particular, en unas enseñanzas donde el cuerpo, y sus 

estructuras anatómicas y psicológica en su conjunto, son el instrumento esencial en todo 

tipo de actividad.  

 La Orden de 9 de noviembre de 2020 [28], por la que se desarrolla el 

procedimiento de acceso a la función directiva y la evaluación, formación y 

reconocimiento de los directores, las directoras, y los equipos directivos de los centros 

docentes públicos no universitarios de los que es titular la Junta de Andalucía, en el 

modelo que se plantea por la Junta, se especifica el contenido y desarrollo del mismo: 

Proyectos de Dirección (dimensión 2.ª) relativa a: Dirección, Organización y 

Funcionamiento del Establecimiento Escolar, cuya sub- dimensión “Favorecer las 

condiciones que aseguren aprendizajes de calidad de todo el alumnado”, desarrolla el 

ítem 7.o.: Gestiona el desarrollo de estrategias de prevención y manejo de situaciones de 

riesgo que aseguren la seguridad e integridad de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

Es por ello por lo que en los Proyectos de Dirección deben contemplarse, sin lugar 

a dudas, medidas concretas que hagan factible tan necesarias acciones, y que estas 

premien sobre los que no las contemplen. Dato que diría mucho sobre la formación de un 

director/a de un Conservatorio de Danza. La formación en PRL que se debe ofrecer a 

estos profesionales desde las Administraciones en formato curso, cursillo, ponencias… 

debe ser obligatoria, sin descartar poderla incluir en los currículos docentes de alguna 

manera (objetivos/contenidos transversales, asignaturas optativas...). 

 Todos los factores abordados en el estudio afectan a la salud de los docentes, 

como se refleja en los análisis realizados, con un alto nivel de significación estadística. 

Los factores que se dejen de abordar también podrán afectar igualmente a la salud de los 

docentes si no se interviene por algún modo por los cauces Administrativos legalmente 

establecidos. 

 La prevención de riesgos en el ámbito de las enseñanzas oficiales regladas de 

danza es una asignatura pendiente tanto a nivel individual y formativo del profesorado, 

como a nivel de las administraciones públicas mediante la construcción de edificios 

seguros y específicos, la dotación de recursos económicos y/ o planes de mejora que 

palien las deficiencias existentes y la formación al colectivo a través de los CEP. 
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Riesgos psicosociales y sus consecuencias sobre la salud y la 
satisfacción laboral en policías españoles

INTRODUCCIÓN

La vida laboral de un policía es considerada estresante, por

la exposición al riesgo y a la violencia en el trabajo. Según el

Modelo de Demandas y Recursos, las condiciones de

trabajo de los policías pueden influir en la salud y la

satisfacción laboral.

Los objetivos de esta investigación fueron:

1)Evaluar los factores psicosociales en el trabajo en

una muestra de policías locales de la Comunidad

Valenciana (España).

2)Identificar la prevalencia de riesgos psicosociales y

sus consecuencias. Los porcentajes de

participantes en los niveles alto, medio y bajo de

exposición a riesgos y consecuencias psicosociales

se estimaron utilizando el Percentil 33 y el

Percentil 66.

3) Analizar la influencia de los factores psicosociales

(recursos y demandas) en el trabajo sobre la

satisfacción laboral y la salud.

MÉTODO

Se realizó estudio transversal de los riesgos

psicosociales entre policías locales de la Comunidad

Valenciana (España). Los análisis se realizaron

utilizando SPSS 26. Todas las variables se describieron

en términos de medias, desviaciones estándar,

confiabilidad alfa de Cronbach, análisis de prevalencia

y análisis de regresión.

CONCLUSIONES

➢ La evaluación de riesgos psicosociales y la

adopción de medidas de prevención e

intervención son necesarias en las organizaciones

policiales locales.

➢Un programa de prevención del estrés en agentes

de policía puede ayudar a reducir la incidencia de

riesgos psicosociales y sus consecuencias

negativas, incluidas las enfermedades

relacionadas con el estrés, los trastornos de salud

mental, el abuso de sustancias y la insatisfacción

laboral.

Los factores de demanda psicosocial evaluados

fueron carga de trabajo (α = .64), conflictos

interpersonales (α = .86), conflicto de rol (α = .76),

ambigüedad de rol (α = .77), inequidad en los

intercambios sociales (α = .80 ) y conflicto trabajo-

familia (α = .87).

Los factores de recursos psicosociales evaluados

fueron autonomía (α = .77), apoyo social en el trabajo

(α = .87), disponibilidad de recursos (α = .84) y

retroalimentación (α = .84). Además, se evaluó el

estilo de liderazgo (α = .88). En relación a las

consecuencias de los riesgos psicosociales, se

evaluaron los trastornos psicosomáticos (α = .89) y la

satisfacción laboral (α = .79).

La muestra estuvo formada por 103 policías locales de la

Comunidad Valenciana. En cuanto al género, 89 (86,4%)

de los participantes fueron hombres y 14 (13,9%) mujeres.

La edad media de los participantes en el estudio fue de

41,45 años (DT = 7,55, mín. = 24 años, máx. = 60 años)

➢Considerando el intervalo en el que se

ubicó la media, se registraron niveles

moderados de riesgo psicosocial (valores

superiores al percentil 33 e inferiores al

percentil 66) en todas las variables para

toda la muestra. Para las consecuencias

de los riesgos psicosociales se reportaron

niveles moderados tanto de trastornos

psicosomáticos como de satisfacción

laboral.

➢Prevalencia

La evaluación de los factores psicosociales de

demandas, recursos y sus consecuencias se realizó

mediante la Batería UNIPSICO. Los participantes

respondieron los ítems en una escala de frecuencia

de 5 puntos de “Nunca” (0); “Rara vez” a “Con

bastante frecuencia” (5).

➢Riesgos psicosociales y problemas psicosomáticos➢Riesgos psicosociales y satisfacción laboral
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Título del trabajo 

SALUD FISICA Y MENTAL COMO BASE DEL BIENESTAR 
LABORAL. BUENAS PRACTICAS EN UNA EMPRESA BPO 
(OPPLUS) 
 

Autora: ELISA PEREZ ALMANSA . TECNICO SUPERIOR DEL 
SERVICIO PROPIO DE PREVENCION DE RIEGOS 

LABORALES DE OPPLUS. 

Breve Resumen del trabajo 
 
 
 
 
 
 
1 INTRODUCCIÓN 

 
 “LA SALUD FISICA Y MENTAL COMO BASE DEL BIENESTAR LABORAL.BUENAS 
PRACTICAS EN UNA EMPRESA BPO ( OPPLUS)”. 

 
 
Opplus es una empresa BPO ( grupo 

BBVA) formada por más de 2.000 
trabajadores y ubicada en el Parque 
Tecnológico de Andalucia en Málaga. 
(Andalucia Tech). Todos nuestros empleados 
tiene su centro de trababajo en esta oficina. 

 
La tarea que se realizar por los empleados 

tiene carácter eminentemente administrativa 
y de consultoría, por lo que todos nuestros 
puesto de trabajo están muy encasillados 
como puestos de trabajo de pantallas de 
visualización de datos (PVD) regulados por 
el RD 488/1997. 

 
Desde su constitución en el año 2007, la 

evolución de la Prevención de Riesgos 
Laborales en OPPLUS ha tenido varias fases, 
desde la constitución del Servicio de 
Prevención Propio hasta el momento actual 
en el que el concepto de bienestar laboral es 
el que prima en las acciones dirigidas a 
nuestra plantilla,sin perder nunca de vista el 
cumplimiento normativo de la PRL.  

 
Tras 15 años de experiencia y un analisis de 
necesidades que se hace de forma continuada, 
el servicio de prevención, ha ido creciendo y 
evolucionando con los empleados, por lo que 
actualmente todas las acciones que se ponen 
en marcha en materia de PRL y Bienestar 
estan basadas en opiniones, consultas y 
aportaciones conjuntas de empleados y 
tecnicos. 
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2 MATERIALES Y MÉTODOS 

 
Tras los meses en los que el COVID modificó todas nuestras vidas, salió a la superficie, 

aun con más fuerza, la necesidad que ya estaba detectada de cuidar la salud mental de los 
trabajadores por parte de las empresas.  
 

La OMS ya lo puso de manifiesto en 2013 a través de su documento “Plan de acción sobre 
la Salud Mental 2013 – 2020” detectando la función esencial de la salud mental en la consecución 
de la salud integral de todas las personas. Este plan está enfocado desde el punto de vista de la 
totalidad del ciclo de vida, pretende alcanzar la equidad a través de la cobertura sanitaria universal, 
y hace hincapié en la importancia de la prevención. Además en 2022, el Informe mundial sobre 
salud mundial: Transformar la salud mental para todos, publicado por la OMS, destacó el lugar 
de trabajo como ejemplo clave de un entorno en el que se necesitan medidas que transformen la 
situación de la salud mental.   

 
Junto a esta realidad sobre la salud mental, se une la necesidad de volver a dar visibilidad 

a la importancia de la salud física en el puesto de trabajo, especialmente a la ergonomía activa. A 
través de acciones innovadoras que los empleados pudieran trasladar a su puesto de trabajo en 
casa, en nuestro modelo híbrido de trabajo, queremos lograr que los concpetos ergonómicos en el 
puesto de trabajo pasaran de la teoría a la práctica real.  

 
Como queda de manifiesto en la nueva estrategia Española 2023 – 2027 de Seguridad y 

Salud en el trabajo , la función fundamental de las empresas es “promoviendo la sensibilización 
y la gestión de los riesgos psicosociales y ergonómicos”.
 
Con estos dos conceptos encima de la mesa, analizamos los datos objetivos de los problemas de 
salud  más destacado en los ultimos años. Los resultados fueron estos:  
 
 

    BAJAS INICIADAS EN EL AÑO 

PATOLOGIA      2020   2021   2022 

Enfermedades Respiratorias ER 454 186 515 

Trastornos Musculoesqueleticos TME 186 210 210 

Aparato Digestivo AD 149 113 261 

Malestar general MG 116 231 289 

Enfer. Infecciosas/parasitarias INF 94 70 267 

Aparto Genitourinario AG 59 77 78 

Trastornos mentales/ del comportamiento TMC 50 74 90 

Traumático TRAU 44 113 114 

Oftalmológicas OFT 34 29 16 

Tabla 2. Datos Mutua Fremap 2020,2021,2022 

 
Todo esto, nos ha hecho poner al mismo nivel de prioridad preventiva la salud física y la 

salud mental de nuestros empleados, haciendo que las dos grandes lineas de actuación del servicio  
de prevención de riesgos laborales durante el año  2023 esten basadas en :  

 
- Salud Mental: Promoción y cuidado de la Salud Mental  
 
- Salud Física: La ergonomía real en el puesto: Innovando en las acciones. 

  

https://www.who.int/es/publications/i/item/9789240050860
https://www.who.int/es/publications/i/item/9789240050860
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2.1 Salud Mental: Promoción y cuidado de la Salud Mental 

 
Ante el reto de afrontar la promoción y cuidado de la sald mental de nuestros empleados, 

detectamos que en muchos casos se nos solicitaba la necesidad de una atención personal en 
determinadas situaciones por parte de un profesional sanitario en que pudieran apoyarse, no solo 
ante problemas laborales sino tambien ante situaciones emocionales personales. Aprovechando la 
oportunidad que los nuevos servicios de telemedicina nos ofrecen desde la crisis sanitaria del 
COVID, hemos implantado un servicio de video consulta psicología para todos los empleados 
de la mano de la empresa EVER HEALTH.  

 
Escoger una empresa externa en vez de un profesional que asistiera a los empleados en el centro 

de trabajo estaba justificado por los siguientes benefecios que detectamos:  
 
 Al realizar la consulta a través de video conferencia, los empleados deciden si la realizan 

en su domicilio o en la oficina, ofreciendo una confidecialidad absoluta para su sesión. 
 

 Al realizarlo en formato virtual, se ha ampliado este servicio tambien al nucleo familiar del 
empleado sin coste ninguno.Parejas e hijos de los empleados pueden hacer uso de este 
servicio , algo que repercute en el bienestar general de nuestro empleado. Cuidamos de su 
familia porque asi cuidamos de él. 

 
 Al ser un empresa sin vinculación laboral ninguna 

 
  con OPPLUS, lo empleados lo valoran como garantia de independencia y 

confidencialidad.

 
Como complemento a esta accion, se acompañará a lo largo del año, de diferentes talleres, 

conferencias y cursos dirigidos a la promocion de la salud mental, la sensibilización ante las 
enfermedades mentales con el objeto de que dejen de tratarse como un tema tabú, y la aportación 
de instrumentos y metodos de ayuda a la detección de las enfermedades mentales más habituales 
hoy en dia ( ansiedad, estrés o depresión).  
 

Entre otros, los talleres que los empleados tendrán disponibles en  esta materia seran:  
 

- Salud  Mental y Bienestar: Tips para la detección de los primeros indicadores y 
herramientas fáciles para  enfrentarlos.  

 
- Liderazgo emocional y cuidado del equipo: taller para manager con equipos a su cargo 

para  aportarles las herramientas necesarias para un liderazgo  saludable con el que 
puedan cuidar el bienestar emocional de sus colaboradores.  

 
- Gestión del Estrés y felicidad: encontrar las claves para poder gestionar nuestro estrés 

diario y poder encontrar un punto de felicidad en nuestro dia a dia. 
 
Con estas acciones nos marcamos como objetivo el descenso en el datos de absentismo 

motivado por enfermedades mentales y del comportamiento y, así como un reflejo de una mejora 
del clima laboral en la proxima evaluación de riesgos psicosociales.  
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2.2 La ergonomía real en el puesto: Innovando en las acciones 

 
Los trastornos musculoesqueléticos son uno de los problemas de salud que más se han 

acentuado con la introducción de las nuevas tecnología en los puestos de trabajo, así como la 
implantación del teletrabajo en muchas organizaciones. Tanto es así, que se marca como prioridad 
en la Estrategia Española 2023-2027 de Seguridad y Salud en el trabajo ya que “ El desarrollo 
tecnológico, y en particular la digitalización(…) puede dar lugar a riegos nuevos o emergentes 
derivados del uso de la propia tecnología (robotización, inteligencia artifcial, plataformas 
colaborativas, etc.), de la organización del trabajo (teletrabajo, trabajo a distancia, virtualización, etc.) 
o de las nuevas formas de empleo, con una mayor prevalencia de riesgos ergonómicos y 

psicosociales”.  
 
La ergonomía ha sido una especialidad preventiva que, en puestos de trabajo con PVD ha 

evolucionados con importantes avances innovadores tecnológicos pero que, en muchos casos, se ha 
quedado en la mera formación y sensibilización en los empleados de tareas administrativas. Queríamos 
encontrar la forma de impactar en los empleados con métodos novedosos que sirvan para anclar los 
buenos hábitos ergonómicos y ser capaces de adoptarlos en cualquier puesto de trabajo. Para ello 
hemos puesto en marcha dos acciones concretas: 
 

 
- El uso de los cojines de equilibrio en las sillas de trabajo: Se han repartido a través de 

puntos ergonómicos (lugares concretos donde recoger estos elementos de mejora 
ergonómica y otros)  cojines de equilibrio para que los empleados puedan hacer uso de los 
mismos durante un tiempo aproximado de 40 minutos diarios, de forma que se trabaje 
la propiocepción, la fuerza y el equilibrio; la mejora de la postura corporal y 
la reducción del dolor o las molestias en la zona baja de la espalda; 
la rehabilitación de distintas áreas del cuerpo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Especialista ergonómico en mi puesto de trabajo: Durante muchos años, el clasico 
curso de ergonomía en el puesto de trabajo o el de escuela de espalda, ha sido el apoyo 
formativo más utilizado en los puestos de PVD para sensibilizar a los empleados con la 
importancia de una buena postura durante el tiempo de trabajo. Si embargo, los dolores 
de espalda y los trastornos musculoesqueleticos no se han reducido, por lo que el 
impacto de real de estas formaciones queda relegado a algo secundario.  
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Para conseguir que esta formación quede reforzada en la conciencia de nuestros empleados 

hemos decido poner en marcha esta acción que se concreta en : 
 
SESION FORMATIVA:  En grupos de 15/20 empleados del mismo equipo, se impartirá por 

parte de un especialista en ergonomía en puestos de trabajo de PVD ( fisioterapeuta especializada 
en ergonomía), una pequeña sesión, de no más de 30 minutos. Durante esta sesión explicará los 
compartamientos físicos más importantes a tener en cuenta  a la hora de pasar mucho tiempo 
sentado en la silla de trabajo, así como algunos ejercicios de estiramiento y relajacion. Esta sesión 
se  realizará en la zona de trabajo de los propios empleados para que puedan ver y detectar de 
primera mano , qué elementos egonomicos podemos usar, cuando usarlos y como hacerlo 
correctamente.  

 
ATENCION PERSONALIZADA DEL ESPECIALISTA A CADA EMPLEADO: 

Posteriormente a esta pequeña formación, será el propio especialista el que observará a cada uno 
de los empleados en su puesto durante la jornada normal de trabajo, realizando aquiellas activiades 
que hacen diariamente, y les corregirá la postura, la posición de los elementos del puesto y los 
asesorará de forma personal en como mejorar su ergonomía. Además les indicará a que señales 
físicas ( dolor, molestias, hormigueos..) atender a lo largo de la jornada para conocer si está o no 
sentado o moviéndose correctamente, y que ejercicios, posturas y elementos pueden hacer más 
comodo y saludable su puesto de trabajo.   

 
De esta forma se pretende dar una formación eminentemente práctica y cuyo aprendizaje los 

empleados puedan interiorizar. Además, todo lo aprendido en esta formación podrá trasladarlo a 
cualquier momento de su jornada, trabaje en la oficina o en su casa.  
 

3 RESULTADOS 
 
Los resultados de estas acciones serán valorados desde distintos puntos de vista y a través de 
distintas herramientas :  
 

- Valoración de los empleados que sean usuarios de los servicios ofertados, video 
consultas, talleres de salud mental, cojines ergonómicos y especialista en ergonomía. 

- Valoracion del impacto real en la salud de los empleados, a través del analisis 
continuado mensual del nivel de absentismo originado por las patalogías previas que 
hemos comentado; así como su comparacion con años y meses anteriores. 

- Valoración del impacto en la salud de los empleados derivada del analisis de los datos 
del servicio médico presencial que existe en la oficina. 

- Encuesta de salud a toda la plantilla para conocer el nivel de satisfacción que ofrece el 
poder disponer de estas acciones en la empresa, aun cuando no les haya sido necesario 
su uso. 

- Porcentaje de la plantilla que hace uso de los servicios de promoción de la salud física 
y mental a través del porcentaje de asistencia. 

 
No habiendo finalizado el año natural en el que hemos puesto en marcha las acciones que se 

han expuesto en este estudio, si que podemos dar algunos datos de los resultados que se van 
extrayendo del uso, asistencia y valoraciones a los direfentes eventos o acciones realizadas hasta 
el 30/05/2023.  
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1.- Evolución del indice de incidencia en las bajas médicas iniciadas  por patología 

relacionadas con la salud mental o la ergonomía desde la puesta en marcha de las diferentes 
acciones: 

 
 

Bajas iniciadas por trastornos mentales y del 
comportamiento 

  2023 DIF 2022 

ENERO 7 -3 11 

FEBRERO 19 * 19 

MARZO 25 -6 31 

ABRIL 32 -5 37 

MAYO     47 

JUNIO     58 

*Datos extaridos del informe mensual de nuestra Mutua de Accidentes FREMAP 

 
2.- Valoración de los empleados que sean usuarios de los servicios ofertados, video 

consultas, talleres de salud mental, cojines ergonómicos y especialista en ergonomía. 
 
 

VALORACIÓN ACCIONES BIENESTAR 

              Acción Valoración 

Video consulta psicología 4,76 / 5 

Video consulta nutrición 4,94 / 5 

Sesión Especialista Ergonómico 9,27 / 10  

Talleres Salud mental 9,4 / 10 

Talleres Nutrición 9,35 / 10 

Curso AIKIDO 4,92 / 5 
*Datos extaridos de las encuestas de valoración que gestiona el departamento de Calidad de OPPLUS  

 
3.- Datos del servicio de video consulta en las especialidades de psicología y nutrición.  
 

  DATOS VIDEO CONSULTAS 
Column1 Column2 FEBRERO MARZO ABRIL MAYO  
ALTAS ACUMULADAS  1024 1144 1174 1273 

 
     

CONSULTAS 
PSICOLOGIA  67 173 172 196 

 
     

CONSULTAS 
NUTRICION  81 197 175 190 

 
     

TOTAL CONSULTAS  148 369 345 386 

      
NOTA MEDIA 
VALORACIONES   NA 4,8/5 4,8/5 4,97 / 5 

*Datos proporcionados por la consultora EVER HEALTH que nos ofrece el servicio de video consulta. 
  

Bajas iniciadas por trastornos musculo 
esqueléticos 

  2023 DIF 2022 

ENERO 16 2 14 

FEBRERO 27 -9 36 

MARZO 42 -12 54 

ABRIL 64 -15 79 

MAYO     105 

JUNIO       
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4 CONCLUSIONES 
 
Dotar a los empleados del conocimiento suficiente sobre la importancia de la salud mental para 
ser personas productivas dentro y fuera de la empresa, y poder obtener un bienestar integral es uno 
de los objetivos de las acciones que se han puesto en marcha en OPPLUS durante el año 2023. De 
los 2200 empleados totales, 1024 se dieron de alta en la plataforma para acceder al servicio de 
video consulta en el primer mes de activación de las consultas; y a fecha de 31 de mayo un total 
de 1273 ( 57,86%) empleados ya hacen uso de la plataforma. Estos datos nos ofrece un buen punto 
de analisis de la evolución del servicio, ya que el colectivo sobre el que se va a realizar la 
valoración es lo suficientemente numeroso para que se considere representativo de la totalidad de 
la plantilla. 
 
En el aspecto ergonómico, las sesiones personalizadas con el especialista ergonómico han obtenido 
unas valoraciones excepcionales, en las que los empleados reconocen como la sesión 
personalizada supone una forma facil y mucho más impactante de poder reconocer posturas, 
molestias y adaptaciones a la hora de pasar sentados en el puesto de trabajo la mayor parte de la 
jornada. Poder implementar todas las recomendaciones realizadas, muchas de ellas de forma 
personal, es mucho mas eficaz que las formaciones teóricas al uso que se han venido realizando 
en años anteriores.  
 
Para poder obtener datos objetivos que avalen estas opiniones, tendremos que esperar a los datos 
médicos de fin a año y a la valoración anual de los servicios de bienestar, aunque los datos 
progresivos nos van indicando tanto la buena aceptación que las acciones han tenido entre los 
empleados como la conciencia de cuidado de la salud físico – mental que se está generando en la 
plantilla.  
 
Fundamental es la relación existente entre el bienestar, la salud mental y la salud física, tal como 
nos recuerda la OMS y que por lo tanto tendrá una repercusión generalizada en el bienestar 
emocional y mental de la organización. Los resultados de la combinación de las acciones puestas 
en marcha en OPPLUS, se van observando en los datos expresados anteriormente y en el descenso 
del indice de absentismo que va evolucionando favorablemente si lo comparamos con los datos de 
absentismo del pasado año. 
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Resumen: Las universidades son un elemento clave en el desarrollo sostenible, dada su 
labor de generación y difusión del conocimiento y su destacado papel en la sociedad. Por 
ello, son un factor determinante en los esfuerzos por mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos. La Agenda 2030 de Naciones Unidas incluye los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 3, 8 y 16 relacionados con la salud, la seguridad y el bienestar, factores 
esenciales para garantizar una vida sana, promover el empleo para todos y evitar las 
desigualdades en todas sus formas y manifestaciones. El objetivo de esta investigación es 
realizar un análisis multivariante de las universidades más destacadas en la lista global 
THE Impact Rankings, la única herramienta que clasifica a estas instituciones en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, para estudiar cómo se posicionan en los indicadores 
relacionados con la salud, la seguridad y el bienestar. En el estudio se examinaron las 100 
mejores universidades del mundo en esta clasificación durante los últimos tres años a 
través de la técnica estadística Biplot Dinámico, que permite inspeccionar la relación 
entre un conjunto de datos multivariantes ocurridos en más de un periodo de tiempo. Los 
resultados muestran que menos de la mitad de las universidades líderes en sostenibilidad 
realizan una política activa en estas áreas. Asimismo, se observan que existen diferencias 
entre ellas en cuanto a su posición en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 3,8 y 16. La 
investigación permite concluir que todavía queda un largo camino por recorrer para lograr 
el bienestar en nuestra sociedad 

 

Palabras clave: ODS; bienestar; rankings; biplot 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La preocupación por el uso exacerbado de los recursos naturales, el cambio climático 
y la degradación ambiental ha llevado a los científicos a intentar sensibilizar a la 
población sobre la importancia de la conservación del medio ambiente (Huamanchumo, 
2021). El desarrollo sostenible se ha convertido, por tanto, en una de las principales 
inquietudes de las generaciones de este siglo. El término desarrollo sostenible se centra 
en el objetivo de satisfacer las necesidades de la sociedad actual sin dañar el bienestar de 
las próximas generaciones (De la Poza et al., 2021).  

El informe Brundtland “Our Commont Future”, publicado en 1987 para las Naciones 
Unidas, aborda por primera vez el concepto de desarrollo sostenible reconociendo que el 
avance de la sociedad está suponiendo un coste ambiental elevado. Este documento 
destaca la urgencia de llevar a cabo acciones que interconecten a los diferentes agentes 



 

sociales para lograr la protección del medio ambiente. La preocupación creciente por este 
aspecto lleva a la Asamblea de las Naciones Unidas a adoptar en septiembre de 2015 la 
Agenda 2030, un compromiso de 193 países para lograr la justicia social a partir de una 
triple dimensión: social, económica y ambiental (Humanchumo, 2021). Se desarrollan 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y unas metas específicas para cada uno de ellos 
que deberán alcanzarse durante ese período de tiempo. Todos los objetivos son 
multidimensionales, es decir, deben lograr diferentes aspectos de forma relacionada e 
interconectada (De la Poza et al., 2021). 

La Agenda 2030 asigna un papel protagonista a las universidades (McCowan, 2016), 
dado su destacado papel en la sociedad y su labor de generación y difusión del 
conocimiento (Ramos-Torres, 2021). Estas instituciones son una valiosa fuente de 
experiencia en investigación y educación en todos los sectores de los ODS, y se 
consideran actores influyentes que fomentan el crecimiento de alianzas con gobiernos y 
comunidades (El-Jardi et al., 2018). Existe, por tanto, un consenso en la literatura sobre 
el importante papel de las universidades en los esfuerzos globales para alcanzar la 
sostenibilidad (Leal Filho et al., 2015; Thomashow, 2014). 

En la implementación de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), el objetivo 16 está orientado a cumplir con una de las finalidades genéricas para 
los que fueron concebidos: la paz y la prosperidad de todas las personas. Las sociedades 
pacíficas, justas e inclusivas resultan imprescindibles para avanzar conjuntamente en la 
dimensión económica, en la social y en la ambiental. Este objetivo se convierte, por tanto, 
en el punto de partida para la realización de los demás, pues solo en la paz es viable el 
desarrollo sostenible. Asimismo, cada día más autores sostienen que la sostenibilidad 
requiere un enfoque basado en el bienestar y en la satisfacción de las necesidades 
humanas (Constanza et al., 2016; Rodrigo-Cano et al., 2019; Rogers et al., 2012). 
Constanza et al. (2016) sostienen que, en un mundo interconectado, los ODS solo se 
pueden lograr si existe un bienestar sostenible a escala mundial. Los autores consideran 
que el mejor sistema es aquel cuyo objetivo general se basa en una vida de alta calidad, 
próspera y equitativa de sus ciudadanos que, a su vez, sea sostenible. Partiendo de esta 
premisa, los ODS 3 y 8, relativos a salud y trabajo, pueden considerarse junto al ODS 16 
los ejes fundamentales para lograr el bienestar. El objetivo 3 se centra en garantizar una 
vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades, mientras que el objetivo 8 
pretende promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo, así como el trabajo decente para todos. 

Si bien diversos estudios han investigado la relación entre bienestar y desarrollo 
sostenible (DiMaria, 2019; Mikulcic et al., 2016; Momete, 2017), no existen estudios 
centrados en evaluar los progresos de las universidades en los ODS más directamente 
relacionados con los beneficios básicos del bienestar social como son la salud, la 
seguridad y el empleo. Por ello, el presente trabajo pretende avanzar en esa línea tomando 
como referencia la clasificación THE Impact Rankings.  

 
1.2.THE Impact Rankings 

El papel crucial de las universidades para el logro de los ODS ha dado lugar a la 
aparición de varias clasificaciones internacionales relacionadas con la conservación del 
medio ambiente. Dentro de ellas, THE Impact Rankings es la única lista orientada a medir 
el impacto de los ODS (De la Poza et al., 2021; Sriratana et al., 2021), lo que permite 
hacer una comparativa de universidades a nivel mundial. Esta clasificación se convierte, 



 

por tanto, en una piedra angular para evaluar estos objetivos en el contexto internacional 
(Lucchese et al., 2022). 

The Impact Rankings se lanzó en abril de 2019 y la primera edición contó con más de 
450 instituciones de 76 países. La edición del año 2022 ha clasificado a 1410 
universidades de todo el mundo. La lista emplea indicadores calibrados que, según sus 
editores, proporcionan comparaciones exhaustivas y equilibradas en tres grandes áreas: 
investigación, compromiso con la comunidad y extensión universitaria; y administración 
y gestión. Las universidades que aparecen en el ranking han debido aportar los datos 
requeridos y eso ya indica que son universidades comprometidas con la sostenibilidad.  

La participación en THE es voluntaria y se realiza una evaluación final en todos los 
ODS, así como una lista separada para cada uno de ellos. Para participar, las instituciones 
deben presentar información sobre al menos tres objetivos y además el número 17, que 
es obligatorio. El ranking de cada objetivo cuenta con diferentes categorías de indicadores 
que son usadas para evaluar el desarrollo de la universidad en ese objetivo concreto. 
Cuanto mejor posicionada esté la universidad en cada ODS mejor será la puntuación final. 

En la Tabla 1 se muestran las tres dimensiones del objetivo número 3 y los diferentes 
indicadores asociados a cada una de ellas. El análisis se centra en la investigación de las 
universidades sobre las condiciones y enfermedades que tienen un impacto 
desproporcionado en la salud, su apoyo a las profesiones de atención médica y la salud 
de los estudiantes y el personal de las universidades. 

 

Tabla 1. Metodología de Salud y bienestar (ODS 3) 

Criterio Indicador Peso 

Investigación en 
salud y bienestar          
(27,00%) 

Porcentaje de trabajos de investigación que se visualizan o descargan 10,00% 

Porcentaje de trabajos de investigación que se citan en la guía clínica 10,00% 

Número de publicaciones 7,00% 

   
Porcentaje de 
graduados en salud          
(34,60%) 

Porcentaje de graduados que reciben un título asociado con una 
profesión relacionada con la salud 34,60% 

   

Colaboraciones y 
servicios sanitarios 

(38,40%) 

Política de libre humo 8,00% 

Colaboraciones con instituciones de salud locales, nacionales o 
globales para mejorar los resultados de salud y bienestar 7,00% 

Programas de extensión en la comunidad local para mejorar o 
promover la salud y el bienestar 7,00% 

Acceso a servicios de salud sexual  reproductiva para estudiantes 7,00% 

Acceso a apoyo de salud mental para estudiantes  y personal 7,00% 

Acceso de la comunidad a las instalaciones deportivas universitarias 2,40% 

 



 

En la Tabla 2 se muestran las cinco dimensiones del objetivo número 8 relativo al 
trabajo decente y crecimiento económico. El ranking se centra en la investigación 
económica de las universidades, sus prácticas de empleo y el porcentaje de estudiantes 
que realizan prácticas laborales.  

Tabla 2. Metodología de trabajo decente y crecimiento económico (ODS 8)  

Criterio Indicador Peso 
Investigación sobre 
crecimiento 
económico y 
empleo (27%) 

Porcentaje de artículos en el 10% superior de las revistas según 
Citescore 14,00% 

Número de publicaciones 13,00% 

   

Práctica laboral 
(19,6%) 

Pago de un salario digno al personal y la facultad 2,45% 

Reconocimiento de derechos sindicales y laborales 2,45% 

Política para poner fin a la discriminación en el lugar de trabajo 2,45% 

Política contra la esclavitud moderna, el trabajo forzoso, la trata de 
personas y el trabajo infantil 2,45% 

Garantías de igualdad de derechos para trabajadores de mano de 
obra terciaria 2,45% 

Política de equidad en la escala salarial, incluido el compromiso de 
medir y eliminar las brechas salariales de género 2,45% 

Medición o seguimiento de la equidad de género en la escala salarial 2,45% 

Proceso para que los empleados apelen decisiones sobre derechos 
y/o salarios 2,45% 

   
Gasto por 
empleado (15,4%) Gasto por empleado 

15,40% 

  
 

Porcentaje de 
estudiantes que 
realizan prácticas 
laborales              
(19%) 

Porcentaje de estudiantes que realizan prácticas laborales 19% 

   

Porcentaje de 
empleados con 
contratos seguros 
(19%) 

Porcentaje de empleados con contratos seguros  19% 

 

 

En la Tabla 3 se muestran las tres dimensiones del objetivo número 16 relativo a 
la paz, justicia e instituciones sólidas. El ranking se centra en la investigación de las 
universidades sobre paz y justicia, su participación como asesores de gobierno y sus 
políticas sobre libertad académica. 

 

 



 

Tabla 3. Metodología de paz, justicia e instituciones sólidas (ODS 16)  

Criterio Indicador Peso 

Investigación sobre 
paz y justicia            
(27%) 

Porcentaje de artículos en el 10% superior de las revistas según 
Citescore 10,00% 

Índice de citación ponderado de campo de artículos producidos por 
la universidad 10,00% 

Número de publicaciones 7,00% 

   

Medidas de 
gobernanza 
universitaria             
(26,6%) 

Representación electa en el órgano de gobierno de la universidad 3,35% 

Reconocimiento de un sindicato de estudiantes 3,35% 

Políticas para identificar e involucrar a los actores locales 3,35% 

Órganos de participación para reconocer e involucrar a los actores 
locales 3,35% 

Publicación de principios universitarios sobre delincuencia 
organizada, corrupción y soborno 3,35% 

Política de apoyo a la libertad académica 6,60% 

Publicación de datos financieros universitarios 3,25% 

   

Trabajar con el 
gobierno            
(23,2%) 

Proporcionar asesoramiento experto al gobierno 6,40% 

Proveer alcance a los políticos y legisladores 6,40% 

Realización de investigaciones centradas en políticas de 
colaboración con departamentos gubernamentales 6% 

Proporcionar una plataforma neutral para que los actores políticos 
discutan los desafíos 4% 

 

 

Al igual que ocurre con el resto de las clasificaciones universitarias, The Impact 
Rankings no está exenta de críticas. Breuer et al. (2019) consideran que los ODS son 
conceptualmente muy complejos y no pueden trasladarse a indicadores medibles. Para 
Uslu (2020), el hecho de que sean las propias universidades las que reportan los datos 
resalta el problema de su confiabilidad. El autor también considera que las investigaciones 
futuras deberían incorporar otras variables relacionadas con la edad de las universidades 
o sus recursos económicos.  

A pesar de las críticas y reticencias, diseñar indicadores comparables a nivel 
internacional permite evaluar el progreso (Valdemane, 2022) y realizar un seguimiento 
sistemático para transformar las instituciones en sostenibles (Wass et al., 2012). Además, 
una base de conocimientos compartida puede impulsar las políticas de sostenibilidad y 
crear sinergias entre los esfuerzos globales (Pinter et al., 2005). Por todo ello, se requieren 
estrategias de evaluación y seguimiento de la implantación de los ODS en las 
universidades que permitan tener un panorama más completo de su estado (ULSF, 1999). 



 

El objetivo de este trabajo es identificar las 100 mejores instituciones clasificadas en 
la lista global de THE Impact Rankings y observar su comportamiento en los ODS 
relativos a salud, seguridad y empleo, así como analizar sus trayectorias en los últimos 
tres años. Se pretende de esta forma analizar cómo se comportan las universidades más 
sostenibles del mundo en los temas relacionados con el bienestar, estudiar si este campo 
es o no determinante para su clasificación global y analizar su evolución en el tiempo. La 
investigación permitirá reflexionar sobre el papel de las universidades en los objetivos de 
bienestar y concluir que todavía queda un largo camino por recorrer. 

 

2. MATERIALES Y MÉTODOS 

Para el desarrollo de la investigación se seleccionó THE Impact Rankings, considerada 
la única clasificación internacional que atiende a todos los ODS de la Agenda 2030 (De 
la Poza et al., 2021; Lucchese et al., 2022; Sriratana et al., 2021). La fuente empleada 
para el diseño de las bases de datos fue la página web del ranking 
(https://www.timeshighereducation.com/impactrankings). A través de ella, se 
identificaron las 100 primeras universidades de la clasificación global y se obtuvieron sus 
datos en los objetivos 3, 8 y 16 durante tres años consecutivos. Se recogieron los valores 
de todas las variables de los años 2020 a 2022. 

La técnica estadística seleccionada para estudiar la relación entre un conjunto de datos 
multivariantes ocurridos en más de un periodo de tiempo fue el Biplot Dinámico (Egido, 
2015). Se trata de una ampliación de los métodos Biplot para el tratamiento de datos de 
tres vías que presenta la ventaja de que, en lugar de tomar como referencia  a una matriz 
consenso, hace posible elegir cualquiera de las matrices individuales y estudiar la 
evolución de la situación de referencia respecto a ella. Se parte de una matriz de datos de 
tres vías: universidades para las filas, ODS para las columnas y situaciones para los 
diversos periodos de tiempo. El Biplot Dinámico se desarrolla en dos pasos: en primer 
lugar, se realiza un análisis Biplot de la matriz de datos de dos vías del año de referencia; 
en segundo lugar, se proyecta sobre el gráfico Biplot obtenido en la etapa anterior el resto 
de periodos de tiempo a estudiar, generando sus trayectorias. El primer paso estudia las 
correlaciones multivariantes entre universidades, ODS y ambos; el segundo paso estudia 
las trayectorias y representa el dinamismo del análisis.  

El Biplot Dinámico puede ser utilizado sobre cualquiera de las factorizaciones de los 
Biplot, pero la mejor representación simultánea de las trayectorias de las universidades y 
los ODS se obtiene sobre el HJ-Biplot que consigue representar ambos tipos de elementos 
con la máxima calidad de representación (Galindo, 1986). El HJ-Biplot (Galindo, 1986) 
analiza simultáneamente las universidades y los ODS específicos en un plano en el cual 
la similitud entre universidades es inversamente proporcional a la distancia euclídea entre 
ellas. Los ángulos entre los ODS hacen posible valorar el grado de covariación entre ellos: 
ángulos agudos indican correlación directa, ángulos rectos indican independencia y 
ángulos obtusos correlación inversa. La longitud de los vectores aproxima la desviación 
típica de los objetivos. 

El orden de las proyecciones ortogonales de los marcadores fila sobre un marcador 
columna aproxima el orden de los elementos fila (universidades) en esa columna (ODS). 
Cuanto mayor es la proyección de un punto sobre un vector, más se desvía la universidad 
de la media de ese objetivo.  



 

El plano Biplot sobre el que se representan universidades y objetivos tiene como ejes 
de referencia las componentes principales obtenidas como vectores propios de la matriz 
de covarianzas entre indicadores. Los valores propios asociados hacen posible valorar la 
cantidad de información que explica cada plano Biplot (varianza explicada). El ángulo 
que forma cada indicador con el eje factorial 1 se conoce como contribución del factor 1 
a la variabilidad de ese indicador; análoga explicación puede darse para el ángulo con el 
eje factorial 2. La suma de ambas contribuciones determina la calidad de representación 
en el plano factorial.  

El análisis se realizó en RStudio con el paquete dynBiplotGUI, desarrollado por Egido 
(2015). Se encuentran aplicaciones del Biplot Dinámico en el campo de la economía 
(Egido, 2015), la inclusión social (Gómez-Marcos et al., 2022) o para clasificar a las 
universidades españolas según su desempeño en rankings globales (Gómez-Marcos et al., 
2022); sin embargo, no se ha realizado hasta el momento ninguna aplicación orientada al 
estudio de los indicadores directamente relacionados con el bienestar en las mejores 
universidades del mundo. 

 

3. RESULTADOS 

Se seleccionaron las 100 primeras universidades clasificadas en la lista global de THE 
Impact Rankings en el año 2022 y se calcularon sus valores para los ODS relativos a la 
salud, el empleo y la paz para los tres últimos años. De las primeras 100 universidades, 
se seleccionaron para la investigación las 54 que mostraron datos en los tres ODS. La 
situación de referencia para la elaboración del Biplot se fijó en el año 2022, que fue la 
última situación conocida y, por tanto, la más interesante para el estudio. Los datos del 
periodo de referencia se centraron y estandarizaron.  

En los gráficos HJ-Biplot, los valores de los objetivos analizados se representaron 
mediante vectores, mientras que las universidades se identificaron mediante puntos, cuya 
etiqueta recogió su nombre abreviado para una mejor visualización de los planos. En la 
Tabla 4 aparecen las 54 universidades que forman parte del Top-100 de la clasificación 
global de THE Impact Rankings y muestran datos en los tres objetivos seleccionados para 
el estudio. 

 

Tabla 4. Universidades, abreviaturas y clasificación total The Impact Rankings (2022) 

Universidad  Abreviatura Total score 
2022 

Western Sydney University WSU 1 
Arizona State University (Tempe) Tempe 2 
Western University WU 3 
King Abdulaziz University KAU 4 
Universiti Sains Malaysia USM 4 
University of Auckland Auckland 6 
Newcastle University Newcastle  8 
University of Manchester Manchester 9 
University of Victoria Victoria 12 
Kyungpook National University KNU 13 
University of Indonesia Indonesia 18 
Kyoto University Kyoto  19 



 

La Trobe University Trobe 19 
King’s College London KCL 24 
University of Tasmania Tasmania 25 
University of Coimbra Coimbra 26 
Yonsei University (Seoul campus) Yonsei  27 
University of Edinburgh Edinburgh 29 
Aalborg University Aalborg 31 
National Cheng Kung University (NCKU) NCKU 33 
York University York 33 
McMaster University McMaster 37 
National Taiwan University (NTU) NTU 37 
University of Bologna Bologna 37 
Bournemouth University Bournemouth  42 
University of Calgary Calgary 42 
University of East Anglia UEA 47 
National Autonomous University of Mexico Mexico 50 
The University of Sydney Sydney 52 
University of Waterloo Waterloo 53 
University of Surrey Surrey 55 
University of Canberra Canberra 57 
Brunel University London Brunel  58 
University of Otago Otago 61 
University College Cork Cork 62 
University of São Paulo Paulo 62 
Lakehead University Lakehead  64 
Massey University Massey  66 
University of Johannesburg Johan 69 
University of Wollongong Wollong 70 
Kyung Hee University KHU 74 
University of Padua Padua 76 
University of Trás-os-Montes and Alto Douro UTMAD 78 
Central Queensland University CQU 83 
University of Waikato Waikato 83 
Queen’s University Belfast QUB 85 
Universitas Gadjah Mada Gadjah 87 
Dublin City University Dublin  88 
London South Bank University LSBU 90 
University of Toronto Toronto 90 
Hanyang University Hanyang  92 
University of Southern Denmark USD 92 
Jeonbuk National University Jeonbuk  95 
New Jersey Institute of Technology NJIT 96 

 

Los países que logran posicionar un mayor número de universidades entre las 54 
primeras son Reino Unido (10 instituciones), Canadá (ocho instituciones) y Australia (6 
instituciones).  

La información capturada en el HJ-Biplot se visualiza en la Tabla 5. Se retuvieron 
tres ejes pues se consiguió la máxima inercia posible, 100%, lo que permitió determinar 
el posicionamiento de todas las universidades respecto a todas las variables consideradas. 

 

 



 

Tabla 5. THE Impact Rankings varianza explicada 

Eje Valor propio 
Varianza 
explicada 

Varianza 
acumulada 

1 8,648 47,034 47,034 
2 7,489 35,273 82,307 
3 5,304 17,693 100 

 

La Tabla 6 recoge la contribución de cada eje factorial a la variabilidad de los tres 
indicadores del ranking, es decir, la calidad de representación de cada uno de ellos. 
Atendiendo a las contribuciones del factor al elemento para las columnas, se observó que 
todas las variables pudieron interpretarse en el plano factorial 1-2 y mostraron una buena 
calidad de representación. Salud y bienestar recibió alta contribución al eje 1, Trabajo 
decente y crecimiento económico al eje 2 y en Paz, justicia e instituciones sólidas ambos 
ejes aportaron información de interés. 

 

Tabla 6.  Contribución de cada eje factorial a la variabilidad de los indicadores de THE 

Impact Rankings 

  Eje 1 Eje 2 Eje 3 
Salud y bienestar 751 1 248 
Trabajo decente y crecimiento económico 241 640 119 
Paz, justicia e instituciones sólidas 419 417 164 

 

En la Figura 1 se muestra el HJ-Biplot para la matriz de datos del año 2022, que 
aporta el mayor conocimiento posible de la referencia. Se observó una correlación directa 
entre Paz, justicia e instituciones sólidas y Salud y bienestar. Asimismo, Salud y Bienestar 
también correlacionó de forma directa con Trabajo decente y crecimiento económico. Sin 
embargo, Paz, justicia e instituciones sólidas y Trabajo decente y crecimiento económico 
correlacionaron de forma indirecta.  



 

 

Fig 1. HJ-Biplot de The Impact Rankings (2022), plano 1-2  

 

En cuanto a las filas, las 56 universidades analizadas obtuvieron una buena calidad de 
representación, 43 en el plano 1-2 y las 13 universidades restantes en el plano 1-3. Por 
tanto, todas las instituciones pudieron representarse en los planos factoriales y se 
establecieron varias agrupaciones en función de sus propiedades similares. 

En el primer cuadrante aparecieron ocho universidades caracterizadas por la variable Paz, 
justicia e instituciones sólidas: USM (Malasia), Edinburgh (Reino Unido), LSBU (Reino 
Unido), Bologna (Italia), WSU (Australia), Paulo (Brasil), Coimbra (Portugal) y NTU 
(Taiwan). Próximas a Salud y Bienestar se situaron nueve universidades: tres 
pertenecientes al Reino Unido (UEA, Manchester y KCL) y el resto a México, Australia, 
Arabia, Nueva Zelanda, Canadá e Indonesia (Mexico, Sydney, KAU, Auckland, WU e 
Indonesia). Sin embargo, en este plano solo cinco centros se situaron próximos a la 
variable relativa al trabajo y el crecimiento económico: Bourmouth (Reino Unido), 
Canberra (Australia), KHU (Corea del Sur), McMaster (Canadá) y Trobe (Australia). 



 

 

En este plano también se situaron diecinueve universidades pertenecientes a doce países, 
que no aparecieron caracterizadas por ninguna variable:  Corea del Sur (4), Canadá (3), 
Dinamarca (2), Reino Unido (2), Australia, Japón, Nueva Zelanda, Taiwan, EEUU, 
Irlanda, Sudáfrica y Portugal. 

 En la Figura 2 se observa el Biplot del año 2022 para el plano 1-3, que permitió 
caracterizar a las 13 universidades restantes que no obtuvieron suficiente calidad de 
representación en el plano 1-2. La variable Salud y bienestar caracterizó a tres 
universidades: Tasmania (Australia), Calgary (Canadá) y Otago (Nueva Zelanda). 
También aparecieron en este plano tres instituciones caracterizadas por la variable 
relativa a la paz: Wollong (Australia), Gadjah (Indonesia) y Tempe (Estados Unidos). 

 
Fig 2. HJ-Biplot de The Impact Rankings (2022), plano 1-3. 

 

En la Figura 3 se observa el Biplot Dinámico, que permitió proyectar la situación de las 
variables en cada uno de los años, obteniendo sus trayectorias. Se puede observar que 
Salud y bienestar fue la variable que experimentó un mayor cambio en su trayectoria a lo 



 

largo de los tres años, incrementando su valor de forma significativa en el 2021 para 
posteriormente volver a descender. La variable Paz, justicia e instituciones sólidas 
modificó su trayectoria en el año 2022 alejándose del eje x y de la variable Salud y 
bienestar. La variable relativa al trabajo no obtuvo en este plano suficiente calidad de 
representación en sus trayectorias, por lo que no pudo ser analizada. 

 

 

Fig 3. Biplot Dinámico de THE Impact Rankings (indicadores) plano 1-3. 

 

La figura 4 nos muestra una imagen de la trayectoria de las universidades. Se puede 
observar cómo existe un grupo de instituciones que han ido modificando de forma notoria 
sus trayectorias durante el periodo analizado para aproximarse a alguna de las tres 
variables analizadas. Ello implica, por tanto, que estas universidades han mejorado en los 
indicadores relacionados con la salud, la seguridad y el bienestar. 

 



 

 

Fig 4. Biplot Dinámico de The Impact Rankings (universidades), plano 1-2. 

 

4. CONCLUSIONES 

La investigación demostró la utilidad práctica del Biplot Dinámico (Egido, 2015) para el 
estudio de los ODS relacionados con la salud, la seguridad y el bienestar, así como para 
la inspección de las trayectorias de indicadores y universidades. La técnica HJ-Biplot 
(Galindo, 1986) permitió realizar una representación gráfica en la que pudieron 
superponerse universidades y ODS en un mismo sistema de referencia con la máxima 
calidad de representación. 

En el estudio se examinaron las 100 mejores universidades de la lista global de The 
Impact Rankings para ver si también aparecían clasificadas en las listas de los tres ODS 
relacionados con el bienestar. Únicamente 54 de las 100 mejores instituciones del mundo 
mostraron indicadores en todos los ODS relacionados con este aspecto y, de ellas, solo 
28 destacaron en alguno de ellos. Por tanto, solo un 28% de las universidades líderes en 
sostenibilidad realiza una política activa de bienestar. Esto está en consonancia con las 



 

aportaciones de Repiso et al. (2023), que concluyen que la aportación de las universidades 
a la investigación sobre los ODS es desigual por áreas. Para Fernández-Martínez, lograr 
las metas que incluyen los objetivos 3 y 8 precisan una actuación conjunta desde 
diferentes esferas. También Cai y Ahmad (2021) sostienen que el ritmo al que tienen lugar 
las transformaciones de la sostenibilidad en las universidades varía considerablemente 
dependiendo del contexto local y la capacidad de cada una de ellas. 

Las universidades que destacaron en alguno de los objetivos analizados pertenecen a 
diferentes países siendo los más frecuentes Reino Unido (10 universidades), Canadá (8 
universidades) y Australia (6 universidades). Tal como señalan Muñoz-Suárez et al. 
(2020), las mejores instituciones en sostenibilidad están diseminadas por todo el mundo 
y aparecen mayoritariamente en los continentes de Europa, Oceanía y Asia. En esta 
misma línea, Sedlacek (2013) manifiesta que tanto las universidades de países 
económicamente altos como de países menos desarrollados contribuyen al desarrollo 
sostenible. 

El objetivo 3 relativo a la salud y el bienestar destacó en 9 de las 54 universidades 
analizadas (17%). Asimismo, la trayectoria de los tres años mostró un incremento 
significativo en el 2021 para posteriormente volver a descender. Si bien hay estudios que 
concluyen que la atención de los científicos se ha ido centrando progresivamente en este 
objetivo (Bautista-Puig et al., 2021; Meschede, 2020), los avances realizados en la 
universidad todavía presentan un margen de mejora.  El objetivo 16 relativo a la paz y la 
justicia destacó en un 15% de las instituciones de educación superior analizadas. 
Asimismo, la trayectoria de los tres años no mostró un incremento significativo, ni se 
observó una evolución importante de las universidades hacia el mismo. Este objetivo 
correlacionó de forma directa con el relativo a salud y bienestar, en consonancia con lo 
expuesto por Repisto et al. (2023) cuando concluyen que el objetivo 16 es muy 
dependiente del objetivo 3. Respecto al objetivo 8 relativo al trabajo decente, solo 
caracterizó a 5 universidades (9%) y, si bien mostró una relación directa con salud y 
bienestar, su relación con el objetivo relativo a la paz fue indirecta. 

Algunas universidades fueron variando su posición a lo largo de los años para acercarse 
a los tres objetivos, lo que demuestra que han mejorado sus políticas relativas al bienestar, 
si bien todavía existe un elevado número de instituciones que no priorizan este aspecto.  
Tal y como indica Ramos-Torres (2021), se aprecia todavía una alta variabilidad respecto 
al grado de abordaje de cada uno de los ODS.  Por ello, es importante que se impulsen 
políticas sostenibles en el tiempo (Xiong y Mok, 2020) y se realicen esfuerzos para la 
integración de todos ellos (González-Campo et al., 2022).  

Una vida de alta calidad, próspera y equitativa debe ser una prioridad para lograr un 
desarrollo sostenible. Las universidades, por su destacado papel en la sociedad, pueden 
ser herramientas eficaces de cambio también en este aspecto, por lo que es crucial 
incorporar el bienestar en sus planes estratégicos (Merma-Molina et al., 2021). 
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Resumen. 
En el presente estudio se parte de la consideración del concepto de equipo como la 

Unidad Básica de Trabajo (UBT), constituida por más de un individuo, en función de 
los objetivos generales y de la misión. Conscientes de que unas pocas palabras pueden 
cambiar una vida (Clark. 2023), el constructo de seguridad psicológica en el trabajo se 
refiere al ambiente laboral que fomenta la confianza, la comunicación abierta y el 
respeto entre los trabajadores y sus superiores. Se trata de un concepto que ha ido 
ganando terreno en los últimos años, ya que se ha demostrado que cuando los 
trabajadores se sienten seguros psicológicamente, están más motivados y 
comprometidos con su trabajo, y tienen un mejor desempeño. Se trata de un fenómeno 
dinámico a nivel de equipo que se desarrolla cuando los miembros de esta UBT 
consideran que es seguro asumir riesgos en el marco de las relaciones interpersonales en 
el seno de dicha unidad de trabajo. La seguridad psicológica en equipos de bomberos 
forestales se plantea como una filosofía de trabajo y como elemento necesario para la 
prevención de riesgos laborales (PRL), el desarrollo óptimo de las operaciones y para 
ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía. Como paso previo, nos surge la necesidad de 
desarrollar herramientas útiles y prácticas, así como instrumentos de medida específicos 
para determinados colectivos profesionales, como es el caso de los bomberos forestales. 
Partimos de una revisión bibliográfica sobre el tema, así como de un análisis de los 
diferentes instrumentos de medida ya utilizados en otros estudios previos con otro tipo 
de colectivos. El número de trabajos encontrados en la bibliografía en español ha sido 
escaso y nulo en cuanto a servicios de emergencias. Este hecho nos invita a desarrollar 
y presentar cinco herramientas sencillas y de fácil uso. Concluimos que la seguridad 
psicológica aplicada a los profesionales de los servicios de emergencias constituye un 
pilar fundamental en la PRL para crear un ambiente laboral sano y productivo. Como 
apuntan numerosos estudios en diferentes ámbitos profesionales, ésta promueve el 
bienestar emocional y desempeño de los trabajadores. El arquetipo tradicional de 
liderazgo (carismático, con elevado ego y sentido del mando, y con problemas de 
autocontrol) se ha convertido en un riesgo laboral que ha de ser sustituido por jefes de 
equipo con buenos niveles de regulación e inteligencia emocional, con un ego 
controlado, empáticos e inclusivos, buenos gestores de la jerarquía de lealtades (por 
encima de las diferencias individuales), capaces de generar un vínculo de pertenencia a 
la UBT y a la empresa. Por tanto, es importante que, a todos los niveles de la escala 
operativa de bomberos, se trabaje por crear un ambiente laboral que promueva la 
seguridad psicológica y el respeto mutuo, disminuyendo los niveles de fricción social. 

 
Palabras clave: seguridad psicológica; bomberos forestales; emergencias; 

liderazgo; salud laboral.  
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El concepto de seguridad psicológica tiene sus orígenes en el trabajo realizado por 

Schein y Bennis (1965, citado en Edmondson, 1999) que la identificaron como uno de 
los conceptos relevantes asociados al cambio organizacional. Sin embargo, no es hasta 
1990 cuando vuelve a emerger a partir del trabajo de Kahn (1990). Este autor la define 
como el sentirse libre de mostrar y emplear el sí mismo, sin miedo a enfrentar 
consecuencias negativas en la autoimagen, el estatus o la carrera laboral. No obstante, 
fue Amy Edmondson, profesora de la Harvard Business School, quien afianzó, en la 
década de 1990, el concepto de manera clara. Edmondson definió la seguridad 
psicológica como “la creencia de que uno puede expresarse sin miedo a represalias o 
consecuencias negativas en el entorno laboral”. Su investigación se centró en el 
contexto de los equipos de trabajo y cómo la seguridad psicológica influye en el 
aprendizaje y el desempeño organizacional. Su trabajo pionero ha sido fundamental 
para difundir la importancia de crear un entorno de trabajo seguro y propicio para la 
colaboración, el aprendizaje y la innovación. Desde entonces, el concepto de seguridad 
psicológica ha ganado reconocimiento y se ha convertido en un tema relevante en el 
ámbito laboral y organizacional, y se ha extendido a otras áreas de estudio, como la 
gestión de recursos humanos y el liderazgo. 

Además de la Dra. Edmondson, otros investigadores y expertos han trabajado y 
contribuido significativamente al estudio y la promoción de la seguridad psicológica en 
el entorno laboral, como Edgar Schein, renombrado experto en el campo de la 
psicología organizacional, que ha abordado temas relacionados con la cultura 
organizacional y la seguridad psicológica en el trabajo. También, Timothy R. Clark, 
consultor en liderazgo y desarrollo organizacional, que ha investigado y escrito 
extensamente sobre la seguridad psicológica y la construcción de culturas de confianza 
en las organizaciones. Matthew J. Grawitch, profesor y experto en psicología 
organizacional, ha estudiado la seguridad psicológica en el lugar de trabajo y su relación 
con la salud y el bienestar de los empleados. Laura Delizonna, investigadora y 
consultora en liderazgo y cultura organizacional, ha explorado la seguridad psicológica 
y su impacto en el desempeño, la colaboración y el bienestar en el trabajo.  

La carencia de seguridad psicológica podría explicar la razón de la alta rotación de 
personal en algunas empresas (Wilson, 2023). La seguridad psicológica es el grado de 
valentía para dar expresión consciente y abierta a lo que realmente somos, es un tema 
profundamente personal (Humphreys, 2020); establece un clima donde la confianza se 
combina con la franqueza y el deseo de marcar la diferencia; crea un sentido de 
pertenencia, alienta a las personas a expresar sus puntos de vista, a discutir abiertamente 
los errores, a desafiar el status quo y a sentirse responsables de un clima laboral 
positivo, lo que redunda en mejoras demostrables en la colaboración, el aprendizaje, la 
creatividad y el rendimiento (Becks & Van der Loo, 2020). 

 Otros autores revisados (Lisbona, Palací y Gómez, 2009; Edmondson, 2012, 2018, 
2019; Ganesan, 2017; Radecki, Hull, McCusker y Ancona, 2018; O´Donovan, Van Dun 
y McAuliffe, 2020; Humphreys, 2020; Becks y Van der Loo, 2020; Blomstronm, 2021; 
Clark, 2020, 2023; Helbig y Norman, 2023; Howard, 2023; Wilson, 2023; Addi, 2023) 
nos han servido de punto de partida para introducirnos en el tema y elaborar el presente 
trabajo de introducción teórica de aproximación al constructo. 

La seguridad psicológica en el trabajo es un concepto que se refiere al ambiente 
laboral donde los empleados se sienten seguros y cómodos para ser ellos mismos, 
expresar sus ideas, opiniones y preocupaciones sin temor a represalias o consecuencias 
negativas. Es la creencia de que uno no será humillado, castigado o excluido por 
cometer errores, plantear preguntas o asumir riesgos dentro del entorno laboral. Para 
Addi (2023), la seguridad psicológica es la idea de que uno puede comunicar sus 
pensamientos y sentimientos sin preocuparse por los resultados.  
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La seguridad psicológica en el trabajo implica una serie de elementos clave: 
confianza, apertura al diálogo, aceptación de la diversidad, aprendizaje y crecimiento, y 
colaboración. Promoverla tiene beneficios significativos a todos los niveles, como 
mejorar la creatividad, la innovación, la productividad y el bienestar emocional de los 
empleados. Esto es debido a que cuando las personas se sienten seguras para expresarse 
y asumir riesgos, se fomenta un ambiente laboral más saludable y positivo. 

Implantar la seguridad psicológica como filosofía de trabajo puede ser un proceso 
desafiante y requiere un compromiso a largo plazo por parte de la organización y sus 
líderes. No es algo que se pueda lograr de la noche a la mañana, ya que implica 
cambios, tanto a nivel individual como cultural dentro de la empresa. Su implantación 
también puede suponer algunos desafíos que podrían surgir durante el proceso y que se 
detallan a continuación: 

 
− Cultura organizacional existente: Si la cultura de la organización no ha 

priorizado históricamente la seguridad psicológica, puede requerir un cambio 
significativo en las normas y valores arraigados. Esto puede llevar tiempo y 
esfuerzo para superar las barreras existentes y establecer nuevas formas de 
trabajar. 

− Liderazgo y compromiso: Es fundamental que los líderes de la organización 
estén comprometidos y respalden activamente la seguridad psicológica. Los 
líderes deben ser modelos a seguir y demostrar un comportamiento inclusivo y 
abierto. Si los líderes no están alineados o no comprenden completamente los 
beneficios de la seguridad psicológica, podría ser difícil implementarla de 
manera efectiva. 

− Comunicación efectiva: La seguridad psicológica se basa en una dinámica de 
comunicación abierta y honesta. Esto implica establecer canales de 
comunicación claros, fomentar la retroalimentación constructiva y garantizar 
que todos los empleados se sientan escuchados y valorados. La comunicación 
efectiva puede requerir habilidades de liderazgo y un enfoque intencional en el 
desarrollo de una cultura de transparencia. 

− Cambio de mentalidad: Algunos empleados pueden estar acostumbrados a una 
cultura de trabajo más autoritaria o punitiva. Cambiar esta mentalidad y 
fomentar un enfoque más colaborativo y seguro puede requerir educación, 
capacitación y un proceso de cambio gradual. También puede haber resistencia 
al cambio por parte de aquellos que se sienten amenazados por la apertura y la 
participación activa. 

 
A pesar de los posibles desafíos, implementar la seguridad psicológica en el trabajo 

es un esfuerzo valioso que puede tener un impacto positivo en la organización y en la 
vida de los empleados. No obstante, no solo cabe enfrentar desafíos, sino que es muy 
probable que aparezcan resistencias en diferentes niveles de la organización, incluyendo 
la dirección de la empresa, los mandos intermedios y los trabajadores de base. Aunque 
no conviene generalizar, algunos de los posibles desafíos que pueden surgir durante el 
proceso en cada uno de los tres niveles serían: 

 
a. Dirección de la empresa: La dirección de la empresa juega un papel crucial en la 

implementación de la seguridad psicológica. Si los líderes no están convencidos 
de los beneficios o no comprenden plenamente el concepto, puede ser difícil 
lograr un cambio significativo. También, podrían surgir obstáculos si los líderes 
están más enfocados en los resultados económicos o no consideran la seguridad 
psicológica como una prioridad estratégica. 

b. Mandos intermedios: Los mandos intermedios son responsables de gestionar y 
supervisar a los empleados de base. Si estos mandos intermedios no están 
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alineados con los principios de la seguridad psicológica o si carecen de las 
habilidades de liderazgo necesarias para fomentar un ambiente seguro, podrían 
convertirse en obstáculos o barreras para su implementación. Además, algunos 
mandos intermedios podrían tener miedo de perder control o autoridad si se 
fomenta un ambiente de apertura y participación. 

c. Trabajadores de base: Si los empleados de base no han experimentado 
previamente un entorno de seguridad psicológica o si han sido desalentados de 
expresar sus opiniones en el pasado, puede haber resistencia al cambio. Algunos 
empleados pueden sentirse inseguros al compartir sus ideas o preocupaciones 
por temor a represalias o críticas. Además, si la cultura organizacional actual es 
autoritaria o punitiva, los empleados podrían estar acostumbrados a seguir 
instrucciones sin cuestionar. 

 
Por ello, es importante tenerlo claro desde el principio y reconocer que la 

implementación exitosa de la seguridad psicológica en el trabajo requiere el 
compromiso y la participación de todos los niveles de la organización. Es un proceso 
que implica cambios culturales y de mentalidad, y cada grupo ha de entender que tiene 
un papel importante en la superación de los desafíos y en el trabajo conjunto hacia un 
entorno laboral más seguro y saludable. En general, todas las partes involucradas 
pueden tener interés en la implementación de la seguridad psicológica en el trabajo, 
aunque por diferentes motivos. 

La dirección de la empresa podría estar interesada en la seguridad psicológica 
debido a sus beneficios a largo plazo en términos de productividad, retención de talento 
y reputación de la empresa. Una cultura laboral positiva y segura puede ayudar a atraer 
y retener empleados de calidad, mejorar la satisfacción y el compromiso de los 
empleados, y promover una mayor innovación y rendimiento. Además, un ambiente 
laboral seguro puede reducir el riesgo de conflictos y problemas de salud mental en los 
empleados, lo que a su vez puede impactar positivamente en la eficiencia y el bienestar 
general de la organización. Los mandos intermedios pueden tener interés en la 
seguridad psicológica ya que, al promover un entorno seguro, pueden mejorar la 
relación con sus subordinados y fomentar una comunicación más abierta y colaborativa. 
Esto puede ayudarles a construir equipos más cohesionados, productivos y motivados. 
Además, los mandos intermedios pueden beneficiarse personalmente de un clima 
laboral seguro, ya que pueden experimentar menos estrés y tener un ambiente de trabajo 
más positivo. Los trabajadores de base también tienen un interés directo en la 
seguridad psicológica en el trabajo, ya que un ambiente laboral seguro y positivo les 
brinda la confianza y el espacio para expresar sus ideas, ser escuchados y participar 
activamente en su trabajo. Les permite sentirse valorados, aumenta su motivación y 
compromiso con la organización, y contribuye a su bienestar general en el trabajo. 

En definitiva, la comunicación, la educación y la capacitación son herramientas clave 
para abordar las resistencias y fomentar la adopción de la seguridad psicológica en 
todos los niveles. El compromiso y la participación de todas las partes son esenciales 
para lograr un cambio exitoso y sostenible en el tiempo. 

 
1.1.  La seguridad psicológica en el trabajo como herramienta para la prevención de 

riesgos y accidentes laborales. 
 
Estamos convencidos de que la seguridad psicológica en el trabajo puede 

desempeñar un papel importante en la prevención de riesgos y accidentes laborales. Los 
empleados que se sienten seguros psicológicamente, es más probable que estén 
dispuestos a informar sobre situaciones de riesgo o de condiciones inseguras sin temor a 
represalias o consecuencias negativas. 
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A continuación, esbozamos algunas formas de contribución de la seguridad 
psicológica con la prevención de riesgos laborales. Por ejemplo, mediante: 

 
− Comunicación abierta: La seguridad psicológica fomenta una comunicación 

abierta y honesta en el lugar de trabajo. Los empleados se sienten seguros para 
plantear preocupaciones, informar sobre condiciones inseguras y compartir 
información relevante. Esto permitiría identificar y abordar los riesgos antes de 
que se conviertan en accidentes. 

− Identificación de errores y aprendizaje: En un entorno psicológicamente seguro, 
los empleados no tienen miedo de admitir errores y compartir lecciones 
aprendidas. Esto promueve una cultura de aprendizaje y mejora continua, lo que 
puede ayudar a identificar y corregir prácticas o procesos peligrosos. 

− Participación activa: La seguridad psicológica alienta a los empleados a 
participar activamente en la identificación y mitigación de riesgos. Se sienten 
motivados para aportar ideas, sugerencias y soluciones, lo que puede mejorar la 
efectividad de las medidas de seguridad implementadas. 

− Gestión proactiva de riesgos psicosociales: La seguridad psicológica no solo se 
refiere a la seguridad física, sino también al bienestar emocional y mental de los 
empleados. Al abordar los factores psicosociales en el lugar de trabajo, como el 
estrés, la carga de trabajo excesiva o la falta de apoyo, entre otros, se pueden 
prevenir problemas de salud mental y reducir el riesgo de accidentes derivados, 
por ejemplo, de la distracción o la fatiga. 

 
En resumen, como hemos comentado, la seguridad psicológica en el trabajo puede 

ser una herramienta poderosa para la prevención de riesgos y accidentes laborales al 
fomentar una cultura de seguridad, promover la comunicación abierta y la participación 
activa de los empleados, y, particularmente, al abordar los factores psicosociales que 
podrían contribuir a situaciones peligrosas. Al crear un entorno donde los empleados se 
sientan seguros y valorados, se mejora la capacidad de la organización para identificar y 
abordar los riesgos antes de que se conviertan en incidentes o accidentes de diversa 
índole o gravedad. 

 
1.2.  La seguridad psicológica en el trabajo como herramienta para el desarrollo de 

la resiliencia. 
 
En el camino hacia la seguridad psicológica especial atención merecen los padres, 

maestros, gerentes y líderes, que ejercen como verdaderos arquitectos de las relaciones 
que crean con otras personas significativas, ya sean de una naturaleza de protección 
psicológica inconsciente o de seguridad psicológica consciente (Humphreys, 2020).  

La resiliencia se refiere a la capacidad de una persona para adaptarse a los desafíos, 
adversidades y situaciones estresantes de la vida. Pero, además, implica algo más que 
simplemente adaptarse. Esto es, la resiliencia lleva implícito un proceso de recuperación 
y de fortalecimiento tras la experiencia, lo que, a su vez, supone un crecimiento 
personal y un aumento en la capacidad de afrontamiento. Este crecimiento puede 
manifestarse en forma de mayor autoconfianza, una mayor capacidad para manejar el 
estrés y una mayor habilidad para enfrentar desafíos futuros.  

La flexibilidad, el optimismo, el autoconocimiento, las redes de apoyo y la 
mentalidad de aprendizaje son elementos que trabajan juntos para ayudar a las personas 
a enfrentar los desafíos, recuperarse de las adversidades y crecer a partir de esas 
experiencias. En ese sentido, la seguridad psicológica en el trabajo podría contribuir a 
fomentar la resiliencia de los trabajadores al brindar apoyo y protección, al aceptar 
errores y generar oportunidades para el aprendizaje, al promover la confianza entre 
compañeros y jefes, la autenticidad y la autonomía, así como la cultura de apoyo y 



 

Senabre Pastor, J.; Comunicaciones – IV Congreso Internacional Prevencionar 

colaboración en el lugar de trabajo. De ese modo, al crear un entorno laboral en el que 
los empleados se sientan seguros y respaldados, se fortalece su capacidad para enfrentar 
los desafíos, recuperarse de las adversidades y adaptarse a las situaciones cambiantes. 

 
1.3.  La seguridad psicológica en el trabajo como herramienta para el desarrollo del 

clima laboral. 
 
El clima laboral se refiere al ambiente social, emocional y psicológico en el lugar de 

trabajo, y es influenciado por diversos factores, incluida la interacción entre los 
miembros del equipo, las prácticas de gestión y las políticas organizacionales. Crear un 
lugar de trabajo donde los empleados se sientan cómodos y seguros ahora es más crucial 
que nunca, dada la actual dinámica corporativa (Addi, 2023), donde la inmediatez, la 
rapidez y el constante cambio de las cosas, exigen seguridad y tranquilidad para 
prevenir posibles desequilibrios en los trabajadores.  

La seguridad psicológica puede influir en el clima laboral, ya que promueve la 
confianza entre los empleados y fomenta la colaboración en el equipo. Cuando los 
empleados se sienten seguros para expresar sus ideas, hacer preguntas y dar 
retroalimentación constructiva sin miedo a ser juzgados o castigados, se fomenta una 
cultura de confianza y apertura. Esto crea un clima laboral más colaborativo y propicio 
para el trabajo en equipo.  

Por otro lado, facilita una comunicación abierta y honesta en el lugar de trabajo. Los 
empleados se sienten cómodos al expresar sus preocupaciones, compartir información 
relevante y plantear ideas nuevas. Esto fomenta una cultura de comunicación efectiva, 
donde se promueve el diálogo constructivo y se evita la información oculta o la falta de 
comunicación. En un entorno psicológicamente seguro, los empleados se sienten más 
propensos a abordar los conflictos de manera constructiva y buscar soluciones 
mutuamente beneficiosas. La seguridad psicológica reduce la posibilidad de represalias 
u hostilidades, lo que facilita la resolución de conflictos de manera respetuosa y 
positiva. También, fomenta la innovación y la creatividad en el clima laboral. Cuando 
los empleados se sienten seguros para tomar riesgos, proponer ideas audaces y explorar 
nuevas formas de abordar los desafíos, se crea un entorno propicio para la innovación. 
La seguridad psicológica fomenta la diversidad de pensamiento y la generación de ideas 
frescas. 

Por último, añadir que la seguridad psicológica contribuye a la satisfacción y el 
bienestar de los empleados. Por eso, cuando los empleados se sienten seguros y 
valorados en el trabajo, experimentan un mayor sentido de pertenencia y satisfacción 
laboral. Esto crea un clima laboral más positivo y saludable, lo que a su vez puede 
aumentar el rendimiento, la productividad y la retención del talento. 

En definitiva, la seguridad psicológica en el trabajo influye en el clima laboral al 
promover la confianza, la comunicación abierta, la resolución de conflictos, la 
innovación y el bienestar de los empleados. Un clima laboral caracterizado por la 
seguridad psicológica es propicio para la colaboración, la creatividad y la satisfacción, 
lo que beneficia, tanto a los individuos como a la organización en su conjunto. 

 
1.4. La seguridad psicológica en el trabajo como herramienta para la prevención 

del suicidio. 
 
La inseguridad psicológica en el entorno laboral podría desembocar en un riesgo de 

suicidio. Existe evidencia de que la inseguridad psicológica en el entorno laboral puede 
tener un impacto negativo en la salud mental de las personas y, en casos extremos, 
aumentar el riesgo de suicidio. Diversos estudios e investigaciones respaldan la relación 
entre la inseguridad psicológica en el trabajo y el riesgo de suicidio. Milner et al. 
(2016), mediante un estudio prospectivo, examinaron una cohorte de más de 40.000 
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trabajadores y encontraron que, aquellos que experimentaban altos niveles de estrés 
laboral tenían un mayor riesgo de suicidio en comparación con aquellos con niveles 
bajos de estrés laboral. Estos mismos autores, también, analizaron datos de diversas 
investigaciones y encontraron que la exposición a factores psicosociales negativos en el 
trabajo, como el estrés laboral y la falta de apoyo social, se asoció significativamente 
con un mayor riesgo de suicidio (Milner et al., 2018). Nielsen et al. (2019), examinaron 
la relación entre el acoso laboral y el suicidio a través de otro meta-análisis. Los 
resultados apuntaban que las personas que experimentaban bullying en el trabajo tenían 
un mayor riesgo de ideación suicida y comportamiento suicida. Estos son solo algunos 
ejemplos de estudios que han explorado la relación entre la inseguridad psicológica en 
el trabajo y el riesgo de suicidio. 

Con los antecedentes anteriormente expuestos, podemos inferir que la inseguridad 
psicológica puede contribuir a la aparición de problemas de salud mental, generar estrés 
crónico, ansiedad y depresión, incluyendo el riesgo de suicidio, debido a la sensación de 
falta de protección, estabilidad y apoyo emocional en el trabajo, la falta de control sobre 
el propio trabajo, la falta de reconocimiento, la carga de trabajo excesiva, la falta de 
apoyo de los superiores y compañeros, y la falta de claridad en los roles y expectativas 
laborales, entre otros factores. No obstante, es importante destacar que el suicidio es un 
tema complejo y multifactorial, y no se puede atribuir únicamente a la inseguridad 
psicológica en el trabajo. Otros factores personales, sociales y de salud mental también 
juegan un papel importante. Sin embargo, la promoción de un entorno laboral 
psicológicamente seguro, que fomente la confianza, el apoyo emocional y la 
comunicación abierta, puede contribuir a reducir el riesgo de problemas de salud mental 
y suicidio. En el caso de experimentar dificultades emocionales o pensamientos 
suicidas, es fundamental buscar ayuda profesional inmediatamente. No hay que olvidar 
que la salud mental en el entorno laboral es un tema complejo y multidimensional, que 
requiere un enfoque integral para abordar y prevenir los riesgos psicosociales. 

 
1.5.  La seguridad psicológica en el trabajo como herramienta para el desarrollo de 

la excelencia en los servicios de emergencia. 
 
La seguridad psicológica también puede ser aplicable a servicios de emergencias. En 

entornos dinámicos y complejos, como el de los cuerpos de bomberos, la policía, los 
equipos médicos de emergencia y otros profesionales de respuesta a emergencias, es 
fundamental garantizar la seguridad y el bienestar psicológico de los trabajadores. 

Los profesionales de los servicios de emergencias están expuestos a situaciones 
estresantes y traumáticas, lo que puede tener un impacto significativo en su salud 
mental y bienestar. La seguridad psicológica en este contexto implica crear un entorno 
en el que los trabajadores se sientan seguros para expresar sus preocupaciones, pedir 
ayuda cuando la necesiten y, recibir apoyo emocional y psicológico adecuado. Esto 
implica fomentar una cultura de apoyo y respeto mutuo, brindar recursos y programas 
de apoyo psicológico, capacitar a los profesionales en el manejo del estrés y el trauma, y 
promover la comunicación abierta y honesta dentro de los equipos. Así pues, garantizar 
la seguridad psicológica en los servicios de emergencias es esencial para el bienestar y 
el rendimiento de los trabajadores, así como para la calidad de los servicios que brindan 
a la comunidad. Los bomberos forestales también se encuentran en un entorno de 
trabajo que puede ser muy estresante y desafiante, tanto física como psicológicamente. 
Enfrentan situaciones de alto riesgo, como incendios forestales, que requieren una gran 
valentía y habilidades específicas. 

El recurso más poderoso de su lugar de trabajo es su gente. Es por eso que es 
fundamental equilibrar las necesidades de su empresa con las necesidades de los 
empleados que hacen que la empresa se mantenga activa todos los días (Howard, 2023). 
La seguridad psicológica es igualmente relevante para los bomberos forestales. Estos 
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profesionales, a menudo, se enfrentan a condiciones peligrosas, trabajo extenuante y 
exposición a situaciones potencialmente traumáticas (Senabre, 2004, 2005a, 2005b, 
2006, 2007, 2017a y 2017b). Es importante que se sientan seguros para comunicar sus 
preocupaciones, compartir experiencias y, buscar apoyo emocional y psicológico 
cuando sea necesario. Además, los bomberos forestales también pueden beneficiarse de 
programas de capacitación en manejo del estrés, apoyo psicológico y estrategias de 
afrontamiento para ayudarles a lidiar con el impacto emocional de su trabajo. De ahí 
que el promover una cultura de apoyo y resiliencia en el entorno laboral de los 
bomberos forestales pueda contribuir a su bienestar y al mejor desempeño en el trabajo. 
De acuerdo con Wilson (2023), en muchas ocasiones, la mayoría de los miembros del 
personal son aprensivos y caminan sobre cáscaras de huevos cada vez que el director de 
operaciones o jefe de operaciones de la empresa está cerca (COO es el ejecutivo 
responsable del control de las actividades diarias de la corporación y del manejo de las 
operaciones). El lugar de trabajo adquiere la atmósfera de una “zona de guerra” para los 
trabajadores. Cada error viene acompañado de grandes consecuencias. En este contexto, 
los trabajadores tienen miedo de expresarse o de asumir voluntariamente cualquier 
riesgo calculado en el lugar de trabajo, lo que es un claro ejemplo de falta de seguridad 
psicológica en el entorno laboral. Un desempeño con miedo es un indicador de 
inseguridad psicológica (Becks & Van der Loo, 2020). El nivel de seguridad 
psicológica que un individuo aporta a su relación con otro viene a determinar la calidad 
de la interacción entre ambos individuos. Las personas con autoridad o mando necesitan 
y merecen que les den las oportunidades de seguridad psicológica necesarias, con la 
finalidad de poder examinar su propio nivel de seguridad psicológica (Humphreys, 
2020). De esa manera podrá inspirarse sin miedo y servir de inspiración a los demás 
miembros de los equipos, para pasar del temor a la valentía.  

Estamos de acuerdo con la Dra. Edmondson (2018) en que “es esencial atraer y 
retener talento de calidad, pero ¿de qué sirve este talento si nadie puede decir lo que 
piensa?. La cultura tradicional de "encajar" y "seguir adelante" significa la ruina en la 
economía del conocimiento”. El éxito en las operaciones requiere de nuevas ideas, 
nuevos desafíos y buenas dosis de pensamiento crítico. El clima interpersonal no debe 
suprimir, silenciar, ridiculizar o intimidar en la aportación de nuevas ideas, aun a 
sabiendas de que posiblemente no todas las ideas son buenas o aplicables; pero facilitar 
el intercambio de ideas y opiniones es una parte esencial del proceso creativo.  

Los últimos avances en neurociencia revelan que un “golpe” a nuestra seguridad 
psicológica puede tener un impacto profundo y duradero (Radecki et al., 2018). Para 
estos investigadores, “el rechazo social tiene el mismo impacto en el cerebro que un 
puñetazo en la cara”. Además, añaden que “el recuerdo del rechazo social, incluso 
muchos años después del hecho, puede provocar la misma fuerza de emoción que en el 
momento que ocurrió el evento”. Cuando se experimenta un ataque a la seguridad 
psicológica, el cerebro se activa generando una respuesta al estrés. Este hecho resulta de 
interés a profesiones como la de los bomberos forestales que, en muchas ocasiones, 
tienen que afrontar situaciones altamente estresantes. Si se sufren episodios de 
inseguridad psicológica como el señalado anteriormente, nuestras capacidades 
cognitivas pueden verse comprometidas. Según los hallazgos en neurociencia, nuestro 
cerebro superior y lógico, que es el responsable del pensamiento, la creatividad, la toma 
de decisiones y el autocontrol, se desconecta (Radecki et al., 2018). En este estado de 
estrés desenfrenado podemos tener dificultades para concentrarnos, tomar decisiones o 
controlar nuestras emociones, lo que puede comprometer el éxito de las operaciones de 
combate de los incendios forestales, o simplemente, complicar el día a día y las tareas 
cotidianas en el parque de bomberos. 

 
 
2. MATERIALES Y MÉTODOS 
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2.1. Herramienta 1: Matriz para la Seguridad Psicológica vs. Drive. 
 
• Un primer paso para iniciarse en el tema de la seguridad psicológica en el 

trabajo y después de adquirir un mínimo de conocimiento teórico sobre el 
constructo, se puede tratar de modelar la cultura del equipo mediante la matriz 
que propone la Dra. Edmondson, que nos permite esbozar el nivel de seguridad 
psicológica con respecto al "impulso para actuar". Es una manera de explorar el 
vínculo entre la seguridad psicológica y el alto rendimiento (véase Cuadro1).  

 
Cuadro 1. Matriz para la Seguridad Psicológica vs. Drive. Elaboración propia. 

Seguridad Psicológica 

  
Zona  de Confort 

 
Alto Rendimiento 

 
Apatía 

 
Ansiedad 

Drive  
(Impulso para actuar)     

 
 
De acuerdo con Geraghty (2021), en función del contexto y del lenguaje más 

apropiado al equipo, los términos "responsabilidad", "motivación", o "impulso" se 
pueden adaptar y ser usados indistintamente o según sea más adecuado. 
 

A continuación, vamos a tratar de concretar qué significa cada uno de los cuadrantes 
anteriores en el contexto de nuestro trabajo, esto es, en un servicio de bomberos 
forestales: 

− Apatía: Un equipo de bomberos forestales sin seguridad psicológica ni 
motivación para actuar estará descontento y poco dispuesto a trabajar. Este 
equipo no logrará resultados significativos y puede experimentar una rotación 
relativamente alta de miembros, ya que algunos buscarán oportunidades en otros 
equipos donde encuentren un ambiente más positivo y mejores resultados. 

− Zona de confort: Un equipo de bomberos forestales con alta seguridad 
psicológica pero sin motivación para tener éxito, se sentirá seguro, pero no 
alcanzará su máximo rendimiento. Este equipo puede mantenerse durante mucho 
tiempo, ya que existe poco incentivo para el cambio, y logrará, al menos, 
algunos de sus objetivos. Incluso podría considerarse como un equipo de alto 
rendimiento. 

− Ansiedad: Un equipo de bomberos forestales con baja seguridad psicológica 
pero altamente motivado, es probable que experimente altos niveles de ansiedad. 
Esto puede observarse en situaciones de alto estrés, donde los miembros del 
equipo se enfrentan a continuos desafíos para cumplir con sus responsabilidades. 
Estos equipos pueden verse afectados por una alta rotación de personal, altos 
niveles de agotamiento, estrés elevado y conflictos internos. Es fundamental 
abordar la seguridad psicológica en este contexto para reducir la ansiedad y 
promover un ambiente de trabajo más saludable. 

− Alto rendimiento: El equipo óptimo de bomberos forestales se encuentra en esta 
zona. Está formado por bomberos que experimentan una gran seguridad 
psicológica y demuestran un fuerte impulso para lograr resultados excelentes. 
Este equipo se caracteriza por un ambiente de aprendizaje continuo, donde los 
miembros están empoderados para innovar, experimentar y aprender de los 
errores. El equipo alcanza sus objetivos de manera consistente y muestra una 
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baja rotación de personal, aunque algunos miembros puedan decidir perseguir 
otras oportunidades profesionales, debido al crecimiento y desarrollo personal 
alcanzados mientras formaban parte de este equipo. El equipo establece metas 
desafiantes y se enorgullece de comunicar su éxito, tanto dentro como fuera del 
equipo. 

 
2.2.  Herramienta 2: Cuestionario para la Seguridad Psicológica. 

 
Después del conocimiento teórico previo y la realización de un ejercicio práctico con 

los equipos de trabajo usando la matriz para la seguridad psicológica y el Drive 
(impulso-motivación-responsabilidad para actuar), cabe plantearse el uso de pruebas de 
autoinforme que nos ayuden a determinar el nivel de seguridad psicológica de nuestros 
equipos de bomberos forestales. Este era uno de los propósitos iniciales en este estudio. 
Para ello, hemos revisado previamente una amplia bibliografía sobre este aspecto, 
llegando a seleccionar dos instrumentos de medida de la seguridad psicológica con los 
que empezar a trabajar. El primero de éstos es el cuestionario de la Dra. Edmondson, 
compuesto por 7 ítems y con respuestas tipo Likert de 5 puntos (donde, 1 = Muy en 
desacuerdo; 2 = en desacuerdo; 3 = ni de acuerdo ni en desacuerdo; 4 = de acuerdo; 5 = 
Muy de acuerdo). Quizá sea la herramienta más utilizada para la medida de la seguridad 
psicológica de los equipos de trabajo. Se desarrolló a través de entrevistas y 
observaciones realizadas en numerosas empresas. Ofrece una medida global del  
constructo y ha demostrado buenas propiedades psicométricas en varios entornos 
laborales, incluyendo la atención médica. Lo que nos hace pensar que puede resultarnos 
de utilidad en nuestro sector, los servicios y empresas de emergencias, incluidos los 
bomberos forestales. 

En primer lugar, hicimos una traducción literal del cuestionario al español hablado 
en España. Una vez revisada, se procedió a realizar las adaptaciones que consideramos 
más pertinentes sin perder el sentido original de su autora, la Dra. Edmondson. El 
resultado final se puede ver en la Tabla 1. 

 
Tabla 1. Cuestionario para la Seguridad Psicológica, a partir de Edmondson A. (1999). 

Elaboración propia. 
 1 2 3 4 5 
1 Si cometo un error en el equipo me lo suelen reprochar o utilizar en mi contra.      
2 

 
A veces, mis compañeros/as de equipo rechazan o excluyen a otros 
compañeros/as por ser diferentes. 

     

3 No es fácil solicitar ayuda a otros miembros del equipo.      
4 En el equipo se pueden plantear problemas difíciles y cuestiones desafiantes.      
5 Me siento seguro para asumir riesgos en el equipo.      
6 En el equipo nadie actuaría intencionalmente para menospreciar mis esfuerzos.      
7 Mi talento y habilidades se valoran y utilizan en el trabajo en equipo.      

Nota: (1 = Muy en desacuerdo; 2 = en desacuerdo; 3 = ni de acuerdo ni en desacuerdo; 4 = de 
acuerdo; 5 = Muy de acuerdo) 

 
 
2.3. Herramienta 3: Cuestionario de Seguridad Psicológica en el Trabajo. 
 
En segundo lugar, trabajamos con el cuestionario propuesto por el equipo de 

investigación de la Dra. Róisín O'Donovan, del Centro de Ciencias de la Salud de la 
University College Dublin, en Irlanda. La prueba que ha desarrollado está basada en 
encuestas a equipos de salud de Irlanda y Holanda. Consta de dos partes: una medida de 
observación al celebrar una reunión con el equipo y una encuesta adaptada. La medida 
de observación está compuesta de 31 conductas observables que se ajustan a siete 
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categorías: voz, voz defensiva, conductas de silencio, conductas de apoyo, de falta de 
apoyo, orientadas al aprendizaje o la mejora, y conductas de tipo familiaridad. La parte 
de la encuesta consta de 19 ítems, que se agrupan en tres subdimensiones relacionadas 
con: el líder del equipo, con los otros miembros del equipo y con el equipo en su 
conjunto (O´Donovan et al., 2020). Pensamos que dada su aplicabilidad con equipos de 
salud, también podría sernos útil para nuestro propósito. Así que, seguimos el mismo 
procedimiento que en el caso anterior, esto es, traducción literal al español y adaptación 
a nuestro contexto laboral, bomberos forestales, sin perder la esencia ni el sentido 
original propuesto por sus autores. El resultado se muestra en el Anexo I.  

En realidad, pensamos que nuestra herramienta de medida adaptada podría ser útil 
para cualquier servicio de emergencias en el que se trabaje en unidades o equipos de 
trabajo que cuenten con un responsable o jefe de equipo, sea en el ámbito que sea, 
bomberos, sanitarios, policías, militares, etc. 

 
2.4.  Herramienta 4. Diez pasos para el cambio en la gestión humana de los 

bomberos forestales. 
 
A la hora de plantear un cambio de filosofía en un servicio de bomberos forestales, 

un aspecto a tener en cuenta es convencer y hacer el proyecto creíble para todos los 
trabajadores de la empresa y a todos los niveles de la jerarquía de la organización. 
Asimismo, no se puede pasar por alto que nos podemos enfrentar a unos equipos y 
mandos poco motivados, desconfiados y con resistencias a los cambios. Así pues, 
cuando se plantea un cambio de filosofía de empresa para la gestión de los equipos 
humanos de bomberos forestales con la finalidad fomentar la seguridad psicológica, es 
importante tener en cuenta las siguientes diez consideraciones para que sea más creíble 
y efectiva de cara a los bomberos: 

 
1. Comunicación clara y transparente: Es fundamental comunicar de manera clara 

y transparente los motivos y objetivos del cambio. Explicar cómo la seguridad 
psicológica beneficia a los bomberos y al equipo en general, y cómo se alinea 
con los valores y la visión de los bomberos forestales. 

2. Involucrar a los bomberos: Es crucial involucrar a los bomberos en el proceso 
de cambio desde el principio. Esto puede hacerse a través de reuniones, sesiones 
de retroalimentación, encuestas o entrevistas individuales, donde se les invite a 
compartir sus preocupaciones, sugerencias y expectativas relacionadas con la 
seguridad psicológica en el trabajo. 

3. Proporcionar formación y capacitación: Brindar a los bomberos la formación y 
capacitación necesaria para comprender los conceptos de seguridad psicológica, 
sus beneficios y cómo pueden contribuir al desarrollo de un entorno laboral 
seguro y saludable durante las operaciones de combate de incendios forestales. 

4. Liderazgo ejemplar: Los líderes y mandos de los bomberos forestales deben dar 
ejemplo en cuanto a la promoción de la seguridad psicológica. Es importante 
que ellos mismos muestren una actitud abierta, empática y respetuosa hacia los 
bomberos, fomentando un clima de confianza y apoyo durante las misiones y el 
trabajo en equipo. 

5. Establecer políticas y prácticas coherentes: Es necesario establecer políticas y 
prácticas que respalden la seguridad psicológica en el trabajo de los bomberos 
forestales. Esto implica implementar medidas concretas, como programas de 
apoyo emocional, canales de comunicación abiertos, reconocimiento y 
recompensa de las contribuciones, y políticas de prevención y manejo del estrés 
específicas para las situaciones de combate de incendios forestales. 

6. Monitorear y evaluar el progreso: Es importante establecer indicadores y 
mecanismos de seguimiento para evaluar el progreso del cambio en la seguridad 
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psicológica de los bomberos forestales. Esto permite identificar áreas de mejora, 
celebrar los logros alcanzados y realizar ajustes si es necesario durante las 
operaciones y las tareas relacionadas con los incendios forestales. 

7. Fomentar la participación y el empoderamiento: Proporcionar a los bomberos 
forestales oportunidades de participar en la toma de decisiones, dar 
retroalimentación y contribuir activamente a la mejora del entorno laboral. Esto 
les brinda un sentido de empoderamiento y les ayuda a sentirse valorados y 
escuchados durante las misiones y actividades relacionadas con los incendios 
forestales. 

8. Crear espacios de diálogo: Establecer espacios de diálogo abierto y seguro 
donde los bomberos forestales puedan expresar sus preocupaciones, plantear 
preguntas y recibir respuestas honestas y transparentes. Esto fomenta la 
confianza y fortalece la relación entre los bomberos y el equipo de liderazgo. 

9. Asegurar la consistencia a largo plazo: El cambio de filosofía y la promoción 
de la seguridad psicológica deben ser un compromiso a largo plazo en el trabajo 
de los bomberos forestales. No es suficiente implementar medidas temporales o 
superficiales. Es necesario demostrar consistencia y continuidad en el tiempo 
para generar confianza y credibilidad durante las operaciones y las misiones de 
combate de incendios forestales. 

10. Evaluar y ajustar constantemente: El proceso de cambio debe ser dinámico y 
adaptable. Es importante evaluar regularmente los resultados y los impactos del 
cambio, y realizar ajustes si es necesario. Escuchar activamente a los bomberos 
forestales y aprender de su experiencia puede ser una fuente valiosa de 
retroalimentación para mejorar y optimizar el enfoque de seguridad psicológica 
en el contexto de los incendios forestales.  

 
Al seguir estas pautas, los bomberos forestales pueden aumentar la credibilidad del 

cambio y, abordar las resistencias y desconfianzas iniciales que puedan surgir. La clave 
está en involucrar a los bomberos, brindarles información clara y coherente, y mostrar 
un compromiso genuino con su bienestar y seguridad psicológica, tanto en el día a día 
en los Parques o Bases, como durante las misiones y operaciones en el combate de 
incendios forestales. 

 
2.5. Herramienta 5: Decálogo para desarrollar la seguridad psicológica en 

bomberos forestales. 
 
Para promover un entorno laboral en el que los bomberos forestales se sientan 

seguros, valorados y apoyados emocionalmente, lo que contribuirá a su bienestar y 
desempeño óptimo durante las tareas cotidianas y, en las operaciones y misiones de 
combate de incendios forestales, hemos elaborado el siguiente decálogo orientativo. 

 
1. Crear conciencia: Educar a los bomberos forestales y líderes sobre el concepto 

de seguridad psicológica y su importancia en el entorno laboral de los incendios 
forestales. 

2. Fomentar la comunicación abierta: Promover un ambiente en el que los 
bomberos se sientan seguros para expresar ideas, preocupaciones y sugerencias 
durante las operaciones y el trabajo en equipo. 

3. Establecer normas de respeto y confianza: Crear un conjunto de valores y 
normas que fomenten el respeto mutuo, la confianza y la colaboración entre los 
bomberos forestales. 

4. Proporcionar apoyo emocional: Estar atentos a las necesidades emocionales de 
los bomberos y ofrecerles apoyo y recursos para hacer frente al estrés, la 
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ansiedad y las situaciones difíciles que puedan enfrentar en el combate de 
incendios forestales. 

5. Promover el liderazgo positivo: Capacitar a los líderes de los equipos de 
bomberos forestales para que sean modelos a seguir en términos de seguridad 
psicológica, alentando el respeto, la empatía y la comunicación efectiva. 

6. Fomentar el aprendizaje y el desarrollo: Proporcionar oportunidades de 
capacitación y crecimiento profesional para que los bomberos forestales se 
sientan valorados y motivados en su trabajo. 

7. Mejorar la comunicación interpersonal: Capacitar a los bomberos forestales en 
habilidades de comunicación efectiva, como la escucha activa y la 
retroalimentación constructiva, para fortalecer las relaciones laborales y el 
trabajo en equipo. 

8. Promover el equilibrio trabajo-vida personal (conciliación familiar): Fomentar 
políticas y prácticas que permitan a los bomberos forestales equilibrar y 
conciliar sus responsabilidades laborales con su vida personal, asegurando así su 
bienestar y previniendo el agotamiento. 

9. Establecer canales de denuncia seguros: Implementar sistemas de denuncia 
confidenciales y seguros para que los bomberos forestales puedan informar de 
problemas, acoso o abusos sin temor a represalias. 

10. Evaluar y ajustar continuamente: Realizar evaluaciones periódicas de la 
seguridad psicológica en el entorno laboral de los bomberos forestales y realizar 
los ajustes necesarios para mejorar y mantener un ambiente de trabajo saludable 
y seguro. 

 
 
3. RESULTADOS 
 
Los resultados que este trabajo ofrece, que enumeramos a continuación, están 

detallados en el apartado anterior y están en consonancia con los objetivos iniciales: 
 
- Introducción teórica al constructo de la seguridad psicológica en el trabajo. 
- Herramienta 1: Matriz para la Seguridad Psicológica vs. Drive. 
- Herramienta 2: Cuestionario para la Seguridad Psicológica. Compuesto por 7 

ítems. (Edmondson, A., 1999; Adaptación al español, Senabre, J.). 
- Herramienta 3: Cuestionario de Seguridad Psicológica en el Trabajo. Compuesto 

por 19 ítems y tres dimensiones. (O´Donovan et al., 2020; Adaptación al español, 
Senabre, J.) 

- Herramienta 4: Diez pasos para el cambio en la gestión humana de los bomberos 
forestales. 

- Herramienta 5: Decálogo para desarrollar la seguridad psicológica en bomberos 
forestales. 

 
De acuerdo con Edmondson (2012), hay factores que impiden que los equipos 

aprendan, como: el miedo al fracaso, el pensamiento grupal, las estructuras de poder y 
la acumulación de información. Los líderes y jefes de equipos de bomberos pueden 
gestionar mejor estos bloqueos fomentando la reflexión, creando seguridad psicológica 
y superando rutinas defensivas que inhiben el intercambio de ideas, entre otras acciones. 
Y para contribuir a ese proceso hemos adaptado y desarrollado las herramientas 
anteriormente expuestas. 

 
 
4. DISCUSIÓN. 
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El número de trabajos encontrados en la bibliografía en español ha sido, en general, 
más bien escaso y nulo en cuanto a servicios de emergencias. El hecho que haya escasa 
publicación académica sobre el tema y que apenas existan manuales o libros traducidos 
al español, pero sí a otros idiomas como inglés, italiano, alemán, etc., nos invita a 
pensar que el nivel de interés por el tema en España, hoy por hoy, sigue siendo muy 
limitado. Sin embargo, resulta curioso el hecho de que no son pocas las páginas web, 
del ámbito organizacional o relacionadas con la psicología, que introducen el tema, que 
ponen el altavoz en la importancia del constructo en el ámbito laboral, pero sin ir más 
allá de lo que sería un mero anuncio o titular, sin llegar a abordar el tema en 
profundidad. Este aspecto nos abre un amplio abanico de posibilidades, puesto que 
queda mucho por hacer.  

A nuestro juicio, a parte del desconocimiento y la desinformación, existen varias 
razones por las que algunas empresas pueden no estar familiarizadas con el concepto de 
seguridad psicológica o que no intenten implementarlo en sus organizaciones por algún 
motivo, y que se exponen a continuación: 

 
− Falta de conciencia: Es posible que muchas empresas, simplemente, no sean 

conscientes de la importancia y los beneficios de la seguridad psicológica en el 
entorno laboral. Pueden estar enfocadas en otros aspectos de la gestión, como la 
productividad o los resultados financieros, y no considerar la seguridad 
psicológica como una prioridad. 

− Cultura organizacional tradicional: Algunas empresas pueden tener una cultura 
organizacional tradicional o jerárquica en la que no se le da tanta importancia a 
la seguridad psicológica. Pueden tener estructuras de poder rígidas, donde se 
valora más el cumplimiento de órdenes que la participación activa de los 
empleados. Cambiar esta mentalidad tan arraigada puede requerir un esfuerzo 
considerable. 

− Resistencia al cambio: La implementación de la seguridad psicológica como 
filosofía de trabajo implica un cambio en la cultura organizacional y en las 
prácticas de gestión. Algunas empresas pueden ser reacias al cambio y preferir 
mantenerse en su zona de confort, incluso si eso significa no aprovechar los 
beneficios de la seguridad psicológica. 

− Enfoque a corto plazo: Algunas empresas pueden estar más enfocadas en 
resultados a corto plazo y en alcanzar objetivos inmediatos, descuidando 
aspectos más sutiles pero igualmente importantes, como la seguridad 
psicológica. Pueden estar más preocupadas por la productividad y la eficiencia 
en el corto plazo, sin darse cuenta de que la seguridad psicológica puede mejorar 
estos aspectos a largo plazo. 

− Falta de capacitación y recursos: La implementación de la seguridad 
psicológica requiere tiempo, esfuerzo y recursos. Algunas empresas pueden no 
estar dispuestas o no tener los recursos disponibles para brindar capacitación en 
habilidades de liderazgo, promover la comunicación abierta y establecer 
políticas y prácticas que fomenten la seguridad psicológica. 

 
Es importante destacar que cada empresa es única y puede tener sus propias razones 

y desafíos específicos para no implementar la seguridad psicológica. Sin embargo, a 
medida que se acumula la evidencia sobre los beneficios de la seguridad psicológica en 
el rendimiento laboral, la satisfacción de los empleados y la retención del talento, es 
probable que más organizaciones reconozcan su importancia y busquen implementarla 
en el futuro. 

Por otro lado, como ha quedado reflejado en este trabajo, la seguridad psicológica en 
el trabajo es un concepto complejo que implica diversos factores y variables. Aunque no 
existe una fórmula matemática precisa que pueda capturar todos los aspectos de la 
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seguridad psicológica, hemos podido identificar algunos elementos clave que 
contribuyen a su existencia, lo que nos lleva a esbozar una formulación general teórica 
que sintetiza estos elementos y que se representaría del siguiente modo: 

 
Seguridad Psicológica en el Trabajo = (Confianza + Respeto + Apoyo) / (Miedo + Juicio) 
 
Esta formulación teórica asume que la seguridad psicológica en el trabajo se logra 

cuando los niveles de confianza, respeto y apoyo en el entorno laboral superan los 
niveles de miedo y juicio. Analizamos, brevemente, cada uno de los componentes: 

 
− Confianza: Es la creencia en la honestidad, integridad y confiabilidad de los 

compañeros de trabajo, de los líderes y de la organización, en general. La 
confianza promueve la apertura, la comunicación y la colaboración. 

− Respeto: Se refiere al reconocimiento y valoración de las ideas, opiniones y 
contribuciones de los demás. El respeto implica la ausencia de discriminación, 
trato injusto o falta de reconocimiento de la dignidad de las personas. 

− Apoyo: Hace referencia al respaldo emocional, social y profesional que se brinda 
en el entorno laboral. Esto implica el acceso a recursos, el fomento del 
desarrollo personal y profesional, y la disponibilidad de redes de apoyo. 

− Miedo: Representa el temor a represalias, castigos o consecuencias negativas por 
expresar opiniones, cometer errores o pedir ayuda. El miedo obstaculiza la 
comunicación abierta y la participación activa de los empleados. 

− Juicio: Se refiere a la tendencia a juzgar, criticar o estigmatizar a los demás por 
sus ideas, opiniones o acciones. El juicio crea un ambiente hostil y desalentador, 
y dificulta la expresión libre y auténtica de los empleados. 

 
Cabe destacar que esta fórmula teórica es una simplificación y no tiene una base 

matemática rigurosa, ya que la seguridad psicológica es un concepto multifacético y 
subjetivo. Sin embargo, puede ser útil para ilustrar los componentes esenciales que, 
pensamos, contribuyen a la seguridad psicológica en el entorno laboral. 

Aunque nuestro propósito era ofrecer un marco teórico inicial y esbozar algunas 
herramientas que puedan servir de utilidad a los servicios de emergencia y, en 
particular, a los servicios de bomberos forestales, queda mucho trabajo por hacer en este 
campo de investigación, por lo que seguiremos profundizando en el tema, para ampliar 
y divulgar el conocimiento adquirido. En palabras de la Dra. Edmondson (2018), “el 
camino hacia la cultura de la seguridad psicológica a veces es accidentado, pero las 
explicaciones sucintas e informativas, basadas en escenarios, proporcionan un camino 
claro hacia el aprendizaje constante y la innovación saludable”. 

 
 
5. CONCLUSIONES 
 
La seguridad psicológica aplicada a los profesionales de los servicios de emergencias 

constituye un pilar fundamental en la PRL para crear un ambiente laboral sano y 
productivo, ya que, como apuntan numerosos estudios en diferentes ámbitos 
profesionales, ésta promueve el bienestar emocional y desempeño de los trabajadores 
del tipo que sean. El arquetipo tradicional de liderazgo (carismático, con elevado ego y 
sentido del mando, y con problemas de autocontrol) se ha convertido en un riesgo 
laboral que ha de ser sustituido por jefes de equipo con buenos niveles de regulación e 
inteligencia emocional, con un ego controlado, empáticos e inclusivos, buenos gestores 
de la jerarquía de lealtades (por encima de las diferencias individuales), capaces de 
generar un vínculo de pertenencia a la Unidad Básica de Trabajo (el equipo) y a la 
empresa o servicio. Por tanto, es importante que, a todos los niveles de la escala 
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operativa de bomberos, se trabaje por crear un ambiente laboral que promueva la 
seguridad psicológica y el respeto mutuo, disminuyendo los niveles de fricción social. 

Encontrar la manera de curar un lugar de trabajo que está enfermo (Howard, 2023), 
puede ser uno de los retos a perseguir. Esperamos que las herramientas propuestas 
sirvan de punto de partida para el objetivo final de esta misión. 
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8. ANEXO I. 
  

Cuestionario de Seguridad Psicológica en el Trabajo 
O´Donovan, Róisín, Van Dun, Desirée and McAuliffe1, Eilish (2020); traducido al español y adaptado 
para bomberos por Senabre, Jaime (2023).  
 
Por favor, indique el tiempo que lleva trabajando en su Empresa o Servicio: (meses) y (años) 
 
Por favor, indique el tiempo que lleva trabajando con su Equipo o Unidad actual: (meses) y (años) 
 
Por favor, responda a las siguientes preguntas indicando su respuesta entre:  
 
1 = totalmente en desacuerdo y 7 = totalmente de acuerdo 
 
Totalmente en desacuerdo - bastante en desacuerdo – un poco en desacuerdo - Neutral- un poco de 
acuerdo - bastante de acuerdo - Totalmente de acuerdo 
 
Sección 1.  
Por favor, responda a las siguientes afirmaciones en relación con el Jefe de su Equipo de trabajo. Para 
contestar utilice la siguiente escala, donde 1 indicaría su total desacuerdo y 7 su total acuerdo: 
  
Totalmente en desacuerdo  1 2 3 4 5 6 7  Totalmente de acuerdo 
 
 En relación con el Jefe de su Equipo 1 2 3 4 5 6 7 
1 Si tengo alguna pregunta o no estoy seguro de algo, en relación con mi rol 

en el trabajo, puedo preguntarle a mi jefe/a de equipo. 
       

2 Puedo comunicar a mi jefe/a de equipo mis opiniones sobre temas 
laborales. 

       

3 Puedo hablar con mi jefe/a de equipo sobre problemas personales o 
desacuerdos. 

       

4 Puedo hablar con mi jefe/a de equipo y proponerle ideas o 
recomendaciones para nuevos proyectos, así como cambios en los                                                                    
procedimientos de trabajo. 

       

5 Si cometiera un error en mi equipo, me sentiría seguro/a hablándolo con 
mi jefe/a de equipo. 

       

6 Si veo a un/a compañero/a cometiendo un error, me sentiría seguro/a 
hablándolo con mi jefe/a de equipo. 

       

7 Si hablo o expreso mi opinión, sé que es valorada por mi jefe/a de equipo.        
8 Mi jefe/a de equipo me anima y me apoya para asumir nuevas tareas y 

para aprender a hacer cosas que nunca he hecho antes. 
       

9 Si tuviera algún problema en mi empresa, podría confiar en mi jefe/a de 
equipo para que me defendiera. 

       

 
Sección 2.  
Por favor, responda a las siguientes afirmaciones en relación con sus compañeros o los demás 
miembros de su Equipo de trabajo. Para contestar utilice la siguiente escala, donde 1 indicaría su total 
desacuerdo y 7 su total acuerdo: 
 
Totalmente en desacuerdo  1 2 3 4 5 6 7  Totalmente de acuerdo 
 
 En relación con sus compañeros o los demás miembros de su equipo 1 2 3 4 5 6 7 
10 Si tengo una pregunta o no estoy seguro/a de algo relacionado con mi 

función en el trabajo, puedo preguntar a mis compañeros/as. 
       

11 Puedo comunicar con mis compañeros/as mis opiniones sobre temas 
laborales. 

       

12 Puedo hablar con mis compañeros/as de problemas o asuntos personales.        
13 Puedo compartir con mis compañeros/as recomendaciones, sugerencias o 

ideas para nuevos proyectos, así como posibles cambios en los 
procedimientos de trabajo.  
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14 Si cometiera un error en mi equipo, me sentiría seguro/a hablándolo con 
mis compañeros/as. 

       

15 Si viera a un/a compañero/a cometiendo un error, me sentiría seguro/ 
hablándolo con él/ella. 

       

16 Si expreso mi opinión, sé que mis compañeros/as la valoran.        
 
Sección 3.  
Por favor, responda a las siguientes afirmaciones en relación con su Equipo de trabajo en su conjunto. 
Para contestar utilice la siguiente escala, donde 1 indicaría su total desacuerdo y 7 su total acuerdo: 
 
        Totalmente en desacuerdo 1 2 3 4 5 6 7 Totalmente de acuerdo 
 
 En relación con su Equipo de trabajo en su conjunto 1 2 3 4 5 6 7 
17 Es fácil pedir ayuda a otros miembros de mi equipo.        
18 En mi equipo mantenemos una comunicación abierta y continua acerca 

de los problemas y temas relacionados con el trabajo. 
       

19 Hay una clara voluntad de compartir información de interés entre todos 
los miembros de mi equipo. 

       

 
 
        Totalmente en desacuerdo - bastante en desacuerdo – un poco en desacuerdo - Neutral- un poco de 
acuerdo - bastante de acuerdo - Totalmente de acuerdo 
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Autores: Amores, M.1*; Regodon, L.M.1; Maya, M.I.1; Villar, A.1; Cobreros, M.I.1 

Resumen del trabajo  

En 2021, el índice de accidentes laborales en el sector agrario en España fue de 4.318, frente al promedio 

de todos los sectores que fue de 2.810, cifra que justifica la necesidad de encontrar soluciones prácticas para 

reducir la alta incidencia de accidentes en este sector, el cual generó el 4,3% de los empleos y 

aproximadamente el 2,6% del PIB en el país. 

 
Se presenta un trabajo basado en el análisis de accidentes agrícolas y forestales registrados en una Mutua 

colaboradora con la Seguridad Social, con el objetivo de desarrollar buenas prácticas que complementen las 

actividades de asesoramiento y concienciación para reducir la siniestralidad laboral en el mencionado sector. 

Se investigaron los accidentes registrados en la población protegida, aplicando la metodología especifica 

desarrollada por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 
Los resultados obtenidos han contribuido a mejorar el conocimiento sobre los accidentes en el sector 

agrícola y forestal, identificando los equipos, máquinas y condiciones relacionados con los mismos. La 

información permitió diseñar buenas prácticas para el uso seguro de cuatro equipos señalados/identificados 

como prioritarios: tractor, motosierra, desbrozadora y tijera de podar.  

 
Estas prácticas se adaptaron a las características de las personas destinatarias, con el objetivo de informar 

y sensibilizar sobre los riesgos y medidas preventivas. 

 

Palabras Clave: Accidentes de trabajo, Sector agrícola y forestal, Herramientas y maquinaria, Buenas 

prácticas, Prevención de riesgos laborales. 
 

 

1 Área de Prevención de Riesgos Laborales. Mutua Universal, Mutua colaboradora con la 

Seguridad Social nº 10 
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1. Introducción 
 

El sector agrario en España presenta una alta 
incidencia de accidentes de trabajo, como lo 
demuestra el índice de incidencia alcanzado en 2021, 
que fue de 4.318, en comparación con el promedio de 
todos los sectores de 2.810. Esta cifra resalta la 
necesidad apremiante de abordar la siniestralidad 
laboral en este sector. La figura 1 muestra los índices 
de incidencia de los accidentes en jornada con baja 
por sector de actividad económica durante el periodo 
2011-2021, donde el sector agrario ocupa el tercer 
puesto de incidencia durante el año 2021.  

 
Así mismo, al inicio del período analizado, el 

sector agrario experimentó una disminución en su 
índice de incidencia, seguida de una tendencia al alza 
entre 2012 y 2017, observando una tendencia 
descendente durante el periodo de 2017 – 2020. 

 

 
Fig. 1: Índices de incidencia de Acc. EN JORNADA CON 

BAJA por sector de actividad económica. (MITES, 2021) 

 
Desde un punto de vista económico y laboral, el 

sector agrario destaca por su aportación en la 
generación de empleo, generando en el año 2021 el 
4,3 % de los puestos de empleo (INE, 2023) y 
aproximadamente el 2,6% del PIB de España (INE, 
2023). Los índices de incidencia mostrados, así como 
la relevancia económica y laboral justifican la 
necesidad de implementar soluciones prácticas que 
reduzcan los accidentes y protejan tanto a las 
personas trabajadoras, como al sector en su conjunto.  

 

En vista de la relevancia de los datos ofrecidos 
anteriormente en el sector de las Mutuas se presenta 
la obligación de abordar la presente problemática, 
generando enfoques y elaborando herramientas que 
luchen por la mejora continua en el sector.  

 
La Ley 35/2014, de 16 de diciembre, que define a 

las Mutuas como entidades Colaboradoras cuyo 
objeto es la colaboración en la gestión de la Seguridad 
Social. Esta colaboración se desarrolla en relación 
con varias prestaciones, como la asistencia sanitaria 
derivada de las contingencias profesionales, la 
gestión de prestaciones económicas generadas por 
diferentes causas, así como la realización de 
actividades preventivas a favor de los empresarios y 
de los trabajadores autónomos adheridos que protejan 
las contingencias profesionales.  

 
Estas actividades preventivas, reguladas en el (Real 

Decreto 860/2018, de 13 de julio), están orientadas a 
controlar y, en su caso, a reducir los accidentes de 
trabajo y las enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social, quedando excluidas las actividades 
reguladas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y en sus normas de 
desarrollo.  

 
Acciones orientadas preferentemente a realizar en 

las pequeñas empresas, de asesoramiento, 
divulgación, sensibilización en investigación, 
desarrollo e innovación en materia de prevención de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
forman parte de los programas relacionados en el 
anterior real decreto mencionado. 

 
En línea con estas actuaciones se ha colaborado en 

el proyecto liderado por el Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST, a partir de 
ahora) “Análisis de los accidentes asociados a 
tractores y maquinaria agrícola y forestal” realizando 
la toma de datos e investigación de accidentes en 
máquinas del sector agrícola y forestal.   

 
La metodología empleada ha considerado los 

conocimientos aportados en publicaciones tales 
como: “Análisis de la siniestralidad laboral en el 
sector agrícola: factores de riesgo y medidas 
preventivas” (Reina, 2017), “Accidentabilidad 
laboral en el sector agrícola: un análisis descriptivo y 
comparativo”. (Gil, 2018), “Accidentes laborales 
mortales en el sector agrario en España (2005-2009)”. 
(García, 2013), “Análisis de accidentes laborales en 
el sector agrícola en España”. (Miranda, 2015) 
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Se analizaron accidentes ocurridos en el sector 
agrario dentro de la población protegida por una 
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social (Mutua, 
a partir de ahora). 

 
Los datos obtenidos, la experiencia y 

conocimientos previos del equipo técnico de la mutua 
en el sector, reforzados durante el desarrollo de este 
proyecto,  brindan una base sólida para identificar los 
equipos y máquinas más involucrados en los 
accidentes, así como las circunstancias y 
características más relevantes.  

 
El presente trabajo tiene como objetivo el estudio y 

la generación de buenas prácticas para el uso de 
maquinaria agrícola y forestal que contribuya a la 
prevención y disminución de la siniestralidad del 
sector agrario y forestal.  

 
2. Materiales y Métodos 

 
A partir de la colaboración de la Mutua en el 

proyecto del INSST orientado al análisis de los 
accidentes asociados a tractores y maquinaria 
agrícola y forestal, iniciamos el análisis de la 
metodología establecida por el INSST y reflejada en 
la guía “Análisis de los accidentes de trabajo 
asociados a tractores y maquinaria forestal” (Fig. 2).   

 

 
Fig. 2. Análisis de los accidentes de trabajo asociados a tractores 

y maquinaria agrícola y forestal. (INSST, 2021). 

 
La guía establece los requisitos para poder realizar 

las investigaciones de los accidentes, detallando las 

posibles opciones de los cuestionarios en el 
formulario de registro de los accidentes. Con esta guía 
de aplicación, se pretende facilitar la 
cumplimentación del cuestionario establecido por el 
INSST, (Fig. 3).   

 

 
Fig. 3. Formulario de registro de accidentes de tractores y 

maquinaria agrícola forestal. (Fuente: INSST, 2021) 
 
El formulario de registro consta de dos partes 

claramente diferenciadas. Una parte A, que contiene 
los datos referidos al accidente concreto 
(identificación del accidente) y una parte B, que 
recoge los datos de interés de tipo preventivo 
(condiciones del equipo, naturaleza del accidente, 
factores ambientales y factores humanos).  

 
Cada parte del cuestionario está estructurada en 

secciones y subsecciones que se detallan en la guía de 
aplicación.  

 
Dentro de la parte B del cuestionario, podemos 

encontrar una serie de parámetros codificados según 
la norma UNE-EN 16831:2017. (UNE, 2017) esta 
codificación facilita la estandarización en la recogida 
de datos. Aunque se busca la estandarización, las 
listas no son cerradas, pudiendo añadirse campos a 
criterio del usuario e incluyendo códigos para las 
opciones “se desconoce”, “no aplicable/no 
pertinente” u “otros aspectos no codificados”.   

 
Debido a la especificidad de la investigación de los 

accidentes, centrada exclusivamente en los 
relacionados con máquinas y equipos de trabajo, se 
consideró conveniente elaborar una guía de uso 

Código del accidente

Fecha del accidente Hora del accidente

Comunidad autónoma Provincia

Municipio

Clasificación del equipo: Código Delt@

Categoría de equipo 

Tipo de equipo

Marca comercial Nº de serie

Modelo Año fabricación

Condiciones de mantenimiento

Protecciones y dispositivos de seguridad

Funcionamiento y problemas técnicos

Cumplimiento de reglamentos y normas

Categoría del accidente

Escenario del accidente

Actividad en el momento del accidente

Modo de uso del equipo

Condiciones meteorológicas

Estado del terreno, camino o carretera

Condiciones del cultivo

Edad

Función de la víctima

Características de la víctima

Comportamiento de la víctima

Parte del cuerpo afectada

Tipo de lesión

Días perdidos

Naturaleza del accidente

Factores ambientales

PARTE A: IDENTIFICACIÓN DEL ACCIDENTE

Fecha, hora y lugar del accidente

PARTE B: INFORMACIÓN TÉCNICA

FORMULARIO DE REGISTRO DE ACCIDENTES DE 

TRACTORES Y MAQUINARIA AGRÍCOLA Y FORESTAL

Condiciones del equipo

Factores humanos

Identificación del equipo
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interno  “Seguridad en maquinaria agrícola - forestal” 
que recoge las principales fuentes de riesgo de cada 
maquinaria, así como, los dispositivos de seguridad 
asociados y las principales medidas preventivas y de 
protección. 

 
Como complemento a esta guía, se impartió 

formación interna a todo el equipo técnico de 
prevención implicado en el proyecto, ampliando sus 
conocimientos específicos en la de maquinaria 
agrícola y forestal.    

 
Una vez recibida la formación, establecida la 

metodología de trabajo, y canales de comunicación, 
se procedió a investigar todos los accidentes 
acontecidos en el periodo de febrero de 2021 a enero 
de 2022, causados por o durante la utilización de una 
maquinaria agrícola o forestal, estudiando un total de 
150 accidentes.  

 
La recogida de datos se realizó de diversas maneras 

dependiendo de la situación, en los casos más 
complejos se realizó una visita presencial al escenario 
del accidente, mientras que, en los casos más 
sencillos, fue suficiente una entrevista telefónica con 
alguna de las personas implicadas.  

 
La información recogida se trasladaba al 

formulario establecido en la metodología, obteniendo 
así una base de datos estandarizada con los resultados 
de todas las investigaciones.  

 
Una vez obtenidos y procesados todos los datos, se 

analizaron los mismos para identificar aquellos 
equipos y máquinas con mayor relación de causalidad 
en la producción de los accidentes, obteniéndose la 
siguiente distribución: (Fig. 4.) 

 

 
Fig. 4. Porcentaje de accidentes según equipo empleado.   

(Elaboración propia). 
 

 

Además, de las condiciones de los equipos y 
máquinas implicados se analizaron las características 
sociolaborales de las personas accidentadas,  entre las 
que destaca la presencia de un comportamiento 
imprudente o con una falta de aptitud de la persona 
accidentada en un 18% de los casos.  

 
Con toda esta información, se desarrollaron las 

buenas prácticas en diferentes formatos de materiales, 
adaptadas a las necesidades de las personas 
destinatarias, con el objetivo de sensibilizar sobre los 
riesgos y promover medidas preventivas relacionadas 
con el uso de los equipos y maquinas identificados. 

 
3. Resultados 

A partir del análisis de los 150 accidentes de 
trabajo registrados en la población protegida de la 
Mutua se identificaron los equipos y máquinas con 
mayor presencia en los accidentes del sector agrario - 
forestal.  Los cuatro elementos identificados sobre los 
que diseñar y desarrollar materiales fueron: el tractor, 
la motosierra, la desbrozadora y las tijeras de podar 
eléctricas.   

 
Sobre el mismo análisis también se consideraron 

las características de las personas involucradas y 
circunstancias tales como comportamientos 
imprudentes o la falta de formación en prevención de 
riesgos laborales entre otras.  

 
La Mutua se ha basado en el conocimiento 

adquirido en el proyecto para la elaboración de 
materiales dirigidos a las empresas y a las personas 
trabajadoras, en los que se explica de forma sencilla 
los peligros que presentan los equipos agrícolas y 
forestales y las medidas de prevención que evitarán la 
aparición de accidentes como los que se han 
estudiado.  Estos materiales se han centrado en un 
enfoque visual e intuitivo para facilitar la 
comprensión por cualquier persona trabajadora, 
teniendo en cuenta la integración de la perspectiva de 
género en los mismos, así como nuestro manual 
corporativo de ilustraciones. 

 
Para cada uno de los equipos con mayor presencia 

en los accidentes se diseñaron y desarrollaron dos 
tipologías de materiales, infografía e instrucciones de 
seguridad. 

 

Las infografías explican de manera visual, con un 

dibujo y una frase, las medidas de seguridad 

necesarias para el correcto uso de cada equipo. De 

esta manera el documento puede ser entregado a la 

persona trabajadora o colocado en algún punto de la 

zona de trabajo permitiendo recordar las medidas de 



Comunicaciones IV Congreso Internacional Prevencionar 

 

Sembrar seguridad para cosechar salud: buenas prácticas para el uso de maquinaria agrícola y forestal. 

Amores et al. 
5 

 

seguridad de manera rápida y sencilla. Un ejemplo de 

la infografía sobre el uso de la motosierra se muestra 

en la figura 5. 

 

 
Fig. 5. Infografía uso de motosierra . (Elaboración propia). 

 

Para conseguir una mayor concienciación, junto 

con la infografía se han desarrollado instrucciones de 

seguridad en las que se muestran los elementos de 

seguridad, los principales riesgos, las medidas 

preventivas y los equipos de protección individual 

asociados a cada equipo. Estas instrucciones de 

seguridad al igual que las infografías, siguen con la 

premisa de la sencillez y la fácil comprensión, en 

todas ellas se muestra de manera visual mediante 

dibujos los elementos de seguridad del equipo, las 

principales medidas preventivas y los equipos de 

protección asociados.  
 

 
Fig. 6. Instrucciones de seguridad uso de motosierra. 

(Elaboración propia). 

 

Se elaboraron un total de seis infografías y seis 
instrucciones de seguridad, una por cada tipo para 
cada elemento a excepción del tractor, que por la 
complejidad del mismo fueron necesarias tres 
infografías y tres instrucciones de seguridad. 

 

Todas las buenas prácticas se diseñaron con el 
objetivo de sensibilizar sobre los riesgos y promover 
medidas preventivas efectivas, para mejorar la 
seguridad laboral en el sector agrícola y forestal. 

 
4. Conclusiones 

Los altos índices de incidencia de accidentes de 
trabajo en el sector agrario en España en el año 2021, 
evidencian la necesidad imperante de implementar 
soluciones prácticas para reducir la siniestralidad 
laboral en este sector.  

 
La generación de buenas prácticas para el uso de 

maquinaria agrícola y forestal, ofrece materiales que 
permiten informar y sensibilizar a la población sobre 
el uso de los equipos que presentan una mayor 
casuística a la vez que complementan actividades de 
asesoramiento por parte de la Mutua.  

 
La participación de la Mutua en el proyecto 

liderado por el INSST ha facilitado el análisis 
detallado de una muestra importante de accidentes 
con una metodología que garantiza la calidad del 
dato, así como su comparación entre las entidades 
participantes. 

 
El desarrollo de este proyecto, que ha contado con 

la participación de todo el equipo técnico de la Mutua 
ha contribuido además a una mejora de los 
conocimientos en el sector agrícola-forestal.  

 
La amplia revisión bibliográfica especializada y los 

resultados obtenidos de la investigación de los 
accidentes de la población observada en este estudio, 
permitió el desarrollo de materiales divulgativos 
basados en los equipos prioritarios obtenidos (tractor, 
motosierra, desbrozadora y tijeras eléctricas), siendo 
estos equipos los principales causantes de la 
siniestralidad en el sector.  

 
Estos materiales desde el inicio se han 

caracterizado por su practicidad y simplicidad para 
facilitar la comprensión para todas las personas.  

 
La elaboración de las buenas prácticas junto con el 

desarrollo profesional de los participantes, redunda en 
la mejora de la calidad durante los asesoramientos 
ofrecidos a nuestros trabajadores asociados.   

 
La utilización de los materiales elaborados en la 

presente buena práctica, junto con la sensibilización 
y mejora formativa de las personas implicadas en los 
accidentes en las máquinas, se espera que impacten 
en una mejora de las condiciones de trabajo y por 
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tanto, en la reducción a medio / largo plazo de los 
accidentes acontecidos con estos equipos de trabajo.     

  
Como propósito final se insta a las partes 

interesadas a realizar en el futuro investigaciones con 
más profundidad y amplitud de muestra para seguir 
analizando las variables, demostrar la eficacia de este 
programa y aumentar el alcance de la generación de 
buenas prácticas en contenido y tipo de equipos. 

 
Cabe valorar el desarrollo de estas buenas prácticas 

en otros formatos digitales de mayor interactividad 
que mejoren la accesibilidad a las personas 
destinatarias de los mismos.  

 
Todos estos avances se realizarán con el objetivo 

de llegar a Zero accidentes. 
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1 INTRODUCCIÓN 

 
El mundo está enfrentando una de las situaciones más complejas de los últimos cien años. La 
pandemia por el virus SARS-COV 2 ha tenido como resultado al día de hoy más de ciento diez 
millones de contagiados y más de dos millones 500 mil muertes asociadas al virus (Organización 
Mundial de la Salud, 2020).  
La Organización Internacional del Trabajo define al teletrabajo como el trabajo realizado alejado 
de la oficina central, separando al trabajador del contacto con sus compañeros habituales 
apoyándose en la tecnología y las comunicaciones (OIT, 2011). Durante mucho tiempo se ha visto 
al teletrabajo como una solución que ha ido aumentando exponencialmente en los últimos años. 
Se dice que el 60% de las empresas lo entregan como un beneficio para sus empleados (Kossek et 
al., 2014), esperándose que para el 2022 sea una cifra cercana a los dos mil millones de personas 
que ocupen este formato para desarrollar su trabajo (Luk, 2015). Sin embargo, cada día se 
demuestra que el trabajo remoto tiene otras implicancias para los trabajadores como lo son el 
riesgo de aislamiento social, de estrés, de la dificultad de diferenciar el trabajo de la vida personal, 
la influencia que debe tener el liderazgo para que mantengan sus niveles de compromiso (Dechen 
et al., 2020; Kwon & Jeon, 2020) y  la necesidad que tienen los trabajadores del contacto social 
con sus compañeros de forma presencial(Junior et al., 2020). 
En Chile, la necesidad de prevenir las enfermedades tanto físicas como profesionales son 
encargadas por entidades del estado que van buscando ciertas alternativas para mejorar la 
prevención de riesgos en ambos contextos. Si bien el Ministerio de Salud (Chile, 2017) ha instruido 
la obligatoriedad de medir los factores psicosociales desde 2013 para ayudar en la gestión de las 
enfermedades profesionales, esta decisión no se ha visto reflejado en una baja en la cantidad de 
enfermedades profesionales asociadas a la salud mental por ahora.  
Todo el cambio que se preveía en los años anteriores se tuvo que acelerar en el contexto de 
pandemia que estamos viviendo en distintos países a nivel mundial. Muchos analistas y expertos 
en la materia señalan que han surgido algunas críticas al proceso de trabajo remoto ya que 
claramente se ve afectado por las condiciones mundiales (Lima et al., 2020; Montemurro, 2020; 
Zhang et al., 2020).  
Si bien el síndrome de burnout se asoció en un comienzo a las personas que trabajaban cercanas a 
gente (en particular profesores y personas relacionadas con la salud) (Maslach & Jackson, 1981) 
se puede encontrar en evaluaciones en distintos tipos de servicios y tiene el mismo impacto en las 
personas (Bricio & Pacheco, 2019; Engelbrecht et al., 2020; Nesher Shoshan & Sonnentag, 2020). 
Este se define como una respuesta que da el organismo a los factores estresantes y las demandas 
que tiene el trabajador que es caracterizado por tres dimensiones, agotamiento emocional, 
despersonalización y baja realización personal (Maslach et al., 2001). El término se ha hispanizado 
y en España y Latinoamérica se ocupa síndrome de quemarse por el trabajo donde Gil Monte (Gil-
Monte & Carretero, 2005) lo define como la respuesta que tiene el individuo al estrés crónico que 
caracteriza a las personas que trabajan con otras personas. Este autor señala que el síndrome lo 
componen tres dimensiones, la ilusión por el trabajo, el desgaste psíquico y la indolencia siendo 
en algunos casos un síndrome que se presenta con culpa en los trabajadores. La presencia del 
síndrome tiene relación directa con distintas variables en los trabajadores, por ejemplo, el 
engagement (Marsollier, 2019), satisfacción laboral (Figueiredo-Ferraz et al., 2012) e inclusive en 
los equipos donde los líderes presentan este síndrome (Huang et al., 2016). 
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Por otro lado, los factores psicosociales son todas las condiciones que se presentan a los 
trabajadores y que tienen que ver con contenido, organización y ejecución dentro de la 
organización que desempeña sus tareas (P. Gil-Monte, 2014). Al final, el trabajador percibe los 
factores que plantea la organización (la autonomía que tiene para trabajar, el horario laboral, las 
decisiones relevantes, la carga del trabajo, entre otras) y esto puede afectar su propio desarrollo 
productivo, su calidad de vida laboral e inclusive su desarrollo personal y social. Se sabe que los 
riesgos psicosociales tienen un impacto directo en muchas variables importantes para el desarrollo 
y la productividad de los trabajadores como son, por ejemplo, la salud percibida (Refugio López 
Paloma et al., n.d.) o el estrés, presentismo y engagement en el trabajo (Teoh et al., 2020).  
El objetivo del presente estudio comparar variables que se asocian directamente con la calidad de 
vida de los trabajadores como lo son el síndrome de quemarse por el trabajo y los factores 
psicosociales con sus factores de demanda y recursos entre dos grupos de trabajadores de empresas 
de servicios que en el momento de la evaluación tenían trabajo remoto y trabajo presencial para 
ver si existen diferencias en la forma que se explica el síndrome de quemarse por el trabajo a través 
de los factores psicosociales. 

 
2. Materiales y metodos 

 
Se eligió un muestreo no predispuesto no probabilístico del tipo accidental en dos grupos de 

trabajadores de empresas dedicadas al comercio particularmente retail y de servicios de tecnología. 
Se realizó la evaluación durante el mes de abril 2020 a través de plataformas digitales. 

Para recoger los datos se ha dividido el instrumento en una parte para levantar la información 
sobre aspectos sociodemográficos descritos en el apartado anterior (sexo, edad, tipo de jornada de 
trabajo, acceso al trabajo remoto) y la segunda parte sobre las variables psicosociales como lo son 
el Síndrome de quemarse por el trabajo y el cuestionario de Factores psicosociales de la Batería 
UNIPSICO. Todo el proceso se iniciaba con el consentimiento informado correspondiente para 
poder realizar el estudio. 

Para evaluar el síndrome de quemarse por el trabajo se utilizó el Cuestionario para la Evaluación 
del Síndrome de Quemarse por el trabajo (CESQT) elaborado por Gil-Monte(P. Gil-Monte, 2011). 
Este instrumento consta de 20 ítems que se distribuyen en cuatro dimensiones: Ilusión en el trabajo 
(5 ítems, α= 0.87), Desgaste psíquico (4 ítems, α= 0.88), Indolencia (6 ítems, α= 0.83) y Culpa (5 
ítems, α= 0.75). Los ítems del instrumento van de 0 (Nunca) a 4 (Muy frecuentemente, todos los 
días). Se considera que existe presencia de dicho síndrome cuando el individuo tiene puntuaciones 
altas en desgaste psíquico e indolencia (mayor que 2) y bajas en ilusión por el trabajo (igual o 
inferior que 2). Se considera cuando todo esto se le suma puntajes altos (mayor que 2) en 
sentimientos de culpa. 

En la evaluación de los factores psicosociales se utilizó los factores correspondientes a demanda 
(P. Gil-Monte, 2016a) y recursos (P. Gil-Monte, 2016b) de la Batería UNIPSICO de Gil-Monte. 
En los factores de demanda se encuentran Conflicto de rol con 5 ítems (α = 0.69), Ambigüedad de 
rol con 5 ítems (α = 0.81), Carga de trabajo con 6 ítems (α =0.83), Conflictos interpersonales con 
6 ítems (α =0.73), Justicia organizacional con 5 ítems (α =0.72) y Conflicto trabajo familia con 6 
ítems (α=0.82). Por otro lado, está el factor de recursos con las dimensiones: Autonomía, con 5 
ítems (α=0.79), Disponibilidad de recursos con 7 ítems (α=0.83), Feedback con 8 ítems (α=0.80) 
y, por último, Apoyo social en el trabajo con 6 ítems (α=0.79) 

Se realizaron análisis de datos a través de medidas de tendencia central, pruebas de normalidad 
para las variables, pruebas de hipótesis para diferencias de medias, correlaciones de Pearson y 
regresiones lineales múltiples, todas se realizaron a través del paquete estadístico SPSS en su 
versión 25. 
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2 RESULTADOS 
 
2.1 Datos Sociodemográficos 

Participaron 884 personas, de las cuales son 508 hombres (57.5%) y 352 mujeres que 
representan al 39.8% de los encuestados. En función de su jornada de trabajo, la gran mayoría 
presenta jornada completa (71.9%), seguido por jornada flexible (21.3%), jornada parcial (2.7%) 
y jornada consistente en turnos (1.8%). Por último, en los participantes se encuentran 348 
personas que están actualmente trabajando de forma remota (39.4%) y 536 personas que trabajan 
de forma presencial en sus oficinas o puestos normales de trabajo (60.6%). 

Para describir brevemente los dos grupos del estudio, las personas que trabajan de forma remota 
fueron un 52% hombres y 48% mujeres y el grupo de trabajo presencial se distribuye con 64% 
hombres y 36% mujeres. La edad promedio en el grupo de trabajo remoto es 38 años y en el de 
trabajo presencial es 36 años. 

2.2 Análisis de resultados 

Para el logro del objetivo 1 se utilizaron las medidas de tendencia central y la prueba T para 
muestras independientes, luego de calcular las pruebas de normalidad y la prueba de Levene para 
ver si debíamos asumir o no varianzas iguales. En la Tabla 1 se pueden observar los distintas 
medias aritméticas y desviaciones típicas para las dimensiones que componen el síndrome de 
quemarse por el trabajo. Al analizar la prueba T, se encuentran diferencias estadísticamente 
significativas en todas las dimensiones siendo el grupo con trabajo presencial que obtiene 
mayores niveles del síndrome de quemarse por el trabajo (menor ilusión por el trabajo, mayor 
desgaste psíquico, mayor indolencia y mayor culpa), sin embargo, son resultados bajos. 

 

Tabla 1: Resultado de la evaluación del grupo total. Descriptivas y prueba T para síndrome de 
quemarse por el trabajo 

 
Trabajo remoto Trabajo presencial 

  

 
M DT M DT T p 

Ilusión en el trabajo 2.71 0.87 2.43 0.88 4.47 0.00 

Desgaste psíquico  1.42 0.93 1.86 1.05 -6.4 0.00 

Indolencia 1.07 0.76 1.43 0.83 -6.38 0.00 

Culpa 0.61 0.6 0.71 0.62 -2.46 0.014 

a. M= Media aritmética; DT= Desviación estándar; T= Valor t; p= valor significancia. 

 

En la tabla 2, se puede observar que en general existen diferencias significativas entre las 
dimensiones que componen el factor demanda de los factores psicosociales entre los grupos de 
trabajo presencial y los de trabajo remoto, sin embargo, en la ambigüedad de rol no se presenta 
una diferencia de forma significativa (p>0.05). En general se presentan valores mayores en las 
dimensiones de demanda en trabajo presencial particularmente en conflicto de rol, carga de 
trabajo, conflictos interpersonales, justicia organizacional y conflicto trabajo familia, aunque 
todos en general se presentan de una forma bastante positiva sin indicadores fuera de lo normal. 
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Tabla 2: Resultados de la evaluación del grupo total. Descriptivas y prueba T para factores 
psicosociales de demanda. 

 
Trabajo remoto Trabajo presencial 

  

 
M DT M DT t p 

Conflicto de rol 0.93 0.64 1.26 0.77 -6.926 0.000 

Ambigüedad de rol 2.97 0.78 3.07 0.85 -1.699 0.09 

Carga de trabajo 1.66 0.76 2.08 0.82 -7.623 0.000 

Conflictos interpersonales 0.48 0.45 0.57 0.54 -6.666 0.000 

Justicia organizacional 2.00 0.84 2.37 0.75 -6.76 0.000 

Conflicto trabajo familia 0.85 0.67 1.13 0.87 -5.086 0.000 

a. M= Media aritmética; DT= Desviación estándar; T= Valor t de student; p= valor significancia. 
 

Revisando la tabla 3 donde se comparan entre ambos grupos las personas con trabajo remoto y 
trabajo presencial se observan diferencias significativas en todas las dimensiones asociadas a 
recursos. Las personas que realizan trabajo remoto se muestran con mejores niveles que los de 
trabajo presencial, a diferencia de la dimensión de feedback donde se observa que las personas con 
trabajo presencial reciben una mayor retroalimentación de parte de sus supervisores en 
comparación a los que trabajan de forma remota. 

 
Tabla 3: Resultados de la evaluación del grupo total. Descriptivas y prueba T para factores 
psicosociales de recursos. 

 
Trabajo remoto Trabajo presencial 

  

 
M DT M DT t p 

Autonomía 2.68 0.78 2.29 0.82 7.063 0.000 

Apoyo social 2.65 0.79 2.45 0.76 3.615 0.000 

Disponibilidad de 
Recursos 

2.65 0.59 2.22 0.74 9.564 0.000 

Feedback 1.64 0.78 1.80 0.83 -2.724 0.007 

a. M= Media aritmética; DT= Desviación estándar; T= Valor t de student; p= valor significancia. 
 

En la tabla 4 se ven todas las correlaciones existentes entre las dimensiones del síndrome de 
quemarse por el trabajo y los factores psicosociales en personas con trabajos remotos y trabajos 
presenciales. En general se presentan correlaciones significativas y llaman la atención la alta 
relación entre desgaste psíquico y carga de trabajo en ambas muestras (p=0.000) y la ausencia de 
relaciones significativas que presenta autonomía con varias dimensiones de los factores 
psicosociales, pero en particular en el grupo de trabajo remoto. 
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Tabla 4: Correlaciones entre el síndrome de quemarse por el trabajo y los factores psicosociales 
en grupo de trabajo remoto y trabajo presencial. Correlación de Pearson con puntuaciones z. 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1 

 

-,215** -,548** -,128* ,412** -0,017 -,224** -,376** -,109* ,240** ,437** ,393** ,353** 

2 -,454** 

 

,594** ,436** -,411** ,679** ,408** ,311** ,615** 0,041 -,133* -,240** -,236** 

3 -,529** ,715** 

 

,602** -,529** ,399** ,406** ,512** ,415** -,221** -,365** -,410** -,225** 

4 -,259** ,568** ,530** 

 

-,322** ,457** ,292** ,286** ,322** -,223** -,197** -,261** -0,069 

5 ,471** -,330** -,433** -,345** 

 

-,186** -,302** -,324** -,328** ,365** ,209** ,241** ,206** 

6 -,335** ,770** ,628** ,532** -,215** 

 

,237** ,367** ,528** 0,103 -,267** -0,094 -,206** 

7 -0,084 ,383** ,365** ,418** -,133** ,434** 

 

,214** ,383** -0,073 -,165** -,197** -,205** 

8 -,419** ,359** ,461** ,394** -,285** ,352** 0,049 

 

,280** -,128* -,371** -,383** -,377** 

9 -,284** ,630** ,416** ,397** -,228** ,601** ,430** ,295** 

 

0,093 -,177** -,116* -,145** 

10 ,542** -,397** -,443** -,371** ,605** -,270** -0,041 -,376** -,252** 

 

,206** ,264** 0,059 

11 ,528** -,227** -,390** -,203** ,419** -,096* -,090* -,405** -,123** ,498** 

 

,369** ,486** 

12 ,463** -,448** -,410** -,425** ,361** -,358** -,153** -,467** -,327** ,445** ,478** 

 

,331** 

13 ,383** -0,048 -,138** -0,042 ,374** 0,059 ,130** -,180** 0,075 ,247** ,613** ,265** 

 
a. Encima de la diagonal se han escrito las correlaciones en el grupo de trabajo remoto, debajo de la diagonal 

para el grupo de trabajo presencial. 1. Ilusión por el trabajo; 2. Desgaste psíquico; 3. Indolencia; 4. 
Conflicto de rol.5. Ambigüedad de rol; 6. Carga de trabajo; 7. Conflictos interpersonales; 8. Justicia 

organizacional: 9. Conflicto trabajo familia; 10. Autonomía; 11. Apoyo social; 12. Recursos; 13. Feedback 
 

Para revisar las diferencias que pueda haber en la predicción de las dimensiones del síndrome de 
quemarse por el trabajo en ambos tipos de trabajadores se realizó un análisis de regresión lineal 
que se observa sus resultados principales en la tabla 5. Efectivamente los modelos explicativos 
son distintos donde por ejemplo la percepción de ilusión por el trabajo, dimensión del SQT se 
explica por la ausencia de ambigüedad en las funciones, apoyo social y recursos en el caso del 
trabajo remoto y en trabajo presencial con autonomía, carga de trabajo y también apoyo social. En 
desgaste psíquico hay más similitudes ya que carga de trabajo es la principal variable explicativa 
del modelo y se modifica en las dos siguientes, siendo conflicto trabajo familia uno de los factores 
de mayor explicación en el grupo de trabajo remoto. Por último, la indolencia se explica 
principalmente con el conflicto de rol en el caso del trabajo remoto y con carga de trabajo en el 
caso del trabajo presencial. 
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Tabla 5: Modelos de regresión lineal múltiple para grupo de trabajo remoto y trabajo presencial. 
Mayores predictores de los factores psicosociales para las dimensiones del síndrome de quemarse 
por el trabajo.  

 
Trabajo Remoto Trabajo Presencial 

 
R2 PP R2 PP 

Ilusión por el 
trabajo 

0.39 Ambigüedad de rol 0.316 0.477 Autonomía 0.252 

Apoyo Social 0.288 Carga de trabajo -0.215 

Recursos 0.221 Apoyo Social 0.211 

Desgaste 
Psíquico 

0.658 Carga de trabajo 0.614 0.69 Carga de trabajo 0.665 

Conflicto trabajo 
familia 

0.323 Conflicto de rol 0.189 

Ambigüedad de rol -0.255 Autonomía -0.116 

Indolencia 0.616 Conflicto de Rol 0.403 0.577 Carga 0.45 

C. Interpersonales 0.256 Apoyo Social -0.245 

Ambigüedad -0.247 Justicia 0.154 

a. R2: R cuadrado del modelo; PP: Peso predictivo de la variable, valor Beta. 

3 CONCLUSIONES 
 

En conclusión, los resultados observados en el estudio muestran que la influencia actual del 
COVID-19 en los trabajadores remotos y presenciales no está tan marcada actualmente ya que se 
observa una evaluación buena tanto de los factores psicosociales como el síndrome de quemarse 
por el trabajo. Es muy interesante ver que se explica de formas distintas la presencia de los 
indicadores del síndrome de quemarse por el trabajo, aunque transversalmente la carga de trabajo 
es el predictor con mayor importancia. Esta información entrega evidencia para seguir 
investigando en este tema para poder apoyar en la mejora de la salud mental de los trabajadores. 
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Siniestralidad laboral debida a infartos, derrames cerebrales y otras 

patologías debidas a causas naturales y propuestas preventivas para 

reducirla 

Autor: José Luis Cebrián Angulo (Técnico de PRL en umivale Activa MCSS nº3) 

Breve Resumen del trabajo: La enfermedad cardiovascular es la principal causa de 

fallecimiento tanto a nivel mundial como en España, en este trabajo realizamos un análisis de 

las últimas estadísticas publicadas relativas a esta enfermedad y analizamos los accidentes de 

trabajo con baja acaecidos en España en el periodo comprendido de 2015 a 2021 debidos a 

infartos, derrames cerebrales y otras patologías debidas a causas naturales, aportando una serie 

de medidas preventivas basadas en hábitos de vida saludables que permiten actuar sobre los 

factores de riesgo cardiovascular modificables, los de mayor interés, ya que en ellos cabe actuar 

de forma preventiva. Por último presentamos la campaña “umivale Activa Cuida Tu Corazón” 

como propuesta preventiva para influir positivamente sobre la población trabajadora en pro del 

fomento de hábitos de vida cardiosaludables que ayuden a reducir las cifras de este tipo de 

accidentes laborales en nuestro país. 

 
1 INTRODUCCIÓN 

 
La enfermedad cardíaca resulta ser la principal causa de muerte en todo el mundo, según 

las Estadísticas de enfermedades cardíacas y accidentes cerebrovasculares de la American Heart 

Association (AHA), publicada en la revista editada desde dicha asociación denominada 

Circulation (año 2021), y los expertos advierten que la influencia de la pandemia de COVID-19 

probablemente continuará ampliando esa clasificación en los próximos años. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), de aquí a 2030, casi 23,6 millones de 

personas morirán por alguna enfermedad cardiovascular, principalmente por cardiopatías y 

accidentes cerebrovasculares. Se prevé que estas enfermedades sigan siendo la principal causa de 

muerte a nivel mundial. 

Al margen de los problemas sanitarios provocados en los últimos años por la pandemia 

de la COVID-19, la realidad es que hay muchos problemas de salud que nada tienen que ver con 

el SARS-CoV-2 y que provocan cada año un gran número de muertes, entre ellos las 

enfermedades del sistema circulatorio, que siguen siendo la primera causa de muerte en 

España. 

Los datos de la Estadística de defunciones según causa de muerte en España 

correspondientes a 2021, últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE), 

nos muestran que en 2021 hubo 450.744 fallecimientos, de estos un 28,3% (119.196) se 

debieron a enfermedades del sistema circulatorio, siendo esta la primera causa de muerte en 

nuestro país. La segunda causa de muerte en 2021 fueron los tumores, representando un 25,2% 

de los fallecidos (113.662 casos), y las enfermedades infecciosas y parasitarias, entre las que 

https://www.ahajournals.org/doi/10.1161/CIR.0000000000000950
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se encuentra la COVID-19, se situaron como la tercera causa de muerte con el 10,2% de los 

fallecidos (46.001 casos). 

Del total de fallecimientos por enfermedades del sistema circulatorio, un 53,1% 

(63.291 casos) corresponden a mujeres y un 46´9% (55.905 casos) son hombres, por lo que 

fallecen 7.386 mujeres más que hombres al año por enfermedad cardiovascular. 

 

 
 
 
 

Al respecto, cabe destacar que dentro de las enfermedades del sistema circulatorio, la 

cardiopatía isquémica (que incluye los infartos agudos de miocardio y otras enfermedades 

isquémicas del corazón) implicó 28.852 fallecidos en el año 2021 (ver gráfico-3), lo que 

representa un 24,2% del total de fallecidos por enfermedades del sistema circulatorio, y un 

6,4% del total de defunciones; 17.747 (7,7%) en hombres y 11.105 (5,1%) en mujeres, según 

los últimos datos publicados por el INE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Gráfico-1 Defunciones según causa en España 2021 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE 

 

Gráfico-2 Defunciones Enfermedades 

Cardiovasculares España 2021 por género 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE 

 

Gráfico-3 Fallecidos por Cardiopatía Isquémica en España 2017-2021 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE 
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2 MATERIALES Y MÉTODOS 
 
 A nivel laboral, los datos obtenidos para este estudio relativos a accidentes de trabajo 

con baja (en adelante AT CB) debidos a infartos, derrames cerebrales y otras patologías 

debidas a causas naturales se han extraído de la aplicación “RESINA”, una herramienta de 

Inteligencia de Datos diseñada por la Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo (AMAT). 

Esta herramienta analiza los datos obtenidos a partir de los partes de Incapacidad Temporal (IT) 

que mensualmente reportan telemáticamente las dieciocho Mutuas Colaboradoras con la 

Seguridad Social. Los datos de la Estadística de defunciones según causa de muerte en España 

correspondientes a 2021 referenciados en el apartado introducción, son los últimos datos 

publicados a fecha de elaboración de este trabajo por el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 

3 RESULTADOS 
 
     3.1. Análisis de la siniestralidad laboral por enfermedad cardiovascular 
 

En la Tabla-1, se muestra la evolución anual del número de AT CB  debidos a infartos, 
derrames cerebrales y otras patologías debidas a causas naturales del 2015 al 2021, así 
como el total de días perdidos por este tipo de accidentes y la duración media de las bajas de este 
tipo de accidentes. 

 
 
 

Año 
AT CB Infartos, derrames cerebrales y otras 

patologías no traumáticas 
Días Perdidos Media días de baja 

2015 935 127.560 136,4 

2016 1.021 144.402 141,4 

2017 1.053 159.543 151,5 

2018 1.139 170.107 149,3 

2019 1.137 177.964 156,5 

2020 1.050 191.341 182,2 

2021 1.016 185.971 183,0 

Total 7.351 1.156.888 157,2 

 
Como podemos ver en la tabla anterior en el periodo 2015-2021 se han producido un total 

de 7.351 AT CB de este tipo, que han implicado un total de 1.156.888 días perdidos. En este 
periodo, el número de AT CB debidos a infartos, derrames cerebrales y otras patologías debidas 
a causas naturales se ha incrementado un 8,6%, pasando de 935 en 2015 a 1.016 en el año 
2021, incrementándose además su duración media un 34,16%, siendo esta 136,43 días en 
2015 alcanzándose los 183,04 días en 2021.  
 

Como se puede apreciar en el gráfico-4 la duración media de este tipo de accidentes es 
muy superior respecto a la general del global de accidentes, por ejemplo en 2021, la duración 
media de este tipo de accidentes fue 4,5 veces superior a la media. 
 

Además de esto, hay que destacar que si bien los AT CB debidos a infartos, derrames 
cerebrales y otras patologías debidas a causas naturales en número representan en el global 
de accidentes con baja un porcentaje muy pequeño (0,17% en 2021), esta situación se invierte 
por completo en los accidentes mortales, ya que los accidentes de este tipo están detrás del 
33,4% de los fallecimientos en accidente laboral en 2021 (ver gráfico-5). 

 
 

Tabla-1 Evolución AT CB por infarto, derrames cerebrales y otras patologías en España 2015-2021 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de AMAT 
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Atendiendo al género, en este tipo de accidentes de trabajo, como podemos ver en la 
Tabla-2 en el periodo 2015-2021 se han concentrado principalmente en hombres con un 
84,4% frente al 15,2% que padecieron mujeres. 

 
 
 

Gráfico-4 Comparativa duración media AT CB Global y los AT CB por Infartos, derrames 

cerebrales y otras causas estrictamente naturales (periodo 2015-2021)  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de AMAT 

 

 34,16% 

Gráfico-5  Fallecimientos por AT por forma o contacto (2021)  

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de AMAT 
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AT CB debidos a Infartos, 

derrames cerebrales y otras 

patologías no traumáticas 

                  

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 Total general % 

Varón 802 868 907 954 948 875 852 6.206 84,4 

Mujer 133 149 145 184 176 168 164 1.119 15,2 

No Informado   4 1 1 13 7   26 0,4 

Total general 935 1.021 1.053 1.139 1.137 1.050 1.016 7.351 100,0 

                    
 

El 72% de los AT CB debidos a infartos, derrames cerebrales y otras patologías debidas 
a causas naturales del periodo 2015-2021 se concentra en 20 sectores de actividad, destacando 
el CNAE 49-Transporte terrestre y por tubería (con el 12,75%), seguido de los CNAE 41 y 
43 referentes a las actividades de construcción especializada y construcción de edificios 
(que aglutinan el 9,22%), el CNAE 84-Administración pública y defensa (7,75%) y el CNAE 
86-Actividades Sanitarias (con el 5,93%). 

 
 
 

 

CNAE 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 
Total 

general 
% 

i.i. 

2021 

87 Asistencia en establecimientos 

residenciales 
7 11 22 19 20 29 12 120 1,63 34,03 

45 Venta y reparación de vehículos de 

motor y motocicletas 
23 32 18 18 19 12 19 141 1,92 20,16 

49 Transporte terrestre y por tubería 91 134 129 149 160 134 140 937 12,75 8,56 

85 Educación 24 24 14 23 20 24 15 144 1,96 6,52 

41 Construcción de edificios 24 39 46 50 39 50 46 294 4,00 5,52 

25 Fabricación de productos metálicos, 

excepto maquinaria y equipo 
22 20 16 19 29 24 18 148 2,01 4,32 

47 Comercio al por menor, excepto de 

vehículos de motor y motocicletas 
32 45 34 45 44 34 48 282 3,84 3,08 

81 Servicios a edificios y actividades de 

jardinería 
35 31 44 40 41 36 29 256 3,48 2,86 

56 Servicios de comidas y bebidas 29 36 37 56 44 32 32 266 3,62 1,97 

46 Comercio al por mayor e 

intermediarios del comercio, excepto de 

vehículos de motor y motocicletas 

34 53 50 62 47 51 55 352 4,79 1,96 

86 Actividades sanitarias 40 59 53 78 53 60 93 436 5,93 1,85 

01 Agricultura, ganadería, caza y servicios 

relacionados con las mismas 
27 45 47 43 48 40 34 284 3,86 1,11 

84 Administración Pública y defensa; 

Seguridad Social obligatoria 
74 80 104 83 100 69 60 570 7,75 0,86 

80 Actividades de seguridad e 

investigación 
23 25 17 22 27 14 17 145 1,97 0,76 

43 Actividades de construcción 

especializada 
44 44 55 59 63 52 67 384 5,22 0,69 

55 Servicios de alojamiento 22 20 22 21 12 15 26 138 1,88 0,62 

10 Industria de la alimentación 10 24 27 28 25 28 22 164 2,23 0 

52 Almacenamiento y actividades anexas 

al transporte 
16 22 15 25 15 20 18 131 1,78 0 

38 Recogida, tratamiento y eliminación de 

residuos; valorización 
9 17 16 12 18 10 25 107 1,46 0 

Resto 349 260 287 287 313 316 240 2.052 27,91 - 

Total general 935 1.021 1.053 1.139 1.137 1.050 1.016 7.351 100 - 

 

Tabla-2 AT CB por infarto, derrames cerebrales y otras patologías por género en España 2015-2021 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de AMAT 

 

Tabla-3 AT CB por infarto, derrames cerebrales y otras patologías en España 2015-2021 por sector 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de AMAT 
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En el gráfico-6 podemos ver la incidencia (i.i., expresada en accidentes por cien mil 

trabajadores) correspondiente a 2021 de los sectores de actividad que en términos absolutos 

aglutinan el grueso de los accidentes (Tabla-2). Considerando el índice de incidencia los sectores 

que presentan un mayor índice son el CNAE 87-Asistencia en establecimientos residenciales 

(34,03), seguido del CNAE 45-Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas 

(20,16), el CNAE 49-Transporte terrestre y por tubería (8,56), el CNAE 85-Educación 

(6,52) y el CNAE 41-Construcción de edificios (5,52). 

 
 

 

Por franjas de edad el 64,2% de los AT CB debidos a infartos, derrames cerebrales y otras 

patologías debidas a causas naturales del periodo 2015-2021 se concentra de los 46 a los 60 

años, destacando que casi el 25% (1 de cada 4 accidentes) se produce en la franja de los 51 a 

los 55 años. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico-6  Índice Incidencia 2021 AT CB por Infartos, derrames cerebrales y otras causas naturales 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de AMAT 

Gráfico-7  AT CB por Infartos, derrames 

cerebrales y otras causas estrictamente naturales por 

franja de edad (periodo 2015-2021) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de AMAT 
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Por comunidades autónomas, como podemos ver en el gráfico-8, hay que destacar que 
del total de AT CB debidos a infartos, derrames cerebrales y otras patologías debidas a causas 
naturales del 2015 al 2021, el 53,5% se producen en 4 comunidades autónomas: Andalucía 
(17%), Cataluña (14,5%),  Madrid (12,4%) y Comunidad Valenciana (9,5%). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Por otro lado, como se puede apreciar en la Tabla-4 el 72,4% de los accidentes de este 
tipo en el periodo estudiado (2015-2021) se han producido en el centro de trabajo habitual, 
un 18% en desplazamiento, un 7% en otro centro y un 2,5% al ir o volver del trabajo. 

 
 
 
 

 

AT CB por lugar del 

accidente 
2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 Total general % 

Al ir o volver del trabajo 27 21 34 25 34 23 19 183 2,49 

En centro habitual 695 739 764 807 827 752 741 5.325 72,44 

En desplazamiento 153 195 189 223 195 184 184 1.323 18,00 

En otro centro 60 66 66 84 81 91 72 520 7,07 

Total general 935 1.021 1.053 1.139 1.137 1.050 1.016 7.351 100,00 

 
 
     3.2. Propuesta de medidas preventivas. Campaña de salud cardiovascular umivale Activa 
 

Hay que tener claro que para prevenir las enfermedades cardiovasculares, hay que actuar 

sobre sus factores de riesgo. Podemos afirmar que un factor de riesgo es un hábito o una 

característica de la persona que aumenta la probabilidad de desarrollar una enfermedad en el 

futuro. En las enfermedades cardiovasculares encontramos principalmente dos tipos de factores 

de riesgo que influyen a la hora de padecer una enfermedad cardiovascular, los no modificables 

Gráfico-8  AT CB por Infartos, derrames cerebrales y otras causas 

estrictamente naturales por CC.AA. (periodo 2015-2021) 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de AMAT 

Tabla-4 AT CB por infarto, derrames cerebrales y otras patologías en España 2015-2021 por 

lugar del accidente 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de AMAT 
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(como el sexo, la edad o los antecedentes familiares y factores genéticos) y los modificables 

precisamente los de mayor interés, ya que en ellos cabe actuar de forma preventiva. 

 Adoptar unos hábitos de vida saludables es una forma eficaz de contrarrestar el 

efecto negativo de los factores de riesgo. A la luz de los datos expuestos, y con el objetivo de 

afrontar la reducción de este tipo de accidentes laborales y fomentar la promoción de la salud, 

desde umivale Activa se propone la siguiente batería de medidas para ayudar a su 

prevención: 

 Realizar ejercicio físico de forma regular, ya que reduce el riesgo de padecer 

enfermedades cardiovasculares. 

 Evitar tanto el consumo de tabaco como ser fumador pasivo. El tabaquismo 

multiplica el riesgo de sufrir eventos cardiovasculares. 

 Llevar una dieta equilibrada, cardiosaludable y variada. 

 Mantener un peso saludable. 

 Controlar los niveles de colesterol y glucosa, si se tienen alterados consultar con un 

especialista médico la forma de reducirlos. 

 Controlar periódicamente la presión arterial, algunos hábitos de vida saludable que la 

reducen son: reducir el peso, restringir el consumo de sal, moderar el consumo de 

alcohol, y, aumentar la actividad física y el consumo de frutas y verduras. 

 Aprender a controlar los niveles de estrés y ansiedad (puede ayudar la práctica de 

actividades como yoga, mindfulness, etc…) 

 Realizarse una revisión de cardiovascular anual, especialmente todas aquellas 

personas que presenten algún factor de riesgo. 

 Implantar en las empresas programas de promoción de la salud, para sensibilizar a 

las plantillas en la adopción de hábitos de vida saludables que ayuden a modificar 

factores de riesgo, contribuyendo así a crear entornos de trabajo más saludables y a 

prevenir accidentes de tipo cardiovascular. 

 
Como hemos visto, la OMS prevé que de aquí a 2030, cerca de 23,6 millones de personas 

morirán por alguna enfermedad cardiovascular, principalmente por cardiopatías y accidentes 

cerebrovasculares. Por ese motivo desde umivale Activa lanzamos anualmente desde el año 

2021 una campaña de prevención para luchar contra las enfermedades cardiovasculares (a 

la que denominamos #UmivaleActivaCuidaTuCorazón), que presentamos a continuación 

como ejemplo de medida preventiva de tipo colectivo. 

El objetivo de esta campaña audiovisual es dar a conocer los factores que pueden 

desencadenar un accidente cardiovascular y llegar al público de una manera muy amena a 

través de pequeños videos informativos, entre otras acciones divulgativas. 

La campaña se compone de once píldoras audiovisuales cuya difusión comenzó en 2021 

y que continuamos promoviendo en la actualidad. Los videos se completan con una batería de 

fichas divulgativas que forman parte del apartado dedicado a la salud cardiovascular, en la web 

corporativa de la mutua. 

Así, los videos siguen las temáticas ya recopiladas en una colección de fichas que repasan 

conceptos como hipertensión, colesterol, sedentarismo, obesidad, frecuencia cardíaca, 

tabaquismo, estrés, alimentación o los beneficios del deporte en la salud cardiovascular. 

https://umivaleactiva.es/prevencion-y-salud/promocion-de-la-salud/programa-empresa-sana/salud-cardiovascular
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Esta campaña se inició con el video sobre la tensión arterial. La hipertensión puede pasar 

inadvertida porque no produce síntomas. Conlleva a que el corazón, las arterias y los riñones 

realicen un sobreesfuerzo adicional, lo que aumenta el riesgo de padecer infartos cerebrales y de 

miocardio, insuficiencia renal e insuficiencia cardiaca. Tanto en la ficha como en el video 

explicamos qué es la hipertensión, cuáles son sus riesgos y que podemos hacer para reducirla. El 

resto de audiovisuales van incidiendo sobre el resto de factores de riesgo comentados. 

Los vídeos, con un formato animado whiteboard o de pizarra, subtitulados y de 

aproximadamente dos minutos de duración surgen con la intención de promover actitudes 

cardiosaludables y sensibilizar de que hay acciones que podemos emprender para evitar el 

riesgo, dirigiéndonos a nuestros trabajadores protegidos pero también a la población en 

general. No podemos controlar todos los factores que causan enfermedades cardiovasculares, es 

el caso de los factores de riesgo no  modificables como la edad o características hereditarias, 

Imagen-1 Colección de  

Fichas informativas 

 

Imagen-2 Colección de  Audiovisuales. Ejemplo Hipertensión 

 

https://youtu.be/52n6mvaILiM
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pero sí podemos incidir en un estilo de vida saludable y actuar así sobre los factores de riesgo 

modificables. 

La iniciativa se enmarca dentro del Programa Empresa Sana de Umivale Activa, que 

incluye diversos tipos de materiales divulgativos como cartelería, trípticos, manuales y vídeos 

dirigidos a promocionar el fomento de hábitos de vida saludable y cuidado de la salud. Estas 

actuaciones quedan incluidas dentro del plan de actividades preventivas con cargo a cuotas a 

desarrollar anualmente por la mutua.  

Este material se encuentra disponible en la web en el siguiente enlace umivaleactiva.es, 

dentro del apartado de Prevención y Salud. A continuación se detalla una muestra de lo incluido 

en este apartado de la web corporativa: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://umivaleactiva.es/prevencion-y-salud/promocion-de-la-salud/programa-empresa-sana/salud-cardiovascular
https://umivaleactiva.es/prevencion-y-salud/promocion-de-la-salud/programa-empresa-sana/salud-cardiovascular
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4 CONCLUSIONES 
 
 Como conclusión de todo lo expuesto, podemos afirmar que como hemos visto en el 
análisis que se ha llevado a cabo: 

 

 Las enfermedades del sistema circulatorio, según los últimos datos anuales 

publicados por el INE (2021) son la primera causa de muerte en España. 

 A nivel laboral, los accidentes de trabajo con baja debidos a infartos, derrames 

cerebrales y otras patologías debidas a causas naturales, se han incrementado un 

8,6% en los últimos 7 años. 

 Este tipo de accidentes representan el 33,4% de los fallecidos por accidente de 

trabajo en jornada en el año 2021 (es decir, 1 de cada 3 personas fallecidas en 

accidente laboral).  

 Y además, la duración media de este tipo de accidentes se ha incrementado un 

34,16% en el periodo estudiado (2015-2021). 

 

 Todo esto nos da a entender la importancia de las enfermedades cardiovasculares y la 

necesidad de actuar frente a las mismas para prevenirlas, tanto a nivel laboral como a nivel 

general de la población. Como ejemplo de buena práctica preventiva para fomentar la salud 

cardiovascular hemos comentado la campaña que desde umivale Activa se viene 

desarrollando y cuyos principales resultados expondremos a continuación. 

 El riesgo cardiovascular se define como la probabilidad que tiene un individuo de sufrir 

una de estas enfermedades dentro de un determinado plazo de tiempo y esto va a depender 

fundamentalmente del número de factores de riesgo que estén presentes en el individuo. 

 Los factores de riesgo se clasifican en 2 grandes grupos: factores modificables 

(podemos evitarlos) y factores no modificables (no podemos evitarlos). 

 Por ello, con el objetivo de concienciar a la población acerca de la capacidad que 

tenemos de influir en los factores de riesgo modificables implicados en la mayoría de las 

enfermedades cardiovasculares, desde umivale Activa elaboramos una campaña de 

prevención para luchar contra las enfermedades cardiovasculares (a la que denominamos 

#UmivaleActivaCuidaTuCorazón). Realizamos una difusión de los contenidos de la campaña 

de salud cardiovascular a nuestras empresas mutualistas, remitiéndoles una campaña informativa 

vía mailing a 20.704 empresas que aglutinan un total de 676.755 personas trabajadoras.  

 Se ha ido haciendo difusión de los videos que componen la campaña 

#UmivaleActivaCuidaTuCorazón a través de nuestro canal corporativo de YouTube 

alcanzándose hasta la fecha más de 21.500 visualizaciones. Estos videos se continuarán 

difundiendo de forma permanente, para continuar sensibilizando de forma continua. 

 Este proyecto impulsado en 2021 continúa vivo, y a través del mismo seguiremos 

trabajando para dar a conocer los principales factores de riesgo cardiovascular y cómo 

prevenirlos entre nuestras empresas asociadas, trabajadores autónomos adheridos, así como en la 

población en general. 
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SITUACIÓN ACTUAL DEL TELETRABAJO EN LA ERA 

POSTCOVID. MARCO COMPARADO ESPAÑA-EUROPA 
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García, Mariano. Universidad Internacional de la Rioja. 
Galindo San Valentín, Ana María. Universidad Nebrija.  

Breve Resumen del trabajo
 

El teletrabajo es una forma de organización del trabajo a distancia 
necesaria en la sociedad actual que la crisis sanitaria del COVID-19 no 
ha hecho sino reforzar. 

 
Antes del COVID-19 solo una fracción de la fuerza laboral trabajaba 
ocasionalmente desde casa. Dentro de la UE, la incidencia del 
teletrabajo regular u ocasional (en el hogar y móvil combinados) 
variaba del 30% o más en Dinamarca, Países Bajos y Suecia, al 10% 
o menos en la República Checa, Grecia, Italia y Polonia; en concreto, 
en España el dato era del 11%. 

 
Sin embargo, la llegada del COVID-19 a nuestras vidas ha generado 
un fuerte aumento del teletrabajo. En España, según la Encuesta de 
Población Activa, el porcentaje de ocupados que trabajaban en 
exclusiva desde su domicilio más de la mitad de los días aumentó del 
4,8%, en 2019, al 16,2% en el segundo trimestre de 2020. A partir 
de entonces parece consolidarse la tendencia creciente del teletrabajo. 
Como resultado de las directivas de confinamiento decretadas por los 
gobiernos, casi 4 de cada 10 empleados en Europa comenzaron a 
teletrabajar. El aumento más significativo del teletrabajo tuvo lugar 
en los países más afectados por el virus y en los que el teletrabajo 
estaba bien desarrollado antes de la pandemia. En promedio, en 
Europa, el 24% de los empleados que nunca habían trabajado desde 
casa comenzó a teletrabajar, en comparación con el 56% de los que 
lo habían hecho ocasionalmente.  

 
A través de esta comunicación revisaremos la situación actual de esta 
tendencia al alza. Esta nueva era post-COVID del teletrabajo requerirá 
una nueva forma de trabajar, un nuevo modelo de gestión mejor 
adaptado a las circunstancias actuales.
 
1 INTRODUCCIÓN 

 
Analizados los informes hasta 2019 sobre la situación de la implantación del 
teletrabajo (en adelante TT), se obtuvieron los siguientes datos para España 
y Europa:  
 

- Regiones con más teletrabajadoras. Aunque el porcentaje de ocupados que 
trabajan desde casa es mayor que el de ocupadas (4,9% frente a 4,7%, como 
trabajo habitual, y 4,0% frente a 2,9%, como trabajo ocasional), en algunas 
regiones el porcentaje de mujeres supera al de hombres. Concretamente, en 
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Principado de Asturias, las que trabajan desde casa más de la mitad de los 
días son el 7,1% del total1. Y en la ciudad autónoma de Ceuta, las que lo 
hacen ocasionalmente son el 8,0%. 
 

- Menos teletrabajadores que en países de nuestro entorno. El porcentaje de 
ocupados que normalmente realizan trabajo desde el domicilio en la Unión 
Europea es más alto que en España en numerosos países. Destacan en este 
aspecto Países Bajos (14,0%), Finlandia (13,3%) y Luxemburgo (11,0%). 
Entre los trabajadores por cuenta propia, estos representan el 46,4% total en 
Finlandia, el 44,5% en Países Bajos y el 43,6% en Austria. Todos ellos 
porcentajes muy superiores al de España, que apenas supera el 15%.  

 
- En casi todos los países, hay más mujeres que hombres que trabajan 

normalmente desde casa. En la Eurozona, el porcentaje es del 6,1% de 
mujeres frente al 5,5% de hombres. 
 

 
Fig. 1. Ocupados que trabajan normalmente desde casa (%) 2019. (Fuente: 

Informe del INE, 2020). 
 
Si bien hasta 2019 la información del Instituto Nacional de Estadística apenas 
analiza las diferencias entre la situación en Europa y la situación española.  
 
Estudios europeos como el de Gschwind, L.2 proporcionan datos sobre la 
incidencia del teletrabajo en las bases de datos nacionales de 10 países 
Europeos. Entre ellos España.  
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Fig. 2. Incidencia del teletrabajo en las bases de datos nacionales de 10 países 

Europeos. (Fuente: Gschwind, L. and Vargas, O. Telework and its effects in Europe. 
Chapter 1., 2019). 

 
Como se puede comprobar en la Fig. 2 este estudio indicaba que en España 
el teletrabajo que es realizado por trabajadores de forma regular, y basado 
en datos de 2011, era del 11 %. Teniendo en cuenta la diferencia a la hora de 
recoger los datos por los diferentes países, frente al 32% de Suecia.  
 
Analizaron también el porcentaje de trabajadores que destinan más de 48 
horas por semana al teletrabajo por género en Europa (EU28). Y en todos los 
tipos de teletrabajo realizado, regular a domicilio, regular con el móvil u 
ocasional, el porcentaje de mujeres que teletrabajo siempre era inferior al de 
hombres, como se puede comprobar en la Fig. 3.: 
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Fig. 3. Porcentaje de trabajadores que destinan más de 48 horas por semana al 
teletrabajo por género en Europa (EU28). (Fuente: Gschwind, L. and Vargas, O. 

Telework and its effects in Europe. Chapter 1., 2019). 
 
Lo interesante de este estudio es que además aborda los efectos del estrés 
por el desarrollo del teletrabajo. Analizando el porcentaje de empleados que 
informan que el trabajo afecta su salud negativamente por tipo de teletrabajo, 
EU28. Comprobando que aquellos trabajadores que no teletrabajan o que lo 
hacen de forma ocasional reportan menos efectos negativos para su salud, 
que los teletrabajadores que lo hacen a domicilio de forma regular y con el 
móvil.  
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Fig. 4. Porcentaje de empleados que informan que el trabajo afecta su salud 
negativamente por tipo de teletrabajo, EU28. (Fuente: Gschwind, L. and Vargas, O. 
Telework and its effects in Europe. Chapter 1., 2019). 

 
Analizando informes de años posteriores, el porcentaje de ocupados que 
trabajaban más de la mitad de los días desde su domicilio en España pasó del 
4,8% en 2019, al 10,8% tras la irrupción de la pandemia de coronavirus.  
 
En 2021 descendió hasta situarse en el 9,5%, según cifras del Instituto 
Nacional de Estadística (INE)3. 
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Fig. 5. Evolución de los ocupados que teletrabajan frente a los qu eno lo hacen 
en España. (Fuente: INE, 2022). 

 
En cifras absolutas, en 2021 descendieron las personas que teletrabajan la 
mitad del tiempo, aunque el número sigue siendo bastante superior al de 
2019. Siguieron aumentando los que teletrabajan ocasionalmente. 
 

Fig. 6. Evolución de los ocupados que teletrabajan en España. (Fuente: INE, 2022). 
 

El teletrabajo ha aumentado en todos los grupos de edad respecto a 2019, 
pero ahora es superior en personas entre 35 y 44 años.  
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Antes de la pandemia era más frecuente entre ocupados a partir de los 45 
años. 

Fig. 7. Evolución de los ocupados que teletrabajan en España en función del grupo 
de edad. (Fuente: INE, 2022). 

 
Se observa que el teletrabajo es mucho más frecuente entre autónomos y 
empresarios que entre los asalariados, tanto en el 2T 2020 como en el 1T 
2021.  
 
El teletrabajo (TT) es bastante más frecuente entre los asalariados del sector 
público que entre los del sector privado, con valores que alcanzaron en el 
sector público el 20,5% de los trabajadores sumando las categorías de 
“ocasionalmente” y “más de la mitad de los días”, frente al 12,1% en los 
asalariados del sector privado (en el primer trismestre de 2021, expresado en 
la Fig. 8. Como 1T 2021).  
 
No obstante, dentro del sector público los datos muestran también un 
importante retroceso en el auge del teletrabajo entre el 2T 2020 y el 1T 2021, 
más intenso que el retroceso experimentado en el sector privado.  
 
Además, en el sector público ha crecido en mayor intensidad el componente 
de teletrabajo ocasional dentro del conjunto de trabajadores que 
teletrabajan4. 
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Fig. 8. Población ocupada por la frecuencia con la que trabaja desde su domicilio, 

por situación profesional, España, 2020 (2T) – 2021 (1T). (Fuente: Randstad, 
2021). 

 
Por sexo, se observa una frecuencia algo mayor de trabajo desde el domicilio 
entre mujeres. 
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Fig. 9. Población ocupada por la frecuencia con la que trabaja desde su domicilio, 

por sexo, España, 2010-2021. (Fuente: Randstad, 2021). 
 

En el presente trabajo se pretende abordar las últimas publicaciones oficiales 
sobre la evolución del teletrabajo tras la pandemia. Tras el análisis de las 
referencias bibliográficas más destacadas y más reciente, se compara la 
situación entre la Unión Europea y España.  

 
 
2 MATERIALES Y MÉTODOS 

 
La recopilación de los datos se realizó a partir de la búsqueda en fuentes 
oficiales, españolas y europeas, sobre encuestas realizadas a la población con 
la finalidad de obtener información sobre el impacto que la pandemia mundial 
por el COVID-19 ha tenido respecto a la adopción del teletrabajo en las 
organizaciones. 

 
Para ello, se han consultado las siguientes fuentes: 

 
- Encuestas periódicas de Eurofound (Fundación Europea para la Mejora de 
las Condiciones de Vida y de Trabajo, de la Unión Europea, UE), sobre las 
condiciones y la calidad de vida, EQLS, y las condiciones de trabajo, EWCTS.  
Así como, encuestas electrónicas de Eurofound. Este tipo de encuesta recopila 
información en línea en toda la UE, utilizando una metodología de muestreo 
no probabilístico, que permite comparar la situación entre los encuestados en 
un momento en que muchos países estaban confinados y aún no habían 
comenzado a relajar las restricciones y, posteriormente, después del final de 
las restricciones de COVID-19 en los Estados miembros de la UE. 
 
Eurofound recopiló datos de personas de toda la Unión Europea sobre sus 
condiciones de vida y de trabajo durante la pandemia de COVID-19, llegando 
a las partes interesadas en los Estados miembros.  
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- Red.es, entidad adscrita al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, a través de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial, que cuenta con el Observatorio Nacional de Tecnología 
y Sociedad (ONTSI), cuyo principal objetivo es promover la transformación 
digital de la economía, sociedad, servicios públicos y territorios de nuestro 
país. 

 
- Encuestas Anuales de Población Activa (EPA) de la UE. 
- Encuestas Europea de Fuerza de Trabajo (EU-LFS) de Eurostat, trimestrales. 
Integran de forma estandarizada a nivel europeo operaciones estadísticas, 
como la Encuesta de Población Activa (EPA). 

 
- Otras entidades como la Organización Internacional del Trabajo (OIT) o el 
Instituto Nacional de Estadística (INE) de España.  

 
Los datos se complementan con revisiones bibliográficas, obteniéndose las 
tendencias recientes en la prevalencia del teletrabajo y las condiciones 
laborales de los empleados que teletrabajaron durante la pandemia en la UE. 

3 RESULTADOS 
 
A raíz de la pandemia mundial por el COVID-19, la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) publicó en julio de 2020 una nota conceptual5 donde hablaba 
sobre el impacto de misma en el mundo del trabajo. La OIT, en respuesta a 
la crisis sanitaria global, para proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo 
defendió la adaptación e implantación de las modalidades de trabajo como, 
por ejemplo, el teletrabajo.  
 
Para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores se observaron tres 
escenarios posibles: retirarlos de los lugares de trabajo y permitirles trabajar 
desde los domicilios; pedirles que continuasen trabajando en el lugar de 
trabajo habitual, pero con equipos y protocolos de protección adecuados, 
incluido el distanciamiento físico; o, simplemente, interrumpir su trabajo 
durante el período de emergencia.  
 
Por tanto, para aquellas ocupaciones donde las tareas se podían desarrollar a 
distancia, un porcentaje de trabajadores volvieron a su domicilio para 
trabajar, algo que posible gracias a los rápidos avances tecnológicos 
relacionados con la creación de Internet. Sin embargo, según estimaciones de 
la OIT, sólo un 18% de los trabajadores desempeñan tareas y se encuentran 
en lugares que se prestan al teletrabajo, lo que distaba mucho de ser aún una 
opción al alcance de todos.  
 
Desde una perspectiva global, la OIT ha estimado, en base a las encuestas de 
hogares de 31 países realizadas en el segundo trimestre de 2020, que el 
17,4% de las personas ocupadas de todo el mundo, unos 557 millones, 
trabajaron en ese periodo en sus domicilios, oscilando entre el 25,4% en los 
países de renta alta y el 13,6% en los países de renta baja.  
 
En concreto, en Europa, Eurofound6, en el mes de abril de 2020, estimó que 
el 37% de los participantes había empezado a trabajar en el domicilio con el 
inicio de la pandemia, permitiendo mantener cierta actividad económica y la 
relación laboral de estas personas durante la pandemia. Porcentaje que 
alcanza un 60% en Finlandia, un 20% en Rumania, un 40% en Portugal y un 
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30% en España, datos que reflejan la realidad condicionada por el acceso a 
Internet7.  
 
Posteriormente, en un estudio publicado también por Eurofound6, en 
diciembre de 2022, indica que el teletrabajo creció en Europa siendo una 
rutina para unos 40 millones de personas. A continuación, se muestra la 
evolución del porcentaje de personas que trabajan alguna vez o siempre en 
casa entre 2012 y 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fig. 10. Aumento del teletrabajo en Europa tras la pandemia (Fuente: Eurostat, 

2023).  
 
Sin embargo, la crisis sanitaria ahondó la brecha entre los países del norte de 
Europa, en los que el teletrabajo era ya una práctica habitual, y los del sur, 
donde su presencia era bastante residual. En 2019, solo un 8,3% de la 
población española ejercía su profesión desde casa alguna vez o con 
frecuencia. Esta cifra se encontraba seis puntos por debajo de la media de la 
Unión Europea (UE) y 29 puntos por debajo de Suecia, el país donde esta 
modalidad estaba más extendida. 
 
En las zonas más al sur de Europa la situación no cambió tanto. Mientras que, 
en Países Bajos o Luxemburgo, más del 40% de la población ocupada 
trabajaba desde casa de forma más o menos habitual, en Rumanía y Bulgaria 
más del 96% de los empleados seguían obligados a asistir a su empleo de 
forma presencial. En algunos países sí que se registraron cambios algo más 
significativos durante este periodo. Es el caso de Luxemburgo, donde el 
porcentaje de personas que teletrabajan se incrementó un 14,4% entre 2019 
y 2020, o el de Malta, con una variación del 14,2%. 
 
Eurostat, que ofrece datos pormenorizados por regiones, muestra para 2020 
cómo la variación de empleados que pudieron acceder al empleo en remoto 
no fue uniforme y se concentró principalmente en las grandes ciudades y sus 
zonas metropolitanas. El único país que experimentó un cambio generalizado 
en su territorio fue Alemania, aunque las regiones en que el incremento fue 
mayor también son las más ricas del país. 
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La situación en España no difiere de la del resto de Europa. En concreto, las 
comunidades que mayor variación experimentaron durante el año de la 
pandemia fueron Madrid y Cataluña, con incrementos del 14,6% y del 8%, 
respectivamente. A la cola del país se sitúan Canarias y Cantabria, donde, en 
esta última, el cambio fue tan solo de un 0,3%. 
 
Los países con salarios más altos son también los que mayores índices de 
teletrabajo registran. En Luxemburgo, Países Bajos, Irlanda o Dinamarca, el 
sueldo medio está en todos los casos por encima de los 20.000 euros y más 
del 30% de los empleados tiene opción de quedarse en casa, al menos de 
forma ocasional. A la cola se encuentran Hungría, Rumanía y Bulgaria que, 
con rentas más bajas, son los que cuentan con tasas más altas de 
presencialidad. 
 
Es indudable que la crisis sanitaria ha cambiado el mercado laboral y que la 
evolución del teletrabajo está marcada por la pandemia de la COVID-19, que 
tuvo como efecto un pronunciado aumento del porcentaje de teletrabajo entre 
2019 y 2020 en todos los Estados miembros de la UE, incluida España. 
 
Así, es fundamental tener en cuenta que, para interpretar estos valores es 
importante tener en cuenta que la estructura económica de los distintos 
Estados miembro incide en sus tasas de teletrabajo, ya que existen sectores, 
ocupaciones y tipos de relación laboral en los que el trabajo desde el domicilio 
es más viable que en otros.  
 
La adopción del teletrabajo se distribuye de forma desigual en los países 
europeos. Para analizar esta cuestión es necesario acudir a la Encuesta 
Europea de Fuerza de Trabajo (EU-LFS) de Eurostat, que integra de forma 
estandarizada a nivel europeo operaciones estadísticas como la Encuesta de 
Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de Estadística. La información 
recogida por esta fuente tiene periodicidad anual, en consecuencia, hay que 
tener en cuenta que no hay una coincidencia exacta con la metodología de la 
EPA trimestral y, por lo tanto, los datos pueden presentar ligeras variaciones.  
A continuación, se muestra la variación porcentual en el número de empleados 
que teletrabajan con regularidad en 2020, respecto a 2019. 
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Fig. 11. Incremento del teletrabajo durante la pandemia. (Fuente: Eurostat, 2023). 
 
En 2021, la incidencia del teletrabajo se estabilizó en prácticamente todos los 
países europeos. La situación cambió ligeramente ya que no todos los países 
tuvieron un crecimiento del trabajo desde el domicilio como sí ocurrió entre 
2019 y 2020.  
 
Sin embargo, el teletrabajo continuó creciendo en con los Países Bajos, 
Letonia e Irlanda a la cabeza (13,7, 7,5 y 7,3 puntos porcentuales, 
respectivamente). Fue Países Bajos, quien sumó un 13,7% de profesionales a 
esta modalidad de empleo respecto a 2020 y se convirtió en el primer país de 
la UE en tener más trabajadores en remoto que de forma presencial, con un 
53,8% del total. Suecia quedó desplazada a la segunda posición, con un 
46,2%, y Luxemburgo, con un 45,1%. En España las cifras de 2021 se 
mantuvieron constantes, situadas en torno al 15% del total y por debajo de 
la media de la UE, del 24,5%. 
 
Por el contrario, según el informe “Flash Datos de Teletrabajo” elaborado por 
el Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad (ONTSI)9, órgano colegiado 
de carácter consultivo de la entidad Red.es, donde menos se teletrabaja es en 
Bulgaria (6,5%), Rumanía (6,6%) y Chipre (12,7%). 
 
Asimismo, encontramos importantes diferencias es en la distribución del 
teletrabajo habitual y ocasional por países. La heterogeneidad europea en 
cuanto al teletrabajo no solo se da en el porcentaje total de personas 
trabajando a distancia, sino que también existe en función de la frecuencia 
con la que se teletrabaja.  
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El teletrabajo habitual destaca en Irlanda (32%), donde tiene una gran 
implantación, seguido de Luxemburgo (28,1%) y Suecia (27%) y, por el 
contrario, apenas está extendido en Rumanía (2,4%), Bulgaria (2,8%) y 
Hungría (4,5%). En España, esta modalidad ascendía al 9,5%, prácticamente 
4 puntos porcentuales por debajo de la media europea de 13,4%. 
 
Por otro lado, los países con mayor porcentaje de teletrabajo ocasional son 
los Países Bajos (31,3%), Suecia (19,2%) y Dinamarca (17,9%). Por su parte, 
Letonia (2,6%), Bulgaria (3,7%) y Rumanía (4,2%) son los que presentan las 
tasas más bajas. España (5,8%) se situaba casi 5 puntos porcentuales por 
debajo de la media europea del 10,6%. 
 
Así, Irlanda es el país que más diferencia porcentual presenta entre el 
porcentaje de teletrabajadores habituales y ocasionales con un 27.4 puntos. 
Le siguen, de una manera más moderada, pero también reseñable, Bélgica 
(12,5 pp.) y Luxemburgo (11,1 pp.). Por su parte, en otros países hay una 
mayor prevalencia relativa del teletrabajo ocasional. Es el caso de los Países 
Bajos (8,8 puntos porcentuales en favor del trabajo a distancia ocasional), 
Hungría (4,3 pp.) y Croacia (4,1 pp.). 
 
En el caso de España existe una tendencia hacia la convergencia entre los 
porcentajes de teletrabajo habitual y ocasional, con un claro descenso de los 
primeros. En 2021, esta tendencia no se observa en el resto de los países 
europeos de forma mayoritaria, aunque sí se está dando en casos como 
Austria, Grecia, Italia o Portugal. Por el contrario, hay otros países donde el 
teletrabajo habitual parece estar penetrando en mayor medida, como 
Alemania, Bélgica, Irlanda, Letonia o Lituania.  
 
En la siguiente figura se muestra, para los años de 2019 a 2021, el porcentaje 
de personas en Europa que trabajan desde casa algunas veces o con 
regularidad. 
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Fig. 12. El teletrabajo en España por debajo de la media europea. (Fuente: 
Eurostat, 2023). 

 
En la actualidad, la tendencia a teletrabajar de forma habitual decrece y el 
teletrabajo ya es una tendencia a la baja en España, siendo el trabajo a 
distancia ocasional la fórmula que “mejor resiste”. 
 
De acuerdo con la “Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de 
Información y Comunicación (TIC) en los Hogares” publicada por el INE 
(Instituto Nacional de Estadística)10 de España, en noviembre de 2022, indica 
que el porcentaje de ocupados de 16 a 74 años que teletrabajaron fue del 
14%, en 2022, frente al 17,6% de 2021. Se trata de una disminución de 3,6 
puntos porcentuales que se puede explicar por el aumento de los ocupados 
cuyo trabajo no les permite teletrabajar y el incremento de los profesionales 
que no han teletrabajado a pesar de que técnicamente podrían haberlo hecho. 
La última Encuesta de Población Activa (EPA) refleja que no hay repuntes en 
el número de personas ocupadas que trabajan a distancia. Mientras el último 
trimestre del 2021 cerraba con el 13,6% de la población trabajando de esta 
manera, de enero a marzo de 2022 únicamente lo ha hecho el 13,1%, lo que 
se traduce en 2.637.200 personas. Unas cifras que podrían evidenciar un 
futuro y próximo regreso a la modalidad de trabajo tradicional, una vuelta a 
las oficinas. 
 
Con respecto al análisis del teletrabajo por géneros, el Observatorio Nacional 
de Tecnología y Sociedad (ONTSI)11, órgano colegiado de carácter consultivo 
de la entidad Red.es, muestra en el informe Flash Datos de Teletrabajo 2022 
la evolución del teletrabajo en la población española en los últimos trimestres, 
teniendo en cuenta factores como la frecuencia, edad, lugar de residencia y 
género. Además, entre los datos más destacables del informe, se destaca que 
el teletrabajo se ha reducido de manera gradual en 2022, con un leve repunte 
en el último trimestre. Así, entre 2021 y 2022, ha bajado del 13,6% 
(2.742.000 personas) al 12,5% (2.563.000 personas) y lo ha hecho tanto 
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para hombres como para mujeres, cerrándose la brecha entre ambos sexos 
en este indicador. Actualmente, el 12,6% de las mujeres (1.191.000 
trabajadoras) teletrabajan frente al 12,5% de los hombres (1.372.000 
trabajadores). 
 
En la siguiente figura se pueden ver datos de esta evolución del teletrabajo 
por sexos: 
 

 
Fig. 13. Evolución del teletrabajo por sexo (2019-2022). (Fuente: ONTSI, 2023). 

 
En el análisis del teletrabajo habitual, el que se realiza más de la mitad de los 
días en que se trabaja, ha descendido del 7,9% al 6,4%. Y, respecto a la 
modalidad ocasional, es decir, que se desarrolla menos de la mitad de los días 
en los que se trabaja, ha aumentado del 5,7% al 6,1%.  
 
En la siguiente figura se puede apreciar esta evolución por sexos: 
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Fig. 14. Evolución del teletrabajo habitual y ocasional por sexo (2019-2022). 
(Fuente: ONTSI, 2023). 

 
En cuanto a la edad, el Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad 
(ONTSI)11 muestra que la edad también es un factor que influye a la hora de 
teletrabajo habitual u ocasional, estando más extendido el primero de ellos 
entre grupos de edad de hasta 44 años, mientras que a partir de los 45 años 
el ocasional es igual o más frecuente. Hay que destacar que el teletrabajo está 
más extendido en personas mayores de 25 años, en concreto, los trabajadores 
entre 35 y 54 años son los que más teletrabajan con un 13,5%. Le siguen las 
personas de 55 años o mayores de 55 con un 12,1% y, finalmente, las 
personas entre 25 y 34 años con un 11,9%. Los más jóvenes son los más 
alejados, solo un 6,1% de las personas entre 16 y 24 años teletrabaja. 
 
En la siguiente figura se puede observar la prevalencia total por grupos de 
edad: 
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Fig. 15. Prevalencia del teletrabajo por grupos de edad (T4-2022). (Fuente: 
ONTSI, 2023). 

 
Dentro de los diferentes grupos de edad es importante analizar la prevalencia 
diferenciando el teletrabajo habitual y ocasional, según se puede ver, a 
continuación, en la siguiente figura: 
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Fig. 16. Prevalencia del teletrabajo habitual y ocasional por grupos de edad (T4-
2022). (Fuente: ONTSI, 2023). 

 
También es un dato destacado, que los trabajadores por cuenta propia están 
cerca de triplicar en teletrabajo a los asalariados con un 26,4% y 10% 
respectivamente, aunque también se observa un descenso en ambos tipos de 
relación laboral y en teletrabajo habitual y ocasional. 
 
Por Comunidades Autónomas en España, la Comunidad de Madrid es la región 
donde más se teletrabaja con un 19,1% de la población ocupada trabajando 
a distancia de forma ocasional o habitual, seguida de Cataluña (14,1%) y 
Comunidad Valenciana (11,9%). 
 
Por tanto, se puede concluir la tendencia a cerrar la brecha digital por parte 
del género en el teletrabajo en el que los trabajadores por cuenta propia 
superan a los asalariados, triplicando el porcentaje de trabajadores que siguen 
esta opción. Además, las Comunidades Autónomas con más peso industrial y 
empresarial son aquellas que optan por el teletrabajo en mayor medida como 
la Comunidad de Madrid, Cataluña o Comunidad Valenciana.  
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4 CONCLUSIONES 
 
La implantación del teletrabajo en Europa y España antes de la pandemia tenía 
unos niveles muy bajos de implantación.  
 
En el estudio realizado se refleja que la pandemia ha incrementado el 
teletrabajo consiguiendo niveles trabajadores que optaron por esta opción a 
un nivel muy elevado. Esto se pudo realizar en aquellas donde las tareas se 
podían desarrollar a distancia, gracias a los rápidos avances tecnológicos 
forzados por la continuidad de los negocios en situación de emergencia 
sanitaria por COVID-19.  
 
Es importante tener en cuenta que la estructura económica de los distintos 
Estados miembro incide en sus tasas de teletrabajo, ya que existen sectores, 
ocupaciones y tipos de relación laboral en los que el trabajo desde el domicilio 
es más viable que en otros. 
 
En este estudio se puede concluir que, en base a las encuestas de hogares de 
31 países realizadas en el segundo trimestre de 2020, que el 17,4% de las 
personas ocupadas de todo el mundo, trabajaron en ese periodo en sus 
domicilios, oscilando entre el 25,4% en los países de renta alta y el 13,6% en 
los países de renta baja. 
 
Por tanto, en Europa ha habido una tendencia elevada a esta modalidad de 
trabajo marcando diferencias hasta el momento anterior de la pandemia 
donde estaba más marcada la diferencia entre los países del norte y del sur 
de Europa.  
 
En España la tendencia ha sido similar que en el resto de los países de Europa 
destacando que existe una tendencia hacia la convergencia entre los 
porcentajes de teletrabajo habitual y ocasional, con un claro descenso de los 
primeros. En cuanto a la edad, se observa que es un factor que influye a la 
hora de teletrabajo habitual u ocasional, estando más extendido el primero de 
ellos entre grupos de edad de hasta 44 años, mientras que a partir de los 45 
años el ocasional es igual o más frecuente.  
 
Con respecto a la modalidad de trabajo, se observa que los trabajadores por 
cuenta propia están cerca de triplicar en teletrabajo a los asalariados, aunque 
también se observa un descenso en ambos tipos de relación laboral y en 
teletrabajo habitual y ocasional. Por Comunidades Autónomas en España, la 
Comunidad de Madrid es la región donde más se teletrabaja, seguida de 
Cataluña y la Comunidad Valenciana. 
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LA FORMACIÓN EN PRL  
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Formación. 

Breve Resumen del trabajo 
En este trabajo se presenta una estrategia de gamificación basada en la elaboración y 
puesta en práctica de un escape room sobre la prevención de riesgos en oficinas y 
despachos. Esta experiencia de gamificación se ha realizado con Genial.ly., una 
herramienta digital gratuita en su mayor parte. Y tiene la finalidad de incidir en el 
desarrollo de competencias que ayuden a los estudiantes a entender los riesgos en este 
puesto de trabajo de una forma dinámica y motivadora. Tras llevar a la práctica los 
retos planteados en las misiones se plantea un cuestionario ad hoc para valorar entre 
el personal de Bureau Veritas Formación (BVF) las dificultades encontradas, los 
aspectos a mejorar, su satisfacción, y su intención de utilizar estas estrategias como 
docentes y tutores de diferentes áreas de BVF. Esta práctica constituye un ejemplo de 
metodología novedosa en el ámbito de la formación en prevención de riesgos laborales, 
acorde a la nueva realidad de la sociedad de la información y la comunicación, 
promoviendo una cultura preventiva a través de metodologías activas. 

 
1 INTRODUCCIÓN 

 
La formación constituye un pilar fundamental de la política de Prevención de 
Riesgos Laborales de cualquier empresa. De hecho, el deber del empresario 
de formar a los trabajadores estaba contemplado ya desde el siglo XIX, 
cuando “todos los Estados modernos en Europa estaban promulgando 
diversas leyes sociales, como reacción a las duras condiciones de vida y 
trabajo que estaba suponiendo la Revolución Industrial” (Díaz Martín y Soto 
Pérez, 2018, pág. 12). El conocimiento de los riesgos a los que se exponen 
los trabajadores y cómo evitarlos es un derecho adquirido y amparado por la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales (artículo 19). Sin embargo, la 
formación de los trabajadores sobre la prevención en riesgos laborales suele 
considerarse aburrida y poco motivadora. Estas formaciones deben incluir 
cursos teóricos y prácticos que estén relacionados con los riesgos laborales 
que pueda haber en el puesto de trabajo o empresa. 

 
En el ámbito educativo es obvia la generalización de las TIC (tecnologías de 
la información y comunicación) en las aulas, junto con el hecho que los 
alumnos del siglo XXI son considerados nativos digitales. Esto implica 
centrarse no en los contenidos dados, que serán fácilmente olvidados, sino en 
promover habilidades y capacidades intelectuales. 

 
Así, una de las herramientas que empiezan a utilizarse en la formación virtual 
es el “aprendizaje basado en juegos” o “gamificación”, que puede definirse 
como “el empleo de elementos del juego en actividades no lúdicas con el fin 
de potenciar actitudes o valores relacionados con el juego” (González-Cachón, 
2021, p. 35). 
  
Y entre ellas, los escape rooms son actividades cada vez más utilizadas. Los 
primeros escape rooms, basados en la estructura de los vídeo-juegos 
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empezaron en Japón en 2007 y, posteriormente, en 2012 llegaron a Estados 
Unidos (French, 2015). El desafío consiste en escapar de un espacio en un 
tiempo limitado o bien abrir una caja u objeto cerrado con diferentes tipos de 
candados. Para conseguir los códigos que los abren es necesario resolver 
problemas, cuestionarios y enigmas (Negre, 2017). Así los estudiantes usan 
el pensamiento crítico y la habilidad para resolver problemas siendo los 
protagonistas del aprendizaje y, además, con un componente lúdico que 
incrementa su motivación (Rosales, 2017). 
  
Buena parte de la efectividad de este tipo de actividades radica en el conflicto 
cognitivo que se desencadena cuando los conocimientos previos y capacidades 
de los participantes se enfrentan a una historia y a un desafío que provoca la 
inmersión en la experiencia (Cordero, 2018).  

 
Entre las características para que los escape rooms sean efectivos se puede 
citar que: 

 
- El tema elegido y los retos propuestos deben permitir profundizar y 

desarrollar la temática desarrollada sin que se convierta en un mero 
juego ajeno de los contenidos aprendidos para los estudiantes (Moreno 
Fuentes, 2019). 

- Un escape room educativo suele desarrollarse en una única sesión (Brusi 
y Cornellà, 2020). 

- Las mecánicas y las reglas del juego deben ser claras, simples y 
correctamente comprendidas por todos los participantes antes de 
empezar la actividad (Palomo, 2019). 

- Es común que se trabaje en equipos de 3 a 5 personas ya que la 
comunicación y la distribución de las tareas ayudan a lograr los objetivos 
(Clarke et al., 2017).  

 
Independientemente de su modo de ejecución, en todos los casos el hilo 
narrativo de la historia resulta esencial para incrementar la motivación del 
alumnado. 

 
Este trabajo tiene como objetivo principal la realización de un escape room en 
formato virtual para aplicar durante la formación en prevención de riesgos en 
el ámbito laboral de las oficinas, con la finalidad de incidir en el desarrollo de 
competencias que ayuden a los estudiantes a alcanzar los contenidos y 
habilidades de esta formación y fomente la cultura preventiva en la empresa. 
Como actividad complementaria, tras la formación, se evaluarán las 
percepciones de esta experiencia de gamificación en personal laboral de 
Bureau Veritas Formación. 
 

 
2 MATERIALES Y MÉTODOS 

 

Temática y diseño del escape room 

Para la realización del escape room se emplea la aplicación de Genial.ly. Esta 
herramienta permite generar contenidos digitales interactivos sin necesidad 
de programar y sin tener conocimientos informáticos previos. 
 
Se emplea para ello un diseño de infografías del interfaz disponible para la 
elaboración de escape rooms en su versión gratuita. En la Figura 1 se presenta 
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un pantallazo del formato virtual utilizado para la portada y los retos 
diseñados. 
 
 
 

  

 

 

 

 

Fig. 1.  Pantallazos de interfaz utilizado 
 
Se elige esta aplicación por su facilidad de manejo, ya que su interfaz permite 
emplear una librería de recursos propios con sólo "arrastrar y soltar" e 
incrustar otros recursos de la web generando una presentación interactiva, 
para visualizar en cualquier navegador. 
 
Las imágenes, iconos y elementos interactivos empleados pertenecían a la 
aplicación. De igual forma, las imágenes utilizadas fueron en su mayoría 
descargadas de su base de datos, de Pixabay (repositorio vinculado a la 
aplicación) o del repositorio gratuito de https://www.istockphoto.com/ 
También se utilizaron esquemas disponibles a través del INSST (Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo) y fotografías tomadas para la 
elaboración del escape. 
 
En la Tabla 1 se recogen otros de los recursos digitales utilizados para llevar 
a cabo la experiencia. Se trata en ambos casos de recursos digitales gratuitos 
creados entre otras finalidades para su uso en educación. 
 
 
Tabla 1.  Ejemplo de otros recursos digitales utilizados 
 

Recurso Descripción Link 

Creador de vídeos 

Herramienta para 

crear vídeos 

animados en la 

nube gratis 

https://app.animaker.com/ 

Creador del diploma 

fin de escape 

 

 

 

 

Creador diálogos en 

el vídeo explicativo  

 

Herramienta online 

de diseño gráfico 

de uso gratuito 

 

Herramienta que 

permite convertir 

un guion en voz en 

off y editar vídeos 

(parte gratuita)  

 

 

https://www.canva.com/ 

 

 

 

https://www.narakeet.com/ 

 

 

https://www.istockphoto.com/
https://app.animaker.com/
https://www.canva.com/
https://www.narakeet.com/
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La temática del escape room se basa en la prevención de riesgos laborales en 
el puesto de trabajo de oficinas y despachos y en concreto en la parte de 
evaluación de riesgos y medidas de prevención. Ya que era la primera 
experiencia de este tipo que se realizaba, se eligió está temática ya que se 
trata de riesgos a los que están expuestos todos los trabajadores de las 
oficinas y que la mayoría de las ocasiones se pueden eliminar aplicando 
simplemente el sentido común. 
 
El escape room comienza con la presentación de la historia y la explicación de 
la mecánica del juego a través de un vídeo animado y con audio realizado 
exprofeso. Se avanza a través de una serie de acciones muy simples: abrir 
elementos (archivos, cartas, ordenadores y tablets) usuales en las oficinas, 
descubrir pistas (números y códigos QR) y buscar imágenes u objetos. 
 
La experiencia está preparada para disponer de audio, ya que se enriquece 
con señales de error o éxito. 
 
El tema elegido guiará la trama argumental, debiendo resolverse una serie de 
cuestiones y retos deberá para escapar en un tiempo de unos 40 minutos, 
conduciendo a los participantes al final del juego. 
 
Las misiones se han planteado de forma lineal (ver Figura 2), es decir la 
sucesión ordenada de retos conducen a la meta. En su ejecución, se irán 
obteniendo distintas cifras de un código numérico de salida que permitirán 
resolver el desafío en el reto final. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 2.  Ejemplo de diseño lineal. Fuente: Brusi y Cornellà (2020) 
 
 
Se ha buscado que cada una de las pruebas no se resuelvan en forma de 
cuestiones memorísticas para que constituyan la verdadera oportunidad para 
concienciar de los riesgos en el lugar de trabajo, de manera que el trabajador 
aprenda jugando. 
 

Valoración de la experiencia 

Para la valoración de esta experiencia de gamificación se contará con la 
participación de trabajadores de Bureau Veritas Formación (BVF) que son 
tanto profesores y tutores como usuarios del puesto de trabajos de oficinas y 
despacho objetos de estudio. Todos ellos contestarán de forma anónima al 
cuestionario que se presenta a continuación. 
 
A través de Google Forms (https://docs.google.com/forms/) se ha elaborado 
un cuestionario ad hoc para conocer la opinión de los participantes respecto a 
la herramienta diseñada (Tabla 2), que deben resolver de forma anónima 

https://docs.google.com/forms/)
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(únicamente marcando la casilla de si pertenecían al ámbito académico de 
BVF o no). 
 
El cuestionario tiene un total de 17 preguntas mezcladas en relación con 3 
ámbitos: opinión sobre el contenido, el manejo y usabilidad y la satisfacción 
general del escape room. El cuestionario tiene 13 cuestiones con escala de 
Likert con 5 opciones de respuesta (0=Nada; 1= Poco; 2= Algo; 3=bastante 
y 4=mucho), 1 pregunta para valorar de 1 a 10 de forma genérica la actividad 
y 3 preguntas abiertas para conocer la opinión sobre la herramienta y saber 
qué dificultades han tenido ellos en su realización, qué reto les ha gustado 
más y qué mejorarían del escape. 
 
Tabla 2.  Preguntas realizadas en el cuestionario por tipología 

 
Pregunta Descripción 

¿Crees que el contenido de la actividad es adecuado? Escala Likert 
¿Crees que la duración de la actividad es suficiente?      Escala Likert 
¿Crees que la presentación de los materiales de 

aprendizaje es atractiva?                                          

Escala Likert 

¿La actividad ha cubierto tus expectativas de formación? Escala Likert 
¿La actividad te ha ayudado a tener un mayor 

conocimiento en la materia estudiada? 

Escala Likert 

¿Crees que la actividad aclara los conceptos al simular 

experiencias? 

Escala Likert 

¿Consideras que lo aprendido en la actividad puede ser 

útil para tu puesto de trabajo?  

Escala Likert 

¿Crees que el uso de la herramienta es fácil de entender 

y manejar? 

Escala Likert 

¿Te ha parecido interesante la actividad? Escala Likert 
¿Has aprendido jugando?  Escala Likert 
¿Crees que la actividad fomenta la cultura preventiva en 

la empresa?   
Escala Likert 

¿Implementarías habitualmente este tipo de 

experiencias en tu formación? 
Escala Likert 

¿Recomendarías este tipo de actividad para formar a los 

trabajadores? 
Escala Likert 

¿Cómo calificarías la actividad? De 1 a 10 
¿Qué aspectos de esta actividad te resultaron más 

útiles? 
Abierta 

¿Cuál es el reto que más te ha gustado?      ¿Por qué? Abierta 
¿Cambiarías algo de la actividad?   Abierta 

 
 

3 RESULTADOS 
 

Elaboración del escape room 

Para la realización del escape room se han diseñado 5 retos de diferentes 
estilos y temáticas que podrían realizarse en cualquier orden ya que por 
separado mantienen su sentido. De modo que podrían utilizarse en otro 
contexto como retos individuales ampliando el número de preguntas 
suministrado. 
 
Los dos primeros retos se basan en la visualización de 3 vídeos elaborados 
con Genial.ly. sobre: 
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- El marco básico de la PRL 
- Daños derivados del trabajo 
- Derechos y deberes básicos en seguridad y salud laboral. 

 
Los vídeos se encuentran embebidos en las propias slides y se deben 
responder para ser superados un total de 13 preguntas de opción múltiple 
(ver Figura 3). Tras ser superados se obtendrán 2 dígitos del código de salida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 3.  Pantallazos del modelo de los retos 1 y 2 
 
 
El tercer reto se centra en los principales riesgos del trabajo con pantallas de 
visualización de datos (PVD), concretamente en el diseño del puesto de 
trabajo (silla, mesa, teclado…), la fatiga postural, trastornos músculo-
esqueléticos, uso de portátil y dobles pantallas recogido en 6 slides. En este 
caso, se deben señalar las imágenes más adecuadas y el resultado presenta 
un texto descriptivo, imagen o vídeo relacionado con la respuesta correcta 
(ver Figura 4). Tras ser superado se obtendrá 1 dígito del código de salida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 4.  Pantallazos del modelo del reto 3 

 
 
El cuarto reto se centra en los factores de riesgo psicosocial, en especial la 
carga mental que afecta a los usuarios de PVD. En este caso se han planteado 
los factores psicosociales (carga mental, mobbing, comunicación, acoso o 
violencia sexual, estilo de mando y burnout) como cromos de colección con 
un texto descriptivo para leer y 3 preguntas de opción múltiple a resolver (ver 
Figura 5). Tras ser superado se obtendrá 1 dígito más del código de salida. 
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Fig. 5.  Pantallazos del modelo del reto 4 
 
El quinto y último reto se centra en los riesgos generales y de confort. En 
concreto se plantean 10 preguntas en los que se tratan (ver Figura 6): 
- Caídas al mismo nivel 
- Caídas a distinto nivel 
- Contacto eléctrico 
- Incendio  
- Manipulación manual de cargas 
- Ruido 
- Ambiente térmico 
Tras ser superado se obtendrá otro dígito del código de salida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 6.  Pantallazo del modelo del reto 5 
 
 
Finalmente, antes de la salida se plantea una pantalla final de repaso general 
(ver Figura 7, que podría tratarse en función de las necesidades de la 
formación como una autoevaluación). Su resolución permite obtener el dígito 
final. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 7.  Pantallazo evaluación final 



 

Plantilla Comunicaciones – IV Congreso Internacional Prevencionar 

Bureau Veritas Group | C2 - Internal 

Los dígitos se introducirán en una pantalla numérica de salida para lograr salir 
y obtener la recompensa final de un certificado de recuerdo por haber 
superado la experiencia (ver Figura 8). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 8.  Pantallazo del modelo de certificado de superación de la experiencia 
 

Valoración del escape room 

Para valorar los resultados obtenidos y conocer la opinión de los participantes 
de la experiencia se analizarán los resultados del cuestionario previamente 
presentado.  
 
Aún no hay resultados finales de la experiencia, ya que en la actualidad se 
están obteniendo los resultados de la encuesta realizada sobre el escape 
room. 
 
Se presentarán los resultados definitivos durante la exposición de la 
comunicación. 

4 CONCLUSIONES 
 
Esta experiencia es un ejemplo de gamificación para presentar los contenidos 
de un curso de PRL en el puesto de trabajo de Oficinas y Despachos de forma 
novedosa y más atractiva que la formación tradicional. En esta propuesta el 
usuario experimenta en “primera persona” una serie de retos a superar y 
adquirir así las competencias del puesto de trabajo mostrado de forma 
motivadora y acorde con las necesidades de la sociedad de la información y 
la comunicación. 
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